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El 11 de m arzo del año último 711 ~;;¡;;j;¡¡:Rínro 

el Señor Presidente de la República con el cargo 

de Ministro de Relaciones Exteriores; y hoy, 

en cumplimiento de la obligación señalada por 

el Artículo 97 de nuestro Pacto Fundamental, 

vengo á rendiros respetuosa cuenta de los asun

tos á que desde entonces me ha tocado atender, 

en mi calidad de órgano legal del ] efe del 

Poder Ejecutivo para la Administración de los 

diversos ramos de este Departamento. 



Dirección de Derecho Público Exterior, 

Instalación ael nuevo bo~ierno ~onstitucional 

Participaciones I Al 
elel Presidente. 

asumir el . Señor General Ignacio 
Andrade las facultades constitucionales con 
el carácter de Presidente de Venezuela, dirigió 
á todos los Jefes de Estado con quienes 
mantiene relaciones la República la participa
ción de estilo. De todas las respuestas reci
bidas hallaréis la reproducción en la serie 
primera de los documentos, inmediatamente 
después de la participación presidencial. Allí 
figura también la carta dirigida con el mis
mo motivo al Sumo Pontífice León XIII , y 
la contestación de Su Santidad, tan honrosa 
para el Señor Presidente de la República 
como testificante de los sentimientos que pri
van en la correspondencia del Gobierno con 
el Vaticano. 

La respuesta de Su Majestad la Reina 
Victoria aparece en el Apéndice, por haber 
llegado a Caracas . cuando ya estaba muy 
adelantada la edición tipográfica de esta obra. 
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Cuando tomé posesi6n de la Cartera de 
Relaciones Exteriores, inicié el consiguiente 
trato con el Honorable Cuerpo Diplomático acre
ditado en la República, por medio de la circular 

que figura bajo el número II, seguida de las 
contestaciones respectivas, en la serie ya citada. 

Al mismo tiempo anuncié á cada Jefe de 
Legación que el señor Presidente había fijado 
día y hora para la Audiencia, de antemano 

solicitada, en que los Honorables Representan
tes Diplomáticos deseaban ofrecerle sus felici
taciones por la prueba de confianza que acaba
ban de tributarle los Pueblos de la Repúbli
ca. La relaci6n del acto, que fué solemne y 
público, y en el cual llev6 la voz del Cuerpo 
el Enviado Extraordinario de la Santa Sede 

en su calidad de Decano, ocupa el capítulo III 
de la misma serie A. 

Participaciones al 
Cuerpo Diplomá
tico y felicitacio
nes del mismo. 



Defensa ele Vene 
zuela ante los J U f;
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INGLATERRA. 

Arbitramento sobre los limites 
de Guayana. 

Grato es para mí poderos participar que 
la antigua cuestión de límites con la Guayana 
Británica toca ya á su término definitivo. Á la 
presente Administración Constitucional le ha ca
bido también contribuir eficazmente á la defensa 
de la República ante los Jueces encargados de 
dirimir la controversia. Para asegurar el buen 
éxito de Venezuela, nO ha escatimado el Go
bierno del señor General Andrade ninguno de 
los recursos considerados como necesarios, ni 
medio alguno de los tenidos por legítimos. Á 
pesar de haber coincidido casi con el comien
zo de la defensa el estado de g uerra en que 
se halló el País durante más de tres meses, 
el gasto requerido por la laboriosa edición del 
Alegato y de la Réplica no sufrió retardo, como 
no lo hubo tampoco en la entrega de las cuo
tas periódicas que correspondían á los tres Abo
gados de la República. 

En tregado el 16 de marzo el A legato, 
en la forma exigida por el Tratado de Arbi
tramento, se dió el Gobierno, de acuerdo con 
el señor José Andrade, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en vVashington,
á quien tan culminante como inteligente acción 
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ha tocado desde el prinCipIo en el arreglo 
de este asunto, - á soli citar con ahinco nuevos 
documentos y más datos, destinados á refor
zar en la Réplica los títulos aducidos en la 
primera Exposición, al mismo tiempo que 
apropiados para rebatir más tarde, en la parte 
finál de la defensa y desde el punto de vista 
de los hechos, los argumentos británicos. 

Para el logro de este objeto fué muy 
activo el concurso pres tado por el Agente de 
la R epúbli<;:a en el Tribunal de Arbitramento, 
Doctor José M. Rojas, de quien fu é á la vez 
colaborador 'eficaz el Cónsul de Venezuela en 
Sevilla, señor Manuel García de la Concha. 
Entre los encargos conferidos al último, se 
contó la adquisición de la copia fotográfica de 
dos páginas de un informe de Marmión, llamadas 
á esclarecer puntos de mucha importancia; 
encargo que el citado Cónsul desempeñó á ' 
satisfacción del Gobierno. E l facsímile de ellas 
es tá en el Apéndice á la Réplica Venezolana. 

Al servicio inmediato de es te Ministerio 
continuó la Comisión permanente compuesta de 
uno de los 'Consultores del mismo Despacho, 
el señor Doctor Rafae l Seijas, y de varios Oficiales 
auxiliares. Los servicios prestados por ella 
en lo tocante á la investigación, fueron tam
bién muy valiosos; y á su jefe se debieron 
varios y luminosos trabajos . que, á manera de 
apuntes sugeridos por la lectura de los Alegatos, 
se enVlaron á Washington para examen de 

T. I-L. A. Il 
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los abogados. . Dos de ellos fueron incorpora- . 
dos en la . segunda parte · del· Apéndice al . 
Contra-alegato de la República. .. 

El Alegato de Venezuela · (case) constó 
de una exposición, escrita en inglés, de 236 
páginas; de dos · volúmenes,á modo de Apén
dice, con 675 documentos probatorios de diver
sos puntos de la exposición misma; y de un 
Atlas compuesto de 78 mapas. El Contra
Alegato (counter-case) entregadó á los Árbitros 
el 16 de agost.0 1.. consistió, fuera dd texto 
princi pal en inglés con 1 1 8 pág~nas, en dos 
volúmenes de Apéndice, contentivos de 146 
documentos y de la reproducción, con el texto 
español al lado, de 6de los exhibidos con 
el Alegato. Acompañóse la obrp. de un Atlas 
con 32 mapas, 

Persuadido de la conveniencia de que el 
pueblo venezolano conozca el plan jurídico 
adoptado para la defensa de la República en 
este trascendental litigio, acepté la · oferta que 
hizo el señor Doctor . Seijas, j efe - de la Comi
sión permanente antes' citada, .de verter· al 
español el texto del Alegato y el de la Réplica, 
á fin de que pudiesen figurar · en ~l presente 
Libro Amarillo seguidos de la nómina de los 
documentos y de las listas de mapas que les 
corresponden . . Bajo el número 1 de la serie 
B hallaréis la traducción al castellano de tan 
importantes escritos. 

* * * 
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La necesidad de ilustrar á l.os ab.ogad.os 
de la Rep?blica . respecto de la relación exis
tente entre el extremo sur de la línea por 
ell.os ' proclamada y . defendida como legíti
ma, y el límite venezolano c.on el Brasil, con
venid.o en el Tratado de 5 de ' mayo de 
1859, sugirió el envío al Departamento de 
Obras Públicas de un ofici.o en que se solici
tase su auxilio técnico para saber cómo pudiera 
enlazarse el lindero propuesto en el Alegato 
c.on la línea de la frontera brasileña. ' Á la 
s.olicitud ac.ompañé varios mapas por vía de 
ilustración, entre ellos el presentado por la 
C.omisión Brasileña que demarco unilateralmente 
parte de la línea establecida en 1859. ' 

El Informe del referido Ministeri.o se reci
bió con un mapa especiaL Remitido tod.o á 
l.os ab.ogados por medio de la Legación de 
Venezuela, juzgar.on ellos conveniente intercalar 
el Informe en la documentación pr.obatoria. 

De otro Ministerio (el de Agricultura, 
Industria y C.omercio) tuvo que valerse este 
D espacho para el esclarecimient.o de un punt.o 
de importancia en la defensa. Atribuíase en 
el Alegato Británico origen .oficial á un Mapa 
de la llamada C.ompañía de Manoa, donde se 
demarcaba com.o c.ol.onial la región del Moroco 
y del Pomarón. 

La c.onsulta de los Archivos desvirtuó 
del todo aquel aserto, pues, lej.os de existir 
allí constancia alguna de tal mapa, pudo c.om
pr.obarse su procedencia c.omo trabaj.o privad.o, 

Colaboración de 
otras Oficinas Na
cionales. 
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dirigido únicamente á fines particulares de una 
Empresa 6 Compañía, y por consiguiente sin 
ningún valor oficial. 

El Departamento de Relaciones Interiores, 
cuya acci6n se solicit6 para obtener el testi
monio de algunos indígenas de las comarcas 
del Cuyuni respecto de varios hechos aducidos 
por ' Venezuela en pro · de su causa, dirigi6 
con el debido interés el asunto, bien que el 
resultado no pudo ser inmediato, dada la dis
tancia á que se hallan de aquí los centros 
administrativos de aquel territorio. 

El auxilio del Colegio de Ingenieros se re
clamó poco después de conocida la Réplica de 
la Gr;m Bretaña, para apoyar, mediante nue
vas observaciones técnicas, ciertos asertos del 
Alegato Venezolano respecto de la naturale
za y curso de varios de los ríos de la regi6n ' 
disputada, que la parte contraria .considero err6-
neamente. El estudio del distinguido Cuerpo, 
lleno de excelentes apreciaciones, se envi6 sin 
demora á los abogados. 

Concluida la parte expositiva de la defensa, 
toc6 su turno á la argumentaci6n. El escrito 
destinado' á iniciarla, que es el pr~visto en el 
Artículo VIII del Tratado, se entreg6 á los 
jueces por ambas partes el 15 de diciembre 
úitimo. . En el relativo á la causa de Venezuela 
extremaron nuestros abogados su habilidad .ju
rídica, así para demostrar la calidad de los 
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títulos exhibidos, como pata escl~recer el de
recho que en esos mismos títulos se apoya. 

La traducci6n castellana de tan extenso 
documento, en la cual trabaja sin tregua el Pre
sidente de la Comisió'~ permanente, seftor 

. Doctor Rafael Seijas, se sacará á luz en tomo 
especial dentro de muy pocos días. El texto 
consta de cerca de .800 páginas. 

El Tribunal se instal6 en París el 25 de 
enero último y aplaz6 sus deliberaciones para 
la primavera de este mismo año. En sus se
~iones se hará oír la voz de nuestros abogados, 
voz autorizada en todós sentidos, tanto por la 
ciencia de que ellos son notoriamente· poseedo
res, como por la alteza y respetabilidad de 
su nombre y de sus ántecedentes. 

El señor General Benjamín Barrison, prin
cipal de nuestros defenso'res, es figura de alta 
importancia, no s610 en el Foro, sino en la 
política de los Estados Unidos. También lo es 
el . abogado auxiliar, señor General Benjamín 
F. Tracy. El señor Severo Mallet-Prevost, 
notable jurisconsulto, ha ocupado hasta ahora 
en la defensa lugar sobremanera importante, y 
de su concurso se muestran plenamente com
placidos los otros abogados al servicio de la 
República. 

Con tan valiosos elementos de acci6n acude 
Venezuela al ca'mpo del Derecho, ansiosa de 
ver decidida una cuesti6n que tanto ha em
barazado su existencia y contrariado su progreso 
desde el punto de vista internacional. 
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El Agente de la Gran Bretaña en el Tri
bunal, en uso del derecho que concede á 
entrambas Partes el Artículo VLI del Tratado, 

pi'dió, poco después de exhibido el Alegato de 
la República, copia certificada de siete de los 
documentos allí insertos como pruebas en 
favor de los dere<ehos de Venezuela. Nuestro 

Agente apeló á la eficaz mediación del Mini stro 
Ple nipotenciario de Venezuela en Washington 
para abreviar la entrega de las copias, y de 
allí se transfirió por cable la solicitud á este 

Departamento. Pero como para corresponder 
al objeto era forzoso acudir á los respectivos 
originales, y uno de los documentos, quizás el 

de mayor extensión, se hallaba en Madrid, en 
el Ministerio de Estado, hubo de requ erirse 
la acción directa de nuestro Cónsul en Sevilla, 
quien advertido en tiempo por telégrafo se 
trasladó á la capit'al y compulsó el escrito. 
Los otros seis, archivados aquí en el Registro 
Público, se copiaron para remitirse inmediata
mente, y son los mismos reproducidos, con el 
texto castellano, en la séptima parte d el Apéndice 
al Contra-alegato de Venezuela. 

Otros As un tos. 

Noticioso el señor Presidente de la Repú
blica, en el mes de abril precedente, de que 
la persona que ejercía el Viceconsulado Británico 
en La Guaira acababa de ingerirse en asuntos 
interiores del País y mantenía inteligencia 
secreta con enemigos del orden público, resolvió 
retirarle el permiso con que desempeñaba su 
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cargo oficial. Al expedirse por este Ministerio 
la R eso lución del caso, se comunicó al Jefe 
de la L egación de S u Majestad, no sin mani
festa rle la pena con que el Gobierno se había 
vis to obligado á dictar aquella medida. 

E l señor Minis tro Británico dirig ió inme
diatam ente al D espacho de mi cargo, con carácter 
d e urgente y en nombre de su Gobierno, una 
no ta des tinada á p edir la exposición plena de 
los motivos que habían obrado en el áni mo 
del P residente para adoptar una d eterminación 
que calificó de precipitada. No juzgué que 
estaba en el deb er de individualizar las cir
cuns tancias generadoras de la R esolución, puesto 
que el Gobierno de la República sólo había 
hecho uso de un derecho universalmente reco
nocido ; y aSÍ, conforme á instrucciones del 
seño r P residente, contesté á la respetable L e
gaclOn d e su Maj estad con la exp osición de'l 
derecho del Gobierno y con la invocación de 
los a ntecedentes que lo refu erzan ó confi rman. 

E l señor I-Iaggard , al responder á la extensa 
comuni cación de es te D espacho, dij o que él no 
había cuesti onado e l derecho que se aducía, y 
fund ó entonces el disgusto manifestado, en la 
ma nera cómo se había procedido, poco co ncor
da nte, en sentir de l Gobierno Britá ni co, con la 
cortes ía internaciona l. En la correspondencia 
que se s ig uió acerca del asunto y que hall aréis 
reproducida, junto con toda la ante rior, bajo el 
número II de la seri e B, contradij e abi ertamente 



Publicación hecha 
en Puerto España 
con la firma elel 
Ministro Británi
co en Caracas. 
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el aserto mencionado, por considerar que en el 
uso de un derecho no puede caber ofensa para 
nadie, y menos aún si ha mediado, como medió 
respecto del VicecQnsul referido, la participación 
de la medida al Ministro Diplomático antes de 
hacerla del ' dominio público, Por último, yen vir
tud de una nueva declaración del Honorable Re
presentante de Su Majestad, tendente á calificar 
de poco aceptable el , procedimiento observado 
por Venezuela, tuve que ratificar el concepto 
de la República en cuanto al derecho de expedir 
y retirar el correspondiente permiso á los Agen
tes Consulares de cualquiera Nación, según las 
circunstancias que concurran en las personas 
escogidas para esos cargos y el modo cómo' los 
desempeñen. 

* * * 
Con sorpresa suma vió el Gobierno á 

prinClplOs del mes de setiembre, aparecer en 
el periódico principal de Puerto España una 
carta firmada por el Ministro Británico en 
Caracas, con algunos conceptos inaceptables para 
Venezuela. Contribuyó en gran manera al 
desagrado con que se leyó el 'escrito, el hecho 
de tratarse de uno de los individuos del Cuerpo 
Diplomático con quienes mantiene el Gobierno 
más francas y cordiales relaciones. El decoro 
nacional aconsejaba el pronto esclarecimiento 
del asunto, para lo cual recibí instrucciones 
bien determinadas del Jefe del Poder Ejecutivo. 

Nada más fácil que hallar la verdad 
cuando la buena fe sirve de guía. En · el R epre-
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sentante de Su Majestad Británica no había 
existido idea alguna que no se encaminase á 
fortificar el lazo de amistad recientemente anu
dado entre Venezuela é 1 nglaterra. Todo se 
debía á la ad ulteración de un: informe, lo que 
evidenció el mismo señor Haggard, á quien se 
ofreció así nueva ocasión de comprobar los 
sentimientos de simpatía que lo animan en sus 
relaciones con el Gobierno de la República. Á 
los sanos propósitos del R epresentante Británico, 
correspondió con el mayor gusto el Jefe del 
Ejecutivo. 

Las comunicaciones á que dió margen el 

incidente ocupan el capí tulo III de la serie 

precitada. 
:1< 

* * 
Una soli citud de la misma Legación, refe

rente á las formalidades que sea forzoso cumplir 
en Venezuela para la expedición de pasaportes, 
fué contestada desde luego en consona'ncia con 
la Ley. La Constitución de la República garan
tiza, entre los derechos civiles, el de transi tar 
libremente ; y las disposiciones dictadas en 
circunstancias fortúitas, como son aquéllas en 
que peligra el orden público, no pueden consi
derarse ni cmuo regla, ni como derogatorias de 
un derecho constitucionalmente adquirido. 

Al manifestar ésto al señor Ministro de Su 
Majestad Británica, conforme á lo resuelto antes 
de ahora con motivo de análogas consultas, 
recordé el Decreto que determina la calidad de 

T. I-L. A. III 
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los documentos cuya presentación debe exigirse 
á los extranjeros llegados á la República. (Serie 

B.-IV). 

El H onorable Gobernador de la 'Coionia 

Inglesa de Trinidad se valió en el mes de 

diciembre último del R epresentante de Su 
Majestad en Caracas, para invitar al señor Pre
sidente de la República á visitar la capital de 

la referida Isla y ser huésped suyo, si el 
Magistrado Venezolano efectuaba un proyectado 

viaje á Ciudad Bolívar. Los términos en que 
vino concebida la cúta del señor Gobernador, 
remitida en copia por el señor Ministro de la 
Gran Bretaña, empeñaron la gratitud del 

señor Presidente, C01110 lo expresé en la respues
ta inserta bajo el número V de la serie B, 
precedida de la misma carta invitatoria de la 
Leg:lción y de la suscrita por el Gobernador 
de la Colonia. 

Tal manifestación de aprecio y de simpatía 
hacia Venezuela, ofrecida en la persona de 

su Primer Magistrado por el Al to F uncionario 
Colonial, prueba el lisonjero estado en que se 
hallan las relaciones de vecindad entre la R epú
blica y aquella dependencia del Imperio de 
Su Majestad Britanica. 

El señor Gobernador manifestó también el 
propósito de obtener del Secretari o de Estado 

autorización especial para acompañar al señor 
Presidente a Ciudad Bolívar; tributo éste de 
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singular consideración que dió mayor realce aún 

al acto amistoso de la Autoridad Colonial. 

* * * 
La interpretación de lo dispuesto en la 

Convención Postal Universal, en orden á los 

gastos del llamado tráns ito territorial, venía 

siendo materia de correspondencia frecuente 

entre este Ministerio y la Legación Británica, 

debido al derecho que alegaba la Administración 

de Correos de Trinidad, de obtener de la de 

Venezuela el pago de una suma por servicios 

prestados en aquel respecto durante los años 

de 1895, 1896 Y 1897- Comunicado al Ministerio 

de Correos y Telégrafos el parecer de la Le

gación, sugirió aquél la idea de someter el 

punto al dictamen de la Oficina Internacional 

de Berna, de acuerdo con el parágl:afo 2<? del . 

Artículo 22 de la Convención de Viena, que 

se hallaba vigente aún. Aceptada al cabo por 

el Gobierno Colonial la propuesta del otro 

Departamento Ejecutivo, se esperó la decisión 

de la Oficina establecida en la capital de la 

Confederación Helvética. 

Enviada la solicitud, comunicó á este Des

pacho el señor Ministro de la Gran Bretaña 

que el Director General de Correos de Su 

Majestad había dispuesto someter el asunto al 

examen de su propio D epartamento, para ver 

de lograr el acuerdo directo de las dos Ad

ministraciones. Al mismo tiempo remitió corno 

resultado del estudio una serie de cuadros de-

Diferencia entre 
1 a s Administra
ciones de Correos 
de Caracas y de 
Trinidad, con mo
tivo de los gastos 
de transito ele la 
correspondencia. 
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mostrativos, que rebajaban de manera notable el 
monto de la suma demandada . primitivamente 
por la Administración Colonial de Trinidad; pe
ro como de ninguna suerte era dable al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores contestar á 
la nueva propuesta, pasé al Departamento de 
Correos y Telégrafos el escrito de la Lega
ción Británica con todos sus anexos, y le pe
dí, además de los informes necesarios, el con
cepto . que le cumplía exponer en el asunto. 

Por informes posteriores, procedentes del 
mismo Ministerio del ramo, se vino en cono
cimiento de que las dos Administraciones, la 
de Caracas y la CoÍonial, estaban ya conformes 
en el monto de la cantidad debida por Ve
nezuela. 

* * * 
El señOr Gobernador de la Isla inglesa de 

Granada solicitó á principios del año último por 
medio de . la Representación de Su Majes
tad en Venezuela, el concurso de las Auto
ridades territoriales para averiguar el parade
ro de una embarcación salida de allí hacía 
más de dos meses con rumbo á Trinidad, 
de dende había zarpado nuevamente. Este 
Ministerio apeló á su vez al · de Hacienda 
para dejar atehdidos los deseos del Magis
trado Colonial; mas, á pesar de las diligen
cias ev.acuadas por los empleados superiores 
y subalternos de la costa oriental de la Re
pública, especialmente por los Administrado
res de las Aduanas Marítimas, nada pudo sa-
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betse respecto de la embarcación. Al tras ril í
tir el resultado de la pesquisa á la Legación 
Británica, y por ella ¡l Gobefüador de Gta
nada, recibí de éste, también por el respeta
ble órgano del señor Haggar"d, una expre
sión de reconocimiento, dirigida al Gobierno 
Venezolano en nombre de aquella Colonia. 

* * * 
Con rriotivo del derecho qúe los liquida-

dores de la antigua Compañía ' minera Pana
má alegaban tener á una indemnización, diz 
que por haberse privado a los primitivos pro
pietarios del uso de la empresa, recordó 
el 27 . de mayo la Legación de Su Majes
tad una protesta ó exposición dirigida á es
te mismo Despacho dos años antes por el Ministro 
de Alemania, en su caracter de representan
te de los intereses de la Gran Bretaña. Co
mo la reiteración de la protesta entrañaba el 
deseo de obtener la consideración inmediata 
del asunto, transferí aquélla al Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, con el fin 
de que la estudiase a la luz de los antece
dentes y me diese el resultado para trasmitirlo 
á la Legación. Al Representante Britanico le 
dí aviso de esto mismo, y le repetí lo' dicho 
anteriormente á la Legación de Alemania en 
cuanto a la necesidad de ventilar el asunto 
en la esfera de la Administración Judicial, caso 
de ' insistir los interesados en l~ reclamación de 
algún derecho. 

Por el informe del Ministro de Agricul-

Pro tes ta dt: los li 
quidadores de! )a 
Compañía Minera 
})anamá . 
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tura, Industria y Comercio, íntegramente trans
crito al Agente Diplomático de la Gran Bretaña, 
vine en conocimiento de que s~ trataba de un 
asu.nto pasado en autoridad de cosa juzgada, 
y en el cual, lejos de haberse pretermiti do pre
cepto alguno de la ley, se habían observado 
fielmente los trámites de ella y cumplídosc 
todas las disposiciones sustantivas y reglamen
tarias que tenían relación con la industria de 
Minas. 

Trasmitido á Londres el informe por el 
señor Ministro de Sú Majestad, se le enviaron 
de allá instrucciones para insistir en la recon
sideración del asunto y pedir al Gobierno un 
concepto explicativo de ciertas circunstancias 
de la demanda, especialmente de las que, en 
sentir de los solicitantes, hacían aparecer á 
determinada persona usando de una autoridad 
discrecional pará supeditar la acción de la ley 

\ y favorecer intereses . extraños á los de la 
empresa minera Panamá. 

En este punto las cosas, juzgué indispen
sable estudiar nuevamente el expediente del 
caso, á fin de hacer de él un resumen claro y 
preciso que desvirtuase toda afirmación contraria 
á la verdad de los hechos y al decoro de la 
República. Así se ejecutó en efecto, y de la 
relación demostrativa pasada en nota especial 
al Representante Británico, quedó comprobada 
la imparcialidad de los Tribunales, y desvanecida 
toda idea de coerción sobre los que habían ' 
conocido del asunto. Prueba de lo infundado 
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del aserto fué la mera comparación de fechas, 
de donde resultó que el Código de Minas 
ap licado al caso, se había sancionado en época 
en que se hallaba fuera del País la persona á 
quien se quería atribuir acción discrecional 
sobre las leyes. 

Al propio tiempo se manifestó al señor 
Mini tro cómo el auto final del Tribunal Su
perior que había actuado en el litigIo, mostraba, 
con sólo leerlo, la validez y corrección del 
juicio contradictorio. La ingerencia del Poder 
Ejecutivo era imposible, puesto que la Consti..: 
tución vigente entonces no contenía en las 
atribuciones del Presidente, como tampoco en 
las de los Ministros, parte alguna que permi
tiese acción gubernativa en los actos judiciales. 
Al igual de la presente, .aquella Constitución 
declaró independientes los Tribunales de los 
Estados y excluyó de la órbita del Poder político 
las funciones relacionadas con la Administración 
de Justicia de la República. 

egar la validez de un acto de los Tri
bunales porque resulte opuesto á determinados 
deseos ó intereses, sería exponer á forzoso 
perecimiento uno de los tres Poderes Públicos 
en que se divide el Gobierno del Estado. 

Éstas y otras consideraciones, antece
didas del resumen general de todo el expedien·te, 
constituyeron la última nota que dirigí á la 
Legación Británica con relación á la protesta 
de los liquidadores de la referida Compañía. 



Rec]amación el e 
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Motivo de larga correspondencia con el Minis
tro señor Haggard fué un reclamo de 400 libras 
esterli nas del súbdito Británico Christian Philip, 
por razón de perjuicios que él aseguraba haber 
padecido durante la guerra de 1892 Y de los 
cuales recibió la Legación varios justificativos, 
suscritos por diversas autoridades del Estado 
Bolívar. Del asunto no había la menorcons
tancia en el Ministerio de Crédi to Público, como 
lo comprobaba un expediente anterior (de 1896) 

contentivo de una gestión del Agente Diplo
mático de Alemania, encaminada á obtener infor
mes acerca de l curso que se hubiese dado á 

la denunda de pago por la Oficina designada 
al efecto. 

Al recibir la pnmera solicitud del señor 
Haggard, juzgué inadmisible la reclamación. 
F undéme para ello en los lapsos fijados por 
disposiciones especiales para presentar los 
documentos relativos á la deuda de aquella 
época; lapsos vencidos ya y desaprovechados 
por el señor Philip. Arguyó el señor Haggard 
que tales disposiciones se referían á suplementos 
hechos á la revolución, nó á los perjuicios 
ocasionados por ella, lo que objeté inmedia
tamente con la invocación de uno de los artículos 
del Decreto de 9 de junio de 1893, que incorporó 
á los reclamos de cuyo arreglo trataba el 
mismo acto ejecutivo, los provenientes de expro
piaciones de objetos destinados al servicio de 
los ejércitos. Insistió luego la Legación en 
considerar admisible el reclamo, por cuanto 
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el Decreto mismo que ella conocía ~había 
,'.... No 

estudiado antes de dirigir á este DespaÚJ su ,---- _?j 
segunda nota, no mezclaba, en su con to, ~/ 

las reclamaciones del género de la de Phtl'i ~~' 
con las ' sujetas por disposiciones anteriores á ~ 
límite de tiempo. Más tarde, al referirse á 
la excepción establecida en este punto por 

el artículo 9C? del citado acto ejecutivo, re-

cordó la falta de relaciones entre Venezuela 

y la Gran Bretaña como impedimento en aque-

lla época para presentar la reclamación. 

De ésto deduj e, y así lo manifesté en 

un nuevo oficio á la Legación, que ella juz

gaba ya del todo aplicable al asunto del 

señor Philip el decreto de junio de 1893; 

razón por la cual se pasó la solicitud al 

Departamento de Crédito Público, á fin de 

que allí siguiese el curso legal conforme á 

las disposiciones que CO nVll11eSen á su ori

gen y sin la menor ingerencia ó interven

ción del Miriisterio de Relaciones Exteriores. 

El 24 de setiembre de 1896 confirmó la 

Alta Corte Federal en todas sus partes la 

sentencia que el respectivo juzgado Nacional 

había dictado el 9 de mayo anterior contra la 

goleta inglesa New-Day, por haber desembar

cado en un lugar de la costa Venezolana, no 

abierto al comercio exterior, mercaderías des

pachadas de Londres y de Liverpool con des

tino al puerto de Ciudad Bolívar. El Supremo 
T. 1-1. A. IV 

Sol icitud encallli~ 
nada á obtener la 
revisión del juiciq 
seguido á una go
leta ing'e5a. 
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Tribunal de la República halló plenamente 
comprobados los hechos que fundamentaban 
el auto condenatorio y cumplidos todos los 
extremos de la Ley, por lo cual hubo de 
sorprender al Gobierno una solicitud de la 
Honorable Legación Británica, recibida en este 
Ministerio el 1 <? de octubre último, y en la 
que,-á vueltas de varias apreciaciones, dirigidas 
á deducir de un acto del Cónsul de la Repú
blica en Barbada y aun de la acción ejercida 
en el asunto por el Administrador de la 
Aduana Marítima de Güiria, la irresponsabilidad 
de la Ne'lv-Day en los efectos del desembar
que,-se me preguntaba si no había medio al
guno de revisar la causa de comiso seguida 
á la goleta mencionada. 

Considerado el carácter de la petición, me 
ví en la necesidad, no sólo de recordar el 
espíritu y la letra de nuestras leyes con respecto 
á la separación de las diversas ramas del 
Poder Público, sino de exponer ciertos hechos 
determinativos del proceso, de los cuales 
se había hecho caso omiso en los informes 
suministrados al Gobierno de Su Majestad; y en 
tal virtud manifesté al señor Ministro inglés que, 
aun cuando el Gobierno Venezolano veía con 
amistoso interés la solicitud del de la Gran 
Bretaña, se hallaba i nposibilitado por las leyes 
de acceder á ella, pues sustanciada la causa 
en toda regla, no era dable al. Poder Ejecu
tivo intervenir en un asunto que había sido 
materia ya de dos .. sentencias judiciales con tes-
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tes, tras lo cual resumí las circunstancias principa
les que habían ju tificado la denuncia, y obrado 
virtualmente en el juicio como motivos de con
denación. 

Con ese resumen, tomad'o de los papeles 
que trasmitió en copia el Ministerio de Hacien
da y que correspondían al expediente del caso, 
demostre á la Legación Británica el verdadero 
origen y destino de las mercaderías, la irre
gularidad del cambio efectuado en Barbada, 
el ,carácter beneficioso de la acción ejercida por 
el Administrador de la Aduana de Güiria, 
dirigida únicamente á subsanar el yerro co
metido en Barbada, la insistencia del capitán 
en violar las disposiciones fiscales de Vene
zuela, los actos de hostilidad y redel día 
ejecutados por la tripulación contra los emplea
dos de Hacienda de la República, y otros 
hechos que agravaban la naturaleza del delito. 

En la simple exposición de hechos, re
forzada con otras consideraciones, se basó el 
concepto negativo de todos los informes que 
la Legación había aducido para presentar su 
solicitud. 



Presentación á las 
Cámaras Legisla
elvas del Protocolo 
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FRANCIA 

El capí tulo único de la seri e C de los 
documentos, contiene el Mensaje con que so
metió á vuestra consideración el señor Presi
dente de la República el Protocolo de junio 
de 1897, relativo al ajuste de las dificultades 
surgidas entre Venezuela y Francia. Sigue á 
la exposición presidencial la parte que aprobó el 
Congreso de los informes presentados por la 
gran Comisión de Relaciones Exteriores que 
conoció del asunto; parte en la cual se apo
yó el Gobierno para arreglar uno de los pun
tos contenidos en el Protocolo r:nismo y 
sim plificar así las ulteriores negociaciones. Me 
refiero al pago de las once cuotas de la 
Deuda Diplomática, pendientes por razón de 
la guerra de 1892. 

Con la entrega de dichas cuotas quedó 
restablecido el curso de los remates de la 
Deuda que se emitió en 1890 para el pago 
de las reclamaciones francesas posteriores á 
1867-1868; Y en cuanto á la sentencia de 
Berna por razón del asunto Fabiani, cuyo 
cumplimiento se había hecho también en parte 
materia del Protocolo, nada más tuvo que 
hacer el Gobierno, puesto que los títulos re
presentativos de la suma reconocida al recla
mante por el Árbi tro, se habían entregado ya 
en la forma conveniente. 
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ESPAÑA 

Hoy desempeña la Legación del Reino Legación del Rei-
no en Venezuela. 

en Venezuela el Excelentísimo señor Don ' 

Manuel Pastor y Bedoya, con el mis,mo ca
rácter de Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de que se hallaba investido 

el Excelentísimo señor Don Antonio de Castro 

y Casaleiz. El señor Pastor y Bedoya, ins

pirado, como su respetable antecesor, . en las 

más sanas ideas por lo que toca á las anti

guas relaciones entre el Reino y la Repú

blica, se hace cada vez más grato al Poder 

Ejecutivo, y su trato ofi~ial con este Ministe

no ofrece especiales condiciones de cordialidad. 

Bajo el número 1 de la serie D se ha 

incorporado cuanto se refiere á la solemne 

recepción de este funcionario y al retiro de su 

predecesor. 

* :;: :;: 

En el mes de marzo último renovó la 

Legación de Su Majestad Católica una solici

tud que este Ministerio había considerado en 

1897 con el auxilio del Departamento de 

Hacienda, y á la cual no se llegó á dar en

tonces curso favorable, por discrepancia en la 

apreciación de uno de sus puntos. Deseaba 

el Gobierno Español saber qué Autoridades 

Certificados 
de origen para las 
mercaderías vene· 
zoIanas importa· 
das por las Adua
nas del Reino. 



Queja de varios 
españoles arren
datarios de un 
fundo ubicado en 
las alturas de 
Caracas. 

xxx EXPOSICIÓ N PRELIMINAR 

de la República podían expedir certificados 
capaces de servir á las Aduanas. del Reino 
para aplicar á los productos Venezolanos la 
tarifa más beneficiosa; y como el Departa
mento de Hacienda creyese que se trataba de 
los manifiestos de embarque, la Legación, al 
repetir su solicitud, remitió un modelo del 
nuevo documento, con lo cual se esclareció 
la materia y pudo resolverse sin la menor 
dificul tad. 

La correspondencia seguida con tal mo
tivo entre este Ministerio y el Representante 
de Su Majestad, con la participación que co
rrespondía al Despacho de Hacienda, aparece 
bajo el número II en la serie D. Allí se 
verá que el objeto del Gobierno Español no 
es sino adquirir plena constancia, mediante 
un documento directo, de que los artículos 
importados por las Aduanas del Reino como 
Venezolanos, y acreedores, por tanto, á la 
tarifa más favorable, conforme al Tratado de 
20 de ¡hayo de 1882, proceden efectivamente 
de la República, y son producto verdadero 
de su suelo ó de sus fábricas. La resolu
ción final del Ministerio del ramo fijó en la 
Administración de las Aduanas Marítimas la 
facultad de expedir tales certificaciones. 

* * * 
Varios españoles que cultivaban unos terre

nos situados en las alturas donde nacen las 
vertientes de esta capital, invocaron en el pro
medio del año la protección del señor Minis-
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tro de España, con motivo de haberlos desa
lojado de allí la Autoridad Municipal. La co
municación pasada á este Despacho por el 
señor Ministro, vino acompañada de un n'le
morial de los cultivadores de los terrenos, todo 
lo cual se pasó inmediatamente á la Gober
nación del Distrito en demanda de informes 
que sirvieran para contestar á la Legación 
con pleno examen del asunto. 

La respuesta del Gobernador del Distri to 
Federal que se . transcribió al señor Ministro 
de E paña, determinó circunstanciadamente 
los hechos. N o se trataba de propiedad al
guna perteneciente á súbditos españoles, sino 
de terrenos comprendidos en la posesión de 
un ciudadano venezolano; terrenos vedados 
para la labranza según las Ordenanzas vigen
t es sobre g uardabosques, acueductos y fu en
tes públicas. El señor Gobernador manifestó, 
con cita de las respectivas disposiciones mu
nicipales, que la acción á que se referían los 
reclamantes se hallaba ajustada á las necesi
dades del bien general. Dijo, además, que 
tanto el propietario de los terrenos como sus 
mayordomos, habían sido notificados en diver
sas ocasiones de lo dispuesto por aquellas 
Ordenanzas, y que, antes de llevarse á efecto 
el desalojamiento, la Autoridad había conce
dido nuevos plazos al propietario. 

El señor Ministro de España insistió en 
la conveniencia de que se resarciera á los súb
ditos de los daños padecidos; y, al comba-
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tir los conceptos del señor Goben"lador, ex
puso la condición jurídica en que, á su ver, 
se hallaban los súbditos desalojados. Repli
qué entonces al señor Ministro de España, 
exponiendo la verdadera doctrina legal apli
cable á casos como aquél, según la cual" 
los ar~endatarios, si algún derecho les asis
tía, debían hacerlo valer contra el arrendador, 
de acuerdo con los categóricos preceptos del 
Código Civil que pautan las obligaciones mutuas 
en los contratos de esa naturaleza. (Véase e l 
capítulo nI de la serie D ). 



EXPOSICIÓN PRELIMI TAR XXXIll 

ITALIA 

A l dejar á Venezuela en el mes de 
agosto último el Honorable señor Juan Pablo 
Riva en uso de licencia temporal, quedó la 
protección d e los intereses italianos á cargo 
del señor Ministro R esidente de Alemania. 
E n el despacho de los asuntos que con ese 
motivo toca tratar á la L egació.n del 1m pe
rio, halla siempre este D epartamento nueva 
ocasión de ' apreciar la rectitud de carácter y el 
espíritu de conciliación que distinguen al señor 
Doctor Schmidt-Leda. Las comunicaciones cam
biadas con es te Ministerio al · asumir la Legación 
de Alemania el encargo de representar los in
tereses italianos, forman el capítulo 1 de la 
sen e E. 

'" *'* 

La Legación de 
Al emania se en 
carga de la rc:pre
sentación de los 
intereses italianos. 

Su MaJ' estad H umberto 1 participó el 28 Pa rticipación .al 
. Presid ente de la 

de marzo al señor Presidente de la R epública Repúhlica . 

el nacimiento de un hijo d e Sus Altezas Reales 
los Duques de Génova. Á la cordial mani
festación de aprecio que el anuncio del suceso 
sig nificaba, correspondió el Magistrado Vene-
zalano en Carta congratulatoria. (Serie E-Il). 

Para la primavera del a ño último preparó 
la ciudad d e Florencia solemnes honores á la 

T. I-L. A . V 

H o m e naj e de 
Florencia á Pabl o 
Toscanelli y Amé
rico Vespuccio. 



Resultado de una 
solicitud relacio
narla con el ramo 
de extradición. 
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memoria de sus celebres hijos Pablo de Tos
canelli y Américo Vespuccio. La Comisión 
promotora de la fiesta, presidida por el Síndico 
de la ciudad, tuvo el propósito de asociar los . 
pueblos americanos á la glorificación de los 
dos reputados cosmógrafos, y en tal virtud 
dirigió una invitación al Presidente de la 
República suplicándole que enviase una Diputa
ción especial á las dichas solemnidades. 

La comunicación llegó por medio de la 
Real Legación de Italia, y á ella contesté, 
conforme á las instrucciones del Jefe del 
Ejecutivo, de m~nera grata en cuanto al objeto 
de la fiesta y á los fines de la invitación. Nada, 
sin embargo, pudo asegurarse con respecto á 
la concurrencia de la Diputación Venezolana, 
que vinieron á imposibilitar al cabo razones de 
tiempo y otras circunstancias imprevistas. 

* * * 
El 12 de marzo remitió á este Ministerio 

el de Relaciones Interiores el auto dictado el 
5 de aquel mes por la Alta Corte Federal, 
como efecto de una solicitud de extradición <.J. ue 
el Gobierno Italiano había dirigido el 9 de 
noviembre del año de 1897 al Gobierno de la 
República. Se trataba de ,un súbdito sindicado 
del delito de quiebra fraudulenta, cuya deten
ción preventiva se pedía. La Corte aplicó á la 
petición los preceptos de los nuevos Códigos 
(el Penal y el de Enjuiciamiento Criminal ) re
lativos á la extradición, y decIaró que no había 
lugar á la consideración del asunto por parte 
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de ella. E l Poder Ejecuti vo tampoco pudo 
asumir para el caso las facultades de que 
tratan ambos Códigos, el primero en el Artícu lo 
59 y el otro en el 300, po r faltar las circuns
tancias especiales que allí se determinan; y 
así lo manifesté á la Real Legación de Italia 
al trasmitirle en copia la R esolución del Alto 
T ribunal de la R epública. E l asunto quedó en 
suspenso hasta la obtención de nuevos datos 
que permitieran tratarlo de acuerdo con la 
legislación penal. 

* * * 
Concedida por el Gobierno de Colombia 

la extradición de dos individuos sindicados como 
autores del homicidio que se cometió en un 
italiano llamado Domenico T occe, por el mes 
de abril de 1896, en un lugar de Venezuela 
fronterizo con aqueli a R epública, se preguntó 
á este Gobierno en qué punto habría de hacerse 
la entrega de uno de los reos con los efectos 
y valores que se le habían aprehendido, ya que 
el otro no podía ponerse á la disposición de 
la Autoridad reclamante mi entras no terminase 
su juzgamiento por el delito de hurto de bestias 
de que era allí responsable. 

Como la Legación de Italia se hallase 
instruída de todos los particulares de la soli- . 
citud de extradición, debido á la circunstancia 
de ser el asesinado orig inario del Reino y haber 
ella pedido desde la primera noticia del suceso 
todos los informes acerca de las diligencias 
efectuadas por 105 Jueces correspondientes, le 

Extradición de los 
ases in os deu n 
súbdito ital ianu . 
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comuniqué el resultado favorable 'obtenido en 
el asunto, y deferí á su deseo de conocer . lo 
que resolviese en orden á la entrega del 
numerario y de los objetos hallados en poder 

. de los dos criminales. Para recibirlo todo de 
las Autoridades colombianas se comision6 al 
Cónsul de Venezuela en San José de Cúcu ta, 
quien pas6 sin demora el dinero y los efectos, 
conforme á instrucciones del . Ministerio, al 
Agente Consular del Reino en aquella misma 
ciudad. 

Cuando se recibieron en Caracas los papeles 
relativos á la entrega hecha al Cónsul de Italia 
en San José de Cúcuta, ya había asumido la 
representaci6n oficial de los asuntos del ReinO 
la Legación de Alemania, á la cual remití, en 
copia auténtica, el documento suscrito en el 
acto de recibir los valores y efectos el Cónsul 
de Venezuela, y el que á su vez otorg6 ' el 
Agente de Italia al quedar depositados aquéllos 
en su poder. 

El reo cuya inmediata entrega acababa de 
prometer el Gobierno de Colombia, fué entregado 
al Jefe Civil del Distrito Bolívar; y de la 
jufisdicci6n de éste pasó á la cárcel inmediata, 
en donde qued6 2.. la disposici6n del Juzgado com
petente. 

De ésto último fué informada tambi én la 
Legación de Alemania. 

,¡: 

*'* 
Poco después de debelada la revoluci6n 

que en el año último asol6 .algunos de los Es-
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tados de la República, empezaron á llegar 
al Ministerio de Relaciones Interiores y á 
enviarse de allí al de mi cargo, expedientes 
probatorios de la ingerencia directa de algu
nos extranjeros en los hechos que habían 
causado tantos -males materiales y morales 
á Venezuela. Desde el principio se notó que 
los más de los comprometidos eran de na
cionalidad italiana, sobre todo de los domiciliados 
en Los Andes, razón por la cua! el señor Presi
dente de la República dispuso que se llamase la 
atención del Representante de Alemania, encar
gado de la protección de los intereses de Italia, 
respecto de la gravedad de la referida circuns
tancia, tan ocasionada á dificultades y peligros 
para el curso ' de las relaciones políticas entre 

'. pueblos civilizados. Hice presente á la Le
gación de Alemania que, según la doctrina 
jurídica del caso, la participación ó ingerencia 
de los extranjeros en los asuntos interiores 
de la Nación que les presta . hogar y -asilo, 
los sitúa bajo la acción severa de la Autori
dad, pues para ellos es principio obligatorio 
el de . respetar la Constitución y las leyes del 
País en que residen. 

]úzgué oportuno citar entonces el Decreto 
. expedido por el Gobierno el 30 de julio de 
1897, en que se dispuso someter á los Tribu
nales á los extranjeros que, atribuyéndose 
una facultad que no les está conferida por la 
Constitución ni por las leyes, interviniesen ó 
se mezclasen en el proceso electoral; y si tal 
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disposición se refirió sólo á circunstancias de 
orden político, mucho más rigurosa debería 
ser la acción de la Autoridad al tratarse de 
hechos relacionados con la paz de los pueblos. 

Más adelante tuve que escribir al J efe de 
la Legación Imperial acerca del asunto, por 
haberse recibido documentos que revelaban 
culpabilidad análoga en italianos residentes 
en el Estado de Carabobo. En una y otra 
ocasión el señor Ministro de Alemania prome
tió instruir del particular al Real Gobierno 
de Italia. 
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ALEMANIA 

El Excelentísimo señor Conde de Rex, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario del Imperio, fué destinado á otro 
puésto por su Majestad, y el 18 de julio entregó 
sus Letras de retiro al señor Presidente de la 
República. Sustituyó á este caballero en la 
Representación Diplomática de Alemania, como 
Ministro Residente, el Honorable señor Doctor 
Schmidt-Leda, persona con quien mantiene el 
Gobierno el trato más franco y cordial. 

Los documentos que constituyen el capítulo 
I de la serie F con las letras (a) y (b), se 
refieren al retiro del señor Conde de Rex y 
al nombramiento y recepción de su digno 
sucesor. 

* * * 
Encalló en el mes de junio del año último 

en la costa de la Goagira la barca alemana 
Hedwig, y, abandonada por la tripulación, al
gunos ribereños de aquella costa saquearon la 
nave, llevándose las ropas de los tripulantes y 
los víveres que había á bordo. 

Cuando la Legación Imperial supo el hecho 
y llamó acerca de él la atención del Gobierno, 
ya las Autoridades locales del Zulia llevaban 
adelantada la averiguación del caso, y el Pre-

V~gacióll del Jm
pe ri o ell Vene
zuela. 
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si dente del Estado, en telegrama especial, 
había informado al Ejecutivo de las medidas 
dictadas contra los salteadores de la costa. 
De las primeras fué un Decreto, en el que, 
después de resumirse los dis tintos actos de 
bandolerismo cometidos en aquellos mIsmos 
días por el j efe de la horda, entre ellos el 
asalto del buque, se encareció al Juez del Crimen 
la pronta instrucción de la causa y se dispuso 
la acción encaminada á la consiguiente captura 
de los reos. 

Cuando esperaba yo el resultado de las 
providencias adoptadas en el asunto por las 
Autoridades civiles y judiciales del Zulia para 
comunicarlo á la Legación de Alemania, pasó 
ella á este Ministerio una relación del monto 
de los perjuicios padecidos por el dueño del 
buque, por el capitin y por los tripulantes, con 
la mira de que el Gobierno la considerase y 
dijese la manera de hacer efectivo el resarCI
miento. 

En la contestación á la Legación le de
mostré la irresponsabilidad de la R epública 
respecto de hechos calificados en su Código 
penal, pues aceptar el Gobierno obligaciones 
pecuniarias derivadas de actos de la naturaleza 
del que denunció el Ministro de Alemania, 
equivaldría al olvido de lo que establecen las 
leyes internas, que el Gobierno, en primer término, 
está obligado á cumplir. Y cité á la Legación 
Imperial el Artículo del Código que atribuye 
á la parte ofendida ó agraviada derechos contra 
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el ofensor ú ofensores, en lo tocante á la 
reparación de los daños y perjuicios materiales 
que se le hayan causado. 

La respuesta á que me refiero figura en el ca
pítulo II de la serie precedentemente citada, don
de también se halla inserta, con las notas de la 
Legación Imperial, la comunicación en que más 
tarde tuve que ratificar la doctrina legal, por 
haber insistido el Representante de Alemania 
en que se considerase la materia. 

Fuera de eso, el Gobierno del Zulia tuvo 
el cuidado de remitir aquí , y este Ministerio 
el de comunicar á la Legación, copia certificada 
de todos los actos de las Autoridades encar
gadas de averiguar el hecho del saqueo. 

* * * 
El prinClplO de la nacionalidad iure-solz', 

que forma parte del Derecho Constitucional 
de Venezuela, es la fianza más segura de la 
unidad y del progreso positivo de un pueblo. 
Sostener ese principio es afirmar la sobera
nía de las Naciones. E l año último surg ió 
una discrepancia de parecer con la Legación 
de Alemania acerca de la nacionalidad de un 
suj eto nacido en la República, naturali zado 
luego en el R eino de Prusia y res idente aquí. 
Á causa de haber tenido que proceder la 
Autoridad, en resguardo del orden público, 
contra el aludido ciudadano, me presentó p'er
sonalmente el señor Conde de Rex una carta 
de nacionalidad Prusiana, expedida en 1894 

T . I-L. A. VI 
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en favor de aquél; y, á título de protección, 
solicitó informes sobre los motivos determinan
tes de la prisión del mismo sujeto. N egué 
con la debida cortesía al señor Conde la facu l
tad de pedir tales noticias, por tratarse de un 
ciudadano de la República; y como él insis
tiese en dar valor al papel que presentaba, 
hube de manifestarle decididamente la resolu
ción de Venezuela de no reconocer naCIOna
lidad extranj era á ningún individuo nacido en 
su territorio, pues de otra suerte contravendría 
á la Constitución que ella misma se ha dado. 

Meses después, y en obedecimiento á ins
trucciones del Gobierno de Berlín, recordó por 
escrito el sucesor del señor Conde de Rex la 
anterior conversación con és te, . relativa al asun
to, á lo cual añadió que el Imperio reclamaría 
siempre el derecho de prestar protección á los 
que hubiesen adquirido la condición de súbdi
tos suyos, aun cuando con ella poseyesen la 
nacionalidad Venezolana. 

En la nota que como respuesta dirigí al jefe 
de la Legación Imperial, además de resumir y 
recordar anteriores exposiciones de la doctrina 
venezolana en cuanto á la nacionalidad Jzwe
soli, consideré la materia, con cita de autori
dades y antecedentes, y con demostración de 
los osbtáculos que acarrearía á las Naciones la 
aceptación de principios contrarios. La rei te
ración franca del principio y la imposibilidad 
de apartarse de él, constituyeron la parte esen
cial de la contestación á que me refi ero. (Se
rie F-III). 
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En 1892 se participó por este Ministerio 
al Representante de Alemania, conforme al 
dato suministrado por el De pacho de Guerra 
y Marina y con el objeto de corresponder á 
un deseo del Jefe del Departamento Naval del 
Imperio, que Puerto Cabello debía conside
rarse como el único punto habili tado en Venezue
la para contestar á los saludos de los buques de 
guerra de otras Naciones. La circunstancia 
de haber llegado posteriormente á La Guaira 
varios buques de guerra extranjeros, entre ellos 
uno de Alemania, que cambiaron saludos con 
las baterías de tierra, dió margen á una nueva 
nota de la Legación Imperial, destinada á sa
ber si en lo sucesivo debía tenerse este últi
mo puerto como Estación de saludos para 
las naves g uerreras que visiten las playas 
Venezolanas. 

Transferido el punto al Ministerio del 
ramo, se obtuvo el informe de que, si en 1892 

era únicamente el Castillo de Puerto Cabello el 
facultado para corresponder á los saludos de 
los buques de guerra extranjeros, se debía á 
la carencia en La Guaira de baterías adecuadas, 
como las que después se 111ontaron en una 
de sus Fortalezas. Agregó el señor Ministro 
de Guerra y Marina que, á causa de este 
cambio y de reciente mandato gubernativo, se 
seguía contestando en el vecino puerto á las 
salvas de artillería de los barcos de las demás 
Naciones. Así se dijo á la Legación de Ale
mama. 

P 11 e rtos Venezo
lanos habilitados 
para contestar al 
s a l u d o de los 
buq ues de guerra . 



Datos pedidos por 
la Legación Im
perial . 

Juic io abierto con 
m o ti vo d e la 
m \t e r t e violenta 
de un sú b d it o 
a lemán. 

XLIV EXPOSICIÓN PRELIMINAR 

Solicitado como en otras ocasiones el 
concurso de este Ministerio para corregir en 
la parte de la Guía ó Anuario de Gotha que 
corresponde á Venezuela, los datos estadís ticos 
y las noticias relativas al movimiento de la 
Administración Nacional, atendí al deseo del 
señor Ministro de Alemania de la manera más 
eficaz posible, para lo cual acudí á los varios 
Departamentos que estaban 'en aptitud de su
ministrar cada informe, con vista del último 
cambio efectuado en los ramos suj etos á pe
riódicas modificaciones. 

* * * 
La muerte de un súbdito alemán acaecida 

el 24 de julio en el pueblo de Maiquetía, en 
circunstancias que requirieron una averiguación, 
fué motivo de correspondencia oficial entre este 
Despacho y la Legación del Imperio, por haber 
deseado ella desde el principio del proceso 
conocer el curso y resultado de los autos res
pectivos. Accedí á la solicitud del Representante 
de Alemapia, atento á la conveniencia de que 
se conozca el estricto cumplimiento dado á 
las disposiciones que reglan la Administración 
de la Justicia, tanto como á la necesidad de que 
se cumpla lo prescrito respecto de los informes 
y datos sobre los juicios seguidos por los 
Tribunales ordinarios, cuya consecución importe 
á determinadas personas. Y como en Reso
lución especial de este mismo Despacho, basada 
en una de carácter general del Departamento 
de Relaciones Interiores, había el Gobierno 
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reconocido . ya el deber de suministrar á las 
Legaciones aquí acreditadas, salvo en los casos 
de reserva previ-stos por la Ley, las noticias 
que sus Tefes solicitaran con respecto al 
curso de cada uno de los juicios civiles ó 

. criminales seguidos á cualquiera de los ciuda
danos ó súbditos de las Naciones representa
das por ellas,-el deseo del señor Ministro no 
podía menos que ser atendido con_ la eficacia 
que convenía á su origen y á su objeto. 

Para el caso, apeló el Ministro de Rela
ciones Interiores al Presidente del entonces 
Estado Miranda, por medio del cual se obtuvo 
una relación completa del juicio, desde la 
denuncia del J efe Civil del Municipio Aguado 
al Tribunal competente, hasta que el Juez de 
1 ~ Instancia en lo Criminal de la Circunscrip
ción Caracas declaró concluído el sumario con
forme 'al Artículo 159 del Código de Enjuicia
miento, por no encontrar en él falta ning una. 
D e dicho relato, que terminó con la notificación 
legal al R epresentante del Ministerio Público 
y la excitación concerniente al nombramiento 
de defensor por parte del encausado, se pasó 
copia auténtica el 9 de noviembre al Ministro 
Imperial de Alemania. . Últimamente se informó 
á la Legación de lo expuesto por el Presidente 
Provisional del nuevo Estado Caracas, con refe
renCIa á noticias del Tribunal, acerca de las 
razones de orden meramente administrativo que 
habían retardado algún tanto el curso ulterior de 
la causa. Á la justificación de tales razones s ir-
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vió categóricamente el hecho de haber cambiado 
varios de los funcionarios de la esfera judicial 
al disgregarse las secciones del Estado Miranda 
que reasumIeron su autonomía. 

Muchas y valiosas publicaciones recibió en 
el año este Ministerio como obsequio especial 
del Gobierno de Berlín. Encargóse de remi
tirlas el Jefe de la Legación, á quien dí las 
gracIas en nombre del Gobierno. Entre los 
importantes donativos está la Recopilación de 
los Tratados de Comercio y Navegación ajus
tados por el Imperio con otros Países desde 
1872 hasta 1897, así como el voluminoso Libro 
donde se contienen las direcciones de las 
casas exportadoras de Alemania. De esta última 
publicación se recibieron dos ejemplares, uno 
de los cuales vino destinado al señor Presidente 
de la República. 
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HOr.ANDA 

La Princesa Guillermina de Orange Nassau 
fué elevada al trono de los Países Bajos el 
3I de agosto último. Al asumir el Poder R eal 
lo participó al señor Presidente de la Repú
blica en Carta armónica con la amistad que 
el Gobierno de Holanda cultiva con el de 
Venezuela. 

La respuesta del Presidente de la República 
expresó los mismos sentimientos, y rocordó las 
sinceras relaciones existentes entre los dos Países. 
(Serie G). 

Coronación de la 
Princesa Guiller
mina. 
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AUSTRIA- HUNGRIA 

El 13 de seti embre, después de conocido 
por el cable el hecho criminal de que fué 
víctima en Ginebra la Emperatriz de Austria, 
lo comunicó oficialmente al Gobierno el Cónsul 
General de aquella Nación en Venezuela~ En 
la respuesta dirigida con "tal motivo al Agente 
del Imperio, se le rogó trasmitiese al Gobierno 
de Viena la expresión más sentida del Poder 
Ejecutivo de la República. 
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SUIZA 

Para presidir la Confederación H elvética 
en 1899, eligió la Asamblea Federal al señor 
Eduardo Müller, y para ejercer el cargo de 
Y icepresidente designó al señor Gualterio Hauser. 
E l Magistrado saliente, señor Eugenio Ruffi , 
participó con aquella misma fecha al Gobierno 
Venezolano, en la forma de costumbre, el re
sultado de la elección anual. 

T. I-L. A. VII. 
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ESTADOS UNIDOS 

L"gación en Ve- Continúa· desempeñando la R epresentación 
nel.llela. 

L !gación Venezo
lana en \Vashin g
tOI1. 

Diplomática de la Nación del Norte, con el mayor 
contentamiento del Poder Ejecutivo de Vene
zuela, el Excelentísimo señor Francis B. Loomis, 
á quien se deben testimonios muy apreciables 
de interés respecto de todo lo que se rela
ciona con el cordial y estrecho trato mante
nido por las dos Repúblicas. En reciente 
viaje á su patria, aprovechó el señor Loomis 
la ocasión de informar acerca de determina
das condiciones del territorio Venezo lano, con 
motivo de lo cual enunció conceptos m erece
dores de nuestro agradecimiento y simpatía. 

El personal de la Legación en Caracas se 
aumentó hace poco con un Agregado Militar, 
en lo que vió el Gobierno nueva muestra de 
la importancia que se da por los Estados Uni
dos á su Representación Oficial en Venezuela. 

* * * 
Para contribuir al fom ento de nuestra amis

tad política con los Estados Unidos, y coadyuvar 
en todo lo posible al desarrollo de los inte
reses que mutuamente atañen á los dos Países, 
sostiene el Gobierno la Legación en \ iVashington, 
con la mayor jerarquía oficial consentida por 
nuestras leyes. Sírvela el señor José Andrade, 
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cuya larga experiencia diplomáti ca, unida al 

conocimiento que posee de la vida social en 

los centros principales de la R epública del Norte, 

lo hace especia lmente apto para tan importante 

cargo, en el cual ha prestado servicios de notoria 
trascendencia. 

* * * 
El Gobierno de W ashington, por me

dio de su Legación en Caracas y por conducto 

del Ministro Plenipotenciario de la Repúbli

ca ante él, comunicó desde el principio de la 

guerra con España las medidas relaciona

das con el curso de las hostilidades, y manifestó 

que, en la emergencia de que se trataba, tenía 

como cosa segura la neutralidad de Venezuela. 

E sta participación se recibió el 26 de abril, 

inmediatamente después de declaradá la guerra; 

y sin demora alg una el Gobierno Venezolano 

dió á conocer á las dos Naciones beligerantes, 

su resolución de mantenerse dentro de la neu

tralidad mas estricta durante la contienda. D e 

ésto se informó al mismo tiempo al Ministro 

de la República en Washington para los fin es 

correspondientes. 

Se adoptaron en el interior del País todas 

las providencias encaminadas al aseguramiento 

de la neutralidad ; y en previsión de hechos par

ticulares que pudieran violarla, se dictó el 19 

de junio la R esolución qu e hallaréis bajo la letra 

(a) en el capítulo 1 de la seri e H , donde se 

citaron las disposiciones del Código Penal 

aplicables directamente al caso, y el Artículo 

Neutralidad de 
Venezuela en la 
~uerra entre 10 5 

Estados U nidos y 
España. 
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de la Constitución Federal que incorpora á la 
Legislación del País los principios del Derech o 
de Gentes, contrarios á todo lo que no equivalga 
de parte del Estado neutral, á la abstención 
completa, directa ó indirectamente, de cuanto 
concierna á operaciones militares. Á dicha 
Resolución siguió el Decreto Ejecutivo inserto 
bajo la letra (b) en el capítulo precitado. Quiso 
en él el señor Presidente especificar los hechos 
que á las Autoridades de· la República, tanto 
las Federales como las de los Estados, tocaba 
impedir, por ser opuestos al principio proclamado, 
así como también establecer, en lo relativo al 
comercio con los Países beligerantes, las pro
hibiciones y limitaciones consigúientes. 

La Resolución del 19 de junio se comunicó 
por medio del Ministro de Relaciones Inte
riores á las Autoridades civiles de la República; 
y del Decreto Ejecutivo expedido el 6 se dió co
nocimiento por medio del misnw Despacho 
y de los de Hacienda y Guerra y .Marina, . á 

todos los funcionarios á quienes cumplía, den tro 
del correspondiente orden administrativo, la 
observancia de las disposiciones tendentes á 
garantir de modo positivo la neutralidad de 
Venezuela. 

De la propia suerte fuí comunicando á los 
respectivos Departamentos cuanto el Gobierno 
de los Estados Unidos y el de España par
ticiparon acerca de las reglas ó prinCipios á 
que pensaban sujetarse uno y otro en el curso 
de las hostilidades por lo tQ<;ante al comerciO 
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marítimo; y aS11111SmO les hice conocer la 
extensión de las líneas de bloqueo en Cuba 
y Puerto Rico, tanto como las formalidades 
insinuadas en una circular del Departamento 
de Estado de Washington, para la entrada de 
buques de guerra extranjeros en los puertos 
comprendidos dentro de aquellas líneas. 

Por efecto de una gestión del Agente 
Diplomático de los Estados U nidos, originada 
en el hecho de haber detenido las Autorida
des fiscales de Maracaibo . el vapor Dominicano 
Alianza, de que aparecía propietario un ciuda
dano de la República del Norte, tocó á este 

Des pacho en el año de 1897, según aparece 
del expediente respectivo, ir recabando del 
Ministerio de Hacienda, para trasmitirlos al 
señor Loomis, los informes y testimonios 
justificativos del procedimiento, hasta que, absuel
to el buque por sentencia que confirmó la 
Alta Corte Federal, se dispuso su devolución. 
Tanto del relato que acerca del asunto se hizo 
en el Libro Amarillo de 1898, como del expe
diente mismo, se deducía claramente que la 
gestión del señor Ministro de los Estados Uni
dos había terminado al par con el cumplimien
to de la sentencia absolutoria; pero, á poco de 
inaugurada la. presente Administración, pre
sentó la Legación un reclamo de seis m?l dos
cientos trez"Jzta y 11ueve dolla'J s · con treinta JI dos 
céntú.l1os, por daños y perjuicios que decía ha-

Reclamo promo
vido por la deten
ción del v a por 
, Alianza J 1 de la 
propiedad de un 
ciudadano de los 
Estados Unidos. 
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ber padecido el dueño del vapor, á causa de 
la detención de éste, calificada de indebida. 

Aunque el señor Ministro anunció el envío 
de un Memorial que había dirigido el reclaman
te al señor Secretario de Estado, el Gobierno, 
visto el carácter -,de la demanda, juzgó de su 
deber rechazarla sin esperar la lectura del 
prometido escrito, como se hizo por nota de este 
Departamento, en la cual analicé las circuns
tancias del asunto desde el punto de vista de 
la legislación interna y conforme á los princi
pios del Derecho Internacional. 

La extensión dada á la respuesta de este 
Ministerio se justifica por el hecho de haberse 
tenido que recordar los fundamentos del juicio, 
la calidad de las diligencias evacuadas por el 
Tribunal competente, las condiciones de tiem
po requeridas para la solución legal de la causa, 
así como la doctrina que rige en materias de 
orden análogo y que resultaba estrecilamente 
aplicable á la conducta observada con el A ¿ian

za por las Autoridades judiciales de Venezuela. 
(Veáse el número II de la seri e H ). 

* * * 
En el mes de marzo de r898 tuvo que 

considerar el D epartamento de Relaciones Exte
riores una atenta petición del señor Ministro 
de los Estados Unidos, dirigida á conseguir 
la modificación de los Reglamentos de puerto 
en la parte relativa á las visitas que hagan 
los Cónsules á los buques de la Nación que 

I 

comercialmente representen. El señor Loomis 
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se refería al permiso especial que en el caso se 
requi ere y que deseaba se hiciese innecesario 
respecto de ciertos Agentes Consulares nom
brados expresamente para ejercer las funciones 
del ramo, con exclusión de toda otra tarea 
particular. 

Para demostrar al señor Ministro la impo
sibilidad de acceder á su solici tud, cité la parte 
del Cód igo Venezolano que se concreta al 
asunto, y en la cual, al hablarse del permiso 
á los Cónsul es para ir á bordo de una nave 
de su Nación antes de terminar la descarga, 
se expresan los casos en que únicamente puede 
expedirse. L lamóse la atención del Represen
tante de los Es tados Unidos á la circunstancia 
de no establecer el Código excepción alg una 
en cuanto á la calidad del Agente, y á la de 
ser dicha regla de relativa antigüedad, lo cual, 
unido á la fij eza con que se venía cumpliendo, 
indicaba que el legis lador había tenido en mira 
todos los intereses, necesidades y previsiones 
que era forzoso conciliar. Prometí, no obstante, 
que el asunto se haría materia de más dete
nido examen por parte de l Ejecutivo, á fin de 
someterlo á la consideración del Congreso, si no 
resultaba contrario al espíritu general de la 
Legislación de Hacienda. 

Á una nueva solici tud sobre el particular, 
presentada en el mes de junio y concretada 
esta vez á obtener la excepción para el Cónsul 
en La Guaira, respondí· con nueva invocación de 
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la Ley que impedía al Gobierno deferir á los 
deseos del Agente Diplomático de los Esta
dos Unidos; mas al mismo tiempo reiteré el 
propósito de seguir considerando el asunto con 
vista de los antecedentes. 



, 
EXPOSICION. PRELIMINAR LVII 

COLOMBIA 

El 7 de mayo del año anterior fué reCl
bido oficialmente por el Primer Magistrado de 
la República el nuevo Ministro Diplomático 
de la Nación Colombiana. Desde sus prime
ros tratos con el Gobierno dió á comprender el 
Excelentísimo señor Doctor Luis Carlos Rico los 
fraternales propósitos de que venía animado y el 
saludable objeto que cifraba en su elevada 
representación. En el curso de su correspon
dencia ha habido ya ocasión de comprobar la 
sinceridad de los sentimientos del señor Doctor 
Rico, con quien cuénta el Gobierno Venezo
lano para realizar su empeño de asegurar más 
los intereses comunes á los dos Países. 

E l capítulo inicial de la serie 1 contiene 
la documentación concerniente al reconocimiento 
oficial del referido Agente Diplomático. 

El nuevo período constitucional de Co
lombia se inauguró en el mes de agosto con el Vi
cepresidente, señor Don José Manuel Marro
quín, como Jefe dd Poder Ejecutivo. El 
Presid'ente titular, señor Manuel A. Sancle
mente, aplazó por motivos de salud su entrada 
en el Gobierno, del cual tomó al fin posesión 
poco antes de cerrarse el Cuerpo Legislativo. 

T. I-L. A. VIII 
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Debo decir aquí que en la materia de los 
límites con Colombia, tal como había de con
siderarse después de expedido .por España el 
Laudo Arbitral, difirió esencialmente el criterio 
del actual Gobierno del que privaba eri los 
consejos de la anterior Administración. Alcanzar 
modificaciones favorables en la línea establecida, 
era propósito loable en sentido general; mas, 
como el arbitramento, que constituye parte del 
Derecho Constitucional Venezolano, había ser
vido de origen á la sentencia cuyo cumpli
miento se venía retardando, juzgó preferible 
este Gobierno atenerse sin rodeos ni aplaza
mientos á los efectos de aquel principio, y 
solicitar por su parte la franca ejecución del 
Laudo, puesto que así mostraba la República 
el debido acuerdo de sus doctrinas políticas con 
sus actos admininistrativos en la vida interna
cional, al mismo tiempo que definía la si tuación 
jurídica de cada parte, sin obstáculo alguno 
dependiente de negociaciones de otro orden 
y de natural eza distinta. 

Existía, además, el antecedente de haber 
facultado hacía ya cuatro aí'1os el Cuerpo Le
gislativo de la República al Gobierno Nacional 
para ejecutar la sentencia arbitral de acuerdo 
con Colombia; hecho que significaba de parte 
del Congreso resolución definitiva de no diferir 
más la ejecución de un acto á que servía de 
base una doctrina proclamada por Venezuela. 

Conforme á esta idea, y en cumplimiento 
de instrucciones concretas del señor Presidente 
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de la República, trate en repetidas conferencias 
con el señor . Ministro de Colombia acerca de 
la necesidad de pactar la formal ejecución del 
Laudo de 1891, á lo que siguió · la excitación 
categórica que aparece de la nota inserta al 
comienzo del capítulo II de la serie 1. La 
respuesta de la Legación, decididamente favo
rable, dió margen al D ecreto incorporado á 
continuación de ella misma, por el cual se 
nombró al señor Doctor Santiago Briceño Pleni
potenciario ad hoc para ajustar el Convenio de 
ejecución con el Represe·ntante Colombiano, 
poseedor ya de lbs poderes necesarios al efecto. 

Una vez · publicado el acto á que me 
refiero, dirigí al Honorable Cuerpo Diplomá
tico la circular que figura, con las correspon
dientes contestaciones, en el propio capítulo . 
antedicho; circular destinada á poner en co
nocimiento de los Gobiernos con quienes la 
.República se halla en trato más directo, el 
interés de Venezuela por dar cumplimiento 
á los principios de su Derecho interno que se 
rozan con las relaciones exteriores, á pesar 
de haber resultado el fallo del Árbitro tan 
contrario á lo que ella sostenía como jurisdicción 
territorial suya en las partes deslindadas. 
El deseo del señor Presidente de la República 
de que sea apreciado como corresponde acto 
tan manifiesto de consecuencia internacional y 
de sinceridad en la profesión de las doctrinas , 
escritas en el Código Fundamental Venezolano, 
fué lo que sirvió de razón principal á la circular 
referida. 
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Las conferencias se abrieron el 13 de diciem
bre y terminaron el 30 con la firma del Pact0 
ó Convención que hallaréis en la parte II de la 
sección de documentos de la serie 1. De .to
das ellas se levantó acta, y en el curso de 
los tratos se atuvo fielmente el Plenipoten
ciario Venezolano á las instrucciones directas 
que recibió. 

Como habréis de observar, el Pacto preve 
todos los puntos relacionados con el trabajo de1 
deslinde práctico, de acuerdo con las facultades 
conferidas a l Gobierno por el acto legislativo 
de 24 de agosto de 1894. Ocúpase el Gobierno 
ahora, mientras l1ega la ratificación del Poder 
Ejecutivo Colombiano, en concertar todos los 
medios á propósito para activar por su parte 
la labor á que obligan las cláusulas de la 
Convención precitada. 

* * * 
E l J efe y los Ofici ales principales de la 

E cuadra Italiana que estuvo en el m es de 
setiembre en el puerto de La Guaira de re'greso 
de Colombia, subieron á la capital con el único 
objeto de solicitar una A udiencia del señor 
Presidente de la República, para rendirle sus 
respetos y ofrecerle demostraciones especiales 
de amistad en nombre de Italia. 

E l Supremo Magis trado, en observancia 
de una práctica antigua y como natural re tribución 
al homenaje de cortesía de que acababa de 
ser objeto, les confirió al despedirlos el Busto 
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·del Libertad'Or en las clases c'Orrespondientes 
de la Orden, lo que llamó la atención del 
s,eñor Ministro de Colombia por haber la 
prensa periódica anunciado ,en los mIsmos 
días que la presencia del Almirante Italian'O 
en las aguas de aquella República, había 
significado, en cuanto á ella, un acto de agresión 
ú hostilidad, 

En la nota que con tal motivo dirigió 
á este Despacho el Jefe de la Legación de 
'Colombia, invocó el principio de la solidaridad 
americana como justificación de la extrañeza á 
que daba lugar el obsequi'O tributado ,á l'Os 
marinos italianos por el Gobierno de Venezuela, 
y como razón, al mismo tiemp'O, del deseo mani
festado allí por el señor Doctor Rico de ' conocer 
los motivos que hubieran obrado para ello en el 
ánimo del Presidente de la República. La s'01i
citud así presentada no tendía sino á recordar 
ideas que Venezuela sostiene y que en nada 
podía contrariar el acto ejercido con los mari
nos de Italia, del cual no debía tampoco deri
varse queja alguna motivada por la existencia 
de anteriores 'Obligaciones. 

Juzgué, con todo, necesario, definir en 'mi 
respuesta el pleno derecho c'On que se había 
adoptado la resolución motiv'O de 1a manifes
tada extrañeza; y, á título de informe, justifi
cado por los antecedentes de familia que :el 
señor Ministr'O acababa de invocar, aduje las 
razones principales del obsequio rendido á l'Os 
marinos de Italia, basadas t'Odas ellas en la 
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cortesía internacional, de cuyas prácticas, q u e 
son otras tantas reglas para los _ Países cultos, 
no hubiera podido sustraerse en la mencionada 
ocasión el Gobierno Venezolano. 

Por referirse en su nota á noticias que me 
había comunicado verbalmente con respecto á 
la comisión conferida á la flota italiana, t uve 
que recordar al señor Doctor Rico su carencia 
de informes oficiales acerca del asunto, y la 
reserva, debida á esa misma circunstancia, con 
que él me había hablado siempre de la na
turaleza del encargo cumplido por el Jefe de 
la Escuadra de Su Majestad. 

Poco después de esta correspondencia, se 
supo que la Cámara de Representantes de Co
lombia acababa de sancionar un Acuerdo, relacio
nado con la Condecoración del Busto del Liberta
dor, y dirigido á protestar contra el obsequio 
de que habían sido objeto los marinos italianos. 
La forma del Acuerdo llamó la atención del señor 
Presidente de Venezuela, á quien felizmente 
pude trasmitir, á poco de conocido aquí el 
hecho, la expresión de pena que en persona 
se apresuró á presentarme el señor Ministro de 
Colombia; expresión á que agregó conceptos 
explicativos en cuanto á la naturaleza elel acto, 
que no podía estar destinado á ser Ley de aqu ella 
República. El Poder Ejecutivo (dijo el señor 
Ministro de Colombia) "es quien representa 2.. 
"la Nación · en los asuntos internacionales y 
"quien dirige las relaciones diplomáticas; y, 
"en consecuencia, no se puede tomar el men- · 
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"cionado acto de la Honorable Camara de 
"Representantes, como expresión de ideas y 
" sentimientos del Gobierno." Con ésto terminó 
el incidente, del cual hallaréis amplios porme
nores en la correspondencia comprendida en el 
capítulo III de la serie 1. 

* * * 
El actual Gobierno encontró resuelta la 

entrega de un ciudadano colombiano, proce
sado en la vecina República por defraudación 
de caudales. El expediente · relativo a la ex
tradición estaba ya terminado, y sólo restaba, 
de parte de Venezuela, la llevada del reo a 
un punto de la frontera, de donde había de 
pasar· a( Rosario de Cúcuta, lugar· designado 
por el Gobierno de Colombia para recogerlo. 

Con el concurso de los Departamentos de 
Relaciones Interiores y de Guerra y Marina se iba 
a llevar a efecto la traslación del procesado por 
la vía de Maracaibo, cuando falleció en uno de 
los Hospitales de esta ciudad, adonde se le 
había conducido poco antes, por consecuencia 
del mal i11ismo que le acarreó la muerte. La 
noticia de ésta se comunicó inmediatamente a 
la Legación de Colombia, con la promesa de 
trasmitirle en breve, como 10 hice, la partida 
de defunción del reo y los demas papeles re
lacionados con la enfermedad y el enterra
miento. 

Muerte de un 
procesad o c u y a 
extrad ición había 
concedido Vene
zuela . 
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PERU 

Esta República hermana se valió de nues
tro Cónsul en Lima para hacer sabedor al Go
bierno Venez.olano de la doctrina que eila acaba
ba de proclamar en materia de reclamaciones 
extranjeras derivadas de las guerras civiles. El 
documento que en forma de circular se remitió 
por medio de aquel Agente á este Despacho, 
calcado en la exposición que el Ministerio 
Peruano de Negocios Extranjeros dirigió, una 
vez. estudiado cada expediente, á las Legacio
nes patrocinadoras de los reclamos allí surgi
dos después de los acontecimientos políticos de 
1895, es un conjunto de sabias consideraciones, 
destinadas á demostrar la imposibilidad é in
conveniencia de situar en condición civil superior, 
respecto de los nativos, á los extranjeros que 
arriban á estos territorios y en ellos por su 
propia voluntad se radican, al amparo de las 
instituciones nacionales. Y como los principios 
allí sostenidos son los mismos que Venezuela 
profesa y admite en materia de tamaña im
portancia, y los únicos aceptables para los 
Países llamados á crecer y poblarse por virtud 
de la inmigracion, el escrito se estudió aquí 
con el mayor detenimiento, y desde luego 
resolví incluirlo en la parte correspondiente de 
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este libro, como prueba de l interés con que se 
ve por el Gobierno de la R epública la propa
gación de doctrinas tan justas y saludables. 
(Serie J). 

T. 1- 1.. A. JX 



N uevo Preside nte 
Constitucio nal. 
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REPÚBLICA ARGENTINA 

E l Genera l Juli o A. Roca, designado por 
el sufragio popu lar para suceder en la Presi
dencia de la R epública al Doctor José E. Uriburu, 
en tró el 12 de octubre á desempeñar su alto 
cargo, y con la misma fecha lo participó a l 
Supremo Magistrado de los Es tados U nidos de 
Venezuela. La respuesta de éste se conformó 
del modo más grato á los sentimientos de 
cordialidad expr/esados por el nuevo Presidente 
de la Nación A rgentina. (Serie L). 
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ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

El Excelentísimo señor José de Almeida e 
Vasconcellos, que satisfactoriamente desempeña la 
Representación Diplomática de esta importante 

R epública vecina, me comuni có el 15 de noviem
bre la noticia de haber tomado posesión aquel 
mismo día de la Presidencia Constitucional el 
señor M. Ferraz de Campos Sall es) elegido 

para ejercer la Jefatura del Go~ierno en el 
cuatrienio que termina en 1902. La participa
ción directa del Magistrado Brasileño, concebida 
en términos por extremo amistosos hacia Ve
nezuela, la entregó el señor Vasconcellos en 
Aud iencia especial al señor Presidente de la 
R epública en los primeros días del presente 
febrero. Co n la resp uesta fig ura en el Apén

dice, por es tar ya impresa la mayor parte de 
este libro cuando llegó á Caracas el estimable 

documento. 

Elección de nuevO 
Presidente. 



Presidencia Pro
vis ional del señor 
Juan L. Cuestas. 
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REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Después de la muerte violenta del Ma
gistrado Constitucional Don Juan Idiarte Borda, 
asumió el Poder el señor Don Juan L. Cuestas, 
Pres idente del Senado, á qui en más tarde se 
encomendó la di rección de los asuntos públicos, 
ya con el carácter de Presidente Provisional. 
De tal cambio, al que siguió la creación de 
un Consejo de Estado con las funcion es de 
Cuerpo Legislativo, dió noticia el señor Cuestas 
al seí'íor Presidente de Venezuela en carta que 
hallaréis en la serie LL de los documentos, junto 
con la respuesta del señor General Andrade. 
En ésta se correspondió á las lisonjeras expre
siones del J efe del Gobierno U ruguayo, respecto 
del mayor estrechamien to del lazo amistoso 
exis tente entre las dos Repúblicas. 
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GUATEMALA 

El 8 de febrero de 1898 fu é muerto el 
General Reyna Barrios, é inmediatamente se 

hizo cargo del Poder Ejecutivo, de conformi

dad con la L ey, el señor Manuel Estrada Ca

brera, Primer D esignado de la República. D e 

las elecciones verificadas posteriormente resultó 

favorecido el mismo señor Estrada Cabrera por 

el voto popular, y en tal virtud entró en ejer

cicio del Poder el 2 de octubre, como lo par

tici pó al Jefe del Gobierno Venezolano en 

documento que corresponde á la seri e M, pero 

que habrá de figurar en el Apéndice, seguido 

de la respuesta del Presidente de la República, 

á causa de haberse recibido con algún retardo. 

La carta primera del nuevo Presidente de 

Guatemala, referente al carácter con que asumió 
el Poder á la muerte del General R eyna Barrios, 

y á la cual respondió también cortesmente el 

General Andrade, ' figura en la serie ci tada del 

cuerpo general de los documentos. 

El Primer Desig· 
nado asume el Po· 
der por muerte 
del Presidenle.
Elección Consti
tucional. 
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EL SALVADOR-HONDURAS 

NICARAGUA 

Rompimiento ud El Pacto que en 1895 unió en una Entidad 
Pacto Federal. 

Política estas tres Repúblicas, fué dis uelto en 
noviembre último, con lo cual reasumió cada 
una de ellas el ejercicio de su soberanía exterior 
He aquí un resumen de los hechos. 

El 27 de agosto una Asamblea General de 
la. hasta entonces República Unida, sancionó en 
Managua la nueva Con. titución del Estado, lla
mada á regir desde el 1 <? de noviembre siguiente, 
y conforme á la cual la ación se denominaría 
en lo ade lante" Estados Unidos de Centro 
América." Un artículo del nuevo Pacto político 
declaraba que el Primer Período Constitucional 
comenzaría el 15 de marzo de 1899, Y en otro 
se establecía que, mientras el Presidente ele
gido tomara posesión del cargo, ejercería el Po
der un Consejo EJecutivo Provisional, nombrado 
por la Asamblea misma y compuesto de un 
D elegado por cada cual de . los Estados cons
titutivos de la nueva Federación. Este Cuerpo 
se instaló en Amapala el 1 <? de noviembre y 
entró desde luego en correspondencia con los 
Representantes Extranjeros acreditados ante la 
Dieta de la . R epública Mayor de Centro-Amé-
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rIca, á la cual acababa de s ustituir en todas 
sus funciones oficiales. 

Días después hubo un movimiento militar 
en la capital de El Salvador, que triunfó inme
diatamente. E l J efe-de la evolución, investido 
con el carácter de Presidente Provisional, dió 
en Decreto del 25 de aquel mes por desligada 
á la Nación Salvadoreña del Pacto de Unión 
con las R epúblicas de Honduras y Nicaragua, 
y la proclamó en · el pleno ejercicio de su so
beranía é independencia. Los esfuerzos del 
Consejo Ejecutivo para detener los efectos de 
aquel movimiento resultaron del todo inefica
ces, y al cabo dicho Cuerpo, en acta suscri
ta á 29 de noviembre, d~claró disuelta la 
Federación. 

El Gobierno de El Salvador por medio de 
su Ministerio General, y el de Honduras por 
conducto de su nuevo Departamento de Re
laciones E xteriores, comunicaron en diciembre 
á este Despacho el resultado de los sucesos, 
é iniciaron así relaciones directas con el Go
bierno Venezolan<? En ' Cartas oficiales, reci
bidas hace poco, dirigieron al Primer Magis
trado de la República la noticia · de la sepa
ración, el Presidente Provisional de El Sal
vador y el Constitucional de Nicaragua. 

Nuestro · Representante en los Países de 
la América Central, señor Doctor José de Jesús 
PaúI, de quien se recibieron los primeros in-
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form es en cuanto á la d isgregación d e las 
tres R epúblicas, continu ó comuni cando al Go
bierno, co n la di screció n y la puntua lida d que 
tanto lo dis ting u en, todos los s ucesos derivados 
de la evolució n política q u e t uvo efecto e n la 
capital de E l Salvador. 
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COSTA-RICA 

E l 8 de mayo entr6 á ejerce r de nuevo 
la Presidencia Constitucional de Costa-Rica el 
señor General R afael Ig les ia La Carta en 
que particip6 su reelección la contest6 el Su
premo Magistrado Venezolano el 16 de julio, 
en términos concordantes con el espíritu de 
cordialidad manifestado por el J efe del Gobierno 
Costarriqueño al referirse á las relaciones cul
tivadas por los dos Países . (Serie N) . 

Según noticias recientes de nuestro dig no 
Ministro en la A mérica-Central, en el mes 
de noviembre fué llamado á desempeñar la 
J efatura del Gobierno el Primer Designado, 
por haber salido temporalmente del territori o 
de la República el señor Ge neral Igles ias. 

T. I-L, A. X 

Reelección el e 1 
Genera l Rafael 
1 9- 1 e~i3s. 
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ASOCIACION::eS INTERNACIONALES 

T an luego .como aprobásteis en vues tras 
sesiones de 1898 los actos suscritos en . el 
Quinto Congreso Postal por los Plenipoten
ciarios de la R epública, ordenó el señor Pre
sidente la preparac;i6n de los intrumentos des
t inados á . quedar en la Secretaría de Estaclo 
de W ashington como testimonio de la ratifi
cación de aquellos actos, en la parte concer
niente á Venezuela. Listos ya, los envié el 
29 de agosto a l Agente Diplomáti co de la 
R epublica . en los Estados Unidos, co n el e~- \ 

cargo de que los deposi tara en la forma de 
es tilo, y recogiese la consta11cia ' oficial de ha
berse cumpli do una formalidad que venía á 
sellar el expediente relaciOllado con la con
currencia de Venezuela al Q ui nto Congreso 
Postal UniversaL E l Departamento de Esta
do recibió tres documentos ( uno tocante á la 
Convención Principal, otro relativo al cambio de 
bult05 postales, y el último concerniente á. las 
cédulas de identidad personal ) y otorgó al 
Ministro Venezo lano la constancia del depósi
to, que pasé luego en copia certificada al 
Ministerio de Correos y Telégrafos, 

Mientras tan to; la Legación de los Estados 
Unidos en Caracas iba informando á este Des
pacho, mediante el envío de listas especifica-
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tivas remitidas por el Honorablé Secretario 
de Estado, de las demás ratificaciones llega
das á Washington con respecto á los actos 
suscritos en el mismo Congreso Internacional. 
La nota general de los Países que para fines 
del . año habían ratificado los actos de sus Ple
nipotenciarios, y la lista de los que quedaban 
por cumplir tal formalidad, se recibieron ya 
entrado el mes de enero, por lo cual hubo 
que .destinarlas al· Apéndice con otras comu
l1lCaClOnes de la Legación, perti nentes al 
mismo asunto . . La correspondencia anterior 
del Agente de los Estados Unidos y la parte 
principal de la que siguió este Despacho con 
la Legación en \N ashington y con el Minis
terio de Correos y Telégrafos acerca de la 
ratificación de los actos suscritos por los De
legados Venezolanos, ocupan todo el capítulo 
I de la serie O. 

También de la Presidencia de la Confe
deración Suiza se recibieron participaciones re
ferentes al acto ratificatorio de varios Países, 
y una, hace poco, destinada expresamente á 
informar que el Gobierno . de Corea se había 
acogido á un plazo de doce meses para cum
plir la formali dad y poner en ejecución los 
pactos suscri tos por sus Delegados en el Con
g reso Postal. De esto último dió igualmente 
noticia la Legación de "los Estados U nidos en 
Caracas. 
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El Museo Comercial de Filadelfia, donde 
tiene Venezuela una sección arreglada con 
muestras de sus principales productos, continúa 
ejerciendo la más beneficiosa influencia en las 
relaciones comerciales de los Estados U nidos 
con las demás Repúblicas del H emisferio Ame
n cano. De su Consejo Diplomáti co H onorario 
forma parte nuestro Ministro en Washington, 
á quien dirigió el 25 de julio último el Di
rector del Instituto un importante Informe, 
con relación al progreso y resultado de sus re
cientes trabajos y respecto del éxito que la Di
recció n misma se propone alcanzar en las nue
vas labores del establecimiento. La importan
cia de dicho Informe me impulsó á incorpo
rarlo en la serie correspondiente á las Aso
ciaciones Internacionales, donde figura bajo el 
número JI. Debo mencionar aquí la constante 
y eficaz acción del señor José Andrade, nues
tro Plenipotenciario en \ iVashington, para el 
mayor fomento y arreglo del muestrario Vene
zolano. Á ella se debe el conjunto de edicio
nes oficiales de la República, incluídas no há 
mucho en el Catálogo general del Museo. 

De la parte que corresponde al Comisio
nado Venezolano señor Miguel J. Romero, os 
hablará el Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Excitada cortesmente la República á con
curnr al segundo Congreso Minero Interna
cional preparado en Salt-Lake-City (Utah) 
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para los primeros días de julio de 1898, resol
vió el Presidente de la República deferir á 
la invitación, y al efecto, de acuerdo con sus 

instruciones, autoricé al Ministro de Venezuela 
en Washington para conferir las facultades de 
Delegado al señor Francisco Javier Vanes, ya 
conocido por la eficacia é interés con que ha
bía cumplido en el Exterior otros encargos 
de su Patria. La reunión se verificó en los 

días 6, 7, 8 Y 9 de aquel mes. 

De la manera como desempeñó el señor 
Yanes su Delegación, hallaréis el mejor tes
timonio en el luminoso informe que rindió á 
este Ministerio poco. después de cerradas las 
sesiones del mencionado Congreso Internacional. 
(Serie O-III). En ese trabajo está resumida 
con loable exactitud la extensión y calidad de 

nuestra riqueza miriera. 

Los Delegados concurrentes á la Asam
blea fueron cerca de 1.200, en representación 
de los intereses mineros de todos los Estados 
de la Gran R epública, y de Australia, el Ca
nadá, México, Perú y Venezuela. Para la 

próxima reunión, que se habrá de efectuar en 
el mes de setiembre ele este mismo año, fué 
designada la ciudad de Milwaukee, en Wis

conS111. 

~ 

* * 
Como en los elos años precedentes, Ve

nezuela envió al Congreso Nacional de Agri

cultores de los Estados Unidos, un Representan-

Delegación Vene· 
zolana en el Con
greso de Agricul· 
tores de F orth
W orth. (Texas). 
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te especial, en prenda del aprecio con que ha 
seguido viendo el Gobierno el amistoso inte
rés de dicha Asociación por hacer partícipe del 
beneficio de S11S trabajos al gremio agríco la 
de esta República. El cordial empeño mos tra
do siempre por que nuestro País figure en el 
número de las Delegaciones, fué esta vez 
recordado por la Legación en \\lashington, 
á cuyo Jefe se facultó para habilitar como Re
presentante al señor Miguel J. Romero, Co
misionado Venezolano en el Museo Comercial 
de Filadelfia. 

El Congreso se reunió el 6 de diciembre 
en Forth-Worth (Texas), y en él habló dis
creta y circunstanciadamente acerca de las con
diciones territoriales de Venezuela el Delegado 
de ella. Su discurso, leído en inglés, puede 
verse en castellano en el capítulo IV de la 
serie correspondiente. Antecédele la comuni
cación en que el señor Romero dió cuenta 
de su encargo oficial al Representante de la 
República en Washington. 

Á propuesta de uno de los Delegados, el 
Congreso nombró Miembros Honorarios suyos 
á los señores Presidentes de Venezuela y 
México, á los Ministros de Agricultura de 
ambas Repúblicas y á los Representantes de 
ellas en el mismo Cuerpo Agrícola. 

El número de los Delegados asistentes 
fué como de mil. 
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P f t d 1 t b ' d d R e glas interna-. ?r e ec o e os ra aJos encomen a OS cionales para evi-

, 1 C· .. d 1 C d 1 d tar determinados a a omIsIón e ó igo In ternaciona e desastres en el 

. señales en el mar, se presentó hace dos años mar. 

á las Cámaras Británicas, de orden de Su 
Majestad, un Informe dirigido al Secretario de 
la Junta de Comercio, en el cual se resumieron 
lbs datos relativos á los Códigos anteriores, los 
diversos cambios realizados desde el que se 
sacó á luz en abril de r857, y el resu1tad'O de 
.la revisión final, llevada · á cabo después de 

conocidas las respuestas de los Gobiernos Ex
tranjeros, á quienes se comunicó en r889 y r890 

un cuerpo de señales, con todas las refornias 
sugeridas hasta aquella época. Entre las Na
ciones consultadas entonces dejó de figurar 
Venezuela, por hallarse en suspenso las relaciones 
de ella con la Gran Bretaña, com6 lo manifestó 
después el señor Haggard á este Ministerio al 
enviarle el 22 de marzo de r898 un ejemplar 
del novísimo . Código y del Informe, con la 
mira de obtener la adopción de aquél por el 
Gobierno de la República. 

Cuando recibí la nota del señor Ministro 
de la Gran Bretaña, dispuse la traducción in
mediata del extenso Informe de la Comisión, 

y la remití, acompañada . del Código mismo, y 
con una comunicació~ explicativa del asunto, 
al Departamento de Guerra y Marina, con el 
objeto de que lo sometiese todo al consiguiente 
estudio para presentarlo al Congreso, por tra
tarse de un punto que habrá de relacionarse · 

directamente con nuestra legislación naval: Al 
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mismo tiempo transcribí al señor Ministro del 
ramo, en todas sus partes y para mayor claridad, 
la nota de la Legación Bri tánica. 

En la respuesta al señor Haggard aproveché 
la ocasión para instruírle de lo legislado hasta 
entonces por Venezuela conforme á las reco
mendaciones de la Conferencia Internacional de 
Washington de 1889, Y para enviarle el acto 
sancionado por el Congreso Venezolano de 
1897, donde se contienen las reglas preventi
vas de las colisiones en: el mar; no sin infor
marle, en lo principal, de los antecedentes re
lacionados con la adopción de tales reglas por 
parte de la R epública. 

La correspondencia que se roza con es te 
asunto figura bajo la letra (a) en el ca
pítulo V de la serie destinada á las Asocia
ciones Internacionales. La letra (b) del propio 
capítulo corresponde á la gestión iniciada, en 
nombre de su Gobierno, por la misma Lega
ción Británica el 8 de julio último, para obtener 
en la Ley Venezolana relativa á la previsión 
de las colisiones marítimas, una reforma, aunque 
ligera, importante, pues se refiere á la regla 
que toca observar á los buques cuando van 2.. 
su alcance otras embarcaciones. 

La omisión de dicha regla en la Ley de 
la República dió margen á la solicitud de la 
reforma. De la nota británica y de su anexo 
pasé copia vertida al castellano al Departa
mento de Guerra y Marina, como el llamado 
á someter directamente el asunto á la conside
ración del Congreso Nacional. 
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Al comenzar las hostilidades entre España 
y los Estados U nidos, se apresuró el Consejo 

Federal Suizo á solicitar de los Gobiernos 
beligerantes la adopción de las prácticas deter
minadas · en los Artículos adicionales á la 

Convención de Ginebra de 1864. La justificada 

previsión de que los principales hechos de la 
guerra habían de verificarse en el mar, movió 

particularmente al Consejo á recabar de los 
Gabinetes de Washington y Madrid la acepta
ción de tales Artículos, que hacen extensivos 
á las fu erzas navales los beneficios de aquel 
Pacto, y aminoran, por tanto, los desastres de 

la lucha en lo que toca á los heridos de una 
ú otra de las Armadas combatientes. 

Aceptada por ambos Gobiernos con 
la más noble voluntad la humana indica

ción, se comunicaron á los Jefes de las respec

tivas fuerzas las órdenes conducentes á la 
estricta observancia de aquellas prácticas, y así 
lo hizo saber el Consejo Federal S uizo á los 

Gobiernos que forman parte de la Institución 
Internacional de la Cruz Roja, nacida de la 

Convención de Ginebra de 1864. Entre los 
Países incorporados á dicha Asociación, está, 
como lo sabéis, Venezuela, á la cual se diri

gió .la participación del caso junto con todos 
los documentos que decían relación al asunto. 
La importancia de ellos y lo trascendental 

del beneficio alcanzado con la propaganda de 
los principios y prácticas que informan la Ins
titución de la Cruz Roja, me indujeron desde 

T. I-L, A. XI 

Accíón de la Liga 
Internacional de 
la Cruz Roja en 
la guerra entre los 
Estados Unidos y 

. España. 



Oficina Interna
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el pnnclplO á darl es cabida en el presente 
libro, junto con la nota circular del Gobierno 

de la Confederación Helvetica. (Seri e O-VI ). 

La Oficina Internacional de Bruselas, sos

tenida por los Países que suscribieron el Pacto 
de 5 de julio de 1890, entre los cuales se 
cuenta Venezuela, continúa sus labores con 
plausible ce lo, y atiende metódicamente á las 

neces idades que determinaron su creación. Las 
publicaciones arancelarias que de ella salen, 
llegan á este Ministerio con la apetecida exacti
tud. De todas las recibidas en los doce me
ses anteriores al de mayo, hice un envío al 
Departamento de Hacienda (cien ejemplares 
de cada una) con oficio especificativo del País 
á que cada tarifa ó suplemento pertenecía, 
así como del número del cuaderno ó de la 
fecha de la edición. (Serie O- VII ). 

Del informe anual presentado por el Pre

side nte de la Oficina el 13 de setiembre, re
sulta que en el séptimo año de su existen
cia, fenecido el 31 de marzo de 1898, publi

có dicho centro 19 Aranceles y 92 Suplem en
tos en cinco idiomas. Allí mismo consta que 

los gastos generales de l año ascendieron á 
F cs. 120-45 1, 21 divididos entre sueldos de 

empleados permanentes, sostenimiento interior 

de la Ofi cina e impresión y circulación de 
sus Boletines A rancelarios. 

De los Países que co nstituyeron la Unión 

sostenedora de la Ofi cina de Bruselas, se han 
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retirado muy pocos hasta ahora (Cabo de Bue

na Esperanza, ataJ, Nueva Gales del S ur, 

Queensland, Tasmania y Victori a) . Meelítase 

al presente la creación el e nuevos recursos para 

la Oficina, mediante un sistema de Anuncios 

de que podrán sacar innúmeras ventajas los 

comerciantes é industriales de los diversos 

Países de la U nión Internacional. 

* ~ * 
La Comisión Ejecutiva de la Oficina el e las 

Repúblicas Americanas establecida en W ashing

ton, Comisión de que forma parte el Mi ni stro 

Plenipotenciario de Venezuela, resolvió en febre

ro de 1898 diferir el nombramiento el e Director y 

co~servar su carácterinterinario al que había 

entrado á ejercer el cargo por la muerte del 

señor Smith, acaecida en los primeros días 

de aquel propio mes. Así pudieron continuar 

los trabajos de la Oficina s in sensible inte

rrupción y conforme al mismo plan adoptado 

por el Director anterior. 

E l empleado interi no continúa en el desem

peño del cargo, y bajo su inmediata ins

pección se dieron á la estampa en el año, 

con cabal · puntualidad, los Boletines Mensuales 

en cuatro leng uas que provechosamente hacen 
conocer el movimiento administrativo, industrial 

y comercial de las Repúblicas Americanas, 

fuera del segundo volumen del Directori o, á 

cuya formación contribuyó con importantes da

tos el Gobierno de Venezuela. La segunda 

Oficina Interna
ciollal de Was
hington. 
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edición del Manual de la República saldrá e n 
breve, aumentada con noticias que este Minis
terio solicitó y obtuvo conforme á los deseos 
del Jefe de la Legación en los Estados Unidos. 

Entre las más recientes publicaciones de 
la Oficina debo mencionar un Código de N 0 -

menclatura Comercial, preparado conforme á 
las recomendaciones de la Conferencia Pan
americana, y que representa seis años de labor~ 

El señor Doctor Antonio María Soteldo 
falleció el 3 de mayo en ejercicio del cargo 
de Agente Venezolano en la Oficina de 
'Vashington. Á su muerte fué de~ignada la 
Legación como único medio de corresponden
cia con aquel Centro, para todo lo que importe 
á la República como Miembro de la Unión 
Internacional que lo creó y lo sostiene. 
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DEUDAS DERIVADAS DE CONVENIOS 

DIPLOMÁTICOS 

La entrega periódica de las cuotas aplica
bles á las reclamaciones españolas, alemanas, 
francesas y holandesas, se efectuó en el año 
sin interrupción alguna. Al encargado del 
Viceconsulado de Francia se le entregaron las 
once mensualidades pendientes por razón de 
la guerra de 1892. Y como éste era el único 
motivo de la resistencia opuesta á la licitación 
de las sumas sobrantes en los siete años últi
mos, el Viceconsulado fué poniendo á la orden 
de la J unta de Crédito Público, por medio de 
este Despacho y en cantidades sucesivas, el 
superávit correspondiente. 

Desde ellO de octubre hasta el 31 de 
diciembre se verificaron cuatro remates de la 

Deuda emitida en 1890 para el pago de las 
reclamaciones francesas posteriores á 1867-1868; 
y la cantidad de ella recogida por la Junta, 
ascendió á B. 826.645,94. No quedó entonces 
en circulación de la Deuda perteneciente á 
dichos reclamos, sino una suma inferior á 
B. 300.000. Para el 16 del presente se anun

ció nueva licitación. 

Las cuotas aplicables á la Deuda prove
niente de la llamada reclamación de Fabiani, 

Cuotas mens ua
les. Amortización 
por remates. 



Deuda derivada 
de los fallos de la 
Comisión Mixta 
de 1889-189°. 
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se entregaron hasta el mes de julio. De entonces 
acá fueron quedando en depósito, en espera 
de la resolución del Viceconsulado con respecto 
al remate de los sobrantes correspondientes á 
las . mensualidades anteriores. 

Con el remanente de las cuotas entregadas 
á la Legación de Su Majestad Católica, se 
recogió el 25 de julio por la Junta de Cré
dito Público, la suma de B. 509.346,5° en 
titulos circulantes españoles. Los sobrantes 
depositados en la caja de la Legación de Ale
mania habían servido ya ( el 1 1 del mis
mo mes) para retirar de la circulación la can
tidad de B. 7.500 de la Deuda emitida cOn 
destino al pago de las reclamaciones de aquel 
país; Deuda de la . cual no queda por recoger 
sino cortísima porción. 

La parte esencial de la correspondencia 
seguida por este Ministerio con motivo de 
dichos remates, ocupa la serie P. Bajo la 
letra (a) de ella se con tiene lo relativo · á las 
Reclamaciones Alemanas: bajo la letra (b) lo 
concerniente al remate de la Deuda por Recla
maciones Españolas; y bajo la (c), finalmente, 
cuanto se roza con los cuatro remates efectuados 
en el año por la Deuda emitida en 1890 para 
el pago de las Reclamaciones Francesas pos
teriores á 1867-1868. 

* * * 
La cuota correspondiente al 3 de setiem

bre de 1898 por los fallos de la Comisión 
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Mixta de reclamaciones, reunida en Washington 
en 1889 Y 1890, se satisfizo del todo antes 
de expirar el año, al par con los réditos se
mestrales al S p g y los derivados del retardo 
de los días transcurridos hasta la entrega final. 
Dicha cuota vino á ser la octava de las diez 
en que se subdividió el capital reconocido 
por la Comisión. Los intereses vencidos el 3 
de marzo anterior se habían pagado ya. 

'* * * 
El Gobierno actual halló pendiente la 

cuota que correspondía á 1897 de la llamada 
Reclamación de Hancox. Y como al propio 
tiempo se acercaba la época de pagar la cuota 
de 1898, se arbitró la manera de entregar 
aquélla en dos partes, con los intereses de la 
demora, y satisfacer la sig uiente. La entrega 
de la cuota de 1898, penúltima de las cinco 
en que fué dividido el pago por el Tratado 
de 19 de enero de 1892, equilibró del todo 
las cuentas pendientes con los Estados Unidos 
por razón de reclamos reconocidos en virtud 
de Convenios Diplomáticos. 

Reclamación de 
Hancox. 



Resolución Eje
cutiva. 

Oficina Ministe
rial. - Agencias 
Diplomáticas. 
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VARIOS 

He juzgado indispensable intercalar en lugar 
especial de los documentos de esta Memoria, 
la Resolución que dictó el Despacho de mi 
cargo el 22 de marzo del año último, con motivo 
del derecho reconocido á los Agentes Diplo
máticos y Consulares, de obtener, salvo en los 
casos de reserva legal, cuantos informes y 
datos necesiten para conocer el curso de las 
causas civiles ó criminales seguidas en Venezuela 
á los ciudadanos ó súbditos de las Naciones 
que ellos respectivamente representen. Dicha 
Resoluci6n es la misma que cite en el capítulo 
de esta Exposición destinado á Alemania, al 
hablar de las razones que principalmente me 

. indujeron á deferir á una solicitud del Repre
sentante Imperial , relacionada con el juicio 
criminal que se abrió por los Tribunales compe
tentes del extinguido Estado Miranda, á conse
cuencia de la muerte violenta de un natural 
de aquel País, acaecida en el Municipio Aguado. 
El acto á que me refiero ocupa el número 
I de esta sección. 

* * * 
Los números II, III Y IV de la mIsma 

son otros tantos cuadros en que, por orden 
sucesivo, figuran el personal del Ministerio 
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de mi cargo, las Legaciones de Venezuela 
en el Exterior y las Agencias D iplomáticas 
extranj eras residentes en Caracas; todo con 
referencia al estado de unas y otras Ofi cinas 
al expirar el año de 1898. 

T. I-L. A. XII 
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DIRECCIÓN DE DERECHO INTERN ACION AL 
PRIVADO 

La acción de los Cónsules de la Repú

blica en el extranj ero correspondió satisfacto

riamente en el año á las necesidades de 

nuestro comercio y á las exigencias derivadas 

de otros ramos del servicio general. Merced 

á la eficacia de algunos de esos Agentes, 

obtuvo este Ministerio documentos de impor

tancia para el asunto de los límites de Guaya

na, de que conoce el Tribunal. de Arbitramento; 

y á virtud del empeño de otros se aumentó 

la Biblioteca del Despacho con publicaciones 

de interés, y se enriqueció la del Consejo 

Superior de Agricultura y la del Club Agrí

cola de Caracas con periódicos . é informes 

dedicados al estudio de los ramos que consti

tuyen el objeto primordial de dichos Institutos 

Nacionales. 

El cuadro con que se da comienzo á la 

serie A, presenta la nómina de nuestros 

Agentes Consulares al cerrarse el año de 1898. 

Los nombramientos hechos en dicho personal 

figuran en el cuadro único de la serie B. 

* * * 
Con el número II aparece en la primera 

serie la: lista general de los Cónsules, Vice-
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cónsules y Agentes Consulares acreditados en 
Venezuela. 

En el curso del año quedal:on elimina
dos, por retiro del correspondiente permiso, 
tres de los Agen tes que fig uraban en el 
cuadro anterior. La eliminación se debió al 
hecho de haber tomado las personas que ser
vían los respectivos cargos, parte directa en 
los asuntos interiores del País, con meng ua 
de la neutralidad exigida para el desempeño· 
de las funciones de ese linaje. 

* * * 
El suj eto reconocido como Cónsul de 

Italia en Puerto Cabello, con facultades exten
SIvas á otros puntos de la R epública, entre 
ellos el Estado Lara, se había separado del 
cargo y nombrado por sí mismo otro en su 
lugar, sin dar de ello conocimiento alguno 2-
es te Gobierno, como correspondía, por medio 
de la Legación de Su Majestad. Dicha cir
cunstancia ocasionó cierta diferencia entre el 
Presidente de aquella E ntidad Federal y el 
presunto sustituto consular, con motivo de la 
participaci6n que éste quiso tomar en la suce
s ión de un italiano, muerto allí rec ientemente. 
La resistencia del Presidente del Estado á 
reconocer facultades oficiales en el que se decía 
regente del Consulado de Italia; resistencia 
basada, por otra parte, en informes obtenidos 
de este mismo Ministerio, por medio del de 
R elaciones Interiores, con respecto á la genuina 

Definición de 1<,s 
funciones de un 
Agente Consular. 
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situación de las cosas, movió al señor Ministro 
Residente del R eino á objetar en una nota 
pasada á este Despacho la conducta observa
da en el particular por la Autoridad Política 
del Estado Lara, y á pedir que se dictaran 
las órdenes conducentes al reconocimiento in
mediato del nuevo Agente por el Jefe Superior 
del respectivo Gobierno seccional. 

Bastóme, para situar los hechos en su 
verdadero lugar, exponer al señor Ministro los 
pnncIplos que rigen en materia consular, so
bre todo en lo que concierne al reconoci
miento de los Agentes del ramo, y la irregu
laridad cometida por el empleado titular al 
nombrar un sustituto, sin cumplir con el requi
si to de participarlo al Gobierno, á fin de que 
se concediese Ó se negase el correspondiente 
permiso, s'egún las circunstancias. Excitada la 
Legación en la misma respuesta á informar 
con respecto á la facultad que tuviera el Cón
sul en Puerto Cabello para delegar sus fun
ciones en la persona que al efecto parecía 
haber escogido, confirmó en la contestación la 
noticia relativa á la potestad con que se había 
hecho el nombramiento del sustituto, y soli
citó el permiso para que és te ejerciera su en
cargo provisional. Atendida inmediatamente 
la petición, se comunicaron por medio d el 
Ministerio de R elaciones Interiores las partici
paciones del caso. 
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Por tratarse de un punto de derecho y 
aun de normalidad administrativa, cuyo escla
recimiento y definición importan sobremanera, 
me ha parecido conveniente dar cabida en los 
documentos públicos del año á la correspon
dencia que con tal motivo se cruzó entre este 
Ministerio y la H onorable Legación de Su 
Majestad el Rey de Italia. (Serie C). 

* , * * 
La serie correspondiente á los Informes 

Consulares, que es la D, aparece esta vez au
mentada, acaso más que nunca, con datos y 
estudios de ,sumo provecho para las industrias, 
para el comercio, para la ciencia y para la 
Administración. Lástima grande que circuns
tancias de orden vario impidan todavía dar á 
los efectos del Artículo 34 del Código Consular 
v igente, toda la conveniencia que el legislador se 
propuso. Concretada siempre en ese respecto la 
acción consular á ramos directamente aplicables 
al progreso de la R epública, el resultado de los 
Informes anuales sería aun más positivo, y el 
trabajo que cuestan más apreciable. Con todo, 
justo es reconocer el saludable eIl}peño de la 
mayor parte de nuestros Cónsules por corres
ponder dignamente á los fin es vinculados en 
el Artículo de la Ley de 1887 que se refiere á 
ese punto. 

Informes Consu
lares. 

Las series E, F, G y H , que CIerran la Ramos diversos. 

documentación de la segunda parte de este 
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Libro, expresan, respectivamente, las Cartas de 

Nacionalidad Venezolana de que se tomó razón 
durante el año en el correspondiente Registro, los 
Exequátur expedidos para el ejercicio de fun

ciones consulares, el número y la procedencia 
de los Exhortos que tocó encaminar á este 
Ministerio, y las personas condecoradas con el 

Busto del Libertador. 

Al poner fin á esta Exposición, me com
plazco, ciudadanos Legisladores, en presentaros 
el testimonio de mi respeto y en desearos el 

más alto acierto en vuestras deliberaciones. 

Caracas: 20 de febrero de 1899. 
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. DIRECCIÓN 

DE 

DERECHO PÚBLICO EXTERIOR 

SERIE A 

INSTALACIÓN DEL NUEVO GOBIERNO CONSTITUCION AL 

1 

rartici~aciones ~el rresiaente ~ res~uestas recioiaas 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNID OS DE VEN EZU ELA. 

A la Santidad del Sumo Pontífice L eón XII! 

Beatísimo Padre : 

Favorecido por el sufragio del pueblo venezolano en la elec

ción de Presidente Constitucional de la Repúbli ca para el período 

de 1898 á 1902, presté ante el Gongreso el 28 de febrero último 

el j uramento que la ·Ley determina y asumí con la mis ma fecha 

la dirección del Poder Ejecutivo Nacional. 



4 EL LIBRO. AMARILLO 

Entre los deberes · de tan elevadaca¡ga se' cuénta el singu

larmente grato y hanroso para mí, de cantribuir al mantenimiento · 

de la más perfecta armanía con ·la Sede Apostólica, dispuesta 

siempre á prodigar los beneficios de su augusta influencia sabre 

las Nacianes en donde se rinde culto á las altas verdades del 

Cristianismo, 

Para conservar con la mayor firmeza y seguridad las relacio

nes que felizmente existen entre la República y El Vaticano, con

farme á los sentimientos del . católico pueblo de Venezuela y á mi 

propia aspiración de Magistrado, imploro re~petuosamente desde 

ahora la benevolencia de Vuestra Santidad, como solicito la efica

cIa de sus ruegos para que Dios derrame en mI espíritu la· luz 

del acierta en las arduas y complexas labores de la Administra

ción Pública, 

Vierta Vuestra Santidad sobre el Pueblo ;que" me ha enaltecido 

can su confianza, y sobre mí mismo, la gracia de la Bendición 

Apostólica. 
IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J, CALCAÑO MATHIEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á los doce días del n;es ele marzo · del año > del Señor 
ele 1898. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE DE LQS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Al Excelmtís~'mo señor Presidente de la República de los Estados 

Unidos de América. 

Grande y Buen~migo: 
El 28 de, febrero último entré á ejercer la Presidencia Cons

tituciallal ·de los Estados U nielas de · Venezuela por el cuatrienio. 

ele 1898 á 190.2, en virtud · de la elección con que me favarecie

ron en r897 los pueblos de la República. 
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Al participar á Vuestra Excelencia el alto carácter de que 

me hallo investido, tengo á honra manifestarle que uno de los 

propósitos de mi Gobierno sed. estr.echar de cada día el vínculo 

de acendrada amistad existente entre esa República y la de los 

Estados U nidos de Venezuela, al cual presta singular eficacia la 

semejanza de forma política de los dos Países y comunican valor 

especial muy caras tradiciones de afecto. 

Para el logro de ese objeto ~1e será grato contar con el alto 

concurso de Vuestra Excelencia. 

Hago aquí los más fervientes votos por la gloria y prosperi

dad de esa República, así como por la ventura personal de Vues

tra Excelencia, á quien ofrezco el testimonio de mi consideración 

más alta y distinguida. 

De Vuestra Excelencia . Bueno y Leal Amigo, 

. IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CAL CAÑO MATHIEU • 

. Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á los doce días del mes de marzo del año del Señor 

de 1898. 

(Se pasó en iguales términos á los Presidentes de los E stados Unidos Mexicanos, Colombi .. , 

Ecuador, Perú, Bolivia, la Argentina, Chile, Estados U nidos del Brasil , Paraguay, Uruguay, Gua· 

temala, Costa Rica, . Haití, la República Dominicana, y á la D ie ta de la República Mayor de 

Centro-America). 

ICN ACIO ANDRADE, 

PRESIDE NTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Al Excelentísimo señor Presidente da la Confederacz'ó1z Suiza. 

Grande y Buen Amigo: 

Los Pueblos de Venezuela me acaban de favorecer con su 

voto para presidir la República en el cuatrienio constitucional de 
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1898 á 1902. En tal virtud me hallo desde el 28 de febrero al 

frente del . Poder Ejecutivo Nacional. 
• • 1 

Al comunicar á Vuestra Excelencia la honrosa: desig nación 

de que he sido objeto por parte de mis conciudadanos, recuerdo 

c~n . especial agrado el lazo de ~mistad que une de antiguo á 

esta República con la Confeder.ación Suiza, y . cobra en mi ánimo 

fuerza mayor el deseo de contribuir á que las relaciones de · los 

dos Pueblos lleguen durante mi Gobierno al más alto g rado de 

cordialidad. La cooperación de Vuestra Excelencia, con la cual 

cuento desde luego, será de poderosa e ficacia para el log ro de ese 

propósito. 

Con mis más fervientes votos por la g loria y prosperidad de 

la Confederación Suiza y por la .ventura personal de su Primer 

Magistrado, me complazco en presentar aquí á Vuestra Excelencia 

las veras de mi consideración · más alta y \listinguida. 

De Vuestra Excelencia Bueno y L eal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada ): 

El Ministro de R elaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO M ATI-lIEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á los doce días del mes de marzo del aíio del Señor 

de 1898. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

A su Majestad la Reina Doña María Crz'stina, R e/rente del Reino 

de España. 

Grande y Buena Amiga: 

Honrado por el sufrag io popular con el alto cargo de Pre

sidente de los Estados U nidos de Venezue la para el pe ríodo cua-
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trienal de 1898 á 1902, entré el 28 de febrero en ejercicio de 

mis funciones oficiales, después de prestar ante el Congreso el ju

ramento que la ley determina. 

,Compláceme en extremo expresar á Vuestra Majestad el in

terés que me anima de fortificar durante mi Gobierno el lazo de 

acendrado afecto que existe de antiguo entre Venezuela y España. 

Las singulares circunstancias que median entre los dos Países y 

de las cuales me ' es g-rato hacer aquí especial recuerdo, constitu

yen la mejor garantía de que aquel propósito obtendr<Í. el alto 

con'curso de Vuestra Majestad y llegará así á su cabal realización 

con beneficios de natu raleza mutua para entrambos Pueblos. 

Formo los más sinceros votos por la gloria y creciente pros

peridad del Reino de España, así como por la ventura personal 

de Vuestra Majestad, y la salud de su Augusto Hijo, el Rey D on 

Alfonso XIII. 

Conserve Dios á Vuestra Majestad en su Santa Guarda. 

De Vuestra Majestad Bueno y Leal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MA THIEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á los doce días del mes de marzo del año del Señor 

de 1898. 

IGNACIO ANDRADE, 

Pl{ESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

A su Majestad Guillermo 11, Emperador de Alemanz'a y R ey de 

Prusia. 

Grande y Buen Amigo : 

El 28 de febrero último eritré á ejercer la Presidencia de 

los Estados U nidos de Venezuela por el cuatrienio Constitucio-
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nal de 1898 á 1902. Al tener el honor de participar á Vuestra 

Majestad la distinción de qi1e me han hecho objeto los pueblos 

de la República, recuerdo con singular complacencia los vínculos 

que exi'sten de tiempo anterior entre los Estados U;1idos de Ve

nezuela y la Nación que tiene en Vuestra Májestad tan digno 

Soberano, y acrece en mi ánimo el vivo deseo de dar durante 

mi Gobierno la mayor firmeza y el más positivo ensanche á esas 

amist~sas relaciones, 

En el apoyo que SIn duda prestará Vuestra Majestad al pro

pósito que acabo de expresarle, estriba mi mayor confianza para su 

eficaz cumJ!llimient0. 

Crea Vuestra Majestad en la sinceridad de mis votos por la glo

ria y ~reciente prosperidad del Imperio dé Alemania, y acepte la ma

nifestación de mis deseos por su ventura personal, así como I;¡s 

cordiales protestas de mi estima y consideración. 

De Vuestra Majestad Bueno y Leal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 
(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATHIRU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á los doce días del mes de marzo del año del Señor 

de 1898, 

(Se pasó en los mismos términos á los Soberanos de ,Rusia, Austria-Hungría, Gran Bretaña, 

los Pa.í~es Bajos, Dinamarca, Suecia y Noruega, Italia, Grecia, Servia, Rumania y Portugal). 

(TRADUCCIÓN) 

LEÓN XIII , PAPA, 

Al Amado Hijo, Itusb'e y Noble Varón, Ignacio Andmde, Presidmte 

de los Estados Unidos de Venezuela. 

Amado Hijo; Ilustre y Noble Varón, Salud y Bendición Apos' 

tólica; 



DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA 9 

Por tu muy atenta Carta hemos sabido que acaba de se rte 

encomendada la Primera Magistratura de la R epública. Mucho 

nos ha complacido esta participación ; y procurando acompaña rte 

en tus deseos, rogamos á Dios, fu ente de la ·razó n y de la sa

biduría, que se dig ne prestarte su fav or y perpetua gracia en el 

desempeño del g ravísimo cargo. Atentos á que man ifi estas tu 

afectuosa disposición para con la Sede Apostóli ca y sig nificas el 

deseo de proceder para con ella a mablemente, como es justo, y 

de concierto, apreciamos muy complacidos esta tu volu ntad; y á 

nuestra vez protestamos que en nada seremos tan solí citos como 

en que, cuando quiera sea necesario, halles e n nosotros una vo 

luntad semejante. E ntre ta nto, como a nuncio de los dones di vi

nos y testimonio de nuestra benevolencia, te da mos á tí y á todo 

el Pueblo Venezolano como lo pides, la Bendición Apostólica mu y 

afectuosam ente en el Señor. 

Dada en Roma, e n San Pedro, el día 10 de abril del año de 

1898, vigésimo primero de nuestro Pontificado. 

LEO. P. P. XIII. 

( TRADUC CIÓN) 

WILLIAM Me KINLEY, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA .. 

A l Excelentísimo seiíor Gmeral fgn,uz"o Andrade, Presidmte 

de los Estados Um·dos de Venezuela . 

Gra nde y Buen A mig o: 

Muy g rato me ha sido r ecibir la Carta que me dirig ís te is e l 

1 2 del mes último, para info rmarme de vuestra elección para P re

sidente de la República de Venezuela y ma nifestar que habíais 

entrado á desenweñar las funciones de ese a lto cargo el 28 de 

febrero úl timo. 
T. I-L. A. 2 
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Al daros el parabién por vues tra elección , me complazco 

en aseguraros del constante propósito que abrig o de no omitir 

esfuerzo alg uno de mi parte que pu eela tender á consolidar y es

trec.har los amistosos ,;ínculos que fe lizmente' han unido por tan

to tiempo á las dos Repúblicas, y de mis mu y vivos votos por 

v;uestra feli cidad y bie nestar. 

Dios os te nga s iempre en su Santa G ua rd a. 

V ues tro Buen A migo, 

WILUAM Me KINLEV. 

Por el Pres ide nte. 

jolm SllcrmaJZ, 

Sel'l"e lario de E stado. 

Escrita en Washington, ;\ 13 de ahril de 1898 . 

PORFIRIO DiAZ, 

l'RESIDENTE VE LOS E STADOS UNID OS MEXICA NOS . 

A Sil ExceleJZczá el sellor General Don 1nt'nacio And7'ade, P7'esi

dente de los Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y BUf'n Amigo: 

He tenido la honra de recibir la Carta fechada el 12 de 

marzo próximo pasado, en que Vuestra E xcelencia se sirvió par

ticiparme que había tomado posesión de la Primera Magistratu

ra de la República, él que fué llamado por el voto popular. 

Felicito á Vuestra Excelencia por esa distinción que le ha n 

dispensado sus conciudadanos, y cooperaré si n.ceramente con Vues

tra Excelencia para realizar sus deseos de fomentar y estrechar 

las buenas relaciones que felizmente existe n entre los Estados 

U nidos Mexicanos y los Estados U nidos de Venezuela. 
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Hago votos por la prosperidad y eng raudecimiento de esa 

República y por la felicidad personal de Vuestra Excelencia, de 

quien me es g rato suscribirme 

L eal · Amigo, 

P ORFIRIO DÍA Z. 

ígnacio Ma1,úcal. 

Dada en el Palacio Nacional de México, i 27 de abril de 1898 . 

MANUEL ESTRADA CABRERA, 

PRESIDENTE 1m LA RErÚBLlCA DE GUATEMALA . 

Al Excelentísimo señor Presidente de los E stados Unidos de 

Venezuela. 

Grande y Buen Amigo : 

Tuve la honra de rec ibir la Carta A utóg ra fa que Vu estra Es-

o ce\encia se sirvió dirig irme el doce de marzo últim o, en la cual 

se sirve participarme que por el voto unánime del Pueblo Ven e

zolano ha sido elevado á la Primera Magistratura de la Repú blica. 

Cordialmente felicito á Vuestra Excelencia por la merecida 

prueba de confianza que ha recibido de sus · conciudadanos; y 

puede estar seguro de que, por mi parte, no omitiré es fu erzo a l

guno que contribuya á que sean más íntimas las relaciones de 

amistad que unen á Guatemala con la República de Venezuela. 

Hago fervientes votos por la prosperidad y engrandecimie n

to de esa N ación y por la felicidad personal de Vuestra Excele n

cia, de quie n teng0 la honra de susc ribirnie 

Leal y Buen Amigo, 

MANUEL ESTRADA C. 

Francisco Allguia1lo. 
Palacio Nacional : Guatemala, I7 de mayo de 1898 . 
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LA DIETA, 

DE LA REPÚBLICA MAYOR DE CENTRO-AMÉRICA. 

A SZt E:+celenáa el General Don Ignaáo Andrade, Presidente de 

'los Estados Unidos de venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Con profunda satisfacción nos he'mos impuesto de la Carta 

Autógrafa que con fecha 12 del mes próximo pasado os habéis 

servido dirigirnos, por la cual nos anunciáis que el 28 de febrera 

último habéis , eAtrado á ejercer ' la Presidencia 'Constitucional de 

los , Estados Unidos de Venezuela por el cuatrienio de 1898 á 

19°2, en virtud de la elección con que fuísteis favorecido en 1897 

por los Pueblos de la República ; siendo uno de los propósitos de 

vuestro Gobierno estrechar cada vez más el vínculo de acendrada 

amistad existente entre los Estados U nidos de Venezuela y 'la Re

pública Mayor de Centro-América, al cual presta singular eficacia, 

la semejanza de forma política de los dos Países, y cqmunican, 

como decís, valor especial, muy caras tradiciones de afecto. 

Os damos nuestro más sincero parabién por la significativa 

muestra de confianza que en esta ocasión os ha dado el Pueblo de 

Venez~e l ,a, al llamaros al ejercicio de la Suprema Magistratura en 

el período administrativo que ha comenzado á correr; y al pro

pio tiempo que celebramos el buen propósito de vuestro Gobierno 

de estrechar los 'vínculos de amistad que unen á Venezuela con 

esta República, tenemos la honra de manifestaros que no es me-
i 

nor el deseo que nos anima de cultivar con el mismo empeño las 

relaciones de amistad que existen felizmente entre ambos Pueblo,s. 

H aciendo votos por la prosperidad de Venezuela y por la fe-
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licidad particular de Vuestra Excelencia, nos es grato ofreceros 

nuestra consideración y distinguido aprecio, ofreciéndonos 

Vuestros Leales Amigos, 

RAFAEL REYES. 

E. MENDOZA. 

PEDRO H. BONILLA. 

Managua: 28 de mayo de 1898. 

RAFAEL IGLESIAS, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

A su Excelencz'a el señor Don Ignacio Andrade, Presidente de los 

Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

He tenido la honra de recibir la Carta de Vuestra Excelencia, 

fecha 12 de marzo anterior, en la cual Vuestra Excelencia se sirve 

comunicarme que el 28 de febrero último entró á ejercer la Pre

sidencia Constitucional de los Estados Unidos de Venezuela por 

el cuatrienio de 1898 á 19°2, en virtud de la elección con que 

lo favorecieron en 1897 los pueblos de la República. Felicito á 

Vuestra Excelencia po; la alta honra que . ha merecido de sus con

ciudadanos, y es para mí muy grato corresponder á sus propósitos 

de afianzar y estrechar las cordiales relaciones que felizmente exis

ten entre Co'sta Rica y Venezuela. Hago sinceros votos por la 

ventura y prosperidad de los ' Estados Unidos de Venezuela, y 

muy particularmente por la dicha personal de Vuestra Excelencia. 

Aprovecho esta ocasión para expresar el verdadero aprecio con 

que soy 

De Vuestra Excelencia 

Grande y Buen Amigo, 
RAFAEL IGLESIAS. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, 

P. Pérez Zeledón. 
En la Casa Presidencial: San José, á 26 de mayo de 1898. 
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MIGUEL ANTONIO CARO , 

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ENCARGADO DEL 

PODER EJJ1:CUTIVO. 

Al Excelentísimo señor General D on Ignacio Andrade, P1esidente 

Constitucional de los Estados Unz'dos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Honroso me es dar contestación á la Carta suscrita en el 

Palacio Federal del Capitolio, en Caracas, el 12 de Marzo postrero, 

y destinada por Vuestra Excelencia á participarme que en 28 de 

febrero del año en curso entró V l{estra Excelencia á ejercer la 

Presidencia Constitucional de los Estados U nidós de Venezuela, por 

el petíddo de 1898 á 19°2, en virtud de elección popular. 

Felicitando á Vuestra Excelencia pór el insig ne cuanto mere

cido honor que implica su exaltación á la Primera Magistratura 

Nacional, me complazco en poder asegurar á Vuestra Excelencia 

de la decisión firme con que el Gobierno de Colombia cooperará 

en el sentido de que sean más íntimas las fraternales relaciones 

que de tiempo atrás ligan á los dos E stados. 

Hago votos por la prosperidad de v: enezuela, lo 1111 S 111 o que 

por la ventura' personal de Vuestra Excelencia, de quien me sus

cribo, con sentimientos de profunda consideración, 

Leal y Buen Amigo, 

M. A. CARO. 

Antonio Gómez Restrejo. 

Bogotá, 20 de junio de 1898 . 



DE LOS ESTA DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

ELOY ALFARO , 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

Al Ex celentísimo sefior General Don .lg-1lacio Andrade, P1'esidente 

de los Estados Unidos de Venezuela. 

Gra nde y Bu en Amigo: 

He tenido la honra de recib ir la Carta Autóg raf;¡. de Vuestra 

Excelencia fechada en Caracas el I2 de marzo último, en la cual 

st; digna participarme Vuestra Excelencia que, en virtud de )a elec

ción con que fué favorecido por los Pueblos de la República e n 

I897, ha entrado ·á ejercer la Presidencia de los Es;tados Unidos 

de Venezuela por el cuatri en io de J 898 á 1 9°2. 

Será para mí altamente satisfactorio coadyuvar al cumplimiento 

de los deseos de Vuestra Excelencia de estrechar más, si cabe, 

las cordiales relaciones de' tradicional afecto que unen á nuestros 

Pueblos y Gobiernos. 

Retribuyo cordialmente los votos que hace Vuestra Excelencia 

por la prosperidad de la N ación Ecuatoriana, y los hago también 

muy sinceros por la ventura de Venezuela y el feliz Gobierno de 

Vuestra Excelencia, de qu ien soy 

Leal y Buen Amigo, 
E LOY ALFARa. 

(Refrendada) : 

R afael Gómez de la Torre. 

Palacio de Gobierno, en <¿ui to, á 18 de mayo de 1898. 

NICOLÁS D E PIÉROLA, 

PRESIDENTE CO NSTITUCIONAL DE LA REPÚBLI CA PERUANA . 

A su Excelencia el General D on .lg-1lacio Andrade, P resz'dente de los 

Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Con viva satisfacción héme impuesto de la Carta fechada el 1 2 

de marzo último, en que Vuestra Excelencia me participa haber en-
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trado á ejercer, desde el 28 de febrero, la Pre,sidencia Constitucional 

de los Estados U nidos de Venezuela, por el cuatrienio de 1898 á 1902. 

Al presentar á Vuestra Excelencia mis sinceras felicitaciones 

por la alta honra que merecidamente le han discernido sus conciu

dadanos, cábeme el placer de asegurar á Vuestra Excelencia el de

cidido concurso " de mi Gobierno para estrechar los vínculos de 

acendrada amistad existentes entre e l Perú y esa República, y ro

bustecidos por actos de recuerdo imperecedero. 

Con los votos que hago por la prosperidad de Venezuela y 

la ventura personal de Vuestra Excelencia, tengo á honra ser de 

Vuestra Excelencia 

Leal y Buen Amigo, 

N. DE PIÉ ROLA. 

E. de la Riva Agüero. 

Escrita en la Casa de Gobierno, en Lima, el tres de mayo de 18g8. 

SEVERO F. ALONSO, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE "BOLIVIA. 

A sze Excelencia el señor Ignaez"o Andrade, Presidente de los Estados 

Unz"dos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

tengo la honra de corresponder á la Carta Autógrafa de I2 

de marzo último, por la que Vuestra Excelencia se digna co

muni~arme que el 28 de febrero anterior asumió la Presidencia 

Constitucional de los Estados U nidos de Venezuela por el cuatrie

nio de 1898 á I902, en virtud de la elección con que lo han hon

rado los Pueblos de esa República. 

Felicito á Vuestra Excelencia por la alta distinción que ha 

merecido de sus conciudadanos, y le of~ezco, á mi véz, seguir cul

tivando las relaciones de cordial amistad que felizmente existen 

entre nuestros respectivos Países. 
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Haciendo votos por la prosperidad de esa Nación, así como 

por la ventura personal de Vuestra E xcelencia, me suscr ibo su 

Leal A migo, 

SEVERO F. ALONSO. 

M M GÓmez. 

Escrita en la ciudad de Sucre, á los treir:tta días del m~s de agost:) del año de 1898. 

JOSE E . URIBURU, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA AR GENTINA. 

Á su Excelmcia el Presidmte de los E stados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

H e tenido el honor de recibir la Carta autógrafa fecha 12 de 

marzo, por la cual Vuestra E xcelencia se digna comu nicarme que el 

23 de febrero últ imo entró á ejercer la Presidencia Constituciona l 

de los Estados Unidos de Venezuela, por el cuatrienio de 1898 

á 1902. 

R etribuyendo los elevados sentimientos expresados por Vues

tra Excelencia, me complace declarar · qu e es anhelo constante del 

Gobierno Argentino seguir cld tivando las cordiales relaciones que 

felizmente existen entre nuestros respecti vos Pa íses. 

Al hacer sinceros votos por la prosperidad y eng randec imiento 

de la Nación Venezolana, así como por la felicidad personal de 

Vuestra E xcelencia, aprovecho la oportunidad para ofrecer á Vues

tra E xcelencia las seguridades de mi más alta consideración. 

JosÉ E. UR1 BU RU. 

A malZci o A{,;orfa . 

. Dada en'Buenos Aires , capital de la Repúbli~a Argentina. á los 26 clí,~s del mes de mayo del año de 1898 . 

T. I-L. A. 3 
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FEDERICO ERRÁZURIZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE CI-IlLE. 

A su l!.xceleuáa el señor D on Ignacio A7trlratle, Preúdente de los E s

tados Unidos de Ven ezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

He tenido el honor de recibi r la Carta autógrafa de Vuestr<1-

Excelencia, en la que se digna hacerme sabe r que el 28 de febrero 

último entró Vuestra Exceleni ia á ejerce r la Presidencia Constitu

cional de los Estados U nidos de Venezuela por el cuatrienio de 1898 

á 1902, en virtud de la elección con que favorecie ron á Vuestra 

Excelencia en 189 7 los pu eblos de la R epública. 

Al felicitar á Vuestra E xceléncia por la alta distinción con que 

ha sid0 honrado por sus conciudadanos, me es particularmente grato 

asegurar á Vuestra Excelencia que no omitiré, po-r mi parte, esfuerzo 

alguno, tendente á estrechar cada vez más los vínc ulos d e leal amis

tad que unen felizme nte á nuestros respectivos Países. 

Hago votos muy sinceros por la d icha personal de Vuestra 

Excelencia y p.or la prosperidad de Venezuela. 

F EDERlCO ERRÁZUIUZ. 

¡. j. Lato1'1'e. 
Dada en Santiago, á 27 de mayo de 1898. 

(TRApUCCI ÓN) 

PRUDENTE J. DE MORAES BARROS, 

PRESIDE NTE DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL. 

A l ExCelentísimo señor Presidente de los Estarlos Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Tuve la satisfacción ele recibir la Carta que mf! dirig ió Vues-
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tra Excelencia para comunicarme que había asumido el 'cargo de 

Presiden te de esos Estados, para el cual fuera electo, con el fin 

de ejercerlo durante el cuatrienio de 1898 á 1902. Aseguro á 

Vuestra Excelencia que tendré constan te empeño en corresponder á 

su propósito de estrechar cada vez más los lazos de sincera amis

tad existen tes entre nuestros Países, y retribuyo agradecido los 

votos que hace Vuestra Excelencia por la prosperidad de esta Re

pública y los que me dirige personalmente. 

P RUDENTE J. DE MORAES B ARROS. 

D ionúio E. Castro Ce1'que/m. 

Palacio del Gobierno, en Río de Janeiro, 24 de mayo de 1898. 

JUA N B. E G USQU IZA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAC;UAY. 

A su E xcelencia el seTí?r Don .lgwuio Andrade, Presidente de lús 

Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

H e tenido la honra de recibir la Carta autógrafa de Vuestra 

Excelencia, fecha 1 2 de marzo pasado, por la cual se sirve 

parti cipanne que el 28 de febrero último ha entrado á ejerce r la 

Presidencia Constitucional de los Estados U nidos de Venezuela 

por el cuatrienio de 1898 á 1902, en vir tud de la elección co n 

que favorecieron á Vuestra Excelencia en 1897 los pueblos de 'la 

R epública. 

Al feli citar á Vuestra Excelencia por la honrosa distinción 

que acaba de merecer de parte de sus conciudadanos, me es 

grato corresponder á los amistosos sentimien tos que Vuestra Ex

celencia me significa, asegurándole que mi Gobierno se halla ani

mado de las mejores disposiciones para mantener y estrechar cada 

vez más las cordiales relaci0nes de amistad que felizmente existen 

entre lluest"ros respectivos Países. 
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H:J.ciendo los más fervientes votos por la prosperidad y en 

grandecimien to . del Pueblo Venezolano y por la felicidad perso

nal de Vuestra Excelencia, tengo el honor de suscribirme de Vues

tra Excelencia 

Leal Amigo, 

J UAN B. EGUSQUIZA. 

jasé S. Decoud. 

Palacio Nacional: Asunción, julio 19 de 1898. 

JUAN L. CUESTAS, 

PRESIDENTE PROVI SIONAL EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO DE , LA 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

A su Excelencia el señor General Don Ignacio Andrade, P resi

dente de los Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

He tenido el honor de recibir la Carta autógrafa de Vuestra 

Excelencia, fecha 12 de marzo último, en la que se sirve comuni

carme que por la voluntad de los puel:¡los de esa R epública, el 

28 de febrero entró Vuestra Excelencia á ejercer la Presidencia 

Constitucional de los Estados U nidos de Venezuela por el cua

trienio de 1898 á 1902. 

Al felicitar á Vuestra Excelencia por la honrosa distinción que 

ha 'merecido de sus conciudadanos, me complazco en asegurarle 

que, animado de sentimientos idénticos á los que Vuestra Exce

le ncia me expresa, pondré mi consta nte empeño en consolidar y 

'desarrollar cada día más las cordiales relaciones que felizmente 

exiten entre nuestros respectivos Países. 

' Ruego á Vuestra Excelencia quiera aceptar los votos que ha

go por la prosperidad de Venezuela y por la felicidad personal 
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,de Vuestra Excelencia, así como las seguridades de alta y distin

guida consideración con que soy de Vuestra Excelencia, 

Leal Amigo, 

J. L. C UESTAS. 

Joaquín de Salteraín. 

Palacio de Gobierno: Montevideo, 24 de mayo de 1898. 

SUIZA ' 

( TRADUCCIÓN) 

Al Excelentísimo señor General Ignacio Andrade, Presidente de los 

Estados Unidos de Venezuela. 

Puntualmente recibimos la Carta presidencial escrita en Caracas 

á 12 d e marzo de 1898, en la cual nos hizo Vuestra Excelencia el 

honor de informarnos de su nombramiento para el elevado cargo 

de Presidente de los Estados U nidos de Venezuela. 

Al presentarie nuestros siceros plácemes por esta insigne prueba 

de la confianza de sus conciudadanos, que lo ha n llamado á la Su

prema Magistratura, podemos asegurar á Vuestra Excelencia que 

continuaremos haciendo todo esfuerzo por mantener y estrechar 

. aun más los nexos de amistad que tan felizmente existen e ntre 

nuestros dos Países. 

Expresamos á Vuestra Excelencia todo nuestro agradecimiento 

por los benévolos sentimientos que expresa en obsequio de la Con

federación Suiza, y haciendo votos por su prosperidad personal y 
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la ventura del 'pueblo venezolano, recomendamos á Vuestra Exce

lencia á la Protección Divina. 

En nombre del Consejo Federal Suizo, 

El Presidente de la Confederación, 

El CanciUerde la Confederación, 

Berna: 26 de abril de 1898. 

(TRADUCCIÓN) 

GUILLERMO, 

RUFFY. 

Ringier. 

POR LA GRACIA DE DIOS, EMPERADOR DE ALEMANIA, REY DE PRUSIA, ETC., 

ETC., ETC. 

Al Señor Presidmte de los Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Por vuestra Carta de 12 del mes pasado he visto que el 28 de 

febrero de este año os habéis encargado de la Presidencia de los 

Estados Unidos de Venezuela por el período constitucional de cua

tro años desde 1898 hasta 1902. 

Al expresaros mis plácemes por la muestra de confianza que 

os ha dado la Nación Venezolana, QS ruego que estéis convencido 

de que mi Gobierno seguirá cuidando ele mantener y desenvolver 

de manera provechosa la ~uena inteligencia que hasta el presente 

ha existido entre el Imperio Alemán y la República ele Venezuela. 

Con placer infiero de vuestra Carta que vos tan~bié n estáis dis

puesto á cultivar y fortalecer estas buenas relaciones. 

Recibid, Señor Presidente, en esta ocasión. la seguridad de mi 

consideración más distinguida. 

GUILLERMO. 

El Príncipe de r.lohmlohe. 
Dada á 21 de abril de 1898, en H omburgo de los Montes. 



DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA 

(TRADUCCIÓN ) 

DON CARLOS, 

pnR LA GRACIA DE DIOS, REY DE PORTUGAL Y DE LOS ALGARVES, DE 

AQUENDE Y AL~ENDE ' EL MAR EN AFRICA, SEÑOR lJE GUINEA Y DE 

LA CONQUlSTA , NAVEGACIÓN Y COMERCIO DE ETIOPIA, ARA-

BIA, PERSIA Y LA I NDIA, ETC . 

Envío 11Z!tcha salud á Ignacio Andrade, Presid¿nte de los Estados 

Unidos de Venezuela, como á quien mucho estimo y apreáo·. 

Con la mayor satisfacción recibí vuestra Carta fechada á 12 d el 

mes pasado, en que me participásteis que habíais asumido, el 28 

de febrero último, la Presidencia de los Estados U nidos de Vene

zuela, para el período co nsti tucional de 1898 á 1902. Al daros mi 

parabién muy cordial por tan fausto motivo, os aseguro de que ha

go ardientes votos por la prosperidad de la República que presidís, 

y de que por mi parte nada omitiré para que continúen en cultivo 

las relac iones de amistad y buena armonía que feli zmente existen 

entre los dos Países. 

Ignacio Andrade, Pres idente de la República de los Estados 

U nidos de Venezuela, Nuestro Señor tenga á vuestra persona en Su 

Santa Guarda. 
EL REY. 

. (Refrendada): 
Enrique de Barros GÓmez. 

Escrita en el Palacio de las Necesidade5, ;Í lo:. veinte y ocho días del mes ele n,bril de 1898. 

DON ALFONSO XIII, 

POR LA GR ACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCIÓN REY DE ESPAÑA, V EN 

SU NOMB RE, Y DURANTE SU MENOR EDAD, 

DOÑA MARÍA CRISTINA, 

REINA REGENTE DEL REINO. 

Al P1"esidente de la R epúblz'ca de los Estados Unidos de Venezltela. 

Grand~ y Buen Amigo : 

He tenido la satisfacción de recibir la Carta por la cual os 
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servís notificarme que por el voto de vuestros conciudadanos ha

béis sido elevado á la Primera Magistratura de la República. Al 

felicitaros cordialmente por la alta distinción que habéis merecido, 

me es grato aseguraros que nada omitiré . por !'ni parte que pueda 

contribuir á cultivar y estrechar cada vez más las amistosas rela

Ciones que felizmente existen entre España y la República de Ve

nezuela. Aprovecho la oportunidad para ofreceros las seguridades 

ele la distinguida consideración con que soy, 

Grande y Buen Amigo, 

Vuestra Buena Amiga, ' 

El Ministro de Estado, 

En el Palacio de Madrid, 9 de mayo de 1898. 

(TRADUCCIÓN) 

ALEJANDRO 1, 

REY DE.SERVI A, 

MARÍA CRISTINA. 

Pío Gullon. 

Al Excelentísimo señor General .lg·naáo Andrade, I'resz'dente ' de 

los Estados Unz"dos de Venezuela. 

Muy Caro y Buen Amigo: 

He recibido la Carta del 12 de marzo último, en la · cual se 

digna participarme Vuestra Excelencia que ha comenzado á ejercer 

las funciones de Presidente de los Estados U nidos de Venezuela 

por el período de 1898 á I902. Al dar gracias á Vuestra Exce~ 

lencia por esta participación, le ruego esté seguro de que siempre 

tendré empeño en conservar las relaciones de amistad que existen 

entre nuestros Países, y me valgo de esta ocasión para ofreceros 
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los votos que hago por la prosperidad de la República, así como 

la expresión de ' la alta estima con que soy de Vuestra Excelencia 

Buen Amigo, 

A LEJA N DRO. 

Palacio de Belgr.do, 16 de mayo de 1898 

(TRADUCCIÓN) 

NOS NICOLÁS n, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 

Emperador y Autócrata de todas las Rusias, de Moscow, Kiow, Wladimir, 
NoVogorod ; Czar de Casán, Czar de Astrakán, Czar de Polon ia, Czar de 
Siberia, Czar del Quersoneso Taúr ico, Czar de la Georgia; Señor de 
Plescow y Gran Duque de Smolensk, de Lituania, Volhini a, Podolia y 
Finlandia ; Duque de Estonia, de Li vonia, Curlandia y Semigalia; de 
Samogicia, Bialostock, Carelia, T wer, cJugoria, Perm, Viatka, Bulgaria 
y otros; Señor y Gran Duque del NOVgorod Inferior, de Czernigow, 
Riasán, Polotzk . Rostow, cJaroslaw, Béloosersk, Oudor, Obdor, Condia, 
Witepsk, . M istislaw; Dominador de toda la Comarca del Norte; Señor 
de Iberia, de la Cartal inia, de la Cabardía y de la Provincia de Armen ia; 
Prínc ipe Hereditario y Soberano de los Príncipes de Circasia y de otros 
Príncipes Montañeses; Señor del T urkestán; Sucesor de Noruega; 
Duque de Schleswig-Holstein. de Stormarn, de Dithmarsen y de Olden
burgo, etc. , etc., etc. 

A Nuestro Grande y B uen Amz/,{o, el señor Presidente de los .l::s

tados U1zidos de Venezuela. 

Señor Presidente, Grande y Buen Amigo: 

Habiendo recibido la Carta en que nos anunciáis vuestra elec

ción á la dignidad de Presidente de los Estados U nidos de Ve

nezuela y expresáis el deseo de ' continuar cultivando las re

laciones de amistad con nuestro Imperio, os damos CO Il placer 

la seguridad de nuestra disposición á contribuir á todo lo que 

pueda servir para cimentar la buena in teligencia entre nuest ros 

súbditos y los Estados U nidos de Venezuela. Por lo demás, señor 
T. [-L. A. 4 
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Presidente; Grande y Buen Amigo; rogamos al Todopoderoso que 

os tenga á vos, como á los Estados U nidos de Venezuela, en su 

santa y digna guarda. ' l ' 

Dada en Tsarskolé-Sélo, á 19 de mayo de 1898, año cuarto 

de nuestro reinado. 

Vuestro Buen Amigo, 
NICOLÁS. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Negocios Extranjeros,. 

El Conde Mouravieff. 

( TRADUCCIÓN) 

HUMBERTO 1, 

POR LA GRACIA DE DIOS Y POR VOLUNTAD DE LA NACIÓN, REY DE ITALlA. 

Al señor Ignacio All dra de, Presidente Constitucional de los Esil~d()s 

Unidos de Venezuela . 
Salud! 

Muy Caro y Buen Amigo: 

H emos recibido la Carta que nos dirigísteis para informarnos 
ele vuestra elección para Pres idente de los Estados U nidos ele 
Venezuela. Os damos sentidas gracias por vuestra cortés partici
pación y nos complacemos en este testimonio del ap recio en que 
ti ene vuestro mérito el pueblo venezolano. Á nosotros también 
nos anima el deseo de ver caela vez más estrechas las recípro
cas relaciones ele amistad, y .aprovechamos esta ocasión favorable 
para demostraros nuestra particular estima y reiteraros nuestro 
interés por la prosperidad ele esos Estados Unidos. Con tales 
sentimientos, rogamos á Dios os tenga, muy Caro y B'uen Amigo, 
.en su santa guarda. 

V uestro Buen Amigo, 

H UMBERTO. 

(Refrendada) : 

Viscontt" Venosta. 
Roma: [9 de mayo de [ 898. 
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(TRADUCCIÓN) 

FRANCISCO JOSÉ I, 

EMPERADO R DE AUSTRIA, REY DE BOHEMIA, ETC., Y REY APOSTÓLICO 

DE HUNGRÍA. 

Al señór Ignaez'o Andrade, Presidente de la R epública de Venezuela. 

Muy Honorable y Estimado Amigo: 

Hemos recibido la Carta en que os dignásteis participamos 

que se os había confiado la Primera Magistratura de la República 

de Venezuela. Al daros gracias por esta faustísima nueva y ¡;or 

el ánimo muy ' amistoso con ella expresado, queremos que estéis 

persuadido de que nuestro Gobierno jamás habrá de omitir nada 

que pueda no sólo conservar sino también mejorar las b\lenas 

relaciones hasta ahora existentes entre Austria-Hungría y la Re

pública de Venezuela. 

Por lo demás, aprovechamos gust050S al propio tiempo esta 

ocasión para expresaros nuestra distinguida consideración. 

FRANCISCO JOSE. 

Dada en Vindobona, á 25 del mes de mayo de 1 89~). 

RUMANIA 

( TR ADUCCIÓN ) 

Grande y Buen Amigo: 

Con verdadera satisfacción recibí la Carta en que me informa 

Vuestra Excelencia que ha tomado posesión de la Presidencia de 

los Estados U nidos de Venezuela. Al daros mi parabién por este 

suceso que me inspira vivo interés, me asocio con afán al deseo 

que os anima de ver ensancharse y cimentarse en lo porvenir las 
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------~----------------------------------~------------

rela~iones de nuestros dos Estados. Válgome con placer de la 

ocasión para dirigiros los votos que hago por la prosperidad de 

la Nación que os ha confiado sus destinos, igualmente que las 

seguridades de la alta consideración y del sincero afecto con que 

soy, Grande y Buen Amigo, de Vuestra Excelencia 

Buen Amigo, 

CARLOS. 

El Ministro de Negocios Extranjeros, 

D. Sturdza. 

Palacio de Bucarest: 31 de mayo de 1898. 

( TRADUCCIÓN ) 

NOS,OSCAR, 

POR LA GRACIA DE DIOS, REY DE SUE CIA Y DE NORUEGA, DE LOS GODOS 

Y DE LOS VÁNDALOS. 

A N uestro Ca1'o y Grande A mzgo Ignacio Andrade, Presidente de 

los Estados Unidos de Venezuela, 

N uestro saludo amistoso. 

Hemos recibido la Carta fecha á 12 de marzo último, por 

medio de la cual nos anunClalS que, elegido por el voto de la 

N ación Presidente de los Estados U nidos de Venezuela para el 

período de 1898 á 1902, tomásteis posesión de la Presidencia el 

28 de febrero último. Por esto os damos el parabién y nos com

placemos eri ' esperar que las relaciones de amistad existentes tan 

feli zmente entre nuestros Reinos y los Estados U nidos de Vene

zuela, se mantendrán y estrecharán cada vez m,ás para provecho 

mutuo. 

Haciendo votos muy S1l1ceros por la prosperidad de vuestra 
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Patria y el éxito feliz de vuestros esfuerzos en serVICIO de ella, 
rogamos á Dios que os tenga en su santa y digna guarda. 

Vuestro Buen Amigo, 

O SCAR. 

Douglass. 
Hecha en el Castillo de Stukholmo, á los 6 días de junio de 1898. 

( TRADUCCIÓN) 

EMMA, 

REINA REGENTE DEL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS. 

Al Presidente Constzluáonal de la R epúblz"ca de los Estados Unidos 

de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

He recibido la Carta en que Vuestra Excelencia se dignó 

anunciarme su elección para Presidente Constitucional de la Re

pública de los Estados U nidos de Venezuela. Al daros gracias 

por esta comunicación, me apresuro á dirig iros mi parabién con 

motivo de la tan honrosa prueba de confianza que os ha dado el 

pueblo venezolano. Os ruego que estéis persuadido ' de que ·me 

será grato continuar cultivando y estrechando las relaciones de 

amistad y de buena inteligencia que tan felizmente existen entre 

el Reino de los Países Bajos y la República de los Estados Uni

dos de Venezuela. 

Con estos sentimientos, y haciendo votos sinceros por la pros

peridad de dicha República, me valgo de la ocasión para expresa

ros la seguridad de mi alta consideración. 

EMMA. 

El Ministro de Negocios Extranjeros de Su Majestad la Reina 

de los Países Bajos, 

'VV: H de Beaufort. 
Fecha eu el Castillo de Soestdyk, á 8 de junio de 1898. 
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DINAMARCA 

(TRADUCCIÓN) 

Al E xcelentísimo señor P resideJZte de los Estados Um'dos de Venezuela. 

H e recibido la Carta que Vuestra Excelencia se dignó escri

birme el 12 de marzo último, para anunciarme su elección á la 

Presidencia de los Estados U nidos de Venezuela. Al dar á Vues-

l tra Excelencia mis S1I1ceros plácemes, le ruego esté persuadido de 

. que por mi parte me asocIO al deseo que expresa de cultivar las 

buenas relaciones que existen entre Dinamarca y Venezuela. Vál

gome al propio tiempo de esta ocasión para hace r llegar á Vues

tra Excelencia la expresión de los votos que hago por su propia 

ventura y por la prosperidad de la República, así como la segu

ridad de mi estima y afectos sinceros. 

CrUSTIÁN. 
(Refre ndada ): 

N. T. Rav1Z. 

Copenhague: 9 de junio de 1898. 

(TRADUCCIÓN) 

JORGE l , 

REY DE LOS HELENOS. 

A Ignaci(! Andrade, Presidente de los Estados Unidos de Venezuela. 

Muy Caro y Grande Amigo: 

Con gran placer recibimos la Carta fecha á 12 de marzo últi

mo, con la cual se dignó Vuestra Excelencia anunciarnos que ha

bía sido elegido Presidente de los Estados U nidos <:le Vene

zuela. 
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Al felicitar á Vuestra Excelencia por esta brillante muestra 

de confianza que le han ofrecido sus conciudadanos, le damos gra

cias ··porlos . sentimientos que nos expresa y por· su intenCión de 

cultivar las buenas relaciones que tan felizmente existen entre los 

dos Países. 

Al hacer votos muy sinceros por la prosperidad de la. Nación 

Venezolana Y' por la veJ1tura personal de Vuestra Excelencia, 

nos decimos, muy. Caro y Grande Amigo, de Vuestra Excelencia 

Sincero Amigo, 

(Refrendada) : 

Fecha en Atenas, el 2 0 de junio de 1898. 

¡, 
~. 

JORGE. 

A. Yaimy. 
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Circular oirigioa al Honora~le Cuer~o Di~lomático ~ res~uestas consiguientes 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUE~A 

Ministerio de Relaciones Exteriores. ·-Dirección de Qerecho Público 

Exterior.-Número 338. 

Caracas: I I de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor: 

El señor General Ignacio Andrade, Presidente Constitucional 

de la República, constituyó hoy el nuevo Gabinete Nacional y me 

honró con el nombramiento de Ministro de Relaciones Exterio

res, cargo de que acabo de tomar posesión, previo el cumpli

miento de las formalidades legales. 

Al comunicarlo á V. E. me es satisfactorio expresarle el 

vivo deseo que me anima de fomentar lo . más posible las re

laciones existentes entre los . Estados U nidos de Venezuela 

y .... .. ; y como en ello habré de corresponder á especiales propósi-

tos y aspiraciones del Supremo Magistrado, mayor aún tendrá 

que ser mi empeño por contribuir al firme y perdurable mante

nimiento de ese vínculo amistoso. 

Persuadido de hallar en V. E. el más decidido concurso para 

el cumplimiento de ese objeto, doy comienzo con singular agrado 

á esta correspondencia oficial, y al mismo tiempo me honro de 

ofrecer á V. E . el testimonio de mi consideración más alta y 

distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Se dirigió á todos los individuos del Honorable Cuerpo Diplomático. 
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Legac;:ión . Apos~ólica .-Número 264. 

Caracas: 12 ele marzo de 1898. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de acusar recibo del oficio fecha 11 de los 

corrientes, número 338, en que V. E. me participa haber sido, en 

la constitución del nuevo Gabinete N aciana!, llamado por el señor 

General Ig n'acio Andrade, Primer Magistrado de la República, 

á presidir el Ministerio de Relaciones Exteriores, y me expresa 

su vivo deseo de eonservar siempre la mejor armonía con la San

ta Sede. 

Apresúrome á felicitar á V. E. por la prueba de alta con 

fianza con que le ha distinguido el señor Presidente de la N a

ción, nombrándolo Ministro de Relaciones Exteriores. 

Los sentimIentos que V. E. mani fiesta en su oficio , hacen 

esperar con fundamento que bajo su administración las relaciones 

con la Santa Sede continuarán cordiales y más y más útiles á 

los intereses relig iosos y sociales de la República. 

Aseguro á V. E. que de mI parte haré todo lo posible para 

contribuir en el cumplimiento de mi misión á fomentar la buena 

amistad que felizmente existe entre Venezuela y el Vaticano. 

Aprovecho la primera ocasión que se me presenta para ofrecer á 

V. E. la expresión de mi más alta y distinguida consideración . 

t J ULIO, 

. Arzobispo {Ic! Plurto Prfltdpe, Enviado 

Extraordinario de la Son.ta SL'dr' . 

A su Excelencia el seiior Gel}eral Juan Calcaño Mathieu, Ministro de Relaciones EXleriores . 

Legación de España en Caracas. 
Caracas : 1 2 de marzo de I 898. 

Excelentísimo señor: 

Muy señor mío : Con la mayor satisfacción tengo la honra de diri

girme por primera vez á V. E., para felicitarle por la prueba de 
T. 1- L. A. 5 
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, confianza que tan dignamente ha merecido del Supremo' Magistrado 

de esta Repúbli~a, Excelentísimo señor General Don Ignacio Andra

de, al designarle para el desempeño de es'e importante Departa

mento, hoy de su digrio cargo. 

Me es sumamente grato, Excelentísimo señor. el ,significarle la 

fuudada esperanza que tengo de que la pre~encia de persona de 

las relevantes cualidades de V. E . , al frente de ese Mini~terio, ha 

de facilitar y estrechar aun más, si esto es posible, las cordiales re

laciones que constantemente han existido entre España y ' Venezue

la, así como entre su Gobierno y la representación de su Majestad 

_Católica en esta República, 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguri
dades de mi más a Ita consideración. 

A. DE CASTRO y CASALEIZ. 

Excelentísimo señor Don Juan Ca1caño Mathieu, Ministro de Relaciones Exteriores de los ' Estados 

U nidos de Venezuela. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación Imperial de Alemania en Venezuela.-Número 147, 

Caracas: 12 de marzo de 1898. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la estimada nota de V, E. , 

fecha ayer, en que me anunciáis vuestro nombramiento como Ministro 

de Relaciones Exteriores y la toma de posesión de ese Despacho. 

Al expresaros mi más vivo agradecimiento por las palabras 

que en esa ocasión me dirigís, manifiesto la .esperanza de que 

nuestra cooperación común tendrá buenos resultados. 

\! álgome con agrado de esta primera oportunidad para ofrece

ros, señor Ministro, la seguridad de mi consideración más distinguida. 

EL CONDE DE REx: 
Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados Un!dos de Venezuela, seño\" 

General J. Calcaño Mathieu. 
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(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos del Brasil. 

Caracas: 11 de marzo de 1898. 

Señor Ministro: 

Apresúrome á tener la honra de avisar el recibo de la nota 

con que me honró V. E. hoy, para participarme que el Excelentísi

mo señor General Ignacio Andrade, Presidente Constitucional de 

estos Estados, nombró en este día el nuevo Gabinete Nacional y 

confió á V. E. la C.ílrtera de Relaciones Exteriores. 

Al congratularme con V. E. por tan honrosa cuamo merecida 

distinción, me será grato en extremo mantener relaciones oficiales 

con V. E., en el empeño de conservar inalterables los sentimien

tos de la más perfecta cordialidad de que se hallan animadas las dos 

Repúblicas hermanas. 

Dígnese V. E. aceptar las expresiones de mI muy distinguida 

estima y alta consideración. 

J OSÉ DE ALMEIDA E V ASCUNCELLOS. 

Al Excelentísimo señor Jnan Calcaño Mathieu, Ministro de Relaciones Exteriores. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados U nidos. 

Caracas: 11 de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Tengo el honor de avisar el recibo de vuestra grata comuni

cación en que me participáis que el Presidenfe de la República os 

ha nombrado para desempeñar el elevado, honroso é importante 

cargo de Ministro de Relaciones Exteriores. 

Doy á V. E. e1 parabién más cordial por este nombramien

to, y estoy seguro de que vuestra presencia en ese distinguido Des-
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pacho será gran parte para que se consoliden y conserven las cor

diales relaciones existentes entre nuestros respecti~os Gobiernos. 

Válgome de esta ocasión para presentar á V. E. las ' veras de 

mi más alta y' distinguida consideración. 

FRANCIS B. LOOMIS. 

Al Excelentísimo Señor Juan Calcaño Mathieu, M-inistro de Relaciones Exteriores. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de su Majestad el Rey de Italia.-Número 71. , . 

Caracas: 1 2 . de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor: 

He recibido la nota que con fecha del 11 del corriente y con 

el número 338, me hizo V. E. el hoúor de dirigirme para partici

parme que el Excelentísimo señor General Ignacio Andrade, Pre

sidente Constitucional de la República .. había constituido el nuevo 

Gabinete y fiado á V. E. la C<l:rtera de Relaciones Exteriores. 

Al congratularme con V. E. por el alto puésto que se le ha c0n

ferido, le doy sinceras gracias por el deseo manifestado de comunicar 

mayor incremento á las relaciones existentes entre el Reino de 

Italia y los Estados U nidos de Venezuela, y me complazco en 

declararle que para mí ha sido motivo de gran satisfacción saber 

que en tal labor correspondía V. E. á especiales propósitos del 

Supremo Magistrado de la República. 

Grato me es dar á V. E. la seguridad de que no descuidaré 
poner todo nii empeño en contribuir al logro más eficaz de ese fin. 

Al coinplacerme ' en extremo en 111IClar con V. E. mis re

laciones ' oficlales, tengo á honra presentarle, . señor Ministro, las 

protestas de mi más alta y distinguida consideración. 

G. P. ' RIVA. 

Al Excelentísimo señor Juan Calcaño Mathieu, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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(TRADUCCIÓN) 

Legación Británica. 
Caracas: 12 de marzo de r898. 

Señor Ministro: 

Tengo á honra avisar el recibo de la nota del r r del co

rriente, en la cual se digna V. E. informarme que e l Presidente 

os ha nombrado Ministro de Rela~iones Exteriores. 

Sírvese al propio tiempo V. E . expresar el firme deseo de 

fortalecer las buenas relaciones que felizmente existen entre la 

Gran Bretafía y Venezuela, é informarme que, al manifestar ese dee 

. seo, os hacéis intérprete ele los propósitos y aspiraciones del Exce

lentí simo sefíor Presidente. 

Sólo puedo decir que al dar gracias á vos y á su Exce
lencia por estos benévolos conceptos, los acepto plenamente y co
rrespondo á ellos calurosamente. 

Válgome de esta oportunidad para expresar á V. E. la segu

ridad de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGGARD. 

Al Excelentísimo señor J. Calcaño Mathieu, Ministro rle !{elaciones Exteri ores. 

Legación de Colombia.-Número 622 . 

. Caracas: r r de marzo de r898. 

Excelentí simo señor: 

Acabo de recibir la atenta nota ele V. E. en que se sirve par

ticiparme que el Excelentísimo sefíor General Ignacio Andrade, 

Presidente Constitucional ele la República, constituyó hoy el nuevo 

Gabinete Nacional )' distinguió á V. E. con el nombramiento 

de Ministro de Relaciones Exteriores, cargo de que ha tomado 

posesión, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Ley. 

Positiva satisfacción he experimentado al saber, según la cortés 

comunicación de V. E., que lo anima vehemente deseo de fo-
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mentar lo más posible las relaciones actuales entre los E stados 

U nidos de Venezuela y la R epública que me honro en re

presentar; y como las instruccion es que siempre me ha comuni

cado mi Gobierno coinciden con la noble y justa asp iración de 

V. E. , no dudo que los lazos ex istentes entre los dós pueblos 

hermal1os, se afian zarán cada dí a más, y á ese fi n tenderán to

dos mis esfuerzos y anhelos, inspi rados en el recuerdo de co

munes tradiciones de glorias y de sac rificios, y en la solidaridad 

de los intereses de ambos Pa íses en lo presente y en lo pórvenir. 

Envío á V. E . mi s pa rabienes por la honra que merecidamen

te le ha. di scernido el Supremo Magistrado de la R epública, y 

aprovecho g ustoso esta oportunidad para presentarle e l testimonio 

de mi consideración más alta y disting uida. 

I SMAEL ENR I QUE ARCINIEGAS. 

Al Excelentísimo señor General J. CaJcaño Mathiel\, Ministro de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos de Venezuela. 
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III 

felicitación Del Honoraole Cuer~oOi~lomático al nuevo PresiDente Constitucional 

De la Re~úolica 

El señor General Ignacio A ndrade, Presidente de la Repú

blica, recibió hoy en Audiencia especial al .Honorable Cuerpo Di

plomático; acto que se verificó á las cuatro de la tarde en los 

Salones de la Casa Amarilla y al cLlal concurrieron los Ministros 

del Despacho Ejecutivo, el Gobernador del Distrito F ederal y el 

Consejo de Gobierno. 

Momentos antes de dicha hora llegaron a l Salón latera l el 

Excelentísimo señor Julio Tonti, Enviado Extraordinario de la 

Santa Sede y Decano del Cuerpo; el Excelentísimo señor D on 

'Antonio de Castro y Casale iz, E nviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciari o de Su Majestad Católica; el Excelentísimo señor 

Conde de R ex, Enviado Extrao rdinario y Ministro Plenipotenciario 

de Su Majestad el Emperador de Alemania; el Excelentísimo 

señor José de Almeida e Vasconcellos. E nviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario de los Estados U nidos del Brasil; el 

Excelentísimo señor Francis B. Loomis, Enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario de los Estados U nidos de América; 

el Excelentísimo señor Juan Pablo Riva, Ministro Residente de 

Su Majestad el Rey de Italia; el Excelentísimo señor \ iVilJiam 

H enry Doveton Haggard , Ministro Residente de Su Majestad 

Británica; y el Honorable señor Ismael E nrique Arciniegas, E ncar

gado de N egocios de la República de Colo111 bia. 

Asistieron también el señor D. GLlaltieri , Secretario de la L e

gac ión Apostólica; el seI'íor A lfredo de Mari átegui, Secretario de 

la Legación de Su Majestad Católica; el señor A. von Prollius, 

Secreta rio de la Legación Imperial de Alemania, y el Señor H er-
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mann Dobrikow, Canciller de la misma; el señor Alfredo do 

Barros Moreira, Secretario d~ la Legación de los Estados U nidos 

del Brasil; y el señor William W. RusseIl, Secretario de la. Le

gación de los Estados U nidos de América. 

El respetable Cuerpo fué á presentar al señor General An

drade sus cordiales felicitaciones por haberle llamado el voto de 

los Pueblos á la Presidencia de la República; con motivo de lo 

cual el Representante de la Santa Sede, en su calidad de Decano, 

leyó en el acto de la recepción el siguiente discurso: 

"Señor Presidente: 

"Me cabe el insigne honor de preseritaros, en mI calida,d de 

D~cano, las felicitaciones del Cuerpo Diplomático acreditado cerca 

del Gobierno de Venezuela, con motivo ·de la elevación de Vues

tra Excelencia á la Primera Magistratura de la República. 

"El Cuerpo Diplomático se complace en cumplir este deber,' 

y hace . los votos más sinceros por que la Presidencia ' de Vuestra 

Excelencia trace un período glorioso para Venezuela. 

"La.s dotes especiales de que habéis dado muestra, señor 

Presiclente, en los varios ramos de la Administración pública, lo 

hacen esperar con fundamento, y constituyen sólida . garantía de 

que el Gobierno de Vuestra Excelencia fomentará más y más las 

buenas relaciones internacionales, que SOH prenda de paz y de 

prosperidad. 

"Será siempre grato al Cuerpo Diplomático ver realizados 

'los propósitos y esfuerzos del Gobierno en todo lo relati.vo al 

progreso y bienestar de la República. Al mismo tiempo el Cuerpo 

Diplomático espera encontrar siempre en la persona de Vuestra 

Excelencia ' y su Gobierno, la más cordial y oportuna cooperación 

que le facilite el cumplimiento de su misión. 

"Dígnese Dios abrigar bajo su más eficaz protección la per

sona de Vuestra . Excelencia, á quien· deseamos vivamente una pacífiea 

y venturosa Presidencia." 
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, . El señor General !gn<lcio . Andrade, Presid ente de la Repú

blica, contestó en los términos siguientes: 

"Las felicitaciones dd Honorabl e Cuerpo Diplomático que 

acaba de presentarme Vuestra Excelencia, y los votos que él 

forma por la dicha y el bienestar de la República en los mom en

tos en que se inaugura la nueva Administración Consti.tucional. 

constituyen para mí , señor. especial motivo de ,ag radecimiento . 

Tributos de simpatía que se · ofrecen de modo tan cordial y es 

pontáneo, y . manifestaciones de aprecio que se rinden por mane ra 

tan hidalga y caballerosa, habla n muy alto del noble propósito que 

guía en el cumplimiento de su encargo oficial á las disting uida s pe r

sonas del respetable Cuerpo . Diplomático acreditado e n Ve ne

zuela. 

" Habéis dicho, E xcelentísimo señor, que las buenas rela

ciones internacionales son prenda de paz y de prosperidad, idea en c¡ ue 

abunda mi espíritu y á la cual trataré siempre de ajustarme e n el 

ejercIcIo del elevado carg o que se me ha conferido por el honroso 

sufragio de la República . Mas, para el cabal cumplimiento d: mi 

objeto, que es fortificar día por día la amistad de Venezuela co n 

los Gobiernos aquí representados, amistad feclinda en mutuos be

neficios y en recíprocas conveniencias, cuento desde ahora con el 

inteligente concurso de las L egaciones acreditadas en la Repúbli ca, 

en las que veré siempre factores de eficacia positiva para la seguri

dad y el fomento de esas relaciones internacionales. 

"Protesto de nuevo, Excelentí simo señor, al respetabl e Cue rpo 

de que sois dignísimo Decano, mi más sincera estima y mi más 

profundo reconocimiento. " 

Hechas las prese ntaciones de estilo se despidió el Honorable 

Cuerpo, acompañado hasta la 'puerta del Salón A zul por el señer 

Ministro de Relaciones Exteriores. Los dos Directores elel D epar
T. I-L. A . 6 
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tamento lo despidieron luego al pi e de la escalera principal, y el 

Introductor de los Ministros públicos los condujo hasta la puerta 

de salida, donde se- le rindieron por la guardia militar-, como se 

había hecho á la entrada, los honores correspondientes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio de Relaciones Exte

riores.-Dirección de - Derecho Público Exterior.-Caracas: 12 

de ma rzo de 1898. 

Publíquese de orden del Ministro. 

El Director, 

Manuel Fombona Palacio. 
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SERIE B 

INGLATERRA 

1 

Ar~itramento so~re los Ifmites entre Venezuela f la Guafana ~ritánica 

(a) Texto det Aleg·ato de los Estados Unidos de Venez#ela. 

(TRADUCC IÓN) 

I Introducción 

Tratac!o de Arbitramento de I897. 

El Tratado de arbitramento firmado en Washington el 2 de fe 

brero de J 897 entre los Estados U nidos de Venezuela y Su Ma

jestad la Reina del Reino U nido de la Gran Bretaña é Irlanda, 

después de proveer la organización del Tribunal de arbitramento, 

procede, en el Artículo IlI, á definir las cuestiones que han de 

ser investigadas y decididas. 

Cuestiones sometidas á arbitraje. 

He aquí el Artículo Ul : 

"El Tribunal investigará y se cerciorará de la extensión de 

los territorios pertenecientes á ·las Provincias Unidas de los Países 

Bajos ó al R'eino de España re~pectivamente, ó que pudieran se r 

legítimamente reclamados por aquéllas ó . éste, al tiempo de la 

adquisición de la Colonia de la Guayana Británica por la Gran 

Bretaña, y determinará la línea divisoria entre los Estados U ni

dos de Venezuela y la Colonia de la Guayana Británica." 

Luego ·de asentar ciertas reglas para gobierno de los Árbi-
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tros con respecto á la decisión ,de, lQs~ asuntos sometidos al Tri

bunal, el Tratado pasa á , especificar el tiempo y -modo en que ca

da parte debe presentar u'n alegato. 

El Artículo VI, que tál dispone, es el siguiente: 

Entrega dd Alegato. 

"Tan pronto como sea posible después de nombrados los 

miembros del Tribunal, pero dentro de un plazo 'que no excederá 

de ocho meses contados desde' la fecha del canje de las ratifi

caciones de este Tratado, se entregará por duplicado á cada 

uno de los Árbitros y al Agente de la otra parte, el Alegato 

impreso de cada una! de las dos partes, acompañado de los do

cumentos, la correspondencia oficial y las demás pruebas en que 

cada una se apoye." 

Presenta.ciólt d.eI Alegato. 

En ' cumplimiento de esta estipulación, el Agente de Venezue

la ante el Tribunal Arbitral tiene el honor de someterle el pre

sente Alegato, acompañado ele un , Apéndice' impreso ,en dos vo- , 

lúmenes y de UftAtlas. El Gobierno de Venezuela se reserva el 

derecho de presentar en lo sucesivo documentos, correspondencia 

y pruebas adicionales, de conformid~d con las disposiciones del 

Artículo VII del Tratado. 

Su texto íntegro es el siguiente :, 

Tratado de Arbi. 

tramento de 1897 
Los Estagos U nidos de Venezuela y Su Majes

tad la Reina ' del Reino U nido de la Gra n Bretaña 

é Irlanda. de'seando estipular el arreglo amistoso de 

la cuestión que se ha suscitado entre sus respectivos 

Gobiernos acerca del límite de los Estados Unidos 

de Venezuela y la Colonia de la Guayana Brita,nica, 

han resuelto someter dicha cuestión á arbitramento, 

y á fin de concluir con ese objeto un Tratado , han ele

gido por sus respectivos Plenipotenciarios: 
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El Presidente de los Estados U nidos de V ene

zuela, al señor José Andrade, Enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en los Es

tados Unidos de América: 

y Su Majestad la Reina del Reino U nido de la 

Gran Bretaña é Irlanda, al Muy · H onorable Sir J ulián 

Pauncefo te, Miembro del Muy Honorable Consejo Pri

vado de Su Majestad, Caballero Gran Cruz de la 

Muy Honorable Orden del Baño y de la Muy Dis

tinguida Orden de San Miguel y San Jorge, y Embaja

dor Extraordinario y Plenipotenciario de Su Majestad 

en los Estados U nidos: 

Quienes, habiéndose comunicado sus respectivos 

plenos poderes, que fueron hallados en propia y debida 

forma, han acordado y concluido los artículos si

guientes: 

Artículo 1. 
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Tratado de Arbi · 

tramento de 1897 

Se nombrará inmediatamen te un Tribunal arbitral Tribunal Arbitral 

para determinar la línea divisoria entre los Estados 

Unidos de Venezuela y la Colonia de la Guayana 

Británic;.;. 

Artículo H. 

El Tribunal se compondrá de cinco Juristas: dos 

de parte de Venezuela, nombrados, uno por el Pre

sidente de los Estados U nidos de Venezuela, á saber, 

el Honorable Melville Weston Fuller, Justicia Mayor 

de l o~ Estados U nielas de América, y uno por los 

Justicias de la Corte Suprema de los Estados Unidos 

de América, á saber, el Honorable David Josiah 

Brewer, Justicia de la Corte Suprema de los Estados U ni

dos de América: dos de parte de la Gran Bretaña, nom-

Tribunal nombra· 

do 



Tribunal nombra

do 

Cuestiones él 

,sometidas 
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brados por los miembros de la Comisió¡¡ Judicial del 

Consejo Privado de' Su Majestad, á saber, el Muy 

Honorable Barón H erscheIJ, Caballero Gran Cruz de 

la Muy Honorable Orden del Baño, y el Honorable 

Sir Richard Henn Collins, Caballero, uno de los J ll S

ticias de la Corte Suprema de Judicatura <;le Su 

Majestad; y de un quinto Jurista, que será elegido por 

las cuatro personas así nombradas, ó, en el evento de 

no logra; ellas acorda rse en 1a. designación dentro de 

los tres meses contaJos desde la fecha del canje de 

las ratificaciones del presente . Tratado, por Su Ma

jestad el Rey de Suecia y Noruega. El Jurista á quien 

así se elija será Presidente dei Tribunal. 

En caso de muerte, ausencia ó incapacidad para 

servir de cualquiera de los cuatro Árbitros arriba 

mencionados , ó en el evento de que alguno de eIJos 

no llegue á ejercer las funciones ' de tál por omisión, 

renuncia ó cesación, se sustituirá inmediatamente por 

otro Jurista de reputación. Si tal vacante ocurre en tre 

los nombrados por parte de Venezuela, el sustituto 

será elegido por los Justicias de la Corte Suprema , 

de los Estados U nidos de América, por mayoría; y 

si ocurriere entre los nombrados por parte de la Gran 

Bretaña, elegirán al sustituto, por mayoría, los que 

fueren entonces miembros de . la Comisión Judicial 

del Consejo Privado de Su Majestad: Si vacare el 

puésto de quinto Árbitro , se le elegi rá sustituto del 

modo aquí estipulado en cuanto al nombramiento pri

mitivo. 

Artículo II 1. 

El Tribunal investigará y se cerciorará' de la ex;

tensión de los territorios' pertenecientes á las Provin-
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' cias U nidas de los Países Bajos ó al Reino de Es- Cuestiones 

paña, respectivamente, ó que pudieran ser legítima

mente reclamados por aquéllas ó éste, al tiempo de la 

' adquisición de " la Colonia de la Guayana Británica 

por la Gran Bretaña, y determinará la línea divisoria 

entre los Estados U nidos de Venezuela y la Colonia 

de la Guayana Británica. 

Artículo IV. 

sometidas 
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él 

Al decidir los asuntos sometidos á los Arbitras, Reglas adoptadas 

éstos se cerciorarán de todos los hechos que estimen 

necesarios para la decisión de la controversia, y se 

gobernarán por las siguientes reglas en que están 

convenidas las Altas Partes contratantes como reglas 

que han de considerarse aplicables al caso, y por 

los principios de derecho intcrnaci9nal no incompati-

bles con ellas, que los Arbitres ' juzgaren aplicables 

al mismo: 

R eglas: 

(a) Una posesión adversa ó prescripción por el 

término de cincuenta años constituirá un buen título. 

Los Árbitros podrán estimar que la dominación po

lítica exclusiva de un distrito, así como la efectiva 

colonización de él, son suficientes para constituir 'una 

posesión adversa ó crear , título de prescripción. 

(b) Los Árbitros podrán reconocer y hacer efec

tivos derechos y reivindicaciones que se apoyen en 

cualquier otro fundamento válido conforme al derecho 

internacional, y en cualesquiera principios de dere

cho internacional que los Árbitros estimen aplicables 

al caso y que no contravengan á la regla precedente. 

(e) Al determinar la línea divisoria, si el Tribunal 

hallare que territorio de una parte ha estado en la 
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Reglas adoptadas fecha . de este Tratado ocupado por los ciudadanos 

ó súbditos de la otra parte, se dará á tal ocupación 

el efecto que, en opinión del Tribunal , re'quieran la 

razón, la justicia, los principios del derecho interna

cional y la equidad del caso. 

Reunión del Tri· 

bunal 

Artículo V. 

Los Árbitros se reunirán en París dentro de los 

sesenta días después de la entrega de los argumen

tos impresos mencionados .en el Artículo VIII, y pro

cederán á examinar y decidir, imparcial y cuidadosa

mente, las cuestiones que se les hayan sometido ó 

se les presentaren, según aquí se estipula, por parte 

de los Gobiernos de los Estados U nidos de Venezuela 

y de Su Majestad Británica, ,espectivamente. 

Pero queda s iempre · entendido que los Árbitros, 

si lo juzgan conveniente, podrán celebrar sus reunio

nes , ó algunas de ellas, en cualquier otro lugar que 

determinen. 

Todas las cuestiones consideradas por el Tribuna\' 

inclusive la decisión definitiva, serán resueltas por 

mayoría de todos los Árbitros. 

Cada una de las Altas Partes Contratantes nom

biarácomo su Agente una persona que asista ' al . 

Tribunal y la represente generalmente en todos tos 

asuntos conexos con el Tribunal. 

Artículo VI. 

Entrega del Ale- Tan pronto como sea posible después de uom-

gato brados los miembros del Tribunal, pero dentro de 

un plazo que no excederá de ocho meses contados 

desde la fecha del canje de las ratificaciones de este 

Tratado, se entregará por duplicado á cada: uno de 
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Jos Árbitros y al .Agente de la otra parte, el Alegato 

.impreso de cada u.na .de las dos partes, acompañado 

de los documentos, la correspondencia oficial y las 

.demás pruebas en que cada una se apoye. 

Artículo VII. 

Dentro de los cuatro meses siguientes á la en

trega por ambas partes del Alegato impreso, una ú 

otra podrá del mismo modo entregar por duplicado 

á cada uno de dicho's Árbitros, y al Agente de la 

otra parte, nn cont\a-Alegato y nuevos dncumentos, 

correspondencia y pruebas, para contestar al Alegato, 

documentos, correspondencia y pruebas presentados 

por la otra parte. 

Si en el Alegato sometido á los Árbitros una 

ií. otra parte hubiere especificado ó ci tado algún in

for'me ó docnmento ' que esté en su exclusiva pose- . 

sión, sin agregar copia, tal 'parte quedará obligada, 

si la otra cree conveniente pedirla, á suministrarle 

copia de él; y una ú otra parte 'podrá excita r á ' la 

otra, por medio de los Árbitros, á producir los ori 

ginales ó copias certificaaas de los papeles aducidos 

como pruebas, dando en cada casI!) aviso de ésto 

dentro de los treinta días después de la presentación 

del Alegato; y el original ó la copia pedidos se en

tregarán tan pronto como sea posible y dentro de 

un plazo que no ·exeeda de cuarenta días después 

_del r.eciho del aVIso . 

Artículo VIII. 

49 

Entrega del Ale

gato 

Entrega del con

tra-Alegato 

E l Agente de cada parte, dentro de los tres Entrega del Ar

meses después de la expiraci<íin del tiempo señalad'o gnmento impreso 

·pa,a la en.trega del contra-Alegato por ambas partes, 
T . I-L A. 7 
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Entrega del Ar

gumento impreso 

Prórroga 

D~cis:ón 

Protocolo de las 

actuaciones 
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deberá entregar por duplicado "á cada uno de dichos 

"Árbitros y al Agente de la otra parte, un argumento 

impre~o que señale los puntos y cite las pnt'ebas en 

que se funda su Gobierno, y cualquiera de las dos 

partes podrá también apoyarlo ante los Árbitros co"n 

argumentos orales de su abogado; y los Árbitros 

podrán, si desean mayor esclarecimiento con respecto 

á algún punto, requerir sobre él una " exposición ó 

argumento escritos ó impresos, ó argumentos orales 

del Abogado; pero en tal caso la otra parte tendrá 

derecho á contestar oralmente ó por escrito, según 

fuere el caso. 

Artículo IX. 

Los Árbitros pGr cualquier causa que juzguen " 

suficiente podrán prorrogar uno ú otro de los plazos 

fijados en los Artículos VI, VII y VIII, concediendo 

treinta días adicionales. 

Artículo X. 

Si fuere posible, el Tribunal dará su decisión 

dentro de tres meses contados desde que termine la 

argumentación por ambos ,lados. 

La decisión se dará por escrito, llevará fecha y " 
se firmará por los Árbitros que asientan á ella. 

La decisión se ext.enderá por duplicado; de ella 

se entregará un ejemplar al Agente de los Estados 

U nidos de Venezuela para su Gobierno, y el otro 

"se entregará al Agente de la Gran Bretaña para su 

Gobierno. 

Artículo XI. 

Los Árbitros llevarán un registro exacto de sus 

procedimientos, y podrán elegir y emplear las per

sonas que necesiten para su ayuda. 
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Artículo XII. 

Cada Gobierno pagará á su propio Agente y Agentes y Abo

proveerá la remuneraciói1 conveniente para el Abo- gados 

g~do que emplee y para los Árbitros elegidos por 

él ó en su nombre, y costeará los gastos de la pre-

paración y sometimiento de su causa al Tribunal. 

Los dos Gobiernos satisfarán por partes iguales todos 

los demás gastos relativos al arbitramento. 

A rtículo XIII. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan á con- El resultado será 

siderar el resultado de los procedimientos del Tri- concluyente 

bunal de Arbitramento, como arreglo pleno, perfecto 

y definitivo de todas las cuestiones sometidas á los 

Árbitros. 

Artículo XIV. 

El presente Tratado será debidamente ratificado 

. por el Presidente 'de los Estados U nidos de Venezue

la con la aprobación del Congreso de ellos, y por 

Su Majestad Británica: y las ratificaciones se can

jearán en Washington ó en Londres dentro de los 

seis meses contados desde la fecha del presente Tra
tado. 

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 

hemos firmado este Tratado y le .hemos puesto nues

tros sellos. 

Hecho por duplicado en Washington, á dos de 

febrero de mil ochocientos noventa y siete. 

JOSÉ ANDRADE . [SELLO. ] 

]ULIÁN PAUNCEFOTE. [SELLO.] 

Ratificación del 

Tratado 
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11. Bosquejo geográfico del territorio disputado. 

Situndón y extensión del · ter ritorio disputado . 

E l territorio disputado demora en el confín del noroeste ' de la. 

América Meridional, entre los ríos Esequibo y Orinoco. Se extien

de desde la costa haci~ el ·sur, hasta el límite con el Brasil. Ve

nezuela reivindica la región entera por el oriente hasta la margen 

occidental del Esequibo; el Gobierno de Su Majestad, varias veces, 

ha hecho mención de una" extre~a pretensión Británica" desde 

el oeste del Esequibo hasta. la boca principal del Orinoco, en la 

costa, y, en lo interior, hasta la vertiente que separa la hoya de' 

desagüe del Cuyuni de la lTOya de desagüe del Orinoco. 
División del territorio en cuatro trozos-, 

Se apreciarán mejor las relaciones de las varias partes- dre 

este territorio con el punto controvertido, si se considera toda la 

región como divisible en cuatro grandes tra;;:o.s : 

Prz'1nero. E l que desagua directamente en el Orinoco más aha~ 

jo de la unión de ese río con el Caroní. 

Seg-ztndo. El que, estand0 situado entre el Esequlib@ al: éste, 

el Moraco al noroeste, y. las montañas, de Imataca aJ suroeste, 

desagua directamente en el Océano Atlántico. 

Terceru . El que constituye la grande hoya interior del Cuyuni

Mazaruni. 

Cuarto. El que, extendiéndose cdesde la uniófl del CUyHni:':. 

Mazaruni y Esequibo hacia el sur, constituye la alta hoya de de-o 

sagüe del Esequibo. 

Se considerarán estos· cuatro trozos en el orden a'om bmd.0. 

I .. - Reg ión del. De lta del O ri noco . 

.R~gión del Ddta de! 01'iuoco . 

El primero de esos trozos' que I)Or conveniencia puede llamarse 
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la R egión de! Delta del Orinoco, incluye una porción de la inferior 

hoya de desagüe del Orinoco y gran parte de su delta. Queda li

"mitada al norte y al oeste por el Orinoco mismo; al sur por una 

sierra de colinas ó montañas, "á cuyas diferentes " partes se han 

aplicado las denmninaciones de "montañas de Piacoa," y "montañas 

de Imataca;" al éste se halla separada del segundo de " los cuatro 

trozos antedichos; primero por una sabana inundada, difícil de atra

vesar; y, más ade;1tro, por un trozo de arena blanca, de algunas mi

!fas de largo, blanca casi como la nieve amontonada; cálido y des

lumbrante para los ojos, por donde es difícil y hasta penoso viajar. 

Puntos de cJj)¡frlai importancia . 

Los puntos dignos de notarse especialmente en relación con 

este trozo, son: 19 su esencial unidad ó indivisibilidad, geográfi

camente hablando; y 29 la importancia de Barima como punto des

de el cual puede dominarse el sistema entero del Orinoco. 

19 U'NIDAD GROGRÁFICA DE "LA REGIÓN DEL DELTA DEL ORINOCO. 

U na ojeada á la naturaleza y extensión del río Orinoco y á 

su delta, lo pondrá de manifiesto. 

El Orinoco, COI~ excepción del Amazonas, el mayor río de la 

América del Sur, y uno de los grandes ríos del mundo, después 

de corre¡' por espació de "150o millas, atravesando una región muy 

escarpada, descarga sus aguas al través de un delta poderoso y 

cubierto" de florestas. El área de l este delta tiene como 12.000 

millas cuadradas; y la línea de su costa 250 millas completas de 

largo. Al través de ese delta el Orinoco descarga sus aguas por 

un sinnúmero de canales, estimados en IS0, de los cuales tres ó 

cuatro pueden navegarlos embarcaciones de considerable tamaño. 

El prin~ipal ó "Boca de Navíos," el único que púeden aprovechar 

grandes vapores, y que sirve hoy de principal camino del comer

cio, es el qu~ se derrama en el Océano Atlántico entre la isla 

de Cangrejos y Punta Barima. 
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Hacia el Orinbco, en 'Punta Barima y más arriba; corren va

nos ríos, á saber, el "Bari ma, Am<;tcuro, Aratme, Aguire" é 

Imataca, 
Rfo Borillla'J' Paso de J.1forfl. 

\ 

El Barima, entre el paso de Mora y Punta Barima, "apenas 

puede llamarse río independiente; es más bien uno de los mu

chos canales por los cuales el Orinoco vélcÍa sus aguas en el 

Océano, En ciertos estados de la marea, las aguas del Barima 

fluyen hacia el "oeste y. se descargan en el Orinoco; en otros 

estados la corriente es en la dirección opuesta, fluyendo el agua 

del Orinoco hacia el éste, al través de este mismo canal de Ba

rima, y descargándose en' el mar " por 'el paso de Mora, Este 

conjun'to de condiciones, que convierte el bajo Barima y el paso 

-ele Mora el) 1111a verdadera Boca del O rinoco, da origen á "con

diciones extraordin~rias en el paso mismo de Mora; condiciones 

que sirven para poner de bulto la íntima conexión entre el paso 

de Mora y la principal boca del Orinoco, 

D ¿scripcióll del paso de ¡ltfora P01' P¡!rkius. 

H, L Perkins, miembro de la Real Sociedad Geográfica, 

agrimensor el el Gobierno, en un artículo publicado en Tz'mehr.i, 

en junio de 1889, describe así estas condiciones: 

"U n rasgo peculiar de este paso (el de NIora) es la notable 

velocidad de su corriente, tanto en el reflujo como el)" el flujo, y 

la presencia de "grandes árboles ,que han sido arrastrados" y aferra

dos por sus raíces y se han fijado en el centro del canal donde 

vibran, se encOrvan, "crujen y gimen, cuando el agua se arremo

lina más allá de ellos, á raZÓ¡1 de cinco ó seis millas por hora, 

Como la distancia á que se h"allan del mar los extremos del 

paso en el Barima y el Guaima, es respectivamente de ci ncuenta 

y una y ocho millas, hay considerable dificultad para comprender 

el estado del agua en el paso, porque unas veces " baja en un 

extremo y sube en el otro, y vice versa, ó sube ó baja ·en ·ambos 

extremos, según es á la sazón el estado de la marea " en el "mar." 
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Río {¡'uaima;, 

Tambié;l tiene íntima conexión con el BajoOrinoco. como 

aparece del pasaje acabado de cita r, el Guai ma. r ío que desagua 

en el océano, en parte por su pl"Opia boca, p ero en parte tam

bién por este mismo paso ele Mora y el río Barima. El Guaima, 

con la región por la cual flu ye, constituye una parte del g ran delta 

. del Orinoco. 

COI/, 'xió/l. dt' /)(//"111/(1 , f'lr., COIl Orillo(o. 

La íntima conexión de UIlO S cen otros y con el Orinoco, de 

estos varios ríos, el Guaima, e l Barima, el A macuro. el A rature 

y los demás, está evidenciada por los rasgos físicos ele la región, 

probada por la hi storia de la colonización y el tráfico (qu e se exa

minará después), y explícita me nte reconocida por exploradores y 

escfiwres Británicos. 

Mr. . Everard F. im Thurll , en Ull papel leído ante la Real 

Sociedad Geográflca, y publicado en sus actas de d l92, describe 

así la región de la costa : 

"La región de SlI costa, que se compone principalmente de 

una serie de deltas de río, es casi e n todas partes muy baja,

á la verdad casi invari ablemen te infe ri or a l nivel del mar. En 

todas partes, 'excepto donde la mano del !10 111 bre ha ob rado ti n 

cambio, está cubierta de una densa vegetación de árboles, de (l lI e 

son tantos los mangles semi-acuáticos, e levados como e ll za ncos 

(Rlúzopl/.ora mangle) ú el algo semejante cOltrida (A'iJlúll7úa 711-

tida) qu e se requiere un ojo aten to para distinguir la presencia 

de a lguna otra especie en m edio cle la escena á que estos dos 

árboles clan UIl carácter mu y . 9 isti nt ivo. Desde este mangla r situa

do abajo, que puede decirse estar to cla vía sólo mitad e n tierra, 

mitad en mar, hay una subida g radual, apenas perceptible al prin

cipio; pero, n'lás tierra adentro, term inando el espacio a lu vial á 
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van a distancia del mar, la tierra se eleva mucho más rápidam en

te en una serie de terrados, hasta culminar e n la comparativamente 

alta y seca meseta que en Guayana se llama sabana, y que fo rma 

tanta parte de lo interior del con tinente de la América del Sur." 

Añade además: 

" La red de ríos es en sí mIsma una maravilla ll atural : el 

Guaima, con su hermano, ó tribu tario, el Ba~ama, y el Barima 

y el A macuro, todos los cuales, aunque por largo tiempo ha n 

aparecido e n nuestros mapas , han permanecido virtualmen t~ des

conocidos hasta los últimos años, y por completo fuera de los 

límites de la civilización y colonización. El sistema del Guai ma 

y el Barima son ríos anchos y profundos, que dan paso por agua 

á buques hasta de 15 ó 16 pies de calación, en 80 ó más m illas 

tierra adentro, desde el mar ; el Morajuana, navegable por buques 

ig ualmente grandes, forma un eslabó n entre estos ,dos pr incipa

les ríos. Así tenemos una espléndida vía de agua, y muchas pe

q ueñas que brindan paso á botecitos e ntre todos los rí os del 

distrito, y entre éstos y el Orinoco por una parte, y 'Ia a ntig ua 

porción civilizada de la colonia por otra. " 

Descripcióll ,le los Rlo,' del Delt«, por ScI/OlI/l>ltIgk . 

Schomburgk, en una carta al Gobernador Light, fecha á 22 

de junio de r841, dice: 

"Llegamos por la tarde, á las 3, al Coyuni (en otra parte se 

le llama más correctamente Brazo, este es, Paso del Coyun i, r ío 

que enlaza el Amacuro con el Arature, y que no debe confun

dirse con el gran río Cuyuni de lo interior) que, como el Mora, 

desde el Guaima hasta el Barima, y vice versa, forma un paso 

no interrumpido por canoas del Amacuro al Araturi. El ·Coyun i 

enlaza el Amacmo con el Waicaicaru ó Bassama, que cae en el 

Araturi. Este río fiuye por el frente de la isla de Ima taca a l 

Orinoco, y es otro ejemplo de una notable con exión entre los ríos, 

de marca de esta costa." 
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29 IMPORTANCIA POLíTICA, MI LITAR Y COMERCIAL DE PUNTA BARIMA. 

¡/IIpor/al/rla de 1'111/.111 B llrl/lllt. 

La importancia de Punta Barima, y de la tierra y ríos que 

inmediatamente la cercan, se debe á su posición dominante res

pecto de la " Boca de ¡avíos" ó principal canal del Ori noco. 

Como resultado de ella, resalta, desde un punto de vista geog'rá

lico, la unidad esencial de la Región del Delta del Orinoco, al 

paso que desde un punto de vista político se pone su indivisi

bilidad de manifiesto. La importancia polí tica y por otros aspec

tos de Barima, ha sido puesta enérgicamente de relieve por ex

ploradores y escritores, y reconocida y seguida en la práctica por 

estadistas Británicos. 

Testimonio de HU/IIboldt en mal/lo á su importancia. 

Humboldt, en su Narración pe1' sonal de Viajes tÍ las Regio

nes Equi1zocciales del Nuevo Continente dzwante los alios de 1799 á 

1804, después de una descripción del Orinoco, dice de los hechos 

qu e mencIOna: 

"Pienso que bastarán para probar cuán íntimamente va unida 

la seguridad p'olítica de las Provincias U nidas de Caracas y Nueva 

Granada, con la defensa de las bocas del Orinoco; y cómo la 

Guayana Española, aunque apenas desmontada y falta de pobla· 

ción, adquiere suma importancia en la lucha entre las colonias y . 

la madre patria. Esta importancia militar flIé prevista hace más 

de dos siglos por el célebre Raleigh. 

Testimonio de Ale G'eag/¡ en Cltanlo á Sil importmiria. 

Otra autoridad para citarse en este respecto es el Mayor 

Mc Creagh, oficial Británico enviado en 180 2 á. hacer un reco

nocimiento militar del Orinoco. Él informó donde estaban los 
T. 1-1. A. 8 



58 E L LIBRO AMARILLO 

fuertes y puestos militares Espa ñoles, y se ñ ~ l ó 

militar y comercial de la posesi ón del Orinoco. 

la importancia 

Dijo; 

" E xcepto la con versión de los nati vos aboríge nes (que no es 

]Jor cierto el moti vo prima rio ) el Gobi erno Español no tie ne ob

viamente otro objeto en la ocupacióll del Orinoco que el impor

tantísimo dt' exclui r cÍ. otras Potencias de un río qu e corre á es 

paldas de las Prov incias de Popayán, Ve nezuela, Caracas, Cuma

ná y Paria ; el cllal, por ta nto, en man os de una nación mercan

til sacaría de· ellas las produ cciones y monopolizaría el tráfico de 

aquellos ricos territorios, y que, ]Joseí do por una Potencia beli

cosa, paralizaría inmed iatamente la autoridad y gradualmente des

truiríá el título con que España retiene su vasto Imperio en la 

América del Sur." 

Testimonio de Sclloinburgk en olanlo ti la imjortmu/a de PuuJa B arima . 

Schomburgk, en varias ocasiones, testificó lo mismo. Refi-

riéndose al reconocimiento que del Orinoco hizo el Coronel Moo 

dy á principios de este siglo, dice: 

"Este punto (Punta Barima) en poder de la Gran Bretaña, es 

de gran valor por el aspecto militar.. La peculiar configuración del 

único canal (Boca de Navíos ) que admite buques de algún cala

do en el Orinoco, pasa cerca de Punta Barima, de modo que, 

SI en lo sucesivo se hiciera ventajoso dominar la entrada al Ori

noco, esto podría fácilmente efectuarse · desde aquel punto. Esta 

aserción la apoya el testimonio del Coronel Moody, que como 

militar visitó ese sitio á principios de este siglo." 

Manifestando su propia opinión Schomburgk, otra vez, dice: 

"De igual importa ncia es la fijación de la frontera occidental, 

cuyos lí mites no se han arreglado nunca completamente, y esto 

merece la mayor atención por causa de la importancia política de 

13. boca del Orinoco." 

De nuevo, hablando de la importancia del Amacuro y Aratu-
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re, menCiOna una vía de agua ó paso interno que allí existe; y 

añade que "él ofrece un paso no interrumpido en canoas del 

Amacuro al Arature .. . . . . Este río corre enfrente de la isla de 

Imataca al Orinoco, y es otro ejemplo de una notable conexión 

entre los ríos de marca de esta costa. Á corta distancia arriba 

de la boca del Río Arature está el puesto Venezolano de Coria

ba. La importancia de este canal natural bajo un punto de vis

t3. militar ó mercantil, es innegable; mas su importancia para 

Venezuela (si se la diere una población más densa) se hace frus

tránea por el aspecto militar en caso de poseer la Gran Bretaña 

la margen derecha ÍI oriental del Amacuro." 

En su obra acerca de la Guayana Británica, dice: 

"Entre el Esequibo y el Orinoco están los ríos Po marón , 

Moroco y Guaina ó Guaima, y. aunque estas salidas son compa

rativamente de pequeño tamaño, se hallan tan estrechamente en

lazadas por brazos y tributarios, que ofrecen navegación interna 

del Moroco al Orinoco. Es, pues, evidente su . importancia por el 

respecto político y comercia!' '' 

En una nota inserta en la edición que hizo , de la Guayana 

de Raleigh, publ icada en 1848, Schomburgk también dice: 

"U na fl1erte batería establecida en Punta Buima, donde ya 

en 1660 los Holandeses tenían una guardia fortificada, impediría 

la entrada del Orinoco á cualquier buque que calase más de 

ocho pies de agua. Puma Barima, ó Punta Breme, como la lla

maban los Holandeses, domina enteramente la entrada del Ori

noco por Boca de Navíos; y, cuando en reciente ocasión se dis

cutió el derecho de posesión á esta Punta entre el Gobierno Bri

tánico y la República de Venezuela, se la califi có propia yen

fáticamente de "los Dardanelos del Ori noco," 

Merece 'citarse íntegra en este respecto una carta confidencial 

de Schomburgk al Gobernador Light, fecha á 23 de octubre de 

184[, El dice: 
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"Demerara, octubre 23 de 1841. 

"En mi carta de esta fecha, in formé á Vuecencia de las ra

zones en que fundé el derecho de posesión de Su Majestad al 

Barima, y ahora tengo el honor de señalar la importancia que 

va unida á esta posición, si el Gobierno Bri tánico pusiere en e l 

Amacuro' el límite entre la Guayana Británica y Venezuela ." 

"El Río Orinoco puede llamarse el camino real de lo interior de los 

territorios de Venezuela y Nueva Granada. Tiene en su boca la apa

riencia de un . océano, y por él pueden trasportarse á 400 Ó 500 le

guas artículos de comercIo. Hacia él corren casi trescientos ríos 

tributarios suyos, más ó menos importantes, y que pueden servir de 

nuevos canales y facilitar el comercio de 10 interior. Por . uno 

de sus t ributarios, el Meta, puede llegarse á la distancia de ocho 

millas de Santa Fe de Bogotá, y por medio de los extensos lla

nos ponerse en efecto operaciones de comercio ó de g uerra, 

combinadas con otras desde el Pacífico. U na flo tilla pued e re- ·· 

montar el Orinoco y el Meta hasta la distancia de quince ó vein

te leguas de Santa I<e, y por el mismo camino puede bajarse la 

harina de Nueva Granada. " 

"y el único acceso á esta vasta comunicación interna para buques 

de vela de más de diez pies de calado, es por medio de la Bo

ca de Navíos, que se domina desde Punta Barima." 

"El Río Barima cae . en el lado meridional ' del Orinoco, cerca 

del punto más oriental de su boca yen dirección casi paralela á 

la costa. Así que, Punta Barima está limitada al 'occidente por 

el río de ese nombre, al nort~ por el Orinoco, al oriente por 

el Atlán tico, y al su r por selvas impenetrables. El Coronel Moody 

considera esta posición susceptible cle. ser .fo rtificada de ma nera 

que resista casi todo ataque por el lado del mar, como que la 

defienden la escasa profundidad del agua, la naturaleza de las ma

reas, y sus riberas cenagosas. El Barima, y las selvas incultas 
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en terreno pantanoso, presentan una barrera impenetrable contra 

lo interior, y el desembarco desde el Orinoco podría someterse al 

fuego de cualquier número de cañones, y hacerse fácilme nte inacce

s'ibles á una fu erza invasora los aproches por tierra en aquel 

suelo." 

"Esta es la importancia que el Coronel Moody, por el aspecto 

militar, ha dado á ese punto, y que,. hasta donde llegan mis co

nocimientos en la materia, está plenamente corroborada por mi 

inspección personal, la última vez que reconocí la entrada al 

Barima. " 

"El Gobierno de Venezuela, con su actual organización, bam

bol eando en sus relaciones interiores, y, embarazado por el crecido 

número de esclavos que saludarían la oportunidad de sacudir sus 

g rillos, aborrecido y despreciado por los abo rígenes, que se ha 

enajenado con el maltrato y crueldades, sería un enemigo insig

i1ificante; pero en tnanos de cualquiera de las potencias maríti

mas de Europa, las cosas tomarían otro aspecto." 

"Francia ha intentado establecer una posición fortificada en 

la boca del Amazonas, cerca de Macapa, que pretende ser el lí

mite oriental de Cayena. Un establecimiento en ese sitio domi na 

el comercio del Amazonas, y sin duda 'es el motivo por que dicha 

Potencia da á su posesión tal importancia. Suponiendo q ue cir

cunstanciasimprevistas dieran á Francia la ocupación de punta 

Barima en el Orinoco, y que se le cediera Macapa en el Ama

zonas, entonces ella dominaría el comercio ,de los dos primeros 

ríos de la América del Sur y tendría en las manos las llaves mi

litares de las provincias septentrionales del Brasi l y las antes 

provincias Españolas de la América Meridional, a l norte del 

Ecuador; territorios que estarán siempre á merced de la poten

cia que domine los canales de su comercio." 

"Finalmente, confiando en la perspectiva de prosperidad y de 

continua emig ración á la Guayana Británica, no podría haber po-
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sición más favorable para una población comercial que Punta Ba

rima. La capital de la Guayana Española es Angostura, situada 

á 8S leguas de distancia de la boca del Orinoco, y la intrincada 

navegación de este río presenta muchas dificultades á los buques 

extranjeros que lo remontan hasta Ang ostura." 

" Un establecimiento comercial formado en el punto extremo 

de Barima, donde una parte del pu eblo qu edase enfrente del Río 

Barima, y la otra enfrente del Orinoco, pronto induciría á buques 

extranjeros á vender sus cargamentos en el nuevo pueblo, y á de

jar á embarcaciones menores el trasporte á lo interior. Natural

mente esto presupone la existencia de amigables relaciones y trata

dos de comercio entre la Gran Bretaña y Venezuela. La barra del 

Barima admite buques de diez y seis pi es de calación, y, una vez 

que hayan entrado, pueden seguramente anclar en lugares que 

tengan de cuatro á cinco brazas de agua. La peculia r formación 

del sistema fluvial de la tierra de la costa entre el Barima y el 

Esequibo, admite navegación interna, en barquichuelos ele pescador 

y gabarras, hasta la hacienda de Richmond, en la Costa Arabisi 

del Esequibo, que con 'unas cuantas mejoras podría competir COQ 

cualquiera de los canales internos de Inglaterra. " 

Importancia de P unta .Ba;.iJlla 1"I!Collocirla por la Gran Bre/afia . 

El reconocimiento de lo que se pone de resalto con tanta e ner

gía en los precedentes extractos, no se limita de ningún modo á 

escritores extranjeros ó á empleados Británicos inferiores. Se ha 

admitido en términos expresos, por no menos de tres de los Prime

ros Ministros de la Gran Bretaña, y se Iza llevado á la práctica á 

lo menos por cuatro de ellos. 
importancia de Punta Barímf7. recoJlocida por L ord Aóer decll . 

En 30 de marzo de 1844 Lord Aberc1een escribió lo s iguiente 

al Gobierno de Venezuela: 

"Creyendo, pues, que el objeto más im portante para Ve nezue

la es la posesión exclusiva del Orinoco, el Gobierno de Su Ma

jestad está pronto á ceder á la República una parte de la costa sufi-
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cie;¡te para asegurarle el libre dominio de la boca de este su prin

cipal río, é impedir que esté á la disposición de algu na potencia 

extranjera. Con esta mira, y en la persuasión de que hace á Ve

nezuela una concesión valiosísima, el Gobierno de Su Majestad es

tá dispuesto á prescindir de su pretensión al Amacuro como el lí
mite occidental del territorio Británico, y á considerar la boca del 

Río Maraca como término de las posesIOnes de Sü Majestad por 

el lado de la costa." 

I1Ilpol'/mzcia de Punta Bal'illla l'eCU1lOcida por Lord G'·allville. 

En 15 de setiembre de 1.881 Lord Granville escribió lo que 

s igue: 

"Él (el Gobierno de Su Majestad) está, pues, dispuesto á pro

poner la siguiente línea fronteriza que considera conforme á toda 

'exigencia razonable de Venezuela, al mismo tiempo que asegura los 

intereses de la Guayana Británica. 

"Se fijará el punto inicial en un sitio de la costa del mar, á 

29 millas de longitud, precisamente al éste de la margen derecha 

del Río Barima, y de allí será llevado al sur, etc." 

"Este límite cederá á Venezuela 10 que se ha llamado los 

Dardanelos del Orinoco. Dará á Venezuela toda la dominación de 

la -poca de aquel río, y cede como la mitad del territorio disputado, 

mientras asegura á la Guayana Británica un límite natural bien de

finido, á lo largo de casi todo su curso, excepto en las primeras 

S0 millas, hacia adentro, desde el mar, donde es necesario trazar 

un límite arbitrario con el fin de asegurar á Venezuela la no turba

da posesión de las bocas del Orinoco." 

Importalláa de Punta Barillla '"eCO/loúda por Lord Roseber)' . 

En 7 de junio de 1886 escribió Lord Rosebery: 

"La linea que él (el Gobierno de Su Majestad) intenta trazar, 

correrá por los puntos siguientes: 

"Se fijará el punto inicial en un sitio de la costa del mará, 
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29 millas de long itud, precisamente al éste de la margen derech a 

del Río Barima, y de all í se llevará al sur, etc." 

" Esta línea es idéntica á la que se indicó en la nota de Lor d 

Granville al señor de R ojas, de 15 de setiembre de 1881, Y de la 

cual se acompañó copia, con el, despacho de Su Señoría para vues

tro predecesor, de 30 de aquel mes." 

"Sin embargo, el Gobierno de Su Majestad se reservará toda

vía e l derecho de insistir en adelante en un límite más occidental , 

aunque en parte con el fi n de establecer un límite natural más 

conveniente, y en parte por su disposición á satisfacer a l Gobiern o 

de Venezuela de poseer la margen derecha del Orinoco desde su 

boca, y está pronto á entenderse con él y á concederle una porción 

del territorio disputado más allá de la línea que ahora va á demar

carse, siempre que etc." 

Fllntos de l'sperial importancla. 

Los hechos así puestos de relieve , en opinión del Gob iern o 

de Venezuela, claramente establecen los dos puntos mencionados 

en pnmer lugar con respecto á la Región del Delta del O rinoco, 

á saber : 

19 Que g'eog'rájicamente ella es una unidad ligada por la red 

de ríos y corrientes que la enlazan; y 

29 Que polítz'camellte es también una unidad, por cua nto la 

dominación comercial , política y militar de todo el Orinoco, depen

de, necesariamente, de la exclusiva posesión y dominación de todas. 

sus bocas, especialmente c!e la principal de ellas. 

2.- Región del Moroco al Pomarón . 

Re~![iólt del lJlclYOCO al Pomarón, 

E l segundo trozo en que puede dividirse el territorio dispu

tado, y que, por conveniencia, se denominará aquí R eg-ión del Mo

roco al Pomarón, tiene por limite uriental el Esequibo yel O céano; 
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al occidente está separada del resto de la región de la costa por 

el dz'vo1'tia aquanmz que divide el delta del Ori.noco de la región 

bañada por el Maraca, Wacupo y Pomarón ; y se extiende ti erra 

adentro has ta la unión del Eseqlli bo con los ríos Cuyuni y Ma

zarunl. 

Su carácter general cerca 'de la costa es como el ya descrito 

de la región del Del ta del Orinoco. Hay una franja de lodo alu

vial de una á cuatro ó cinco mi llas de ancho. A sus espaldas 

quedan .l os arrecifes de arena, y aun más atrás las fa ldas ínfimas. 

de las montañas de Imataca y las Azules. 

Su separación dd Orillo(o . 

Lo que importa especialmente en este trozo es su completa 

separación del Orinoco, por barreras naturales. 

Para poner esto en claro, se necesita comprender la formac ión 

de la región de la costa en general, y en particular las circuns

tancias que en el Maraca dividen la costa . en dos partes dis

tintas. 

La presente costa es aluvial : constituye el delta ó tierra for

mada por el río. La investigación de lo qu e la preced ió, descubre 

el hecho de que antes hubo una playa arenisca, de la cual ha 

retrocedido gradualmente el océano. pero que, por razón de su 

forma peculiar, todavía existente, ha ejercido una influencia apre

ciable en subsecuentes ~contecimi e ntos . 

Los Arrecifes de arena. 

Rodway, en su Manual de la Guayana Bri tánica de 1893, 

dice: 

" Los A1'recifes de Arena.- Detrás de la franja de haciendas' 

que raramente se extienden á más de tres millas de la ribera 

elel mar, demoran pantanos obstruidos en altos esparganios, siendo ' 

la tierra una especie de césped desagregado, que llaman peg-ass. 

Aquí y allí se forma una isla de arena, sobre la cual se dan traza 
T. I-L. A. 9 
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de existir algunos árboles y arbustos, con grandiosos grupos de 

la palma Eta (JI!fmtritia flexuosa) esparcidos por aquí y por allí, 

ó rod~ando quizá lo que semeja una extensa pradera. Donde em

pieza á elevarse la tierra, estas magníficas palmas alzan sus copas 

en el p¡:imer plano, mientras por detrás, el muro de interminable 

floresta cierra la vista. Aquí viene ' la blanca playa arenisca de 

hace largas edades. Millas y millas de arena pura tan lavada y 

limpia como nieve acumulada, despiden con el sol del mediodía 

una claridad que deslumbra los ojos y es á las veces muy penosa. 

El Indio descalzo corta dos pedazos de corteza, y se hace un par 

de chinelas cuando cruza el "10urie," como lo llaman, y aun el 

bien calzado Europeo lo siente caliente hasta en las plantas de 

los pies. Mas aun aquí, en que apenas hay vestigio de tierra ve

getal, se dan traza de existir algunos arbustos resistentes, cuyas 

raíces penetran muy hondamente en la superficie, donde hay sIem 

pre frescura y humedad." 

Schomburgk. en su " Descripción de la Guayana Británica, " 

página 3, dice: 

"Esta llanura aluvial se exti ende de diez á veinte, y en algu

nos casos (como entre los rí os Berbice y Corentin) aun á cua

renta millas tierra adentro, y termina por una sierra de coli nas 

de arena, como de 30 á r 20 pies de altura, que se aproximan 

al mar dentro de dos millas de la costa Arabisi del Esequibo." 
L.fllen de la nI/Ligua playa. 

El reconocimiento geológico, hecho entre r867 y r873, de 

parte del Gobiemo Británico, por los señores Brown y Sawkins, 

ha trazado aproximadamente la lí nea de esta antigua playa; esto 

es, la línea que divide la tierra firme del delta llano; y donde 

no se ha seguido completamente esta línea, .puede sin embargo 

trazarse . por los lugares donde las vías de agua se cambian de 

verdaderas corrientes en caños de enlace. 

Al mapa 4 del Atlas que acompaña este Alegato, se han 

transferido los resultados del reconocimiento de Brown y Sawkins. 
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Consultando este mapa se verá que la lí nea de la 'antigua 

playa, que en el delta del Orinoco está ahora 'bien adentro, se 

aproxima en mayor grado á la presente ribera del mar cerca de 

la boca del ' Moroco: es ahora tierra elevada, conforme á la cita 

de Schomburgk arriba inserta, y se acerca al mar dentro de unas 

dos millas, 

Resultado de eso es que el depósi to aluvial en este punto 

es, comparativamente hablando, una mera faja que no cont;~t1e 

vías de aguas naturales; y en consecuencia no hay natural tOl1iuni

cación interna por agua entre el deÍta del Orinoco, al oeste, y 

el Moroco, al éste, 

COlJumüaciólt entre el llloroco JI la Reg;ólf. lit':! Delta, dd OrillorC', di/fril JI /imitada. 

El aspecto práctico de esta ,falta de comunicación natural por 

agua, es que la comupicación actual entre las dos regiones ha 

sido muy insignificante. La dificultad de cruzar desde el Moroto 

á la región del oeste ha sido tan grande, que constituye una 

barrera actual entre ellas; barrera que, en la historia de la ,co

lonización, ha servido en efecto para mantener apartadas las dos 

regiones, 

Dificultad de esto. c01lltl1limcióll , seglÍn im Tlmrll. 

Mr. im Thurn, en un papel leído ante l~ ,Real Sociedad Geográ

fica y publicado en sus Actas de Octubre de 1892, hace la si

guiente relación de un viaje de! Moroco al Guaima: 

"Después de cinco días de viaje en bote, Moroco arriba, 

haciéndose el país por cada lado del río gradualmente cada vez 

más escueto, serpenteando él, en fin, al través de sabanas abiertas, 

y ensanchándose aquí y allí hasta convertirse en charcos tan 

espesamente cubiertos de lirios acuáticos, que era difícil hacer 

atravesar por ellos el bote con la fuerza; llegamos al punto en 

que la vía de agua deja el río y pasa á lo largo de un angosto 
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caño (itabo) ó senda artificial de agua, que enlaza el Moroco 

con el Río Guaima. Este paso de enlace tiene por todo como 

39 millas de largo; pero s610 en sus ro primeras millas poco 

más 6 menos es actualmente caño (itabo) semi-artificial, form~do 
por el constante paso de las canoas de los Hombres roj os, a l tra vés 

de la cenagosa sabana. Después de eso corre al · Barabara, y 

luego al río Biara, el cual corre al Río Baramanni, y ese d e 

nuevo al Guaima, en punto que está á unas 80 millas d e su 

salida al mar. " 

"Hallamos muy difícil de atravesar la sección del caño que 

es te paso ti ene. En general, apenas era más ancho que el bote , 

y sus muchas sinuosidades escarpadas aumentaban nuestros emba

razos. Mas aún, los árboles se descuelgan sobre el agua ta n 

bajos que, hasta después de haber quitado el pabellón a l bote, 

teníamos, ó que forzarlo á pasar por debajo de las ramas infe

riores, ó abrirnos paso cortándolas. Á uno y otro lado del canal 

el terreno es tan pantanoso, que apenas permitía poner e l pie 

siquiera en una ex tensión de pocas pulgadas. La luz apenas 

penetra al través del denso techo de hojas, y en la oscuridad 

de debajo sólo crecían algunos a7'oids, helechos, lirios, orquideas 

y grandes masas de una palma aun no descrita cuando mi via -

je ...... entre las fantásticamente torcidas raíces de árboles que se 

elevaban del lodo mismo. Sólo junto al canal mismo donde pe

netraba alguna más luz, crecían aquellas propias plan tas a lgo más 

den samen te. " 

"Este caño (itabo) se seca enteramente en las más larg~s es

taciones de sequía, y, por supuesto, es entonces intransitable, 

porque no hay que pensar en caminar á lo largo de sus orillas; 

circunstancia que ha sido grandísima parte para que las porciones 

de más allá hubieran estado hasta entoncés casi completamente 

cerradas al resto de la colonia. Ahora mismo, aunque se han 

despejado de esta parte de la vía de aO'ua los árboles pendientes 
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sobre ella, presenta no leve obtáculo al sinnúmero de botes que 

se disputan el paso por allí en demanda de los distritos auríferos 

situados allende." 

Barrera p sica entre los dos . 

Los hechos que preceden expuestos, ponen al parecer fuera 

de duda el punto de especial importancia en lo concerniente á 

esta R egión del Moroco al P017Za1,ón,. á saber: que una barrera 

física natural y efectiva, la separa de la Reg'ión del Delta del 

01'illOCO. 

3. - Hoya del Cuyuni- Mazaruni. 

I/Oy l ál C/ly ll/ú-¡}[a=aJ'/lIli. -//o)'a del GlfY'lIli-¡l/azal'1llli dislillta.-S" cOllexió/I 

(0 11 el Orilloco )' separada ¡fe! Eseq1libo. 

El. tercero de los trozos para considerar, es la grande hoya 1l1-

terior, del Cuyuni-Mazaruni. Los dos ríos de que deriva esta 

hoya su nombre, se unen y fluyen al Esequibo: ese hecho consti

tuye la sola conexión mtre ella y el Esequibo. Excepto esa co

nexión, la cual en este caso no tiene importancia práctica, lo 

hoya interio r, bañada por los dos ríos, es una región enteramen

te separada y distinta del Esequibo. La hoya del Cuyuni-Ma

zaruni está enlazada, geográfica é históricamente, con el Orinoco, 

no con el Esequibo; el acceso á ella es por el oeste, no por el, 

éste. Su conexión fluvial con el Esequibo, como se patentizará 

dentro de un instante, sirve m<lS bien para abultar, que para dis

m1l1Ulr, su real separación. La naturaleza ha hecho forzoso el 

apartamiento de estas dos regiones; y el hecho de que las aguas 

de la una fluyen al través del territorio de la otra, ha sido entera

mente insufici ente, ó para unirlas, 6 para divorciar la hoya del 

Cuyuni-Mazaruni de las regiones occidentales de que, geográfica 

y políticamente, depende por naturaleza. 

Testi1Jl0llio de l/ilhol/se. 

Hilhouse, el pnmer Inglés que emprendió el ascenso del Cu-
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yuni, halló en las cascadas una barrera tan peligrosa é insupe 

rabl e, que declaró ser "evidente que nunca pod,ría inte ntarse co

lonización en este río. " 

LIII/ites de In J/{}J't1 . 

Esta hoya interna se hall a limitada al norte por la misma 

sierra de colinas que, con el nombre de montañas de Piacoa, Ima

taca y Azules, forma el lindero meridional de la reaió n de la 
'" 

costa; al sur la cierra una cordillera suficientemente alta y escabrosa 

para dificultar su cru zamiento en los más luga res é imposibilita r

lo en otros; al éste un estribo de esa misma escabrosa cordi

llera, con el nombre de montafías de Ayancana (en lugares de ca

si 5.000 pies de altura) corre al norte hasta dar con las mono 

tañas Azules que, como estribo de las Imatacas, corre n al sur : 

estas dos cordilleras separan efectivamente del Esequibo la hoya 

del Cuyuni-Mazaruni . Cerca del punto donde se unen el Cuyuni y el 

Mazaruni, hay en estas montañas 1Il,a quebrada, y al través de 

ella, por encima de raudales y cascadas, , los ríos Cu)'uni y Maza

runi derraman en el Esequibo sus aguas un idas. 

Barreras qu¡.' sepaNut del Euquibo las 1/(lj'lls in/,:nzas. 

Estos raudales y cascadas, efectivamente, cierran la única entra

da oriental á la hoya interna; y así, con las montañas elel norte y 

del sur, constituyen una barrera física natural entre el Esequibo y 

esta región interna. 

Testill/oJÚO de Scholllburg/..' , 

De esos raudales-y cascadas habla Schomburgk en los té rminos 

sig uientes: 

" Las dificultades que presenta á la nayegación el Cuyuni y 

aquellas tremendas cascadas que obstan al ascenso del río en el 

primer día, temo que resulten .un grande obstáculo 'para hace r pro

vechosa á la colonia la fertilidad de sus orillas," 
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Barreras que sepnran del Eseq /libo In hoya . 

La L oral Glllde de r843, publicada en Demerara, dice: 

"Á corta distancia de su uniÓn para arriba, estos ríos (el Ma

zaruni, el Cuyuni )! el Esequibo) se embara~an con los raudales, 

encima de los cuales sólo son frecuentados por algu nos Indios 

errantes. " 

Mr, H, L Perkins, dice del Cuyuni: 

"Ha sido conocido desde largo tiempo como uno de los muy 

pelig rosos, si no el más peligroso, de todos los mayores ríos de la 

Guayana Británica, y veces hay en que la altura de sus aguas, en

cima ó debajo de ciert6 punto, le da todo derecho de pretender 

esta nada en vidiable notoriedad, La primera experiencia mía fu é 

una muy desagradable en r877, en que, con un hermano agrimen. 

sor, gasté como cuatro semanas en viajes, . arriba y abajo de una 

porción de él, y levantando en su orilla derecha el plano de unas suer

tes de minas, En esta memorable ocasión perdimos dos remeros acome

tidos de disentería, muriendo de la misma enfermedad un tercero á 

su vuelta á Georgetow'n; y en fin , aunque no fué el menor percance, al 

bajar el río se nos volcó el bote en el Accaio, una de las cascadas 

ínfimas de él, y allí se ahogó un hombre y se perdió todo, " 

Testimouio de Rod1l1flY . 

Rodway, hablando de los esfuerzos hechos por los ingleses, 

desde r 884, por establecer estaciones armadas en el distrito dis

putado, dice: 

"En r892 , se dió otro paso en la misma dirección, establecien

do un poste limít rofe en el Cuyuni arriba, cerca de su unión con 

el Y uruán. Á no ser por su influjo en el límite, ése puésto no tiene 

la misma utilidad, y bien podría abandonarse , si se arreglara la cues

tión. Sin embargo, en las presentes circunstancias, es muy de de

searse qtle se mantenga, á pesar de que la policía residente allí 

ha de hacer un viaje muy arriesgado y largo de cuarenta ó cin-
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cuenta días para llegar al puésto, y luego queda privada de toda 

comunicación hasta su rele\'o." 

Tc:s/i/llollio de Di:colI. 

Mr. Geo G. Dixon; que visitó la recién establecida estación 

Británica del Yuruán en 1894, contrasta así la dificultad de llegar 

desde los establecimientos ingleses al centro de la hoya del Cuyuni, 

y la facilidad de llegar al mismo punto desde el Español Orinoco. 

Él dice: 
Barreras tJue separan dt!l Eser¡ II¡¡'o /a Ilu)'a intalln . 

"Esto, como inglés, me ocasionó considerable mortificación, 

pensar que nuestro Gobierno emplea de cinco á seis semanas para 

llegar á su estación fronteriza, mientras se estaba poniendo el puésto 

avanzado Venezolano, y probablemente está .ya, en comunicación di

recta con su capital por medio de caminos y telégrafos. También 

cuando cuesta á nuestro Gobierno una inmensa suma anual man

tener en el Yuruán un corto número de agentes de policía con la

tas de provisiones saladas (remitidas para seguir todo el camino 

desde Bartica Grove en el Esequibo, en botes de remo); dentro de 

200 yardas en la otra margen del Cuyuni y desde los hatos y ha

ciendas, se abastece el puésto avanzado Venezolano de todo género 

de alimento fresco. " 

Densas florestas f,or pI ésle: como barreras adicionales . 

Para mejor explicación de la dificultad del acceso á esta región, 

ha de exponerse que su parte oriental está cubierta de una densa 

floresta que hace el acceso á ella, por . tierra, poco menos que im

posible. Á veces los Indios abren algunas sendas ó picas; pero, al 

estímulo de un sol tropical y de humedad abundante, á poco éstas 

se cubren de vegetación." 

Fácil eu/rada rlfsde pI Oril1octJ . 

En sorprendente contraste con esta dificultad de acceso por el 

oriente, la entrada desde el Orinoco por el occidente es natural y fá

cil, por suaves declivios y deliciosos terrenos de pasto. 
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Sabanas de II/ ¡S¡ (llUS. 

De esta región, que forma la verdadera y única entrada á la 

hoya del Cuyuni-Mazaruni , se habla ordinariamente como del país 

de sabanas de Misiones. Todo viajero ha admirarlo estas sabanas 

y advertido la facilidad con que se viaja por ese país abierto y pa

recido á un parque. El siguiente extracto ' se ha tomado de "Vene

zuela.-Visita á las Minas de oro de Gztayalla, etc., durante el año 

de I 886, jor vVilliam Barry C. E. ( I ngem'evo Civzl)." L 01Zd7'es, 

I886, p. I28. 

"En el distrito de Upata, que forma parte de esta gran faja, 

se dice que la fertilidad de la tierra no cede á la de ninguna 

parte de la América Meridional, mientras el clima es deliciosa

mente templado, á una altura de 1 AOO pies sobre el nivel del 

mar. El viajero que atraviesa esta deleitosa región, va encontran

do perpetuamente nu e~as bellezas, cada vez que cruza una faja 

de floresta donde le abrigan copados árboles, de un color vistoso, 

y recreado con el variado aroma de centenares de flores, sale á 

espacios abiertos de mediana extensión, no desnudos, sino diver

sificados con grupos de árboles esparcidos, al paso q L1e el terreno 

ondulado le trae á la memoria las hermosísimas partes de la es

cena de los campos Ingleses. Un parque, por decirlo así, sucede 

á otro parque, hasta que al fin se halla . verdaderamente perplejo 

en la elección de campamento entre tcLlltos lugares que compiten 

en amenidad, y aquÍ, por un alquil er nominal, el criador de ganado 

puede venir á establecerse, con la certidumbre de ganar treinta 

por ciento al año sobre sus gastos, y la posibilidad de sacar mu

chísimo más. Siempre á caballo, en un clima benignísimo, y con 

aire puro y cielo azul claro, ¿ es maravilla que me sintiera tentado 

á dejar la civilización , y quedarme en tal sitio para siempre? ... 

" U pata es pueblo considerable, sito en un llano cercado de 

colinas, y á I.ooo . pies sobre el nivel del mar. " 
T. [-L. A. ro 
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"Aquí el clima es delicioso, el aIre puro y fresco, y la tem

peratura perfectamente soportable para Europeos . (p. 98). 

"Saliendo de U pata, en sábado á las cinco de la mañana, 

pasamos á caballo por un país delicioso , subiendo siempre, hasta 

llegar al punto más alto de la sierra, á r 0400 pies sobre el nivel 
. . 

del mar. Al cruza r aquél, nos asaltó de repente un cuadro mag-

nífico. Por allá abajo, hasta donde podía alcanzar la vista, se ex

tendían vastas llanuras ondulantes de yerba agitada, interrumpidas 

á intervalos con grupos de espléndidos árboles, unos floreciendo, 

otros echando hojas, y con todas las tintas de la flor ó la hoja, 

desde el carmesí ' más subido hasta el amarillo más pálido. D e 

cuando en cuando una delgada faja de floresta señalaba el curso 

de un arroyo, ó la mayor espesura de árboles designaba la situa

ción de una laguna, mientras á distancia e~trema, se elevaban gri

ses, en contraste con el alba carmesí, los picos de las distantes 

montañas. La vista no se abre por grados, sino que, al volver 

un áng\1lo del camino, se desenvuelve de repente el panorama 

completo en toda su impresiva belleza. Nunca podré olvidarlo." 

(( En este punto es donde cambia la vertiente. Por el lado 

de U pata, todos los arroyos y ríos corren al norte, y desaguan 

en el Orinoco; por el otro lado todos los arroyos de la montaña 

corren hacia el sur, desaguan en el Yuruari, y últimamente en. el 

Eseq~ibo." (Pp· 99- 100) . 

('El carácter general de la hoya más adentro hacia el Cuyuni 

puede expresarse en una palabra." 

"Las partes superiores de los vanos ríos se secan parcial

mente ó del- todo durante la estación de la sequía. y de ordi

nano las orillas están limpias ele árboles. Más allá, río abajo, em

pIeza á aparecer una franja de árboles, esparcidos al principio, 

luego continuos, y que se van acrecentando gradualmente, hasta 

que á lo largo de los ríos adyacentes se encuentran los anchu

rosos bordes de la tierra selvática, y las sabanas ceden el luO'ar 
o 
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á florestas, cortadas aquí y allí por otras sabanas. ' La línea di,vi

soria entre las sabanas y las florestas es irregular, y no siempre de

finida con rasgos salientes." 

De la anterior exposición aparecen los hechos siguient.es : 

La !1O)'a del CU)'lIlIi- ¡11asamlli es natllral depellllmáa del O,.illo(o. 

La hoya del Cuyuni-Mazaruni es una región interna, cuya 

parte' oriental está cubierta de densos bosques tropicales, y que 

por aquel lado la hacen inaccesible esos bosques, montañas, caso. 

cadas y raudales. Hacia el oeste tiene tan íntima conexión con el 

Orinoco, que hace apenas perceptible la línea divisoria entre una 

y otro. Las sabanas abiertas del Orinoco se extienden por encima 

de esa línea, y bajan atravesando la gran curva del Cuyuni hasta 

el centro mismo de la grande hoya, y aún más allá, convirtiendo 

así el valle entero en una natural dependencia del Orinoco. 

4.- Hoya del alto Esequibo. 

Hoya ,fe! alto Eseq uibo 

El cuarto y último de los trozos que juntos constituyen el 

territorio en disputa, ' es lo ' que puede llamarse la Hoya del Alto 

Esequibo. Comprende la región situada al Slfr de las ' montañas de 

Pacaraima, y al oeste del Esequibo. Es un distrito montañoso, de 

mesetas quebradas, y completamente interceptado, tanto respecto 

de la hoya del Cuyuni- Mazaruni, como del bajo Esequibo. Las cas

cadas y raudales que embarazan el Cuyu ni y el Mazaruni: se repi

ten en el Alto Esequibo; y, principiando como principi,fI1 á sólo 

una corta distancia arriba de la confluencia de los tres ríos, tam

bién sirven de barrera para separar de la costa esta región interna. 
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111. Bosquejo histórico que demuestra la base del t¡tulo primitivo de España á Guayana y del 
título de Venezuela al territorio disputado. 

España fu é quten primero descubrió el Nuevo Mundo, y ex

ploró sus continentes; quien primero descubrió, exploró, poseyó y 

colonizó á Guayana; y quien primero se estableció firmemente en 

aquella provincia como su solo y legítimo dueño. 

I- Descubrimiento y Exp loración. 

lJl'sfllbri/J/ientos y Exploraciones. 

El descubrimiento del Nuevo Mundo por España y su admiti

do derecho para ser considerada como la primera exploradora de 

sus continentes, estriba -en los hechos siguientes: 

Colón en su tercer viaje, costeando la ribera meridional de 

Trinidad, vió hacia el sur, el 19 de Agosto de 1498, la tierra 

firme que formaba parte del delta del Orinoco. El volumen de agua 

dulce era tál que, según escribió, debía venir de una tierra de 

extensión infinita. En 1499 sus tenientes costearon toda la línea 

desde Surinam hasta Panamá, navegando en el Esequibo y el Ori

noco, aguas arriba de los estuarios ; y en este viaje se dió á la ti erra 

firme el nombre de Vm-ezuela, ó Venecia pequeña, á consecuencia 

de haber hallado las habitaciones Indias construidas encima del 

agua y tierras pantanosas. En 1500 descubrió Pinzón el Amazo

nas, y costeó la ribera hasta el Orinoco, donde tomó un carga

mento de palo del Brasil. Otros descubridores, Españoles y Por

tugueses, se adelantaron hacia el sur, á lo largo de la costa Bra

sileña. En 1519- 1520, Magallanes, Portugués que estaba en servi

cio de España, enviado por Carlos V, tocó en la Bahía de Río 

de Janeiro, ó cerca de ella, siguió costa abajo, pasó por el estre

cho que ahora lleva su nombre, subió la costa occidental por una 

distancia considerable, y luego cruzó el Pacífico hasta las Mo

lucas. 

Entre tanto en 1513, Balboa, cruzando el Istmo de Darien, 
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descubrió el Pacífico: slgLlleron á esto muchas eXpediciones Espa

ñolas á la costa del Pací fico, tocando desde Chile hasta la alta 

Californi il;, por manera que, para 1535 ó 1540, la costa occidental 

de América era conocida desde la alta California hasta el Cabo Horn, 

y sus contornos se señalaban con tal cual exactitud en los mapas. 

t:sta fué obra de España, llevada á cabo por medio de innu

merables expediciones con ayuda en algunos puntos de navegan

tes Portugueses; y así, dentro de cuarenta ó cincuenta años del 

primer viaje de Colón, la Nación que lo envió no sólo había 

descubierto la existencia de las dos Américas, sino también explo

rado y hecho conocer toda la línea de su costa, desde Labrador, 

rodeando el Cabo Horn, por lo menos hasta la alta California. 

2. - Colonización y posesión. 

ESjJflllrt ¡lizo seguir /a exPloración de la colonización y posesión. 

La obra de España no se paró en el descubrimí ento y explo

ración de América. Ella fué seguida de .la colonización de una 

vez; y, con respecto á casi toda la América del Sur, aquélla fué 

seguida también de la formal toma y efectivo mantenimiento de 

posesión. He, aquí los hechos comprobantes de este aserto: 

Primeras cartas ,-Colonización dt CUlJ/tlllá . 

Fernando concedió cartas de colonización antes de su muerte, 

acaecida en 1516. Desde 1520 en adelante, ' Carlos V continuó 

otorgándolas en número considerable. En 1520 Ojeda y los mi

sioneros de Las Casas, fundaron en Cumaná establecimientos: és

tos fueron á menudo devastados por los Indios; sin embargo se 

renovaban, y Cumaná es una de las más antiguas ciudades del 

continente. 
Primeras concesiolles . 

En 1528 el Emperador celebró un extenso contrato de colo

nización con los Welza res, ri cos comerciantes de Augsburgo, en 

que les concedía derecho á la costa desde el Cabo de la Vela 

(cerca de la extremidad occidental de Venezuela) hasta Maracapana 
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(junto á Cumaná); es decir, sobre casi toda la costa Venezolana 

del mar Caribe; mientras que en I530-3I se hizo una concesión 

para .colonizar á Diego de Ordaz, la cual abrazaba la costa desde 

los términos de la concesión de los Welzares hasta el Amazo

nas; esto es, incluyendo lo costa entera de Guayana. Los \Vel

zares" tenían un gobernador regio; y una Bula de 2 I de Julio 

de I53I creo en Venezuela un obispado, para el cual fu é eng1-

da una catedral en Coro. 

J:.'xjJedido/lt:s tierra adl'Jltro. 

Cada una de estas expediciones también comprendía lo inte

rior, hasta donde fuesen los concesionarios; lo que condujo á una 

serie de expediciones tierra adentro. En I 530 Pedro de Acosta 

fundó un establecimiento en la boca del Orinoco; mas no había 

pasado mucho tiempo cuando fué expulsado por los Caribes. En 

I53I Cornejo navegó el Orinoco aguas arriba. En I530-3I 

Ordaz, explorando en virtud de una concesión, asceridió el Ori

noca hasta el Meta, cosa de seiscientas millas; . y en I537 otra 

expedición mandada por Herrera, en virtud de la concesión he

cha á Ordaz, ascendió tanto el Orinoco como su afluente el Meta, 

hasta sus cabeceras cercanas á Bog"otá, y se encaminó á esa ciudad. 

La relación de Keymis, teniente de Raleigh, escrita en I596, 

enumera veinte expediciones hasta 156o, todas Españoles, tomadas 

de la "Primera Parte de las E!eg-ías de Va7'ones Ilustres de Indias, 

por Castellanos; y añade más el Descubrimiento de Gztayana por 

Raleigh. Á menudo estas expediciones fueron muy crecidas. Las 

relaciones de ellas mencionan 200 hombres; 400; 600. 

España continuó sus esfuerzos. Por no hablar de otros, Be

rrío, en 15 82, partió de Nueva Granada con 700 hombres de ca

ballería, IOOO cabezas de ganado y una horda de esclavos Indios; 

llegó al Orinoco; lo bajó hasta su boca, y subyugó á los Indios 

de aquella región ó recibió su pacífico homenaje. 
Primeros eslablaimienlos . 

La confluencia del Caroní y el Orinoco estaba indicada, por la 
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naturaleza de la tierra y 'por su posición, como un lugar especial

mente adecuado para establecerse allí; porque tanto el río como 

las fáciles yabiertas sabanas que se extienden á sus espaldas hasta 

gran distancia, lo señalan como la entrada natural á lo interior 

de Guayana. En 1531-32 Ordaz había hallado aquí un establec:i 

miento de Indios; y por los años de 1 S9 1 se establecieron regular

mente el pueblo Español de Santo Tomés, (Fundación de Santo 

Tomés), y enfrente, en una isla, el fuerte Español ó ciudadela de Fajardo, 

Antes de terminar el siglo XVI los Españoles estaban serIa

mente ocupáridose en lo interior de Guayana. 

Esjf117a loma. ¡ormalmente posesión de CUfl)'Ct1la . 

'En el año de 1594 el Capitán Jorge Popham capturó en el 

mar ciertas cartas que iban para España. Estas cartas se nos 

han conservado como relación del acto formal por el cual en 1593 

Domingo de Vera, en representación de Antonio de Berrío, Go

bernador y Capitán General por nuestro Señor Rey entre los ríos 

Orinoco y Amazonas, tomó posesión de la Provincia de Guayana 

para España." 

U na de estas cartas merece ser citada íntegramente. Es como 

sigue: 

"Parte de la copla que se envió á Su Majestad del descu

brimiento del Nuevo Dorado." 

+- "En el. río de Pato, por otro nombre Orúzoco, cuya principal 

parte se llamaba vVariS17!e1'O, á 23 de Abril de 1593. Domillgo 

de Vera, Maestre de Campo y General por A ntonio ele Berrío, 

Gobernador y Capitán General por nuestro Señor el Rey entre 

los ríos de Pato y Paja7lle!le, alias Orinoco, y J/lfarañón, y de la 

Isla de Tn'1Z ida d, ante mí, Rodr(r{o de Cara1lca, registrador en el 

mar, mandó á todos los soldados reunirse y ponerse en orden de 

batalla, Capitanes y solelados, y estando el Maes tre de Campo 

en medio de ellos, les dijo : Señores, Soldados y Capitanes, U. U. 

saben hace largo tiempo que nuestro General Antonio de Berrío, 
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en un VIaje de 11 años, y un gasto de más ele 100.000 pesos de 

oro, descubrió las nobles provincias ele Gltayalla y D01'ado; de 

las cuales tomó posesión para gobernarlas; mas por falta de 

salud de su gente y de las municiones necesarias, pasó á la isla 

de Ma7~f{a7'ita, y desde allí pobló la Trúzidad. Mas ahora me 

han enviado á mí á buscar y descubrir los medios más fáciles de 

entrar y poblar dichas provincias. y por donde puedan mejor en

trar en ellas los Campos y Ejércitos. En esta virtud yo en tiendo 

hacerlo en nombre de Su Majestad y de dicho Gobernador An

t01ÚO de Berrío, y en señal de eso requiero á U. F1'an. Canllo 

á que me ayude á levantar esta cruz que yace aquí en el suelo, 

que ellos pusieron en pie vuelta hacia el oriente; y los dichos 

Maestre de Campo, Capitanes y soldados, se arrodillaron é h icieron 

la debida reverencia á d icha cruz; y luego el Maestre de Campo 

tomó una vasija de agua y bebió, y tomó más y la arrojó sobre 

el suelo; también desenvainó su espada y cortó la yerba del suelo, 

y las ramas de los árboles diciendo: Tomo esta posesión en nom

bre del Rey Don Felipe nuestro amo, y de su gobernador A1'ltho. 

de Berrío; y porque algunos ponen en duda esta posesión, les 

respondo que en estas nuestras acciones estuvo presente el Cacique 

ó principal Don AntllO. por otro nombre Morequito, cuya era la 

tierra que consintió <::.n ceder para esta posesión, de la cual se 

alegró, y prestó obediencia á nuestro Señor Rey, y en su nombre 

al dicho Gobernador Antho. de Berrío. Y dicho Maestre de Cam 

po se arrodilló estando en libertad, y todos los Capitanes y sol

dados dij eron que la posesión estaba bien tomada, y que la de

fenderían con su vida, contra quienqu~era que dijese 10 contrario. 

y dicho Maestre de Campo, teniendo en la mano la espada desnuda, . 

me dijo: registrador que estás aquÍ presente, dame instrumento ó 

testimonio que me confirme en' esta posesión que he tomado de 

esta tierra, por el gobernador AntllO. de Be1'1'Ío, y si es necesario, 

la tomaré de nuevo. Y os requiero á cuantos estáis presentes á 
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que lo atestigüéis, y declaro además que seguiré tomando posesión 

de todas estas tierras donde entrare. Así lo firmó. 

"Domingo de Vera, " y debajo: 

Ante mí, Rodrigo de Caranca, R egistrado1' del Ejénito. 

"Yen prosecución de dicha posesión y descubrimiento del 

camino y provincias, en 27 de Abril de dicho año el Maestre de 

Campo entró poco á poco con todo el Campo y gente de guerra 

á más de dos leguas' hacia lo Interior, y llegó á un pueblo de 

un Cacique, y conferenciando con él le dió á entender por me

dio de Antho. Bisante, intérprete, que Su Majestad y Antho. de Ber1'Ío 

le habían enviado á tomar dicha posesión. Y el dicho frai Fran

cis Carillo, por medio del intérprete, le dijo ciertas co~as de 

nuestra santa fe católica, á todas las cuales respondió que le en

tendían bien y querían hacerse Cristianos, y que con muy buena 

voluntad llevarían la cruz á cualquier parte ó lugar de la ciudad 

que deseasen, porque él estaba por el gobernador Antho. de B e-

1'río, que era su· Amo. "y con ésto , dicho Maestre de Campo 

tomó una gran cruz, y la puso en pie vuelta al oriente, y pidió á 

todo el Campo fuese testigo de ello , y Doming"o de Ve1'a lo fir-

n1ó así." 

"Está bim y válidamente I¡eclto; y debajo: ante mí, Rod1ig"o 

Caranca, R egistrador del Ejército. 

"El r<? de Mayo prosiguieron dicha poseslOn y descubrimiento 

hasta el pueblo de Ca1'apana. De allí dicho Maestre de Campo 

pasó al pueblo de Toroco, cuyo cacique se llama Topia zva1)' y está 

á cinco leguas más allá dentro de la tierra, que era entonces la 

pnmera nación, y bien habitado. Y á este cacique por medio del 

intérprete dieron á entender que Su Majestad y dicho Conegidor 

les mandaban tomar posesión de aquella tierra, y que ellos de

bían prestar obediencia á Su Majestad, y á su Corregídor y al 

Maestre de Campo en su nombre. y que en señal de esto colo-
T. [-1. A. [1 
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caría una cruz en medio de su pueblo. A 10 cual respondió d i

cho Caáq1te que la avanzaría con muy buena voluntad, y que 

quedaba obedeciendo al Rey Nuestro Señor y al Gobernador 

referido A1Ztho. de Ber1'io, de quienes sería vasallo." 

Este acto de posesión no fué tina mera fi cción. En 1595 lo 

perfeccionó Berrío, mediante una expedición colonizadora que partió 

de España con 2.000 colonos. 

En I598 un visitador Holandés dió cuenta de que "los Espa

ñoles, como á seis días de viaje al sur del río Orinoco, en las 

montañas de Guayana, han comenzado á abrir un camino a l través 

de las rocas y col inas como de 1.600 estadios (200 millas) largo 

y bastante ancho pará que cinco caballos puedan pasar de frente, 

y por este medio esperan conquistarlo." 

E l {r .1bafo de las ¡1/isiones empezó 111 11)' temprano. 

El trabajo de las Misiones empezó con la colonización Espa

ñola. Cuando en I595 volvió de España Domingo de Vera con 

refuerzos para Berrío, trajo consigo diez clérigos. y doce frai les 

Franciscanos. Siete de éstos fueron á Santo Thomé y encontra

ron ya establecido allí un convento á cargo de frai les de su 

propia orden. En I6I7 este convento fué transferido de la j uris

dicción de la provincia de Santa Fe á la de la provincia de Ca

racas; y en 25 de Abril de 16r8 se efectuó en Santo Thomé el 

t raspaso. Poco después, en r618 á 16I9, fundaron allí otro con

ven to los Dominicanos. 

E xtellsión c/c la ocupa.ción EsjaiZo/a, 

Mas no ha de suponerse que la ocupación de los Españoles 

se limitó al río Orinoco, ó á 10 interior, tan rico en oro . 

En r6r8 pudo decir el Rey Jaime: 

"Todos confiesan que las partes de G uayana do nde estaba 

situado Santo Thomé, estaban colonizadas por Españoles q ue tenían 

diversos pueblos en el mismo espacio, con mezcla de alg unos 

Indios, que son vasallos suyos. " 
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Te/JIprana e,xploración JI (IcupncicJIl del ESt:quibo por {(1S Espa./loles . 

Tempranamente fué el Esequibo explorado y ocupado por 

España. 

Ya desde 1553 un explorador Español subió el Esequibo con 

cuatro canoas, se adelantó hacia lo interior, y, cruzando la divi

soria, bajó · por la otra falda á otro río y así hasta entrar en . el 

Amazonas. 

1553· 

El mapa que registra esa expedición, y cuya fecha no puede 

ser muy .posterior, da el curso no sólo del Esequibo, sino tam

bién del Cuyuni y Mazaruni. También marca en el Pomarón, e! 

Amacuro, el Guaima y el Barima, el nombre del Cacique Indio 

que allí gobernaba. 

De Laet, en su "Descripción de la India Occidental," dice: 

Los Españoles tenían aquí (esto es, en el Esequibo) alguna 

gente en el año de ¡59 I. 

En 1596 Keymis, teniente de Sir Walter Raleigh, al asegu

rar que "más allá de! Dessekebe (Esequibo) por el éste, ningún 

Español había viajado nunca, " informa que "en ·este río, que 

llamamos ahora Devoritia, los Españoles intentan fundar un 

pueblo." 

1597· 

En 1597 fueron hallados los Españoles en el Esequibo por 

la expedición que envió Raleigh al mando del Capitán Leonard 

Berrie. Thomas Masham, que le acompañó y escribió la relación del 

viaje, dice haber sabido allí por un Indio que en el Esequibo 

"había unos 300 españoles cuya mayor parte han sido destruidos 

ó ya han muerto. " 

También añade: 

"Corrió el rumor de que los Españoles habían salido del Des 
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sekebe, lo cual no era así. E n la prOXlma noche vino la 

noticia .... de que había diez canoas de Españoles en la boca de Co

ritine . . . que iban á lo largo de la costa á comprar pan y otros 

víveres para ellos en Orinoco, Morowgo y Dessekebe." 

J5 97· 

Documentos Españoles inéditos hablan de otra expedició n, de 1597, 

conducida por Ibarguen, Maestre de campo de Domingo de Vera. 

I60S. 

En 1608, Unton Fisher, inglés á qlllen Harcourt había dejado 

en el Marowyn para que hiciese exploraciones, imforma que los 

Españoles "han salido del Dissikeebe, sin quedar allí ni uno." 

En J615, sin embargo, el Duque de Lerma, escribiendo al Con

sejo de Indias, habla del Esequibo como de un lug-:tr jobla,do por 

Esjmloles; y menciona que se han establer.ido allí y se ocztpan en 

cultivar el suelo. 

En 16J 7 Raleigh, hablando del Esequibo, se refirió á él e n es

tos términos: 

" Ta m bién les dí orden de en \'lar al D essekebe, porque yo les 

aseguré que no podían faltarles allí prácticos para el Orinoco, por 

ser el próximo gran río adyacente á él, Y al cual los Españoles de 

Orinoco acudían diariamente." 

Como un monumento de la primitiva ocupación Española del 

Esequibo, todavía existen en la Isla de Kykovera1 los restos de un 

antiguo fu erte atribuido antes á los Portugueses, pero que recientes 

investigaciol~es claramente pru eban haber sido Español. 

El territorio disputado fuI a'csolóit!r/o, explorado, m!olli-:na'o y posefdo por 1:..'spnI7n. 

Los hechos que van citados, atestiguan el descubrimiento, po

sesión , exploración y coloniZlción de Guayana por España ; más es

pecialmente compru~ban la exploración y colonización de la parte 

occidenta l de Guayana, la que comprende lo ríos Orinoco y Ese

quibo y la región interpuesta entre ellos. 
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3.- Dom inación efectiva de España en Guayana. 

F:spafía la dalllilló ifa(i¡ralllcnlc. 

Al paso que podría permitirse seguramente que los hechos ante

riores hablasen por sí solos, no pueden dejar de resultar la ca

balidad y efectivz'dad de la dominación Española en Guayana, 

si se consideran las ineficaces tentativas de otras nacIOnes por 

desposeerla. U nas veces estas tentativas fueron públicas, y acom

pañadas de efusión de sangre y pérdida de vidas; en otras ocasiones 

fueron subrepticias, limitándose los autores de ellas á traficar con 

los Indios y á la tranquila ocupación de un pedacito de costa á orilla 

de río. Todas estas tentativas fueron infructuosas. 

Ejércitos extranj eros, traficantes extranjeros y colonizadores 

extranjeros, fueron todos echados de Guayana, y aunque á las ve

ces los Españoles llevaron la peor parte en las luchas con estos 

invasores, y aunque Santo Thomé más de una vez [ué tomada, 

saqueada y destruida, todavía al fin y al cabo, los invasores que

daron invariableme nte repulsados, y España señora de la provincia. 

Ella 1'ep¿¡ió sllrtsitJalllentl! á todos los ill:'i.-'nsores . 

La solidez de España en Guayana, el dominio que allí ejerció 

excluyendo á otras naciones, y la sujeción de los habitantes na

tivos, fueron hechos; hechos que en aquel tiempo trató de dis

putar Inglaterra, pero de cuya verdad son los más poderosos tes

tigos los mismos Ingleses á quienes puso al frente de la telltati-

I va, Y quienes, á la sazón, representaban el vigor y el espíritu 

caballeresco y emprendedor de aquella gran Nació n. 

EXPt'diciOllfS di' Raleigh . 

De todos los aventureros extranjeros, fué Raleigh el más fa

moso. Sus expediciones se idearon y equiparon del mejor modo 

posible. En ambición, capacidad y recursos se aventajaba á cual

q uier otro extranjero que intentase alguna vez penetrar en 10 in

terior de Guayana, y su fracaso en la tentativa fu é el más sei'ía

lado de que se guarda memoria. 
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1595· 

Su expedición de 1595 tenía trazas de un reconoc imie nto pre 

liminar. Subió tranquilamente el Orinoco hasta el Caron í, e squ i

vando á los Españoles, y atento sólo á llegar á la fab ulosa " M a 

noa del Dorado." Se esforzó por incorporar á su emp resa á los 

Indios de aquella región; mas los halló tan subyugados p o r los 

Españoles, que no quisieron levantar mano contra ellos, á no se r 

por medio ele homicidios secretos. Dióse con un jefe d ispuesto 

á g uiarlos á las minas de Guayana, ron tal q?te Ra!eig/z dejase en 

su pueblo suficientes soldados para protegerlos COlttra los Españoles ; 

mas esto Raleigh era incapa;:; de hacerlo, porque habría ne ce 

sitado al intento may-or fuerza que toela la suy;=¡o 

De otro pueblo Indio dice que lo habitaban diez E spañoles ; 

y que, por tanto, el Jefe temía tener que ver con Ing leses. En 

fin, Raleigh se vió obligado á abandonar su proyecto de in te rna r

se porque, teniendo sólo cincuenta soldados, siendo la demás gen

te labradores y remeros, no podía dejar en el río suficiente g uar

dia con adecuado equipo; pues "sin las cosas necesarias para su 

defensa, en mi ausencia correrían peligro de habérselas con los 

Españoles." 

En 1596 visitó Keymis esta región, y ' habló con los jefes 

Indios. Les oyó decir lo que odiaban á los Españoles; mas los 

Indios se negaron á tener con él sino una corta y seCré: ta par}a, 

, 'no fuera quizá que a~[{ún Espía illformase de ello tÍ los EsP'I

ñoles, de donde resulta1'ía pelzj:ro á Carapanil." 

Comentando esto, Keymis añade: 

"Por est0 eché de ver que á nada conduciría permanecer m ás 

tiempo." 

E.xpedici61l de Raüig!': 

N unca pudo Raleigh lograr ayuda de los nativos. E n su 

última expedición no lo intentó siquiera. Dos Ingleses q ue d ejó 
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en Guayana en 1595 para fom~ntar la amistad á Inglaterra y el 

odio á España, tuvieron un fin prematuro; tan pronto como los 

Espafioles oyeron hablar de ellos, se expidió orden para su arresto; 

uno de los dos fué cogido al punto, y sin duda el otro habría co

rrido la mIsma suerte, á no haber sido ya destruido por un tigre. 

Por la costa abajo Keymis halló nuevas pruebas del poder de 

los Españoles sobre los Indios. Hablando de lo que le pasó con 

éstos en aquella comarca, dice: 

"Mucho tiempo pasó antes que pudiéramos lograr que ellos 

( los In dios) se nos acercasen, porque tenían sus dudas de que fué

semos Españoles." 

y agrega que el jefe Indio le info rmó de los Arwacas: "en su 

mayor parte sirven y siguen á los Espalíoles." 

También debemos á Keymis una declaración que prueba el 

vigor de Santo T homé en 1597, Y la naturaleza de las fortifica 

ciones de la isla de Faxardo. 

Dice Keymis que. al aproximarse los Ingleses, los Españoles se 

estacionaron en la boca del Caroní "para defender el paso á las 

minas de donde se tomaron el año pasado vuestro 1~1ineral y pie

dras blancas. N o sin pesar nos vamos así derrotados, y así deshe

chas nuestras vivas esperanzas ." 

K eymis termina su relación así: 

"Siento que donde no busqué excusa, con estar allí los Espa

líoles, hallé mi perdición sin remedio." 

Inmediatamente después de su primera vuelta de G uayana, y 

m editando upa segu nda expedición, Raleigh escribió: 

" Porque no hemos de ir como Cortés, Pizarro ó los otros con

quistadores, contra un pueblo desnudo é inerme ( cuyas guerras las asi

m ilan algu nos al llamado juego de cañas de los niños), si1lo que 

hemos de Itaber/a con los .ésjañoles, armados de todo pu nto y tan 

p rácticos como nosotros mismos." 
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161I . 

En 16! 1 se ocupaba en preparar otra expedición, y e n sus 

" Propuestas " de aquel año proyectaba enviar á Keymis con 

hombres 

l . que fueran capaces de defenderle contra los Españoles ha

bitantes del Orinoco, si le amenazaban con atacarle (no porque 

se intente ofender á los Españoles de allí ó empezar contienda con 

ellos), á menos que por sí mismos principien la guerra." 

" Para saber qué número de hombres será suficiente, sírvanse 

Vuestras Señorías tomar por sí mismos informes con el Capitán 

More, servidor de Sir J ohn \tVatts, que vino de Orinoco en la pri 

mavera última, y ha estado muchas veces en tierra en Santo 

Thomé, donde habitan los Españoles." 

16 17. 

Pero esta expedición no se efectuó nunca. Se refundió en la 

final de 1617. 

La última expedición de 1617 llevó r 2 1 piezas de artillería 

en una escuadra de siete buques, á que luego se juntaron siete 

más; y 400 hombres fueron enviados al Orinoco arriba hasta 

Santo Thomé. 

Raleig h notó que la mayor parte del vigor Español se debía 

á la facilidad con que el Comandante de Gu<\yana podía obtener 

refuerzos de Cun!aná y las otras provincias. 

La expedición partió río arriba. Santo Thomé y un fuerte 

situado á veinte y cinco millas de ella para abajo, marcados en 

los mapas con el nombre de "Guayana la Vieja," eran las llaves 

de todo lo interior.. La Santo Thomé que hizo retirar á Keymis 

en 15-96, era por sí sóla suficiente protección para lo interior. Ra

leigh en 1595 había indicado que dos fortines en el escarpe ó 

cerca del escarpe, veinte y cinco millas más abajo: en el lugar 

donde está todavía el Castillo de Guayana la Vieja, cerraría, 

tanto el río como el país, á todo comercio, por fuerte que fu era. 
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Cuando partió para su final expedición en 1617, Raleigh creía 

que los Españoles no habían ocupado el último lugar. Su plan 

era desembarcar en el punto aprovechable más bajo y cercano del . 

río, y de allí seguir á las minas, evitando cpn esto á Santo Tho

mé, mas sus fuerzas encontraron en ella un pueblo de 140 casas, 

una iglesia y dos conventos, defe ndidos por 57 hombres, bien . 
, , 

armados y con alguna artillería, mandados por el Gobernador de 

la Provincia, asistido de un valeroso oficial. el Capitán Jerónimo de 

Grados. Los Ingleses tenían 400 hombres. Tomaron la plaza á 

costa de la vida del joven Raleigh; la retuvieron veinte y seis 

días; oyeron decir que se estaban aproximando refuerzos Espa-

ñoles; la saquearon, la quemaron, y se retiraron. 

Derrota dI! X'aleig/l. 

La expedición quedó arruinada. Keymis, qlle mandaba por 

Raleigh, se suicidó ; y Raleigh volvió á Inglaterra y al. tajo. 

El más lucido Comandante de Inglaterra había probado en 

el espacio de veinte años á penetrar en Guayana. Había fraca

sado porque los Españoles la poseían , y la poseían con demasiada 

fuerza para él. 

Testigos llá/muleses de la, dtllJlílUuiólJ. (I? Cua)'anct por Espmin . 

Pero no son Ingleses solamente los testigos de la solidez de 

los Españoles en Guayana, y de su 'efectiva ocupació n de aquella 

Provincia. 

Cabeliau, secretario de la Expedición Holandesa á la costa 

de Guayana en 1597-98, describe la solidez dé Io's Espa ñoles en 

aquel tiempo de este modo: 

"Viajamos . .. ... hasta el lugar ó establecimiento donde están 

los Españoles, que se llama Santo Thomé, de que es Gobernador 

y también Marqués de Guayana Don Fernando de Berrío. Su fuerza 

se compone de unos 60 ginetes y lOc) mosqUeteros, que tratan 

diariamente de conquistar la tierra aurífera de Guayana. " 
T. I-L. A. 12 

.' 
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Más adelante dice Cabeliau: 
"En suma, hay ciertamente río arriba en el remo de Gua

yana mucho oro, como nos dijeron los Indios de allí, así como 
los nu estros aquí presentes, y lo dicen los Españoles mismos; 
mas para gente ocupada en el comercio no es asequible esperar 
de eso ninglll1 bie.n, á menos que á ese fin se equ ipasen consi
derables expedicio nes con que atacar á los Españo:es. Éste es el 
único medio de saber de los Indios la situación de algunas mi
nas de oro ; porque quienesquiera sean enemigos de los Españoles y 
les profesen enemistad, SOI1 amigos de los Indios, y constantemente 
esperan, como el10s nos d~eron, que los Holandeses y los Ing1e
ses los libren de los Españoles. 

E spallo impide el tráfico Holal/dls al 0,.ll/oco-I602 .- 3. 

La aserción de Cabeliau con respecto á la solidez de los Es
pañoles, fué pu esta á prueba práctica por los Holandeses e n 1602-3, 
época en que buques de ellos, autorizados por los Estados Gene
rales. intentaron penetrar río arriba. 1\Ias "lo impidió la multitud 
de Españoles que allí se encontraban." 

Santo TI10lllé en 1629. 

En 1629 una flota Holandesa de doce buques, equipada para 
una correría, atacó, saqueó y quemó á Santo Thomé; mas luego se 
retiró sin prop:)Jl erse una ocupación p .rmanente. A la sazón compo
níase Santo Tbomé de 130 Ó T 40 casas, una iglesia y un convento. 

Los J-folalldesn inrapnCt's de rdeltf:r á Sa nto Tl/O lIIé en 16.17. 

En 1637 volvieron los Holandeses á atacar y saquear á San
to Thom é, mas no era suficiente su fuerza para retene r la ciudad, 
y el cronista Español del suceso dice que, 

"En su retirada, los perseguimos hasta el puerto donde se em
barcaron , con pérdida de crecido número de su partida, así como 
también de Flamencos é Indios. Bien conocida es la corta fuerza 
de que disponemos; pero plugo á Dios ayudarnos, é impedi r que 
se establ eciesen ellos aquí , y as[ sucedió que se retiraron, con la 
pérdida de vidas que se ha dicho." 
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El L%so Espm)o/ perl/lal/erió firl/le é il/II/oble. 

U n escritor de hace setenta años, después de señalar los 

muchos defectos del régi men Español y de la administración Es

pañola, ha resumido la situación en una palabra. Dice: 

" Pero no obstante todos aqu ellos defectos, el Coloso Espa

ñol estaba fi rme é inmoble; sus costas eran desoladas, sus puertos 

marítimos incendiados, y sus fortalezas sitiadas, mas su territorio 

estaba todavía intacto." 

Lo que a rriba se ha puesto de relieve, se refi ere, en lo prin

cipal, á la región de Guaya na q ue incluye el terr itorio dispu tado 

al presente; mas no era sólo allí donde los Espa ñoles hací an sen

tir su presencia en aquellos tempranos ti empos. E n una repre

sentación dirig ida en r633 por la Compañía Holandesa de la India 

Occidental á los Estados Generales, hay una descripción de Nueva 

Esjmla y de Guaya na. Esa desc ri pción termina con las sig uien

tes palabras : 

" E l País confi na con el gran r ío de las Amazo nas, que tam

poco está libre de establecimientos Españoles, com o nuestra gente 

lo ha experimentado para su daño. " 

Fra((tso dI! !a,s primeras tenta tivas de los /iolalld¿'ses por pOlla el Pie el/. GUfl)'ana. 

Las primeras tentativas de los H olandeses por poner el pIe 

en varios puntos de la costa de Guayana, fracasaron al fi n inV8. 

riablemente. 

E n r6r4 Juan Tostado, Gobernador Interino de Trinidad , 

ahorcó á varios F lamencos que trataban de reconocer aquel puer

to ; ye n compai'iía 'de Antonio de Muxica Buitron , T eniente de 

G uaya na, pasó al Corentin y allí destruyó el fu erte y las siembra:s 

de tabaco que los Holandeses habían establ ecido. 

De la tentativa hecha en r 615 por fundar un es tablecimiento 

H olandés en la Cayena, escribió así el Mayor Juan Scott: 

"La quinta colonia compuesta de unos 280 Zelandeses, con 

dos buquecitos, desembarcó sus hombres en Cayena , año de 1615, 
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mas no pudo inducir á los nativos á ningún tráfico, fué muchas 

veces extraviada por los Indios, y á h larga se vió forzada á 

dejar su posta. Volvió á Zelanda en el mismo año." 

En este mismo año de 1615, el R ey de España expidió una 

orden g~neral, en qu e mandaba despejar la costa de Guayana de 

cualesquiera establecimientos extranjeros que allí se encontraran. 

H ablando de las tempranas tentativas de los Holandeses por 

es tablecerse en Guayana, el Profesor Burr, en su informe á la Co

misión de los Estados U nidos, escribe lo siguiente : 

"Este silencio de los Exploradores Ingleses respecto á esta

blecimi~nto Holandés en Guayana, no pu ede debilitar la fuerza del 

positi vo testimonio Español que certifica que ya desde 161 3, Y 

cuando menos hasta 16r 5, los Holandeses se hallaban estableci

dos en esta costa. Pero, en vista de eso, es muy . improbable 

que, salvo en el Amazonas, estu viesen allí desde mucho antes; 

y tanto la prueba Ing lesa como la Española, así como la Ha 

landesa, sugieren que aquellos 'muy tempranos establecimientos 

Holandeses pueden haber perecido en su infancia, y en parte ó en 

todo á manos de los Españoles." 

H abla ndo en otro lugar de otras tentativas Holandesas de 

colonización, el Profesor Burr escribe: 

" Sin embargo, su duración no fu é probablemente S1l10 transi

toria. Cuando en 1621 se creó una Compañía Holandesa de la 

India Occiden tal, con monopolio de los intereses Holandeses co

merciales y coloniales en las costas de América, la única reclama

ción de reintegro mencionada en alguna parte de los archivos, es 

la hecha por los Zelandeses respecto "de su plantación de tabaco 

en el río Amazonas. " 

fdm fllglesn de los derechos de E spalia m /62]. 

La idea Inglesa de los derechos de Espafía en Guayana du

rante este período, queda . bien esclarecida por la consideración 
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dedicada á las protestas del Embajador Español en 1 nglaterra 

contra cualesquiera establecimientos Ingleses en aquella provincia. 

En un documento dirigido al Rey Jaime, y atribuido por' conje

tura al año de 1623, y destinado á poner de relieve "Breves mo

tivos" para mantener el derecho de los Ingleses "al río de las 

Amazonas y la costa de Guayana," ciertos súbditos Ingleses ele

varon al Rey el pedim ento que sigue: 

"Los súbditos de Vuestra Maj estad, con el bondadoso per

miso y "buena índole de los habitantes nativos, han permanecido 

contínuamente durante estos 13 Ó 14 años en el dicho Río y tam

bién en el Río de Wiapoco, que está en la misma costa." "Vues

tra Majestad se ha servido conceder varias Comisiones para estas 

partes, y (con buen parecer de V uestro Consejo) ha concedido dos 

varias letras Patentes, una en el TI <? año de Vuestro Reinado de 

Inglaterra, y la otra en el 17." "El Conde de Gondomar audaz

mente y con la mayor confianza, afirma que su Amo tenía la efec

tiva y presente posesión de estas partes; en consecuencia obtuvo 

ele Vuestra Majestad que por algún tiempo se suspendiesen y ,pa

rasen todos nuestros procedimientos. Y dos años y medio después, 

dicho Embajador hizo enviar unos 300 hombres al Río de las 

Amazo nas, para principiar entonces la expresada posesión y destruir 

á los Ingleses y Holandeses que allí vivían. 

Lo que precede expuesto apoya ampliamente el primer aserto 

de que España fué la primera descubridora, exploradora, poseedora 

y colonizadora de Gua yana, y que conservó efectivamente la Pro

vincia entera contra las tentativas de usurpación de otras naciones. 

En estos hechos se funda Venezuela para establecer el título 

primitivo de España, y el de ella misma como sur.~sora de España, 

al territorio que está hoy en disputa. , 
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IV. Bosquejo histórico que demuestra la derivación del título Holandés--Británico al Esequibo. 

Suble"i/!tción de los 11olundesI!s rOl/Ira Esja /in. 

En 158 [ los Holandeses abjuraron su fidelidad al Rey de 
España, y emprendieron una guerra que al fin tuvo por resultado 
su independencia en 1648. 

Sus PtJses¡ollts en la, CUflyUIlfl. (¡)Itjirlllarlas por l." Trct!ml" de jJlmsler. 

Antes de la última fecha ellos habían logrado poner el pie 
en la costa de Guayana, con posesión cuyo tamaño y natu.raleza se 
considerarán más adelante. Por el tratado de r.Iunster de 30 de 
Enero de f 648, España les confirmó el derecho á las posesiones 
que en aquel tiempo tenían. 

Cnrln de Ir. (o"'pmira f!olalUl¿J(~ de la JI/di" O,ádmlnl.-lózl. 

Los Estados Generales de las Provincias Bajas Unidas, habían 
concedido un privilegio á la Compañía Holandesa de la India 
Occidental en 3 de Junio de 1621. 

La naturaleza de la carta, y la extensión ele territorio asignado 
á las operaciones de la Compañía, aparecerán del siguiente extracto 
elel privilegio: 

"Nosotros pues, movidos por muchas diferentes y numerosa's 
consideraciones, después de madura deliberación del Consejo. y 
con muy urgentes causas, hemos decidido que la navegación, trá
fico y comercio en las Indias Occidentales, África y otros Países 
aquí en adelante enumerados, no se efectuarán en lo sucesivo.de 
otro modo que con la fuerza común unida de los comerciantes 
y habitantes de estas tierras, y que á este fin se establecerá una 
Compañía General que, por nuestro mucho amor al bienestar común, 
y para conservar plena prosperidad á los habitantes de estas tie
rras, mantendremos y fortificaremos con nuestra asistenc ia, favor 
y ayuda, hasta donde lo permita el presente estado y condición 
de este País, y á la que proveeremos de una carta adecuada y 
dotaremos de los privilegios y exenciones aquí más adelante enu
merados; á saber: 
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I. 

Que por un pE:ríodo de veinte y cuatro años no se permitirá á 

ningún nativo ó habitante de este país, excepto en nombre de esta 

Compañía U nida, ni desde los Países Bajos U nidos ni desde ningú n lu

gar de fuera de ellos, navegar ni traficar á las costas y tierras 

de Africa, desde el trópico de Cáncer hasta el Cabo de Buena 

Esperanza, ni á los Países de América y las Indias Occidentales, 

que principian en la extremidad meridional de Terranova, al través 

de los Estrechos de Magallanes, Le Maire, y otros estrechos y 

canales por allí situados, al Estrecho de Anjan, ni á los mares 

del norte ni del sur, ni á ninguna de las islas sitas á uno 

tI otro lado, ni entre ambos; ni á las tierras australes y meridio

nales que se extienden y demoran entre los dos meridianos, que 

llegan por el éste al Cabo de Buena Esperanza, y por el oeste 

al extremo oriental de Nueva Guinea, inclusive. " 

La COlllpaiifn adquirió lodos los der¿chos Ifolalldeses en CII{1YlUli1. 

En virtud de los términos de esta patente, la Compañía ad

quirió desde luego cualesquiera derechos que los Estados Genera

les hayan tenido en Guayana. El tráfico á aquel País, en cuanto 

á los Holandeses concernía, estuvo por largo tiempo después ex

clusivam ente en manos de la Compañía, y la ocupación de Gua

yana que los Holandeses tuvieron en r648, se limitaba á las pose

siones de la Compañía misma en aquel tiempo. 

ReJl07Joción de la. :pateute eu 1647-

La patente de 162 r expi ró en r 645. En 22 de Marzo de 

1647 los Estados Generales la renovaron por otro cuarto de 

siglo. Los límites permanecieron sin alteración y no volvieron á 

especificarse. 

j\ "lIt"iJ(l COlJljafUa patentada en 1674-

Hacia el fin de r674 expiró esta Compañía, después de ha

bérsele tres veces renovado su patente por cortos plazos; y por 

otra patente ele r 674 se creó una nueva Compañía, que recogió 
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la herencia de la antigua á principios de I675. Los límites terri-
¡ • 

toriales de la a ntig ua habían incluido toda la costa de la Amén-

ca del ¡orte y del Sur; los . de la nueva no incluían e n la tierra 

firme de aquellos continentes nada más que las "plazas d e Isekepe 

(Esequibo) y Bauwmerona (Pomarón.) " Lo siguiente es tá tomado 

de la nueva carta. 
Ca/'I'I de 1674. 

"Por tanto nosotros, habiendo tomado en debida considera

ción que nada puede hacerse, protegerse ni sostenerse en los dis

tritos más adelante aquí mencionados, si n la usual ayuda, asisten

Cia y recursos de una Compañía General. . . hemos dete rminado 

que la navegación, el tráfico y el comercio en los distritos de la In

dia Occidental y África, y otros lugares más adelante mencionados, 

se ejercerán en lo sucesivo sólo por la fuerza común y unida d e 

los antiguos accionistas y depositantes de la expresada Compañía 

que quieran y sean estimulados á hacerlo. . . y á es te fin se es ta

blecerá una nueva Compañía General de la India Occidental, qu e 

nosotros, por nuestro particular afecto. al bien común, fortalecere

mos con nuestra ayuda, favor y asistencia. . . y proveeremos 

de una propia Carta y de los siguientes privilegios y exenciones. 

"Á saber, que dentro del presente siglo y hasta el afio de 

I700 inclusive, no se permitirá á ninguno de los naturales ni ha

bitantes de éste ni de ningún o'tro país, sino en nombre d e la C0111-

pañía U niela, navegar ni traficar á las costas y tierras d e África, 

contando desde el Trópico de Cáncer hasta la latitud ele 30 grados 

al sur del Ecuador, con todas las islas de aquel distrito s ituadas 

á la altura de dichas costas, y particularmente las islas d e Santo 

Thomé, Annobon, Islá del Príncipe y Fernando Polo, junto con las 

plazas de Isekepe y Bauwmerona, situadas en el contine nte de Amé

rica, así como las Islas de Curazao, Aruba y Bonaire. Los a nti

guos límites de 'la a nterior concesión han de quedar abiertos á to

dos los habitantes de nuestro Estado, sin d istinción, de modo que 

puedan navegar y traficar allí como mejor les parezca." 
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Esta carta hacía largo tiempo que se venía preparando. Ya 

desde junio 7 de 1669 estaba en discusión en los Estados provin

ciaies de Holanda, si:! ndo precisamente los límites en tonces indi

cados los que se adoptaron mis tarde. En 2 de abril de 1674 e:i

te cuerpo provincial suministró á los Estados Generales otro bo

rrador en que se añadía la ¡ueva Holanda á Esequibo y Pomarón, 

y también la cláusula de que la nueva Compañía de la India Oc

cidental podría retener " las demás plazas y distritos del continente 

Americano de que tomara actual posesión construyendo fuertes, ó 

almacenes ó estableciendo tráfico. " Mas en el nuevo borrador so

metido por los Estados de Holanda en '13 de agosto de 1674, se 

omitió esta cláusula suplementaria. 

RenovafÍÓJl d¿ Il~ Crrtn elt /700, 17Jo, 1760 JI 17ó2. 

La carta de 1674 fué renovada varias veces ; pri mero en 

30 de N oviem bre de 1700; después en 8 de Agosto de [730; 

otra vez más en 1760; Y por fin en 19 ele Enero ele [762. En 

Illnguna de estas ocasiones hubo cambio de límites. 

Disolución de 1,1 C-Olllpa!Jfa, en. 179 1, 

Al cerrarse e! año de [791 fué elisuelta la Compañí<l. 

Los EstadaJ CelltrOles asumeJl In autoridad, 1792 

En 19 de Enero de 1792 los Estados Generales asumIeron 

la autoridad sobre Demerara y Esequibo. Estas colonias continua

ron bajo la autoridad ele! Estado hasta después del establecim,ien

to de la República Bátava, que en 1795 reemplazó al Gobierno ele 

los Estados Generales, 

Ocupación B l'i t l'lili(a de 1796 á d!02 ,- 'l/'allldo de AlllieJis' 

En Abril de 1796, estando en guerra la Gran Bretai'ia y la 

República Bátava, se presentó en Demerara una flota Inglesa y 

tomó posesión de aquel río y de Esequibo. La ocupación Britá-

nIca continuó desde 1796 hasta 1802. En este último año se 
T. 1-L. A. 13 
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restableció la paz en Europa; y por el Tratado de Amiens la 
Gran Bretaña restituyó á la República Bátava " todas las pose

sIon es y colonias que le pertenecía n, y que habían "sido ocu

padas ó conqu istadas por fu erzas Brit'cí nicas durante el curso d e 

la guerra." 

La paz de Amiens resu ltó de corta vida; y en Junio de 

1803 reventó otra vez más la guerra en Eu ropa. E n Setiembre 

de aq uel año los Británicos volvif"roll á tomar posesión de Ese

quibo; y esta vez su ocupación permaneció basta que, por el Tratado 

ele Londres de 13 de Agosto de 1814, Holanda fi nalm ente cedió 

á la Gran Bretaña "los establecimien tos de Dernerara, Esequibo 

y Bérbice." 

Lo siguiente se toma ' del tratado de cesión : 

Tratado d¿ Londres. 

"En consideración á los empeños arriba mencionados, el Prín

cipe Soberano de los Países Bajos consiente en ceder en toda 

sobe.ranía á Su Majestad Británica el Cabo de Buena Esperanza 

y los establecimientos de Déll1erara, Esequibo y Bérbice, bajo la 

condición, sin embargo, de que los súbditos de Su Alteza Real 

el Príncipe Soberano que . tengan propiedades en dichas colonias 

ó establecimientos, quede n en libertad (salvo los reglamentos en 

que se acuerden en una convención suplementaria) de navegar y 

traficar entre dichos establecimientos y los territorios de dicho Prí n

cipe Soberano en Europa." 

La Gran. Brd01ia sucesora di! los Holnl/deses . 

Los derechos que tenga hoy en Guayana la Gran Bretaña, 

los adquirió en virtud del Tratado de Londres, y como sucesora 
I . 

de los Holandeses. Es de la incumbencia del Tribunal determi-

nar la extensión de esos derechos en cuan to se refieren al terri

torio situadd entre los ríos Orinoco y Esequibo. 
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Propósito del capftulo siguim"-

Habiendo expuesto así en globo: primero, la base del título 

de Venezuela á todo el territorio disputado, y en segundo lugar, 

de dónde se ha derivado el título Británico á la porción de Gua

yana que reconocidamente le pertenece, se hace necesario ex poner 

con más pormenores los hechos especiales en que Venezu ela apo

ya la prueba de sus pretensiones. 

Tal es el propósito del capítulo siguiente. 

V, Primeras relaciones Holandesas ccn ' Gua~ana, 1597-1648, 

PrilJleras relaciol/es dt los /loiandéSt:s ((1/1 Cuaynna, y extensión de sus posesiones en JO dc Enero dt.' I648. 

Se trata de considerar primero las tempranas relaciones de 

los Holandeses con Guayana; y luego defin ir la extensión ele las 

posesiones holandesas en el Esequibo en 30 de Enero de 1648, 

. época en que Holallda, en la forma del Tratado de M unster, 

recibió de Espafía una escritura de cesión sin reserva para 10 que 

entonces poseía. 

Difícil se rí a formular una exposición de esas tempranas rela

ciones, más clara ó concisa que la contenida en el inform e del 

Profesor Burr á la Comisión de los Estados U nidos. 

Lo que sigue es extracto de aquel informe: 

Exposición del Proffsor Burr. 

"La existencia nacional de los Holandeses principió con el año 

de 1579. En 1581 renunciaron formalmente su fid elidad al R =y 

de España. Hasta entonces, aunque rebeldes, habían sido sus 

súbditos. El título que pudiese dar su exploración 6 comercio, era 

título del Rey de España. Aun la reivindicación de su indepen

dencia no trajo consigo pretensión á ti erras sitas fu era de los 

Países Bajos; ni hay razón para suponer que los Holandeses so

ñaran todavía con tal pretensión. A la verdad el Rey de Espa

ña era entonces su enemigo; y bien sabían ellos que no era 

Rey de s6lo España. Ese Reino no le daba SInO su título más 
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familiar. El era señor de Portugal también, señor de las más 

hemosas tierras de Itali a, señor de las islas del Mediterráneo, 

señor todavía de la mitad de los Países Bajos; pero el título que 

más le enorgullecía era el de señor de las Indias. De allí sa

lían los tesoros con que:' deslumbraba é insultaba al mUlido. Amé

rica no era sino una isla Española. inguna otra potencia Euro

pea, excepto Portugal, había aún plantado colonia en sus playas; y 

Portugal era entonces uno de los domin ios del Rey de España. 

Por más que quedase alguna duda sobre lo exclusivo de su de

recho, por descubrimiento, á la mitad septentrional del conti nen

te, ninguna oscureCÍa entonces su título á la meridional. Que 

este título tuviese, además, la explícita aprobación del Papa de 

Roma, apenas era probable que le añadiera santidad á los ojos 

de potencias protestantes; mas con todo ese título, por cuestio

nable que fuera su base, no fué atacado de ninguna parte. Si 

Drake, el Inglés, y sus compañeros de piratería, hicieron suyos 

los mares Caribes y pusieron tributo á los tesoros del Perú, 

eso no fu é, según su propia confesión, sino una correría en te-

rritorio enemigo; tierra ni buscaron ni pretendieron. 

"Con todo, si los Ingleses, aunque nominalmente en paz con 

el Rey de Espaí'ía, pudieron asi quemarle la barba en · aquellas 

distantes playas, con doble excusa podían hacerlo los Holandeses. Y 

tal "fué, hasta donde lo demuestran los archivos, no conquista ni 

establecimiento, el blanco del primer proyecto Holandés de visitar 

estas costas. (pp. T34-135). 

"En marzo de 1595 los estados de Zelanda concedieron li

bertad de convoy á un tal Baltasar de Moucheron para un car

gamento de géneros á las Indias Españolas. Era eso, por supues

to, para tráfico pacífico, y parece que su punto objetivo fué la 

isla de Margarita, principal depósito Espafiol hacía largo tiempo 

para aquellas parte s. Precisilmente en este tiempo fué cuando un 



DE LOS ESTADOS UNlD( 'S DE VENEZUELA lor 

buque de Zelanda, quizá este mismo, descubrió al mismo sur de 

la isla de Margarita, en el contin ente Español de la América del 

Sur, el notable depósito de sal que por muchos años hizo de 

Punta de Araya (ó Punta del Rey, como más frecuentemente la 

llamaban los Holandeses) uno de los principales destinos del co

mercio Holandés ; y la ruta establecida para allí conducía á lo 

largo de toda la extensión de la costa de Guayana. En el mismo 

año hay constancia de una aventura á Santo Domingo, por comer

ciantes de Holanda y Zelanda unidos. En el siguiente año oímos 

hablar de otra expedición de Zelanda á las Indias Españolas, y 

no es improbable que hubiera muchas otras empresas semejantes 

no mencionadas en los archivos, porque sólo cuando se buscaba' 

eXención de derechos de convoy, se requería acción legislativa; 

y aun después del establecimiento de los almirantazgos no nece

sitaba ningún buque buscar comisión, á menos que la quisiese. " 

" Fué en I59I Ó 1592, según su propia declaración, cuando 

William Usselinx, el inspirado r sobre todos los otros del tráfico á 

la India ' Occidental, volviendo de las islas Españolas, principió su 

agitación en Holanda á favor del tráfico Holandés con la Amé

rica del Sur. Ya he hablado del aserto de Jan de Laet en cuan

to al tráfi co Holandés con los Españoles en el Orinoco , aun antes 

de la expedición de Raleigh en 1595 . Con todo es improbable 

que este tráfi co á las Indias Occid entales preceda en fecha á 1594; 

porque á ese año se atribuye el comienzo del tráfico directo con 

el Brasil , y tuda tradición y probabilidad hacen del Brasil el pri

mer destino, por más próximo del tráfi co Holandés en América. " 

" Se notará que todavía, hasta donde lo demuestran los archi

vos, el tráfico es con reconocidos establecimientos Españoles, y 

por tanto no de tal naturaleza que cree título á territorio'. Has

ta ahora no se hace mención de Guayana ni de tráfi co directo 

con los Indios." 

Pero en l 596 se publicó en Inglaterra un libro que encendió 
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la imaginación de toda Europa, á saber, el Descubrimiento de Gzta
yana por Sir Walter Raleigh. Llamaba él la atención un iversal 
á la riqueza de estas costas y á las ventajas del come rcio ca n 
los nativos. No fueron los Holandeses los Ílltimos en sentir su 
influencia. Ya antes del fin de 1596 empezamos á oí r hablar e n 
los archivos de los Estados Generales del tráfico con las Indias 
Occidentales; y en 24 de i\'Iarzo de 1597 al comerciante banquero 
H ans van der Veken, de Rotterdam, se concedió una comisión para 
dos buques, "tripulados con Alemanes y otros ex tranjeros, que 
iban á la costa de Guinea (en A frica), Perú y las Indias Occi
dentales, á traficar all í y contratar con los salvajes;" comisión que 
" contenía tambi én la súplica á todos los prí ncipes y potentados de 
dejar pasar libremente y en paz estos buques y sus tripülacion e s 
para allí, y volver á estas provincias." No se menciona todavía 
á Guayana; pero, según la frase de los niños, nos vamos acalo 
rando. En 3 de Setiembre del mismo afio (1597) se pidió á los 
Estados Generales por Gerrit Bicker y sus SOCIOS, comerciantes 
de Amsterdam, "que tienen en mente equipar dos buques de 
modo que puedan enviarlos á cierta costa y puertos de la América 
Peruana, lugar donde nunca han estado ningunos de estas tierras 
(los Holandeses) y que tampoco está en posesión de los Españo 
les ni de los Portugueses" les concediesen exención ele con voy 
á la ida y á la venida, ¡, yeso para dos viajes redondos, esto si 
Dios Todopoderoso se sirve bendecir su primer viaje co mo espe 
ran, en consideracióll á las crecidas sumas que in vertirán en este 
viaje y el riesgo que lo acompañará." En consecuencia se acordó 
" concederles el deseado convoy á cierta costa y puerto de la Amé
rica Peruana, siempre que no carguen en dichos buques mercan
cías prohibidas, y además se obliguen á traer, cua ndo vuelvan , 
prueba satisfactoria de que nunca ninguna de estas tierras ha tra
ficado al sobredicho puerto, y en la junta de los Estados Generales 
den un informe verdadero de sus experiencias, con especificac ión 
de los lugares donde han estado y traficado." Y "se entiende," 
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continúa diciendo el archivo, "que igual libertad será concedida á 

otros que igualm ente deseen ir á otros puertos desconocidos." 

"Pero esto," dice al fin el sig nificativo pasaje, " los diputados de 

Zelanda declararon no tener instrucciones para concederlo." 

"No se perdió el estímulo ; porque, apenas habían pasado tres 

meses, cuando en 1 5 de Diciembre ele 1597 Jan Cornelisz Leyn, 

de Eokhuisen, y sus socios, ten iendo en mente con dos buques 

"navegar á la tierra de Guayana, situada en el reino del Perú," 

buscaron exención de convoy para sus seis primeros viajes; tanto 

de ida como de vuelta. En consecuencia, se votó acceder á su 

pedimento, mas sólo para los dos viajes "que se proponen hacer 

con sus dos buques á los puertos desconocidos de América á que 

no se ha navegado, á saber, á la tierra de Guayana, situada en 

el Reino de! Perú, según aquí se especifica;" y esto precisamente 

bajo las mismas cond iciones que en e! caso anterior en cuanto á 

carga é informe. Y una semana después, en 23 de Diciembre, 

los Estados de Holanda votaron auxilio para armar esta expedi

ción á "Guayana, en el Reino del Perú. " "H et Landt van Gztz'alZa 

g elege1t in ¡tet Coniuckryck van Peru": claramente tenemos en estas 

expediciones los verdaderos primeros viajes Holandeses á la costa 

de Guayana. Y, por fortuna, para duplicar la seguridad del punto, 

nos queda de uno de estos viajes, del primero, el informe final 

que se había estipulado dar á los Estados Generales. Á lo menos 

no hay razón para dudar de que el secretario del buque. Cabeliau, 

" cuyo informe tocante al viaje desconocido y por regiones no 

navegadas de América, desde el río Amazonas hasta la isla de Tri

nidad," reposa todavía en los archivos de los Estados Generales, 

y quien salió de Holanda en UI1q. escuadra de dos buques el 3 

de Diciembre ele 1597, fu é el escritor de esta expedición á la Amé· 

1'Zca Peruana ." 

"Pudieron ellos info rmar "qu e en este viaje hemos descubierto, 
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hallado y navegado, más de veinte y cuatro ríos, muchas islas en 
ellos, y además varios puertos que ni han sido hasta ahora cono
cidos en estas provincias, ni visitarlos en buques procedentes d e 
las mismas; más aún, que antes de nuestro vIaje eran desconoci
dos de todo mapa ó geógrafo." Y Cabeliau, "como secretario de 
esta expedición, " jura la verdad de su testimonio. Éste era el cer
tificado exigido por los Estados Generales, y su validez fué co n
cedida, porque en octubre 19 de 1599 la excursión de convoy es
tipulada según ella, la otorgaron sin protesta los Estados Generales á 
Gerrit Bicker y Compañia, "por haber hecho el viaje á la América 
Peruana", como ya en 11 de agosto se había concedido á sus 
colegas, "de regreso de Guayana en el Reino del Perú." 

"Por medio de estos actos la suprema autoridad politica de los 
Paises Bajos, se hace testigo de que los Holandeses no habían vi
sitado anteriormente la costa de Guayana. Bien puede un inves
tigador de títulos politicos contentarse con tal testimonio. Ni hay, 
hasta donde alcanzan mis investigaciones, la más leve razón para 
cuestionar su verdad. " 

Los lfolal/desl's óllsca{¡flll .'id/(J tníjiro)' saqul'O . 

Esta admirable narrativa de las primeras relaciones de los H o
landeses con Guayana, unida á lo demás que sabemos en el par
ticular, pone en claro que e[ objeto de aquellos tempranos viaj es 
á Guayana fué, en primer lugar, hostigar á los Espailoles, y, en 
segundo, sacar ganancia del tráfico y el saqueo. Apenas se pensó 
en colonizar suelo Español, ó adquirir derechos territoriales. 

Primitivo /rájiw llolalldfs. 

El tráfico continuó entonces con más ó menos regularidad du
rante los primeros años elel siglo XVII, tiempo en que buques Ho
landeses navegaban á lo largo de la CO.3ta de Guayana, y remon
taban algunos de sus ríos. Eran en unas ocasiones echados fuera 
por los Españoles, pero en otras lograban capturar botín Espa-
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ñol ó tranquilamente traficár COll los nativos en lugares de que 

por el momento estaban ausentes los EspaI'íoles. 

Establt:t1mil'lztvs llolandeses, 

La fecha más remota en que se sabe haber existido estable

cimiento Holandés en Guayana, es 1613. En aquel aI'ío se halla

ban establecidos en el Corentin; acaso también en el Amazonas, 

el Wiapow, el Cayena, y en uno ó dos de los ríos vecmos; pero 

el establecimiento del Corentin era el más occidental. 

Destruidos por los Espaito/cs . 

Como ya se ha probado, sin embargo, esos establecimientos, 

cualquiera que haya sido su naturaleza exacta, su número ó situa

ción, fueron temporales. Tan luego como los EspaI'íoles oyeron ha

blar de enos, los atacaron, y echaron de Guayana á los Holan

deses. 

En 1609 EspaI'ía y los Países Bajos pactaron una tregua por 

doce aI'íos. El Artículo III de ella estipula que "Cada uno per

manecerá en posesión y goce efectivo de los Países, Ciudades, Pla

zas, Tierras y SeI'íoríos que tiene y posee al presente, Sll1 ser 

perturbado durante dicha tregua; en la cual se entiende quedar 

comprendidos los Burgos, Villas, Aldeas y país llano que depen

den de aquéllos. 

Esta tregua paró la formación de la Compañía Holandesa de 

la India Occidental, para lo cual se habían dado los pasos ll11-

ciativos. 
Compmifa 11(1!alldeJa deJa ludia Occidental privill!giada en I62I. 

Sin embargo, al expirar la tregua en 1621 , fu é privilegiada la 

CompaMa; y el tráfico ejercido hasta entonces por los Holandeses 

fué en adelante regido exclusivamente por la CompaI'íía. 

Prilller tráfico Ho!andés en Esequibo, / 626. 

El aI'ío de 1626 nos trae á la primera mención cle tráfico Ho

landés con el Esequibo. 
T. 1-1. A. 14 
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Como ya se ha hecho Ver, los Españoles habían tenido la ocu

pación de este río pocos años antes no más. Habían erigido un 

fuerte en la isla llamada subsecuentemente Kikoveral; y una co

lon ia Española, en época tan remota como 1615, se había ocupado 

aquí en cultivar el suelo. 

Habiendo los Españoles desocupado temporalmente el río, pu 

dieron los Holandeses entrar allí á traficar con los nativos; y hacia 

el fin ele 1626 hay mención en los archiyos de la Compañía Ho

landesa ele la India Occidental de hombres enviados "á residir en 

el río Esequibo." 

EIl 16.]2 la C() lJJp(ui!a dtcidió lIJmlUlolt!lr el Esequibo. 

Sin embargo, el tráfico no prosperó aquí, y en 1632 los Di ez 

y nueve (el cuerpo gobernante de la Compañía) decidió abando

narlo, como ya habían abandonado, en 1631, ei establecimiento del 

Cayena. 

Jan Van del' Goes, que había estado encargado de! Esequibo, 

volvió á su País con los que le habían acompañado; y parecía que 

el Esequibo sería definitivamente abandonado. Pero en 8 de abril 

de 1632 la Cámara Zelandesa de la Compañía, acordó no aban

donarlo, y por eso continuó el tráfico. 

l mproduc/iúilidad dd Esequibo JI Sil esla d(l di! desmoralización. 

Todavía e! Escquibo no daba sus gastos; y en 16 de abril de 

1637, se volvió á discutir en la Cámara ele Zelanda acerca de su 

improductibilidad, y se refirió el asunto á la Comisión de Comercio. 

En 17 de agosto de 1637, la Cámara de Zelanda adop tó la 

resol ución siguiente: 

"Por cuanto Jan Van der Goes había escrito de Esequibo que 

él, con toda la gen te que le acompa ñaba, querían volver á su 

País por el primer buque, se resolvió hace algún tiempo enviar 

allí, en "ez de dicho Jan Van del' Goes, por el buque de lag-el. 

á Cornelis Pietersz Hose; y con moti vo de la gran desmoraliza

ción de la gente y su deseo de volver á su País, se resuelve que 
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se les permita, y se provea de nuevo á la colonia de otras vein

te y cinco personas . respetables, de quienes la compaii ía reciba 

más servicios y también mejor ejemplo. Y por esto de la ma yo

ría se · nombra á los Cofrades Lonissen y Van Pere, para formar 

una comisión que contrate dichas personas, y se le suplica bus

que las más discretas, hasta donde fue re posible." 

Así continuó esta posta mercante Holandesa en el Esequibo, 

oscilando entre la vida y la muerte durante los pocos años que 

precedieron a l Tratado de Munster. En todos estos años fué üna 

posta mercante y nada más; su único artículo de comercio era 

el tin te de anoto; y la ocupación Holandesa, tal cual fu era, se 

limitó exclusivamente á la Isla de K yk;veral. 

Tratado de JUWlsür. 

El Tratado de M unster de 30 de enero de 1648 terminó la 

guerra entre España y los Países Bajos sublevados. Por el artículo 

V de ese Tratado los Países Bajos obtuvieron de España un título 

á lo que en aquel t iempo poseían en las costas de América. El 

Tratado fijó el límite del dominio Holandés en tonces. Los derechos 

Británicos hoy, hasta donde conciern en al terri torio en disputa, 

son los que fu eron los derechos H olandeses hace doscientos cin

cuenta años, y no más. 

Lo que sigue es traducción de los Artículos V y VI del Tra

tado de Mu nster : 

"V. La navegación y tráfico de las Indias Orientales y Oc

cidentales será mantenida según y en conform idad de las conce

siones hechas sobre esto, ó que se hic ieren de aquí en adelante; 

para cuya seguridad servirá el presente tratado y la ratificación 

de él, que se procurará de una y otra parte ; y serán compren

didos en el dicho tratado todos los potentados, naciones y pueblos 

con los cuales los dichos sefiores Estados, ó los de la Compañía 

de las Indias Orientales y Occidentales en su nombre, dentro de 

los límites de sus dichas concesiones, tienen amistad y al ianza, y 

cada uno es; á saber : los sobredichos señores Rey y Estados res-
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pectivamente quedarán en posesión y goce de aquellos señoríos, 

ciudades, castil los, fortalezas, comercio y País~s de las Indias 

Orientales y Occidentales, C0 1110 también en el Brasil y en las costas 

de Asia, África y América, respectivamente, que los dichos 

señores Rey y Estados respectivamente tienen y poseen, com

prendiendo en esto especialmente los lugares y plazas que los 

Portugues~s han tomado y ocupado á los dichos s~ñores Estados 

desde el año de I 64 1 ; como también los lugares y plazas que di

chos señores Estados llegaren á conquistar y poseer de aquí en 

adelante, sin contravenir al presente Tratado: y los directores de 

la compañía de las Indias así Orientales como Occidentales de las 

Provincias Unidas, como también los ministros, oficiales superio

res é inferiores, soldados y marineros que están actualmente en 

servicio de una ú otra de dicha dos compañías, ó hayan estado en 

él; como asimismo aquéllos que fuera de su serv icio continúan 

aún, 6 pudieren de aquí en adelante ser empleados, así en este 

país como en el distrito de las dichas dos compañías respectiva

mente, serán y quedarán libres y sin molestia en todos los países 

que están bajo la obediencia del dicho señor Rey en Europa; y 

podrán viajar, traficar y frecuentarlos como todos los demás ha

bitantes de los países de los dichos señores Estados. Y además 

de esto se ha tratado y estipulado que los Españoles mantendrán 

su navegación del modo que la tienen al presente en las Indias 

Orientales, sin poder extenderse más adelante, como también los 

habitantes de los · Países Bajos se abstendrán de la frecuentación 

de las plazas que los Castellanos tien en en las Indias Orientales." 

"VI. En cuanto á las Indias Occidentales, los sllbditos y habitan

tes de los reinos, provincias y tierras de los dichos señores 

Rey y Estados respectivamente, se abstendrán de navegar y 

traficar en todos los puertos, lugares y plazas guarnecidas de 

fuertes, lonjas ó castillos, y en todas las demás poseídas por 

una Y. otra parte; es á saber: que los súbditos de dicho señor 
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Rey no navegarán ni traficarán en las ocupadas por los dichos se

ñores Estados, ni los súbditos de los dichos señores Estados en 

las ten idas por dicho señor Rey; y entre las plazas tenidas por 

dichos señores Estados, serán comprendidas las que los Portu

gueses han ocupado en el Brasil á los dichos señores Estados 

desde el año de 1641, como tambien todas las demás plazas que 

poseen al presente, mientras las ocupen los dichos Portugueses, 

SIl1 que el artículo antecedente pueda derogar el contenido del pre

sente." 
E/edo dd Tmlado. 

Doble rué el efecto de este tratado: por un lado confirió á 

los Holandeses un título á territorio que antes pertenecía á 

España; por otro lado constituyó de parte de los Países Bajos 

el empeño de que, contra España y á costa de España, los Ho

landeses no adqu iri rían nada más de lo que entonces poseían. 

Servirá para definir y limitar las cuestiones que posteriores 

acontecimientos presentan si, antes de proceder á su consideración, 

se repite en pocas palabras el resultado del examen hasta ahora 

hecho. 
Situaci(}1l eu la ft'Ch,1 tld Ji'alndo dI' il/ullsler . 

En la fecha del Tratado de Munster, la si tuación en suma 

era ésta: 

España había descubierto y explorado la América; había des

cubierto, explorado, poseído y colonizado á Guayana; mantenido 

poder no disputado sobre el Orinoco y la envidiada región interna, 

cuya fabulosa riqueza había sido causa de tantas expediciones ex

tran jeras inútilmente emprendidas y de tanta sangre inútilmente 

derramada; la llave de :0 interior estaba en sus manos única

mente; hacia la grande hoya interior del Cuyuni-Mazaruni ella 

había impulsado sus caminos y extendido sus conquistas; y ella 

guardaba la entrada, la sola entrada á esa hoya por las sabanas 

ele suave undulación del Orinoco: el Esequibo Il!-isl1lo ella lo ha-
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bía colonizado, cultivado, fortificado: por el momento había dejado 
sin ocupación su boca, permitiendo así á los Holandeses trafica, 
allí: al restaurarse la paz les dió título á territorio que hasta en
tonces habían poseído como meros usurpadores. 

Extfusión de leL CO IlCCS/ÓU. 

La extensión de esta concesión no puede ser difícil ,de deli-
11Ir; la entera colonia Holandesa, si es que pudiera dignificarse 
con tal nombre, se componía de un cuerpo de dos ó tres doce
nas de empleados solteros de la Compañía Holandesa de la India 
Occidental, albergados en un fuerte de una islita y ocupados en 
el tráfico con los Indios en tintes del bosque : en el tiempo en 
que se firmó el tratado, no estaban cultivando un acre de tierra . 
Esto y un establecimiento en el Bérbice, eran los únicos Holan
deses que había en Guayana en 1648. Ni entonces ni en ningún 
tiempo anterior habían los Holandeses ocupado ni colonizado un 
pie de terreno al oeste de su posta del Esequibo'. 

VI, Historia de la posta Holandesa del Esequibo, 

Garta Holalldesa de la IlIdia Occidental, l'mo'lIada en 1641. 

Habiendo expirado en r645 la carta de la Compañía Holan
desa de la India Occidental, fué renovada en 1647 por 25 años 
más. 

Corso, principal ¡Ilente de renta de la COlI/paMa. 

Pero no se fundó por Guayana la Compañía de la India Oc
cidental: esa región constituyó siempre su campo más insignifi
cante. Su principal negocio era el corso. Así la paz con España 
le quitó su principal fuente de renta; y después de la paz de 
Westfalia (Tratado de Munster) la Compañía se vió en gran pe
ligro de terminar. 
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Dcsalim!o de in COIllPaliEa. 

En manos de la Cámara Zelandesa de la Compañía, estaba el 

cuidado de la posta de Esequibo, y por algunos años ella luchó 

duramente por mantener su cabeza sobre el agua. La esperanza 

de recobrar el Brasil la sostenía; mas cuando huyó esa esperanza, 

la Compañía fué arrastrada á expedientes desesperados para man

tener vivo el tráfico del Esequibo. 

Costa (lóiala (í la co!ollizaúólt. 

En r656 determinaron probar el resultado de la apertura de 

la costa á la colonización. El preámbulo de la resolución por la 

cual se realizó ese acto, es por supuesto, de mera forma; sin em

bargo, deja constancia del mal éxito de la Compafiía; y sirve para 

hacer ver lo poco que se había realizado en el desarrollo del 

Esequibo. Este preámbulo y la resolución introductoria son los 

sigu ientes: 

"Por cuanto los directores de la Cámara Zelandesa de la 

Compafiía de la India Occidental, durante muchos años, y por 

todos los medios y arbitrios concebibles, tanto con sus propios 

recursos (los de la Cámara) como celebrando contratos con per

sonas particulares, han procurado, no sólo aumentar su tráfico y comer

cio de aquí á las costas é islas situadas donde expresa sp carta, sino 

también se han proptiesto por fin promover la colonización y agri

cultura pe dichas tierras, y todavía sin el buen éxito, los resulta

dos y frutos q L1e podíari haber esperado; 

"Por tanto, como han hallado por cuidadosa observación y larga 

experiencia, que nQ sólo las islas situadas en su distrito, sino 

también las costas de tierra firme, y en especial la Costa Salvaje, 

que se extiende desde el río Amazonas hasta.. grados hacia el 

norte. tienen tal situación y suelo que puede uno allí cultivar, 

plantar, producir y recoger cuanto ha sido posible cultivar y re

coger en las famosas regiones del Brasil, pero que se necesitan 

para mayor aumento de la población y agricultura, no sólo per-



112 EL LIBl<Q A:\L\RILLO 

sonas de razonables medios, habilidad y experiencia, Slt10 también 

todas las demás de inferior condición y aptitud; están dispuestos 

á ofrecer, y por la presente ofrecen, á sabiendas y con aproba

ción de los Estados Generales de los Países Bajos U nidos y de 

la Compañía General privilegiada de la India Occidental, con el 

objeto de estimular así á todos y á cada uno, ' las condiciones SI

guientes: 
Oj,:rta dt lluevas ¡¡ liúertades y eXI.!UflOlles." 

Siguen luego condiciones tentadoras, que Sin embargo no lo 

fu eron sin duda bastante; porque en el año próximo h ubo q ue 

ofrecer nuevas "libertades y exenciones JI antes de poder induci r 

á colonos á embarcarse en la incierta empresa. 

Primeros CO/OIlOS lión:s, I657 . 

Como resultado de todos estos esfuerzos, en 22 de Marzo de 

1657, más de nueve años después del tratado de Munster, llega

ron al Esequibo los primeros colonos libres, en número de doce 

personas . 

.I.a Cámara de Zelanda, rr>l/lgllfl (Un/lllnor In (!i'n.'aüfll a( la Coloniu. 

Fuese que este corto número de colonos no bastase para 

asegurar el buen éxito, ó que, por otras razones, la Cámara de 

Zelanda se sintie3e desalentada con la perspect iva, lo cier to es 

que rehusó asunm la administración de la Colonia, y e n 9 de 

Junio de [657 pidió á los Estados Provinciales de Zelanda q ue se 

encargaran de eso ellos mismos. 

Los Estados de Zelanda no mIraron con favor la proposición, 

con lo cual vino á tierra. 

Dominación asumida por ifflddelÓlIJ:r;o, ,FIIISldllg y V"ert , 

No habienJo podido libertarse de la carga por este medio, 

la Cámara de Zelanda se volvió luego á las ciudades Walche ren; 

y hacia fines de r657 , consiguió inducir á Middelburgo, F lushi ng 

y Vere á tomar sobre sí los riesgos de la empresa. 
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Proyecto dt estaólr!rerse t'JI, P01/lflrÓn. 

Pero las ciudades, reconociendo el malog ro de los esfu erzos 

hasta entonces hechos para formar algú n establecimiF!nto en el Ese

qu ibo mismo, giraro11 la vista en de rredor bu. cando una situación 

más halagadora; y, sin tener cuenta con los derF!chos de España, 

proyectaron un establecimiento en los ríos Po marón y Moroco. 

Cornelis Goliat, ingeniero, fué enviado á levanta r el plano de 

la región y trazar la nueva colonia. Grandes cosas se prometieron. 

" Había de haber una ciudad que ll evase el nombre de Nueva Mid

delburgo. Encima de ésta se construiría una im ponente fortaleza 

llamada, como la colonia, Nueva Zelanda. Debajo de la ciudad, 

d~l mismo lado del río, se levantaría la " Casa de la Altura." 

Lo que en ifec/o se Idzo. 

Todas estas cosas resultaron ser sólo castillos en el aire. Lo 

que en efecto sucedió fu é ésto. 

Se empezaron los edificios proyectados, mas nunca se acaba

ron ; probablemente nada más se hizo que echar algunos de los ci

mientos. Unos cuantos Judíos Portugueses, culti vadores de caña, ex

pulsados del Brasil por su rel igión, fueron inducidos á establ ecerse 

en el Pomarón, La empresa fué descu idada y á poco decayó . En 

setiembre de 1660 los Judíos se quejaron, preguntando "si los 

Comisionados ( directores) se proponen atender á la colonia, pu es 

siendo de otro modo, intentaban partir y abandonarla. " En este 

nllSmo año, Verc no pudo pagar su contingente estipulado para 

los gastos. Antes de fin alizar [663, el Consejo Administrador de 

Zelanda se hallaba en tantos aprietos que se disolvió completamente. 

La (,o!lJll ia ({tarada)' ([estruido, t!1l 1666. 

Pero no se permitió que esta tentativa de colonizar munese 

de la muerte natural que la aguardaba. Los acontecimientos de 

1665- 66, que pusieron fi n á su existencia, los narra mejor la pa

labra del Profesor Burr: 
T. 1-1. A. 15 
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.. En el invierno ele r665-66 los Ingleses p'rocedentes ele Bar

bada, conducidos por el Mayor John S cott, después de haber to

mado poses ión del E;;equibo, cayeron tambié n sobre el PomarÓn. 

y dejaron arruinada la colonia. Lo que de ella quedó, fué devo- . 

rado por la ocupac ión militar de los Franceses, cuya posesión 

siguió á la de los Ingleses. Pasó un año entero antes que los 

invasores fu esen aquí desposeídos, y los Pobladores se habían e n

tre tanto dispersado á los cuatro vientos. Mas, 'aunque destruid.a 

así prematuramente e n la tierra, N ueva Zelanda vivía aún en el papel. 

Aun antes de la ruina de la colonia, la carta de Goliat cayó en ma

nos ele su emprendedor conciudadano, el geógrafo Arend Rog

gevee n, de Middelburgo, y cuando algo más tarde aquel hacedo.r 

de mapas sacó á luz su hermoso atlas de estas costas, "el Ar

diente Pantano (llle iluminaba toda la India Occidental," Nueva Mid

clelburgo, con su fortaleza de Nueva Zelanda y su Huis dC1~ Hoogle, 

tomaron en el mapa un lindo puésto, que no perdieron h¡:;sta casi 

nu estros días." 

Así, primero á manos de los Ingleses .y luego á las de los Fran

ceses, acabó esta proyectada colonia del Pomarón: apenas duró 

más de media docena de años. 

t.:.sequibo y P /1l1la rÓn ahandonados. 

El resultado [ué elegante y g ráficame nte dicho por los Esta

dos mismos de Zelanda : "Esequibo y Pomarón, primero, tomados 

por los Ingleses, lu ego saqueados por los Franceses," y ahora "aban- ' 

donados de todo el mundo." 

Los Estados de Xda"da tom,m posesiólI.-La (¡fm.1m Zeta,,'!esa de 1" Compa.Ma dc la ["dia Occidental, 

7'uelwe ti tomar la C%llia . 

Los Estados de Zelanda tomaron posesión, mas no hicieron na

da sino mantener una corta guarnición en Kykoveral, abandonan

do el Pomarón enteramen te. Pasaron clos años, y con tocio no

}lUcio hallarse á nadie que volviera á tomar á su cargo la aclminis-
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tración de la " Colonia , " Estando de vencida el año ele 1 66g, se ofre

ció á las tres ciudades Walcheren; mas ellas la rehusaro n. Pasa 

ron otros dos años, sin haber todavía quien la tomase, Fi nalmente, 

en 1670, la Cámara Zelandesa de · la Compañía H olandesa de 

la India Occidental, fué inducida á recibi r otra vez más "el Fuerte 

y la Colonia de Esequibo." 

~1dlllillis!ración dl'. J-ífJldril.~ Rul. 

La perspectiva de la colonia era entonces muy sombría. 

Cuando, en 1670, llegó el nuevo gobernado r H endrik, parece que 

no había ningunos hacendados particulares. Se proyectaron tres 

haciendas durante e l primer año de su administración. Mas pa

rece que R ol dedicó su energía a l comercio an tes que á la agri

cultúra. Esta política co rría parejas con la que prim ero había 

traído, y aun mantenía á los Holandeses en el Esequibo. Su po

lítica no era, pues, nueva. Difería de la de sus predecesores me

ramente en grado. Mantuvo el Esequibo como posta mercante; 

pero también la convirtió en centro de comercio. Buscó, más 

a llá de los conl-ln es de la isla en que vivía, atraer y cimentar 

tráfico con los Español es y con más remotas partes ele Guayana. 

E n virtud y de resu ltas ele esta polí tica, llegaro n á establecerse 

más ta rde estaciones ele tráfico en puntos más ó me nos di stantes 

del Esequibo mismo. 

Para 1673 estaba Rol trafica ndo en el Orinoco con los Es

pañoles, ig ualmente qu e con los Caribes de Barima. 

Exh'Jlsión de la C;/J!onia en 1674. 

Estos esfuerzos encaminados á mayor extensión de relac iones 

comerciales con los Españoles y los Indios , y el establecimiento 

de unas pocas haciendas en la inmediata vecindad de Kykoveral , 

constituyen el solo adelanto hecho por la colonia a ntes de la 

d isolución de la a ntig ua Compañía, que fu é en 1674. Cuando eila p:tsó, 

.la colQ nia, con excepción de las haciendas referidas, estaba todavía 
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reducida á una islita; su ocupación se limitaba aún á las orillas 

mismas del Esequibo ; y su estado, SI en algo, era en poco 

mejor de lo que había sido en 1660. 

Rc!sultados d¿, 26 allas, 167';'. 

En suma, he aquí los resultados de 26 años (1648-1 674) . 

Los Holandeses. tratando de mejorar su precaria posición e n e l 

Esequibo, habían proyectado un establecimiento en el Pomarón ; 

había n tratado de realizarlo; habían sido demasiatlo débiles para 

mantenerlo, ó siquiera para completar la erección de los edifi 

cios proyectados; lo habían abandonado; se habían reti rado á su 

islita del Esequibo; y, exceptuando unas pocas haciendas e n las 

márgenes de aquel río. en la inmediata vecindad de l fuerte , se 

hallaron. después de trascurrido más de un cuarto de s ig lo, no 

más adelante de lo que habían estado cuando se fir mó e l t ra tad o 

de lVI unster en 1648 . . 

VII. Historia de la Posta Holandesa d~ 1 Esequibo. 1674··1700 

¡'iOn t!t.' la ant(!{llCf¡ J' princiPio de! la llueva Comjlal1.!a de! la India Ocddentnl. 

En 1674 fué disuelt<t la antigua Compañía Holandesa d e la 

India Occidental. Una nueva Compañía de la India Occidei1ta l 

tomó ' su puésto; y con esta infusión de sangre nueva, se aviva

ron las esperanzas de un porvenir más brillante . 

La política de traficar á lugares distantes, iniciada por H e ndrik 

Rol en 1670, la continuó su sucesor Abraham Beekman, q ui ert, e n 1679, 

envió uno de sus soldados al Pomarón á negociar en tinte de 

onoto. En este tiempo se hallaba el Pomarón enteramen te desier

to. Con el objeto de facilitar ese tráfico con el Pomarán, edificó 

allí una chocita para albergue de dos ó tres hombres . A llá, desde 

1673, como ya se 1M dicho, Hendrik lnbía empezado á traficar con 

los Españoles y los Caribes del Orinoco, tráfico pra,cticado po!, vía del 

Moroco, el Guaima y el Barima. 
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p i'finases J' flu lal1deses dt SnrillfllJl in el Barillla, en 1684. 

Pero Beekman, continuando la política de Rol, halló rivales 

que en aquella parte hacían competencia á su tráfico. Los Holan

deses de Surinam y los Franceses, eran unos y otros allí pode

rosos competidores; y en vista de este hecho, determinó en 1684 

ver si no podía ganarles ventaja haciendo que uno de los servI

dores de la Compañía pusiera su residencia en Barima. 

Abrigo dt! Barimrr, 168.¡.. 

En consecuenCia, en 1684, levantó allí "un pequeño abrigo" 

para uso del maestre de posta del Pomarón, cuando de tiempo 

en tiempo visitara el lugar. Dió á la Compañía cuenta de este 

acto; mas en cambio de su esmero recibió una respuesta cáustica 

que lastimaba su honor fiscal y su buen sentido ; y se le ordenó 

por la Compañía que parase inmediatamente todo tráfico al 

Orinoco. Durante años no vuelve á oírse hablar más de este 

tráfico. 
Ci/!ol/in del POli/aró" de 1686. -Deslmaión de ell" por los Fml/reses y los C""ib,s. 

El año de 1 686 se caracteriz~ por una segunda fútil tenta

tiva de los Holandeses de extender los límites de su estableci

miento del Esequibo más allá del primitivo hogar de su isla. En 

aquel año Jacob de Jonge, hacendado del Esequibo, fué elegido 

Comandante de una proyectada colonia en el Pomarón. Se la prin

cipió, mas no bien habían pasado tres año~, cuando lal nueva co

lonia fué completamente destruida por los Franceses. Viniendo 

ellos de Barima, guiados por los Caribes, tayeron sobre la colonia 

y la dispersaron de un modo absoluto. En este tiempo estaban 

los Franceses temporalmente establecidos en el Barima. 

Abandono del l'olllaró" en 1689. 

o se puso en efecto l1lnguna tentativa por restablecer la 

colonia del Pomarón ; y en Noviembre de [689, la Compañía re

solvió formalmente abandonarla, trasladando al Esequibo los em-
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pleados, esclavos y productos, y dejando sólo dos hombres en el 

antiguo sitio. 

Así los Holandeses v·olvieron á ser rechazados al Esequibo. 

El año de 1691 los halló encerrados en ' sus cenagosas márgenes, 

sin contener la colonia entera más de lOO Euyopeos con sus · es

clavos. Este número continuó sin mudanza 'en todos los restantes 

años del siglo XVII. 

El abandono del Pomarón en 1689 no fu é merarúente tempo

ral , como ' que ese río no volvió á ser ocupado durante el siglo 

XVII. Á .qué luz lo miraba Samuel Beekman en 1695, resulta 

bien claro del hecho de que, a l recibir en aquel año noticia de 

la presencia de los Franceses en el Pomarón, no hizo ei más mí

nimo esfuerzo por desalojarlos; sino se limitó á fortificar á Kyko

veral contra un posible ataque de los Franceses al mismo. 

Tráfico en lo inte,rior . 

Antes de cerrar este período de 1674 á 1700, bueno es re

ferirse al tráfico H olandés en lo ·interior. La primera mención 

que de ·él se halla es de 1680. D e 1680 á 1693 parece que este 

tráfico fu é con los Indios y se li mitó principalmente á "hamacas, 

bálsamo y otros productos Indios." Pero es ele notarse que en 

ningún sentido era exclusivo este tráfico, y que de él participaban 

no sólo los Españoles, sino también los Franceses. 

Tráfico de caballos ¿IZ. el Cuywli. 

En el año de 1693, ó próximamente, empezaron los Holandeses 

el tráfico de . caballos en el Cuyuni arriba; tráfico que sólo podía 

haberse ejercido con los Españoles; y se continuó en todos los 

años restantes d el siglo XVII. 

Resultados de 26 alias. Estado en I7oo. 

El fin del siglo presenció el sig uien te estado de cosas: 

Todos los esfuerzos de los Holandeses por extender el área 

de su actual ocupación, habhn sido frustrados. U na segunda ten-
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ta~iva de establecer colonia en el Pomarón había terminado desas

trosamente, por causa ele la debilidad ele los Holandeses y su 

incapacidad para defender de ataques sus posesiones. Habiend6 

sido así rechazada al ·Esequibo, la Compañía había determinado 

formalm ente asentir á su expulsión del Pomarón . Verdad es qlle 

pretextó mantener allí dos ho mbres ; pero, excepto eso, su actual 

ocupación e n 1700 no pasaba ele Kykoveral y ele algu nas hacien

das sitas en las már,g'encs ad yace ntes. El tráfico Holandés al Ori

noco y ú las reg iones constitutivas de su delta, había sido prohi

bido por la Compañía n1Í'sma en 1684; Y no se había reasumido 

después de eso. Con el Cuyuni se estaba practicando el tráfico; 

mas, hasta donde concern ía á los Indios, era · un tráfico de que 

particip,aban . tanto los Españoles como los Franceses; y, por lo 

demás, era un tráfico con los Españoles mismos en aquella re

gión establecidos. 

Excepto, : pues, los dos hombres dejados en el Pomarón, y la 

extensión de haciendas en la inmediata vecindad de Kykoveral, 

el lapso de otros veinte y se is años (1674- 1700) no acarreó cam

bio alguno, y al parecer no presenció ningún ensanche de la po

sesión ni de la · dominación Holandesa. Después de más de me

dio siglo, la colon ia, si es que en algo, estaba en ' poco más aJe

lantada de lú que fuera en el, tiempo en que se firmó el tratado 

de Munster. 

Vlll. Historia de la Posta Holandesa del Esequibo. 1700,,1725. 

Conveniente será agrupar los sucesos del próximo cuarto de 

siglo conforme al lugar en que ocurrieron y á su carácter. 

Trájho (í puutos situados aloeJte del E Si!quib(l. 

Primeram ente. Respecto 'del tráfico de la Compañía á puntos 

situadps al oeste del Esequibo . 
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No hubo tráfico á Bm'illla, 

En cuanto al Barima, no hay recuerdo de la menor tentativa 

de traficar allí durante este período, La prohibición de 1684 con

tra el tráfico al Orinoco continuó vigente, con certeza hasta 17 I 7, 

á lo menos en cuanto á privados colonizadores concernía. porque 

en aquel año ellos dirigieron á la Compañía una protesta contra 

la continuación de tal veda, 

jju/imciolws relativas á Barima, dt! que 110 ¡liso raso /a Compmifa de In l"din OcddeJltnl. 

La otra y sola conexión de los Holandeses de Esequibo con 

el Barima durante este período, parece haber sido una indicación 

hecha en 1722 por el Ingeniero Maurain-Saincterre, acerca del es

tablecimiento de haciendas allí; indicación á que nunca se dió 

curso ni siquiera se consideró por la Compañía. Lo que aparece 

es que durante el período citado (1700-I725) á los Franceses y á 

los Holandeses de Surinam y Berbice permitieron los Españoles 

traficar en aquella región, En 171 1 una partida de Surinam pasó 

por dicho lugar y lo halló enteramente abandonado. 

TmtativfT de trafienr al GlIaillla, I699' 

Los Holandeses de Esequibo, hacia el fin de 1699, intenta

ron ineficazmente ' traficar más cerca de su morada. En aquel 

año envIaron al Guaima una barca á salar pescado y traficar en 

víveres; mas volvió al cabo de seis semanas "sin haber hecho 

tráfico alguno. " 

Prohibición lid trdjilo al j >omarólI . 

Aproximándose más todavía á su morada, y aun sólo hasta 

la distancia del Pomarón, la Compañía prohibió el tráfico á pobla

dores privados de la colonia, por lo menos en época tan remota 

como 17 í 7. 
j '¡"uJ/rt!scs JI Es/m7o!t.'s ¿Il el POII/arún . 

Por otra parte, los Franceses y los Españoles tel~ían tan poca 

. cuenta con la supuesta jurisdicción Holandesa allí, que en I712 

una partida de ellos, encontrando á un agente Holandés ,en el 
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Pomarón, lo echó fuera con impunidad. El abrig o le\'antado en 

el Pomarón para dos servidores en 1689, cuando ~e abandonÓ 

la tentativa de establecer en aquel río una colonia, probablemente 

se mantuvo pro forma. Más tarde vino á conocerse con el nom

bre de posta de Wacupo. 

Abrigo ell el P OlllUrÓII, 17oJ- I705 . 

Sin embargo, la tentativa de establecer y mantener una posta 

en aquella región más arriba del Pomarón y más ce rca de Ese-

o quibo, no paró en nada ; y, si más tarde se principió allí una 

posta en 1703', como parece meramente posible, su existencia acabó 

de seguro no. después de 17°5. Esto pn cuanto al tráfico con 

el Orinoco y la región de la costa en general. 

Jj'ájico IÍ lo interiúr , 

Respecto de lo interior, el tráfico apenas estaba más floreci ente, 

Para 17°1 el tráfico de caballos había venido á menos, Para 17°2 

se había hecho más ·dificultoso. En 17°3, probablemente con la 

idea de fomentar este tráfico de caballos, se proyectó establecer 

una "posta" arriba en las saban as del Cuyuni, á seis semanas 

de 'Kykoveral por agua. Se nombró efectivamente ' un "maestre 

de posta" en 20 de Mayo; pero si se la estableció ó no, es muy 

dudoso. Cierto es que en 19 del siguiente Octubre" ese mismo 

maestre de posta fué r~ movido, y de ella no vuelve á saberse más 

nada. 

El tráfico gradualmente fu é te rminando, y el año de 17°7 es 

el último en que puede hallarse mención del mismo. N o es difí

cil adivinar la razón. Ya el Gobernador Holandés había escrite 

á su País: 

"Siento muchísimo verme obligado á informaros ql1 e, por 

causa de la presente g uerra, no pueden conseguirse aquí arriba 

caballos como hasta el presente, por cuanto. aquellos Indio.s se 
T. [-L. A. I6 
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creen sometidos á las coronas de España y Francia; co n lo cual 

este tráfico se halla paralizado. " 

Aun mientras duró , se mantuvo en lo que era Sin contrad ic

ción terri torio Español. 

Ex/elISión del Es/eb/eri1llim/o. 

En segundo lugar. - En orden á la extensión del estableci

miento efectivo dLlrante este período. 

La única mejora que tuvo la colonia de Esequibo du ra nte el 

lJrimer cuarto del siglo XVIII, se limitó exclusivamente á las OrI

llas del Esequibo mismo y á las porciones del Mazaruni y del 

Cuyuni , que quedan debajo de las primeras cascadas de estos úl

timos ríos. 

Esequibo dh1idido en dos aistritos, 17°/ . 

Como demostrativa de la extensión exacta de la colonia en 

170r , puede citarse la división que de ella se hizo en aquel año 

e n dos distritos para fines de su organi7.ación militar; comprendien

do uno las haciendas del Mazaruni, de las cuales la más alta 

estaba debajo de sus primeras cascadas; y el segundo, las ha

cien das del Esequibo, todas en agua de marea. Los dos distritos 

no comprendí an más de doce haciendas. 

Ex/ensión de !J Colonia, 1706. 

En 1706 tenemos otra vez definidos los límites en el mapa 

de Abraham Maas, e nviado á la Compañía por el gobernador 

Sam uel Beekman. Según és te, las haci endas en aquella fecha sé 

limitaban todas á las inmediatas orillas del Mazaruni y Esequibo, 

y estaban todas debajo de las primeras cascadas de aquellos 

ríos. 

Car/abo, 1716. 

"En 1716 el Comandante recabó permiso para construir una 

nueva casa de gobierno en la tier ra firme , cabalmente enfre nte 

de la isla, en el lado del ~lazaruni y de la punta for mada por 



DE LOS ESTADOS UN IDO"S DE VENEZU ELA 12 3 

los dos rí6s." La aldea de 12 ó 15 casas que se fevantó á su re

dedor, llegó más tarde á ser coilocida con el nombre de Car

tabo. 

La Colo /lia en I 722 . 

Para 1722, la colonia no había cambiado de una manera im-

portante, y tenemos 

rre sobre que hasta 

blecido hacienda ele 

el testimonio del il1O'e ni~ro Maürain-Saincte~ 
b 

aquel ti~mpo ningún Europeo había "ésta-

caña de las cascadas arriba. 

Rcmltado de 25 aHos, I7oo- I725. 

He aquí la suma de los resultados de 2 S años, de 17°° 

á 1725 . 

Se había prohibido á los Holandeses de Esequibo el tráfico 

al Orinoco, al Barima y aun al Pomarón , sin que se intentara 

emprenderlo. En el Cuyuni la estación de compra de caballos es

tablecida en 17°3, después de existir q u1zá unos pocos meses, ha

bí8. sido abandonada y olvidada, pr~tendiendo Io.s Indios de allí 

ser Españoles, y poco ó nada se pensó en aquella región. 

Las únicas postas al oeste del Esequibo fueron las de \iVacu

po yel PomarÓn. La primera de ellas, compuesta de dos em

pleados y una: cabaña, servía para impedir la fuga de los esclavos; 

la segunda no duró sino. dos años , y fué luego abandonada. La 

colonia misma se extendió á lo largo de las orillas del Eseq uibo, 

el Mazaruni y el Cu yuni, pero no pasó mi s allá de! agua de 

marea. 

IX, Hisloria de la colonización EspaJola pDr vía del OrinocD, 1648--1725, 

Introducción. 

D espués de haber bosquejado así la historia de la Colonia Ho
landesa en tres cuartos de siglo, bien será considerar el prog reso 

hecho por los españoles del Orinoco durante el mismo período. 
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Para aprec iar convenientemente este progreso, preciso es dis

tingui r entre el carácter, propósitos y métodos de los H olandeses 

y de los Españoles, respectivamente. 

jJfétodos)' p ropósitos [[olmule"s. 

Como antes se ha dicho, los obj etos que primero traj eron á 

los Holandeses á América, fueron saquear los establecimientos Es

pañoles y robar los tesoros Españoles cuando en su camino atra

vesaban el océano. Cuando el tratado de Munster puso fin á este 

sistema de pillaje, las relaciones de los Holandeses con Guayana 

pasaron á ser de mero tráfico ; y sus posesiones en la costa de 

Guayana, descollaban como sólo otros tantos establecimientos de 

tráfico . 
Propósitos JI (atiíder de la,s C% "ins Esjmiolas . 

Por el contrario, los Españoles vi nieron á América á conquIs

tar la tierra, fundar un imperio, recoger su tesoro, cristIanizar y 

civilizar su gente. Así la historia de la colonización Española en el 

Orinoco, es una histor ia, primero de dominación política sobre toda la 

región circunyacente, y luego, de actividad y población entre los 

Indios por medio de los Misioneros. 

J)¡llIIillnrión Esta/iv/a sobre la 1'{'gióll del Delta del 0 1'1110(0. 

En lo tocante á dominación política, ella era general de un ex

tre mo á otro del territorio hoy en disputa. En prueba de ésto 

echemos primero una ojeada á la región del delta del Orinoco en

tre la principal boca de ese río y el Moroco. El tráfico de los 

Holandeses de Surinam y de los Franceses en Barima y sus . cer

canías durante los últimos años del siglo XVII, el continuado tráfico 

d~ unos y otros y de los Holandeses de Bérbice en el primer cuar

to del siglo XVIII, así como el tráfi co de los Holandeses de Ese

quibo de 1673 á r684, la residencia ele los Franceses en Barima 

en r689, y la fr ustrada tentati va de los Holandeses de Esequibo de 

traficar unas pocas semanas en 1700 en el Guaima , son los únicos 

ejemplos conocidos de la presencia de extranj eros en el delta del 

Orinoco de 1648 á 1725. 
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Dominación. Espario/a recoJJ.orida por los l-fa/undeses . 

Por lo que hace á la soberanía y exclusiva dominación po

lítica de los Españoles en aquella región, ella rué reconocida de 

los Holandeses terminante y repetidamente. 

Apresallliellto lIe buqlles H o¡,U/lleses por Espaila. 

Durante este período, los Españoles reiteradamente apresaron 

y confiscaron buques Holandeses en aquella región, y los Holan

deses se sometieron á esos actos sin protestar en contra. 

Presencia lIe los Espfllioles eJl!1'c d ¡líororo J' el Esequibo , 

Más allá del Moroco, y entre ese río y el Esequibo, los Es

pañoles hicieron sel)tir constantemente su presencia, echando fuera 

agentes Holandeses, y atacando las colonias en embrión que los 

Holandeses intentaron plantar, pero que . al fin abandonaro n. 

Tt'áfi(O ¡'i'ollcés )' Fíolmlllés eJl el CII)' /llIi , 

En la hoya interior del Cuyuni-Mazaruni, los Españoles por 

algún tiempo permitieron el tráfico, tanto á los Franceses como á 

los Holandeses. 

Colonización Espa1ioln. JI actividad dl' los ilfisiollt'ros . 

Volviendo ahora al punto de colonización y actividad de los 

Misioneros, hallamos un acrecentamiento y desarrollo que forma 

notable contraste con la debilidad de la cohibida posta Holandesa 

de KykoveraL 

Aun en tan remota época como la del Tratado de Munster, 

hallamos á los J esuítas desplegando su actividad en esta región. 

En sus "Cartas Anuales" de r652, recontando la historia de esta 

prOVIl1Cla durante la precedente década, escribían ellos: 

"En la Misión de Guayana, donde apenas alguna cosecha 

co rresponde al trabajo, por más penoso que sea, el Padre Andrés 

Ig nacio, cabeza de la Misión, hombre de obediencia y heroico 

celo, y que había profesado los cuatro votos, cayó en aquel glo

noso y tan desamparado "puésto." 
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JJlisiolles en. los Llallos eH 1659-

Ya en 1659 se habían establecido misiones en los Lla7los, 

esto es, en las sabanas del Alto Cuyuni. 

En aquel mismo año el Padre Antonio de Monteverde per

suadió á las autoridades provinciales de Santa Fe á que tomaran 

posesión religiosa del bajo Orinoco; y en consecuencia fuero n en

viados allí los Padres Vergara y Llauri. 

,Visi"",'s EspnJio/as, I664· 

Para r664 habían avanzado tanto las misiones, que se lleva

ban regularmente registros de bautismos. 

Desde este tiempo en adelante, Dominicanos, Agustinos, J e

suítas y Capuchinos, competían unos con otros en sus esfuerzos 

por cristianizar á los nativos y en su disposición á morir en la 

demanda. 

¡1 fiSiOlles ES}"'lolas, I677' 

En r6n el Gobernador General de Trinidad y Guayana, p rc: 

guntó al Prefecto de las Misiones de Cumaná SI podia enviarle 

misioneros; á lo cual respondió el Prefecto que tenía ocho sa

cerdotes solamente, pero estaba aguardando diez más de España, 

y accedería gustoso á su petición. 

¡1/isiolles Espmiolas, I68o. 

En r680 llegaron de España diez Capuchinos para las mi

sIOnes de Trinidad, constituyendo, en aquel ti empo, un solo 

Gobierno dicha isla y Guayana. 

Alisiol1,"s Espmiolcts, I 68I. 

Para 1681 estaba tan adelantada la obra, que los Indios ha

bían principiado á formar poblaciones regulares; y hay me nción 

de á lo menos dos aldeas con sus iglesias cerca de Santo Thomé. 

Estaban encomendadas al cuidado de los J esuÍtas de la provi ncia 

del Nuevo Reino de Granada. Demás de éstas, los Jesuítas te

nían otras misiones más arriba en el Orinoco. 
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En el mIsmo año los Jesuítas, viendo que tenían las manos 

bastante oc.upadas con sus misiones del Alto Orinoco, transfirie

ron á los Capuchinos las misiones vecinas á Santo Thomé. 

Al isiones EsjJaJiolas, 1682 . 

Para r682 el Gobernador Ge neral de Trinidad y Guayana 

pudo decir, en formal documento oficial, que había 24.000 ludios 

que habían sido sometidos á autoridad Española en Guayana y 

Trinidad. 

En aquel año llegaron á Trinidad dos Capuchinos á tomar 

parte en la obra de las misiones de Tierra Firme; y, habiendo 

objetado que se les destinara á Guayana, á causa de ignorar la 

lengua de los nativos, los informó el Gobernador de que los In

dios de allí en general estaban familiari zados con la lengua es

pañola; y que con los incapaces de entenderla podían servir de 

intermediarios ó intérpretes otros Indios que la hablaban. En 

consecuencia los frail es fu eron á Guayana. 

Alisio/les EspaJlola.r, I 686 . 

En 1686 ll egaron de España doce Capuchinos para las mIsIo

nes de Cumaná, y doce más para Trinidad y Guayana. 

¡1fisiol1es Espallo/as, I693. 

Para r693 la cría de ganado había crecido en tales proporcio

nes, qlle los Holandeses del Esequibo estaban haciendo viajes de 

seIs semanas de K ykoveral arriba á las sabanas del Cuyuni para 

comprar caballos. 
¡l/isiones EspaJ1olas.-Rl'su.ltodos g't!JlI!rales . 

El resultado de toda esta actividad de .Ios misioneros fué que 

se abrieron caminos por selvas aparentemente impenetrables; se 

fundaron pueblos é iglesias ; se delinearon -haciendas, y se esta

blecieron hatos . 

Tráfiro l-Io!aJldl~f dI! caballos en el Cu)'ltlli , pro/lib/do por EspaJ1a J' abandonado. 

Este tráfico de caballos en el Cuyuni continuó sin restricción 

hasta 1702. En aquel año lo prohibieron los Españoles; y, si 
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bien se intentó mantenerlo por los Holandeses, se vieron compe

lidos á abandonarlo absolutamente para 1707. 

A/ isiolles Esp01iolas.-Rmtltatios en I5 filios. 

En todo este tiempo continuaron llegando misioneros en mu

chedumbre; y, de resultas de haberse establecido en Guayana en 

1686-87 gran número de Padres Capuchinos, fueron bautizados 

en qUince años cinco mil Indios, y en Trinidad se fundaron cinco 

pueblos y tres más en Guayana .. 

l1!isioJ/ts Espa jjolas, 172-/- . 

Por fin en 1724 se efectuó una completa reorganizaclOn de 

las miSiones, y se inició el plan de las específicas, cada cual con 

una fundación definida. 

Conforme á esta reorganización, se fundaron formalmente en 

ese año dos misiones: Suay y Caroní. 

Resumen JI contraste ron fcJS ¡Io /mulese.r . 

En suma, los resultados del incremento Español, de 1648 á 

1725, fueron éstos: 

En el delta del Orinoco y en la hoya interior del Cuyuni ha

bía habido tráfico, así de los Franceses como de los Holandeses. 

principalmeñte con . los de Surinam y Bérbice; mas los Españo

les habían mantenido en todo este tiempo dominación política ex

clusiva en ambas regiones. Arriba por. el Moroco y Po marón ha

bían hecho sentir eficazmente su presencia, y España los reclama

ba ambos como suyos propios. Á lo largo del Orinoco, y por 

las inclinadas sabanas del Cuyuni, las misiones Españolas se ha

bían gradualmente esparcido, produciendo sus hatos tanto nlll11 ero 

de caballos que no ;;ólo abastecían las necesidades domésticas, 

sino tenían un sobrante que exportar. 

Por otra parte, la posta Holandesa del Esequibo apenas se 

mantuvo en Kykoveral y en sus márgenes adyacentes. 
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X, Historia de la colonia del Esequibo, 1725--1803, 

¡Iistoria de la C{lIOll l'a ti'" Est!tjuibo. 

Volviendo al Esequibo, se emprenderá ahora la hi storia de 

aqu'ella colonia desde 1725 h;;'5ta que finalmente la tomaron los 

Británicos en 1803 . 
Posesiolles Jfo/alldesas {'JI, 1725. 

En 17 25, como. antes se ha visto., las posesiones J-Io.l andesa~ 
estaban limitadas á la Isla de Kykoveral , á unas pocas haciendas 

en las orillas adyacentes del Eseqllibo., ÑIazarlln i y Cuyu ni, y á una 

cabaña en el Wacupo.. 

Anteriormen te á 172 5, la limitada tendencia á in cremento que 

pueda haber tenido. la colonia de Esequibo, había sido aguas 

arriba desde Kyko.veral, en el Esequibo., el ÑIazaruni yel Cuyu

ni; p ':! ro nunca había habido ning unas hacien das encima de las 

primeras cascadas de aquellos río.s. 

Tt1IllI¿llcia de fn Colonia aguas abajo . 

Posterio.rmente á 1725, la tende ncia fu é toda por el otro lacio. 

Á la verdad, se señaló tanto esa tendencia qu e, po.co á poco, 

toda la colo.nia se mo.vió hacia abajo., acercándose más á la boca 

del Eseqllibo, abando.nando á K ykoveral, dejando antiguas hacien

das, y evidentemente renunciando á todo pensamiento. eil lo itl

terio.r, excepto. como. lugar de . tráfico. con los Españo.les é Indios. 

Guarnición transferida á In i sla dI! 1(1, Bam7era . 

En 1739-40, la g uarnición y el asiento del Gobierno fueron 

transferidos de K ykoveral á la Isla: de la Bandera (co.nocida des

pués con el nombre de Isla del Fuerte) que está en la boca del 

Esequibo. 
/lbundono de Carlabo. 

En 1740. las do.ce casas que componían la aldea de Cartabo 

fueron abandonadas y cayeron en ruma. 
T. 1-L, A. 17 
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Pé¡ra 1748 podía considerarse el CLJ)'uni como muy re -

moto. 

Ya desd e 1764, Storm Van Gra vesande pudo hablar de "los 

pocos colonos qu e viven aún río arriba," significando como lo hace 

ver el contexto, en el antiguo sitio de la colonia, cerca de la unión 

del Cuyuni y el Mazaruni. 

Para 1773 habían cesado todas las solicitudes de concesiones 

de tierra, río arriba, e n el primer sitio de la colonia. 

,\"0 habfa IWrleudas en / 777 ¿¡¡cima de la Isla de la Bandera . 

Para 1777, co n una sola excépción, no había ninguna hacie nda 

de caña, de café, ni de algodón encima de la Isla de la Bandera: 

en . realidad 'no había más cultivo que el , de algunas siemhras d e 

yuca. 
Primitivo ' si/io de la, C%llia , mudado t U UIl d¿sÍl'1' l o . 

, Al cerrar el siglo el sitio primitivo de la colonia se habia tro

cado en un desierto. 

Pero mientras el movimiento de la colonia era así aguas 

abajo, el movimiento general era también hacía la marge n del 

éste y al rededor de la costa Izada D em,errwa. 

Con excepción de un solo ' a"lanCe transitorio en el Pomarón, 

y de una hacienda aislada y que duró poco en el Maraca, no 

hu DO establecimientos en aquellos ríos, ni en el Wacupo, e n nin

gún tiempo durante él siglb XVIII . 

1700- I8oo, permanecieron . en statu quo. 

El año de 1800 los halló prácticamente en el mismo estado 

en que los había deja:do el año de 1700. 

La región del POlllarón !la la itlili,an los H o/andeses sino p(J¡ra el trájico, ¿te 

Á no ser para objetos de tráfico, para interceptar esclavos 

prófugos, para la pesca, para corta ocasional de madera, y, de 

tiempo en tiempo, para la residencia temp~ral de un Holandés, 

estos ríos no fueron utilizados de ningún modo por los Holandeses. 
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Á la verdad, los colonos de Esequibo, lejos de necesitar más 

tierra, no eran suficientes en número para ocupar la tierra i\ll1le

diatamente aprovechable en las orillas del Esequ ibo y del Deme-

rara, 

En 1794 se habló algo de formar establecimientos en el Po

marón: se reconocieron el río y el territorio adyacente, y se preparó 

un mapa de ellos; pero no {ué sino después del término del siglo 

XVIII y de la toma de posesión de la Colonia por los Británicos, 

cuando se extendió el cultivo hasta el Pomarón, 

En la región del Delta, elltre el Afvt(l((I y el Orilloco , lo:; 1I{l/out/eses 110 erall /IIás que traflmJlli!s . 

En cuanto á la región del d elta más allá del MOl'OCO, entre 

ese río y la principal boca del Orinoco, las solas relaciones que 

tuvieron con ella los Holandeses durante el siglo XVIII, fu eron 

las relaciones de trafIcantes; y au n esas mismas cesaroli poco des

pués de promediar . el siglo, 

Acaso debería exceptuarse de esta última afirmación una cua

drilla de ladrones de Esequibo, que residieron en Barima por los 

aúos de 1766; pero su presencia en aquel la región, por un breve 

período, no puede tener ninguna im portallcia. F ll Cfon deíllinciados 

por el mismo Gobernador Holandés; y poco después el río quedó 

enteramente desembarazado de ello's, 

Sumario de lo jreadl'nle. 

Se ha dicho qu e, á no ser para objetos de tráftco, para in

terceptar esclavos prófugos; para pescar; para corta ocasional 

de madera y para la residencia temporal de algún Holandés, el 

delta del Orinoco, desde la boca principal ó "Grande, " hasta el 

Moraco, y aun la región de allende, entre el Moraco y la boca 

del Esequibo mismo, no [ué de ningún modo utilizada por los 

Holandeses, Para haCf~ r ver cuán completamente estriba esta 

afi rmación en los hechos, bueno será . refe rirse á ellos más minu

ciosamente, 
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] <?-EN CUANTO AL TRÁFICO. 

'l;tfj;a} Ilo/flUd/s al OriuClm.- li·tfjro Frallds nI Orilzot"o. 

El tráfico co n los colonos Españoles del Orinoco, au nque pro
hibido por las leyes de Espai'ía, princip ió á se r fom entado por las 
autoridades Holandesas en el último cuarto del sig lo XVII. 

Por un breve período, (1684-1690) la desconfianza de su pro
piO Gobernador fué causa de que se prohibiera ; pero después de 
su destitución fué reasumido . Al principio la dirección de este 
tráfico puede haber estado con mucho en manos de los Holande
ses; y el paso de ellos por los ríos Moraco, el Guaima y el 
Barima, que eran su derrotero, debe de haber tenido por resultado 
un tráfico considerable con los Indios de aquella parte . Mas los 
Holandeses elel Esequibo tenían importantes riva les en sus vecinos 
de Bérbice y Su rin am; y otros, más importantes aún, en los Fran
ceses de las islas, quienes desde ]685 hasta ] 700 cortaron com · 
pletamente este tráfi co, y continuaron después siendo incómodos 
competidores. Antes de mediar el sig lo XVIII, los Españoles mismos 
estaban empezando á traer entre manos este tráfico. 

7hlji(O Fspnllol al Fsequib". 

Para este tiempo t':ll1lbién, y qu izá desde mucho antes, estos 
t raficantes Españoles se estaban abriendo camino á la colonia 
Holandesa por vía del Cuyuni. 

Las autoridades de Orinoco hallaron fácil favorecer á su pro-
1~'1a gente en esta competencia, con sólo hacer efectivas contra 
los traficantes H olal1deses las leyes Espai'í olas, y as í hacer dema
siado arri esgada su ida al Orinoco. Así para evitar este peligro 
C01110 para dismi nuir el ri esgo del contrabando por su propio la
do, la Compai'í ía Holandesa de la India Ocr.idental y el Gobierno 
del E sequibo, desde mediados del siglo XVIII, adoptaron como 
política pe rmanente transferi r este tráflco á manQ~ Españolas. 
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Ning úII tráfico /f"/,lIulés al Ori"<lco después de 1761. 

Poco más ó menos desde 1761 en adelante, el tráfico estuvo 

exclusivamente en manos de los Españoles; y desde la misma 

época apenas se oye habla r de traficantes Holandeses al Orino

co. La corrie:1te iba toda por la otra vía; y los Españoles fue

ron inducidos á venir al Esequibo á vender all í sus productos. 

Para J 794, el Gobernador Gene ral, au nque hi jo él mismo de 

la colonia, ignoraba al parecer que ' este tráfico hubiera estado 

alguna vez en otras manos que en las Españolas. 

Antiguas re!adoJles de: trájico llolaudés C¡)Jt BariJJla, convertidas en tradición para 1800. 

Para el fi n del siglo las antiguas relaciones de tráfico de los 

Holandeses con el Barima, habían pasado á ser una mera tradi

ción, subsecuentemente tergiversada, cí sabiendas ó por ignorancia, 

para servir de supuesta justificación á una pretensión á territorio 

que queda muy lejos de los lím ites á que llegó alguna vez la 

ocupación Holandesa. 

2?- CAPTURA DE PRÓFUGOS. 

Tráfico /fo/I/udés de ese/m·os. 

Los Holandeses hacían extenso uso de esclavos, y era esen

cial á la vida de la colonia de Esequibo, prÚ1te1'o, obtenerlos, y 

lueg'o 1mpedir su fuga. 
L.(JJTerff1S de los lfolaltd~'ses en el territorio Espmlol en del/laJula de escla.vos . 

La demanda de esclavos Indios, que había sido siempre gran

de y constante, desde principio de las haciendas Holandesas en el 

Esequibo, se aumentó mucho hacia la mitad del siglo XVIII con la 

venida de hacendados de otras nacionalidades, á quienes se había 

abierto entonces la colonia. Para obtener esos esclavos, se indu

cía á los Caribes á hacer correrías en el territorio Español, atrave

sando el país inmediatamen.te próximo á las misiones Españolas. 

Los Holandeses mismos ayudaban en estas irrupciones, disfrazán

dose de In dios al intento. 

El tráfico se hizo tan absorbente para los Caribes, que en 1746 
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pudo decir el Gobernador Holandés que toda la subsistencia de 

ellos dependía de este Comercio. En 1 758, el Prefecto de las 

Misiones Españolas escribía: 

"N o será una exageración estimar' la venta anual hecha por 

los Caribes, en más de 300 indios jóvenes, y en más de 400 los vie

jos que matan, y que no pueden venderse á los Holandeses, por

que se fugaD." 

Estas irrupciones en bu~ca de esclavos no se limitaban á la 

región situada entre el Esequibo y el Orinoco, S1l10 se extendían 

al riñón mismo del territorio Español, al Caroní, a l Caura y aun 

al norte del Orinoco. 

illcdidas para la retención ,le escla''OS. 

U na vez capturados los esclavos, se hacía necesano adoptar 

medidas para retenerlos. Partiendo de Esequibo había dos cami

nos por donde estos infortunados podían abrirse paso al recobro 

de la libertad, Uno era por el Cuyuni, el otro por la vía interna 

acuática del Pomaról1, Moroco, Guaima y Barim8. Con el ob

jeto de capturar á estos fugitivos, los Holandeses estaciona

ban á veces un hombre, á veces dos ó tres, en puntos estraté-

gICOS. 

En marzo de 1767, Storm había sugerido con encarecimiento 

la conveniencia de poner "dos guarda-costas buenos, a rmados y 

bien tripulados, uno en la boca y otro afuera del río, para poner 

fin á todas las deserciones." 

Ca.ba¡la <id ¡l[oro(o. 

En 1726 Ó 1727, por ejemplo, la cabaña de Wacupo se tras

ladó al Moroco, como una situación más adecuada al propósito. 

(En abril de 1770, Centurión habló de esta posta del Moroco, di

ciendo que se la había tolerado por cuarenta años). 

Para 1754, estos esclavos fugitivos habían descubie rto una 

nu eva ruta para volver del Esequibo á Sl1S hogares del Orinoco. 
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Era por la corriente marítima exterior, que siendo siempre de 

sureste á noroeste, á lo largo de la costa, podía llevar sus botes, 

con facilidad y sin peligro. En consecuencia los Holandeses cons

truyeron el año de 1757 una nueva casa de guardia en la boca 

del río Moroco. 
Abal/dol/o de la, clloza del ¡lIoroco. 

Era un simple abrigo, sin guarnición; mas conc'ediendo tierra 

á un tal Beissenteufel, se le indujo á establecerse en el lugar 

y á encargarse de esta vigía. Corta fué su permanencia allí, por

que sólo uno ó dos años después de su llegada, tuvo la des

gracia de volarse .con pólvora, y entonces la casa de guardia vino 

á decadencia. 

Habiendo así llegado á su fin la estación de la boca del 

Moroco, continuó por algún tiempo sirviendo á su objeto la esta

ción más antigua, situada río arriba, bajando el maestre de posta, 

de tiempo en tiempo, á la costa, para interceptar los fugitivos. 

CIlo,a dd A!oroco abandonada en 178J, 

Sin embargo, ei1 1783 esta estación de más arriba fué también 

enteramente abandonada durante la ocupación de la colonia por 

los Franceses; y no fué ocupada en lo sucesivo. 

- Estafiól/ 1JIeNan!e ,Iel ¡lloroco, de 1785-

Por los años de 1785, después de restituicla la colonia á los 

Holandeses, se levantó una nueva estación en la boca del Moroco . 
• Después de haber expirado la Compañía de la Inclia Occidental en 

1792, ésta fué la única estación Holandesa que continuó apare

ciendo en las matrículas de paga ó de .revista. Los Británicos, 

durante su ocupación de la colonia, la dejaron caer en un estado 

de bastante ruina. En 1802 fllé reasumida por los Holandeses du

rante su corta ocupación de la colonia. 

l\/illguJia orupcuiólt llolandt!sfl en lo inlt.'rior . 

Respecto de lu interior, ponienclo 'aparte las tentativas inefi

caces de los Holandeses en 1754-58 y en 1766- 72 (que han de 
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citarse en adf.lante), no hubo en ningún tiempo la más mínima 

ocupación Holandesa encima de las cascadas inferiores del 

Cuyuni. 
PersemcióII d" esclaVels fugitivos por los ¡¡olaudeus. 

Por supuesto, la persecución de fugitivos y su captura se 

extendieron más allá del Moroco por la costa y más allá de Ky

koveral en lo interior; mas tales capturas se efectuaron siempre, 

ó sin conocimiento, ó con la connivencia, ó por expreso permiso 

de los Españoles. 

ESTACIONES PARA TRÁFICO DE ESCLAVOS E).! EL cur UNl, DE 1754 Y l766. 

Pi'acaso de los ¡¡olaudeses ,'1/ la OCltiarióII de lo il//erior, 

Las dos ineficaces tentativas de los Holandeses, en 1754 Y 

otra vez en 1766, por establecer estaciones para- compra de es

clavos y para tráfico en el CUyl1ni, merecen más que una noticia 

pasajera, no por ninguna importancia de las estaciones mismas, 

sino meramente porque suministraron á los Españoles memorables 

oportunidades para probar á los Holandeses cuán completamente 

era España señora de la hoya del Cuyuni-Mazaruni. 

l'r"pues/a de es/"Mecer l/l/a pos/a lIICrCl/llte eIl 1750, 

En 1750 el Gobernador Holandés interino, hablando de las 

Misiones Españolas, pidió que no se abriese el tráfico en ganado 

con ellas, "á menos que se estableciera una buena posta en el 
. " camll1o. 

En 1754 ó 1755 se estableció efectivamente tal estación en 

algún lugar del bajo-CuYl1ni, quizá tan arriba como en la boca 

del río Kive-kuru. 
O/Jjeto de la pos/a, 

Triple era su objete: 19 fomentar él tráfico con Indios y 

Españoles ; 29 capturar nuevos esclavos é interceptar fugitivos; y 

39 mantener vigilancia so~re 105 movimientos Españoles en aquella 

parte. 
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Des/rueción por los Esp<ll¡.oies de la posla en I7i 8. 

Cuando sus objetos llegaron á noticia de los Españoles, en 

I 758, rápidamente bajaron de las sabanas, hicieron prisioneras á 

las pocas personas que hallaron, y asolaron cuanto había en torno 

de la posta. 

'\ "0 !tubo Imla liva de reslablecerla. 

Ninguna tentativa hicieron los Holandeses por restablecer la 

posta, y sus quejas sobre el particular permanecieron desatendidas 

por los Españoles. 

Cada año se hacía más urgente la importancia de algulta 

posta en el Cuyuni, para impedir el contrabando y para inter

ceptar esclavos fugitivos. En : 763 el Gobernador Holandés su

girió á la Compañía, que tranquilamente y "sin ejercer la menor 

violencia" volviera á tomarse posesión de la posta de! Cl!

yUI11. La sugestión fu é aprobada. 

Pusta mercan/e en d CII)'llJJ i elt 1766 . 

En I766 se estableció una nueva posta en el Cuyuni, con 

tres hombres, reducidos luego á dos y fi nalmente á uno sólo, 

probablemente en un sitio distinto del de la posta de I 758; pe

ro ciertamel1te no arriba de la isla de Tokoro. 

Abandono dd prilller sitio y bajada de la posta en '769.-Ablllulono del CUY /llli for los lIoloudese.\. 

Sin embargo, los Holandeses estaban demasiado débiles, y los 

Españoles harto fuert es para que continuara esta posta. En 1769 

ella fué abandonada, y el tenedor encargado de ella la bajo á un 

lugar situado entre las cascadas inferiores del Cuyuni, á 10 me

nos hasta los raudales de Tonoma. En este lugar los tenedores 

llevaron una vida solitaria hasta 1772, en que muria el anciano. 

Con su muerte los Holandeses abandonaron, para siempre y defi

nitivamente, toda idea de postas en el Cuyun i. 

E s/as flleron las únicas "'nla/ivas de ompación Jfolandesa litl CI/)' I/ni . 

Estas tentativas efímeras de establecer postas en el Cuyuni 
T. I-L. A. 18 
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y la tentativa frustránea hecha en 1741-3 por explotar minas de 

cobre en el Cuyuni debajo del río Moraeo, situadas en alguna 

parte y cerca de la cabeza de lo que hoy se conoce con el 

nombre de isla de Suwaraima, fueron las únicas tentativas puestas 

en efecto por los Holandeses, durante el siglo XVIII, por ocupar 

efectivamente tierra en la hoya del Cuyuni-Mazaruni, encima de 

las cascadas inferiores de aquellos rí os. 

R e,w!lfldos de Irc's cuar tos d¿ s(~lo . 

He aquí en suma los resultados de tres cuartos de siglo: 

La colonia que en 172 5 estaba agrupada en torno de Kyko

veral, había abandonado aquel sitio y descendido hasta la boca 

misma del río, esparciéndose poco á poco á lo largo de su ori

lla oriental, y extendiéndose finalmente hasta entrar en el De

merara. Lo interior había sido enteramente abandonado, excepto 

para fines de tráfico y para las irrupciones en busca de esclavos. 

Dos esfuerzos hechos para realizar ocupación en léi hoya del Cu

yuni-Mazaruni, habían salido fallidos, y aquella región había sido 

abandonada á los Españoles. La única posta Holandesa al oeste 

del Esequibo se hallaba en la boca del Maraca; pero con excep

ción de ella, el Moroco, el Wacupo y el Po marón, estaban en

teramente desamparados. 

Debilidad Holandesa y dominación Española. 

Efdelos de /a dominación tie E spOlia. 

Pero lo que se ha dicho hace ver simplemente los 1i111ltes 

de ocupación Holandesa. N o da idea de la debilidad de la colo

nia, ni del frecuente peligro en que estuvo de sucumbir total· 

mente á manos de los Españoles, ni de la dominación política 

que España ejerció en toda la región, disputada ahora, hasta las 

orillas mismas del Esequibo. Era una dominación que servía pa

ra limitar el acrecentamiento de la colonia Holandesa; que, en 

alto grado, modelaba su política; y que la reducía siempre á la 

boca del Esequibo y á la región situada al éste de aquel río. 
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Ca liSas de la debilid(¡d Holandesa . 

La debilidad de la colonia y el peligro de su extinción, se 

debían principalmente á tres causas: 19 á falta de población; 29 á 

debilidad milita¡:; y 39 á miedo á los Españoles. 

Población. 

Primero-Población- En I733, después ele un siglo de existen

<;la, la colonia contaba menos de doscientos Europeos. 

Debilidad militar. 

Segundo-Debilidad Militar-Cartas del Gobernador de Ese

quibo se refi eren así al estado militar de los Holandeses: 

Jllnio 8 de I734. 

En una carta escrita á la Compañía de la India Occidental 

en 8 de Junio de 1734, el Comandante del Esequibo habla de los 

Españoles en el concepto de que eran "formidables," y de los 

Holandeses como "muy débiles." Somete á la consideración de 

Sus Señorías la cuestión siguiente: 

"Primero, como los Españoles se están haciendo tan formi

dables con la reunión de considerable número de soldados, y nos

otros, por el contrario, estamos aquí muy débiles, es sumamente 

necesario enviar aquí un refuerzo de milicia, ya que nosotros igno

ramos el verdadero designio de los Españoles." 

2 de Setiembre de 1754. 

Otra vez en 2 ele Setiembre de 1 7 54, Gra vesande, entonces 

Comandante de l Eseqnibo, escribió á la Compañía: 

" Con el corto número de soldados yo no puedo repeler la 

menor agresión en aquellos lugares. Aun me es imposible (por 

necesarIO que sea en esta coyuntura) destacar ocho ó diez hom

bres que guarnezcan y defiendan en lo posible la posta del Moroco, 

que temo se vea en dificultades. Cuanto puedo hacer, con ayuda 

de la Nación Caribe, cuya fuga de Bdrima espero diariamente, es 

poner á la empresa todos los estorbos posibles; pero luego yo 

necesitaría municiones y bastimentos, y no tengo ninguna de esas 

cosas. 
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15 de Agosto de 1758. 

En T5 de Agosto de 1758, Gravesande escribe á la Com
pañía: 

"En el corriente año ha muerto en esta colonia mucha gente , 

y la guarn ic ión se halla en un estado muy lamentable: muere un 

soldado tras otro, y de los que enferman apenas hay uno que sane. 

N o tenemos, pues, al presente más de catorce hombres capaces 

de estar de facción; ninguno absolutamente en el fu erte de Ky
koveral, que he tenido que dejar indefenso, y sólo un hombre 

en Demerara." 
2'¡' de Od1lbre d¿ 1760. 

Otra vez, en 24 de octubre de 1760, escribe á la Compai1ía : 

"El río Cuyun i está todavía sin guarnición, y presenta á los 

esclavos fugitivos un camino fác il. " 

28 de ¡l/n)'o de f761. 

En 28 de mayo de 1761 escribe á la Compañía: 

"Los dos soldados que estaban allí (en Demerara) no pudie

ron impedirle que se fuese; y no me fu é· posible enviar más, 

porque yo sólo tengo aquí otros diez y siete soldados rasos, de 

los cuales quedan poquísimos cuando hay que enviar fuera algu

na patrulla, como ha sucedido á menudo recientemente." 

28 de Diciembre de f 764. 

En 28 de diciembre de 1764, después. de describir algunos 

pormenores de los planes y actos de los Franceses en el oriente 

(e~o es, del lado Amazónico de la Colonia Holandesa) y los 

Españoles por el oeste, dice: 

. 'Así, co n los Franceses al éste y los Españoles al oeste, 

nos parecemos realmente á un botecito colocado entre dos buques 

de guerra. 

"N o intentaré dar consejo á mis amos en un asunto que no 

está en manos de nadie impedir, ni enredar. El único objeto qu e 

me propongo en ésta es someter respetuosamente á Vuestras Se-
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ñorías mi humilde opinión acerca del estado de todas nuestras 

colonÍ1s, sitas en el Continente, y nuestros bien fundados temo

res de las consecuencias. 

"Por mi parte yo no le veo á ésto. otro remedio que poblar 

la colonia y establecer en lo interior buenas postas, desde las 

cuales puedan vigilarse con ayuda y cuidadosa vista todos los 

movimientos. " 
8 de lJicielllóre de 1766. 

En 8 de diciembre de 1766, hablando de los soldados, dice : 

"Con la prese nte vuelvo á reiterar mi petición de que no se 

envíen Franceses ni Flamencos, sino tantos protestantes como sea 

posible. La proximidad de los Españoles, y especialmente de las 

Misiones Españolas, hace imposible poner la menor confi~lI1 za en 

Católicos." 

En 18 de febrero de 1768 escribe así á la Compañía: 

'.'Mucho me alegré, Señores míos, al dar cuenta de la llega

da de los doce hombres al Director General, de oírle decir que, 

según la carta de Vuestras Señorías, todos eran protestantes, y no 

había entre ellos ningún Frances, Flamenco, Portugués ni Espa

ñol; pero cuando les pasé revista hallé, con gran sorpresa mía, 

que de estos doce hombres sólo había tres que no fueran Fran

ceses; á saber: el Cabo qu e viene de Utrecht y ha servido por 

algunos años en las tropas del Estado, y un Alemán, natural de 

Zweibrucken', y un desertor Francés . Los otros son todos deser

tores Franceses; de modo que infiero que Vuestras Señorías han 

sido escandalosamente engañados por los agentes reclutadores, que 

son infames pícaros." 
15 de Setie 111 óre de 1768. 

En 15 de setiembre de 1768, hablando de las deserciones de 

los soldados en cuerpos considerables, dice: 

"Aun cuando ellos se fuesen viéndolos ' nosotros, por decirlo 

así, ¿ qué podríamos hacer? Hacerlos perseguir sería p'asar de Scila 
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á Caribdis, porque los perseguidores muy probablemente se les 

juntarían, ,y tanto más cuanto estarían bien armados y bien abas

tecidos de provisiones." 

"Servíos, pues, Señores míos, no llevar á mal que, mientras 

y0 tenga el honor de estar en serv'i(:io de Vuestras Señorías (lo 

c,llal €Onfío que no será sino por corto tiempo) yo devuelva á Eu

ropa por el primer buque todos los reclutas que vengan aquí y 
resulten ser Franceses. La necesidad me compele á ésto; y yo 

no sería ya responsable á Dios ni al hombre del peligro que ven

dría de aquí á la colonia." 

En esta misma carta protesta de nuevo su debilidad, y dice: 

" ¿ Hemos nosotros. Señores míos, de mirar todo ésto tranqui

lamente y de soportar todos estos insulto~ y aCtos hostiles? ¿ He

mos de ver todas nuestras posta,s invadidas y arruinadas, y nues

tros botes atacados en nuestras propias costas? " 

I5 de Marzo de I769' 

En 15 de marzo de 1769, hablando de Jos ataques de .los 

Españoles, pregunta: 

" ¿ :puedo yo otra vez más preguntar si ha de sobrellevarse todo 

ésto tranquilamente, y si la paciencia de Vuestras Señorías aun no se 

ha agú,tado'? Para mí .T'atimtia lesa tandem ftwor jito " 

" ¿ Qué puedo yo hacer con una guarnición tan pequeña? 

Los vecmos no están todavía listos para el servicio; se han des

pachado las cartas en que ~ se convoca á los oficiales de ellos para 

el . último día de marzo; la ] unta general está próxima y hay 

periculam in mora; tres amanuenses están ocupados continuamente 

en escribir despachos, instrucciones y órdenes; pero todas las co

sas están tan dispersas, que se necesitarán doce ó catorce días para 

avisar á todos." 

"Exceptuando la rebelión de Bérbice, éste es uno de los asun

tos más críticos que me han ocupado durante mis largos años de 

serVICIO. Si yo tuviera el poder y las manos libres, no me sentiría 
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perplejo, y con mucho gusto p'ondría á riesgo en el trance mi ca

beza encanecida," 

En 12 de mayo de 1 769, v uelve á escribir : 

" Según los últimos informes del Maestre de posta y de los Ca

ribes, ellos están todavía todos en Ea rima, habiendo enviado al 

Orinoco sus prisioneros, y a menazan con volver en próxima fe

cha, y no sólo llevarse todos los Indios del Powaron, sino aun ata 

car y saquear nuestras haciendas," 

26 ti" .Iul;o de I769' 

En 26 de julio de 1769. la Compañía escribió al Comandante: 

' que ella deseaba que él incitase sec retamente a matar á los Mis io

neros Españoles y sus rebaños; pero añadió: 

"No creemos todavía co nveniente emplear r epresalias di rectas, 

por más de una razó n, pero especialmente Qor la debilidad de la 

guarnición. 

Finalmente vino este lamento del Gobernador : 

" Ésto se acabó ya, Seño res míos ; de nada sirven ya ni Maes

tres de postas, ni postas . L os esclavos pueden ahora irse buena

mente á las misiones sin temor de ser perseguidos, y dentro de 

breve tiempo habremos perdido enteramente la posesión del río 

Cuyuni. " 

Rdariolh's de !os I-/(}!am/(tscJ' con los Caribes. 

No es extraño que una colonia tan esencialmente débil, se 

empeñara en forti finrse recabando ayuda de afuera. Ésto y el 

tráfico de esclavos explica las relaciones de los H olandeses con 

los Indios Caribes, á quienes sobornaban, engatusaban é inci taban 

á convertirse á veces en sus captores de esclavos, y á veces en 

sus protectores contra los Españoles. 

En 2 de Diciembre de 1748, Storm van Gravesande es

cribía : 
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"Los Españoles estaban principiando á acercarse m ás y más 

al alto Cuyuni; pero habiendo estallado una guerra hace algunas 

semanas entre la Nación Caribe y la de los Guaraúnos, g uerra que se 

hace con mucha obstinación, ésto detendrá su ulterior progreso, 

y quizá, si los Caribes llevan la mayor parte, aquéllos serán ale

jados algo más, sin que nosotros tengamos que tomar la m e nor 

ingerencia en ello." 

Cita al "Jefe de los Españoles," que decía: 

"Que toda la América pertenecia al Rey de España, y que 

él haría lo que le COnV1l11eSe sin cuidarse de nosotros." 

y luego añade: 

¡, Viendo que de nada sirven todas mis representaciones y cartas 

á los Españoles, y que no es asequible ninguna reparación, intento 

decir á los Jefes de los Indios, cuando vengan á mí, q ue yo no 

puedo proporcionarles desagravio, y que ellos deben tomar me

didas para su propia seguridad. Entonces estoy seguro de que 

dentro de breve tiempo no se verá más á ningún Español por el 

Cuyuni arriba." 

En 2 de Setiembre de 1764, Gravesande, escribiendo acerca 

del rumor de existencia de minas de plata entre el Orinoco y el 

Moraco, y de la posibilidad de una agresión allí, dice : 

"Yo no puedo repeler la menor agresión en aquellos lugares. 

Aun me es imposible (por necesario que sea en esta coyuntura) 

destacar ocho ó diez hombres que guarnezcan y defiendan e n lo 

posible · la posta del Moroco, que temo se vea en dificultades. 

Cuanto puedo hacer, con ayuda de la Nación Caribe, cuya fuga 

de Barima espero diariamente, es poner á la empresa todos los 

estorbos posibles." 

Otra vez, en 12 de Octubre de I 754, escribiendo sobre el 

ataque de los Caribes á las Misiones Españolas del Cuyuni, dice 

que este ataque "nos ha cubierto por aquellad9. de manera que 

nada tenemos que temer en esa dirección ." 
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En 1755 Gravesande, para protegerse él mis mo co ntra los 

Indios Acuayas, creyó que su {mico recurso podría ser fomentar 

la disensión permanente entre ellos y los Caribes. 

En 28 de febrero de 1764, escribió: 

" Los Caribes, de quienes antes se hace mención, han vuelto tra

yendo consigo gran cantidad de manos derechas de los rebeldes que 

mataron, y por las cuales les pagué es ta mañana, siendo costum

bre en la colonia pagar por la cabeza ó la mano de un prófu

go tanto como por un esclavo." 

En 1768 escribió: 

" La expedíción de los Caribes, gracias á Dios, salió Illu y 

bien . ... . .. los negros fueron atacados , y s iete 'de ellos muertos 

junto con dos muj eres, mientras se escaparon tres hombres y cua

tro muj eres: tras ellos andan los Acuayas." 

" Los Caribes no se ocuparon muy largo ti empo en su obra, 

habiendo muerto á s iete hombres, una mujer y una niña ..... . 

me han traído las siete manos derechas, y prec isamente las estoy 

pagando." 

La necesidad que tenían los H olandeses de los Caribes, se 

pinta excelentemente en una carta esc rita por Gravesande en 12 

de mayo de 1769, en la cual dice: 

"La perspectiva de la colonia se está haciendo diariamente más 

oscura," y añade : 

"Yo pregunté al Buho de los Caribes esta mañana si ellos no 

eran ya hombres ni tenían manos con qué defenderse, á lo cual 

contestó: "sí tienen ; pero los ESlnñoles tienen fusiles y nosotros 

sólo arcos y Rechas. D énos usted riRes, pólvora y municiones, 

y le haremos ver á usted 10 que somos :" aun cuando yo hubiera 

estado inclinado á hacer eso, no habría podido, por no tener más 

cantidad de ellos que la prec isamente suficiente para la guar

nición. " 
T. I-L, A. 19 
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Neces/dad que len (a la Colonia de SIlS nlindos ludios. 

Esta necesidad que tenía la Colonia de sus aliados Indios, 
y la sumisión de éstos á los Españoles, aparecen en el siguiente 
extracto de una carta de Gravesande, fechada á 6 de enero de 177 2 . 

Él dice: 

"Los antiguos Maestres de posta del Moroco podían hacer 
algo para contener el progreso de este mal, porque tenían al
rededor de ella seis ó setecientos Indios, a.lgunos de los cuales 
podían siempre hacer salir al mar; pero los desautorizados ata
ques de los Españoles han echado fuera á estos naturales, y los 
Españoles hasta han venido á la posta , como Vuestras Señorías 
saben, espacia en mano, para lanzar ó llevarse los pocos que aun 
quedaban , y lo han realizado maravillosamente." 

XI. Dominación y colonización Españolas en el territorio disputado. 1725--1800. 

Temor de los lJolnlldrses á los Esjfllloler. 

Con tan nlln defensa no es mucho que los Holandeses tu
vieran miedo á los Españoles. Sin duda tenían para ello razón, 
como lo probará la exposición de la fuerza y la actividad de los 
Españoles durante este período. 

Volviendo á ésto, será con veniente considerar: 

1.-- La Región de la Costa. 
j)oJllillariólt EsjJmioh en el territorio disjJlfla !(I . 

Los Españoles reivindicaban dominio desde el Orinoco hasta 
el Esequibo. También ejercían allí autori dad exclusiva. 

Dominación Espm7(11a. fN el Orilloco . 

Esta dominación .sobre el Orinoco mismo, que apenas ha ' me
nester demostración, se prueba con su repetido apresamiento de 
barcos Holandeses, encontrados allí cometiendo usurpaciones: tanto 
los que entraban con objeto de tráfico, como los que trataban de 
ejercer la pesca en la boca del río. 
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Así, en 1701, el Gobernador Holandés rpenclOna, como una 

- cosa bien conocida por experiencia, " las prohibiciones que ya he· 

mos encontrado en el tráfico al Orinoco." 

En 1 7 1 2 su sucesor en la Gobernación dió cuenta de que 

los Españoles no querí an permitir á los Holandeses la entrada 

en el Orinoco; y en el sig uie nte año escribió acerca del tráfico 

Holandés allí, que "se efectuaba fuera del Distrito de la Noble 

Compañía; y se ejercía solamente en terreno Español en el río 

Orinoco." Y volviendo á comentar este asunto en 1 7 14, admitió 

que "Orinoco, Trinidad, etc. está (sic) bajo el poder de los Es

pañoles." 

En 1 7 1 7 los C010110S Holandeses del Esequibo pidieron que 

se les permitiese traficar allí, declarando que, "el Orinoco es un 

río tenido como propiedad del R ey ó Corona de España, y por 

eso lo domina aquella Nación. " 

En 1 7 19 el Comandante Español del Orinoco arrestó á un 

trafica nte Holandés que intentaba pasar río arriba; y las autori

dades Holandesas de Esequibo se manifestaron tan convencidas 

de la justicia de las quejas Españolas sobre este punto, que no 

sólo aumentaron las restricciones de los pasaportes concedidos 

para este tráfico, sino pensaron en prohibirlo enteramente. En 1727 

un trafi cante Holandés de Eseql1ibo fué capturado por los Espa

ñoles, quienes le dijeron que, "tenían órdenes del Gobernador 

de Trinidad para suspender el tráfico en aquel río. " 

En el siguiente año cupo la mi sma suerte á un Holandés de 

Surinam, que no hacía sino pescar en la vecindad del mismo río. 

. p"lrtim de los Holal/deses en cal/lbiar la corriente dd tráfico. 

E n realidad este peligro llegó á ser tan bien comprendido, que 

espantó el Comercio de los Holandeses, y desde mediados del 

siglo adoptaron la política de transferir este tráfico intercolonial á 

manos E spañolas. Sin e mbargo, los contrabandistas Holandeses 

eran toda vía allí frec uentemente apresados. 
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Apresalllientos Ilechos por Espal7oles", el Orilloco. 

Durante el afio de 1767 los Españoles apresaron y confisca

ron los siguientes efectos: una lancha de Esequibo y su conteni

do, un bote del mismo y su contenido, cuatro mulas cargadas de 

géneros extranjeros , varias mercancías, diez y seis barrilitos de 

aguardiente, un bote indio con mercancías Holandesas de Esequibo, 

una balandra Inglesa y una goleta Española, dos lanchas Españo

las, un bote Inglés y una goleta y una balandra Francesa, y 

otra goleta Francesa. Todo 10 cual fué juzgado y declarado bue

na presa en Guayana. 

Se i",Pidt' (f los 1lolllJldeus pt.·scnr en eI O,.i/lo(o. 

Más persistentes fueron los esfuerzos de los Holandeses por 

pescar en la boca de!' Orinoco; lo que causó repetidos arrestos 

hechos por funcionarios Españoles. En noviembre de 1769 el Go

bernador Holandés dió cuenta de la ruina de sus pesquerías; y 

antes de 1770 las abandonaron los Holandeses de Esequibo defi 

nitinmente. 

Rch,illdirnrión de la autoridad Espm10la en la región de la costa . 

En .la región de la costa intermedia, entre la boca pnnCl

pal del Orinoco y el Esequibo, no se reivindicaba menos claramente 

la autoridad Española. 

En 1732 concibieron los Suecos el proyecto de establecerse 

en el Barilll3. Con el informe de ésto, trasmitido á España por 

las aut'Jridades coloniales, se expidió una Real Orden, que les 

ordenaba oponer pronta y completa resistencia. Hízose una cui

dadosa investigación, y se allegó una fuerza de soldados con el 

propósito de expeler á los intrusos. Todo ésto se comunicó por 

el Gobernador Español al Gobenador de Esequibo, quien no sólo 

no protestó, sino suministró socorros á los Españoles; y la Com

pañía Holandesa de la India Occidental, á quien se dió cuenta 

del asunto con solicitud de instrucciones, ni siquiera se dignó res

ponder. 

En 1755 el Prefecto Español de las Mis¡o!1~s de Capuchinos, 
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en cuya provincia se hallaba este Distrito , reclamó del Maestre 

de posta Holandés del Moroco algunos Indios que hacía "ya 

más de diez años que estaban viviendo en la posta; aña

diendo que, en caso de negativa, él vendría con suficiente fu erza 

á buscarlos y se los lleyaría encadenados." 

Dos años después, en J757, llegó al Comandante General 

Español del Orinoco la noticia de estar los Holandeses constru

yendo un nuevo fuerte en el Moroco. Al punto ordenó él prac

tirar un reconocimiento. El nuevo fu erte resultó ser sólo una ca

sa de guardia en la boca del río, para impedir la fuga de escla

vos, y no se le puso obstáculo. Pero la ocurrencia dió ocasión 

á vigorosa protesta dirigida al Gobernador de Guayana contra la 

tolerancia de los Holandeses en esta parte; no fuera que, por de

jarlos permanecer en el Moroco, pasasen al Barima y aun al 

Aguire. 
Orden de hacer salir de Burilllfl á los traficantes JJolandeses de esclavos.-Bnrilllfl 

libre tI! {mfiarlllcs Ilu/andeses. 

En 1760 el Gobernador Español mandó arrestar á ciertos tra

ficantes Holandeses de esclavos, que supo estar emboscados en el 

Barima. 

De resultas fueron apresadas dos lanchas y dos botes indios. 

El oficial encargado de la expedición informó también de 

que. cerca del punto situado entre la boca del Guaima y Bari

ma, había capturado un barco con diez Indios Arwacas, proce

dentes de la colonia de Esequibo, que iban á pescar en el 

Orinoco. 

En 176 J los Españoles despejaron el Barima de traficantes de 

Surinam. 

En el año de 1768 la policía de manna Española des

truyó, por orden de las autoridades Españolas, ciertas labran

zas Holandesas que, sin conocimiento del Gobierno Holandés de 

Esequibo, acababan de establecerse en el Barima. Sus ocupantes 

encomendaron su salvación á la fu ga; pero los efectos fu eron 
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confiscados y vendidos en almoneda por los empleados espa
ñoles. 

Dominación ESfa/iota sobre las ri!giollt!s de la costa . 

En el siguiente año de 1769, los Españoles hicieron más que mera
mente visitar la vecindad de Esequibo, y fué un aíío fecundo en aconte
cimientos á lo largo de la costa: En marzo los Españoles, con 
dos padres Capuchinos, un destacamento de soldados y una nu
merosa partida de Indios armados, estuvieron capturando y ha
ciendo prisioneros á todos los Indios libres que había entre el 
Barima y el Pomarón. Luego subyugaron la posta del Moroco. 

En el mismo mes (marzo) Gravesande escribió : que "ellos 
(los Españoles) tienen la audacia de poner manos á la obra, co
mo si fuesen soberanos de toda esta costa." 

Otra vez escribió: 

"Han capturado y llevádose toda nuestra gente que estaba en 
la costa del mar. Por fortuna se les escapó el salador de Luyx
bergen; pero se han llevado sus Indios, sus barcos; dos grandes 
canoas y tres canoas incompletas, que él había conseguido por me
dio de cambio." 

y él añade: 

"Grande es el alarma en el río. Si vienen á Pomarón, seaún 
b 

la amenaza que han hecho, pueden llegar por ti erra al Esequibo 
en tres horas, y arruinar nuestras plantaciones más bajas." 

Sólo pocos meses después, en mayo del mismo año, (I 769) 
volvió á escribir: 

"Según los últimos informes del l\Iaeslre de posta y de los 
caribes, están todavía todos en Barima, habiendo enviado á Orino
co sus pnslOneros, y amenazan con volver en próxima fecha, 
y no sólo llevarse todos los Indios de Pomarón, sino aun atacar 
y saquear nuestras haciendas. " 

Que los Españoles no permanecían OClO:o0S, lo hacen ver las 
siguientes palabras de Gravesande, escritas también en el mismo mes: 
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" Continuado diariamente desde Barima hasta Pomarón las de

predaciones de los Españoles, hemos de reconocer que son capa

ces de todo, y esperar de ellos toda especie de actos violentos y 

piráticos. " 

y añade: 

" Los pobres colonos de la costa occidental del Esequibo 

para abajo, se hallan en un terrible estado de alarma y con· ojos 

vigilantes noche y día." 

El Oril/oco cortado para los l/olalldeses . 

Á los Holandeses les continuaba cortada toda comunicación 

por el Orinoco. 

Con el propósito de visitar otra vez méís el Moraco y el Po

marón, los Españoles equiparon dos corsarios. 

Los Holandeses exelufdos de la (osta . 

En realidad, la política del Gobernador Español en este tiem

po era mantener enteramente alejados á los Holandeses, aun co

il10 traficantes, pescadores ó pobladores; y á ese fin constituyó 

una guardia vigilante que patrullase la costa. 

Dt!r¿diOS Espmioli!s ejercidos paladinamente . 

. Este estado de cosas continuó, y de resultas se hallaba la 

colonia Holandesa "al borde de su total ruina." 

Los Españoles ejercían todos estos derechos soberanos pala

dinamente y sin hacer el menor esfuerzo por disfrazar sus actos 

ni los motivos de ellos. Gravesande habla él mismo de ésto, di

cie ndo que "ponen manos á la obra públicamente! como una na

ción orgullosa." 

Espafia proyeda ocupar toda la Caayalla Oriental. 

Pero los Españoles pasaron e ntonces mucho más ade1an.te, 

excitados á obrar por los proyectos de los Franceses para la colo

nización de lo interior de su colonia de Guayana. El Gobierno 

Español. de las Indias expidió instrucciones para la ocupación de 
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toda la Guayana Oriental, hasta los confines mismos de los Fran

ceses y de los Holandese8. 

Illstrucriones dI ln ltlld¿'ll!e de taracas. 

En obediencia á sus órdenes se redactó en 1778, por el 

Intendente de Caracas, un plan definido é individuado para esta 

ocupación. Un mapa oficial de Guayana con los límites Españo

les definidos, fué puesto en manos del Gobernador de ella para 

que sirviera de base á su conducta; y se le comisionó para ha

cer un reconocimiento armado de todo el territorio. 

Rerollocimiellto de! llloroco J' del POlllarólt por lnciarte. 

Este reconocimiento en el verano de 1779, tan pronto como 

lo hizo posible la bajante de los ríos, fué llevado á efecto en 

nombre del Gobernador por su delegado el joven oficial Inciarte, 

quien con una escolta, cuidadosamente examinó la región entera 

de la costa, no sólo hasta el Maraca sino hasta el Pomarón aden

tro; eligió un sitio en el Moraco para una aldea y un fuerte que 

habían de reemplazar la posta de los Holandeses, y en el alto Po

marón otro sitio para una aldea fortificada que había de llevar el 

nombre de San Carlos de la frontera. El Gobernador Holandés 

de Esequibo fué informado de la presencia del comisionado Es

pañol en el Pomarón, y aun de la intención de Inciarte de cons

truir allí un fuerte; pera no sólo no trató de arrestarlo, sino dió 

cuenta del asunto á la Compañía sin una protesta siquiera; y nin

guna hizo aquel cuerpo ante el Gobierno Holandés ni por su ór

gano ante el de España. 

ll1fOrJ}t¿' de Inciarte y orden para expulJnr del Afororo á los flolandeses . 

Entre tanto Inciarte dió cuenta de sus resultados, primero á 

las autoridades coloniales Españolas y luego en persona al Rey de 

España y á su Consejo de Indias. U na Real Orden lo autorizó 

para proceder desde luego á expulsar de! Moraeo á los Holan

deses y á construir los establecimientos Españoles proyectados en 

aquel río y en el Pomarón; dándole la instmcción de que, en caso 

de queja de los Holandeses, contestase que "las leyes de España 
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no permiten semejantes intrusion es ele extranjeros en los dominios 

Españoles." Hiciéronse todos los preparativos para la ejecución 

del proyecto, y empezó efectivamente la concesión de ti e rras. Las 

turbaciones acarreadas en Europa por la revolución F rancesa, de-
I 

moraron su progreso, pero nunca se abandonó. Para que mejor 

se ejecutase, Inciarte mismo fu é nombrado Gobernador de Guayana, 

y conservó aquel puésto por trece a ños. 

Fla /l 1U1IU"a ab~lldvllado p(Jr Espmi<! . 

y aunque por la continuación de las guerras de la revolución 

no se impulsó más efectivamente 'su cumplimiento , nunca se dió 

de mano al proyecto, y estuvo ocupando la atención elel Gobierno 

Español hasta el mismo punto en que acabó su dominación sobre 

estas colonias de la América del Sur, y hasta la misma víspera 

de 'la cesión del Esequibo á la Gran Bretaña por los Holandeses. 

~st'o en cuanto á la costa. 

2.--Lo interior. 

Do",ill(((ión Espmiola ( JI lo in.ttrior . 

Volviendo ahora á lo interior, se verá que allí los Españoles 

eje rcían dominación exclusiva, y qu e traían aterrados á los H o

landeses, 

Tempranas ¡lfisi(l ll¿s de CapllclúutJs l'1t el Cu)'wú. 

Ya desde 1733 los Misioneros de Capuchinos se adelantaron 

hasta entrar en la hoya del Cuyuni, y con sus tratos tomaron 

firme posesión de las sabanas que se extienden hasta las márgenes 

de aquel río. 

Nótese que estas mIsIones no eran puras tentativas privadas 

de los Misioneros Capuchinos por cristianizar á Guayana. Ellos 

de todos modos representaban la autoridad política y . militar Es

pañola. Cada Misión estaba provista de su armamento y cllota de 

soldados; y en el misionero que mandaba, ó en algún funcion ario 

de su Compañía, residían todos los poderes políticos necesa rios. 
T. 1-L. A. 20 
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Explotación de millas f U el CilyuJ/i por los EspaJlolts . 

Las arenas brillantes de esta región, también llamaron pronto 

la atención de los Españoles, )' una Real Orden dió origen á la 

explotación de las minas de! Cupapuy. Para 1755 se sabía por ha

berlo averiguado que á "cada paso, en los distritos de todas estas 

Misiones, hasta el Curumo, se hallan oro y plata." 

¡lliúoll¿s Es/a fi o/as en el ClI)'ulli. 

En 7 de diciembre de I746 escribió Gravesande: 

"Tuve e! honor de informaros, por vía del río Bérbice, de ha

ber establecido los Españoles una Misión, junto con un fortín, en . 

el Cu)'uni arriba, en mi Opl11IOn en vuestro territorio; y 'sé de 

buena fuente que han estado pensando en fundar el año próximo 

otra, aun más cerca, lo cual tra(~ muy afligidos á los habitántes, y 

mucho más aún á los Indios Caribes, puesto que así queda cor

tado enteramente en aquel lugar el tráfico de esclavos, que es lo 

único de que aquella nación deriva su subsistencia. Querían ellos 

también sorprender aquella Misión y arrasarla, lo que he impedido, 

no sin dificultad; pues como ellos pertenecen á nuestra jurisdic

ción y ejercen todo su tráfico en las Colonias Holandesas, segu

réimente los Españoles nos impu.tarían semejante acto. Muy pe

ligroso es para esta colonia tener tan cerca tales vecinos, que en 

tiem po de guerra podrían venir á visitarnos por tierra; y, sobre to

dó, el construir fortificaciones en nuestra propia tierra es un que

brantamiento de toda costumbre. Digo en nuestra propia tierra: 

ésto, sin embargo, no puedo decirlo con plena certidumbre, porque 

me ~on desconocidos los límites al oeste de este río." 

Dominación. Esparto/a sobre el CUylllli. 

Ya se ha hecho mención de la irrupción Española sobre la es

tación Holandesa en el Cuyuni, en el año de 1758. 

En 1759 el Gobernador Holandés reconoció que los Españoles 

" permanecían en posesión de! Cuyuni." 

En 1 76 1 los Españoles estaban "hasta en las cascadas ínfimas" 
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del Cuyuni, "donde está situada la .hacienda de añil de Vuestras 

Señorías;" y estaban lanzando á todos los Indios hostiles. En 

1 762 los Holandeses los reconocí an aún como domi nadares de bs 

"cascadas más bajas, junto á la habitación de los criollos de Vues

tras Sefíorías." 

El envío de patrullas Españolas po~ la región se había hecho 

cosa de l. todos los días. " Para 1763 el Cuyuni había sido ente

ramente despejado, no sólo de Holandeses sino también de Ca

ribes. 

El año de 1764-5, presenció el mlsmo estado de cosas; esta

bleciéndose los Españoles de cada día c,m má5 firmeza. 

Los Caribes tt:lIlerosos de ir ni/l. 

Para 1765 hasta los Caribes tenían miedo de aventurarse á 

entrar en el Cuyuni; y sólo después de repetidas promesas de 

los Holandeses, pudieron ser inducidos á hacer algo en protección 

de la colonia de Esequibo. 

Para 1766 la proximidad de los Españoles había hecho inú

tiles aun á los soldados extranjeros del Esequibo. 

D Olllillación Espailola del C1I)'l/lli. 

Para 1767 la debilidad de los Holandeses había llegado á tal 

punto que, aun sus protectores Indios se mofaban de ellos y re

husaban obedecer sus órdenes. Estos Indios, terÍ1iendo á los Es

pañoles, hasta se negaban á parar los botes en que pasaban cuando 

la posta les daba el alerta. 

Indios Iwstiles edwdos del CUJ1wti. 

En 1767 Y otra vez en 1768, los Españoles hicieron únas 

lfrUpClOnes en el río, capturaron cierto número de Indios hostiles, 

y aterraron á los demás en términos que todos abandonaron el 

Cuyuni. 

Para 1769 el Cuyuni había sido tan completamente despejado, 

que no quedaban Indios que dieran á los Holandeses aviso del 

peligro que los amenazaba. 
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D ollli/lació/I Espallo/a sobre el ClIl 'l11í. 

Los Espai'íoles eran ya completamente dueños de todo el Cu

yUnJ, reconocidos como táles por los Holandeses. 

E l CU)'UlÚ libre, as! de H olandeses COIIIO de Caribes. 

En [770 el río permanecía alÍn libre, tanto de Holandeses como 

de Caribes. 

En 1788 Antonio López de la Puente pudo bajar el Cuyuni 

hasta el agua de marea, y luego coger y llevarse al principal] efe 

Caribe empleado por los Holandeses, sin encontrar ninguna posta 

de ellos, ni siquiera un Holandés, y sin resistencia de los Indios; 

tanto era lo que los habían espantado los Españoles, cuyas expe

diciones armadas habían descendido constantemente hasta el mis

mo punto, en tiempos anteriores, sin molestias ni oposición. 

Posta EspI/Jlo/a del C/l1"IImo . 

En 179 2 los Españoles acabaron de construir una posta for

tificada en la margen meridional del Cuyuni, enfrente de la boca 

del Curumo. Ésta continuó siendo la principal posta de Españo

les en la hoya del Cuyuni hasta mucho tiempo después de la adqui

sición de! Esequibo por los Británicos. 

Se mantenía esta posta con el objeto de ejercer dominación 

política exclusiva sobre la hoya; y en este particular las instruc

ciones á su Comandante eran claras. 

Incremento E'slmio!. 

Pero, dejando aparte toda esta dominación militar y política, 

hubo, durante el período que está en consideración, (I725-r800), 

í.in grande incremento de población Española, y desarrollo de las 

aldeas de misioneros, no sólo hasta el Curumo mismo, sino hasta 

muy adentro de la hoya del Cuyuni- Mazaruni, y aun más allá, 

en la región interna del Potara y hasta las cabeceras del Si-

paruI1l. 
Entradas de lus AIisioller{ls . 

Prescindiendo también de ésto, las "entradas," como se llama-
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ban, (esto . es, las expediciones de los mISlOneros á las tierras no 

colonizadas, con el objeto de convertir á los Indios y traerlos á 

residir en pueblos y .aldeas), se estaban ejecutando constantemente 

en toda la región situada al oeste del Esequibo, desde la costa 

hasta muy adentro, aun más allá ele las montafias de Pa-

caralma. 

Desarrollo de las Alisiolles . 

Realmente notable era el desarrollo de estas Misiones. Para 

1734 se habían acrecentado tanto, y las varias órdenes de Frai

les hallaron sus campos de acción tan obstruidos, que en aquel 

año se reunieron en Guayana la Vieja . el Prefecto y el Gober-. 

nador, y definitiva y legalmente repartieron el territorio entre las 

diferentes órdenes religiosas. 

División del territorio de Zas ¡llisiO/IeJ. 

Por la Concordia se daba la región meridional del Bajo Ori

noco á los Capuchinos Catalanes. 

¡llisioll fS EspmiolctS, 1743-1813. 

Durante el siglo XVIII hubo muchas Misiones que nun

ca se "fundaron" formalmente. Por supuesto, de ellas no eXIS

ten registros oficiales. Hubo otras formalmente "fundadas" que no 

han dejado tras sí memoria alguna. Para 1743 sabemos la exis

tencia de siete aldeas de Misiones de Capuchinos, fuera de una 

que se estaba estableciendo precisamente entonces. Contenían una 

población de cosa de dos mil almas. 

Una década más tarde, en 1753, se habían establecido ocho nue

vas aldeas; y aunque los Caribes acababan de destruir cuatro Mi

siones y una los Ingleses, por medio de una irrupción, quedaban 

existiendo nueve, r.on cuatro más que estaban muy adelantadas. 

En 1755 su población era de cerca de tres mil. 

En el año de 176 [ había diez y seis Misiones, que contenían cua

tro mil trescientos noventa y dos Indios domesticados, y mil ochen

ta y un hombres ae armas tomar, así como quince mil cabezas 
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.de ganado. Demás de éstas había el pueblo civil Español de San 

Antonio de Upata. 

En este mismo año se calculaba que la construcción en An

gostura . de una ciudad bastante grande para contener el solo pue

blo de Santo Thomé, costaría trescientos mil pesos. 

En 1766 dos aldeas de Capuchinos tenían ulla población de 

C1l1CO mil dosc ientos ·setenta y tres Indios; y para l773 este nú

mero había subido á seis mil ochocientos treinta y dos. 

Entre tanto la provincia como un todo, inclusive las Misio

nes de otras órdenes, había crecido no ménos sorprendentemente. 

En 1779 la provincia de Guayana contenía ochenta aldeas y 

diez y ocho mil habitantes. No consta cuántas de estas aldeas 

eran Misiones de Capuchinos ; pero en 1788 habí a 29 Ó 30 ele 

estas "Misiones" con catorce mil doce personas y ciento ochenta 

mil reses . 

En 1799 había 28 Misiones con quince mil novecientas ocho 

personas. 

En 1813 había 29 Misiones y veinte y un mil doscientas cuaren 

ta y seis personas. 
Dcjinición de los ierritm'ios I-IotaJldl'ses y Espaiioles en 1803. 

Posible es ahora expresar con exactitud la extensión de los 

territorios pertenecientes á los Países Bajos y al Reino · de Espa

ña respectivamente, cuando la Gran Bretaña adquirió las Colonias 

de Esequibo, Demerara y Bérbice. 

Límites H olalldest's de ocupación . 

Los Holandeses por el oeste confinaban con la boca del 

Esequibo. 

Kykoveral. 

Su ocupación por el río arriba no llegaba siquiera á 

En el Cuyuni habían hecho dos tentativas por pene-

trar más allá de las cascadas ínfimas, y ambas habí an sido frus

tráneas. Aunque- al principio los Españoles les habían permitido 

traficar en la hoya del Cuyuni; aun. ésto mismo se les había pro

hibido hacía largo ti empo; y . ellos, así como los Caribes, con 
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cuya protección contaban, habían sido lanzados fu era; por mane

ra que no quedaba ni uno. 

En la cos ta la pequeña estación mercante de la boca del 

Maraca, era el punto más leja no adonde se atrevían á ir ; y aun 

á ese punto iban sólo en vir tud elel permiso de los Españoles. 

La colonia misma estaba completamente débil, al borde de su 

ruin a y muy acobardada por los Españoles. 

¡"fr,'lIft'II/O JI dOlJlinadóJI. df' los Espm7oi'es . 

Por otra parte, España se había extendido hasta poder con

tar sus pueblos y aldeas por veintenas, sus habitantes por decenas 

de millares , y sus hatos por centenares de millares. Todo el del

ta del Orinoco, desde Barima hasta el Maraca, lo había despeja

do de Holandeses, Caribes, Ing leses, Franceses y Suecos, gober

nando estas reg iones hasta más allá del Pomarón, y ejerciendo 

dominio en concepto de dueño desde el Orinoco hasta las márge

nes mismas del Esequibo. 

Por las sabanas de lo interior sus establecimientos se habían 

esparcido hasta más all á de las márge nes del Cuyuni y Caraní. 

En la más hermosa región de aquella g rande hoya, y al sur del 

Cuyuni, había erigido y mantenía un puésto militar; ejerciendo 

desde ese Centro exclusiva dominación política hacia abajo hasta 

las cascadas ínfimas del Cliyuni y el Mazaruni. Sus misioneros 

habían penetrado y establecídose al través de los grandes bosques 

de la hoya del Cuyu\1i-Mazaruni, y por sobre las montañas de 

Pacaraima, hasta entrar en la región del Potaro y ma s allá; y en 

el mOme!1to en que la colonia Holandesa pasó á manos Británicas 

en 1803, estaba ejerciendo domi nació n no di sputada y exclusiva 

sobre todo acre de tierra situado al oeste del Esequibo, excepto 

donde los H olandeses se hallaban efectivamente establ ecidos en sus 

orillas mismas. 
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XII. Reclamaciones Holandesas, 

Antes de pasar al siglo XIX, hay un punto cuya íntima co

nexión con relaciones Holando-Español as durante el siglo XVIII, 

lo hacen acreedor á especial mención: 

Inutilidad de las 1'eclrrlllaciones jlo/andt!sas . 

La historia de las reclamaciones Holandesas es una historia 

de agresión y reivindicación Españolas de derechos soberanos en 

el territorio ahora en disputa , seguidas de repetidas protestas de 

los Holandeses, y de memorias á la Corte de España, tratadas 

todas ellas con desprecio; y sólo contestadas con la continuación 

de estas agresiones, nuevos actos de dominación poIí tica, nuevas 

murmuraciones de part,e de los Holandeses, nuevas quejas á que 

el Gobierno Español no se dignaba contestar, y por el final asen

timiento de los Holandeses á lo inevitable. 

Redalllación de IU6. 

La primera reclamación de la colonia Holandesa del Esequibo 

de que se guarda memoria, fué en r746. El Comandante Holan

dés se quejó á la Compañía de la India Occidental, de las usur

paciones cometidas por los Españoles en el río Cuyuni, y de 

haber ellos apresado tres canoas de la colonia Holandesa que se 

ocupaban en pescar en el Orinoco. En su carta á la Compañía, 

el Comandante Holandés dijo: que á la llegada del nuevo Go

bernador Español "enviaría allí á reclamarlos botes y cargamento," 

pero estaba "cierto de que sería en vano," según se lo enseñaba 

un previo ejemplo; 

No consta cuál haya sido el lenguaje de su reclamación, 111 

la respuesta del Gobernador Español. Pero el resultado práctico 

es bien conocido: continuó la dominación Española en ambas re

giones; y no se perturbó de ninguna manera el progreso de las 

Misiones Españolas en las sabanas del Cuyuni. 
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Redal/laciólt de 1759 . 

La segunda reclamación Holandesa se refirió al ataque Espa

ñol contra la posta de tráfico de esclavos que Storm van Grave

sande intentó establecer en el Cuyuni por los años de 1754. 

Queda ya expuesto el resuitado de esta tentativa . 

Cuando el Gobernador Holandés oyó hablar del modo como 

los Españoles habían destruido la posta y hecho prisioneros á 

los servidores Holandeses allí estacionados, dirigió una enérgica 

protesta al Comandante Español en Guayana, y aSimismo dió 

cuenta á la Compañía de la Inclia Occidental, lo que dió por re· 

,;ultado que los Estados Generales presentasen una reclamación 

formal á la Corte de España. Habiéndose remiticlo la carta de 

Gravesande por el Comandante Español al Gobernador prOVISIO

nal de Cumaná, el último la contestó diciendo: que la posta cles

truida estaba en el territorio de su Rey, y negándose á restitu ir 

á los prisioneros. Gravesande hizo enviar un~ segunda carta al 

Comandante Español para reclamar de nuevo la restitución de los 

prisioneros, y también reparación del in sulto hecho al territorio de 

sus Soberanos. Esa carta fué devuelta sin abrir; y la reclamación 

de los Estados Generales á la Corte Española no alcanzó nunca 

el honor de una respuesta. 

Continuación de los mismo s nc!(ls for los Espmio/es .-Sol/l'l'allfa cjerrida por EspflJia . 

La única respuesta que el Comandante Español dió á estas 

reclamacione:;, fué la continuación de los mismos actos que las 

produjeron. Los Españoles apresaron todos los botes Holandeses 

que hallaban pescando en el Orinoco y el Guaima; estrechaban 

á los Holandeses en todas direcciones, en tierra; establecieron 

nuevas Misiones en el Cuyuni; echaron de aquella región á los 

Caribes; y el Maestre Holandés de posta en el Moroco buscó 

aterrado su salvación en las breñas. Renovadas quejas de Gra

vesande fu eron devueltas en Abri l, y sus enviados despedidos sih 

audiencia. 
T. 1-L. A. 21 

" I 
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Ralal/larióll 1Ilirada {Ol/. despretilJ . 

La reclamación ele los Estados Generales á la Corte de Es

paña fué mirada con el mismo desprecio. 

Para T769 las cosas habían llegado á un punto tan grave, 

que la Corte el e Policía y el Director General ele la colonia Ho

landesa, se unieron para dirigir á la Compañía de la India Oc

cidental un pedimento en que llamaban su más seria considera

ción al gran peligro que amenazaba á la colonia desde el Cu

yuni por arriba y desde la costa del mar por abajo. Llamaron la 

atención de la Compañía hacia el continuo pillaje de sus hacien

das, y á la absoluta ruina de sus pesquerías. De donde resultó 

que los Estados Generales en aquel año elevaron otra reclama

ción á la Corte de España. Esa Corte no hizo más que remitir 

el asunto ' al Consejo de Indias : entre tanto continuaron los actos 

que habían motivado las quejas . 

Rerlnmadóll de J775. 

Para 1775, aunqu e habían permanecido infructuosas todas las 

representaciones hechas á la Corte de España, todavía los Esta

dos Generales produjeron otra reclamación ante aquel Gobierno. 

Lo que esta reclamación dejó sin decir es enteramente tan 

im portante como Jo que dijo. Se refirió principalmente á la acogida 

dada á los esclavos fugitivos y no contenía ni una palabra sobre terri

torio que quedase más allá de los actuales establecimientos Holandeses. 

Sus alusiones á límites fueron meramente incidentales; con la ex

cepción de que, refiriéndose á antiguas quejas, declaró," en ifecto," 

que España no les había prestado atención y que Holanda no es

peraba entonces que le prestase ninguna. 

La única contestación fué un aviso de su recibo en que se 

observaba que: "estos actos de violencia han causado al Rey mu

cha <3x trañeza, y que Su Majestad ha mandado al Ministerio de 

Indias hacer las más minuciosas averiguaciones del hecho, y proce

der al condigno castigo de los agresores." 
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Reclamación dl..'satt'lzdida. 

Ésto es lo {I1timo que hemos oído d~c ir de aquella reclama

ción. Cuando se la presentó, hacía diez y seis años qu e permane

cía no contestada, á no ser con nuevas agresiones, la reclamac ión 

de 1759, y ·seis años que se hallaba en el mismo caso la de [769. 

La de 1775 estaba destinada á correr la suerte de las otras. 

De que se haya hecho especial referencia á cuatro distintas 

reclamacion es, no ha de inferirse que fueron las únicas. No, las 

reclamacion es de los Holandeses eran numerosas y constantes. To

das resultaron ineficaces; y si se han elegido estas cuatro, se ha 

hecho porque parece que ellas fu eron las más formales. 

Procedimientos Espwioles acerca de las rtclctlllacioltes ,le 1759 JI 1769. 

Se sabe de fuentes espat'iolas que habiendo enviado la Corte 

de España á Guayana la reclamación de 1769 en solicitud de un 

informe, los papeles fueron oportunamente trasmitidos, junto con 

los concernientes á la anterior reclamación de 1759. Cuando llega

ron á manos de\ Fiscal del Consejo de Madrid, él halló que eral) 

demasiado voluminosos para "consumir inútilmente el tiempo qu.e 

necesitaba dedicar á asuntos importantes;" y así, después de ha

berlos guardado cinco años, se le ocurrió, en un caloroso día de 

verano, remitirlos al examen é informe de un relator. 

Permanecieron así, encajonados, por once años. Y en 27 de 

Mayo de 1785 el relator añadió su contingente. De consiguiente 

el Fiscal, notando estos hechos, escribió: 

. "En esta inteligencia se observa por .el exponen.te: que por 

entonces no eXigía providencia alg una respecto de que, siendo ya 

pasados más de quince años sin que se hubiese hecho por el .Ministe

rio de Holanda instancia a,lguna sobre el particular, era de creer que, 

meíor informada . Ia República ' de la falta de justos motivos de la 

reclamación que había promovido; hubiese desistido de ella.' : 

El Consejo notó, que los papeles "hacen ver la falta de fun-
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damento para la quep de los vasallos de Holanda," y que no vol

vería á ocuparse e n el asunto. 

Resultados al' t's/a rednlJlocióll. 

Habían pasado veinte y seis años. El Consejo se negó aun 

á lee r los papeles, porque dada cuenta de la pretensión Holan

desa de título, le pareció frívola. Holanda no insistió en ella. 

Si la diplomacia podía corroborar la expulsión con la añadidura 

del desprecio, eso había hecho. 

P ropósito y tiedos dd 1'1!((Jllocimil!J//o de Sdlomburg/ . .'. 

Bien podría Venezuela pararse en este punto, sin entrar en la 

historia ulterior del presente siglo. 

Esta controversia de límites tuvo su orIgen en un reco nOCI

miento sugerido y llevado á cabo en 1840 por un tal Schomburgk, 

joven naturalista alerilán, que ofreció al Gobierno Británico locali

zar el límite que alegaba haber sido el reclamado por los Holan

deses durante su posesión de la colonia. Era este alegado límite 

de los Holandeses, que á él le tocaba identificar, el que por orden 

del Gobierno Británico debía trazarse en un mapa y trasmitirse á 

los Gobiernos interesados , como exposición de la pretensión Britá

mca. Así el Gobierno Británico expresamente desconoció todo otro 

tí tulo á las posesiones de Guayana, que no fuese el Holandés. 

No hay pretensión de que después de 1840 la Gran Bretaña 

haya adquirido ningún nu evo título; y por tanto la definición del 

presente límite ha de depender de la extensión de los derechos Ho

landeses y Españoles en 1803. 

Muy propiamente se ha reconocido este hecho en el presen

te tratado. Así se afirma ed el ArtÍCulo IlI, que es del tenor si

guiente: 

"El Tribunal investigará y se cerciorará de la extensión de los 

territorios pertenecientes á las Provincias Unidas de los Países Ba

jos ó al Reino de España, respectivamente, ó que pudieran ser legíti . 

mamente reclamados por aquéllas ó éste, al tiempo de la adquisi-
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ción de la colonia de la Guayana Británica por la Gran Bretaña, 

y determinará la Unea divisoria entre los Estados U nidos de Ve

nezuela y la colonia de la Guayana -Británica." 

Siendo ésto así, parece innecesario examinar la historia del 

presente siglo. Sin embargo, la lectura de ella, particularmente en 

lo que concierne á la colonia Británica, servirá para poner de bulto 

el hecho de que el establecimiento de Esequibo estuvo siempre, 

hasta hace muy pocos años, limitado á la boca del aquel río; y 

q lIe las actuales pretensiones de la Gran Bretaña á territorio si

tuado al . oeste de él, no tienen, en hecho, como no podrían tener en 

derecho, ningún apoyo en la historia del presente siglo. 

XIII. Historia de la ocupación Británica.--IB03-IB50. 

Cisión df/ D,,'merarn, Esequibo y Bérbi(c tí l{(, GrcUt Bre/afia. 

La ocupación militar Británica en Esequibocontinuó desde 

1803 hasta I 8 I4. En' este último año, en 13 de Agosto, los Ho

landeses, por el tratado de Londres, formalmente cedieron á la 

Gran Bretaña "los establecimientos ele Demerara, Esequibo y 

Bérbice. " 

Ullión de los Ire,1'. 

En 2I de Julio ele 183I estos tres ríos fueron unidos en una 

sola colonia con el nombre de Guayana Británica. 

J/Ufi!jeJ/(fenn'a de /lí·","ueln. 

Entre tanto, Venezuela declaró su independencia de España en 

S de J uEo de J 8 I I. En 18 I 9 se incorporó con N lleva Granada, 

formando la llamada " República de Colombia." En 1 830 asu

mió una existencia separada con el nombre de "República de 

Venezuela;" y al fin , en 30 de Marzo de IS45, su independen

cia fué formalmente reconocida por España. 



166 EL LIBRO A)IARILLO 

TUl/los Británi,:os y ¡·f llt!ZO/ltllOS . 

Así los Británicos adquirieron los derechos de los Holande

ses; y Venezuela vino á representar el título de España. 

El año de 1850 señala la fecha de los primeros descubri

mientos importantes de oro. Así será conveniente, pues, consI

derar por sí sólo el período de 1803 á 1850. 

Respecto de ese período, los hechos ' pertinentes á la actual 

controversia pueden agruparse en dos capítulos; 19, los que 

prueban la exfe7Zsión de la ocupación Británica; 29, los que se 

refieren al estado /{e7Zeral del establecimiento de Esequibo. 

1.- Extens ión de la ocupación Británica. 

Bajo este título general, será conveniente considerar, además: 

1 <? la ocupación de la región de la costa; y 29 la ocupación de 

lo in terior. 

19 OCUPACIÓN EN CUANTO Á LA COSTA. 

El Tmiente Gobemndor .lf)'ers, 1804. 

En 30 de Setiembre de 1804 el Teniente Gobernador lVIyers 

escribió al Conde Camden y le acompañó un memorándum 

que dijo era el "resultado de informes obtenidos de varias per

sonas de aquellas colonias más competentes para darlos." Este 

memorándum contiene los siguientes datos: 

Extensión. -La distancia del caño de Abari por el oriente á la 

posta militar más distante del Moroco, al oeste, es de 123 millas. 

Divisz'ó1t.-Está interceptada por los ríos Demerara, Esequi

bo y Pomarón, y por vanos caños y canales navegables. 

Cultivo.-Las haciendas que hay del caño de Abari al río 

Demerara, son de algodón. Las que están en el río Demerara, 

y desde él hasta el lado oriental dd río Esequibo, son de café 

y caña. 

Las que están en las islas del Esequibo son de caña. 

Desde el lado occidental del río Esequibo hasta el Cabo 
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Orange, son de café. caña y algodón; y desde ,el Cabo Orange, 

á lo largo el e la costa Arábiga. ó del Tigre, hasta donde hay es

tablecimientos hacia la posta del Moroco, son ele algodón. 

El Tenienle C;obemado l' Codd, 181]-

El Teniente Gobernador Codd, en una carta escrita con fecha de 

9 de Noviembre de 1813, al Mayor General Murray, ela testimo

nio elel hecho de que. entre la costa Arábiga y el Pomarón, la 

región no contellía colonos 111 haciendas. t:l dice: 

"También he mandado al Maestre de Posta del MOI'OCO, Li

nall, venir con Indios escogidos, é intento hacerle registrar los 

bosques situados entre la costa Arábiga y el Pomarón, con la 

mira ele desalojar á los negros prófugos que se hallen estable, 

cidos allí. " 
Reglnmentos militan'! de 18'7. 

Ciertos reglamentos de la en'te de Policía de 5 de Junio de 

1817, tocantes á la milicia de la colonia, sirven para definir el 

límite actual del establecimiento en aquel tiempo. Estos regla

mentos asignan á Esequibo dos batallones; y hacen la siguiente 

designación de los territorios de donde debían sacarse: 

"En Esequibo, el primer batallón se compondrá de todos los 

habitantes ,desde el Caño de Borasira, hacia arriba, hasta donde 

esté habitado por el Jado oriental del río, inclusive las islas de 

Wakenaam, Leguan, Varken ó Isla de Hog, Isla de Troolie, y 

todas las demás islas de! río, excepto la isla Tiger, y comenzando 

en el laelo occidental del caño de Schonhoven, y para arriba 

hasta donde haya habitantes: el segundo batallón se compondrá 

de todo;; los habitantes desde Scho'hoven, inclusive la isla Tiger, 

con toda la costa marítima occidental, inclusive el río Pomarón." 

Se echará de ver que en la costa el Pomarón es el punto 

más occidental que se nombra; y que por el Esequibo arriba, 

en el lado occidental, se incluye todo en la descripción, desde 

"el cai'ío de Schonhoven , y para arriba hasta donde haya habitan-
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tes. " El caño de Schonhoven es un riachuelo que desagua en la 

boca misma de! Esequibo, enfrente de la Isla de Hog. 

EL J~l/i¿lI/e Coóerlllu!OY D' ~TrI¡aJl, 1827. 

En un oficio del Teniente Gobernador Sir B. D'Urban a l Viz

conde Goderich, fecho á 18 de octubre de 1827, el Teniente Go· 

bernador trasmite' 'un informe de la extensión y situación de las 

tierras de la Corona" en ia colonia unida de Demerara y Ese

quibo; yen e! oficio declara que "el País poseído por individuos es 

una angosta orilla del suelo de aluvión, á lo largo de las costas y 

márgenes de los ríos." 

División eu P(Lrroquir.s, 1832. 

Schomburgk, en su DescnjJció1l de la Guaya1Za Bn'tá1Zica pu

blicada en 1840 (páginas 62 y 63) da la división de Demerara y 

Esequibo en once parroquias. De estas sólo dos, á saber, San 

Juan y Trinidad, estaban en el lado occidental del Esequibo; ex

tendiéndose San Juan, la más meridional por el sur, sólo hasta 

el río Supinaam. Estas dos parroquias, en el año de 1832, no 

contenían sino 47 haciendas, todas ellas á lo largo de la Costa Arábiga. 

El Corollel SI. (.iair, 1834. 

Habiendo pasado algunos meses en Guayana, el año de 1834, 

el Coronel St. Clair, publicó una obra titulada R esidencia en las 

lndz'as Occidentales y América, eOIl ?tu R elato de la Exjedúió1Z á 

la I sla de J¡f1alclzeren. En el capítulo 79 de esta obra habla así 

de la colonia de Esequibo: 

"La colonia de Esequibo está adyacente á la de Demerara 

y bajo un mismo Gobernador, y es la posesión más á sotavento 

que tenemos en este País. El caI10 ó río llamado Moroco es la 

línea limítrofe entre esta colonia y el continente Español, que no 

está lejos del río Pomarón." 

Sea cual fuere el valor que en otros respectos tenga ~sta 

declaración, es á lo menos buena prueba de los límites de la ac

tual ocupación en aquel tiempo. 
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En cuanto al año de 1838 tenemos cierto n(¡mero d,e auto-

ridades, que son: (a) Sir Henry Light, el Gobernador; (6) el se-

ñor J. Hadfield, Agrimensor de la Corona; y (e) el señor 

William Crichton, Superintendente de ríos y caños. 

El Gobernado¡' Liglit, 1838, 

( a) El Gobernador Light, en oficio fechado á 19 de setiem

bre de 1838, escribió ,: 

,"El río Pomarón , en la extremidad occidental del Esequibo, 

puede tomarse como límite del País, aunque hay una Misión sos

tenida por l a colonia en el río ó caño Moraco, á corta distancia 

hacia el oeste, donde están reunidos 500 In dios Españoles en un 

establecimiento, bajo la dependencia de un sacerdote romano-ca

tólico, recomendado de Trinidad á ese fin . y que se dice que es

tá producie¡;do buenos resultados. " 

Más adelan te, hablando de la región si tuada "entre el Poma

rón y el Orinoco," dice de ella, que es una "costa de 100 mi

llas . . . no ocupada por ninguna persona ni dependiente de nin

guna autoridad." 

H adJidd, 1838. 

(6) ,El testimonio del señor Hadfield se registra en forma de 

un mapa fechado en 19 de agosto de 1838, destinado á señalar 

las "divisiones Parroquiales, así como la presente extensión del 

cultivo de las producciones principales, y los trozos de las que 

han sido abandonadas en los (¡Itimos 30 años." 

Según este ,mapa, los establecimientos en el oeste del Ese

quibo estaban, en aquel ti,empo, limitados á la costa Arábiga, en

tre el río Supenaam y la boca elel Po marón. 

C¡,irltte", 1838. 

Ce) Explorada la región ele la costa al oeste el el Pomarón 

por el señorWm. Crichton, dió un informe en que, refiriéndose 

á los ríos Guaima, Barima, etc., dice: 
T. I-L. A. 22 
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"Vuestro informante tuvo comunicación con los capitanes In 

dios de las varias nacion es que habitan aquella parte del País, 

que declararon todos acordes que excepto Indi0s no había per

sonas residentes en ninguno de estos ríos ni de sus tributarios, y 

como no halló discrepancia en sus asertos, está perfectamente con

vencido de su verdad _ ..... El distrito de qu<:; se trata contiene 

numerosa población de Indios, á saber, Guaraúnos, Acuayas, Ca

ribes y Arwacas, siendo los primeros los más numerosos; y en 

la humilde opinión de vuestro informante, sería buena política ase

gurar la absoluta posesión de él para esta colonia." 

SdlOllIlJlfrgk, 1839. 

Seglll1 Schomburgk (Descripción de la Guayana Británica, 

página 63) había en la margen occidental del Esequibo, á lo largo 

de la costa Arábiga, en 1839, sólo 49 haciendas. 

ScI/OlIlbllrg-l.:, ] 840. 

Un mapa de la Guayana Británica por Schomburgk, publicado 

en los Papeles Parlamentarios de I840, volumen 34, señala la ex

tensión del cultivo en el lado occidental del Esequibo en aquel año. 

Cura Loml, I840. 

Respecto de ese año hay también la "Guía Local" de la 

Guayana Británica, publicada en Demerara. De ese libro, (página 

Il) se toman los siguientes asertos: 

"La parte habitada de la costa se extiende desde la boca del 

Pomarón á los 7;1z° de latitud septentrional, y 59° de longitud oc

cidental, hasta la boca del Corenti 11 , á los 6° de latitud septen

trional y 57° de longitud occidental, distancia de unas 200 millas, 

siguiendo las ensenadas de la costa. Las grandes islas de la boca 

del Esequibo están cultivadas en mayor ó menor extensión, par

ticularmente las dos hermosas y fértiles Leguan y Wakenaam, que 

tienen cada una 14 millas de largo y 3 de ancho_ Las orillas 

del Esequibo están habitadas solamente .por algunos indivjduos 

dispersos que se ocupan en la corta de madera. " 
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No ha I/abido exlensión de la ompaci¡11I Briláuim. 

No hay prueba de ninguna extensión de los establecimientos 

nI de la ocupación Británica á lo largo de la costa entre esta 

última fecha y el año d ~ 1850. 

2':> EN CUA:'HO Á LO INTERIOR. 

Owpación B,.itánica CIt lo i"Ie,.iol'. 

Durante el período que se está considerando, la ocupación 

Británica en ' lo interior estuvo limitada á una sola posta en la 

unión del Esequibo, el Cuyuni y el Mazaruni. En ningún tiempo 

se pretendió nada que pasara de és to. De hs cascadas de estos 

tres . ríos para arriba, lo interior era prácticamente desconocido para 

los Británicos. 

ROJ'iiHl)' , 1796. 

Mr. Rodway, hablando evidentemente del tiempo de . la pn

mera conquista Británica en 1796, dice (~ue para los tres ríos Ese

quibo, Mazarulli y Cuyuni, había sólo ulla posta, que estaba" siem

pre cerca de la unión de los tres ríos." 

Él dice que no estaba "sin embargo enteramente fijada; en 

una ocasión se el igió el sitio de la actual Penitenciaría; luego 

estuvo en Ampa, y otra vez en Bartica;" y añade que "todos 

estos lugares están cerca de la unión de los tres ríos." 

En explicación del hecho de que se mantuviese una sola 

posta en lo interior, Mr. Rodwayañade que " ni la caja del Rey 

ni la de la colonia podían mantener más de una," y por tanto 

"esa sola posta debía estar en un lugar conveniente. " 

Á'uollman, 1808. 

N ueva luz arroja sobre la situación de esta posta un informe 

de H. W. Knollman, titulado Protector de Indios en el Esequibo, 

dado en ¡ 808. Hablando del Maestre ele posta (evidentemente 

ele esta misma posta del Esequibo) dice: 

"El Maestre de posta Wahl desea cambiar la posta y traerla 
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á cierta colina, desde la cual pueda vigilar las tres bocas de los 

ríos Esequibo, Cuyuni y lVIazaruni, y comunicar desde allí por se

fiales con su auxi liar de Bartica." 

Esta traslación la permitió la Corte de Policía en 29 de abril 

de 1808. 

,)'dlOmlnl1g/.', 1835. 

En una carta de 25 de setiembre de r835, que existe en la ofi

cina del Gobierno e11 Demerara, y publicada por Mr. Rodway, 

Schomburgk habla de esta posta como de la posta "del Cuyuni." 

En carta del re.> de octubre de 1835, la llama "posta del Esequibo." 

Tambié n la llama posta del Cuyuni. Más tard~ Schomburgk escribe 

que á su vuelta en 1836 halló que la posta había sido trasladada á 

Ampa. Ampa es una aldea de la orilla derecha ú oriental del 

Eseqllibo, del Cuyuni para abajo. 

IlilllOlIse, 1830- 3 I. 

En 1830 Mr. William Hilhouse hizo su pnmera exploración 

del Mazaruni, y el año siguiente continuó este trabajo. Su rela

ción arroja luz sobre la situación del antiguo establecimiento Ho

landés extremo en este distrito, señalado también por Schomburgk 

en su mapa, y erróneamente llamado "posta". por Hilhouse. El 

dice: 

"Paramos la pnmera noche, para aumentar nuestra proVI

sión de pan, en la isla de Caria, como á tres horas de la posta 

para arriba . . .... Caria fu é en otro tiempo una posta Holandesa; 

y en las orillas adyacentes del río había antes varias haciendas, 

( pero los únicos vestigios de ellas que quedan ahora son unos po

cos árboles de coco en la playa' oriental. De Caria para arriba, en 

una isEta, estaba un establecimiento de Caribes dE: una sola familia, 

que es la·única de aquella nación que queda ahora en el Maza

rUI1l. Aquí comien zan los rau clales, ele los cuales el cuarto, vVari-

111 a 111 bo, es el más notable en lo que adelantamos este día. " 
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Refiriéndose á sus movimientos en la última semana de setiem

bre de r835, Schpmburgk escribe que, habiendo subido el Ese

quibo ha~ta la confluencia, 

"Dejamos aquí el río principal y navegamos C1l1CO millas por 

el Cuyuni arriba, hasta la posta ó estación del Maestre de posta, 

que está en una hermosa situación sobre una masa de granito 

que se eleva á 50 pies completos sobre el agua, desde donde se 

dominan con la vista los tres ríos, el Esequibo, el Cuyuni y el Ma

zaruni, que tiene el deber de vigila r. " 

El Corollel SI . el,,/r, 1834. 

En la obra del Coronel Sto Clair, arriba citada, hablando de 

Bérbice, escribe lo siguiente tocante á lo interior del País en r834 : 

"Como he dicho antes, el límite septentrional de esta colonia 

es el mar. El meridional, como en nuestros restantes estableci

mientos de Guayana, está indeterminado, lo cual, sin embargo, en 

este período es de poca importancia, porque los Europeos en este 

País ;:,1 parecer temen separarse de la costa del mar, sin duda con 

el deseo de no exponerse á la furia de los Indios nativos, ó á la 

venganza de sus esclavos negros. Y por tanto, se mantienen á vis

ta de sus buques." 
Coda,,/, 1840. 

El Atlas de Codazzi, publicado en 1840, contiene un mapa espe

cial de la región en disputa; y da el sitio del antiguo fuerte Holan

dés co mo en el Cuyuni yen la boca del Tupuru, á corta dista ncia enci

ma de la confluencia del Cuyuni y el Mazaruni. No da nada, ni Ho

landés ni Británico, más allá de ese punto. 

S(holllbllrgk, 184 1. 

El informe oficial de Schomburgk, correspondiente á agosto 

de 184 T, contiene la declaración qUE: sigue, y claramente indica 

que, en aquel tiempo, no había ocupación encima de las cascadas 

inferiores del Cuyuni : 
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"Pero las dificultades que el Cuyuni presenta para la navega

ción, y las tremendas cascadas que embarazan el río en el primer 

día de la subid:!, temo que serán un grande obstáculo para que la 

colonia utilice la fertilidad de sus orillas." 

La Penitenciaría que actualmente existe en la unión de los tres 

ríos, fué establec ida en conformidad con una ordenanza aprobada 

en 9 de Abril de 1842. La fraseología de esta ordenanza e s con

firmatoria de lo que ya se ha dicho con respecto á la situación 

de la. anterior posta del "Cuyuni" ó del "Esequibo:" es la siguiente: 

"Por cuanto se ha juzgado conveniente erigir y establecer una 

Penitenciaría en la antigua posta, cerca de la unión d el río Maza

runi con el río Esequibo, etc." 

Cura Local, I843' 

La "Guía Local" de 1843, después de hablar de unos pocos 

dispersos cortadores de madera, que habitan las orillas del Esequi

bo, continúa en los términos siguientes: 

"Arriba de los raudales, que ocurren como á unas 50 mI

llas de su boca (del Esequibo), no hay habitantes sino Indios. 

Lo mismo sucede con los dos grandes tributarios del Esequibo, el 

Cuyuni y el Mazaruni, que vienen del oeste y del suroeste. Es

tos ríos se unen como á ocho millas del Esequibo, y la corrien

te unida de ellos se junta con aquel río á cosa de 40 millas de 

su boca. Á corta distancia de su unión para arriba. estos ríos 

se hallan embarazados por raudales, y enci ma de e llos son fre

cuentados sólo por algunos Indios erran tes. En el punto de su 

unión con el Esequibo, llamado Bartica, está un establecimiento 

de misioneros para Indios; y á tres ó cuatro millas arriba de su 

corriente unida, en la margen izquierda, está la Penitenciaría co

lonial, donde los convictos coloniales, sentenciados á trabajos for

zados, se ocupan en trabajar en una hermosa cantera de g ranito. " 
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A ~o Ila ltabido extellsión dL' la ofupación Británica. 

o hay prueba de ninguna extensión del establecimiento ú 

ocupación Británica ell lo interior, entre esta última fecha y el 

año de 1850. 

La prueba que antecede, sacada de las declaraciones de fun

cionarios y documentos Británicos, pone en claro que á lo menos 

en fecha tan reciente como 1850, es decir, hace menos de So años, 

la ocupación Británica del Esequibo, hasta donde concernía á su 

orilla occidental, difería de la ocupación Holandesa del mismo río 

en 1648, sólo en razón de haber algunas haciendas á lo largo de 

la costa Arábiga Ó Arabisi. Los establecimientos actuales á lo 

largo de la costa, no se extendían por el oeste hasta el Poma

rón ; y, en lo interior, exceptuando una Penitenciaría, y una Mi

sión en el antiguo siti f) del fuerte Kykoveral ó en sus cercanías, 

no había ningún establecimiento ni ocupación, por mínimos que 

fuese n. 
2.- Estado de la Colon ia de Esequibo. 

Es/ado precario dt' la C¡'lwia. 

U na ojeada al estado genera l de la colonia misma durante 

la primera mitad de este siglo, revelará el hecho de que, como su 

predecesora de 200 años antes, estaba generalmente al borde de 

su ruina; y que la continuación de su existencia, á lo menos al 

oeste del Esequibo, {ué en ocasiones muy dudosa. 

Se hará una breve referencia sólo á algunos de los hechos en 

que se basa este aserto. 
Ataques lit' los Espanoles tÍ la Costa Arábiga. 

Empezando con los primeros años de este siglo, parece que 

los Españoles tenían tan poca cuenta con los derechos Británi

cos al oeste del Esequibo, como lo habían tenido antes con los 

derechos Holandeses en la misma región. Los hacendados de la 

costa Arábiga, únicos que estaban al oeste del Esequibo, sufrían 

constantes ataques de los Españoles; y en noviembre de 1807 

pidieron protección á la Corte de Policía. 
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Aboliciólt del !rcfJiro de escla,'os AfricaJ/os en ISo7. 

Pero no únicamente de los Espafloles recibieron daño los ha

cendados. Este mismo año de I807 presenció la abolición del 

tráfico de esclavos Africanos, primera de las medidas que en I 838 

tuvieron por resultado la total abolición de la esclavitud en la 

colonia. 

Esto fui 1IIt golpe pam la ColoJ/ia. 

Por mucho aplauso que merezca la abolición de este inhumano 

tráfico, ciertamente vino á dar un fu erte golpe á los hacendados 

que luchaban contando absolutamente con sus esclavos. El golpe 

miS1110 vino en el Dlon1ento ll1ás inoportuno, cuando la colonia es

taba ya en la condición de un moribundo. 

Estado de 1" CúlOlli.l W 1806. 

Ya desde algunos Míos el asien to del Gobierno había estado 

perdiendo su importancia, y aun la morada del Comandante corrien

do rápidamente á su ruina. .. En la junta de la Corte d e 28 de 

enero de r806, se dió cuenta de que la casa del Comandante es 

taba inhabitable." 

Con la colonia en el estado que este solo hecho atestigu a 

suficientemente, la restricción del tráfico de esclavos amenazó la 

existencia misma de la colonia. 

Estado alar/l/llJ/te en 18 1 l. 

Año por año las cosas iban á peor. En 30 dE' noviembre de 

I 8 Ir, los hacendados de caña tuvieron una junta para considerar 

el estado alarmante de los negocios, 'y la ruina que se les presen

taba cara á cara. 
Tlrlllilto di' Esequibo COIIIO Cololtia. 

La colonia misma se había aniquilado gradualmente, amen

guándose tanto su importancia, que el año de r 8 r 2 presenció su 

fi n como entidad separada. En I9 de Abril de aquel año dejó 

de existir C01110 colonia distinta y se refundió en Demerara. Sus 
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archivos fueron trasladados á Georgetown: su Comandante y Qtros 

ftlIlcionarios perdieron su puésto; y la antigua colonia pasó. 

Pocos años más tarde las haciendas de la costa empezaron 

á set abandonadas, ó dejadas para la cría de ganados. 

¡lJallu",isiólt compul.wrin, 1831. 

Así continuaron las cosas, entre la vida y la muerte, hasta 

1831, en que _se descargó un segundo golpe al . tráfico de escla

vos. Entonces se ordenó la nnnumisión compulsoria; y dos años 

después, en 24 de agosto de 1833, se aprobó el Decreto de . eman

cipación, seglll1 el cual después de 1840 todos los esclavos debían 

ser libres. 

Deado ~/e EIllfl1uipadólI, 24 de Agosto de 1833-

El efeéto de esta final emancipación fué casi la rUina de la 

colonia. Hablando del estado de las cosas en 1842 Y r 843, 

Rodway dice : 

Efeclos de /a Ellla1lcipa(ióll. 

"Entonces empezó un grito general de "ruina." Había habido 

multitud de gruñidores durante todo este tiempo y estaban listos 

á repetir su "yo se lo decía á usted" cuando las cosas empe

zaron á tomar un cariz triste y sombrío. En abril (T 842) El Times 

de Guayana presentó el estado de las cosas desde el punto de 

vista de los pesimistas. La hacienda Enjield, en Bérbice, que valía, 

en 1829, 29.000 libras esterlinas, había sido vendida últimamente 

en ju icio ejecutivo por 2.000 libras; y Port Jl10raltt por 35.000 

pesos, cuando había sido avaIuada antes del establecimiento del 

aprendizaje en otras tantas libras esterlinas. lndusfry había pa

rado sus trabajos; Schooll-0rd, que antes valía más de ' 36.000 

libras esterlinas, podía censeguirse por 20.000; Romc y H01tSt01t 

hacían entonces sólo 600 en vez de 700 barricas; Vrow Anna 

estaba insolvente; y No1tpariel que había sido comprada el año 

anterior en 3°.000 libras, su dueño quería ahora venderla con sa-
T. [-L. A. 23 
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crincio. Tales eran los hechos; mas nada se decía del dinero dado 

en compensación del valor de los esclavos, que debía tomarse en 

cuenta en todas estas comparaciones. Una hacienda con 200 es

clavos valía de 30 á 4°.000 más que una hacienda falta de ellos, 

y aquí vemos la expl icación de la ' g ran diferencia . . Es indudable

mente cierto que la emancipación implicaba una seria reducción 

del capital estimado, y como natural consecuencia de todas las 

ventajas de su posesión. Sólo se recibió como un tercio del valor 

de los esclavos, de manera que todo dueño fué multado en e l im

po rte de los otro:; dos tercios, dejándolo en una posición tanto 

peor como mutuatario. Por todos los datos que pueden recogerse, 

se ve que la propiedad humana en una hacienda era siempre de 

mayor importancia que el número de acres de tierra puestos en 

cultivo, y por tanto su puntal y columna en todas las dificultades 

rentísticas. 

Las pocas haciendas de café decayeron en valor, aun e n más 

a lto g rado que las de caña. E n Octubre de r843, dos haciendas 

situadas en el canal número T, Vreed- en- Vriendsclzap y /acoba 

C07!strt1ttirr, fueron ofrecidas en venta; mas no hubo ninguna oferta 

de compra que pasara de 200 pesos. El precio de l café estaba 

en ese tiempo muy abatido, yeso, con la escasez de trabajo, 

produjo un abandono casi general de este cultivo, así como del 

cultivo del algodón . 

Estado en 1.849. 

Un oficio pasado en 18 de Junio de 1849, por el Teniente 

Gobernador Walker al Conde G~-ey, describe las circunstancias de 

aquel año. Es el siguiente: 

"Es muy triste saber que, mient ras las dificultades de los 

hacendados han continuado agravándose más y más desde la abo

lición de la esclavitud hasta ahora, que su ruina parece casI com

pleta, y la depreciación de propiedades en otro tiempo muy va

liosas, ha llegado á UI1 punto que ha traído la más profunda mi-
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seria á crecido número de personas, tanto en este país como en 

la colonia; al mismo tiempo los negros, en vez de haber hechó 

grandes adelantos en la civilización como hubiera podido esperarse 

durante los I5 años que han trascurrido desde su emancipación, 

antes han retrogradado que mejorado, y que como cuerpo están 

ahora menos sujetos, que cuando se efectuó el gran cambio, á 

las trabas de la religión y la ley. Son menos dóciles y maneja

bles, y casi tan ignorantes y tan sometidos como siempre á la 

degradante superstición que sus antepasados trajeron consIgo 

de África." 

COJllisión de 1850. 

En enero de I850, se nombró una comisión que averIguase 

el estado y perspectiva de la colonia. Rod way habla así del 

informe de ella: 

"Este informe apura la materia, probando fuera de duda que 

la colonia en general estaba virtualmente arruinada. Los comi

sionados dijeron que habían examinado á los principales hacfnda

dos y á sus agentes, así como á los comerciantes de nota, y ob

servado con profunda inquietud el alarmante cuadro de ruina y 

desolación en que todas las clases con sorprendente unanimidad se 

acordaban en representar el actual estado de la que fué un tiem

po floreciente colonia. Distritos enteros estaban rápidamente con

virtiéndose en breñas, y en ocasiones pedazos de huertos al rede

dor de chozas de aldeanos era cuanto quedaba de las que ha

bían sido antes haciendas muy prósperas. En muchos lugares era 

difícil la comunicación por los caminos, y pronto se haría ente

ramente impracticable." 

"Pasando revista á toda la línea de la costa y empezando 

por Demerara, dijeron que las antiguas haciendas del Distrito de 

Abari, en que florecían en otro tiempo algodonales, no eran 

más que una serie de pantanos pestilentes, productores de fiebres 

malignas. De Mahaicony á Mahaica, la única hacienda cultivada 
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era la Farm " las otras se habían dejado para alglJnas reses, Ó 

abandonádose, excepto algunos pedazo~ de tierra de arrecife. En 

la alta orilla occidental de) río Mahaica, los caminos y puentes se 

.hallaban en tan mal estacjo, q L1e las pocas haciendas restante,s 

es[.~ban en teramente incomunicadas, excepto en la estación seca. 

Si Demerara estaba mal, Esequibo andaba peor. Á no ob

tenerse un pronto abasto de trabajo para cultivar los d,esiertos 

campos de éste un tiempo floreciente distrito, hab ía razón '· para 

temer que recayese en completo abandono. Leguan, llamada por 

muchos años el jardíi1 de la colonia, conten.ía antes 23 haciendas 

de caña y 3 de café y plátanos. Éstas se habían reducido á ocho 

de caña, de las cuales sólo tres estaban en pleno cultivo. Des

de el término del aprendizaje se sentía gravemente la falta de la 

mano de obra. Tan luego como la gente estaba en libertad, sa

lía de la isla y se iba á Demerara para estar cerca ' de la ciu

dad. Luego comenzó el establecimiento de aldeas en la tierra 

misma, lo cual absorbió pronto cierto número de trabajadores, 

para quienes la caza y la pesca ,tenían mayor atractivo que , el 

trabajo del campo. Mr. Mac Keazie, de la hacienda Amste1'dq.m, 

les dijo que no recargaba su descripción cuando aseguraba que 

el cultivo se limitaba entonces á ,un tercio dei número anterior 

de haciendas, y éstas estaban luchando desesperadamente para evi

t;:¡.r el destino que parecía inevitable. Árboles de bosqu~ estaban 

rápidamente cubriendo los antes risueños cuadros de caña, y los 

pocos restantes apenas podían distinguirse en medio de matorra

les s il vestres." 

"Wakenaam no estaba en una condición tan deplorable. Nin

g una de las haciendas estaba actualmente abandonada, pero mu-

' chas se cultivaban sólo en nombre. Y la cosecha del ' año ante

rior era menor 'en seis millones de libras que la de. 1829: En 

e?ta isla y en Leguan, vivían en aldeas más de 2 . .0.0.0 individuos , 

;'J. quienes los abandonados campos de caña ofrecían excelentes 
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terrenos de caza y las aguas circundantes buena pesca. En la 

isla de Hog el cultivo había descendido de 858 á 308 acres, Y 

la cosecha de azúcar de 900 á 200 barricas. " 

"Se conservaba entonces por medio de culíes, cuyo servido 

termillaría pronto, y á no poderse obtener nueva provisión de 

ellos, probablemente se abandonaría el cultivo." 

"En lq isla del Tigre el área se había reducido de ~ 56 á 328 

acres, y en lugar de una población obrera de 561, su número 

había bajado á 125 criollos y 189 inmigrantes, y éstos er.a!1 los 

que se ocupabar). en l.a mayor parte del cultivo. " 

"Entre los Ríos Supenaam y Iteribisce, la costa se hallaba en 

un estado muy deplorable. De siete hermosos trapiches sobre

vivían nominalmente cuatro, con un cultivo grandemente disminuido. 

Tres aldeas de este distrito contenían cerca de 700 criollos, de los 

cuales la cuarta parte ·trabajaban á veces en las haciendas; pero 

los demás "se sientan y cazan y hurtan á los hacendados, y 

se hurtan unos á otros. Incapaces de obtener trabajo, los 

propietarios man tienen al parecer una lucha desesperada contra su 

ruina inminente; y á no recomenzar la inmigracióil habrían de aban

donar sus haciendas." En tre el río lteribisce yel río Capoeyexis

tieron antes tres haciendas de café y diez. de caña: éstas se ha

bían reducido á ocho de caña, y el producto á menos de la mitad. 

En 1829 la población era de 2,764; Y entonces sólo de 954. Sin 

embargo, los aldeanos contaban más de 4.000,' pero tan poco tra

bajaban, qu e apenas lJodían considerarse como parte de la mano 

de obra. La costa Arábiga, por tanto tiempo orgullo de la co

lonia, se había convertido en un cuadro lastimero de una pros-, 
peridad que había huí do. Aquí estaban en otro tiempo algunas 

de las más hermosas haciendas de la colonia, y crecido número 

. de propietarios avecindados, que gastaban liberalmente sus rentas 

en el sitio. Desde el río Capoey á Better Success, había habido 23 

haciendas: tres de ellas estaban virtualmente abandonadas y las res-
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tan tes andaban en decadencia. La cosecha de azúcar aquí era 

también menos de la mitad, y su causa la misma falta de mano 

de obra. El distrito hormigueaba en aldeas, pero no había que 

contar con el pueblo, y las haciendas eran en su mayor parte cul

tivadas por culíes. Cuando se acercaba el término de sus com

promisos, ell os se iban á reclamar pasajes de vuelta, y los criollos 

estaban también retirándose. De Devonshire Castle al Pomaróll, 

donde había habido antiguamente siete haciendas del valor de 176.000 

libras esterlinas, el país estaba casi desolado." 

Tal era el estado y la extensión de la colon ia Británica en el 

río Esequibo á mediados del presente siglo ; sólo 47 años antes 

que se firmase el presente tratado de arbitraje. 

XIV. Historia de la ocupación Británica, 1850--1896. 

Clá/lSllla ai! los 50 alios. 

En vista de la regla de los 50 años (Art. 1 V-Regla ((t) ) adop

tada en el presente tratado, la expansión de la ocupación Britá

nica posterio r á 1847, no puede tener efecto en la determinación 

de la línea fronteriza. Pero la Regla (e) es la siguiente: 

(e) Al determinar la línea divisoria, si el tribunal hallare q lle 

territorio de una parte ha estado en la fecha de este tratado ocu

pado por los ciudadanos ó súbditos de la otra parte, se dará á tal 

ocupación el efecto que, en opinión del tribunal, requieran la razón, 

la justicia, los principios de derecho internacional, y la equidad 

del caso." 

Prillcipio de 111 oC/lpaciólI B ritállica, 1880- 1884. 

Para que el tribunal pueda aplicar esta regla, se hace necesa

no ponerlo en posesión de los hechos conexos con la reciente 

ocupación de una parte del territorio en disputa por la Gran Bre-
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taña. El pnnClplO de esa ocupaclon data, en la costa, sólo desde 

¡ 884 ( ¡ 2 años antes de la firma del tratado), y; en lo interior, sólo 

desde r880, ó desde más tarde, (no más de r6 años antes del pre

sente tratado). 

Recientes es/ab/erimi¿ntas formados á pesar de los avisos. 

Antes de aquellas fechas, el establecimiento Británico era aún lo 

que había sido en r8so. Después de aquellas fechas, todas las perso

nas que se han aventurado á entrar en el territorio disputado, han 

ido allí á pesar de avisos terminantes de ambos Gobiernos. Con 

los ojos abiertos, han tomado sobre sí todos los riesgos á que eso 

los exponía; y, hasta donde concierne al Gobierno de Venezuela, 

él no considera que tengan título á ningún resarcimiento. 
industria áurea. 

La historia de la reciente ocupación Británica va tan íntima

mente eniazada con la historia Je la industria áurea, que se en

tenderá mejor si se da de ésta una breve reseña. 

Des{l/brill/it1lto t.'tl Cara/al eJl 1850. 

En ¡ 850 fu eron descubiertos los ricos placeres de oro del Ca

ratai, en las márgenes del Y uruari, donde ya los Venezolanos te

nían extensos establecimientos. De ésto se publicaron al punto 

av isos en Georgetown; pero la situación de las minas se hallaba 

tan lejos, que no se hizo l1lnguna tentativa de visitarlas hasta el 

año siguiente. 

En r 8 SI cuatro comerciantes de Demerara fueron á las minas 

por vía del Orinoco, y volvieron más tarde por la misma ruta. 
Excitación de 1857. 

En r8S7 llegaron á la Guayana Británica nuevos informes 

acerca de las minas del Y uruari ; y un periódico de Georgetown 

publicó el aserto de que las excavaciones "parecían estar en te

rritorio Británico. " Inmediatamente se encendió el espíritu público. 

Se hicieron propuestas para abrir un camino que pusiese en comu

nicación directa con las minas. Al mismo tiempo se instó al Go

bierno de la Metrópoli por el arreglo de la cuestión de límites. 
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En agosto de 1857 se dijo en la Gaceta que muchos ansIa

ban probar fortuna en las excavaciones; mas estaban prudente

mente aguardando que se abriese una ruta directa á ellas. A poco 

salió una partida por vía del )\Ioroco y del Guaima, atravesando 

de allí al Cuyuni y continuando hasta el Y uruari. 

Siguieron otros, mas tomando siempre el camino de los ríos 

de la costa, ó si nó el del mar hasta el Orinoco. 

Finalmente, en agosto (1859) una partida se dirigió á las 

minas por vía del Cuyuni, pero discretamente hizo el vIaje de 

retorno por vía del Orinoco. 
Veneoueh, prohibió la COlIlIIlIIÚuiólt por lo illterior. 

Después de ésto las autoridades Venezolanas prohibieron nue

va comunicación por lo interior, con el resultado de que no se 

emprendieran más expediciones por esa ruta. 

En parte como resul tado de esta prohibición, y en parte por 

las penalidades que habían de sobrellevar los que tenían el arrojo 

de alejarse tanto de su País en busca de aventuras, la fi ebre áurea 

se calmó, y por algunos años los Venezolanos continuaron en' po

sesión no disputada y exclusiva de la hoya del Cuyuni-Mazaruni. 

AserriólI de im Tllllm . 

Refiriéndose á esta excitación, im Thurn dice de ella: 

"Á la verdad ciertas expediciones Inglesas fueron enviadas 

á TllPllquén; pero el solo resultado de ellas fué un tardío reco

nocimiento por parte de los Ingleses de que las minas de aqu el 

lugar no estaban en territorio Britán ico." 

En 1863 la fiebre ele oro que había estado dormida volvió 

á dar señales de su presencia. 
Primera ten tativa Bril<fllica de ocupar tierra fIt la 110)'0 del CII)'lIlti, 1863. 

Ésto nos trae á la primera tentativa de parte de los Británi

cos ele ocupar actualmente tierra en la hoya del Cuyuni. Sus 

predecesores los Holandeses habían sido expelidos de allí por los 

Españoles en 1772. Después de aquel tiempo sólo algunos explo-
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radores habían penetrado más alh1 de las cascadas inferiores de 

los ríos Cuyuni y Mazaruni. 

En r863 cierto número de caballeros acud ió al Gobernador 

Hincks en solir.itud del derecho de ocupar un trozo de tierra en 

el, Cuyuni. La respuesta del G,obernador fué que él estaba im

pedido de concederles licencias, y que sólo podía mirarlos como una 

comunidad de aventureros Británicos que obraban bajo su propia 

responsabilidad y por su propia cuenta y riesgo. 

N o obstante el rechazo, estos avenlun ros Bn'tánicos tuvieron 

bastante audacia para tomar el asunto entre mal~os, y entrar en 

el Cuyuni hasta 20 millas más allá de la Penitenciaría. 

Gastóse dinero sin alcanzar· adecuado provecho; y viéndose 

embarazada la Compañía, envió á Londres un representante que 

yendiera su propiedad. 

AlIlo1lestación de la Gra1l B reto»a <o/llra el eslablecllllienlo fIl.el iI'nitorio disjullldo, 1867. 

Cuando ésto se supo, el Gobierno Británico mandó publicar en 

30 de enero de r867 un aviso en que declaraba que no . podía 

obligarse á prestar protección á súbditos Británicos que usurpaban 

el territorio en disputa, "sino sólo debía reconocerlos como una 

comunidad de aventureros Británicos, que obraban bajo su propia 

responsabilidad , y por su propia cuenta y riesgo. " 
• Abando/lo dt la Imtotivo de lobort'llr 1/Iillas . 

El resultado de ésto fué la quiebra de la Compañía y el 

abandono de su propiedad. 

. Hablando de este esfuerzo ineficaz de los Británicos por la

borear minas en el Cuyuni, Mr. im Thurn dice: 

"Por los años de 1863 utla Compañía Inglesa, formada en 

Georgetown, beneficiaba ciertas minas de oro en el río Cuyuni, á 

distancia de u nos dos días de viaj e de su boca. Ningunos súb

ditos Ingleses intentaron seriamente acudir á los lavaderos de oro 

más allá por el Cuyuni arriba. Estas minas Inglesas distan mu~ 
T. r-L, A. 24 
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cho de las ele Tupuquén, que, hablando en globo, están cuando 

menos á una distancia ele 20 Ó 30 días de viaje de la boca del 

Cuyuni. Indudablemente Tupuquén está muy adentro en el lado 

Venezolano del limite como lo reclaman los Ingleses y lo trazó 

Sir Robert S2homburgk. Si, pues, nosotros hubiéramos reclama

do las minas de aquel lugar, habríamos hecho una cosa muy 

imprudente é injustificable; pero no hicimos tal reclamación, y la 

tentativa de Mármol de citarla como un acto agresivo de nuestra 

parte, debe de fundarse en alguna equivocación. Pero él lo ase

gura con tan aparente buena fe que sugiere la idea de que qui

zéÍ no sólo su aserto, sino también lo hecho por el Gobierno de 

Venezuela, se fundó en una equivocación que nunca hasta ahora 

se ha rectificado (no ratificado, como errónamente se ha impreso). 

Es muy posible que el Gobierno de Venezuela oyendo el rumor 

de que los Ingleses estaban beneficiando oro en el Cuyuni, adop

tase apresuradamente la id ea de que ésto era en la vecindad de 

Tupuquén y dentro de su territorio. Sea de ésto lo que fuere, 

aquel Gobierno apeló al Británico para que contuviese la alega

da invasión de su territorio, y habiendo notificado el Gobierno 

Británico á la Compañía de minas de oro que ella debía benefi

ciarla sólo como aventurera y sin reclamar la protección Británi

ca, los trabajos fueron abandonados." 
• 

Ésto ocurrió en 1 867-

1\'0 lIIás se haó/,' de bmejicio de lIIillas tlIl el C1I) l/Illi, hasta ¡880. 

Después de la quiebra de la Compañía de Minas Británicas 

en 1867, no se oyó hablar más de beneficio de minas de oro en 

el territorio disputado hasta cerca del año de 1880. Entonces 

em pezó á esparcirse el rumor de que algunos Franceses de Ca

yena habían descubierto oro en el río Puruni, ramal del Mazaruni. 

Ésto condujo á otras éxploraciones en la misma dirección, y por 

último el beneficio de minas de oro obtuvo impulso en la hoya 

del Cuyuni-Mazaruni. 
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Oro en In región d,' In Costn, 1887. 

La busca de oro gradualmente se extendió á la regióll de 

la costa. En 1887 se le descubrió en el Barima ; lo cual dió nue

vo ímpetu á esta industria; y corrieron otra vez de tropel a l 

territorio disputado. 

lVIlr?íJa adverLenda de la Gran Brelmia L')/, 1887. 

De aquí resultó que el Gobierno Británico, e n JUIllO de 1887 , 

hiciese una nu eva advertencia, por la cual se prevenía á todas 

las personas que yendo al territorio dispu tado , lo hacían por su 

propia cuenta y riesgo. 

Esto retrajo á algunos: otros se aventuraron á entrar, asu

miendo así deliberadamen te los ri esgos á que se exponían. 

Resuitndos del bt!llejicio de millas de 0,.0, todov[a jJroblemáticos fU x888 .-Los primeros desatórilJliC:lltos 

i/llportantes de oro fueron <'It 1889. 

En I888, e l resultado de los descubrimientos de oro en Ba

rima era todavía problemático; y no fué sino e n ¡ 889 (sólo sie

te años an tes de celebrarse el presen te tratado) cuando toínó pro

porciones considerables. 

La anterior noticia de los descubrimientos de oro y de la in

dustria de beneficiarlo en el territorio disputado, bastará para ha

cer ver cuán recientes son ambos: también arrojará luz sobre lél 

causa y actual naturaleza de la ocupación Británica. 

Causa y f ec/la reciente de la oC/lpnción Británica. 

En cuanto á lo interior; los descubrimientos de oro ple na

mente explican esta ocupación: á no ser por e llos, la hoya del 

Cuyuni- Mazaruni probablemente estaría hoy tan libre de Británicos 

como lo había estado de Holandeses y Británicos por más de un 

siglo antes. R especto de la costa, los descubrimientos de oro 

sólo suministran la mitad de la explicación. La otra mitad apa

recerá más tard e en la histori3. diplomática de la cuestión. 
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Ocupación Britállica de PI/lita Barilllt1 . 

Baste aquí decir que, antes del descubrimiento del oro, y ya 

desde 1884, Mr. Mc Turk, funcionario Británico, obrando en vIr

tud de autorización Británica, tomó por fuerza posesión de la 

boca del Orinoco; y que, en 1885, la región á lo largo de la 

costa, hasta Punta Barima y el río Amacuro por el oeste, fué 

organizada en concepto de "distrito" separado, bajo la jurisdicción 

de un Especial Comisionado. 

Se ha dicho que, exceptuando los descubrimientos de oro en 

el Mazaruni en 1880, los descubrimientos de oro á lo largo de 

la costa posteriormente á esa fecha, y la formal toma de pose

sión de la boca del Orinoco en 1884 por Mr. Mc Turk, los Británi

cos nunca tuvieron establecimiento de ni ngún género, ni ocupación 

de ninguna naturaleza, encima de las cascaclas infer iores del Ese

quibo, Cuyuni y Mazaruni en lo interior, ni más allá de . Ias ha

ciendas que estaban á lo largo de la costa Arábiga en la ribe

ra del mar. 

Como tes tigos, puede citarse á los sigu ientes escritores : 

l. - En cuanto á la costa. 

Ilistoria de /11. región de la Costa por illl Tlmm. 

Quien mejor cuénta la historia de esta región es Mr. im Thurn 

en un papel leído ante la Real Sociedad Geográfica de Londres 

en 4 de julio de 1892, Y publicado en las "Actas" de . aque)la 

Sociedad, correspondientes á Octubre ·de 1892, volumen 14, pági

nas 665- 687. Los siguientes extractos son tomados dei artículo 

referido: 

"Durante mi trabajo de nu eve años me he ocupado activa

mente, pri mero en cerciorarme de la naturaleza del país, y luego 

en transformarlo de su estado de pantano desolado y continuo, 

ahogado en la más densa vegetación tropical, y habitado sólo 
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. por algunos hombres rOJos, en parte integrante de la colonia." 

(p. 665)· 

"Aunque por temor de corsarios, (éstos al principio remonta

ban los ríos ), sin embargo, desaparecido que hubo este temor, 

pusieron ojos anhelantes en la tierra espléndidamente rica y 

sumergida de la costa marítima, y con la experienci'a y habilidad 

adquiridas en sus hogares de los Países Bajos, represaron hacia 

atrá.s el mar, á lo largo de las costas meridionales de las colo

nias, y reclamaron para el cultivo una angosta faja de suelo alu

vial, que se extendía á lo largo del mar y el borde del ' río, 

pero que en ninguna parte tenía más de tres ó cuatro millas de 

anchura. Mas su obra terminó por el noroeste en el río Poma

rón. Todo el interior del País, y aun la costa marítima al norte 

del Pon1arón, ésto es, la parte de la Colonia situada al noroeste, 

la dejaron como la hizo la naturaleza. Desde el principio de 

este siglo, cuando el País pasó de manos de los Holandeses á 

las de los ' Ingleses, éstos más bien han reducido que extendido 

el área del cultivo; y aunque han mantenido cabalmente la cua

lidad, la tierra más allá de la angosta faja del cultivo ha per

manecido como la naturaleza la hizo y los Holandeses la dejaron." 

(p. 668). 

"Aunque los establecimientos del Pomarón fueron, como se 

ha dicbo, de los primeros, sino en verdad los primeros, en lo que 

es ahora Guayana Británica, y aunque nLlnc~ han sido abandona

dos completamente, sin embargo en ningún tiempo han alcanzado . . 

el privilegio de teiler. un gobierno independiente, como sucedió 

con los establecimientos de los ríos Esequibo, Demerara y Bérbice. 

Durante la primera parte de este siglo hubo establecimientos 

florecientes y casas sólidas por alguna distancia á lo largo de la 

margen derecha, y también á intervalos más arriba, en ambas 
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márgenes del Pomarón; mas de éstas apenas existe memoria. Por 

los años de 1840, cuando la visita de los hermanos Schomburgk, 

las casas y el cultivo, aunque todavía en parte existentes, estaban 

ya en decadencia, y por algún tiempo después de aquella fecha 

el río quedó prácticamente abandonado á Hombres Rojos é in

trusos. Hará cosa de veinte años que revivió la industria agrí

cola con el establecimiento en aquellas partes de algunos Portu

gueses, y de entonces acá el desarrollo en esta dirección ha' sido 

continuo. El Gobierno de la colonia estuvo allí representado hasta 

1872 por un oficial con facultades un tanto vagas, trasmitidas 'desde 

los tiempos de los Holandeses, llamado l'vlaestre de Posta. Con 

el renacimiento de la ii1dustria por los Portugueses, este oficial 

fué modernizado y convertido en magistrado. Para este puésto 

fuí nombrado yo en 1882. Mi jurisdicción se extendía nominal

mente hasta el Orinoco; pero apenas alguien capaz de dar una 

noticia inteligente del País había estado más allá del Pomarón ó 

del riachuelo Moroco, brazo del Pomarón, donde se habían esta

blecido por los años de 1840 dos Nlisiones, una píOtestante y la 

otra romano-católica." 

"Mi estación en el PomarOn entonces era el puésto avan

zado en dirección del noroeste de la parte civilizada de la colonia, 

é inmediatamente concebí el ,deseo de explorar la parte descono

cida del distrito de mi cargo." (pp. 669-670). 

"Aun de los Hombres Rojos y los negros intrusos en el 

Pomarón, hallé muy difícil conseguir informes sobre la gran región 

de allende; pero al 'fin, en enero de 1883, aunque no logré po

nerme en un guía, par.tí para ver por mí mismo lo que estaba 

situado dentro de mi distrito más allá de las partes conocidas." 

(p. 670 ). 

"Por otro lado, la parte más alta del lluevo distrito es (1892) 
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rápidamente recorrida por muy afortunados mineros de oro. Pero 

estas empresas agrícolas y mineras datan, la primera de sólo una 

media docena de años)' la última de sólo tres." (p. 685). 

El mismo funcionario, en su informe de 1889, dice: 

"Recordando la condición desolada, inhab~tada, inusitada, ver

daderamente desconocida de este último sub-distrito, cuando lo vi

sité por primera vez en febrero de 1883, y viendo su estado 

presente ahora que va á cerrarse el año de dl89, difícil se me 

hace admitir que éstos ' no son sino dos aspectos del mismo lugar. 

Entonces, cuando pasé, bajándolo, el río Barima, al través de unas 

120 millas de su curso inferior, no ví l1lnguna casa ni señal de 

habitación, ningún ser humano, hasta que llegamos á la ribera 

arenisca del mar, en que estaban acampados temporalmente dos 

ó tres hombres del vecino río Amacuro, con d objeto de pescar. 

En el Amacuro mismo, del lado Inglés, no era de verse n1l1guna 

casa, aunque había dos ó tres espacios culti vados, cuyos dueños 

residen en la orilla opuesta. En el sub-dist rito el número entero 

ele establecimientos, si restringimos el término sólo á los espacios 

cultivados que tenían desagües suficientes, y en que vivían los 

labradores, ascendían por eso á sólo cuatro. Además, en aquel 

tiempo no andaban viajeros por los ríos, si exceptuamos la media 

docena de pobladores, y dos ó tres regatones que traficaban con 

los Indios. " 

1m Thllm apoyado pO?' otros. 

Estos asertos de Mr. im Thurn los confirman vanos otros 

escri tores. 

Br07UII, ' 875. 

Mr. C. Barrington Brown, Geólogo del Gobierno, describiendo 

su reconocimiento ' geológico, escribió en 1875: 

" La porción civilizada y cultivada de la colonia está situada 

sólo á 10 largo de una angosta faja de la costa marítima ....... . 

Esta porción que se halla entre la espalda de los trapiches y ios 
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confines de la colonia, se conoce co n el nombre de lo " Inte rior ;" 

y si se exceptÍlan algunos establecimientos que hay e n las orillas 

de la parte baja de los ríos Bérbice, Demerara ·y Esequibo, per

manece hoy en el mismo estado que en el tiempo de R aleig h. 

RotlUJflY, 1893. 

En su Manual, publicado en r893, Mr. Rodway dice que: 

"La porción colonizada de la colonia se extie nde á ·10 largo 

de la costa marítima, desde la margen occidental del río Esequibo 

hasta la margen oriental del Corentín." 

. 2.--En cuanto á lo interior. 

N uestros testigos en cuanto á estas regiones vuelven á · ser 

MI'. im Thurn, MI'. Browm y MI'. Rodway, y, en adición á éstos, 

Sir Clements R. Markham, Presidente de la Real Sociedad 

Geográfica. 
IIII Tlmrll, 1879. 

La descripción que en r 879 dió del territorio en disputa Mr. 

im Thurn, es la siguiente: 

"El territorio en disputa .comlenza en la margen occidental 

del río Esequibo, y se extiende hacia el Orinoco hasta una dis

tancia indefinida. A 10 largo de las orillas del Esequibo y en 

sus cercanías, á 10 menos en la parte baja de su curso, .hay un él 

población verdaderamente densa de sÍlbditos Británicos, y á 10 largo 

de las orillas del Orinoco y en sus cercanías, hay una población 

enteramente densa de Venezolanos . Pero el espacio intermedio 

está habitado únicamente por algunos Indios dispersos, y visitados 

sólo á largos intervalos por pocos vIaJeros, traficantes a ventureros 

ó exploradores." 
/111 [lllIru, 1892. 

En r892, en un pasaje ya citado por entero, dice que "todo 

el interior del País ..... . 10 dejaron ellos (los Holandeses) como 

la naturaleza 10 hizo." 
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Rod7iJny, 1889. 

Mr. Rodway, escribiendo en Tinte/tri en 1889, dijo : 

" Hasta el tiempo de las exploracion es de Robert Schomburgk, 

el interior de este País era casi desconocido. La mayor parte de 

los mapas de la América del Sur conservaban ' todavía el gran 

lago de Parima; pero los mejores geógrafos ya habían expresado 

dudas acerca de la ex istencia de algún crecidísimo volumen de 

agua en Guayana. Hillhouse había hecho algunos viajes por el 

Mazaruni arriba y también parciales exploraciones del País entre 

el Esequibo y ' el Orinoco; pero los distritos altos de nuestros 

grandes ríos eran menos conocidos de lo qu e habían sido un 

siglo antes, cuando los Maestres ele posta Holandeses han debido 

de tener buen conocimiento del País. Las in vestigaciones ele Hum

boldt habían dejado sin explorar á Guayana; él di ce: , ¡ con res

pecto á la continuación del sistema de las montañas de Parima, 

al sureste del meridiano del Esequibo, faltan enteramente los ma

teriales para trazarla con precisión. Todo el interi or de la . Gua

yana Holandesa, Francesa y Portuguesa, es una terra úzcog1tita, y 

la geografía astronómica de eso;:; Países apenas ha hecho ningún 

progreso durante d espacIo de 30 años." 

El mismo autor, en su Manual para la Exposición de ClIZÚ'g-O, 

en 1892, dijo: 

" La R el{z'ón de los Bosqzbes.-Comenzando en los arrecifes de 

arena, la llanura de la región de la costa da lu gar á una comarca 

undulante que g radualmente se eleva formando colinas y luego 

montañas. La mayor porción de este vasto territorio está cubierta 

de bosque primitivo, porción de aquella selva de vegetación que 

se extiende con sólo algunas interrupciones sobre una grdl1 por

ción de la América del Sur. Unos pocos descendientes de antiguos 

pobladores, ó sus esclavos, viven en las orillas de los ríos Deme, 
T. I-L. A. 25 



194 EL UB RO Al\IATULLO 

rara, Esequibo y Bérbice, y aquí y allí un cortador de madera 

ó buscador de oro: éstos comprenden, con los restús d e disper

sas tribus de Indios, los habitantes de esta región. Á las veces no 

puede hallarse ni una sola criatura humana en TOO millas á la re

donda, habi éndose ido hasta los Indios por algunas razo nes no 

explicadas." 

Ya se ha citado el testimonio de Mr. Brown con respec to á 

lo interior: él dice que "lo interior . . .... .. permanece hoy ( 1875 ) 

e n el mismo estado que en el ti empo de Raleigh. " 

.lfarklinlll, 1876. 

Sir Clements R. Markham, en una revista publicada e n abril de 

1876, d ice: 

" Tanto las Colonias de la Guayana Británica como la de Natal, 

han publicado recientemente mapas de los territorios suj etos á su 

autoridad . .. . .. . . " 

"Por una nota puesta bajo e l título, sabemos que los límites 

trazados en el mapJ. :;on los adoptados por Sir Robert Schomburgk . . o" 

"Al presente no hay establec imi e ntos en los te rritorios en dis

puta, ó á lo más son establecimientos sin importancia, y co n facilidad 

podría llegarse al amigable arreglo de estas cuestiones de límites." 

/\ -in/Julla oa/padón Británica ltasta ¡¡(ue r/Ole aii.os . 

Por lo q ue precede expuesto, ha de aparecer patente que, con

fórme al testimonio de funcionarios Británicos y escritores Británi

cos, especialmente calificados para hablar del asun to, el t erritorio 

entero al oeste del Esequibo, excepto sólo algunas hacie ndas á lo 

largo de la costa Arábig a en la boca de aquel río, nunca ha bía 

sido ocupado por los Británicos hasta hace doce a ños; y que la 

presente ocupación se ha efectuado á despecho de repetidas adver

tencias, así d el Gobierno Venezolano como del Británico. 

Cellso dr la Colonia Británica. 

U n breve examen del censo publicado de la colo nia Británica, 
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puede contribuir á corroborar la primera de estas asercIOnes. Tal 

examen serviría también para hacer ver que la declaración hecha 

por Lord Salisbury, primero en 1880 y otra vez en 1895, es triba

ba en informes e rróneos. 

Decltlmúón de Lord Snfisbltl)' . 

La decla ración referida era qu e, admitir las pretensiones de 

Venezuela al territorio en disputa, "envolvería el abandono de una 

provincia habitada ahora por 4°.000 súbditos Britá nicos, y que ha 

estado en posesión no interrumpida de Holanda y la Gran Bretaña 

sucesivamente, durante dos siglos." 

E l pnmer censo de la colonia de que hay memOrIa es el de 

183 I. 

En aquel tiempo la colonia e nte ra de Esequibo, en ambos lados 

del río, contaba 25.°79 personas, de las cuales todas eran esclavos, 

menos I.526; llegando los blancos sólo á 614. 

Censo de 1851. 

En 185 1 la población total había bajado á 24.925, Y de ellos só 

lo 14.398 estaban en el lado occidental del Esequibo, á 10 largo 

de la costa Arábiga; y de és tos sólo I. ro6 eran Europeos. N o 

había pobladores al oeste del Pomarón, y sólo algunos cortadores 

de madera dispersos encima de la Isla de Hog, en el río Esequibo. 

ltmso de 1891. 

El {¡Itimo censo de la colonia, el del año de 189 [, da lo. SI 

g uiente : 

Total población del Condado de Esequibo. 

De este total sólo había 388 Europeos que no fueran Portu

gueses, siendo el residuo principalmente Indios Orienta

les, de qu e había. . . . . 

y negros que eran . . . . . 

La población del alto Pomarón era de . . .. 

22· 5°2 

19.926 

95 2 
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La población del bajo Pomarón era de . . . . 
., Moroco " 

Distrito del N Ol·oeste. . . . '. . . 

Encima de los primeros raudales del Esequibo, incluye ndo 

los campos de oro del Potaro y e1el alto Esequibo. 

En el Mazaru ni . 

En el Cll yllni . . 

PoblaciólI en la !/OJa, del CU)'UlÚ-llIa zanoll. 

1. 673 

1·3.49 

942 

3· 9°8 

312 

144 

N O aparece cuántos de los acreditados al Mazaru ni-Cuyuni es

taban encima de las cascadas inferiores de aquellos ríos ; pero, su

poniendo que todos estuviesen es tablecidos allí, los g uarismos dados 

hacen ver que una línea tirada de la boca del Moroco á las casca

das inferiores del Mazaruni- Cuyuni, y de allí al sur á lo largo del 

Esequibo, dejaría al oeste sólo lo siguiente : 

Distrito del noroeste (entre el Moroco y el Orinoco) 

Cuyuni . . 

Mazaruni . 

Total 

j\·¡llgUIlO allt en 1880. 

94 2 

144 

312 

Ningullo de éstos estaba en dichas regiones e n 188o cua n

do Lord Salisbury escribió por primera vez lo de los "4°.000 súb

ditos Británicos" habitantes de una provll1cIa que había estado 

"en la posesión no interrumpid" de Holanda y la Gran Bretaña 

respectivamente por dos siglos .. " 

POó!"ciOIl en 1895. 

Puede haber habido allí algunos más en 1895 cuando se re

pitió la aserción; pero será manifiesto, por el censo oficial d e la 

colonia, que la población que pudiese hallarse allí e n 1895. Ó la 

que existe allí hoy, es en toelo caso pequeña, y que se compo

nía y se compone ele personas qlle, después de repetidas adver

tencias, así del Gobie rno Británico como del Venezolano, hai1 en 

trado en aquella región durante los últimos doce años. 
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¡\ -alurale:fl de! arlual " eSlablr!rimif.'Il/('· ' BriltlJIi((1. 

Para que el Tribunal pueda seguir juzgando de las razones 

de equidad á que puedan tener título en virtud del tratado, es 

conveniente que se le informe de la naturaleza del actual "esta

blecimiento" Británico en el territorio disputado. 

En este respecto puede citarse otra vez más á Mr. im Thurn. 

Hablando de la clase de gente que había en la región de Bari

ma. él dice: 

"La agricultura en el distrito, probablemente á causa de los 

superiores atracti vos de la industria áurea, hace todavía muy len

to progreso." 

"Por último, en lo que concierne á la industria áurea, creo 

justo hacer constar mi juicio sobre la creciente necesidad de pres

tar mayor protección á los derechos de las personas y propiedad 

en los campos de oro. Se ha reunido allí un crecido y variado 

cuerpo de hombres, la mayor parte tomados de las clases más des

ordenadas é indisciplinadas de la colonia; y no hay. entre ellos, 

ni dentro de lugares situados á muchos días de distancia, ni un 

representante siquiera de la ley. " 

El siguiente extracto es tomado del informe anual de E. P. 

Wood, comisionado del Departamento de minas, fechado el) 23 

de julio de 1895; 

"Hasta ahora lo que se ha arañado es nada. No prueba 

nada. No hay un pozo ó "taladro" que baje á 200 pies en el 

País; de manera que actualmente ,.los especuladores no tienen mu

cho que les sirva de guía. La razón de ésto es que aquí no hay 

población minera; es preciso enseñarlo todo .... El terreno aluvial 

minero es rico, y aunque el trabajo no es sistemático, sin em

bargo yo considero que cualquier partida de cil)cO hombres, si 

quieren ponF.r cuidado, pueden . ganar buenos salarió~. trabajando 

todo el año para sí mismos .... U no de 105 mayores contratiempos 

ha sido la necesidad de bajar (á los establecimientos) para hacer 
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pasar el oro (por la oficina del Impuesto del Gobierno), y ob

tener provIsIones." 

" H ablando en general, yo creo que ia industria es tá poco 

más ó menos en el mismo estado que en este tiempo del año 

último. Pero creo que con la llegada de capi tal, admi nistración y 

obreros Ingleses, habrá comenzado mejor estado de cosas para 

este tiempo del año próximo, sólo comenzado, aunq ue en mI 

opinión Se necesitará n otros cinco años antes que los campos 

auríferos de la Guayana Británica formen alguna diferencia apre

ciable en la producción de oro del mundo. Sin el trabajo inteli

gente que venga de afuera, nada se hará nunca . Los nativos ha

rá n algo andando el tiempo, pero necesitan ser enseñados, y sIn 

tener hombres capaces que dirijan y celen el trabajo de ellos, 

muy escasa mejora puede esperarse.". 

Lo siguiente es de las Notas sobre la Guayana Británica y 

su industria áurea, fechas á 8 de enero de 1895 Y preparadas 

por Mr. H. I. Perkins, Agrimensor del Gobierno: 

"No hubo extenso laboreo de minas hasta 1884, que es el pri 

mer año para el cual se ha obtenido constancia del oro co

lonial." 

"El alto precio de los salari os ofrecidos (64 centavos por día 

con alimento y lugar donde dormir) indujo á la población obre

ra, principalmente negra, á dejar sus casas e n las aldeas de la 

co"sta para ocuparse en trabajar en las breñas por tres ó cuatro 

meses en una ocasión." 

"Los hombres verdaderamente buenos son poquísimos, y la 

mayoría se compone de remolones habituales." 

E n la misma publicación (p. 11) Mr. Perkins describe así las 

" habitaciones" de los cavadores de oro: 

"La arquitectura de una casa de las breñas no es ni ela

borada ni dispendiosa; los postes de las esquinas y las vigas 

traviesas, son ordinariamente de madera redonda descortezada, y 
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las vigas de varas redondas, también descortezadas. Sobre ellas 

se pone el techo, formado de un peculiar papel fuerte que se 

importa de los Estados Unidos y se llama "Neponsett;" ó, si nó, 

se emplean hojas de palma que forman una cubierta mucho más 

fresca; pero como no sIempre se pueden conseguir hojas, se sus

tituyen COIl papel. " 

En una obra anónima, cuyo autor se dice ser Robert Tennant, 

publicada en Londr~s en r895, y titulada Guayana Británica J' 

sus recursos, el autor dice: 

"Se calcula que hay más de 200 placeres que se están be

neficiando actualmente y cuyos productos varían de unas pocas on

zas á 1.000 onzas de oro por mes, ó unas 50 onzas cada uno 

por término medio. Se dice que la suma total del capital inver

tido en estos laboreos, no asciende á más del valor de la pro

ducciÓn de un año." 

Mr. Rodway, en r89 2, escribió: 

En el alto Demerara (que no está dentro del territorio dis

putado) se está comenzando á beneficiar minas ele cuarzo, mas en 

otras partes sólo se ejerce el la vado al presente (r 892) en los 

pl8ceres de oro." 

Mr. Perkins escribió en r894 : 

"Durante el año ele r 89 r se registraron en los vanos distri

tos unos 20.000 trabajadores que sirven por término medio como 

tres meses cada uno, de modo que en las breñas había siempre 

cuatro Ó · cinco mil excavadores." 

Parece innecesario comentar estos hechos: ellos hablan por sí 

mIsmos. 
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XV,-- -Tocante á la ocupación de España ~ de Venezuela durante el siglo XIX, 

Ra::oJlts 101°0 IlOúer pllnlo de 1·t/if'¡le la exlt'Jlsióu di' In orup ación firittínira. 

Se han puesto de relieve la extensión y mturaleza de la 

ocupación Británica durante el presente siglo porque, según el 

modo de ver la cuestión los Estados U nidos de Venezuela, los 

derechos territoriales de la Gran Bretaña no pueden exceder, en 

ningún caso, de los límites á que había llegado esa ocupación 

hace ci ncuenta años. 

Ésto no quiere decir que se admita que la Gran Bretaña t e nga 

derecho á ningún territorio que esté al oeste del Esequibo, aun 

cuando haya estado en posesión no contradicha ele é l hace cin

cuenta años; hecho que Venezuela niega. Lo que únicame nte se 

intenta poner en claro desde el momento de la partid'a, es que los 

límites de la colonia del Eseq uibo han dependido ele la · cuestión 

de posesión actual; y que todo territorio no legítimamen te ocupado 

por los Holandeses, ó por sus sucesores los Británicos, pertenecía 

á España y pertenece ahora á VeneZlJela como cosa corrie n te, y 

prescindiendo enteramente ele si, durante los siglos XVIII y XIX, 

tal territorio estaba ó no ocupado por España ó Venezuela, ó bajo 

la exclusiva dominación política de una ú otra. 

La pnwba dI! la domillación dc Espnlia r,:}ler::a el ¡ftulo dc Vt..'lle::./tda. 

Puede añadirse además que la prueba ya aducida, aunque 111-

necesariamente, y que hace ver la exclusiva dom inación política de 

España durante el siglo XVIII en la región de la costa y 

en la hoya entera del Cuyuni-Mazaruni, robustece más, según las 

reglas del presente tratado, el título de Venezuela á toda la r e

g ión; y que una vez probado ese título, es innecesario, á falta de 

prueba de título Británico al mismo territorio y hasta que ella ~e 

aduzca, presentar prueba de continuada poses ión ó dominación de 

aquella región por Venezuela. 
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E s innecesario probar la fOlltinunda posesión de r ellezueln. 

Como punto de hecho, España primero y luego Venezuela 

continuaron en exclusiva posesión y dominación del territorio 

disputado hasta r 850, en que por virtud de un convenio (que ha

brá de explicarse más plenam ente en adelante) con la Gran Bre

taña, Venezuela se retiró por alg ún tiempo. 

La carga dI! la prueba 'incumbe ti la Gran Bre/filla . 

Por ahora, sin embargo, en virtud de las razones arriba ex

puestas, Venezuela considera que 11 0 está llamada á sostpner esta 

alegación con pruebas. Incumbe á la Gran Bretaña establecer 

hasta qué punto usurpaciones de territorio, originalmente Español, 

pueden, según las estipulaciones del Tratado de Munster y I"s 

reglas del presente Tratado, conferirle título á ella misma. Entre 

tanto y hasta qu e se presénte tal prue?a, Venezuela considera i n

necesario exponer á la larga la historia de la ocupación y domi

nación Española y Venezolana durante el presente siglo. 

Apoyándose en la exactitud del principio así declarado, Ve

nezuela considera que hay dos hechos cuya importancia y signifi 

cación han de servir de excusa á la presente mención de ellos. 

E .rlarión de prtíctiws en Barim(1 en , 802 , 

El prImero de ellos es que, según el testimonio del Mayor 

Mc Creagh, Oficial Inglés, los Españoles ya en tan remota fecha 

como la de 1802, mantenían una regular estación de prácticos 

en el Barima, boca del Orinoco. Esta estación ha cOlltinuado desde 

aquel tiempo, ó desde antes de aquel tiempo, hasta el presente 

día; y su existencia ha sido reconocida repetídamente por el Go

bierno Británico. 
Bar/lila bajo In j urisdirrióJl dC' Vell f":. ud a en 1836. 

El segundo hecho es que, en el año de 1836, el Cónsul Bri

tánico en Angostura y el Ministro Británico en Caraca~ dieron 

ambos testimonio del hecho de f]u e Punta Barima estaba en aquel 

tiempo bajo la exclusiva jurisdicción de Ven e;~u el a . El último, en 

nombre de su Gobierno , se adelantó has ta el extremo de hacer 
T. I - L. A. 26 
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, á Venezuela el pedimento formal de que erigiese un faro en Pun

ta Barima. 

XVI. Correspondencia Diplomática, 

j\T(}IJlbrallliellto- de Srkomburgk para. Comisionado . 

La hi storia diplomática entre la Gran Bretaña y Venezuela, 

relativa á la cuestión de límites, principió en 184 1, y fu'é ocasio

nada por el nombran1iento de Comisio nado h~cho en Mr. Schom

burgk para demarcar los límites . 

En comunicación de 2g de No viembre de 1840 Sir Robert ' 

Ker Porter, Ministro Británico e n Caracp's, recibió de su Gobier

no instrucciones "para informar al Ministro de Relaciones Exte

riores de Venezuela que S'u Majestad ha expedido á Mr. R. H . 

Schomburgk una comisión en qu e lo autori za para reconoGer y 

demarcar los límites entre la Guaya.na Británica y Venezuela. " 

V~Jll·Slte¡n. , en. 184/, propuso UIl Tratado eJ/,.· que u diflJlíescJl los lfmites. 

Este informe fu é trasmitido al Gobierno de Venezuela en 13 

de enero de 1841 ; Y en 28 del mismo mes el Ministro de Rela

ciones Exteriores de Venezuela contestó proponiendo un tratado 

con el objeto de definir los límites cuestionados. El Ministro tam

bién indicó que se difiriese el nombramiento de Comisionados para 

demarcar los límites , hasta que se hubiera concluído tal tratado. 

Rt!spuc'sta del Gobierno Británico . 

La respuesta del Ministro Británico, dada en 30 del mismo 

mes, fu é que Mr. Schomburgk había sido ya comisionado por su 

Gobierno, y ' que probablemente estaría ya trabajando en él terre

no. Dijo, sin' embargo, qu e daría á su Gobierno cuenta del asunto, 
, " 

R,,(cmocílJlie1tto y e1'ecaón de postes por Scl101Jlburgk. 

Entre tanto, y sin más aviso, Mr. Schomburgk empezó ac

tualmente el reconocimiento, y erigió postes en varios puntos para 

marcar la línea tra zada por él. 
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Dió su primer informe en 22 de junio' de r841; y un segun

do informe en agosto del misnío año. 

Rumor de haber sido enarbolada la bandera Britállha en el A IIl f7,c /t1'o. 

En 1'7 de agosto de 184.1 el Mini~tro de Relaciones Exte

riores de Venezuela, señor Aranda: esc'ribió al señor O'Leary, re

presentante BritáI1ico en Caracas, para pedirle informes con res

pecto á la noticia que había recibido de haber sido enarbolada 

~1l1a bandera Británica en la boca del Amacuro. 

Pl'o.testa. de VelU!zuda . 

El señor O 'Leary, con fecha de 21 de agosto de 184 T, l1 egó 

todo conocimiento de la ocurrenCIa. 

Con este motivo el. Gobierno de Venezuela nombró comISIO

nados que pasaran á la Guayana Británica "con el objeto de in

vestigar el origen y propósito COi! que se hubiesen plantado en 

Barima · y 'Amacuro la bandera Británica y otras marcas como de 

posesión .... y también con el de entablar las cOIr.renientes re

clamaciones y protestas." 

En 5 de octubre de 1841 el señor Fortique, Ministro de Ve---nezuela en Londres, dirigió al Conde de Aberdeen una nota en 

que le pedía explicación de·h conducta de . Schomburgk, y al mis

mo tiempo instaba "sobre la necesidad de proceder á la nego

ciación de un tratado de límites como paso preliminar á la ope

ración de demarcarlos." 

Illst,r uCclOlles al U Ii01' .Fortiqltt: rt.'spato de las negoúaciones . . 

Las . instrucciones enviadas esta vez al señor F ortique por su 

Gobierno, relativamente á las negociaciones proyectadas, fueron 

en parte las siguiemes: 

"Aunque el derecho de Venezuela sobre la Guayana deba 

establecerse por Vuestra Señorla hasta las riberas e1el Esequibo, 

110 pretende el Gobierno que se haga valer en toda esta exten

sión porque desea allanar, por S~I parte, todos los obstáculos pa

ra un pronto arreglo, y claro es que el Gobierno Inglés no con-



204 EL LIBRO A~IAR1LLO 

vendría en ceder sus establecimientos del Pomarón y Moroco. 

ASÍ, pues, podrá V uestra Señoría dirigir' el curso de la negocia

ción, cediendo por graclos hasta convenir en que los límites en

tre Venezuela y la Guayana Inglesa queden fijados en los pl~ntos 

siguien tes: el río Moroco hasta sus cabeceras en las montañas de 

Imataca; la fila más alta de é.5tas, siguiendo hacia el sur á en

contrar el caño Tupuro; las aguas de éste hasta entrar en el 

Cuyuni; y continuando por la orilla septentrional de éste hasta 

su desembocadura sobre la boca del río Esequibo y la margen 

izquierda de es te último hacia el sur, hasta su confluencia con el 

Rupununi, en que concluye esta lí nea." 

Aserio de Lord Abenleen (Oll nrpeclo ¡f los procedimiel/tos de Sello1I/burg/.> . 

Á la nota del señor Fortique fechada en 5 de octubre, con

testó el Conde de Aberdeen en 2r de octubre de r841, decla

rando, con referencia á los procedimientos de Mr. Schomburgk, que 

la demarcación así hecha era meramente una medida preliminar 

abierta á futura discusión entre los Gobiernos de la Gran Breta

ña y Venezuela, y que M1'. Schomburgk no había dejado tras sí 

"ninguna casa de guardia, garita ú otro edificio que llevase la 

bandera Británica." 

D eelaración del Gobemndor LigM sobre el 1/lislIlo punto. 

De acuerdo con estas declaraciones de Lord Aberdeen, el Go

bernador Light, en 20 de octubre de r841, escribió al señor Aran

da diciéndole que, 

"La misión de MI'. Schomburgk era puramente de reconoci

miento, con instrucciones de Lord Palmerston, Secretario de Es

tado en el Despacho de Negocios Extranjeros, para poner mar

cas en el terreno con el objeto de señalar por medio de postes 

permanentes la línea de límites así reclamada por la Gran Bre

taña; luego tocaría á cada uno de los tres Gobiernos, á saber, 

los del Brasil, Venezuela y Holanda, presentar las objeciones que 

pudieran alegar contra estos límites, y exponer las razones en 
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que ellas se fundasen, y entonces el Gobierno de Su Majestad 

les daría las contestaciones que le pareciesen propias y justas." 

El Gobernador Light añadió: 

"Confío en que esta explicación será satisfactoria á V. E. ; 

no habiendo ni el Gobierno de Venezuela ni el de la Gran Bre

taña ocupado hasta ahora el Barima, y siendo ese punto el límite 

reclamado por el Gobierno Británico, será prudente no intentar una 

ocupación que complicaría la negociac ión y podría conducir á una 

discusión enojosa." 

Pro/esta tlL' Vt!llc ,uela. 

Los Comisionados Venezolanos á la Guayana Británica fraca

saron en su misión, por lo tOC¿tnte á las negociaciones para un 

tratado de límites, mas levantaron su protesta contra las usurpacio

nes de los Británicos; y en una carta al Gobernador Ligth, fechada 

á 26 de octubre de 1841, presentaron ele reli eve las relaciones de Ve

nezuela con eIdelta del Orinoco en las siguientes palabras: 

RelacioJles dI! ¡ 'I! /l ez lte/a ron el Delia de! Orilloco . 

.. v á este derecho evidente debe añadirse el necesario, exclu

sivo y constante uso que Venezuela en todos tiempos ha hecho 

con especialidad de la Boca Gra nde del Orinoco, llamada también 

Boca de Navíos, incluyendo los dos ríos que desaguan en dicha 

Boca Grande, á saber, el Amacuro y el Barima." 

"Todas las Naciones con quienes tenemos comercio atestigua

rán el antiguo establecimiento y el diario servicio de nuestros prác

ticos entre la isla fluvial de Pagayas, en el río Orinoco, y el cabo 

Barima, que es el punto cardinal de entrada y salida por la gran 

boca de nuestro Orinoco; la cual es' para Venezuela, por derecho 

y por necesidad, lo que son para las respectivas Naciones las bocas 

de! Táll1ésis y del Sena," 

"y además del servicio de prácticos, Venezuela ha ejercido 

su derecho de policía y el celo del contrabando sobre toda la ri 

bera meridional de la Boca de ~avíos, y sobre ambas orillas 
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y bocas de sus dos afluentf.s, el Barima y el Amacuro. Ni podrá nun

ca privársela de ese uso y derecho sin inferirle una ofensa que no 

debe temer de su grande y justa amiga la Gran Bretaña." 

I lIforme oficial de Sc!/OII/burgk de 23 de o(/lIbre de 1841. 

En 23 de octubre de 1841, respondiendo á preguntas hechas 

por Mr. Light, Gobernador de la Guayana Británica, Mr. Schom

burgk dió un informe especial en que presentaba los fundamentos 

en que hacía estribar la pretensión Británica á Barima y Amacuro. 

tste fué un informe oficial destinado al público. 

Carla confidencial de ScholJlóllrgk de 23 de odllóre de 1841. 

En la misma fecha ~scribió al Gobernador Light una carta COll 

fidencial en que indicaba la importancia que tenía para la Gran 

Bretaña la posesión de Punta Barima, por domí narse desde ella 

la entrada al río Orinoco. En esta carta insistió largamente en 

que la ocupación de Barima significaba la dominación comercial y 

militar de toda la región del Orinoco. 

T ·em~lIela recl.1I/1fl. la rell/orión de los jostes de S(hOll/bllrgl ... 

Al enterarse mejor de los actos de Mr. Schomburgk, el Go

bierno de Venezuela hizo contra ellos una nueva y más enérgica 

protesta, y reclamó la remoción de los postes colocados. tsto se 

hizo en una nota del señor Fortique dirigida al Conde de Aberdeen 

en 18 de noviembre de 184I. El señor Fortique se sirvió en esa 

nota de las siguientes palabras: 

"El que · suscribe ha recibido posteriormente órdenes de su 

Gobierno para asegurar al de Su Majestad que el comisionado 

Schomburgk. traspasando sin duda los términos de su autoriza

ción, ha fijado en un punto de la boca del Orinoco varios postes 

con las iniciales de Su Majestad, enarbolado en dicho lugar, con 

aparato de fuerza armada, el pabellón Británico, y perpetrado otros 

actos de dominio y de imperio." 

JVIff!'l.la instancia de VClu:.1t.!la por Wt Tratado dt: ltllliü's. 

En una nota separada de la misma fecha, el señor F ortique 
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volvió á instar al Gobierno Británico por el tratado qu e se deseaba, 

y á hacerle presente su disposición á negociarlo. 

¡l/t lllon'a de ScI/Omburgl.' di! 30 de noviembre de 1841. 

En 30 de noviembre de 1841 Mr. Schomburg k presentó al Go

bernador Light una nueva carta, una memoria y dos mapas. 

Vf lWZlIelct v lf eh'e á reclamar la remoción de los postes de SdlO/IIPurgl., . 

No recibiendo ninguna contestación á sus notas de 18 de no

viembre, sino un mero aviso formal de su recibo, el señor Forti· 

que volvió á dirigirse á Lord Aberdeen en 8 de diciembre ele 1841. 

En su nota de esa fecha pidió de nuevo, y en terminos más 

enérgicos, la inmediata remoción ele los postes colocados por Shom

burgk, y manifestó otra vez más su disposición á negociar un tra

tad9 de límites. 
Rt:spuesla dI' .I.ord Abadeell , 

Lord Aberdeen contestó en 11 de diciembre de 1841 diciendo 

que la colocación de los postes era meramente una medida preli

minar, y que no se destinaban "á servir de signos de dominio é 

imperio de parte de la Gran Bretaña," y (( que las autoridades Bri

tánicas no han ocupado á Punta Barima." 

r cllezuela. repite su ruüUllacióll. 

Sin embargo, el Gobierno de Venezuela determinó quitar toda 

apanenCla de autoridad Británica dentro ele territorio Venezolano; 

y en nota de ro de Enero de 1842 repitió su reclamación de re

moción de los postes. 

Remoción ordenada por fa Crau Bretw1a. 

En contestación Lord Aberdeen, en 31 de Enero de 1842, es

cribió diciendo que el Gobierno Británico ordenaría · la remoción 

de los postes. 
_Vegorlacioll t!s para un. Tratado de lImites . 

Quitado así del medio el asunto de los postes, en 23 de 

Mayo de 1843 el señor Fortique volvió á instar á Lord Aberdeen 

sobre la necesidad de fijar por tratado el límite entre los dos 
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Paí ses. Al cabo se principiaron las negoci'lciones e n 31 de Enero 

de 1844, fecha en que el señor Fortique presentó por escrito las 

pretensiones ele Venezuela á todo el te rritori o situado al oeste 

del Esequibo. 

Lord Aberdee n respondió á la nota referida minuciosa me nte, 

entró en la discusión de las pretensiones de Ve nezuela C01110 las 

había expuesto e l señor Fortique, y presentó las ele la Gran Bretaña. 

fmportrlllcilt (I¿ la /10((" rld Orillaro . 

Sin embaro'o las miras de los dos Gobiernos eli scre!)aban tanto 
b ' 

una de otra, que desde luego se evidenció que no se Jlegaría á 

ningún resul tado, á no haber mutuas concesiones. Al propo ner 

una línea de t ransacción que elaría á Venezuela e l seño río d e la 

boca del Orinoco, Lord Aberdee n reconoció en la s s ig uie ntes pa

labras la importancia que tenía para Venezuela el elominio de aquel ho: 

"Persuadido, pues, de que el objeto más importa nte para los 

intereses de Venezuela es la posesión exclusiva del Orinoco, el 

Gobierno de Su Majestad está pronto á ceder á la República una 

parte de la costa suficiente para asegurarle el libre dominio de la 

boca de éste su río pri ncipal, é impedir que eslé al mando de nin

guna potencia extra nj era. Con esta mira, y en la p ersuasión de que 

hace á Venezuela una concesión ele la mayo r importa ncia, el Gobierno 

de Su Majestad está dispuesto á prescindir de su derecho sobre el 

Amacuro como el lí mite occi dental del terri to ri 9 Británico y á consi

derar la boca del río Moroco como té rmino de las posesion es de Su 

Maj estad por el lado de la costa. Co nsentirá, además, que se fi je 

el límite en el interior t razando una lín ea desde la boca el el Mo

roca al punto en que se une el río Barama con el Guaima: de 

allí por el Bara ma, aguas arri ba, hasta el Aunama, por el cual 

se asc,~ nderá hasta el lugar en qu e este arroyo se acerca más a l 

Acarabisi; bajando por dicho Acarabisi hasta su confluencia con el CUYll

ni, seguirá por es te último río, aguas arriba, hasta llegar á las tierras a l

tas á inmediaciones del monte Roraima, en que se dividen las aguas 

que fluyen al E sequibo de las qu e corren hacia el río Branco." 
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" La Gran Bretaña está, pues, dispuesta á ceder á Ven ezuela 

todo el terri torio que se encuentra en tre la lí nea ya mencionada 

y el río Amacuro, y la cadena de montañas en que tiene su na

cimiento, á condición de que d Gobierno Venezolano se compro

meta á no e najenar en ningún tiempo ni nguna parte ' de dicho 

territorio á ninguna Potencia extranjera , y á condició n ta mbién de , 

que las tribus de Indios que actualmente reside n en él, sean pro

tegidas contra todo maltrato y opresión." 

Venm lela 1'e(haza las p ropuestas de L07'd Aberdem , 

La línea propuesta por Lord Aberdeen no era aceptable para 

Venezuela, y las condiciones puestas á su acept ación pugnaban 

tanto con los derechos y la dig nidad de aquel País, que por en

tonces se suspendieron las negociaciones, 

Rumor cOlueruiente al "Fuerle V'iejo ." 

En 18 50 circuló el rumor de que la Gran Bretaña había to

mado posesión de Punta Barima en la costa, y de "Fuerte Viejo" 

en el Cuyun i. t:sto causó en Venezuela Una excitación tan grande, 

que se estimó prudente por parte de la Gran Bretaña negar la 

verdad ' de! rumor, y al mismo tiempo decla rar formalmente que 

ella " no tení a intención, de ocupar ó usurpar el terri to rio disputado. " 

Convenio de 1850. 

Al hacer á Venezuela esta declaración, el Min istro Britán ico 

le pidió que hiciese por su parte una semejan te y formal á la 

Gran Bretaña; lo que se hizo con fecha de 20 de Diciembre ele 

1850. Este arreglo es lo que ha llegado á co nocerse con el n0111-

bre de "el convenio de 1850," 

¡\ -¿gociatioJl t's reasumidas en 1876. 

En 1876 el señor Calcaño, entonces Mi nistro de Relaciones 

Exteriores ' de Venezuela, y el Conde de Derby, reasumieron las 

negociaciones para un tratado de límites. Fueron continuadas en 

Londres por el señor de Rojas, qu ien en 13 de Febrero de 18n 

esc'ribió á Lord Derby para instar por el arreglo ele la cuestión, 
T. I-L. A. 27 
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é indicar el nombramiento ele una Comisión mixta que reconociese 

el territorio en disputa. 

Después ele haber aguardado más oe dos años sin recibir 

ningu na otra contestación qu e un mero y formal aviso de recibo 

de Sll nota y la promesa de considerarla, el señor de Rojas, en 

1 c,¡ ele Mayo ele ¡ 879, se dirigió otra vez más al Gobierno Británico 

por medio de una nota al Marqués de Salisbury que llevaba esa fecha. 
Extrema p reteJ1sión de la Gra1/ Bntalla , 

En ro cle enero de 1880 Lord Salisbury contestó á la nota 

del señor de Rojas, y expuso la extrema pretensión de la Gran 

Bretaña, expresando al mi smo tiempo la disposición del Gobierno 

de Su Majestad á adoptar una línea de transacción, y pidiendo 

al señor de Roj as que hiciera una propuesta con esa mira. 

En respuesta el señor de Rojas , con fecha de 12 de Abril 

de J 880, escribi ó á Lord Salisbury y dijo que Venez uela estaba 

dispuesta á hacer concesiones de lo que consid eraba como su dere

cho estricto, y á convenir en una línea de transacción. Manifestó luego 

deseos de saber si el Gobierno Británico estaría pronto á conducir 

las negociaciones para ese fin, tomando por base la línea propuesta 

por Lord Aberdeen en 1844. N o recibiendo contestación el señor 

de Rojas (fu era del formal ::tv iso del recibo de su nota), en 27 

de setiembre de 1880 se di rigió de nuevo al Conde Granville en 

demanda de respuesta. 
J.Vegativa dI! L ord Cl'altvi lle á Ill'g,Jciar !Ollltlllt!() por vau la /fil fa de Lord Aben/un. 

En 12 de Febrero de 1881, Lord Granville le escribió al 

seño r de Rojas que "el Gobierno de Su i\Iajestad no puede acep

tar la boca del Moroco como el límite en la costa; " que consi

deraría una línea que principiara en un punto más septentrional de 

la costa, y se alegraría de que se le favoreciese con la comunica

ción general ele las ideas elel Gobierno ele Venezuela. 

Propuesln del Sellm' de RojllJ. 

El señor ele Rojas responelió á esta nota en 21 de febrero 

ele 1881. Citó el hecho de haber propuesto el mismo Lord Aber-
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deen la boca del Moraco como punto de partida en la costa; pero 

con el objeto de salir al encuentro de las ideas de Lord Gran

ville, propuso una línea que empezaba una milla al norte ele la 

boca elel Moroco, é indicó que si ésto no era satisfactorio para 

el Gobierno Británico, el suyo estaba dispuesto á someter el asunto 

á un arbitraje. 

Propuesta de Lord C,-nlwillc , 

Á esa proposición opuso Lord GranviIle, enr 5 de Setiembre 

de I88r, una contraproposición que fijaba el punto de partida 

en la costa en un punto distante " 29 niillas de longitud preci

samente al éste de la n:argen derecha del río Barima," y que 

en los términos siguientes reconoció la importancia de la boca del 

Orinoco para Venezuela: 

"Este límite abandonará á Venezuela lo que se ha llamado 

los Dardanelos del Orinoco. Dará á Venezuela toda la domina

ción dé la boca de aquel río, y cede como la mitad del territo

rio Jisputado, mientras asegura á la Guayana Británica un límite 

natural bien definido. á lo largo casi de todo su curso, excepto 

en las primeré:s 50 millas hacia dentro, desde el mar, donde es 

necesario trazar u n límite arbitrario con el fin de asegurar á Ve

nezuela la no turbada posesión de las bocas del Orinoco; mas 

aun aquí se ha obtenido la ventaja ' de señalar linderos naturales 

bien definidos. El Barima, enlazado como se ha dicho , por sus 

tributarios con ei centro ele la comarca del Esequibo, se enlaza 

también con el Guaima por un canal al través del cual sube y 

baja la marea." 

R echazo de las propuestas ¡fe L01'd CrmlVille por Vene21/ela. 

La proposición elel Conde Granville fué referida por el señor 

de Rojas al Gobierno de VeneZllela, y, después de cuidadosa con

sideración, desechada, por la razón, entre otras , de que la Cons

titución 'prohibía enajenar territorio perteneciente á la Repú

blica. 
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El Dudor Seljns solicita arbitramento. 

En su nota de 15 de noviembre de 1883 al Coronel Mans

fi eld. el Doctor Seijas, Ministro de Relaciones Exteriores ' de Ve

nezuela, reafirmó el derecho de ella á todo el territorio situado 

al oeste del Esequibo, y volvió á proponer se sometiera la: cues

tión á arbitram ento. 

,-Vt'.f[ati·ua de 1(& Gran Brdaiia . 

Al contestar á esa proposición en 29 de marzo de 1884, el 

Gobierno Británico se negó á ella. En 2 de abri l de 1884 el 

Doctor Seijas instó otra vez por el arbitramento al Ministro Bri

tánico en Caracas, y le pidió que, á falta de él, le indicase "un 

rumbo aceptable para llegar á la solución de esa dificultad." 

En varias ocasiones renovó Venezuela la propuesta de ar

bitramento, y otras tantas fué negada por parte de la Gran 

Bretaña. 

Hacia la última parte del año de 1884, el General Guzmán 

Blanco, nombrado Enviado Extraordinario y Ministro PlenipotE'n

cia rio para representar á Venezuela en Londres, llegó á aquella 

ciudad. Era el objeto especial de su encargo poner por obra el arreglo 

ele la cuestión de límites. 

Había entonces pendientes en tre los dos Países otras dos 

cuestiones ; á saber: los derechos diferenciales sobre importacion es 

de colonias Británicas en Venezuela, y ciertas reclamacion es de acree

dores Británicos contra la República. 

J\ ~f(i'7lnS llegotÍaclOJlfS l'lJIpezntlas jH}J' el Gelleral GlIcmáll B/num . 

El General Guzmán Blanco, en l1n memorándum comunicado 

á Sir J ulián Pauncefote en 13 de diciembre de 1884, propuso el 

arreglo simultáneo de estas cuestiones. Se siguieron negociaciones 

conforme á esta base, y en 6 de abri l de 1885, el General Guz

mán Blanco sometió al Conde Granville un Proyecto de Traltzdo . 

Este proyecto contenía una cláusula general, por la cual se con

venía en someter al arbitramento de una tercera potencia " cual-
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qUlera desavenencia que no pueda ajustarse por los medios usuales 

de negociación amistosa." 

Borrador de Tratado sOllletido á Lord Crall'iJille. 

Adelantando satisfactoriamente las negOCiaCIOnes, en 8 de Junio 

de 1885 el General Guzmán Blanco sometió. al Co nde Granville 

un formal bOr1'ador de tratado en que se conservaba la cláusula 

arriba dicha del arbitramento. 

En 18 de junio Lord Granville envió al . Ge neral Guzmán 

Blanco copias impresas del tratado proyectado, y le pidió que 

aprobara ciertas condicio nes propuéstas por el Gobierno Britá

J1l CO. 

Horrado!' de 7i'atado aCeptable tara Ve/le:llda, pero retirado tu!' Lord SalisblllJ'. 

Estas condiciones fueron en lo principal aceptables para Ve 

neZllela. Antes de poderse co ncl uir el tratado sucedió al CO:1de 

GranvilIe el Marqués de Salisbury, qUlen con fecha de 27 de 

julio de 1885 escri bió al General Guzmán Blanco para objetar 

ciertas palabras que habían sido materia de discus ión entre éste' 

y el Conde Granville, y luego añadió: 

"El Gobierno de Su Majestad no puede co nveni r en el asen

timiento prestado por sus predecesores al artículo de arbitramento 

general propuesto por Venezuela, ni inClu ir en él otro asunto que 

los proven ientes de la interpretación 6 alegada violación de este 

particu lar tratado. ': 

Proles/a d¿ Vt?llt'zut'!a. 

La respuesta del General Guzmán Blanco á Lord Salisbury, 

fechada á 5 de agosto de 1885, revestía la natu raleza de una 

protesta contra la negativa del Gobierno Británico á respetar los 

empeños del Gobierno anterior que ya había prestado su formal 

asentimien to al artículo del arbitraje. Después de algunas ten

tativas ineficaces por parte del General Guzmán Blanco para con

tinu2.1' las negociaciones, éstas fueron suspendidas. 
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/llstrucciolll.'S de Lord Rosebe,)' para definir el I¡",ite. 

Requiriendo los intereses Británicos que la cuestión de lími tes 

no permaneciera más tiempo en suspenso, en 7 de junio de 1886, 

el Conde de Rosebery dió instrucciones á 1\1r. F. R. Sto J ohn , 

Ministro Británico en Caracas, para que informase al Gobiern o de 

Venezuela de que el Gobierno Británico intentaba "proceder de 

una vez á defi nir el límite de las posesio nes Británicas e n Gua

yana," y que la línea que intentaba trazar tendría el curso siguiente : 

"Se fijará el punto inicial en un sitio de la costa del mar, 

á 29 millas de longitud, precisamente al éste de la margen de

recha del río Barima, y de allí será ll evado al su r por encuna 

de la montaña ó colina llamada en el mapa original de Schom

burgk colina de Yarikita, al paralelo 81? de latitud septentrional; 

de allí al oeste, á lo largo del mismo paralelo ele latitud, hasta 

que córte la línea fronteriza propuesta por Schomburgk y asen 

tada en el dicho mapa; siguiendo de allí el limite su curso · al 

Acarabisi; por éste hasta su unión con el Cu)'un i; de allí por la 

margen izquierda del río Cuyuni hasta su fuente; y de allí, en 

dirección del suroeste á la línea que propuso Schomburgk hasta 

el Esequibo y Corentín. " 

Lord Rosebery añadió: 

"Usted afíadirá que instru cciones enviadas a l Gobernador de 

la Guayana Británica lo autorizan para conceder inmediatamente 

licencia de explotación de minas de oro dentro del territorio que 

se marca rá de una vez como Británico, y sin exigirle que niegue 

tales licencias hasta que se complete la línea de demarcac ión ." 

Se rt!Jl/JtVltn o!rn 'i-'e:: las negociaciofll's . 

Después del envío de estas instrucciones, la presencia del G e

neral Guzmán Blanco ofreció la oportunidad de en trar otra vez 

más en negociacion es; y después de alguna correspondencia prel i

minar, Lord Rosebery, en 20 de julio de 1886, sometió a l Ge

neral Guzmán Blanco la siguiente base de negociación: 
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Proposición de Lord Rosebe/J' . 

"Lílllites.-Se pro.po.n e que los do.s Gobierno.s convengan en 

co.nsiderar el territo.rio situado entre las líneas li mítrofes respec

tivamente propuestas en el párrafo. 8 de la no.ta del seño.r Ro.jas 

de 21 de febrero de ¡88¡, y en la no.ta de Lord Granville de 

15 de setiembre de ¡881, co.mo. el territo.rio. en disputa entre lo.s 

do.~ Países, y que se trace una línea diviso.ria dentro. de lo.s lí

mites de ese territorio., ó po.r un arbitramento., ó por una co.misión 

mixta sobre la base de la división igual de este territo.rio., to.man

do. en debida consideración lo.s límites naturales. El Gubierno. de 

Su Majestad da especial impo.rtancia á la po.sesión po.r la Gua

yana Británica de la bo.ca del río. Guaima, y po.r tanto. desea es

tipular que la línea arranque de la co.sta del mar hacia el o.este 

de aquel punto., hallándo.se debida co.mpensación en alguna otra 

po.rción elel territorio. disputado., por este desvío. de la base de 

una división i2'ual. Se co.nsiderará en co.nexión con las neao.-
~ " 

ciacio.nes de límites la cuestión de la cesión de la isla de Pato.s 

á Venezuela. El río. Orinoco. debe ser enteramente libre al Co.-

memo. y navegación. " 

Rcspll!sla d"l Genera! GuzmlÍn Blanco. 

El General Guzmán Blanco no dió respuesta inmediata á esa 

pro.po.sición; pero., en 28 de julio. de 1886, dirigió al Co.nde de 

Ro.sebery una enérgica no.ta en que recapitulaba la histo.ria diplo.

mática de lo.s precedentes cuarenta año.s, reco.rdaba á Lo.rd Rosebery 

especialmente el convenio de 1850 en que ambos Países habían 

declarado. que no. o.cuparían ni usurparían el territo.rio disputado, 

llamaba su atención á las recientes no.to.rias vio.lacio.nes de este 

co.nvenio po.r funcionario.s Británico.s, y reclamaba reparación de 

ellas y el restablecimiento del status quo ante. 

En el siguiente día, 29 de julio de 1886, el General Guzmán 

Blanco dirigió una segunda nota á Lord Ro.sebery, en respu ~sta 

á la del último de 20 de julio.. En esta segunda no.ta el Ge· 
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neral Guzmán Blanco rehusó la propuesta del Gobierno Británico 

de trazar un límite convencional p or alguna parte e ntre la . lín ea 

propuesta por el señor de Rojas en 21 de febrero d e 1881 , Y 

la propuesta por Lord Granville en 15 de setiembre de I88r. 

Reiteró la declaración hecha ta ntas veces por é l y por su prede

cesor, de que la Constitución de Venezuela prohibía la enajenación 

.de territorio; y volvió á hablar del arbi tramento C0l110 del único 

camino para salir de la dificultad. 

Interrupción de las lle,r;oáncioJles. 

La partida del General Guzmán Blanco para Venez uela inte

rrumpió las negociaciones . 

Entre tanto, en 21 de octubre de 1886, el Gobie rno Británico 

hizo publicar en la Gaceta. de Londres el siguiente aV Iso: 

A,'iso publimdo jor la GraJl Brdana . 

MINISTERIO DE LAS COLONIAS, Downing Street, oc tu b re 21 de r 886. 

COLONIA DE LA GUAYANA BRITÁNICA. 

Por cuanto los límites entre la Guayana Británica, colonia de 

Su Majestad, y la República de Venezuela, están e n disp uta entre 

el Gobierno ele Su Majestad y el Gobierno de Venezuela ; 

y por cuanto ha llegado a l conocimiento del Gobierno ele 

Su Majestad que concesion es de terreno dentro del territorio re

clamado por el Gobierno el e S u Majestad como parte de dicha 

colonia, han sido hechas, ó se trata de hace rlas, por ó e n nombre 

del Gobierno de Venezuela; 

Se hace saber por el presente, que ningún título ó derechos 

sobre terrenos, ó que afecten algún terreno dentro del territorio 

reclamado por el Gobierno de Su Majestad como parte de la co

lonia de la Guayana Británica, proveniente del Gobierno de Venezuela. 

ó por medio de éste ó de algún empleado ó persona autorizada 

por ese Gobierno, será admitido ni reconocido por Su 1ajesta el 
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ó por el Gobiemo de la Guayana Británica, r que cualquiera per

sona qLie tome posesión de dichos terrenos ó ejerza en' ellos algún 

derecho so pretexto de tales títulos. será tratada como infractor de 

las leyes de dicha colonia. 

Un mapa que señala los lí mites entre la Guayana Británica 

y Venezuela, reclamados por el Gobi erno de Su Majestad. puede 

verse en la biblioteca del Ministerio de las Colonias, Downing 

Street, ó en la Oficina de la Secretaría de Gobierno en Georgetown , 

Guayana Británica. 

Comisario Rural flegido jm'a el A marll ro l'Il 188;; )' jos/a er igida t I/. 1886. 

En ¡<? de marzo de 1885, más de un año antes que partiese 

de LOlldres el General Guzmán Blanco, el Mi nistro Británico nom

bró un Comisario Rural para el río Amacuro. En , agosto de 18il6 

se estableció una posta Británica en aquel río. 

Pro/esta de 1 r"t'Jl ezud a. 

Habiendo llegado estos hechos al conocimiento del Gobierno 

de Venezuela, y desesperando éste de poder arreglar de algLIl1 

modo la cuestión de límites con la Gran Bretaña, resolvió estable

cer UD faro en Punta Barima, y envió comisionados al Ama(;l!ro, 

al Barirna, al Guaima y Georgctown. para protestar contra las usur

paciones de la Gran Bretaña y notificar á los colonos Británicos 

que estaban en suelo Venezolano. 

Á 'su vuelta á Caracas, la Comisión informó al Gobierno de 

Venezuela de que había en la margen derecha del Amacuro dos 

Comisionados Británicos que ::.ctuaban allí como Comisarios Ru

rales con autorización del Gobierno Británico. En consecuencia y 

con fecha de 26 ele enero ele ¡ 887, el Ministro de Relaciones Ex

teriores de Venezuela elirigió una nota á Mr. F. R. Sto. J obn, 

Ministro Británico en Caracas, en que le informaba ele los hechos 

anteriores, protestaba contra tales actos. reclamaba la inmediata 

evacuacion elel territorio situado entre los ríos Orinoco y Pomarón, 
T. I-L. A . 28 
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y deCÍa que, en caso ele no responderse, ó de responderse nega

tivamente, se romperían las relaciones diplomáticas. 

SUSPt'IlSiÓIl de las ,.daci(1}/t'!i dipl(JllllíliroJ. 

Después de cambiarse infructuosamente nuevas notas, se sus

pendieron las relaciones dipl omáticas por Venezuela en 20 de fe

brero de 1887 . 

En ! 890 el Gobierno ele Venezuela recibió de Sir Andrew 

Clark y el Capitán Lowther la insinuación de que la Gran Breta

ña estaba dispuesta "á evac uar el territorio invadido, y á someter 

el asunto al arbitramento de u na potencia amiga, siempre que Ve

nezuela declarase restablecidas las relaciones diplomáticas entre los 

dos Países." En esta virtud el seiíor U rbaneja, Ministro de Ve

nezuela en París. dirigió en ro de enero de 1890 al Marqués de 

Salisbury. una nota en que le decía que Venezuela estaba deseo

sa de renovar las relaciones diplomáticas, y le había autorizado 

para negociar y firm ar un tratado con ese objeto. En la respues

ta del Ministerio Británico de Negocios Extranj eros se sentó la 

condición siguiente: 

"En cuanto á la frontera entre Venezuela y la colonia de 

la Guayana Británica, el Gobierno de Su Majestad no podría acep

tar como sati sfactorio ningún arreglo en que no se admitiese el 

título Británico al territorio comprendido dentro de la línea trazada 

por Sir R. Schomburgk en 1841. Estaría dispuesto á someter á ar

bitramento la reclamación de la Gran Bretaña á ciertos territo 

rios situados al oes te de esa lín ea." 

Proposirión del seíior Urbal1t'ja . 

El señor U rbaneja, al contestar, en 13 de febrero de 1890' 

se refirió al aviso que había sido dado á su Gobierno por Sir 

Andrew Clark y el Capitán Lowther, y dijo que, presta ndo cré

dito á esas representaciones, Venezuela había tenido "á bien nom

bra un Agente Confidencial para llevar á feliz término un COl1v e-
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mo Preliminar que restablezca las relacion es dip lo~láticas con el 

Gobierno de Su Majestad Británica." El señor Urbaneja proce

dió luego él discutir las condiciones se¡ltadas por Lord Salisbury, 

y concluyó proponiendo un "arpitramen to que incluya todo el te

rritorio desde el Esequibo, y la evacuación del territorio invadido 

desde el Pomarón hacia el Orinoco." 

'r 'Rfspuesta· de! la Gran BrdaJi a. 

Al responder á esta nota en 19 de marzo de 1890, Sir T. 

H. Sanderson repitió que "el Gobierno de Su l\1ajestad ..... . no 

puede admitir que se dispute el derecho que tiene al territorio 

que se halla dentro de la línea reconocida por Sir R. Schomburgk 

en 1841." 
S/l spellsiJ/l. de las llegoclariolll's . 

Así resultó frustrada esta tentativa de Venezuela por resta

blecer las relaciones diplomáticas. 
ReJlovación dI! lus ejjui!r:;os de V¿lle:;ul'la . 

En junio de 1890, el señor Pulido, nombrado Plenipotencia

no ad ¡lúe de VenezLiela, llegó á Londres, y por su conducto hizo 

ella un nuevo esfuerzo para lograr el restablecimiento de las re

laciones diplomáticas. En 24 de aquel mes el señor Pulido some

tió al Ministerio de Negocios Extranj eros un Memorándum en 

que se respondía á la última comu nicación pasada por él mismo 

al señor Urbaneja. En este Memorándum proponía el ó'eñor Pu

lido un reconocimiento conjunto y preliminar de la región dispu

tada, y el sometimiento posterior al arbitraje en caso de desa

cuerdo en cuanto á una línea conveniente de límites. La Gran 

Bretaña en 24 de julio de 1890 rechazó la propuesta. 

Otro e,<fuerzo por restablecer las relacionfs diplomáticas. 

En mayo de 1893, hizo Venezuela una tercera tentativa por 

restablecer las relaciones diplomáticas con la Gran Bretaña. En 

ese mes llegó á Lo'ndres el señor lVIichelena, nombrado "Agente 

Confidenc ial" ele Venezuela. 

En 26 de mayo ele 1 893, él sometió al Conde de Rosebery un pra-



220 EL LIBRO A~IARILLO 

memoria de las bases para el restablecimiento de las relaciones 

diplomáticas. El pl'o-17lemoná proyectaba el nombramiento de D e

legados para celebrar un tratado de fro ntera , y el sometimiento 

de los puntos dudosos al arbitraje. 

l\ 'f'gati'l'a de let Crau. Brdaiía . 

En 3 de julio de 1893, la Gran Bretaña rechazó otra vez más 

los avances de Venezuela, y el señor Michelena salió de Londres 

sin haber ll evado al cabo su propósito. 

¡uterés dí' los Es!ctdos Unidos. 

Entre tanto, y ya desde 1886, el Gobierno de los E stados 

U nidos de América había man ifestado su interés en la cuestión, 

ofreciendo sus buenos oficios en el asu nto al Gobierno Británico. 

Ellos fu eron por ento nces rehusados, y también en varias ocasio

nes subsecuentes en que se renovaron en diferentes formas. 

Fd i-; l x/to de las Jlc'godluiOJIt's iniciadas jor los Estad(ls Unidos en J896. 

Por fin, sin embargo, en el mes de febre ro de 1896, se 1Il1-

ciaron las negociaciones que condujeron al presente tratado. En 

ellas tomaron activa parte los Estados Unidos con el consenti

miento de ios dos Gobiernos interesados. 

Las objeciones del Gobierno Británico á la adopción del ar

bi tramento para todo el territorio en disputa, habían sido expuestas 

por Lord Sali sbury en sus instrucciones á Sir J ulián Pauncefote, 

fechas á 26 de noviembre de 1895, y eran haberse extendido g ra

dualmente por el País establecimientos Británicos y que el Go

bierno de Su Majestad no podía ofrecer abandonarlos á seí10río 

extranjero sin cometer una inj usticia con sus habitantes. 

Habiéndose así reconocido desde el principio la cuestión de 

los establecimientos Británicos como la sola pi edra de escándalo, 

en las negociaciones subsecuentes se dirigió la discusión á ese punto. 

Presellte tratado de arbitraje. 

Resultado de ellas es el tratado concluí do en Washington á 2 

de febrero de 1897. 
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XVII. Conclusión, 

Proposiciones dt! hedw . 

Los Estados U nidos de Velwzuela, fundándose en la prueba 

presentada con el presente escrito y en la que se ha citado, sostie

nen que se han establecido plenamente las proposiciones siguientes: 

1. España fué la primera Nación qlle descubrió la América 

del Sur, la exploró y tomó formal posesión de ella. 

2. España fué la primera Nación que descubrió y exploró á 

Guayana. 

3- España fué la prImera N ación que fundó establecimientos 

en los ríos Orinoco y Esequibo, y en las partes orientales de Gua

yana; y la primera y única N ación que tomó formal posesión de 

Guayana y la ocupó ~1I11l0 U1Z todo. 

4. Por más de un siglo después de haber descubierto á Gua

yana, Espafía mantuvo posesión exclusiva de toda la región sitlla

da entre el Orinoco y el Amazonas; la retuvo; y ejerció sobre ella 

dominación política exclusiva; expelió y excluyó de ella á otras 

Naciones; y de otros m odos reivindicó su soberanía sobre ella. 

5. Dejando aparte esta general dominación de Guayana como 

2m todo, Espaiía, desde principios del siglo XVI, y antes que nin

guna otra N ación hubiera intentado poner el pie allí, ejerció domi

nación especial y exclusiva sobre los ríos Orinoco y Esequibo, y 

sobre todo el territorio adyacente á ellos; y por lo menos en la re

mota época de 161 S, mantenía una colonia en el río Esequibo. 

6. Los Holandeses eran súbditos del Rey ele España, y contra 

él se sublevaron en 1581. 

7. Las primeras relaciones de los Holandeses con Guayana 

en general, y con Esequibo en particular, se limitaron á trafico y 

á operaciones hostiles contra los Espafíoles. Principiaron á traficar 

al Esequibo no antes ele 1625; y no mucho tiempo después, du-



222 EL LIBRO A~[ARILLO 

rante la temporal ausencia de los Españoles, establecieron una posta 
mercante en aquel río, en el sitio ó cerca del sitio previamente for
tificado por los Españoles; sitio todavía para entonces pertenec ien
te á España. 

8. En la fecha del Tratado de i\Iunster, enero 30 de 1648, las 
tenencias y posesiones de los Holandeses en el Esequibo, se limi
taban á la isla subsecuentementc conocida con el nombre de Ky
koveral. 

9. En aquella fecha los Holandeses no tenían Ol poseían 
l1lilguna parte del territorio que hoy se disputa. 

ro. Siendo la I/O)'a del CU),1t7ú-Jia:;antlli la región limi rada al 
norte por las montañas de Imataca; al éste por las montañas Azu
les, las cascadas inferiores de los ríos Cuyuni y lVIazaruni, y las 
montañas de Ayangcanna; al sur por las mon.t:lñas de Ayangcanna 
y Pacaraima ; y al oeste por la división que separa las aguas de los 
ríos Caroní y Orinoco de las aguas de los ríos Cuyuni y Maza
runi, es una unidad geográfica y política, y la material ocupación 
de una parte de ella por la Nación que primero la descubrió y ex
ploró, es en d~recho posesión atributiva é interpretativa d el todo. 

1 I. Esta ltoya del CUy1t7ti-1I1azarttlli es un pedazo de tierra geo
gráficamente separado é independiente del río Esequibo; y ninguna 
parte de esa hoya la tenían, poseían ni dominaban los Holandeses 
en la fee ha del Tratado de lVI unster. 

12. Por el Tratado de lVIunster los Holandeses se obligaron 
á no navegar ni traficar en lugares tenidos y poseídos por e l Rey 
de España. 

13. Por el mismo Tratado los Holandeses se obligaron á res pe
tar la soberanía de España sobre todos los señoríos , ciudades. 
castillos, fortalezas, comercio y Países tenidos ó poseídos por Es 
paña en aquel tiempo, y á no hacer nada que constituyese infrac
ción del Tratado. 

14. Dos veces durante la última parte del siglo XVII, los Ho-
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landeses, con violación del Tratado de Munster, intentaron plantar 

establecimientos al oeste del río Esequibo, á orillas del Pomarón. 

Estas tentativas resultaron ineficaces, siendo en cada caso atacados 

los establecimientos proyectados, y echados de ellos los Holandeses. 

El primero de esos establecimientos duró menos de 8 años; y el 

segundo menosde 3. 

15. Con excepción de esas tentativas de los Holandeses por 

establecerse en el Pomarón, España, durante todo el siglo XV II, 

ejerció dominación política exclusiva en todo el territorio situado al 

oeste del río Esequibo. 

I6. Dos veces durante el siglo XVIII los Holandeses, con 

violación del Tratado de Muns ter, intentaron es tablecer en el río 

Cuyuni postas para compra de esclavos y para el tráfico. Las ten

tatiras resultaron ineficaces: una de las postas fué atacada y des

truida por los Españoles; la segunda, abandonada de los Holandeses 

por miedo á los Españoles. 

I7. Durante todo el siglo XVIII España ejerció dominación 

política exclusiva sobre la hoya del Ctt}l1tni- /1![azar1t1ti, hasta las cas

cadas inferiores de los ríos Cuyuni y Mazaruni. 

18. Durante una parte del siglo XVI II los Holandeses, con 

permiso de España, y á la par de otras aClOnes, traficaron á la 

Doca principal del río Orinoco, y á otras partes del delta del 

Orinoco. 

I9. En vanas ocaSlOnes, durante el siglo XVIII, los Holan

deses, con violación del Tratado de Munster, intentaron establecer, 

y en algunos casos mantuvieron por breves períodos, estaciones 

de tráfico ele esclavos cerca de las bocas de los ríos Pomarón y 

Moraco. 

20. Exceptuando esas tentativas por fundar estaciones cerca 

de las bocas de los ríos Pomarón y Moroco, España, durante 

todo el siglo XVIII, ejerció dominación polí tica exclusiva sobre la 

región de la costa situada entre el Moraco y la boca del Esequibo. 

\ 
\ 

/ 
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Durante el siglo entero ejerció dominación política exclusiva sobre 

el río Orinoco, en todo su delta, y en toda la región de la 

costa situada entre la boca principal del Orinoco y el Moraeo. 

21. La región entera de la costa, desde Punta Barin1a al 

sureste hasta la división que separa las aguas del Moraco de 

las aguas del Guaillla , es \lna parte integTante. elel delta del 

Orinoco. 

22. La región limitada al norte y al noreste por el Golfo 

ele Paria y el Océano Atlántico; al éste por el Océano Atlan

tico, y por la división qu e , separa las aguas del Moroco de las 

aguas del Guaima; al sur por las 1l10ntaíi<Js de . Imataca; y que 

se extiende de allí hacia el oeste. es una unidad g eográfica y po

lítica, y la material ocupación de una parte de ella por la Nación 

que primero la descubrió y exploró, es en derecho p0sesión atri

butiva é interpretativa del todo. 

23. Desde la fecha de su establecimiento primitivo en el Ori

nOC0 en el siglo XVI, hasta qu e su título á la región en disputa 

fué transferido á Ven ez uela. E spaña tuvo ocupación material de 

una gran parte ele la región del Orinoco arriba descrita; y tuvo, 

p0seyó y ejerció dominación política exclusiva sobre la totalidad 

de ella. 

24. En ningún tiempo, ni antes ni después me la fecha del 

Tratado de i\1unster, ej ercieron los Holandeses, por un período 

de 50 aíi0S consecutiv0s, dominación política exclusiva, ' ni ocupa

ron legítimamente ninguna parte del territorio situado entre los ríos 

Esequibo y Orinoco. 

25. Con la excepción antes dicha, España, durante todo el 

perí~clo de ocupación Holandesa elel Esequibo. ejerció continua

mente dominación política exclusi,'a sobre todas las partes del t erri

torio situado entre los ríos E sequibo y Orinoco. 

26:\ Por el Tratado de Londres de 13 de agosto de 181 4, 
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Holanda cedió á la Gran Bretaña lo~ establecimientos de Dellle

rara, EsequilDo y Bérbice. 

27. Venezuela se sublevó contra España en [9 de Abril de 

[8[0. En 30 de marzo de 1845 España reconoció la independen

cia de Venezuela y formalmente renunció á su favor toda la so

beranía, derechos y acciones que le habían pertenecido antes en 

el territorio primero conocido con el nombre de Capitanía Gene

ral de Venezuela. Ese territorio comprendía la región que ahora 

está en disputa. 

28. Durante una porción del presente siglo, con violación 

del Tratado de Munster, la Gran Bretaña ha ocupado una faja 

de tierra á lo largo de la costa, entre los ríos Esequibo y Po

marón,... conocida con el nombre de la costa Arábig'a ó Arabici: 

'Venezuela ha protestado repetidamente contra tal ocupación, y por 

todos los medios posibles, sin llegar al de la guerra, ha reivindi

cado todos sus derechos al territorio así ocupac!GJ. 

29. Excepto esa ocupación de la costa A rábig'a , la Gran 

Bretaña en ningún tiempo ha poseído por un período consecutivo 

de 50 años, ninguna parte del territorio que está ahora en disputa, 

ni ejercido sobre él dominación de ningún género. 

30. Desde el tiempo de la adquisición por la Gran Bretaña. 

de la colonia llamada ahora Guayana Británica, hasta el traspaso 

á Venezuela del título Español al territorio en disputa. España. 

excepto la ocupación de la {(ISta Aníbi,ra por la Gran Bretaña 

continuamente tuvo, poseyó y ejerció dominación política exclusiva 

sobre toda la región situada entre los ríos Orinoco y Esequibo. 

Desde la fecha en que pasó á Venezuela el título ele 

España al territorio en disputa, hasta el año (le ¡ 850, Venezuela, 

exceptuando dicha ocupación de la costa Arábig'a por la Gran 

Bretaña, continuamente tuvo, poseyó y ejerció dominación política 

. exclusiva sobre toda la región situada entre los ríos Or:noco y 

Esequibo. 
T. ¡--L. A. 29 
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32. En el añ.o de 1850 \ 'enez uela y la Gran Bretaña con

vInI eron en que. pendiente el arreglo de la .uestión de límites. 

ninguna de las dos ocuparía 111 usurparía el territorio qu e estaba 

en tonces en disputa. 

33. I"Lis ta rde. y con pos terioridad al año de 1 880, la Gran 

Bretaiia. violando di cho conve nio de 1850 )' el Tratado d e l'v1 uns

ter. por fu erza (~ ntró pa ra p0sesionarse de él en el territorio si

tuado entre el río Esequibo y la línea publicada por primera vez 

en 1886. y que desdc ento nces ha pretendido la Gran Bretaña ser 

la Lí /tea rle ScI/t1J/1bllrftÁ'. Ese terri torio incluía, no sólo la región 

entera que estaba en disputa en 1850, si no también territorio per

teneciente á Venezuela)' cuyo título no se había cuestionado nun 

ca antes de 1886. 

34. Venezuela ha protestado repetidamente contra tal ocupa

ción; y por todos los medios posibles. sin ll egar al de la gue

rra. ha reiv indi cado sus derechos al terri torio así ocupado. 

35. La ocupación por súbditos Británicos, ó por personas con 

protección Británica, del terrítorio arriba descrito, data de un 

tiempo posterior á 1880 en la Hoya riel Czt)'Ztnz'- MaZar7tlli, y de 

un ti empo posterior á ¡ 884 en la R eg'¡óll riel D elta del Orinoco. 

Se emprendió después de haber avisado oportunamente e l Gobier

no de Venezuela que no se reconocerían títulos que se trataba así 

de adquirir, y después de habe r notificado oportunamente el Go

bierno Británico que personas que en trasen en dicho territorio 

habían de hacerl0 po r su propia cucnta y riesgo. 

Venezuela pretende que á las anteriores proposiciones de 

hecho son aplicables las siguientes de derecho: 

I. E l descubrimien to da á la Nación descubridora. s i no un 

título absoluto. á lo menos uno incoado, suficien te pa ra prote

gerla durante un tiempo razo nable , pendiente la actual reducción 

del territorio á posesión. 
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2. El descubrimiento, cuando \'a acompañado de pública ¡reivin

dicación de soberanía, y seguido de redu;:ción á posesión, confie

re un título completo, 

3. La material ocupación de una parte de un trozo de tierra, 

en nombre del todo, por la Nación que primero lo descubrió y 

exploró, es interpretativamente ocupación del todo, 

4. Cuando una Nación que reivindica título á un trozo en

tero p0r material ocupación de una parte, se extiende y actual

mente Gomina territorio adyacente habitado sólo por salvajes, y 

excluye de él á todas las demás Naciones, ejerce con ésto actos fí si

cos de soberanía sobre el mismo, y tiene su actual ocupación po

lítica. 

5. La Nación que ha fundado un establecimient0 en tierra 

no 0cupada, tiene derecho de excluir de allí á otras Naciones. 

6. Todas las Naci0nes deben abstenerse de perturbar á una 

Nación que ha colonizado un País que estaba vacante al tiempo 

del establecimiento; y la entrada por cualquiera otra Nación ó 

pueblo en territorl<D así previamente colonizado, es un acto de 

usu rpación. 

]o Un Estado continúa poseyendo cuanto ha sujetado á su 

poder con la mira de IIsarlo; y el elemento necesario de la po

..J sesión no es d ejercicio del uso sino la facultad de IIsar. 

8. El no use no es abandon0: ni se presume el abandono con

tra las Naciones. Antes que pueda aceptarse como un hecho, hay 

que ' probar la actual deserción con ánimo de renunciar al tí

tulo. 

9. Cuando hay tierra vacante, uno puede entrar en parte de 

ella en nombre del todo; pero el que viene después entra ad

versamente, y su posesión se extiende CIl dereclzo sólo hasta donde 

se extiende de lte"¡IO, Cuando el poseedor primitivo es así des

poseído, aunque su posesión del todo fuera sólo por ocupación de 

i 
/ 

j 
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una parte, sin embargo se juzga que el primero es desposeído, 

sólo en la extensión de la tierra fí~icame nte ocupada por el segundo. 

10. La propiedad de la boca de un río no da por sí misma 

tí tula á la verticl1le. 

1 l . La l\" ación sellara de la H.rtiente y las márge nes firmes 

de un río. en virtud de tal propiedad, es dueño y poseedor de 

las islas del delta y de las playas inferiores, aun cuando es

tén inhabitadas ó sean inhabit~lbl es . N o son tierras '·vacantes." 

1 2. Si una barrera natural existe entre la región de la cos

ta y la interior, esa barrera será el límite entre las dos. 

13 . U na Nación está obligada á observar fi e lmente los em

peiios provenientes de sus tratados; y no pueden tomarse como 

base de título, especialmente contra la Nación con quien se cele

bró el tratado, ningunos actos cometidos por aquélla con viola

ción de tales empeños. 

[4. La regla (a) del artículo 49 del presente tratado es: "una 

poses ión adversa ó prescripción por el término de 5(') años consti 

tuirá un bue n título. Los Árbitros podrán estimar que la domi

nación política exclusi va de un di strito, así como la efectiva colo

nización de él, son suficientes para constituir una posesión adversa 

ó crear título de prescripción." 

Venezuela ha aceptado esta regla, pero hace presente y pre

tende que el tiempo no es sino l1l1O de los muchos elementos 

esenciales para crear titulo de prescripción. Para producir efecto 

contra Naciones, como contra individuos, la prescripción ha de ser 

de buena fe, pública. notoria. adversa, exclusiva, pacífica,. conti

nua, no contestada, y mantenida con pretensión de derecho. ' La 

regla (a) fija en 50 afias el término de la prescripción, pero deja 

ilesos sus otros elementos. 

hn'jl(arídJl tI,- la s,'lltcll c:ia. 

En conclusión, Venezuela 111 vaca la sentencia de este Alto 

Tribunal al efecto sig uiente: 
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¡. El descubrimiento de América por España dió á ésta el 

derecho de reducir á posesión los Países descubiertos; y pendien

te el ejercicio de ese derecho. durante un término razonable, nin

guna otra Nación tenía derecho para adquirir tales Países sin 

consentimiento de España. 

2. Habiendo descubierto Espafia á Guayana y habiendo den

tro de un tiempo razonable, posteriormente con pretensión de so_o 

beranía, y antes que ninguna otra Nación ó pueblo, ocupado 

dicha provincia como un todo con el establecimiento de colonias 

y poblaciones en los ríos Orinoco y Esequibo y en otras partes 

de Guayana, la redujo así á posesión como un todo, y se invis

tió de un título completo á ella. 

3. Habiendo España por más de un siglo después de haber 

descubierto á Guayana, tenido posesión exclusiva de ella como 

un todo; y habiendo, desde el principio del siglo XVI y antes 

que ninguna otra Nación hubiese intentado poner el pie en Gua

yana, ejercido especial y exclusiva dominación sobre los ríos Ori

noca y Esequibo, y sobre el teritorio adyacente á ellos; y habiendo, 

por lo menos hasta una época tan remota como la de 1625, ex

cluido de dichos ríos y territorio adyacente á todas las demás 

Naciones y pueblos; ejerció con ésto actos físicos de soberanía 

sobre él, y estuvo en actual y exclusiva ocupación y dominación 

política del mismo en r625. 

4. Habiendo e~tado la región situada entre los ríos Orinoco 

y Esequibo, y todo el territorio perteneciente á esos ríos, en la 

continua ocupación y bajo la continua y exclusiva dominación po

lítica de España desde principios del siglo XVI hasta la remota 

época de 1625 por lo menos; y habiendo los Holandeses, entre 

la fecha últimamente mencionada y el 30 de enero de 1648, es

tablecido una posta mercante en el Esequibo; y habiéndose limi

tado las posesiones de los Holandeses en dicho río Esequibo 

para 30 de enero de 1648, á la referida posta mercante, situada 
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en la isla de K ykoveral; E spaña, para esa fecha, tenía posesión 

y dominación políti ca exclusiva e n todo te rritorio situado al oeste 

del río Esequibo , entre ese río y el Orinoco. 

5. Ni las primeras relaciones de los Holandeses con Gua

yana antes de 1648, ni el haber establecido ellos antes d e esa 

fecha una posta mercante e n el río E sequibo, les dieron d e recho 

al suelo ni soberaní,í sobre el territorio ocupado. 

6. No habiendo venido los Holandeses como ocupantes d e 

ten'a 1tl11lius, sino C0 l110 meros usu rpadores de te rritorio p e rten e 

ciente á España, no adquiri ero n ning ún título vá lido á la tierra 

ocupada por ellos en el río E sequibo hasta qu e, por el tratado 

de MUl1ster, España se despre ndió de la posesió n de tal tierra y 

se la confirmó á ellos. 

7. Habi endo los Holandeses venido al Esequibo como des

poseedores, y habiéndoles dejado y confirmado e l tra tado d e ¡'vI uns

ter sólo los lugares que entonces tenía n y poseían actualme nte , 

el territorio así dejado y confirmado, se limitó sólo á la tierra 

que estaba entonces de hecho ocupada físi camente por ellos. 

8. Habié ndose limitado los lugares actualmente ocupados por 

los Holandeses en el rí o E sequibo, para la fecha del Tratado de MUl1s

ter, á la isla subsec:uentemente llamada Kykove ral, el Tratado de 

Munster les d ejó y confirmó el título á esa isla solamente y el de

recho de entrada á ella y salida de ella por vía del mismo río 

Esequibo. 

9. Siendo una unidad g eog ráfica y política la región limitada 

al norte por las montañas ele Imataca; al éste por las montañas 

Azules, las cascadas inferiores de los ríos Cuyuni y Mazarulli, y 

por las montaiias de Ayangcanna ; al -sur por las montañas ele 

A yangcanna y Pacaraima ; y al oeste por la divi sión que separa 

las aguas ele los ríos CaronÍ y Orínoco de las aguas de los ríos Cu

yuní y Mazaruni ; y habiendo estado físicamente ocupada por E spaiía 

una parte ele dicha región, ell1l'ante la últ ima parte del siglo XVI, 
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durante todos los siglos XVII y XVIII, Y durante el siglo XIX hasta 

el tiempo en que Venezuela adquirió su investidura; y no habien

do ninguna otra Nación, durante ese período, ocupado ó tenido 

do minación política exclusiva sobre ninguna porción de él de una 

manera, ó por Ull tiempo suficiente para formar la base de un título 

prescriptivo al mismo, con ésto España, durante todo el dicho pe

ríodo, tuvo posesión atributiva é interpretativa de todas y cada una 

de las partes de dicha región. 

10. Siendo una unidad geográfica y política la región descrita 

en el párrafo antec~dente, conocida con el nombre de lJoya del CII

)'lllli-llJazIWlt7Zi; y habiendo estado físicamente ocupada por Vene

zuela una parte de dicha región, durante el siglo XIX, desde el tiem

po en que el tí tulo de Espaiía pasó á Venezuela; y no habiendo 

ninguna otra N ación, durante ese período, ocupado ó tenido domi

nación 'política exclusiva sobre ninguna porción de él de una ma

nera. ó por un tiempo suficiente para servir de base <Í un título pres

criptivo al mismo, Venezuela con ésto ha tenido, durante todo ese 

período, posesión atributiva é interpretativa en todas y cada una 

de las partes de dicha región. 

I l. Siendo la lfo)'a del CUylilú-1J1aza1'1t1li un trozo de tierra 

geográficamente separado é independiente del río Esequibo; y no 

habiendo tenido los Holandeses para la fecha del Tratado de Muns

ter, posesión, ocupación ni dominación en ninguna parte de dicha 

hoya, ese tratado no les confirió el más mínimo derecho ó título á 

ella. 

12 . Habiendo sido ineficaces, no menos que violatorios del Tra

tado de Munster, los esfuerzos de los Holandeses en dos ocasiones, 

durante la últin~ a parte del siglo XVII, por fundar establecimientos 

en el romarón . ó en sus cercanías, no pueden fundamentar ningún 

título á esa región. 

1 J. Habiendo sido ineficaces, igualmente que violatorios del 

Tratado de Munster, los esfuerzos de los Holandeses en dos oca-
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siones, durante el siglo XVIII, por establecer postas mercantes y 

para el tráfico de esclavos en el río Cuyuni, no pueden servir de 

base de título á aquella región. 

14. Habiendo España expelido y excluído á los Holand eses de 

la Hoya del Cuyuni-J11ázarull¿ durante el siglo XVIII, y habi endo 

durante todo ese siglo eje rcido dominación política .exclusiva sobre 

dicha hoya, se fortificó y se confi rmó en mayor grado su tí tulo pri

mitivo á ella. 

l5. Habiendo España, durante todo el siglo XVIII, ej e rcido 

dominación política exclusiva sobre el río Orinoco, todo su d e lta y 

toda la región de la costa si tuada entre la boca principal d e l Ori· 

noco y la boca del Eseql1ibo, con ésto se fortificó y confirmó e n ma

yor grado el título primitivo de ella á esos territorios. 

16. H abiendo tenido y poseído España la reg ión inte rior en

tera del Orinoco, desde la fecha de su primitivG establecimiento en 

él, en el sig lo XVI, hasta que su título á la región disputada pasó 

á Venezuela, poseyó también la boca del Orinoco. 

17. Siendo una unidad geográfica y polí tica la región limitada 

al norte y al noreste por el Golfo de Paria y e l Océano Atlántico; 

al éste por el Océano Atlántico y la división qu e separa las aguas 

del Morcco de las aguas del Guaim:l; al sur por las monta ñas de 

Imataca, y que se extiende . de allí hacia el oeste; y habie ndo esta

do fí sicamente ocupada por España una parte de dicha región du

rante los siglos XVI, XVII y XVIII, Y durante el siglo XIX, hasta 

ti tiempo en que la adquirió Venezuela; y no habie'ndo ning una otra 

Nación, durante ese período, ocupado ó tenido jurisdicción política 

exclusiva en ninguna porción de ella, con ésto España tu vo, du

rante todo ese período, posesión atributiva é interpreJativa sobre to

das y cada una de las partes de dicha región. 

18. Siendo una unidad geográfica y política la reglOn des · 

crita en el párrafo antecedente; y habiendo estado físicamente ocupada 

por Venezuela una parte de dicha región durante el siglo XIX, 
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desde el tiempo en que pasó á ella e! título de Espéilla; y . n0 

habiendo ninguna otra Nación, durante ese período, ocupado ó te

nido jurisdicción política exclusiva sobre ninguna porción de ella 

de una manera ó por un período suficiente para servir de pase 

á un título prescriptivo á la misma; con ésto Venezuela ha tenido 

durante todo ese período posesión atributiva é interpretativa de 

todas y cada una de las partes de dicha región. 

I9. Habiendo España, durante todo el período de la ocwpa" 

ció n Holandesa del Esequibo, ejercido dominación política exclusiva 

en la región entera situada entre los ríos Orinoco y Esequibo. 

exceptuando las ineficaces tentativas hechas en varias ocasiones por 

los Holandeses durante la última parte del siglo XVII para es

tablecer y mantener colonias en el río Pomarón, y exceptuando 

las ir~eficaces tentativas hechas en varias ocasiones por los Holan

deses durante el siglo XVIII para establecer y mantener postas 

de tráfico de esclavos en el río Cuyuni y cerca de las bo.cas ·de 

los ríos Moroco y Pomarón; y habiendo sido dichas tentativas 

de los Holandeses ilegítimas y violatorias de! Tratado de MunsJer ; 

con ésto se fortificó y confirmó en mayor grado el título primitivo 

de España á toda la región. 

20. Al tiempo de la adquisición por la Gran Bretaña de la 

colonia conocida ahora con el nombre de Guayana Británica, los , 

territorios pertenecientes á los Países ,Bajos U nido" ó que pudieran 

legítimamente reclamarse por ellos, estaban todos situados al éste 

del río Esequibo. 

2 I. Al tiempo de la adquisición . por la Gran Bretaña de la 

colonia conocida ahora con el nombre de Guayana Británica, los 

territorios pertenecientes al Reino de España, ó que pudieran ser 

legítimamente reclamados por él, comprendían el territorio elltero 

situado entre los ríos Orinoco y Esequibo. 

22. Habiendo España, desde el tiempo en que la Gran Bre
T. I-L. A. 30 
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taña adquirió la colon ia co nocida ahora con el nombre d e Guayana 

Británica has ta que el títul o de E spaña á la región di sputa da se 

t ras mitió á \ ' enezuela, continuado ejerc;endo dom inación política 

exclusiva en la reg ión en tera situada entre los ríos Orinoco y 

Esequibo, con la sola excepció n de la faja de tie rra lla mada costa 

A 1'Iibl/:-a, situada en tre la boca del río E sequibo y la del Pomaron ; 

y. habiendo sido ilegítima y violatoria del Tra tado de MU ll ster la 

ocupación de di cha faja de ti erra por la Gra n Bretaña dura nte 

una porción del presente sig lo; y habiendo Venezuela continua d o 

después hasta 1850 en el ej e rcicio de dominació n política exclus i\"a 

soure el mi smo territorio. excepto sólo en di cha costa Ardbz'ga. 

con ésto se ha for talecido y confirmado en mayor g rado e l título 

primitivo á la región entera. qu e antes residió en E spana y a h o ra 

reside en Ve nezuela. 

23- Siendo la prese nte oc upación por la Gran Bre ta ña de 

una porción del territo ri o ahora displl tado, violatoria del Tra ta do 

ele Munste r y del conve nio de 1850, ' Y habiéndose efectua do con 

posteriOl"idad al año de 1880 en lo in terior, y á 1884 en la cos ta . 

no puede servir corno base ele tít ulo á aqu ella región. 

24. L a línea fronteri za entre los Estados U nidos d e Ve ne 

zuela y la colonia de la Guaya na Británica principia en la b oca d e l 

río Esequibo ; corre de allí hacia el sur, á lo largo de la vagua d a 

de dicho río, hasta su uni ón co n los ríos Cuyur;i y Maza runi ; de 

all í alrededor de la isla de K ykoveral, dejándola al éste ; de a llí 

á lo largo de la vaguada de dicho río E sequibo hasta la línea 

fronteriza qu e separa el territorio de los Es tados U nidos d e V e

nezuela del territorio ele los Estados U nidos del Brasil. 

25. H abiéndose efectuado co n posterioridad á 1880 e n lo 

interior y á 1884 en la costa , la presente ocupación por súbd itos 

Británicos y personas con pro tección Britá ni ca, y habi éndose toma do 

después ele haber prevenido oportunamente el Gobierno d e Ve ne

zuela que no reconocería titulas que se procurase adquirir así , y 



DE LOS ESTADOSUNIDC'S DE VENEZUELA 235 

después de haber notificado el Gobierno Británic0 que las· personas 

que así entrasen en dicho territorio lo harían por su propia cuenta 

y riesgo, dichos súbditos y personas pueden ser considerados por 

Venezuela como meros usurpadores, y ella no tiene obligación de 

reconocer ningunos títulos Británicos que tales súbditos ó personas 

hayan adquirido á tierras situadas dentro de dicho territorio. 

J. M. DE ROJAS. 

Agente de Veneí.uela. 

Washington, Distrito de Columbia, Marzo 16 de 1898:-
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~d~dDcumentos incluidos en los Apéndices del Alegato, y á que éste se refiere, 

DOCU VoENTOS TOMADO S DE FU ENTE S HOL A N D ES AS . 

FECHAS. FGENTES. 

158 1, Ju nio lo-Julio 22 .. Estados de Holanda. 

1597, :\larzo24- Dichre. 15 . Estados G::nerales . 

1597, Dicie mbre 23. . . . Estados de Holanda 

1598, ~oviembre 16 .. . .... Estados Generales. 

1599. Fehrl.!ro 3· .. .. . A Cabeliau, sobrecargo. 

I 599, ~ vurc:. 3-~o\'bre. 9. Estados Generales. 

1599. ~o\'i embre 23 ..••.. Estados de Zelanda. 
1002, lulio JO • . .. 0 _' ••• • • Estados Generales. t 
1604, 'Enero 12- t"c::brero 3· Almirantazgo de Amster· l' 

dam . 
(16031 ______ . , .. . . ... (W. Us;el inx?) á los Es, 

tados Generales. 
1603, Fc:hrt:ro 25. Estados Generales, 

162 1, Enero 25 . . 

1621 , Junio9 . . 

... Cornelius J. Vianen, Prín
cipe de Orange. 

. ...... Estados Generales. 

1626, ...... Compañía de la India Oc-
cidental (Cámara de Ze
landa). 

1626, :\'vbr~ . lG- Dicbre. 12 Compañía de la India Oc
cidental [Cámara de Ze
landa] . 

1628, .\ hri l 13 . . . ... Compañía de la India Oc-
cidental [Cámara de Ze
landa]. 

16.)2 .'\bril 8.... . . . ... Compañía de la India Oc-
cidental [Cámara de Ze
landa l-

1632- 1633. . ... Estados G~nerales. 

• 637 Ahril 16- Agostll 20 .. Compañía de la India Oc
cidental [Cámara de Ze
landa] , 

. . J. Onsiel, ex-abogado de Ta
bago,:i la Compañía de la 
Tndia Occidental. 

· ... J. . ,?llsiel, ex-abogado de 
1 abago á la Compañía 
de la India Occirleutal. 

· ... Estados Generales . 

lU'¡S • . \ gostu 10 . 

. . CO~lpañía de la India 0 1,> 
cIClen ta l (Cámara de Ze
landa) . 

· . '. Estados G-eneral~s . 

ASUNTOS. 

1 Acuerdo sobre proy~ctada expedición á 
las I ndias Occide nt a les. 

2 Acuerd o sobre e xpedición á Guayana ú 
otra parl e. 

Acuerdo so hre expedi ci r')1l á Guayana. 

Acue rdo svbre ex pediciún á Guayana. 

Diario d e la prime ra ex ploracion Holan· 
desa d e la costa d e (: uayana. 

Acue rdo so ure ex ped il:i oll t!S á Guayana ú 
otra parte . 

Acue rdo so ure ex pedic i4 'JI1 :í. América. 

Acuerdo sobre ex ped il.: il·l11 al Orinoco. 

Pedimento e n que se ins ta por la coloni
zación d e Glluya na . 

JO Acuerdo en cuanto :i 1.1 colonización de 
Gua yana. 

1 [ Memori a sohre la ma nera y el lugar de 
ataca r Ine j ur á los E spañoles. 

12 Proclal1la en que se prohibe el tráfico COIl 

la s [nd ias O ccide nla ks . 
13 Despacho para C a pi tanes de colonias. 

14 Al'\l e r~lu sol ,re co lo nias e n Guayana. 

15 Mod u de oc upar e l Allla l.ouas, etc. 

16 Acue rdo rc::s pecto d e I ·:~cq ui bo. 

17 Reglanlelltn para la C4Jl llpañía de la In· 
dia Occid ental . 

18 Acue rdo res pecto d e Escqui bo. 

19 Inform e tle la captu ra dc T abago por los 
Espai"io les . 

20 Noticia d e las costas E spa ñolas desde Tri· 
n idad has ta la lIaba na. 

21 Reglame nto e n c uanto :í.. las costas á. 
que pu eden navega r buques de las 
}'rm·inl:Ías Unidas . 

22 Acuerdo respecto d e Eseql1ibo. 

23 ~tle vos reglam e nt os e n cua nto á las c~~ 
tas e n que pu ed e n navegar buques 
las Provincias Unidas. 
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FECHAS. FUENTES_ ASUNTOS. 
----------------
1656, O:tuhre 12 .. 

1657 

1657, Junio 9· . 

1657, Diciembre 24· 

1660, NoviemlJl'e 5· 

1664, Julio 3 .. 

1670- 1673 .. . . . . . . • . 

· .. Compañía de la India Oc- 24 
cidental (Cámara de Ze
landa) . 

Condiciones para los colonos de Guayana. 

· .. Compañía de la India Oed- 25 
dental (Cámara de Ze. 

Libertades ofrecidas á los patrones de 
las colonias de Guayana. 

landa). 
· Estados ele Zehulda. 

· . Compañía de la India Occi
denlal {Cámara de Ze
landa' . 

· Ciudades de Wa1cheren: Co
misión para el Gobierr:lo 
de Nueva Zelanda. 

· . . Compañía de la India Occi
dental á Estados Gene
rales. 

· J. Doensen y otros. 

26 Acuerdo sobre una propuesta relat iva á 
!as colonias de Guayaoa. 

27 Cont;ato C01~ las ciudades de \Valcheren pa
ra IIlspecclOnar ellas la colonización en 
Guayana. 

28 Acuerdo respectivo á la colonia. 

639 Los Holandeses como antiguos vasallos 
de España, primera descubridora de 
América, tienen prioridad sobre Ingla . 
terra. 

29 Petición de registro de propiedad en Ese
quibo. 

· . Compañía de la I ndia Oc- 30 
cidental (Cámara de Ze
landa ) . 

Acuerdo respecto de Ese,quibo. 

1675, Febrero '". . . . ... Compañia de la India Occi- 31 
dental (Cámara de Zelan-

Sobre comercio con el Orilloco. 

1675, ~ov iemhri;! 30 .. 

da á Comandante de Ese
quibo). 

Compañía de la India Occi
dental (Cámara de Zelan
da) á comandante de Ese
qllibu. 

32 Sobre comercio con el Orinoco. 

1678, niciembre 30 . ..... . Compañía de la India ~Oc- 33 Sobre comercio con el Orinoco. 

1679, Octubre 20 .. 

cidental I Cámara de Ze
landa) á Comandante de 
Esequibo. 

El Comandante ele Esequi- 34 
ho á Compañía ele la 10-
dia Occidental. 

Establecimiento de una posta en el Po
marón. - Peligro proveniente de los Ca
r ibes .- Tráfico con el Orinoco. 

1630, Febrero ::!...J. .••• • •••• Compañía de la India Oc- 35 Sobre tnifico con el Orilloco. 
cirlental (Cámara de Ze-
landa) al Comandante 

1680, Ahril 16 . 
de Esequibo. 

· Comandante de Esequibo á 36 Sohre tráfico COIl el Orinoco. 
Compañía ele la India Oc
cidental. 

1680, Junio 22. · .. Comandante de Esequibo á 37 Sobre tráfico con el Orinoco. 
Compañía de la India 
Occidental . 

J63o, Junio 28 ..... . • .... Comandante de Esequibo á 38 
Compañía de la India Oc
ciclen tal. 

Ib8I, Mayo 22., .... .. •.• Compañía de la India Oc- 39 
cidental (Cámara de Ze
bnda) á Comandante del 

Tráfico con el Orinoco. - ·Tráfico en Cuyuni 
y Mazaruni.-Gl1erra de los Caribes y 
Acuayas. 

Sobre tráfico con el Orinoco. 

Esequibo. 
· . Comandante de Esequibo á 40 Guerra de los Caribes y Acuayas.-Tráfico 

Compañía de la India Oc- con el Orinoco.-Pesca en el Orinoco. 
1681, 

1681, ~etie1llbre 29 . 

1682, ~ l arzo 2 . 

cidenta1. 
Compañía de la India Oc- 41 Sobre tráfico con el Orinoco. 

cidental (Cámara de Ze-
landa ) á Comandante de 
Esequibo. 

· .. Comandante de Esequibo á 42 Sobre tráfico con el Grilloco. 
Compañía de la India Oc
cidental. 



FEC II AS. 

1682, Junio 18. 

1632, julio 18. 

1633. Enero 8 .. 

EL LIBRO AMARILLO 

n ;¡';:-iTES. 

. Compañía d e la ll1dia Ol.: . 
cid en tal [Cáma ra de Ze
landa] :í Comandante de 
Esequiho. 

Ase_TOS. 

43 Sol ¡re tr;ifi~ () con el Orinoco. 

I .' 
. Comandante de E sequibo:\ 44 

Compañía de la Ind j<l O .:· 
cidenial. 

Tráfico con el Orinoco, - l'.l CUyl1111. ce lTa-
un por la guerra de los Cariu~s y Acu:lyus . 

. ... Comandante de E sequilHJ a 
ComPílñía de b India 
Occidental. 

45 Tráfico con los lndi os, -- Tr:iftco de lo:; 
Franceses en Barima.- Tráfico con el 
Orinoco. 

1683, Jo'cbrl"ro 27 ......... Comandante de l':~equih() á 46 T e ntativas para detener la guerra de 105 
Caribes y Acuayas en e l Cuyuni con la 
mira de recobrar la caza de jabalíe s al J í. 

Compañía de la India Oc
cidental. 

1683, Diciembre 25 ....... Comandante de E scquiho á 47 Trilico cou el Orinoco.- Un empl eado 
estacionado en Barima para tralicar con 
los lndios .-l'rohibición del tráflcg por 
otroS :allí)' en el Pomarón.- ]unta su
bre que se tome posesión del Barima. 

Compañía de la l ndia Oc
cidental. 

.. Comandante de Esequiho á 48 
Compaiiía de la lndi '1 Oc
cidental. 

1684, Agosto 18 .. ..... . _ COlll,lIldante de Esequibo ú 49 
Compañía de la l ndia Oc
cidental. 

1684. Agosto 24 . ........ Compañh de la India Ocei- 50 

1685, Enero 15· 

, 685, ¡'cbrero 11 , . 

1685, ?> Iayo l. 

16S5, Octubre 17. 

1686, Enero 3-9· 

1686, Mayo 

dental (Cámara de Zelan-
da ) á Comandante de Ese
quibo. 

, Comandan te de Eseqllibo á 
Compañía de la India Oc· 
cidental. 

, ... . Com pañía de la India Oc· 
cidental (Cámara de Ze-
landa) á Comandante de 
Esequibo. 

.. . . Comandante de Eseqllibo á 
Compañía de la India 0 .:-
cidental. 

, . , . Compañía de la India Oc-
cidenlal (los Diez ). 

., Compañía de la India Oc· 
cidental (Cámara de 
landa) .. 

Ze. 

.". Comandante del Ponwró)1 á 
Compañía de la India Oc-
cidentaL 

5' 

52 

53 

54 

55 

56 

como él la ha tomado provisionalmentt:. 
Ganancias obtenidas en POmarÓJl y Ba· 

rima.- Trancflntes de Snrinam se apo· 
derand el tráfico en lhrima.~Para con
tener ésto se construye allí \111 abrigo, 
que será \'isitado de cuando en cuando 
por el ~faestre de posta del Pomarón. 
Insta por la loma de posesión de aquel 
río.-- Tráfico con el Orinoco.- La gue ' 
rra India obsta al tráhco .- EI trático d e 
vainiila en el Pomarón y en el Harima. 

Los Francescs en posesión del Orinorn, 
~\)'nda prestada á ellos por los Caribes 
del Coppellan ~ echados d e allí por los 
1 Iolandeses y refuS-iad(,s en el Barima, 
:\Jatamiento de un Capi tán de Sllrinam 
por los. Caribes de su tripulación en Ea· 
rima.-Amenazas contra Esequibo.
H a resuelto la construcción de un nuevu 
reducto en la Jslade Stamper.- In te-
lTupción del trálico con el Orinoco. 

Una carta. regañona que trata de muchos 
, puntos, pero se tlesentiende de la in

dicación relativa al Barima .--Xecesi
rlad de más informes en cuanto nI fuer
te proyectado en la Isla de Stamper. 
Ira de parar!:ic el tr~Hico con el Oril1o:o . 

Aprueba la parada del trafico con el Ori 
IlOCO. Tráfico Francés en el Barima 
yen el alto Cuyuni .- Efecto en el co
mercio de allí. 

Reiterada prohibición del tráfico cun el 
Orinoco . 

Españoles otra vez en posesión dd Or; 
naco. Continuada fuga de )0S Ca!'i 
hes hostiles de Coppenau á Barima, 
Guaima y Amacuro. 

Apertura del Esequibo y del Pomaróll. 

Sobre la creación de una llu eva colonia 
en el Pomarón. Averiguación é infor~ 
me sobre la antigua colonia de allí. 

Informe general sobre la nueva colo
nia. - Petición de snministros.- )l aes
tres de Posta en Bomona, retirados 
por orden del comandante Beekman al 
fuerte. 



FECHAS. 

16S6. J unio 7 .... 

1689, Julio 6 .. 

DE LOS ESTADOS UKIDOS DE VEKEZUELA 

F UENTES. 

. ... Comandante de Eseql1ilJo:í 57 
Co:npañía de la 1 ndia Oc
cidental. 

· ... Comandante de Esequibo á 58 
Compañía de la 1 ndia Oc
cidental. 

· ... COll1ollclanle de! Pomaron á 59 
Compañía de la India Oc
cidental. 

Asu:nos, 

Trático en el alto Cllnmi. - Incursiones 
de los Franceses allí.' 

:\"eccsidad de mejores medios de defensa. 
Franceses diariamente en BarimR,- Pe
Jigro de la colonia dd PllllarólI. 

Franceses y Caribes atacan á los Halan· 
deses en el Pomarón.- Los últimos se 
retiran al Esequiho al saber las hosti
lidades Francesas contra el Bérbice. 
Demanda de instrucciones á la Com-
pañía . 

16S9, Octubre 12 ......... Comandante de Esequibo á 60 Los Franct:ses constru'venda un fuerte en 
Barima.- Comerc¡;n allí, y dirigen 
amenazas contra Esequibo.- Estado de 
las defensas del último . 

IGSg. NO\'i ~mbr~ J S. 

Compañía de la Ind ia Oc
cidental. 

. . . Compañía de la India Occi- bI 
dental ( los Diez) . 

Se traerán dd Pomarón todos los efec
tos de la Compañía . ....:....Se dejarán allí 
tres hombres con ulla bandera para 
mantener la posesión. 

1690, :\1:1yo 18 ........... Compañía de la In dia Occi- 62 Respuesta sobre la construcción de un 
fuerte Francés en Barima.-Collsejo 
para la defensa del Esequibo. 

169I , Setiemhre G. 

dental (Cámara de Zelan
ua) á Comandante de Ese
quillo. 

· Comandante de Eseqnibo á 63 
Compañía de la India Oc
cidental, 

Matrícula de revista de los servidores 
de la Compañía . 

1693, Octubre 23 ......... Compañía <le la India Oc- 64 Recomendaci611 del descllhrimiento que él 
ha hecho, en el Cuyuni arriba, de una 
fuente para proveerse de caballos. 
Este trallco será UIl monopolio de la 
Compañía. 

J694. :\1arzll 26. 

1695 , Junio 24 . .. 

1697 , Ahril 10. 

1700, Enero 2. 

liD1, )'Iayo I4 ... 

1701, Juli.o 5. 

1)01, Julio 17,· 

17°1, Octuhre 24·. 

cidcntal (Cámara de Ze
landa) :í Comandante de 
Esequibo. 

Comandante de Esequibo á 65 
Compañía de la India Oc
cidental. 

· ... Comandante de Esequibo á 66 
Compañía <.le la India Oc 
cidental. 

Comandante de Esequibo á 67 
Compañía de la India 
Occidental . 

~ueva hacienda en el CUyl1ni, del fnerte 
para arriba. 

Los Franceses con los Caribes de Bari. 
ma permanecen en la boca del Poma
rón y amenazan al Esequibo.- Planes 
de defensa.-Necesidad de pobladores 
y esclavos. 

Sobre tráfico en caballos, por el Cllyuni 
arriba. 

. . . . . . . Comandante de Esequibo á 
Compañía de la India Oc
cidental. 

68 Pesc<J y tráfico en el Guaima . 

· Comandante ele Esequibo á 69 
Compañía de la Ind ia Oc
cidental. 

Corte de Policía de Esequi- 70 
ba. 

· Comandante de Esequibo á 71 
Compañía de ]0. India Oc
cidental. 

· ... Corte de Policía de Esequi- 72 
bo, 

Estado del tráfico en cahallos por el en
yuni arriba. 

Reglas y advertencias para el casp o.c 
ataque. 

:\Iatrícula d~ revista de los servidores de 
la Compañía. . 

1702, Setiembre 28 .... . . . Co'mandante de Esequibo á 73 

Acuerdo sobre compra de caballos á un 
buque de Nueva Inglaterra, por estar 
cortado el tráfico con las colonias Es
pañolas. 

Informe soLTe la dificultad de proporcio
narse caballos.-Indicación del. uso de 
barca inglesa. 

Compañía de la India Oc
cidental. 

1703, ~,fayo 10 . ..... . .... Comandante de Esequibo á 74 Mal humor del Gobemador de Surinam 
Compañía de la India Oc- por no prrmitirse á sus traficantes co' 
cidental. merciar en Esequibo, Pomarón y Deme

rara . 
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------------ ------ -- - -----------
1703, Junio 14··· 

1703, Jul io 2j. 

1704, Agosto 12 .. 

1706, Julio 30 ... . 

1707, Octuhre 14 · 

..... Comandante ele Esequibo á 
Com¡J"lñía d e la In dia Oc
cidental. 

... Comandante de Esequ ibo á 
Compañía d e la Ind ia Qc
ciden ta l. 

... Comandante de Esequ ibo á 
Compañía de la India Oc
cidental. 

Comandante d e Eseqllibo á 
Compañía de la India Oc
cidental. 

· ... Comandante de Esequibo á 
Compañía de la India Oc
cidental. 

.. Comandant\! de Eseqllibo á 
Compañía de la India Oc
cidental . 

75 T ráfico en caballos coh ibid o por la guerra 

76 1\1atrÍcula de revista de los servidores de: 
la Compañía. 

77 Lis ta de paga d e los st!rvidores de la Como 
pañía. 

78 QlIie~'e impedir el · tráf1:o de Surinam. 

79 Sobre tráftco en caballos en el Ctl~'un i 
arriba . 

80 Diticultall de proporcionarse caballos de: 
arriba . 

1708, Enero 23 .. . ....... Comandan te de Esequibo á 8 1 Proyecto de erigi r un fuerte en la Isla 
Stamper, ó en la Isla Vlagen , ó en la 
de Paepen ; pero sin q uitar al fuerte 
K)' kovera l sus defensores para guar
necerlas. 

1708, Mayo 2 . 

Compañía de la India Oc
cidental . 

· Compañía de la 1 ndia Occi- 82 
dental ( Cámara de Zelan-
da) á Comandante de Ese
quibo. 

Sobre el proyecto de un p2aje en "-"lomeo. 

1711 , Abril 9- Jllnio 15· .. Gobierno colonial del Suri. 83 Diario de una ex pedición secreta al Ori· 
nam. 

1712, Marzo 31 .. . · Socieebd de l Suri nalll. 
noco. 

84 ACllerclo soure el deslinde de la frontera 
con España . 

. 1712, J111 io31. · Comandant e de Eseql1 il)o á 85 ~tlspensión del trático en bálsamo . 
COlllpañía de 1<1 India Oc· 
cidental. 

1713, Enero 2 .. · .. Maestre de Posta de \Va- 86 AlafJue pnr Franceses, Españoles é In' 

1713, Abril 19 .. 

cupo, á Comandante de 
Esequibo . 

.. Comandante de EseqniIJo á. 
Compañía de la India Oc
cidental. 

elios. 

87 Queja d e los colonos por la prohibición 
elel t ráficu con territorio Español. 

1713, !\layo 31 .. .... Comandante de Esequibo á 88 
Compaíiía d e la Tndia Oc
cidental. 

Obstrucción Española al t Tálico en cop¡li
bao Prohibido este tráfico y el de es
clavos rojos á los colonos. Tráfico de 
Rérbice V Surinam el1 el Orinoco. 

'7'4, Mayo ' 4· 

'7'7, Mayo 24. 

1722 , ~'Iarzo '9 · . 

1723, Abril ,0. 

....... Compañía de la India Occi
dental ( Cámara de Zelan
da ) áComandante de Ese
quibo. 

· . . Los }Xluladores libres de 
Esequibo á Com pa ñía de 
la India Occid ental. 

.. . Ingeniero de Esequi bo á 
Compañía de la lndia (i)c
cidentaL 

· .. Comandante de Esequibo á. 
Compañ.ía de la India Oc
cidental. 

09 Hay que -insistir en la prohibición (¡~l 
tráfi.co en esclavos rojos, cnpaiba, &
El territorio Espaiíol vecino 110 está 
fuera del privilegio de la Compañía. 

90 Pedimento de que se quite la rest ricción 
del tráfico. 

91 lJ~scripció n del suelo en el Cuyuni , :'lIaza· 
mili y Esequibo, de las cascadas para 
arriba. 

92 Sobre tráfic? el Orinoco . 

'726 , Marzo 4 . · .. Corte de Policía de Esequiho. 93 Instrucciones para agentes enviados al 
Orinoco, en cuanto á traficar en el 
Aguire. 

1726, Diciembre 2 .... . ... Cortede Policía de Eseqnibo. 
1727, Marzo 1°.. . Corte de Policía de Esequi

ha á Compañía de la 
India Occidental . 

1727, Setiembre 26 .. . . _. Comandante de Esequibo á 
Compañía de la India Oc
cidental. 

94 Proyectada traslación de la casa de posta 
de VVacl1po á otro sitio. 

95 Cesación del tráfico en el Orinoco dis' 
puesta por los Españoles. 

96 Relación de un viaje par el Esequ ibo 
arriba. 
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FECHAS. 

1728, M<l:Yo 12 . . .... . 

1729, Abril 26. 

FUENTES. 

· Corte de Policía de Ese· 97 
quibo. 

· .. Secretario de Eseql1ibo a 98 
Compañía de la India Oc
cidental. 

ASU!\TOS . 

Apresamiento de un barco de pescar de 
Snrillam por Españoles en el Orinoco .
Instrucciones de defender á \Vacupo si 
fuere atacado. 

Sobre el recobro de esclavos que huyeron 
al Orinoco y Trinidad. 

1731, :Marzo 14. Compañía de la India Occi
dental (Cámara de Ze
landa) á Comand<"!nte de 

99 Sobre trálic~ con los Ingleses y COI1 el 
üril1oco.~ S()bre desertores á Orinoco. 
Sobre tráfico en nIazarllni y CUyl1ni. 

173 1, Julio 4· 

1731, Julio 14. 

Eseql1ibo. 
· Corte de Policía de Eseqni . 100 

ho á Compañía de la 
Tndia Occidental. 

· . . Corte de Policía de Ese- 10 1 

quibo á Compañía de la 
India Occi(kntal, 

1733, Diciernbre 5 .. .. .... Comandante de Esequibo 102 

1734, Junio 8 . . 

1734, Noviembre 4. 

1735, Enero 20. 

1735, Junio 1. 

1737, Enero 12 ... 

á Compañía de la India 
Occidental. 

· COTIl<Jndante de Esequibo á 103 
Compañía de la India Oc
cidental. 

.. . . Comandante de Esequibo á 104 

Compañía de la 1 nd ia Oc
cidental. 

· Compañía de la Tndia Occi- lOS 

dental (Cámara de Zelan-
da) á Comandante de Ese
quibo. 

· .. COlllandante de Esequibo á 106 
Compañía de la India Oc
cidental. 

· . Comandante de Esequibo á 107 
Compañía de la India Oc
cidental. . 

1738, Agosto 9 ......... . . Corte de Policfa de Esequi· 108 
bo á Cnmpañía de la 
India Occidental. 

1739,' Febrero 26. . ...... Compañía de la I ndia Oc- 109 
cidental (Cámara de Ze
landa) á Comandante de 

1739, Mayo 20 ... 

1739, Setiembre 15· 

Esequibo. 
CO'mandante y Secretario de 110 

Eseql1ibo á Compañía de 
la India Occidental . 

· . Comandante y Secretarib de 111 
Esequibo á Compañía de 
la India Occidental. 

1739, Noviembre 23 .. ' Comandante de Esequibo á 112 
Compañía de la India Oc

1741, l\{arzo 9 . . 
cidental. 

. T. Ifildebrandt, I ngeniero 113 
de minas, á Compañía de 
la India Occidental. 

1741 Abril 24- 3° .. . . .. .. T. Hildebrandt, I ngeniero 114 
de minas. 

T. I-L. A. 31 

:"Iás razones para comprar á los Ingleses 
y no en Orinoco. 

Razones para prohibir el tráf'ico en el 
:Vlazarnni y el Cl1yl1ni. 

Sohre necesidad de L'aballos.-D~b~n re
cabarse de los Españo!es. 

Sohre tráfico con el Orinocu.- Liegac1a de 
tropas allí, ostensiblemente para impe
dir una colonia Sueca en el Rarima. 
Correspundencia con el Gobernador Es
pai1ol. - Desen.:ión ele agente enviado á 
Orinoco.- A prensiones relativas á co
lonia Sueca y solicitud de refuerzos.
Consulta sobre venta de armas á Es
paiíoles y sohre reclamación de agente. 
El tráfico del Orinoco monop()lizado 
por A. Buisson . . 

Sobre renovación de tráfico con Orinoco . 

Prohibición de exportar armas }J2.ra Ori
noco. 

Sobre tráfico con el Orinoco. 

La posta de \Vacllpn y Moroco perdiendo, 
por razóo del tráfico de esclavos de Su
rinam, su tráfico con los Indi :)s, pero 
todavía importante para mantenimien-
to oe frontera. . 

Arresto de desertores en el Guaima. 

Estimulando la busca de minas en Cnyu
ni, peru pidiendo más ponnt!llores y 
muestras de mineral. 

Informando sobre la perspectiva ele minas 
é incluyendo muestras procedentes de 
Mazaruni y Cnyuui. 

Demora en cuanto á minas, debida á es· 
tación lluviosa. 

Expedición exploradora .de Hortsmall al 
Esequibo arriha . 

Principio oe operaciones mineras en Ese
ql1iho. 

Diario de expedición minera al Cuyuni 
arriha. 
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FECH.A S. F UE:-<TES , 

1741, Junio 3. . . .. T . HildeLran d t, Ingeniero r 15 
de minas, á Compañía el e 
la India O ccidental. 

1741, Junio 4 . " . Corte de Policía de Esequi - 116 
bo. 

J 742, Enero 10-13 ... . ... T. Hildebrandt, Ingeniero 11 7 
de minas. 

1744, Abril 1 .. . . ... Comandante de Esequibo á 118 
Compañía de la India Oc
cident al. 

1744. Agosto 24., ....... Compañía de la India Oed - II9 
dental (Cámara de Zelan-
da) á Comandante de Ese
quibo. 

1746, Enero 3 . . . . . . . , Corte de Policía de Esequi . 120 

bo. 
. . Comandante de Esequibo á 121 

Compañía de la India Oc
cidental. 

1746, Jul io 20 ... •. • •. . Comandante de Esequiho á 122 

Compañía de la India Oc
cidental. 

1746, Diciembre 7. 

1747, :Marzo 23···· 

Comandante de Esequibo á 123 
Compañía de la lndia 0 : 
cidental. 

Comandante de Esequibo á 124 
Compañía de la India Oc
cidental. 

1747. Agostu 7 .. Compañía de la India Occi- 125 
dental (Cámara de Zelan-
lla) á Comandante de Ese
quibo. 

1747, Setiembre 6 . . .. ... Compañía de la India Oc- 126 
cidenta\.- ( Los Diez ) . 

IH7 , Setiembre 9. CompañÍa de la India Oc- 127 
cidental (Los Diez) á Co· 
mandante de Est quibo. 

1748, Febrf' ro 6 Corle de Policía de Eseqlli- 128 
bo á Compañía de la In 
diaOccidental . 

174~, Febrero 11. . . , Comandante de Eseqllibo á 129 
Compañía de la India Oc
cidental. 

1748, Mayo 3'3 ... • .. . . . . • Compañía de la India Oc- 130 
cidental (Cámara de Ze
landa ) á Comandante de 
Eseqllibo. 

Compañía de la India Oc
cidental. 

1748, Diciemure 2 .... .. .. Comandante de Esequibo á [131 

. . . . Comandante de Esequibu á 132 
Cumpañía de la India Oc-
cidental. ' 

ASUNTOS. 

Relación de operaciones mi~eras. 

Compra de caballos en Agllire. 

Diario de operaciones mineras en Cuyuni . 

Captura de prófugos en Barima.----:-Cari. 
bes piden un Maestre de posta 3111. 

Sobre exportación de jarabe y ron para 
Orinoco.-Respe cto del proyecto dI:! 
un l\Iaestre d '! posta en Barima. 

Concesión de tierra de rastrojo en Car
tabo áJuan Pedro Bolle . 

Por qué no se ha establecido todavía 
posta en Barima. 

Misiones Españolas en el Cuyuni arriba. 
Frontera de allí desconocida.--Identiti~ 
cacióll de aquel río. 

Misiones Españolas en el CUyllni arriba.
Cu::!stiones de aquí provenientes.- La. 
menta su ignorancia ,del límite. 

Indios invasores vuelven á Orinoco. - Es. 
pedición E spañol::t á la fuente de Cn
yl1ni y Malaruni.-Solicitud de infor· 
mes sohre límites. 

Sohre fuertes Españoles e n Cuyuni.-Pre. 
cis ión de aguardar el acuerdo de los 
Diez. 

Acuerdo sobre agresiones Españolas en 
Esequibo.-Petición de un mapa.- To
das las Cámaras registrarán sus archi 
vos eu busca de luz sobre los Jímites.
Entre tanto los Españoles deben ser 
desalojados, si fuere posible . 

Se informa de que todas las Cámaras r~ 
gistrarán sus archivos en lo respectivo 
á los límites.-EI, entre tanto, debe d e
saloja r á los EspañcIes, si le fuere po
sible. 

Imposibilidad de vender la hacienda de 
añil del Cuyuni. 

Obedecerá á los Diez respecto de los fu er
tes .E;spañoles.-Perspectiva lisonjera 
del asunto de pesql1ería,- Remite un 
mapa de la colonia, hecho por él mis
mo. 

Estimulando el tráfico de Españoles en 
el Esequibo. 

Los Españoles en Cuyuni .- Desea infor
mes acerca de límites.- Según pe rsonas 
de edad é Indios, la jurisdicción se e x· 
tiende al Barima, donde en otro tiem
po existió una posteL- Más ,informes 
sobre Españoles en Cuyuei.-Los In
dios serán estimulados á defenderse . 

Relaciones con los Español~~. 
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1749, Abril 10. 

FUENTES , N'? I ASUNTOS. 

.. Comandante de Esequibo á 133 Sobre arrogación de autoridad r~rancesa 
~onipañíade la India Oc· en Tabago, yen el Continente desde 
l:ldental. . Amazonas hasta Orinoco. 

1749, Junio 10. . .. Comandante de Esequiho á 134 Reclamación de P. de Blaker sobre el 
Compañía de la India Oc- fondo de sus tierras.-Objeciones. 

1749, Jl\lio 20 . . 

1749, Setiembre 8 . 

1750, Junio 22 .. 

cidenta1. 
. ... A. van Rosen , colono de 135 

EsequibQ, á 'Monseñor 
l'essin, primer Ministro 
de Suecia. 

· . Comandante de Esequibo á 136 
Compañía de la India Oc
cidental. 

.. Compañía de la India Occi- 137 
dental (Cámara de Zelan' 
da) . 

1750, Setiembre 8. . . . . . Comandante interino de Ese- 138 
quiho á Compañía de la 
India Occidental. 

J751 , Junio 10 •• , •• •. •••• Comandanteillterind deEse- 139 
quibo á Comp'!lñía de la 
India Occidental. 

1752, Abril JO ....•• • ... . Compañía de la India Oc- 140 
cidental [Cámara de Ze
landa] á Director General 

[752, Agosto4. 

[753, Julio 23· 

[754, Enero 7 · 

[754, Abril [ 

[754, Agosto [9. 

1754, Setiembr'! 2 •. 

de Ese<:pübo. 
· . IDirector General de Ese- 141 

quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

· .. Compañía de la India Oed- 142 
dental (Cámara de Zelan_ 
da) á Director General de 
Eseql1ibo . 

.. .. Corte de Policía de Esequ ibo. [43 

. . .. Cortede Policía de Esequiho. 144 

· .. Un Holandés,estante eu Ori- 145 
noco, á Director General 
de Eseqúibo. 

· .. Director General de Ese- 146 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

17541 Setiembre 11, ... Director General de Ese- 147 

[754, O~tuhre [[. 

[754, Ootubre [2. 

quibo á Compañia de la 
India Occidental. 

· . Secretario de Esequiho á 148 
Compañía de la India Oc
cidental. 

Director General de Ese- 149 
quiho á Compañía de la 
India Occidental. 

1754, Octubre 27. . ...... Director General de Esequi- IS0 
ba á Compañía de la In-
día Occidental. 

1754, Noviembre 26 . .. ... Director General de Ese- 151 

[754- [755··· . 

ql1ibo á Compañía de la 
India Occidental. 

· .. Corte de Policía de Esequi- 152 
ha. 

Solicitando, con urgencia, ocupación del 
Barima y del Guaima. 

Tráfico con el Orinoco.-Opinión de ju
ristas en cuanto al apresamiento que él 
bizo del buque encallado en Pechy . 

Informe sometido por el Comandantt de 
Esequibo en persona, y acuerdo res
pecto de aquéL-La cuestión de lím ites. 
Mapa Español. 

Sobre Misiones Españolas en Cuyuni.
Alegado dese') de los Padres de abrir 
tráfico en ganado. 

Apresamiento de dos traficantes de Ese
quibo en Orinoco, por Españoles. 

Sobre tráfico con el Orinoco. 

Recomienda se prohiba el tráfico en ar
mas con los Caribes. 

Sobre tráfico con el Orinoco. 

Propuesta de situar posta en el Moroco 
para prevenir deserción de esclavos . 

Resolución de no erigir nueva posta en 
Mococo por ahora. 

Se av isa proyectada invasión Española. 

Sobre tropas Españolas en Orinoco.-Te
mor de ataque Español.-Pide infor
mes acerca de Frontera .- Emisarios 
Suecos examinarán Barima.-Nueva 
Misión Española en Cuyuni. 

Noticias de invasión Española.-Precau
ciones tomadas. 

Efectos de terror pánico por causa de la 
amenaza de la invasión Española. 

Medidas tomadas por repeler invasión 
Española que amenaza. 

Noticias del Orinoco en cuanto á movi
mientos Españoles. 

Prornesa de Indios de guardar el Cl1yuni 
cont~a Españoles. 

Acuerdo recaído en la petición de Capi
tanes de milicia sobre establecer una 
posta en el :Moroco . 

1755 , EIH::ro6 .. . Compañía de la India Occi- 153 Sobre los límites dela colonia de Esequibo. 
dental (Cámara de Ze-
landa) á Director Gene-
ral de Eseq ~i bo, 
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--------1-·--- ------
1755, Mayo 22. 

1755, Mayo 31 . . 

. ... C. Finelt y A von ]{oosen, 154 
estantes en Demerara, á 
Rey de Prusia. 

. . . Director General de Esequi· 155 
bo á Compañía de la fn . 
d¡a Occidental. 

1755, Setiembre 9. ··· . . .. Director General de Esequi- 156 
ho a Compañía de la In-
dia Occidental. 

1756, Julio 7 . ..... . ... . . Director General de Ese' 159 
quiho á Compaiiía de la 
India Occidental. 

1757, Febrero 15 . . Director General de E se- 160 
qllibo á Compañía de la 
lndia Occidental. 

1757, Junio 27··... Dirt:ctor General tle Esequi- 157 
ba á Com pañía ele la ]n-
dia Occidental. 

1757, Noviemhre 29.·· ·· · Director General de Ese- 164 
qnibo i ~raestre de posta 
de Cuyuni. 

1758. "Marzo 6 ... ', .... Director General de Eseql1i- 161 
ba á Cempañía de la] 11 -

dia Occidental. 

1758, Setiembre 9 . ... . ... Director General de EseM 163 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

1758, Setiembre 30 ... ... . Director General de Esequi- 162 
bo á Comandante de Gua
yana. . 

1758, Diciembre 8.. . .. Comandante Militarde Ese- 165 
quibo á Comandante Es
pañol de OriIl OCO. 

1759, Enero 24.· · . .... Director General de Esequi- 166 
ha á Compañía de la In-
dia Occidental. 

(1759 ?) ...... .... . . .... DirectQr General de Es'qui· 167 
bo á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1759, Mayo 29.. ' . . Director General de Ese· 168 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

1759, Mayo 31.. . .. Compañía de la India Oc- 169 
cidental (Cámara de Ze
landa) á Director Gene. 
ral de Eseql1ibo. 

1759, Julio .............. Compañía de la India Occi· 170 
dental (Cámara de Ze. 
landa). 

1759, Julio20.,..... . Director General de Esequi· 171 
bo á Compañía de la In -
dia Occidental. 

1759, Jul io 31 ...... . ... Estados Generales. 172 

1759, Agosto 26 ....... . . Embajador de Países Bajos 173 
en l\ladrid á Secretario de 
Estado de España . 

ASUNTOS. 

Recomendando con urgencia la ocup.,. 
ción del Barima y Guaima. 

Progreso Español en el Ci.1yl1oi . 

Sohre demanda oe entrega de Indios, preo· 
sentada por Misioneros de Orinoco al 
:i\faestre de posta del :!'I'toroco, Cfln ame· 
nazas de empleo de ]a fut!rza. 

Guerra con Acuayas en :\tazaruni y alto 
Eseqnillo.- Alat·marte illforme del 
::\ faestre de posta de Arinda sobre 
aprox imación de Españoles.- Confir· 
mación de ésto por informe de \10 co· 
lona de 1\fazaruni. - Proyectada eXI~
dicióll para coger á los agresores. 

Acnayas quietos. - Quejas de Orinoc:., 
por mala conducta de tralicantes, - lIo· 
lanc1eses en Barima. 

H.azones para oponerse á la C;orte de 1'0. 
li~ía que votó la apertnra del Poma' 
ron. 

Instrucciones sobre el modo de conducir· 
se en la posta. (Tomadas de una tra· 
ducción EspañDla del or iginal IIolan
dés) . 

T. Courthial capturado por los Españole:. 
eH el Orinoco.-Se esperaba que se si· 
tuase un buque Español en la boca deo! 
Orí noco para suspender tráfico 110' 
landés, &. 

Sobre irrupción de Jos Españoles en la 
posta del alto Cll)'llni. 

Protestando contra el asalto cometido 
por la expedición secreta en las postas 
Holandesas del Cllyuni. 

Queja de asalto Español sobre la posta 
del Cuyuni . 

Sohre respuesta de Goberoac1or Español. 
Importancia de Cuyuni para la colonia. 

Sobre asalto de los Españoles á la ¡mta 
del alto Cllyuni. 

Carta del Comandante devuelta de! Ori· 
noco sin abrir. 

Sobre la sorpresa de la posta del CII)'uni. 
P reguntando los fu ndamentos con qu~ 

se reclama aquel río. 

Acuerdo respecto de ataque Espaiiol á 
posta de Cnyuni. 

Peligro de dejar á los Españoles pen,ia' 
necer en el altu Cuyuni. 

Reclamación á Corte de España conlr2 
ataque á posta de Cuyuoi . 

Exposición de derechos Holandeses enCu' 
yuni, &.- Ql1eja del ataque á la J>l1S!a 
del Cnyuni. 
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1759, Agosto 27.· Embajadorde Países Bajos 174 
en )1adrid á Estados Ge
nerales. 

1759, Setiembre 1 ....... DireccOT General de Esequi- 175 
ba á Compañía de la In -
di., Occidental. 

1759, Diciembre 3 ... .. .•. Compañía de la lndia Oeeí- 176 
dental (Cámara de Ze
landa) á Director Gene· 
ral de Esequibo. 

1759, Diciembre 12 .. . . ... Director General de Ese- 177 
quiho á Compañía U!! la 
I ndia Occidental. 

1760, Mayo 2 ..... . ... . . Director General de Ese- 178 
quiho á C::omi-'añÍa de la 
India Occirlental. 

1760, Setiembre 1 . _ ..... Compañía de la India Oc- 179 
cidental (Cámara de Ze
landa) á Director Gene-
ral de Eseqnibo . 

1760, Setiembre 8 . . ...... Director GenemI de Ese- 180 
quib.o á Compañía de la 
India Occidental. 

1760, Octubre 24 ......... Director General de Ese- 181 
quibo á Compañía de la 
India Oocidental. 

1761, Marzo 16 .......... Director G;!aeral de Ese- 182 
qui h!J á Compañía de la 
India Occidental. 

1761 Marzo 18.. . .. Director General de Ese- 158 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

1761, Mayn 28 .. ___ ••.. . . Direct'" General de Ese-183 

~76r, Agosto 5 . . 

quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

Secretario de Esequibo á 184 
Compañía de la India Oc
cidental. 

1761, Agosto 12 . ......... Director General de Ese- 185 

1761, Agosto 28, .. 

quib() á Compañía de la 
India Occidental. 

.. Director General de Ese · 186 
qnibo á Compañía de la 
India Occidental. 

176r, Noviembre 9 ..... . . Compañía de la India Oc- 187 
cidental (Cámara de Ze· 
lancla) á Director General 
de Esequibo. 

17G:!, Enero 9.. . Oirector General de Ese- 188 
quibo á Compañía de la 
I ndia Occidental. 

1762, Enero II . .•. . .. . .. Compañía de la India Oc- 189 
ciriental (Cámara de Ze
landa) á Director General 
oe Eseql1ibo. 

1762, Febrero 9. .. Director General de Ese- 190 
ql1ibo á Compañía de la 
India Occidental. 

ASUNTOS. 

Ha presentado el asunto á la Corte de 
España . 

Pretensión Holandes'a al Cuvuni.- Sitl1a
ción de la posta del Cl1y\~ni.-S ll im
portancia para la colonia.-Sobre mapa 
de D' Anville. 

Sobre la posta del CUYl1ni.-Reclamación 
enviada á España .- Pide carta que ha
ga ver la situación de la pOilta y de 
otros puntos en Cuyuni,- Aprueba lo 
hecho por el Director Uenerdl.-Pide 
comunicación de los fundamentos con 
que él reclama el Barima como límite. 

Vuelve del Orinoco el enviado con la res
pue~ta Española. 

Sobre los límites de Esequibo y el mapa de 
D ' Anville.-Sugiere represalias.- Trá
fico con Orinoco. 

No ha recibido el mapa de D' Anville.
No hay que apelar á represalias. 

Medidas tornadas para impedir deserc in
nes de es::: la vos por medio de Cuynni . 

Cuyuni no ocupado desde el ataqne.
Españoles comenzando otra vez a sa
car las uñas. 

Sobre apresamiento de botes de pescar 
al éste de Barima. 

Se ha visto constreñido contra su voluntad 
á prohibir á Españoles venir á traficar 
á Ese9uibo.-Tráfico parado en COnse
cuenCia. 

Importancia de un éxito felizen los asun
tos del Cuyuni.-Mensajeros Indios 
enviados continuamente por Españoles 
do arriba pnra ver si los Holandeses 
están restableciendo la posta. 

Sobre apresamiento de botes entre Bari
mayGuaima. 

Lo que han dispuesto los Españoles en 
cuanto á botes y tripulaciones apresa
das.-Sobre límites del 'territorio de la 
Compañía . 

Indios arrojados de las cascadas inferio
res del Cuyuni para abajo por España
les.-Queja al Comandante Español, 
devuelta sin abrir y referida á Madrid . 

Recibido mapa de D' Anville. 

Tráfico con Orinoco . 

Nueva memoria sohre el asunto del Cu
yuni que se presentará á lus Estados 
Generales . 

Sobre la exactitud del mapa de 11 1 An\"i
lIe,-Agresiones Espaf¡()las en Cuyuni. 
Imp0rtancia del Cuyuni para la Como 
pañía y par~ Españoles. 
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1762, -Mar~= Corte de Policía de Esequi- 191. Tráfico con Orinoco no tan útil como se 

I 
bo á Compañía de la In' representa. 
dia Occidental. 

1762 , Abril 3.. .. . .. Dirt~ctnr General de Ese- 192 Espera qlle los Estacfo~ General~~ ob~en-
quibo á COlllpaiiía de la drán justicia del ataque al Cuyu Ol. -
lndia OcÓdenta1. ]~a7.0ues para no reclamar ca 11 035 apre-

sadas. 
1762 , ~Iayo 17 ..... .. Dirtctor General de E sequi- 193 Indios Españoles continúan enviando pa-

bo á Compañía de la 1n- trnllas al Cuyuni, á la gran cascada. 
dia Occidental. 

1762, Agosto 23 ........ Compailía de la Tndia Oc- 194 
cidenlal (Cámara de Ze
landa) á Director Gene-
ral de Esequibo. 

1762, Agosto 25 ..... ... . Secretario de Esequiho á 195 
Compañía de la India Oc
cidental. 

1¡62. Agosto 28 .... . .. . .. Director General de Eseql1i- '196 

17:62, Agosto 29. 

ha á Compañía de la In-
dia Occidental. 

.. Director General de F • .s~qlli - 197 
bo á Compailía de la In-
dia Occide ntal. 

J ¡62, );oviembre 6 . . .. . .. Director General rl~ Ese- 198 

1763, Febrero 22. 

quillo á CompañÍa de la 
India Occidental. 

. Director General de Esequi - 199 
ba a Compañía de la In-
dia Occidental. 

Espa.iia no ha respondido á la reclama
ción.-Se presentará una l111e\'il memo-

Sohre apresamiento de una canoa por los 
Españole~ cerca de Guaima .- A ningLl
na canoa se permite este afio ir á Ori
noca. 

Apresamiento de canoa en Gua ima, he
cho por goleta bien armada (pequei'ia ) . 
Noticia de la intención dI! los Españo
les de atacar en Moroco.--GuarniciÓn 
déhil y necesitada de fusi!es. 

Españoles construyendo botes en Cl1Yu 
ni. - Teme por la co1onia. por razón de 
estar los Caribes p~ rdie ndo el "ahlr y 
ret irándose á Eseq:ti bo. 

Posta de ) [oroco no ocupada todavía! á 
causa de temor {i los E~pañoles, por 
parte del IVlaestre de posta.-Caribes 
prontos á ayudar á Holandeses con
tra los Españoles. 

Urge por la reocl1pación de la posta d e l 
Cuyuni.-Comunicaciún con los Espa
ñoles difícil, por negarse ellos á reci
bir cartas. 

1763, Mar1.o 10 . ... . .• Comandante de Demerara á 200 Sobre del inear un mapa de la costa has-
Compañía de la rnd ia Oc- la e l Barilüa. 
cidental. 

Compañía de la India Occi- 201 

dental (Cámara de Ze
landa ) á Director Gene-
ral de Esequibo . 

1 ¡63, Ju lio 12 ........ . .. Secretario de Esequibo á 202 

Compañía de la India Oc· 
cidental. 

1 ¡63, Setiembre 27 ..... . . Director General de Ese- 203 
qlliho á Compañía de la 
India Occidental. 

1763, Octuhre 18. . .. Director General de Ese- 204 
quiho á Compaflía de la 
India Occidental. 

1764, Junio 18.. . . . Compañía de la India Oc- 205 
cidental [Cámara de Ze
landa] á Director General 
de Esequibo. 

1764, Agosto.. . .. Director General de Ese- 206 
quibo á Compañía de la 

(1 7ó4? ) . . _ .. . ... .. .... . Director General de Esequi- 207 
bo. 

I 

India Occidental. 

Refuerzos para la colonia .-- Una par te 
de ellos se usad. más tarde para el 
Cuyuoi. 

Incert idumbre del trato de los Españo
les, que es una razón para no enviar 
botes á salar en el Orinoco.- Condi
ción de esclavos. 

Sohre las posiciones y ventajas de las pos
tas de Momco, Maijcuni , Amida y Cu~ 
yuni (la última abandonada ahora á 
causa del ataque de los Españ, .. les.) 

Hay que diferir el restablecimiento de la 
posta del Cuyu ni hasta que puedan ob· 
tenerse esclavos. 

Sohre tráficu con Orinoco. 

Sobre tráfico con Orinoco.- Visit<l de c!0S 
Españoles con pasaportes. 

Mem orándum sobre las postas mercan
tes de la Compañía, &. 
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I ¡64, Agosto 18 ... 

FUENTES. 

.. Director General de Ese~ 208 

quibo á Gobernador de 
Surinam. 

1764, Diciembre 28 ... . ... Director General de Esequi. 209 
ho á Compañía de la In-
dia Occidental. 

J764 ................ . . . Registro de Eseqnibo y De- 210 

1 ¡6S, Febrero 3. 

'765, Agosto 13 . 

merara. 

. . Director General de Ese- 2 11 

quibo á Compañía de la 
ludia Occidental. 

.. Director General de Esequi- 212 

bo á Cr1mpaí'iía de la In-
dia O:;ciclental . 

1765, Agosto 13. Director General oe Ese- 213 
quiho á Compañía de la 
lnclia Occidental. 

17651 Setiembre 19. .. Compañía de,la India OCCi.214 
dental (Cámara de Zelan-
da) á r)irector General de 
Esequibo. 

' 765, Octuhre 3. .. J. F. Dorst, Maestre de 215 
posta de M oroco, á D irec · 
tor General de Esequibo. 

1765, Noviembre 26. . . Compañía de la India Ocd- 216 
<"len tal (Accionistas de 
Zelanda). 

1765, Diciembre 2 .. . .... . Compañía de la India Oc- 217 
cidental (Cámara de Ze
landa ) á Director Gene-
ral de Esequibo. 

1765, D iciemhre 13. .. Director General de Esequi- 218 
bo á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1765, Diciembre 27, .. Director General de Ese- 2 19 

quiho á Compañía de la 
India Occidental. 

1766, Enero 18 . . . ... .. .. Director General de Esequi- 220 

' 766, Abril 6 ...... . . 

'766, )'layo 30 ... 

bo á Compañía de la India 
Occidental. 

. . Director General de Eseq lIi- 221 

ha á Compañía de la In-
dia Occidental. 

. '. Director General d e Esequi- 222 
Lo á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1766, Junio 19 ... .. .. . ... Compañía d e la India Oc- 223 

1766, Setiembre 8 .. . . 

cidental (Cámara de Ze
landa) á Director Gene· 
ral de Esequibo . 

.. Compañía de la Ind ia Oed. 224 
dental (Cámara de Zelan-
da) á Directu( General de 
Es~quibo. 

ASUNTOS. 

Sobre traficantes de Surinam en el Ese
quibo.- Indicación de que se omita en 
los pasaportes el nombre de Barima pa
ra evitar quejas de los E spañoles.-Su 
propia práctica. 

Espías en Cuyuñ.i y Mazaruni. - Ind ios 
mal dispuestos á ayudar en el restable
cimiento de la posta.-i\Iovimiento de 
Franceses en Cayena .-Sobre el res
tablecimiento de la posta del Cuyuni. 

Portada en que se señala.n limites. 

Ventajas de l cuIt-ivo de relaciones amiga
bles con los Caribes y Acuayas.-Sus 
quejas de ser maltratados por pobla
dores . 

Informes sobre la colonia.-Agresiones de 
Españoles en Pomarón .-Ellos se pro
ponen establecer nuevas Misiones en 
Cuyuni y l\"la7aruni. 

Suerte del criollo de la Compañía captu
rado con ia posta del Cuyuni. 

Sobre haberse visto gente bajando el 
Cuyuni y sl1biendoel Mazaruni.--Aprue
ha restauración ue la posta del Cu yu
ni.-Deben ponerse allí esclavos viejos. 

Informe sobr ~ expedición á Guaima, Bari
ma y Orinoco.- Razones para no ir en 
persona. 

Memoria en fa vor de su pretensión á Ese
quibo y D emerara. 

Sobre política respecto de movimiento 
de los Españoles. 

Terror pánico en Morueo. 

Resella de relaciones en Orinoco.-Crio
llos proyectando des~rtar á Misiones 
Españolas. 

Deseo de Españoles de establecer nuevas 
·Misiones eerca del Cuyuni.-Solicita 
con urgencia que sólo se le envíen en 
10 futuro soldados protestantes. 

Sobre malhechores en Barima . 

Pf')hibi~ión de residir en Barima.- Difi_ 
cultad de proporcionarse fieles Maes
tres de posta . 

Sobre alegadas expediciones Españolas 
Cuyuni ahajo y Mazaruni arriba, y so
bre propósito de los Españoles de es
tablecer :;\lisioll t!s en ClIyuni y más 
allá.-La posta del ClIyuni ha de res
tablecer de una vez. 

Sobrt! criollo estacionado en la primera 
cascada del Cuyuni para vIgilar movi
mientos de Españoles . 
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1766, Setiembre 25. .. C0111pañía de la India Oed- 115 - ~arrestos hechos en Barill1a.-Cues-
dental (Cámara de Ze- tión de jurisdicción. 

J 766, Octuhre 1 

1766, Diciembre 3. 

landa ) á Director Gene
ral de Esequibo. 

.... Director (jeneral de Ese- 226 
quiho á Compañía de la. 
India Occidental. 

. . Director Gener.tl de Esequi- 227 
bo y Uemernra á Compa-

~1aestre de posta dd Cuyuni pasar~ 
río arriba en ure\'e para cunstrUIr edI
ficios y trazar huertas. ~ 

~faestre de posta del Cuyu11I ~nfermo e 
incapaz de atender á su tra\;aJo. 

ñía de la lnd ia Occident:d . 
. .. Director General de Esequi- 228 Estacln de cosas en varias postas.- Que -

bo á Compaiiía de la In- ja Telativa á intrigas Españolas. 
J 766, Diciembre 8. 

dia Occid ental. 
176i, !\Iarzo 9.. . .. . ... Compañía de la India Occi- 229 

dental (Cámara de Zelan-
da ) á Director General de 
Eseqnillo. 

1767, Marzo 20 . ........ Directul' General deEseqlli-230 
bo á Compaiiía de la fn-
ciia Oct.:idental. 

Recomienda 'con urgencia prisa en 
(,1 asunto de la posta del Cuyurli. 
Siente el malogro de la misión á Ori
noco sobre prófugos. 

Sobre jll ~·jsd iccióll de la Corte.-Su ex
tensión territorial. 

1767. ~!ar7.0 23. .. Director General de Ese- 231 Informe de haber saqueado una partida 
quibo á Cumpañía de la de I.ndios Españoles 18 posta del Cll-

1767, Junio 27 . 

1767, Jnnio 27 .. 

1767, Julio 28. 

lml ia OCl.:ldental. 

... Director General de Esequi. 232 
ha á Cnmpaiiía de la In-
dia O~cid ::: ntal. 

. . Director General de Eseqni- 233 
bo á Compañía de la In· 
dia Occidental. 

. . . Director General de Ese. 234 
quibo i Compañía de la 
India Occidental . 

... Compañía de la India Oc· 235 
cid en tal (Cámara de Ams
terctam). 

1767. Agosto 24 .. . ..... Compañía de la India Occi· 236 
dental. ( Cámara de Ze. 
landa ) á Director Gene· 
ral de Esequibo. 

1767. Setiembre 21 •.• . ... Compañía de la India OC.237 
cidental. (Cámara de Ze
landa) á Di rector Gene-
ral de Eseql1iho. 

1767, (Noviemhre? ). . . . Director General de Eseql1i. 238 
bo á oficiales de milicias 
de Esequibo. 

1767, Diciciembre 9 Director <';eneral de Ese- 239 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

1767, Diciembre 17. . . . . Comandante de Demerara á 240 
Compañía de la India Oc· 
cidental. 

1767, Diciembre 28 ...... Compañía de la India Oc- 241 
cidental , ! Cámara de Ze
landa~ á. Di rector Gene-
ral de Eseqlliuo. 

1768, Feure-ro 9. . ... Director General de Eseql1i- 242 
bo :i Compañía de la In-
dia Occidental. 

1768, Febrero 18. . ... Comandante de Demerara á 243 
Compañía de la India Oc~ 
cidental. 

1768, Abril 9 .... DirectorGeneral de Esequi- 244 
be á Compañía de la In -
dia Occidental. 

ynlll. 

Tnsinuaciones sohre- la pr()t~cción de la 
colonia. 

Pnsta del Cu)'uni ya ' arreglada, pero sin 
soldados. 

Indios en Cl1yuni , sohornados por Espa
ñoles , rehusan ' arudar al ~{aest re de 
posta.- Pide soldados protestantes. 

En respuesta á solicitud de los Accilmis
tas de Zelanda . 

Sobre los Españoles en Ma1.aruni y C u
yllni.-Sobre esclavos prófugos.-Ape
lación á España.- Sobre contener la 
hostilidad de los Indios á ~lisiol1es Es
pañolas sobre posta del Cllyl1ni. 

Sobre fo~tificar las postas del Cuyuni 
Marceo contra los Es pañoles. 

Dificultad de cerrar los caminos que 
conduceu á Orinnco. 

Bificultad de mantener un buen :\Iaestre 
de posta en Cuyuni. 

Preparativos para enviar á los Caribes 
contra los rebeldes de llérbice. 

Sobr~ fortificar postas de Cuyuni y ~ro. 
roco. 

Soldados llegados son Franceses y Cató
licos y por tan ro buenos reclutas para 
el enemigo que está en Orinoco. 

O bjeciones semejant.es á soldados Cató
licos y Franc~5es que han llegado. 

Sobre tratamiento oe desertores.-Se de
sea un competente Maestre de posta en 
Cuyuni. 
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FECHAS. FUENTES . 
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1768, Junio 1 . . .. . Director Ge!leral de Esequi. 245 

ba á Compañía de la In-
dia O ccidental. 

1¡68, Jun io 6 .... • ..... .. Director General de Esequi- 246 
ba á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1768, Setiembre 15 . ...... Director General de Esequi- 247 

bo á Compañía de la In'l 
rl ia Occictental 

1763, ~o\'iemhre 9. .. .. Director General de Esequi. 248 
ha á Compañ ía de la I n-
dia Occidental. 

1768, ~o\'iembre. 28 ..... . Compañía de la India Deci· 249 
dental,. (Cámara de Ze
landa) á Director Gene-
ral de EsequiLo. 

1769~ Febrero 21 . . .•.. ' Director General de Ese- 250 
quibo á Cnmpañía de la 
India Occidental. . 

1769, Febrero 21 . . . . Director General de Esequi ·· 251 
ba á Compañía de la In '" 
dia Occidental. 

1769, Marzo 3 .. . ~ . . . . ... , Director 'General ne Ese- 252 
quibo á Compañía de la 
I ndia Occidental. 

1 769~ Marzo 10 . . . . : ..... Comandante de Demeraraá253 
Compañía de la India Oc
cidental. 

1769, Marzo 10 ..... . .. . . Director General de Ese- 254 
quib0 á Comandante de 
Demerara. 

1769, Marzo 15 . ... . .. . . , Director General de Ese- 255 
qllibo á Compañía de la 
India Occidental. 

Anexo (Maestre de Posta 256 
de Moroco á Director Ge
neral de Fsequibo), Mar-
zo 7 de [769-

[769, Abril 4 . . . . _ .. _. _ Director General de Ese- 257 
quibo á Compañía de la ' 
India Occidental. 

1769, Abril 4. . ... ,Director G;;!llera l de Ese- 258 
quillo á Compañía de la 
lndia Occiden tal . 

]769 . ... . . ' . .. ... .... .. Director General de Ese- 259 
quiho. 

1769, ~'fayo '1 .. .. • . . • . , Compañía de la India 0 : - 260 
ddental (Camara de Ze
landa ) á Directúr Gene-
ral de Esqnibr •. 

1769, ~'I ayo 1 .. . . • . .... • M. Buisson , Consejero de 261 
Esequibo. á Di rector Ge
neral de Esequibo. 

[769, :\layo 5 - _ .. . • .. Maestre de posta interil'1Q en 262 
Cnyuni , á Director Ge
neral de Esequibo. 

17Ó9, )O'Jayo 7 .. . . ~ . .. . .. Comandante de Fuerte de 263 
Zelanda :í. ,Director Gene-
ral de E!:iequibc. 

T . I-~L. A. 32 

ASUNTOS . 

Informe general sobre negocios. 

Derrc ta de Caribes por ACllayas en Bér
bice arriba. - Espera que Caribes en 
Eseq l1 ibo y Mazaruni se les unan en una 
guerra general . 

Más agresiones Españolas', en Orinoco.
Sugiere represalias. - Devolverá en ade
lante todos los soldados Franceses en
viados. 

Soldados Fcan~eses enviados desertan in-o 
mediatamente a l enemigo.- Goberna

'dor de- Orilloco en la boca del río don
de permanecerá dos meses. 

Sobre pérdida de pesquería en elOrinoco. 
Sobre deserción de esda\'os.- -Soldados 
para las postas. 

Dos nuevas M isiones Esp::;.ñolas en Cllyuni 
inutilizan las postas de allí, encargadas de 
detener prófugos. 

Perdidas las pesquerías en el Orinocu. 
Los Caribes, que forman la aristocracia 
I ndia, son muy belicosos y neros. 

Exploradores enviarlos por el CUy l1 ni arri
ba.-Posta en CUyllni incapaz de de
tener prófllgos .- Dynemburg situado 
en "ángulo" de Cuyuni. 

Amistad de los I ndios necesaria y d·ebe 
cultivarse. 

Españoles han capturad;) á MorOco y. se 
están llevando los Indios. 

Españoles , han asumido paladinamente 
soberanía' d«l: Cuyun i, Barima, Pomarón 
y la c0sta.- Peligro para Esequibo.
Demanda de instrucciones. 

Informe.- In vasiones de Padres Españoles 
en Guaima y ~1orQco con soldados.- Pi
de órdenes. 

Alarma causado por agresiones Españo
las.-Tráfico con elOrinoco . 

Sobre Jan' La Riviere q ue está en Barima. 

Instrucci0nes p rovisionales á oficiales de 
las respectivas tropas civiles en Ese
quibo . 

Sobre hotes armados que están en la 
boca de l Orinoco. 

Peligro proven iente de Españoles en Po
marón.- Caribes abandonando á Ba
rima. 

Transferencia de posta d~ Cu)'u ni á TlJe
namoeto. 

Posta de Cllyu'ni atacada' por Españoles . 
No puede conseguir que suban Indios á. 
hacer averiguaciones. 
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176<). Mayo .. . ... . .. . . . , Corte de Polida de Esequi· 264 . Encarece la necesidad de pronto desa. 
ba á COUlp:1i'iía de la In - I gravio por la invasión Española. 
dia Occidental. 

.1 769, Mayo I.2 •..•• . • ... . Director Gene-ral de Ese- 265 Perspectiva sombría á consecuencia de 
quibo y Demerara á Com- las depredacionesrle los Españoles ("pi -
pañía de la India Oeciden- ratas" ).- Necesidad de represalias en 
taL Cu\'uni.-Falta de armas. 

1769, Junio-Julio .. ...... . Compaíiía de la India Oed- 266 Acue~do conc:rnien le á la rec1amaci?11 
. dental (Cámara de Ze- presentada a España por las agreslo-

landa) . nes en Esequibo. 
176<). Julio 7 ... . . . .. , . . c . Principe de Orange. Stadu- 267 Sobre agresiones Españolas en Esequibo. 

. der, á Compañía de la In
dia Occidental (Cámara 
de Zelanda). 

1769. Julio 10.... . .. . . . . Compañía de la India 268 
Occidental ( Cámara de 
Amsterdam ). 

176<). Tu lio 24 .... .. ...... Compañía de la ludia Occi 26<) 
. denlal (Cámara de Zelan

da)áCum.ndante de D<-
merara. 

1769 Julio 26 ...... .... ... Compañía de la Incl ia O:ci- 270 
dental (Cámara de Zelan-
cJa) á Dirt!ctor General de 
~iluibo. 

176<). }dio SI .... • ...... Dirtctor General de.Esequi· 271 
bo á CompaJ1ía de la In-
dia Occidental. 

lQ6g. Agosto .. . .. . . . . . .. Estados Gener~ les. 272 

1769. Agosto 7 . . . .. . . . . . . Compañía de la India Occi- 273 
dental (Cámara de Ze
landa). 

]769, Agosto 2 [ ....... . .. Compañía de la India Oc· 274 
cidental (Cámara de Ze
landa) á Estados Gene
rales . 

. 1769. Setlemb.re 7 ... ..... . Embajador de Países Bajos 275 
en Madrid á Estados Go
nerales. 

17Ji9. Oelubre23 ..... . ... Compañía de la India Oc- 276 
cidental [Cámara de le.
landa] á Directar General 
y Corte do Policía de Ese
quiho. 

176<). Noviembre 30 . . ... . Director General de Ese- 277 
quibo á Compañía de la 
I ndia Occidental. 

1769. Diciembre 3 . .... . ... M. Buisson. Consejero de 278 
Es:qnibo á Director Ge
neral de Eseql1iho. 

1769, Dicit!mbre 2 1 .. . . ... Director Gen~ral de Esequj · 279 
bo á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1770, Mano 25 .. ... . . . . . Director General de Ese· 280 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

El asunto de las agresiones E!="pañolas de
be ser presentado á los Estados Gt: 
nerales. 

Sobre expedición Española C:1utra Moro
co y obstáculo á la pesca en Orinoco. 

Sobre agresión Española en ltloroco, 
Guaima, C.,¡yuni.- Rechuílaéión dirigi . 
da a España~Aprobacióll de lo hecho 

,ofpor 'Director General CO Il lluevas ins. 
trucciones. 

Prófugos á 0rinoco.-Españoles recla
man territOriO hasta la margen del 
Oene. 

Reclamación á Corte de España contra 
agresiones Españolas en Esequibo. -
Lo demás hecho en este respecto. 

Leída carta de Estados Generales .- - Acuer
do de Estados Generales sobre agre
siones Españolas ell Eseq ll ibo. - De. 
sean más informes sobre ellas, y sobre 
el estado de defensa de la colonia. 

Respuesta sobre defensas de colonia de 
Esequibo. 

Resultado de su reclamación á la Cort.e de 
España subre el proceder de los Espa 
ñoles eu Esequibo. 

Anuncia lo que addanta la reclamación 
en la Corte de España. 

Espaíioles cruzan á lo largo de la costa é 
impiden á los hacendados obtener pro
visiones saladas.-Carihes han hecho 
correrías en las Misiones Españolas.
Las últimas agresiones "E,:ipañolas fue· 
ron estimuladas por el descuido en caso 
tigar la primera.- Escasez de provi· 
siones. 

Noticias de designios Españolas ~obre el 
Pornarón y hasta la margen del Oene. 

Agresiones Españolas .-Sobre pago de 
cuenta del Maestre de posta del Cu· 
yuni. 

Demerara mal dispuesta á tomar parte 

l

en gastos deft!nsa de la colonia.- -·Lo 
expuesta que se halla la colonia.-Es
tahlecimi e~to de Misio?es en CUyllni . 
Asunto seno, mas todavlA no hay peligro. 
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1770, Julio 30 ...... . . . .. Director General de Ese· 281 
quiho á Compañía de la 
India Occidental. 

1770. Agosto 18 .....•... Director General de Ese- 282 
quibo á C0mpañía de la 
India Occidental. 

177 1 Enero . .......... . .• Director General de Ese- 283 
qnibo á Compañía de la 
India Occidental. 

1771, Marzo 11 . ... .. .. . . Compañía de la India Oc- 284 
cid en tal (Cámara de Ze· 
landa) á Director Gene-
ral de Esequibo. 

1771, A~osto 27 Director Gen~ral de Esequi· 28S 
bo á C0mpañía de la In-
dia Occinental . 

1772, Enero 6.. . . ... . . Director General de Ese- 286 
quibo á Compañía de la 
India Occiden tal. 

1772, Enero 6 ....•...... Corte de Policía de Esequi- 287 
ha á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1772, Julio 14.... .... Director General de Esequi- 288 
ba á Compañía de la In-
dia Occidental. 289 

1772, Julio 27. . ..... . . Director General de Ese-
quiho á Compañía de la 
India OccidentaL 

1772, Agosto 29.. . . .. Director General de Esequi- 290 
hn á Compañia de la India 
Occidental. 

1773, Noviembre 18 . ..... Embajad/r de Países Bajos 291 
en España á Estados Ge
nerales. 

1773, Diciembre 22 . .. Fiscal de Esequibo á Com- 292 
pañía de la India Ocei· 
dental. 

1773, Diciembre 23 ....... Director General d"e Ese- 293 
quibo á Compañía de la 
India Occidental. 

1774, Enero 31 .......... Director General y Corte de 294 
Polir.ía de Esequibo á 
Compañía de la India Oc· 
cideutal. 

1774, Abril 2 I ....•..... Corte de Policía de Deme· 295 
rara á Compañía de la In. 
dia O~cidental. 

1774, Setiembre 30. . . Director General de Esequi. 296 
bo á Compañía de la Jn · 
dia Occid t: nlal. 

[775, Enero :! ............ Oficiales civiles de E.;equiho297 
á Director General v Con. 
sejeros de Eseql1ibo, en 
Corte ordinaria. . 

1773 -75...... . ... . . J. C. V. Henneman;)¡llge- 298 
niere, á Com pañía de 
la India Occidental. I 

1775, \-1arzo 2. . . . Estados Generales. 299 

1775. !\larzo 16. .. .. Compañía de la India @cci· 300 
dental ( Directores l á 
Comandante de Demerara. 

ASUNTOS. 

Clausura de pesca en el Orinoco, y se ve 
cornpe~ido á comprar bacalao.-Espe. 
ra que mejoren las cosas clln el nuevo 
Gobernador Español. 

H:i.cendado que fué á Moraco con per· 
miso Holandés arrestado y mantenido 
prisionero en Orinoco. 

Orinoco fuente de pérdidas para la colo
nia. - Ingleses y Franceses obtienen 
restitución de sus t:sclavos. 

Política con respecto á Gobernador de 
Orinoco. 

La guerra entre Inglaterra y España pro· 
bablemente abaratará mulas porque 
renovará tráfico con Orinoco. 

Métodos Ingleses de reclamar esclavos, 
mejores que los Holandeses.-Maes. 
tres de postas de ~1.oroco impotentes 
para detener prófugos, á causa de la 
presencia de Españoles. - Probabilidad 
de que empeoren las cosas . 

Condiciones con que se concedió tierra 
en Moraco eerca del Orinoco.- Dificul 
tad de venderla ahora. - Sólo se hizo 
una postura. 

Espera que el nuevo Gobernador de Ori
nOCo permitirá pesca, &. 

Se suspenden levantamiento de planos y 
concesiones en la dirección del Poma· 
rón.- Moroco situado erróneamente en 
el maparde "D ' Anville . 

Sobre el estado peligroso de la colonia. 

Se q\\ejará de la fuga de esclavos á las 
posesiones Españolas. 

Sobre la delineación de nuevas haciendas 
de caña . 

Puede abolirse Corte de Policía porque 
no hay más concesiones de tierra que 
hacer. 

Españoles han hecho nnmeroses presentes 
de collares, de sortijas á jefes Indios 
(llamados Buhos). 

Sobre extensión y dirección de límites de 
antiguas concesiones en Esequibo. 

Españoles atacan á Moroco y echan fuera 
á los Jndi os. - Colonia t:xpuesta á ser 
arruinada por deserción de esclavos. 

Representación en que se piden provi
dencias que prevengan las continuas 
deserciones de esclavos oí. Orinoco. 

Informe sohre el reconocimiento de Ese
quibo y Demerara. 

Repre~entacio~es oí. Corte de Espaiia. 
Sohre agresiones en Esequibo y deten
ción de esclavos prófugos. 

Nuevas agresiones Españolas en Mllraco, 
y quej.:t.s de ellas oí. &itados Generales. 
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1775. :\brzo 16 . ...... . . Compañía de la India Oc- 301 Sobre agresiones de los Españoles. 
cidenlal (C:illlarade Ams' 
terdam) á Director Gene-
ral de Esequibo. 

J7i5. Jul io J O . . •••••. ... Corte de Policía de Esequi- 302 
ha á Compañía de la In-
dia Occidental. 

1775, Octubre JI •••. , ...• Maest re de Posta de Moro- 303 
co á Director General de 
Eseql1ibQ. 

1775, Octubre 22.. . . . Director General de Ese- 304 
quibo á Compañía de la 
India Occidental, 

1776, Fehrt>ro-Marzo., · Compañía de ia India Oc- 305 
cidental , t Cámara de Ze
landa'. 

1776, Mayo 15 ........... Compañía de la India Oc' 306 
cidental I Los Diez ). 

1776, F~brero-Mayo .. . . Compañía <le la Inrlia Oeci- 307 
dental á Comandante v 
Corte de Policía de Dé· 

1777, Junio 6 .. . 

1778, Abril 24 .. . ... . 

merara. 
. . Secretario de Esequiho á 308 

Compañía de la India Oc· 
cidental. 

· Compañía de la India Occi- 309 
dentaL-(Los Diez J. 

1778, Agosto 31 ..... .. C. Boter, Arlministrador de 310 
haciendas, á Compañía 
de la India Occidental. 

1778, Octllhre 12. . . Director General de Eseqni- 311 
ba á Compañía de la In' 
di:'! Occidental. 

'779, Setiembre . . A. Sirallt·Destouches, colo· 3 12 

no de Esequibo, á Direc· 
tor General y Corte de 
Policía de Esequibo . 

. 1779, Setiembre 23 · . . Director General de Ese- 313 
quino á Compañía de la 
India Occidental. 

1781 Marzo-Mayo ........ J. C. Severyn, Comandante 314 
Militar d e Eseq\libo. 

1781, Abril 13 .. .. . Corte de Policía de Ese· 315 
quibo. 

178 I . . . . . . . . .. . ...•. Registro público de Geor· 316 
getown. 

1781, Mayo 6 .. .. ........ A. de Pereda. Gobernador317 
de Gltayana Española: á 
Director General de Ese
quibo. 

1784, Setiembre 30. . Compañía de la India Oc. 318 
cidentaL- (Los Diez.) 

1785, J unio 10 ........... Hacendados de Bsequibo y 3 19 
Demerara á Estados Ge· 
nerales. 

1785, Julio 15 .. ... ...... EsladosGenerales. 320 

(786, Agosto 10 . . 

1789, Junio 9 ..... 

. . Corte de Policía de Ese· 321 
qt\ibo. 

· Corte de Policía de Esequi- 322 
ha y Demerara. 

Se desearían mejores resultados de las re
clamaciones á la Corte de España . 

Españoles se llevan á todo~ los I nd ios, y 
van hasta dos horas de viaje de la pos
ta para abajo. 

Remite carta de Maestre de posta en que 
da noticias del nuevo ataque á ),10-

roco. 

Sohre pretensiones y agresiQne!; de Espa
ñoles.-Corresponc1encia sobre ést<:, . CO~ 
Cámara de Amsterdam .- Apelaclon a 
Estados Generales_ 

Acucrdo sobre pedimento ele los oficiales 
de milicia de Esequiho, respe:cto de 
agresiones Españolas y detención de 
esclavos prófugos. 

Sohre escll'lvos prófugos. 

Abanrlono de todas las tierras en los r:os 
de la Isla de la . Bandera para arriba. 

Recapitu la instrucciones de 1773.-Sobre 
un mapa de Esequiho y Demerara . 

No desea la pesca en el Orinoeo por ser 
conducen te á la fuga de esclavos. 

No desea ptl~ta militar en bl)(;a de Mo· 
roco. 

U rge por fo rtificación de la costa occi· 
dental. 

U na partida de Españoles en el Poma
rón. 

Extracto!; de sil d iario. 

Acuerdo sobre reclamaciones de Coman
dante Británico encl1rgado de Esequibo. 

Registro de Haciendas en Esequibo. 

Responde á protestas sobre apresam iento 
de botes en Esequibo. 

Indicaciones para imped ir la deserción de 
esclavos.- Acuerdo sobre el particular. 

Representac ión de agravios.-Descripción 
de la extensión de la colonia. 

Embajador en Madrid informa que Go. 
bierno Español, COIl varios pretextrn:;. 
esquiva negociaciones para la devolu· 
ción de esclavos prófugos. 

Alegados designios de Españoles. 

Planes para pri!venir deserción de es
clavos. 
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FECHAS. FUENTES. 

--------------- - --
1790, Julio 27 .... . .•.... \V. A. S. van Grovestins y 323 

\·V. C. Boey, á Príncipe 
de Orange, Sratnder. 

1783- 1791 ....... • . . ..... Compañía de in India Oc- 324 
cidental.- (Los Diez ) a 
Comandante y Corte de 
Policía de Demerara . 

1791, , 
L. Chollet, colono de Ese- 325 

quiba. á Compañía de la 
1 i92 . Junio 9 . . . . . . • . . . India Occidental. 

A. Backer, de Demerara, á 465 
Gobernador General Es
pañol. 

Ii93, Enero 4 .. . .. · .. Consejo de las Colonias de 
las Indias Occidentales . 326 

ASUNTOS . 

Informe sobre el estado de Esequibo y De
merara. 

Extracto de copia de minutas de Compa
ñía enviada á Comandante &., de De
merara, acerca de recobro de negros, 
setiem ore 30 de 1784. ' 

Pedimento de tierras ~n Pomarón, con in
clusión de mapa. 

Acerca de recobro de escla\'os prófugos 
de Esequibo y Demerara, y convenio 
de extradición de Aranjuez. 

Instrucciones privadas para el Gobernador 
General de EsequilJo y ]lemerara. 

1794, Agosto 19.... . ... Gobernador General de Ese- Informe de su reconocimiento de Pomarón 
quibo y Demerara, á Con - 327 con recom~ndaciones. 
sejo de las Colonias de las 
Indias Ocódentales . 

Anexo. lo Diario de su vis ita á Pomarón y Mo-

1794, Diciembre 10 . ...... Consejo de las colonias de 
las Indias Occidentales. 328 

1802, Enero 10 . G.A . W. Ruysh, Diputaclo 
al Congreso de Amiens. 329 

( IS02? ) , . ... , . . . . . Anónimo. 
33° 

1802, Diciemhre 7.... . . . GobernadorGeneral de Ese-

roeD. 
Acuerdo sobre apertura del Pomarón . 

Informe al Pleni potenciario de los Países 
Bajos sobre las colonias de las Indias 
Occidentales. 

Memoria respecto de Esequibo y Demera
ra.-Extensión y defensas. 

Distribución de tropas. - Postas. 
quiboy Demerara. 33 1 

1802, Diciembre 17 . . .... Gobernador General de Ese- Estado de la posta del Moroco. 
ql1iboy Demerara, á Con- 332 
seja de las colonias ame-
ricanas de la República 
Bátava . 

DOCUMENTOS DE FUENTES ESPAÑOLAS. 

FECHAS. 

1595 , Noviem hre 2. 

1596. Abril 18 . . .. , ." 

1613- 1614 , , 

161 5 ..... .. . 

1615 , Febre ro 2 ••. 

FUENTES. ASUNTOS. 

-----------------------
Capitán Felipe de Santiago. 333 

Don Roque de Montes, Real 334 
Tesorero de Cl1maná, á 
H.ey de España. 

El Rey y el Consejn de Es- 335 
paña. 

Consejo de Portugal á Rey 336 
de Esp"ña. 

['Juque de Lerma á Presiden- 337 
te del Consejo de Indias. 

Informe sohre la navegación del Orinoco 
)' IIJS mejores sitios de sus orillas . 

Trinidad colonizada.- Importancia de co' 
IOllizar de una vez en la margen meri
dional del Orilloco . 

Memorándum sobre el estado de las co
sas en Trinidad y Guayana. 

Informe sobre la región entre el Amazo
nas y Santa Margarita, y proyectada 
coloDia Holandesa allí, con acompaña
miento del mapa de ella . 

Rumores (con incll1s~ón de una carta de 
Holanda) de qlle Usselinx va á esta
blecer colonias Holandesas en \Viapoco, 
Cayena, Sl1rinam y Esequibo. 
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FECHAS. FUENTES. 

1615, Diciembre IZ •. . .••• Rey de España. 

(1621?) - 161& . .. .... . Gobernador ~e Trinidad y 339 
Santo Thomé, á Rey de 
España. ~ ~ 

1618, Setiembre 18 : . ~ . . .. Rey de España á Gohe.rna- 340 
dores de Puerto H.ieo y 
Cumallá. 

1676, ,farzo 19. 

1680 . .. 

1682, Setiemhre 9 

.. , Consejo de Guerra de 1n- 341 
dias á J~ey de España. 

. 342 

. Escritura de Jesuítas á Ca- 343 
puchillos de Cataluña . 

ASUNTOS. 

Orden en que se nomb~a áJ Diego Palume
q11 e de Acuña por Gobernador de Tri 
nidad V Guayand, \' se le manda tratar 
de deSaloja; al énem,igo . 

Relato de la desfrucción de Santo T homé 
por Sir Vial ter Rale igh y dem3nda 
de ayuda, 1618. 

Les mánda eD\'iar a)'ll rja á Santo Thomé .• 

Rumor del establecimiento de cohmia 
Holandesa entre Trinidad y el Ama
zonas. 

Lista de los que salieron de Catal11ila 
para las :Misiolles de la 1s1a de Tri
nidad. 

Traspaso de las :\f isiones d e Gilayana . 

1686, Febrero 7. . . ... .. . Cédula del Rey de Espafia. 344 Aprueba convenio elltre ]I!sní!as y Ca· 

1694. Junio 20 .. 

1723, :\1ayo 5. 

1724, Enero 8 .. 

Prefecto de :\Iisiones ele 640 
Triniclad y Gnayana, á 
Rey de España, 

..... Virrey de I\neva Granada á 641 
Secretario de Estado de 
España. 

pllchinos. 
Sobre fundación de Misiones t:n Ori· 

noco.- I.ugar malsano. - Cuatro fun
<Iadas.-Una Interrumpida . 

Castillo de Guayana funda h en hoca 
de Orinoco en tie rra firme.-Trau.jo 
de )'Iisihnes en Oriuooo, impedirlo por 

.. ataques d e CarilJ:::s. 
Gobernador de 'Cumaná á 346 [nsinúa que se form e una población en 

Rey de España. Angostura por .Misioneros . 
1733 ....... . ........ '. Consejo de I ndias al Rey de347 Snbre tentativa de los Suecos de esta-

Espaiia. blecerse en Rarima. 
1734, Marzo 13 ...... . ... Rey de España á Goherna- 348 Le manda informar ' sobre el rumor de 

dor de Cllliianá. establecimiento Sueco en Barima-
1734, Diciembre 16. . . . Rey de España á Geberna- 349 Le manda impedir á los Suecos esta-

dar de ClImaná. blece l'se en Barima. 
1737, Agosto 13. ..... , . Gobernador de Cl1maná á350 Solicitud de ayuda para impedir á los 

Rey de España. Suecos y otros establecerse en Barima . 
1737-1743 .. . . .. Marqllés de Torre NUt::va. 35 1 Memoria sobre la situación d e los Ho-' 

¡andeses . 
1743 .. ..... ... Gobernador de Cumaná á 642 Sobre aldeas y lVIisiones de Gnayana. &. 

1743 .... " .. 
Rey de Espaila. 

. . .... Varios Archivos. 

( 1745, Dici,mbre 9?) .. .. José Gumilla, ele la Socie- 353 
dad de Jesús, Misionero, 

1747 .... " 

1747 .. 

á Rey de España en Con
sejo de Indias. 

..... Correspondencia de José de 354 
Iturriaga . 

, . . TradUl:cióll de Documento 355 
Holandés, por Juan An
drés de la Rivera , hecha 
en setiembre 20 de 1¡5a . 

1753, l1arzo 30 . . ... . . . Rey de Espai'ia á Goberna- 643 
dor el e Cumaná. 

1754, Junio J , . Gohernador de Cnmaná á 644 
Marqués de la Ensenada. 

1755, Abril 20 . . .. Joseph de Iturriaga contra 356 
Almirante, á. Don Ehge-
nio de Albarado. 

1755, Ahril 20 .. ".... Don Engenio rlo ~barado . 645 

Relación de una visita á la Provincia por 
el Gobernador G. Espinosa de los ~l oJl
teros, con descripción de la Provincia 
en cuanto á extensión y estado, y si
tuación de las Misiones. 

fnforma que Caribes, estimulados por 
Holandeses, cometen depredaciones en 
las i\Iisiones de Orinoco.- Importancia 
de la defensa de ell::.s. 

Descripción dd Bajo Orinoco, Aguire y 
Barima, y posta Holandesa en :\foroc~. 
Situación y tráfico de los Carihes. 

fnventario de existencias, & en Po:;ta de 
Cuyuni. 

Orden de proteger las ~ l isifmes de Gua
yana contra asaltos de Caribes . 

Sobre aldeas y Misi(Jll~s de Guayana, pro
greso hecho desde 1743. 

Orden sobre Misión secreta en Guayana , 
con respuesta.-Sitllación de :\1ialllo. 

\Jétodos usadns por lns Padres para atraer 
nativ. 's á las ~1isinne::-. 
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FECHAS. FUENTES. ASUNTOS. 
----- - - - - - -- - - -----1 
(1755) - ..... . : .. . . -.-

. 1755 , Abril 20. __ 

1757, Diciciemhre 15· . - . . 

1758, Marzo 30 . 

1758, Juuio 9-

1758, JUli027 __ . .. .. _._. 

1758, J ulio 27._ 

1758, Octubre 30 ... -

1758, OctuhreJ°_ 

1758, Octubre 30 .. _. 

1758, Octubre 3 1 .. . 

1758, Octllbre 3 1 . 

1758, Octubre 31 . 

1758, Noviembre 2 . 

Don Eugenio de Albarado. 646 

]jon Eugenio de Albarado. 675 

Kesl1men de Documentos 357 
para el Secreta rio de Es
tado de España. 

Joseph de Iturriaga á l~icar - 358 
do Wal. 

Anexo. 

Comanoante de Guayana 359 
al Comis:nnado en Jefe 
Español de límites. 

Prefecto de Misiones á Co- 360 
mandante ck. Gnayana. 

Comandante ele Gnayana. 361 

Misiones dc Capuchinos de GuayaDa. 
1755 · 

Misiones de Capuchinas de Guayana, 
1755 .- Sohre destrucdón de Suay por 
Ingleses, 1 74 I.-Sobre viruela, pes
te, &. 

Sobre la Comisión de LÍmites.-Desave
nencias entre I turriaga y Albarado. 

Rumures de estar contruyendo I;Iolande
ses un nuevo fuerte en el Moroco cer
ca de Ori noco. 

Juan Valdez á Iturriaga.-Diciembre 2 

de 1757 sobre el mismo asunto. 
Descri pción de posta Holandesa en Mo

raen.-Aldeas de [ndio!' Aruacas . 

Ataques de los Caribes á la estación de 
Indios Gnaycas .-Tráfico Holandés de 
esclavos en el río Cuyuni . 

Orden de arrestar al traficante Holandés 
de esclavos en el Cnyuni. 

Comandante de Guayana 363 Instrucciones para su Gohierno en el 
á S. Bonalde y L . López arresto de l traficante Holandés de es-
de la Puente . clavasen el Cuyuni. 

Comandante de Guayana. 362 Elección de dos testigos que informen 
sobre el arresto del traficante Holan
dés de esclavos en Cuyuni. 

Comandante dI:! GuayaDa. 365 Orden de en-viar al trafirante Holandés 
de esclavos en Cuyuni con sus papeles 
al Gobernador. 

Comandante de Guayana. 366 Orden de tomar declaración sobre arres
to de traficante Holandés de esclavos 
en Cuyuni. 

Funcionarius de Guayana. 367 Certificado de la citación de Bonalde v 
López de la Puente, testigos. -

Santiago Bonalde, tt::stigo. 368 Declaración sobre el arresto del trafican
te Holandés de esclavos -en Cuyuni. 

Luis López de la Puente: 369 Declaración sobre el arresto del trafican-
testigo. te Holandés de esclavos en Cuyuni. 

J nan José Fragas, militar 364 Declaración sobre el arresto del trafican-
de GuayaDa . te Holandés de esclavos en Cllyllni. 

Segundo de la Cruz, Militar 370 D:!claración sobre el arresto del trafican-
de Guayana. te Holandés de escb.vos en Cuyuni . 

1758, Noviembre 2. " Pedro Aroeha, Militar de 371 Declaración sobre el arresto del trafican-
Guayana . te Holandés de esclavos en Cllyuni. 

1758, Nuviemb:-e 3.. . . . . Juan Bautista Brnm, solda- 372 Declaración en cuanto á él mismo, su ocu-
do capturado en la esta- pación y los objetos de la estación ó 

. cióu de tráfico de escla. posta. 
, vosrie Cuyuni. 

1758, Novi~mhre 3... Estehan Hiz, trancante Ho- 3i3 Declaración en cuanto á él mismo, su ocu-
landés de esclavos, cap. paCión y el manejo y estado de la postn. 
turado en Cuyuni. . * . 

1758, 1\'oviembre 9 ...... Gobernador Provisional de 374 ¡SObre demanda de restitución del tr?~- ~ ... 
CUlllaná á Director Ge- l:ante Holandés de esclavos y falUlha .. 
neral de:: Esequibo. capturados en Cuyuni.-Aprueba el 

arrestu de ellos porque estaban en 
territorio Español. 

1758, l\ov iembre 10.. Gobernador provisional de 375 Sobre lo mismo.- Se niega á restituir al 
Cllmaná á ni rector Ge- trd,ncante Holandés de esclavos y á la 
neral de E~equibo. familia arrestados en Cuyuni. 

1753, Diciemhre 12... Fray J. de Therria~a á Pn::- 3761sobre Misión de MlH~lcuri.-Caribes re-
fecto d~ Misiones. tirándose de CuyullI.--Holandeses no 

formidables allí'. 



EL l.IBRO AMARILLO 

FECHAS. ~E:\TES • . __ l. N9
1 
_____ A_S_U_N_'J_·O_S_. _ _ 

1758, Diciembre 28. 

1760, Setiembre 7 

1760, Setiembre 27. 

. .. Consejero de CUlllaná. 

1

377 

. . Comandante de Guayana á 3j8 
Don] . de Vios González l 
de Flores, Teniente de In
fantería. 1 

.. Comandante de Guayana Y.379 
o~cial Lorenzo corooado' l 

1760, Setiembre 27... .. Comandante de Guayann y 380 
oficial Lorenzo coronadO' ¡ 

} 1760, Setiembre 29 .. .. ... Don J. de Dios Flores, Te· 382 
niente de Infantería. 

176o, Setiembre 29. . .. Pedro de ~alas, soldado. 383 

1760, Setiembre 29 .... . . . José de Sosa, soldado. 384 

I76~, Setiembre 29. . . . . Antonio H,:lvelo, soldado. 385 

1760, Setiembre 30 ... 

'760. Setiemhre 30 . 

Comandante de Gllayaha y 386 
oficial Lorem:o Coronado. 

Yana, lud io Aruaca, mes~ 381 
tizo capturado "en Barima. 

1760, Setiembre 30 .. .. ... Simal'acuri, Indio Aruaca, 387 
capturado en Barima. 

1 ¡50, Octubre l . . . Comandante de Guayan~ y 388 

176o, Octubre l .... 

1761 r Febrero 26 . . ., . 

oficial Lorenzo Coronado. 

Comandante de Guayana y 389 
olidal Lorenzo Coronado. 

. Prefeclo de :\lisiones de 390 
GU<Jyana. 

1761, Abril 24 ..... . .\. .. . Gohernadory Capilán Ce' 391 
neral de Provincias Es
pañolas, Contador y Te
sorero. 

1761, Diciembre 18 ....... Gobernador de Cumaná á392 
Rey de España. 

1762 ................... Don F. Ant. Moreno E,· 393 
candón á Rey de España. 

1763, Diciembre 15 ...... . Gobernador de Cumaná á394 
Rey de España. 

1765, Junio 20 . . . . . . .. . . . Prefecto de Misiones á Pro- 395 
vincial (de los Capuchi. 
nos). 

Informe y opinión sobre la demanda de 
res ti tuc ión del traficante Holandés de 
esclavos v familia, arreslados en Cuyuni. 

Orden de a~restar á Holandeses, France
ses, ~spañoles y Caribes, traficantes de 
esclavos en boca de Barima. 

Informe del apresamiento de una goleta 
y dos lanchas (El 11 de setiembre de 
176o) en boca de Barima. 

Inventario de goleta)' lanchas apresadas 
en Barima (setiembre II de 1760. ) 

Declaración sobre el apresamiento de go
leta y dos lanchas t:!O Barima (setiembre 
I1 de 1760.) 

Declaración sobre el apresamiento de go
lela y dos lanchas en BariOla (setiembre 
11 de 1760.) 

Declaración sobre el apn~samiento de go
leta y dos lanclw.s en Barima (s~tiembre 
11 de 1760.) 

IDeclaracibn sobre el apresamiento de go
leta y dos lanchas en Barima (setiembre 
11 de 1760.) 

Citación del mestif.O Yana. 

Declaración sobre la gnle~a y dos lanchas 
apresadas (el II de setiemhre de 1760) 
en Harima, y los hechos de los Holan
deses en aquel lugar. 

Declaración sobre Barima y los hechos 
de los H olandeses allí. 

Orden de formar expediente de la cap
tura de goleta y dos lanchas en Bari~ 
HIa, (se tiemhre~I 1 de 1760 ) y de lo dis
puesto en cuanto á Yana y el carga
mento perecedero. 

Verificación de inventario de goleta y 
lanchas cogidas en Rarima.- {Setiemllre 
11 de 1760 ) . 

Relación de ) Jisivnes de Capuchinos . 

Auto que declara buenas presas y ,'encii
bies en alnloneda la goleta y las dos 
lanchas cogidas en Bari'1la (setiembre 
I I de 1760 ) ; y sobre lo d ispuesto en 
cuanto á los arrestados. 

~ota sohre Esequibo y Guayana y sobre 
las :;\'Iisiones de Capuchill1S y de ] t:!suí
tas en Guayana, escritas para acompa
ñar el mapa endado al Rey de Es
paña. 

~o~as relativas al mapa del Virreynato de 
Santa Fe, trazado por Juan Aparicio. 

Informe .--Opina cnntra la traslación de 
la ciudad de Guayana.-DesenvoI\-i 
miento de Gllayana, Cumaná, Orinoco. 
Seguridad para viajt!ros.~Población y 
recursos de varias ciud:ldes.-Sohre 
?lisiones y educación de Indios. 

Sohre el estado de las ~Iisiones de Gua
yana. 
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FECHAS _ ASU)¡TOS. FCEXTES _ \ X? 

1¡68 .... . •.• . • . ••....... Comandante de Guayana. 396 Apresamientos hechos á los Holandeses 
en Barima ( 1768), ventas, &.-Decla. 
ración de testigos.-Confiscación qe 
productos. 

1769 .......... .. .. .. . -á Consejo de Indias . 397 Informe sobre ciudades y Misiones de 
Guayana. 

Ij69, Enero 28...... .. Real Con tador de Glla):ana. 398 Lista de apresamientos hechos á Holan. 
desesyotros en Orinoco (1767- 1769). 
por empleados Españoles. 

t ¡69, Febrero 28 . . .. Padres Capuchinos de Gna- 399 CertifIcado de haber ido á Morceo. 

1)69, Julio 6. 

1769 • .Jnlio 6 

1769, Setiemhre 3 

yana, 
· .. Prefecto de "\.fisiones de 400 

Guayana, á Rey de Es
paña . 

Se disculpa de haber enviado á ~Ilisione
roo de su cargo á tomar' Indios en Punta 
Barima, en Guaima y MorocC',-Refe 
rencia á Maestre de posta Holandés . 

. Prefecto de Misiones de 647 Soore arresto de conipiador de esc1ávos 
Guayana, á Rey de Espa- negros procedente de Esequiho en Ca-
ña. vallapi por los Misioneros.-Baratijas 

y manillas capturadas.-Los Caribes 
que habían estado haciendo botes y 
flechas para acompañarle quedan chas· 
queados. 

Secretario de Estado á Se- 648 Remite queja del Ministro de los Países 
cretario de Estado en el Bajos sobre procederes contra colonia 
Despacho de Indias. . Holandesa de EseqniLo . 

.. Secretario de Estado en el649 Exige informe sobre ' queja.-La preten-
Despacho de Indias, á Se- sión Holandesa á pesca en el Orinoco 
cretario de Estado. y alianza con Caribes, son cosas algo 

lluevas.-Extensión de sus límites . 
1769, Setiembre 23., ... . . Fray Don J . de Aniaga, 401 

Caballero de Malta, á 
Comandante de GuayaDa. 

Remite, por orden del Rey de España, á 
Comandante de GuayaDa, la queja del 
Ministro de los Países Bajos, para que 
informe. 

1769. Octnbre 25 ... . . Consejo de Estado del Rey 402 
de España. 

Rótulos de expedientes relativos á queja 
de Ministro de Países Bajos. 

1770 ... , . . . . . , , . . . . . . Tribunal de Comandante de 403 Información judicial instituida sobre las 
quejas de ~'lini stro de 'Países Bajos. 

404 Orden de investigar judicialmente quejas 
de Ministro de Países Bajos . 

Guayana. 
1770, Marzo 24, . ..... , .. Comandante de Guayana., 

1770, Marzo 24.· 

1770, Marzo 24 .... 

1770, )iarlo 26,. 

I7iO, Marzo 26 .. 

li70, Marzo 28 .. 

. . : Ex-Prefecto de Misiones de 405 Declaración sobre quejas de Mini"stro de 
'Guayana. Países Bajos.-Holandeses sólo "tole

radas" al norte del Eseq,uibo.-Desa
lojados en CUyllni lueg"o que Españo
les oyerou hablar de posta ( 1758).
CUyl1ni es casi toda de Guayana.-EI 
F;sequibo límite de 9uayana. 

Thomé de San Pedro, Fraile 406 Declaración s0bre queja de Ministro de 
Capuchino de Guayana . Países Bajos.-Operaciones Holande

José Antonio de Cervera, 407 
"Frai le Capuchino de Gua-

I yana. 
· ... Félix de Tarraga, Fraile 408 

Capuchino de Guayana. 

sas en Cuyuni, &. ' .. 
Declaración sobre queja de Ministro de 

Países Bajos.-Operaciolles Holande
sas en Cuyuni, &. 

Declaración sobre queja de Ministro de 
Países Bajos.-Operaciones Holande
sas en Cuyuni, &. 

Félix Ferreras, Teniente de 4()() Declaración sobre queja de Ministro de 
Infantería de Guayana . Países Bajos.- Operaciones Holande

sas en Cuyun i, &. 
· ... Santiago Bonalde, de la ciu- 410 Declaración sobre quejas de Ministro de 

dad de Guayana . Países Bajos.- Operaciones Holande
sas ~n Moroco, Cuyuni, &. 

1770, Marzo 29 ... .... . .. CQmandante de Guayana . . 411 Citación á C . Maiorga, capitán de lancha 

1770, Marzo 29 . . 
Española, para que testificase . 

. .. Funcionarios de Guayana, 112 Devolución del empI'azamiento del testigo 
C. ~\'raiorga, capitán de. lancha Es
pañola. 

T. I-L. A. 33 



258 EL LIBRO AMARILL'l .. 
FECHAS. FUENTES • ASUNTOS . 

1770, ~Iarzo 30 .... . . Tbo::S Franquis, tle Gua- ;'- /neClaración sobre quejas de :Ministro de 
yana . Países Bajos. 

o. Agustina de Arocha, habi- 414 Declaración sobre quejas de .Ministro de 1770, Abril .. 2 ... . 
lan te de Guavana. Países Bajos. 

o •• Comandante de'Guayana. 415 Auto que da por concluída la averigua-1770, Abril 4 ... 

1770, Abril 5 .. 

17iO, Setiembre 12. 

.. . . Comandante de Guayana a1416 
Bailío Fray Don J. de 
Arriaga. 

. Fray B. de Barcelona, Pre- 417 
fecto de j\-l isiones de Gua-
yana. 

1771, Abril 20 .. . ........ Comandante de Guayana, á418 
Consejo de 1 ud ias. 

1771, Julio 29·.····· ····· Comandante de Guayana, á 419 
Secretario de Estado. 

1771, Agosto 8 . .. ....... : F. de Santo, Procurador de 420 
Misiones de Capuchinos 
en Corte de España, á 
Provincial de Capu¡;hino~ 
Catalanes. 

1772, Junio 20 ............ Fray F. de Villanueva, á42 I 
Fray J. de Puigcerdá 
América. 

1766- 1773 .... . . . ..•.... Comandante General de Ori· 650 
noca (Guayana? ) 

1773, Noviembre 11. . .. Comandante de c';'uayana á 423 
Secretario de Estado. 

1773, Noviembre 11. .. Comandante de Guayana á 424 

1774. Julio 6 .. . 

1774··· ·· · . 

1769- 1774 ..... . . 

Secretario de Estado. 

. .. Contaduría general. 

.... Secretaría de Contaduría ge- 425 
neral . 

. ...• Consejo (de Iodias ? ) 

1774, 8ctubl"e l. . . . .. . . Fiscal de España. 428 

ción sobre ql1'ejas (le Ministro de Países 
Hajos . 

Informe sobre que-jas de Ministro de Paí . 
ses Bajos.-Recomendaciones en cuall
to á política. 

Memorándum sobre estado de :\fisiones 
de Capuchinos en Guayana, 1770. 

Informe sobre Pro\'incia de Guayana, en 
respuesta á segundo mandato del Rey 
de España. 

Se queja de la conducta de Misioneros Ca. 
puchinos, que ~slán excitando lt;s Ic
(lios á rehelión, )' que pose.en easi too 
da la riqueza de la Pro\'incia y traficac 
con detdmento del Estado. 

Embarazos opuestos á las Misiones por el 
Comandante de Guayana. 

Ataques de Indios á dos Misionaus en el 
Parima. 

Composición de Provincia de Guayana y 
aum~nto desde l° de enero de 176¡. 

Aumento de:: establecimientos y población. 
-Prosperidad general. 

Informes sobre límites de Guayana.-( El 
Amazonas por el Sur ).-Descripción de 
Orinoco.-Sobre Misiones.- Iturriaga 
se retira. 

informe sobre queja de Comandante de 
Guayana y de Capuchinos. 

~ota sobre informe de Contaduría en 
cuanto á Misiones de Guayana y su Go' 
hierno. 

Expediente sobre quejas ele Ministro de 
Países Bajos, respecto de derechos de 
dominio en los conhnes de Esequibo. 

Inforhi.e sobre quejas del ~lioistro de 
Países Bajos. 

1776, Marzo 9. . .. Prefecto de Misiones. 29 Tahla de distanciJ.s, &., entre l\'lisiones y 
aldeas. 

1776, Febrero-Abril Consejo de Indias. 430 Informe sobre esta~o de Gobierno de )1[. 

1777, Febrero 28. .. Virrey de Santa Fe á Don 651 
José de Galvez.- Anexo de 
F. I turriaga á Coman
dante de Gllavana.- Fe
brero 21 de Í777. 

1777, ~Iarzo 15·. . .. Brigadier non A. Crdllle431 
y el Comandante interi-
no de Gl1avana. 

1779, Setiembre 22 ...... Secretario de Éstado á Con- 432 
sejo de Indias. 

1779, Noviembre 27 .. ·.·. Don J. Felipe de Inciarte 433 
á Gobernador Geneml 
de Venezuela. 

sinnes. 
Sohre Compañía Francesa y dificultad de 

proteger frontera por su extensión.
Anexoen que se ordena detenninar el 
lugar oe arrestos hechos por Portuglle. 
ses. - Deben frustrarse designios de 
Franceses. 

Plan para defensa de la Provincia de Gua
yana. 

Carta remisoria de papeles concernientes 
á quejas del Ministro de Países Bajos. 

Informe sobre reconocer y poblar el 
Oriente del Bajo Orinoco. 
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FECHAS. 

I ¡80, O¡:tubre J. . . ... I 

FUENTES. 

. Rey de España. 434 

1¡80, Octubre lo . . • . •.•. 'Rey de España (otra Ira- 652 
. ducción) . 

1¡82, Octubre 29 ... · Ex-prefecto de Misiones á 422 
P(efecto de Misiones de 
Guayana. 

1¡83, Diciembre S. . .. , Don J . Felipe de lnciarte, á 435 
Gobernador General de 
Venezuela. 

1778- 1784 .... . ' • . . • ... . . Don J. Felipe de lnciarte, 653 
Oficial encargado del Ba-

o jo Orinoco. 
Sin fecha...... . . Fiscal á Consejo de ludias. 436 

1785, Mayo 25 .. . . Consejo de Indias. 437 

1¡8S, Junio-Julio . .... .. - _ M. Beltrán, Comondante de 438 
guarda costa de Orinoco. 

[1786?] _ ...... , . . . . ..... Consejo de Indias á Rey 345 
de España. 

1786, Dici , mhre 9 ........ (Consejo de Indias?) á ln- 654 
tendente de Caracas. 

1787, Abril 3°.-

1¡87, Jl1lio G 

1787, DicielTlbre 9. 

1788, Enero 23. 

.. Prefecto de Misiones á Go- 444 
bernador de Gua yana. 

· .. Fray T. de Mataro á Go- 439 
bernador de Guayana. 

Fray M. de Cervera á Fray 440 
Jaime de Pl1ygcerda. 

· .. Don Fermín de Saninenea, 655 
Madrid, á Don Antonio 
Valde,. 

1788, Febrero. 16 . .. ..... Gobernador de Gnayana á 442 
Preft!cto de Misiont's. 

1¡88, Abril. 13 ...... ... . A. López de la Pilente á 443 

1¡88, Mayo 20 

1¡88, Mayo 31 

Gobernador de Guayana. 

· .. Prefecto de Misiones á Go- 445 
bernador de Guavana. 

· ... Prefecto de Mision~s á Go- 448 
hernador de Guayana. 

ASUNTOS • 

Real OTrlen que manda reconocer, poblar 
y fortificar el oriente del Bajo Otinoco. 

Real Orden que manda reconocer, poblar 
y fortificar el oriente del Bajo Orinoco. 

Sohre Misiones de Cura y la colonia de 
Esequibo. 

Informe sobre tierras de OrillOCO pues
tas á su cargo, y sobre fronteras del 
EsequilJo. 

Informe sobre Compañía Francesa yes
tablecimientos Franceses con acompa
ñamiento de papeles. 

Informe sobre el expediente relativo á la 
queja dd Ministro de Países Bajos, so· 
metido á su examen. 

Acuerdo sobre quejas de Ministro de 
Pa íses Bajos. 

Extractos de Diario sobre Moraco, Bari· 
ma, Mora y otros ríos y pesquerías 
Holandesas . 

Memorándum sobre la extensión territo· 
rial del Rey de España y sus derechos 
en Guayana. 

Sobre . avance á Esequibo para atajar á 
Holandeses .-Establecimientos deben 
principiaren Baja Guayana.-Fuerte cer
ca de Esequibo, demasiado remoto, 
dispendio,o y débil. 

Certificado de elección de empleados de 
las Misiones de Capuchinos. 

Sobre la fundación de Tumeremo. 

Sobre .Misión de CLlra y excursión á Cu
yum. 

Respecto á designios Ingleses sobre Ese-
quibo, Demerara y Bérbice.-Frus
trado por los Franceses.-Designios no 
propicios á Guayana.-Río Esequibo, 
línea limítrofe suministrad. entrada 
que dará acceso á todas las partes de 
Guayana, mediante avances sucesivos. 

Sobre la fundación de la aldea de Tume
remo. 

Informe sobre su reconocimiento y explo
ración del río CUyl1ni y de sus cerca· 
nías, 1788 . 

Lista de Misiones de Capuchi nos Catala
nes existentes en 1788. 

Sohre sitios elegibles para Misiones. 

1¡88, J l1lio JO •• 

1¡88. Agosto 20. 

1788, Agosto (24?) 

· . .. Gobernador de Guayana á .. 656 Sobre fundación de nuevo pueblo en unión 

I ¡88, Agosto 3 J. . 

I ¡89, Enero 30 .. 

· .. . Prefecto de Misiones á G,,- 446 
bernador de Guayana. 

Gobernador de Guayana á 447 
Capitán General de Ca-
racas. 

· .. Fray Hermenegildo de Vicb 441 
á Fray José Cervera. 

Prefecto y Congejo de Misio- 449 
nes de Guayalla. 

1¡88- 1789 . ............. _ Antonio López dela Puente, 450 
Guayana. 

de Cnyuni y Curumo. 
Certificado de la fundación de Tumere· 

muo 
Tnmeremo fundado.-Necesidades de la 

aldea y Misión.-Espera qne será per· 
manente. 

Lista de Misiones de Capuchinos Catala
nes en Guayana . 

Ornen sobre establecimiento de nuevas 
Misiones en los llanos de Cu..ra. 

Diario de su viaje desde Santo Thomé 
por el Cuyuni abajo y de su regreso.
t :'<oviembre 7 de 1¡88-Febrero S de 
1789). 
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FECHAS. FUENTES. ASüSTOS. 

-------------_._--- --------------
1789, Ahril 2. . .. Fiscal á Capi tán General de 451 

Caracas. 
1789, Setiemhre 22 • .....• Gobernador de Gllayana, á 452 

Secretario de Estado. 

'790. Junio 4 . · .. . .... . . Gobernador de Guayana, á453 
Secretario de Estado. 

1790, Agosto 29. . . .. . Gobernador de Gnayana, :í 454 
l\linistros de la R eal Te
sorería de Guayana. 

1790, Agosto 29· . Gobernador de Gllayana, á 455 
Prefech) de :\ Iisiones. 

1790. Agosto 29 .. 

1790, Setiembre 29· 

1 790, Octu bre 7 .. 

171JO, Octuhre 25· 

1790, Noviemhre 8. 

1791 , Julio 9. 

1792, Enero 29 . . 

1792 , Fehrerol7· 

1792, Febrero 22. 

1792, l\lafí~o l . 

1792, Abril 11 

1796, Octubre S .. 

1796, Octubre 14 . . . 

1797, Junio 6. 

1799 ....... 

· Capitán General de Caracas, 456 
á Prefecto d\! i\ l ¡siones. 

Capitán General de Caracas 657 
á Secretario d\! Bstado. 

· Fiscal a Capitán General rl<457 
Caracas. 

. . IntelldeUh:: de Caracas, á Don 459 
Pedro Lert!na. 

Gohernador ele Guayana, á 458 
Don Pedro Lerena. 

. . . . Oficial de Rey de España, á 460 
Capitán General de Ca. 
r;:lcas. 

Pedro Tomás BOllrmón, Upa~ 466 
ta, á Gobernador de lil1a~ 
yana . 

. . Gouernador de Guayana, á 461 
Sargento Comandante de 
Cuyuni . 

.. Gobernador de Cuayaoa, á 462 
Prefecto de Misiones. 

. . Gobernador de Guayana, á 463 
Don Pedro de Lerena. 

· .. - Caracas, á Sllperinten* 464 
dente General Sub-<lelega-
do de Real Tesorería. 

. . . . -Caracas-á. . . . 467 

Inlendente General de ejér- 468 
cito de Caracas á .... 

.. Prefeclo y Secretario de Mi- 469 
siones de Guayana. 

· Prefecto de Misiónes de Gua~ 470 
yana. 

[nforme sobre la fu ndación de Tumererno. 

Pide tropas y urge por la fundación de \1n 

puehlo en la un ión de Cuyuni y en
TUmo. 

Subre la posta en la unión de CUylloi 
y Cnrumo. 

Sobre la posta e n la unión de Cuyuoi 
y Curnmn. 

Sobre establecimen to en la unión de 
Cuyun i y C unlmo.-Pide el hato pro
metido por !\lisioneros. 

Sobre la posta en la unión de CUyl1 ni 
y CurUn1o. 

So'bre tráfico de los Indios con Ese
quibo y la protección de Misiones. 

Segundo informe sobre la fundación dI! 
Tumeremo. 

Sohre posta en ,unión de Cuyuni y 
Cununo. 

Carta confidencial sobre fugitivos de 
Surinam, Bérbice, IJemerara y Ese
qnibo . 

Aprueba el plan de construir pueblo 
en la unión del Cu)'uni y CurUlUO. 

Falta de provisiones en C l1 yuni.-Sobre 
suministro de ellas.-Eespecto á em~ 
palizada T odia en boca de Mazaruni. 

Ordenes sobre administración y cuenta del 
~uxilio remitido . 

Aconseja tomar medidas para defensa de 
Cuyuni, & . 

Sobre dificultad con los Indios en Cl1yuni. 

Aconseja persuadir á Europeos ó Crio
Itos que se establezcan en pueblos In~ 
dios . 

Sohre establecimiento de pueblos Espa
ñoles en unión de Cuyuni y Cnrumo. 

Sohre es tablecimiento de Cura en unión 
de Cuyuni y eurumo . 

Lista de Misiones d'e Capuchinos en Gua
yana . 

Lista de Misiones de Capuchinos Catala~ 
nes en Guayana. 

1800, Octubre 14 .. · . . -Inciarte.-Caracas. 47 1 Tropas Españolas en Guayana y dónde se 
hallaban estacionadas. 

1809, Marzo l . 

]810, Octubre 22. 

· .. José Felipe de Inciarte, GlIa~ 472 
yana. 

Ciudadanos de Guayalla, á 670 
Consejo Superior de Gua~ 
yana. 

1810, O'lllbr!, 25. . . . Capitán de ~liIicias de An-671 
gostura, 

1810, Octubre 26 ... .. .. . Don ?I'!anuel Ferráo, An~ 672 
gostura. 

1812-1813 ...... : . . .. Regencia de España, á (;0- 673 
bernador de ,( ;uayana. 

1813 ... · Archivos oficiales. 473 

Tropas Españolas en Guayana y dónde se 
hallaban estacionadas. 

Pedimento de que se compel~ á Inciarte 
á publicar su comisión sobre coloniza
ción de Guayana, y de que se abran 
nu~vos establecimientos entre Caura y 
Caroní, y en Piacoa. 

Declaración sobre colonización de Gua~ 
yana O riental. 

Declaración sobre colonización de Gua
yana Orien ta l. 

Sobre inforl11~ d~. comisionado respec-
to de cnloDlzaclOil de Guayana Orien-

I 
tal, con _lo acordado por el Gobierno 

.de Espan.a. sohre el particular. 
LIsta de MISiones de Guayana. 
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TRATADOS Y PRIVILEGIOS. 

FECI-IAS. FUENTES . ASUNTOS. 
---------------- -- -------------------
1621, Junio 3 · .. Estados Generales. 

1647, Julio 4 Estados G.::nerales. 

1648, Enero 30 . . . ... Rey de España 
Generales. 

y 

474 

475 

Estados 476 

Extractos de Privilegios de Compañía 
de India' Occidental. 

Extracto de continuación de Privilegio 
de Compañía de India Occidental. 

Tratado de paz de Munster. 

1674, Setiembre 20. ...... Estados Generales . 477 Extractos de Privilegio de nueva Com
pañia de India Occidental. 

17 13, Julio 13 ......... .. Rey de España y Reina de 478 Tralado de paz de Utrecht. 

IjI4, Junio 26. 

1791, Junio23 .. 

Inglaterra . 
Rey de España 

Generales. 
. ... Rey de España 

Generales. 

Estados 479 Extracto de tratado de Utrecht. 

Estados 480 Convenio de Aranjuez sobre extradición 

1802, Marzo 25-27 .. .. Rey de Grall Bretaña, etc., 
de prófugos. 

y Rey de España, Repú. 
blica Bátava y República 481 
Francesa, 

Tratado de paz de Amiens. 

1803, Junio 22. . . . ..... G. A. \·V. H.uysch, ex-miem-

1814, Agosto 13 .. 

1886, Julio .. 

bro del Consejo de colo-
nias americanas, etc ., de 482 
Republica Bátava 

· Rey de Gran Bretaña y rrín, I 
cipe Soberano de Provin-
cias Unidas de Países Ba- 483 
jos. 

· .. Reina de España y Repúbl i· 484 
ca de Venezuela. 

Primer Ministro de Gran 48S 
Bretaña. 

Extracto de proyectado Privilegio para 
colonias rle Esequibo y Demerara. 

Convenio de Londres sobre sus colo· 
nias.- Holanda cede á la Gran Bretaña 
las de Demerara, Esequibo y Bérbice. 

fratado de paz y reconocimiento de 
Madrid. 

Extracto de I\1emorándurn sobre los 
tér;inos en que está dispuesto á ne ~ 
gociar con Venezuela. 

DOCUMENTOS SACADOS DE FUENTES INGLESAS. 

___ r_' ECHAS_·.__ _ FUENTE_S_. __ \ N'?_ ASUN~ _ _ _ 

¡S02! Octubre .. . .. .. . ... El Mayor Me Caeagh á Ce· 486 Sobre el Orinoco y los establecimien· 

1804, Setiembre 30. 

1812- 181 3 . . 

18 13 .' 

1813., Setiembre 26 . . . 

181 5. 

181 5. 

mandante de Fuerzas Bri· tos Españoles en aquel río. 
tánicas en Esequibo, De-
merara y Bérbice . 

. . Teniente Gobernador de 87 Sobre límites de Esequibo y Demerara. 
Barbada á Conde Cam. 
den . 

· Archivos Coloniales de De- 488 
merara . 

Archivos Coloniales de De· 489 
merara . 

· .. Gobernador interino de Ese- 490 
quibo y Demerara á Con· 
de Bathurst. 

· El Marshall de Esequi bo y 491 
Demerara. 

.... Secretario Colonial de Ese· 492 
qnib(l y Demerara. 

"~Iiscelánea anual ó Gía Lo· 
col " de Esequibo y De~ 493 
merara. 

Lista de haciendas de la costa marítima 
occidental y de Pomarón. 

Lista de recompensas por arr<"st05 de 
esclavos. 

Sobre gastos I ndios.--Recomienda gran· 
jea~ la alianza de los Indios. 

Honorarios por notiticación de emplaza
miento. 

Honorarios por viajes y comparecencia en 
Gllayalla. 

Lista de haciendas de la costa marítima 
occidental. 
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__ F_ECHAS. __ 1 __ F üE XTE_S_. _ _ :sr9. 

,S'7. Junio) .. . ......... Corle de Policía de Esequi-494 

1827_ ~Iayo IÚ, . . 
ba y Demerara . 

. Tenieíne Gobernador de 495 . 
I
I 

Esequibo 'J Demerara á 
Conde Bathurst. 

J8::!9 . Octubre 3' .. ' ... Corte de Policía de Esequi. 496 

18:13. Fehrtro 12. 

1834, Setiembre 17. 

183Ú. Fehrero JO 

1836. Abril 27 .. 

1839. Abril 20. 

1839. Jnlio ' .. 

1839, Jnlio 'S· 

1841, Junio 22. 

1841. Octuhre 23. 

I bo y Demerara. "1 Reverencio' 1" Strong de 497 
Demerara, á Teniente Go
bernador de Guayana Bri
tánica. 

- . TenielHe Gobernador de 498 
GU:lyana Británica, á JIT. 
Spring Rice. 

Vicecónsul de Angostura a 499 
Sir Rober! Ker Portero 

· ... Vicecónsul de Angostura á 500 
Sir kobert Ker Portero 

...... Superi ntendente de ríos y 659 
cafios en Esequibo á (Jo . 

be~nador de Guayana Bri· 
tánica. 

Roberto 1-1. Schomburgk, á S0l 
Gobernador dr,; Guayana 
Británica. 

.. Goheniador de Gua yana 502 
Brit8ttica, á Marqués de 
Xormanby. 

· ... Ministerio Británico de las 503 
Colonias, :'i Ministerio Rri· 
tánico de! l\egocios Ex· 
tranjeros. 

?liinisterio Británico de Ne. 504 
gocios Extranjeros, á Mi· 
nistro Británico de las Co. 
lonias. 

. Sir Robert H. Schomburgk, 505 
Gnayana Británica . 

. Sil' Robert H. Schol11btl~'gk, S06 
Gnayana Hritánic~. 

" . Gllía local ele Guayana Rri · 507 
tinica (1843)' 

· ... Sir Robert H. Schomburgk , 508 
á Gobernador de Guaya· 
na Británica. 

..... Sir Robert H. Schom bnrgk, 509 
á Gobernador de Guaya· 
na Británica. 

184 1, Xo\'iembre 30 ..... Sir Robert H . Schombnrgk! 510 
á Gobemador de Guaya-
na Británica. 

ASU:\'TOS. 

Reglamentos de milicia. 

~obre protectores de Indios. 

Censo de pohlación de Demerara 
Esequibo. 

Sohre un viaje de cinco días hecho en 
canoa por el señor Armstrong por el 
Cuyuni arriba . 

Sobre un establecimiento de Indios Es· 
pañoles en el i\loroco, y consecución 
de. un Sacerdote Católico para ellos. 

Sobre falta de señales en boca de Ori· 
noco.-Abandono de navegación allí. 
~conseja erección de faro en Punta Ba· 
nma. 

Solicita con urgencia la colocación de 
boyas y erección de faro en gran boca 
de Orinoco. 

Informe sobre ríos entre Eseql1ibo y 
Orinoco' - i\'1odo de compensar los 
Españoles el trabajo de los Indios.
Sobre rasas de posta de Pomarón y Am· 
pa.-Sn mal estado. 

Sobre límites de Gllayana B r i t á n i~ 
ca.-Nunca definitivamente arregla
dos.-Son los nlismos de los Holan
deses.-Recomienda una Comisión in' 
ternacional de lími tes y un reconoci· 
mientu.-Sobre mapa y memoria de 
Sehomburgk. 

Sobre mapa y memoria de Seboro· 
hurgk.-Sohre viaje de Mr. Cr ichton 
á Pomarón, Gl1aima y Barima.-Los 
limites y el territorio disputado.-Los 
Indios prefieren la gobernación In· 
gles:1. 

Sobre carta del Gob~rnad· ,r de la Gua· 
yana Británica.- Importancia del arre
glo y convenio de iímites.-Recomien· 
da á Schomburgk como familiariza' 
do con los lugares. 

Sobre límites de Guayana Británica.-Se 
hará un mapa r ::;e erigirán postes se· 
gún IC?s límites descri tos por Schorn~ 
burgk, con sujeción á futuras objecio~ 
nes de otros Países. 

[nforme sobre los reconocimientos de la 
Comisión de Llmites. 

Informe en calidad de Comisionado para 
reconocer y demarcar los límites de 

Guavana Británica. 
Pobladón de Guayana BritáDica.-( 1841). 

Informe especial sobre razones para rej· 
'::vindicar á Barima. 

Carta confidencial" sobre la importancia 
militar y mercantil de Punta Barima 
para la gr::m Bretaña, en caso de esta· 
blecerse el Amacuro como límite. 

Sobre mapas del límite de la Guayana 
Británica y Venezuela y del territorio 
reconocido. 
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1841, Koviembre 30, ..... Sir RobertH. Schomhurgk . 511 

1843, Enero 23. . . .. Sir Robert H. Schomburgk, 512 
á Gobernador de Guaya· 
na Británica. 

1843 ........ . .• . •. , . _ ¡¡Guía local de la Guayana 660 
Británica.' , 

J844, Noviembre l ....... Sir Robert H. Schomburgk, 513 
á Gobernador de Guaya-
na Británica. 

1844, Diciembre 26" .... Sir Robert H . Schomburgk, 514 
á Lord Stanley. 

1844. Diciembre 26 ....... Sir Robert H. Schocnburgk, 515 
á Lord Stanley. 

1850, Octuhre ,I4_... ,. Vicecónsul de Ciudad Ba- 516 
lÍvar, á Be1ford Hinton 
Wilson. 

1850, Diciemhre 28 ...... Comisión de investigación 517 
relativa :í Guayana Britá
nica, á Gobernador de 
Guayana Británica. 

[185o?J.... ... .. . . ... -Georgetown- 518 

1851, Marzo 31. 

1851, Marzo 31 , . 

.. Pnhlicación del Condado de 5'9 
Esequibo . 

. .. "Extracto del censo de la 520 
población de la Guayana 
Británica. n 

1851, Marzo 31 . . ..• . .... "Extracto del censo de la 521 
población de la Guayana 

1867, Enero 30. 

1875, Febrero 22. 

Británica ." 
...... Gaceta Oficial de Guayana 522 

Británica. 

. . . Gobernador de Gnayana Bri· 523 
tánica, á Conde ele Car-

1884, J\oviembre 12 . .. ... Fred . E. Greelle, de Gua· 526 
yana Británica, á N ico· 
lás Cox, Gran Bretaña. 

1884. Koviembrc 22.. . . M. 1\'1c. Tnrk, Magistrado 527 
especial de la GuayaDa 
Britanica, á Administra-
dor de Compafíí"" Manoa. 

r884, Noviembre 26 ...... M. Mc. Turk, :Magistrado 528 
especial de Guayana Bri
tánica á F . H. Williers. 

1884, Diciemhre 17· .... . . Ministerio Británico de las 529 
Colonias, á Ministerio 
Bri tánico de Negocios Ex· 
tranjeros. 

ASUCI'TOS. 

Memorándum sobre la cuestión de límites 
entre Guayana Británica y Venezuela. 
Resumen de la Historia de operaciunes 
Holandesas, Francesas, Españolas é 
Inglesas en el territorio disputado. 

Informe sobre expedición á Cuyuni arri. 
ba, Mazaruni y tributarios.-Rec:onoci· 
miento más allá de los hechos por la 
expedición de I84I.-Prjvaciones.~ 
Gobierno Británico paga sólo la mitad 
de gastos contingentes . 

Situación y extensión de establecimientos. 
Ninguno encima de raudales de eu· 
yuni y Mazaruni. 

Sobre conclusión de mapa y reconoci· 
mientas. 

Se somete mapa. - Explicación de mapa. 

Memorándum sobre límites de Guaya· 
na Británica.-El fuerte Español de 
Cadiva enfrente de boca de Curu
mo, y fuerte Holandés en boca de 
Barima. 

Sobre rumores de visita Británica á 
Barima y captura d~ fuerte antiguo. 

Sobre estado, población, recursos etc. 
de Guayana Británica. 

Lista de parroquias y funcionarios pa
rroquiales en Guayana Británica Oc
cidental. 

Población del Condado de Esequibo. 

Censo de la Gnayana Británica . 

Censo del Condado de Esequibo. 

Notificación de que la Gran Bretaña no 
protegerá súbditos en el territorio 
disputado. 

Arresto de Garrett, homicida voluntario, 
en ti Amacuro por empleados Bri· 
tánicos. - La línea de Punta Barima 
á posta Holandesa en Cuyuni, lí
Dlite reclamado por Gran Bretaña. 

Venezuela intenta quitar los avisos pues· 
tos por Me. Turk en boca de Amacnro. 

Jurisdicción Británica se extiende á Da· 
rima .-Sobre avisos puestos en árbo
les en Amacuro, Barima y Guaima. 

Da cuenta de su vuelta de Amacuro.-So· 
bre los hechos de la Compañía de Ma
noa y su entrevista con el s:!ñor 1'0-
tasall, respecto de jurisdicción en la 
margen derecha de AmaClto. 

Trasmite correspondencia sobre procedi
mientos de Compañía de Manoa.-De· 
be ordenarse una información, sobre 
el cargo hecho á Robert Wells en Ama' 
curo. 



EL LIBRO AMARILLO 

FECHAS. FUENTES. 

--------1------- - - -
1886, Junio 7 . . ... . . ..... Primer Ministro de Gran 530 

Bretaña á F. R. Sto J ohn, 
Caracas. 

18S6, Jlltlio 25 ..... . .... Primer Ministro de Gran 531 

1836, Octubre 23 . . 

1887, Enero 7' . . 

Bretaña á F. R. St. John, 
Caracas. 

_. )'Iinisterio Británico de )¡c~ 532 
Nt:!gocios Extranjeros, á 
F . R. Sto JhOll, Caracas, 
con inclusión de la Ga~ 
ceta de' Loncl res de 22 
de Oetubre de 1886. 

.. Gobernador de Guayana 533 
Británica á i\'rr. Stanhope . 

ls.s.7, .p:nero 7· · .•..... . F. S. Neam~s , Comisario 534 
Británico en Amacuro, á 
Teniente Gohernador de 
GuuyanaBritánica.-Cor. 

1387, Junio 7 .. 

1891, Abril S. 

189 1, Abril S. 

189 1, Abril S . 

1891, Abril S 

1891, Abril S 

1891, Abril. S. 

1895, Julio 25 .. 

1396, l'obrero 26 . 

te de Policía de Guaya-
na Británica . 

. . . . . Corte de Policía de t;uaya- 535 
na Británica. 

.. Censo decen<tl de Guayana 535 
Rritáil ica. 

.. _ C'!nso decenal de Guayana 537 
Británica . 

. ..... Censo decenal de Guayana 538 
Británica . 

. _ Censo decenal de Guayana 539 
Británica 

. '. Censo decenal de GU3yalla 540 
Británica . 

. . Censo decenal de Gnayana 541 
Británica. 

. .. Comisionado de Mi n a s '1668 
(;uayana Británica. 

. Everard F. im Thurn, Ma~1669 
gistrado elel Distrito del 
Noroeste, Guayana Rri~ 
tánica . 

ASUNTOS. 

Debe informarse al Gobierno de Vene. 
zuela de que la Gran Bretaña trazará 
una línea de límites de Acarabisi :i 
Cuyuni y se reserva el derecho de re· 
clamar posteriormente más. 

General Guzmán Blanco en Londres, v 
orden de suspender lo que se dispO' 
nía en carta de 7 de junio de 1886 has
ta que se expidan nuevas instruccIO
nes. 

Sobre territorio reclamado por Gobierno 
Británico.- Persol1as que reclamen tí
tulo allí en virtud de concesiones de 
Venezuela serán tratadas como lIsur_ 
pacloras.-Verdadero límite señalado en 
mapa de Ministerio de Colonias. 

Sobre carta de Tébar y Rodil.-Subre 
procedimiento de Venezuela en respues_ 
ta á publicación hecha en Gaceta de 
Londres de 22 de octubre de 1886.
Cañonera enviada á Barima_-AcoDseja 
se envíe allí cañonera Británica_ 

Sobre comisión de Venezuela para de
marcar límites y sus procedimientos en 
Amacuro. 

Exposición del Teniente Gobernador Bcu
ce .-Sobre la industria áurea y la cues
tión de límites.-La industria áurea 
amenaza decadencia . 

Tabla número 2.-Población del Condado 
_de Esequibo ; edades y razas del plle
blo. 

Tabla número S.-Población del Condado 
de Esequibo .-Población de cada ha
cieuda, granja, aldea del Mazaruni, Cu. 
yuni, Esequibo é Islas.-Comparación 
con los censos de 185 1, 1861, 1871 Y 
1881. 

Lo mismo que el anterior (contiuuación ). 

Tabla número 5.-Población del Conda
do de Esequibo.- -Población de las 
haciendas, granjas, aldeas de la cosla 
de Esequibo x.,de la costa de la Isla de 
Tiger.- Comparación con los censos de 
1851,1861,1871 Y 1881. 

Lo mismo que 'el anterior (continuación). 

Tabla número 5.- roblación del Conda
do de Esequibo.-Población de granjas 
y establecimientos del Pomarón y Dis
trit() del Noroeste .-Comparación con 
loscensús de 1851, 1861, 1871 Y 188!. 

Informe sobre la indust ria áurea en la 
Guayana Británica . 

Informe oficial sohre agricultura y la in' 
dutriaáurea en el Distrito del Noroeste, 
Gl1ayana Británica. 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DOCUMENTOS DE FUENTE VENEZOLANA. 

FECHAS. 

1887. Enero l . . 

FUENTES . 

. . .. Señores Tébar y Rodil á 542 
Cónsul de Venezuela en 
Georgetown . 

1896, ~tayo 27· .. ' . ...... . Ministerio de Relacione.s Ex- 543 
teriores de Venezuela . 

ASUNTOS. 

Sobre erección de faro en Punta Bari
JUR. - Sobre Comisarios Británicos en 
Arnacuro. -=La cuestión de lími
tes.-Absurdos los límites de Schom
hnrgk. - La c:orrespondencia diplomá
lica.- Excavaciones en busca de oro, 
hechas por los Británicos en territorio 
Venezolano del Cnyuni, lVfazarnni y 
Puruni. 

Sohre el pontón faro en Barima. 

DOCUMENTOS DE FUENTE DIPLOMÁTICA. 

FECHAS. FUENTES. ASUNTOS. 

---- ----- 1------- ----------------

1836, Junio 15. 

1840, Noviembre 28 .. 

1841 , Enero 13. 

1841, Enero 30 . .. 

1841, Agosto 210. 

1841, Agosto 28 .. 

1841, Setiembre 3 .... 

Sir Robert Ker Porter, Ca- 544 
racas, á José Gallegos, 
dd Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Ve
nezuela. 

J. Gallegos, Ministerio de 545 
Relaciones Exteriores de 
Venewda, á Sir Rohert 
Ker Porter, Caracas 

SirH.obert Ker Porter, Cara- 546 
cas, á J. Gallegos, Minis
terio de Relaciones Ex
teriores de Venezuela. 

Vizconde 'Palmerston, á Sir 547 
Robert Rer Porter, Cara-

Daniel F. O'Lea~y, Cara- 548 
cas, a Guillermo Smith. 

G. Smith, :i D. F. O'Leary, 549 
Caracas. 

D. F. L' Oleary, Caracas, 550 
áG. Smith . 

D. F. O'Leary, Caracas, 551 
á Francisco Aranda . 

.. ID. F. O'Leary, caracas,1552 
:í Vizconde Palmerston, 
con anexo fecha á 17 de 
Agosto de 1841. 

F. Aranda, á D. F . O'Lea- ~.53 
ry, Caracas. 

T. r·-L, A. 34 

Sobre el peligro de navegar en la boca 
del Orinoco y necesidad de faro en 
Punta Bar-ima.-Pide á Venezuela que 
establezca uno, y también las boyas 
adecuadas. 

Recomendaciones de Sir R . K. Po!'ter 
sobre Punta Barima, serán realizadas. 

Pide informes sobre si se ha hecho 
efectivamente algo en cuanto á erección 
de faro en Punta Barima. 

Venezuela debe ser informada de la 
~omisión de Schomburgk, y de que la 
Gran Bretaña resistirá agresiones so· 
bre territorio próximo á la frontera. 
oCl1pado por tribus independientes. 

Se informa de la comisión de Schom
burgk y de la política que en la 
frontera se propone seguir la Gran 
Bretaña. 

Propone un tratado de límites que preceda 
al reconocimiento de St.:homburgk. 

Contesta que Schomburgk está ya pro~ 
uablemente Ot.::upado en su reccllod
miento. 

Vagos rumores de Angostura sohre ha
berse enarbolado bandera Británica ' en 
boca de Amacuro.-Schomburgk em
pezó in reconocimiento en mayo ultimo. 

Remite carta de F. Arallda, fecha á 
17 de agosto, en qlle inquiere el 
significado del hecho de enarbolar 
la bandera Británica en boca de Ama
curvo 

Venezuela ha nombrado una Comisión 
que inquiera el origen y objeto con que 
se ha enarholado la bandera Británica 
entre Amacllro y Barima, y que pro .. 
teste. 



266 EL LjJlRO A)IARILLO 

FEC lI AS. FUENTES. ASUNTOS . 

--------- - - -------- -------------
184 1. Setiemhre .. . .. 

1841, Octubre 5. 

184 1, Octllhre 20 .. 

Gobierno lle Venezuela á 674 
~1inistro ele ella en la Gran 
Hretaíb .. 

.. M-inistro de Venezuela en 554 
la Gran Bretaña á Secreta-
rio Británico ell el Des
pacho de Negocios Ex
tranjeros. 

. Gobernador de GU:1yana 555 
Británica, á F. ~randa. 

Tnstrucciones sohre el modo de conducir 
las negociaciones de límites.- Derechos 
de Venezuela y lo que ésta concederá 
de ellos. 

Sobre las demarcaciones de límites y mo
vimientos Rritánicos en territorio dis
pUlado. - Insta por la negociación de un 
tra~ad() de límites. 

134 I,O.: lubre 21. 

Explica que el objeto del reconocimiento 
de Schombu(O'k es meramente mostrar 
los límites de::>la pretensión Rritanica . 

. . . Secretario Británico de Es- 556 ' Sobre el reconocimiento de Schomhurgk 
laun en el Despacho de y marca.s de límites.- Cree que el re-
\'egocios Extranjeros, á conocimiento debe preceder al tratado 
Ministrocle Venezuela en más hien que seguirlo. 
la Gran Bretaña . 

. P. S. Rodríguez y J. J. Ro- 557 
Illt!ro, á Gobernador de 
Guayana Británica. 

Ministro de Venezuela en la 558 
Gran Bretaña á ~ecretario 
Uritánico de Estado en 
el Despacho de Negocios 
Ex.tran jeros. 

1841, ~O\'iclllhre IS .. . .. . Ministro de Venezuela en 559 
la Gran Rr\!taña á Secreta. 
rio Británíco de Estado 
en el Despacho de Ne-
gocios Extnlnjeros . 

.. . . Ministro de Venezuela en la 560 
Gran Bretaña, á Secreta~ 
rio Rritánico de Estado 
en el Bt!spacho de Nego
cios Extranjeros. 

1841, Oic~~mhre 1 I .•. . ~ .• Secretario Británico de Es- 561 
lado en el Despacho de 
Negocios Extranjeros, á 
Ministro de Venezuela en 
la Gran Bretarin. 

1842, Enero 10.. . . Ministro de Venezuela en la 562 
Gran Bretaña á Secreta-
rio Británico de Estado 
en el Despacho de Nego
cios Extranjeros. 

1842, Enero 31 . . .. • . .... Secretario Británico de Es- 563 
tado en el Despacho de 
Negccios Extranjeros, á 
Ministro de Venezuela en 
la Gran Bretaña. 

IS4 '!, A~osto l ......... . . Ministerio Británico de Ne- 565 
godo!;; Extranjeros, á D. 
F.O'IJeary,Caracas. 

.¡ 
1842, Setiembre l ... . .. . . D. F. O'Leary, Caracas, 566 

á 1\linisterio Británico de 
::\tgocios Extrapjeros. 

Sobre jurisdicción de Venezuel<l: en boca 
de Ori noco.- I-Ia sido eXCIUS1\'a respec
to de prácticos y contraba ndistas.
También en boca de Barima y Amacuro. 

Sobre las marcas de límites de Schom
hurgk .-EI ha "excedido su autoriza
ción," y también ha enarholado una 
handera Británica con solemne aparato 
de fuerza armada, y ejecutado otros 
actos de dominio é imperio. 

Anuncia que tiene instrucciones de su 
Gohierno para proceder á la negocia
ción de \111 tratado que fije la línea 
divisoria. 

Urg~ por la negodación del tratado y 
la remoción de las . marcas de Iími
t,es.-El Gobernador de la Guayana Bri
tánica no las removerá alega\1do falta 
de autorización .--Se cita la actitud 
de la Gran Bretaña en las negocia
ciones con los listados Unidos. 

Es inconveniente remoción de marcas 
porque ellas qnitarán la sola hase 
tangible de discusión .- Repite sus 
asertos sobre la significación de los 
postes.-Es prematuro el tratado an
tes de l reconocimiento. 

Insiste en que las marcas son perjudi 
ciales á Venezuela .-Estimulan el con
trabando y causan inquietud en Vene
zltela. - U na demarcación no es paso 
propio para principiar una negociación 
por ella. 

Para complacer deseos de Venezuela, se 
ordenará á Gobernador de la Gllayana 
Británica remover las marcas, pero es
te paso no ha de entenderse como aban· 
dlJno por la Gran Bretaña del territo
rio antes poseído por los Holandeses. 

Pide copia de carta en que se solicitó de 
Venezuela erección de UI} faro en Pun· 
ta Barima . 

Trasmite correspondencia con Venezuela 
sobre faro, con breve comentario acer
ca de ella. 



DE LOS ESTADOS UNIDOS bE VÉNEZUELA 

FECHAS. I FUENTES. ~? _____ ASUNTOS . ___ _ 

. .ID. F. O'Leary, Caracas, 567 
ni Ministerio Británico de 
Negocios Extranjeros. 

1842, Setiembre 8 .. 

1843, Mayo 23. . i\Iinistro de Venezuela en la 564 
Gran Bretaña, á Secretario 
'Británico de Estado en t::\ 
1 )espacho (le Negocios 
Extranjeros. 

. . . . . . . Secretario Británico c1t:: Es~ 56'8 
tarlo en el Despacho de 
Negocios Extranjeros, á 
Ministro de Venezuela en 
In. Gran l~retaña . 

1S50. Noviembre IS ...... B. H. \Vilson, Caracas, á 569 
Vicente Lecuna, Secreta~ 
rio de Estado en el Des~ 
pacho de Relaciones Ex
teriores de Venezuela. 

1850, Noviemhre 19 ... .. . R. 1 r. \Vilson, Caracas, á 570 
Vizconde Pall11erston. 

J)50, Diciemhre 20 .....•. St::cretario d,e Estado en el 57! 

1877, Febrero 13. 

18i9, Mayo 19. 

Despacho de Relaciones 
Exteriores ue Venezuela. 
á B. 11. \vil ,on, Caracas. 

Ministro de Venezuela en la 572 
Gran Bretaña, á Secreta~ 
rio Británico de Estado en 
el Despacho de Negocios 
Extranjeros. 

:VlilIistro de Venezuela en la 573 
Gran Bretaña, á Marqués 
de Salisbury. 

1880, Enero 10, .• . .•. ,. '~arqllés de Salisbury, á 574 
!\.finistro de Venezuela en 

1880, Abril 12 .. . . 

188 1, Fehrero 12. 

la Gran Bretaña. 

.. ~1inistro de Venezuela en la 575 
Gran Bretaña, á MarqUt!s 
de Salishury . 

Conde Granville á Ministro 576 
de Venezuela en la Gran 
BreLaña. 

1881, Febrero 2 [, ....... i\linistro de Vt:neznela en 577 
Gran Bretaña , ~í. Conde 
Granville. 

1881, Setiembre 15 ...... Conde Granville á Minis. 5~8 
Lro de Venezuela en la 
Gran lhetaña . 

Trasmite correspondencia del Vicecónsul 
Uamilton eDil Sir Robert l\.er Porter 
sobre la necesidad de boyas y faro en 
la gran boca del Orinoco . 

Ila recibido órdenes para volver ñ. solici. 
tdr lrt negociación de un tralado.- Las 
marcas y procederes de Schomhurgk 
causaron en Venezuela tal alarma que 
se necesita una cunvención escrita para 
calmarla . 

Sohre negociaciones de IÍmites.- Gran 
Bretaña cederá bastante para a~eg:urar 
á Venezuela la dominación de la hoca 
del Orinoco.-l..ínea, por menC)f, de 
que la Gran Bretaña no retrocederá en 
ningün caso. 

Formal denuncia y negati\'a de cierta 
propaganda sobre la política. seguida 
por la Gran Bretaña de reclamar la 
Guayana Venezolana, lo que se akga 
haberse hecho por intereses privados. 

Sobre 1<1 determinación de la Gran Bre
taña de mantener el territorio disputa. 
do sin ocupación de una ni ofra parte. 
Elecciones Venezolanas.-Aserción "ma
liciosa" de ocupación de Fuerte Viejo 
por los Bri~ánicos. 

Aviso de recibo de seguridades Británicas 
y protestas de conllanza en Gran Bre
taña.-Veneznela no intenta usurpar 
territorio disputado, etc., ni permitir 
que lo haga la Gran Bretaña. 

Renovación de las negociaciones para un 
tratado de límites. -El Esequibo es el 
límite.-Sohre enajenación de territo
rio á potencias extranjeras por Vene. 
zuela.-LÍnea de Aberdeen era perju" 
dicial á Venezuela. 

Repite la solicitud de un tratado de lÍmi· 
tes.-Este límite ha de ser ó de es" 
tricto derecho, C0l110 resulta de archi
vos y documentos, ó mutuamente sa
tisfactori') por otros respectos.-Nada 
se ha adelantado desde 1841. 

La cuestión de estricto derecho dema· 
siado illlrint:ada.-La diferencia entre 
pretensiones Británicas y Venezolanas 
es grande y requiere concesiulles.-Gran 
Bretaña insistirá en la posesión de Ese" 
quibo é isla de Patos. 

Ofrece situar la fronlera por la costa 
en la hoca del Moroco y hac~r partir 
de allí la línea. 

Se niega á aceptar la bocn del l\'loroco 
como límite por la costa. 

La boca de ~Ioroco fué propuesta como 
límite por la Gran Bretan. en 1 844.~ 
Si se desecha ahora, habrá que deter" 
minar la pretensión como de estricto 
derecho ( Recapitulació\l de pretensiu
nes) . 

Propone una línea en que se conceda el 
Orilloco á Venezuela, é incluye Memo
ráudum .-Véase el próximo artículo, 
(número 524 ) . 



268 EL LIBRO AMARILLO 

FECl-IAS. FUENTES. ASUKTOS. 

·----1-- ----- - ---- - -
1881 , Setiembre 15 . Conde Granvil1e, á :Ministro 525 

de Venezuela en la Gran 
Bretaña, ( Anexo al prece. 
dente artículo). 

1883. Noviembre 15 ..... Rafael Seijas, á Ministro de 579 
la Gran Bretaña en Ve-
nezue!a. 

18S4, AI'fil 2 .... " .. .... Rafael Seijas, á i\linistro de 580 
la Gr..u 'Bretaña en Ve. 
nezuela . 

1884, Noviemhre 22 .•... Mr. Me. Turk , Magistrado S81 
de la Guayana Bri tánica,:i 
Funcionario Venezolano. 

1884. Dicicm hre. . . . . 

1885, Abril G . . 

1885, Junio 8 .... . •.. . 

Ministro de Venezueb en la 582 
Gran Bretaña, :i Sir Ju-
Hin Pauncefote. 

Ministro de Venezuela en la 583 
Gran B:-e taíia, i Conrle 
Granville. (Con anexo ) . 

. Ministro de Venezuela en la: 584 
Gran Bretaña, á Conde 
Granville. (Con anexo). 

Memorándum sobre límites de Venezuela 
y Guayana Británica.-Propone un I~
mite que dará á Venezuela como la mi
tad del territorio disputado. 

Constitución de Venezuela prohibe la 
enajenación de territorio á potencias 
extranjeras.-Esto hace necesario e l 
arbitramento é imposibilita un arre
glo por tratado. 

Sobre arbitramento.-Gran Bretaña mis
ma lo ¡fecomendó á Venezuela en 1856 
y á otras Naciones en otras épocas. 

Le inftlrma que está dentro del territorio 
de la Guayana Británica y fuera de la 
jurisdicción Venezolana.- Sohre avisos 
pegados á árboles. 

Habiendo rehusado el arbitramento la 
Gran Bretaña, Venezuela propone falJo 
de un tribunal de justicia, cuyos miem
bros serán elegidos por an~bas partes. 

Veneznela pronta á arreglar las tres cues
tiones propuestas por la (3ran Bretaña. 
Proyecto de triltado, cláusula de arbi
tramento. 

Sobre proyecto de tratado. - Borrac1or 
formal, cláusula de arbitramento. - !rfo
do de elegir árbitros. 

r8Ss, Jñnio 18 .. ... . . .... Conde Granville, á ~1illistro 585 S o b r e proyecto de tratado. - Bo-
de Venezuela en la Gran rradar formal, cláusula de arbitramen-
Bretaña. ( Con aneTo) . to levemente modificada . 

1885, Agostó 5 .. 

.. Marqués de Salisbury, á 586 
Ministro de Venezuela en 
la Gran Bretaña. 

Ministro de Venezuela en la 587 
Gran Bretaña, á Marqués 
de Salishury. 

1886, Junio23 ..... . . . ... Primer Ministro de la Gran 588 
Bretaña, á Ministro de 
Venezuela en la Gran 
Bretaña. 

1836, Julio 20 . .. . . • . . . .. Primer Ministro de la Gran 589 
Bretaña, á Ministro de 
Venezuela en la Gran 
Bretaña. 

1886, Julio i8 . .. Ministro de Venezuela en la 590 
Gran Bretaña, á Primer 
Ministro de la Gran Bre
taña. 

Se niega á convenir COIl sus predecesores 
en la cláusula de arbitramento del tra
tado. 

Sobre la palabra "incondicionalmente" 
de la cláusula arbitral del tratadu.
Dllda de la facultad del nuevo Gabinete 
para abrogar, por sí solo, el dicho ar
tícu lo de arbitramento. 

Manifiesta deseos de arreglar las varias 
cuestiones pendientes eutrt los dos Go

' biernos. 

Expresa de nuevo el deseo de arreglar las 
cuestiones.·-Avisa recibo de la nota del 
Ministro Venezolano.- Envía ?l.lemo
rándum de bases para negociaciones. 

Resumen de corrr-spondencia diplomáti
ca.-Pide (1) remoción .de señales; (2) 
retiro de oficiales y fu~rza pública 
(del territorio disputado); (3) expli· 
caciones satisfactorias por la nega
tiva á cumplir el convenio pro
puesto por la Gran Bretaña :í Vene
zuela, y por la violación de puertos 
de Venezuela no abiertos . á extranje. 
ros; (4) anulación de procedimientos 
contra W~lls; (5) restablecimiento 
de las cosas á la base de 1850, fecha 
de dicho convenio. 
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1886, Julio 29 . . . . 

DE LOS ESTADOS UNiDOS DE VEN~:ZUELA 

I FUENTES. N<? ASUNTOS . ' 

. .. . I Mi~istr~zn~la en la 591" Arbitrallle-nto ine\'ilable, trans::-;: 
G:a? Bretaña, á Primer posible según la Constitución de Ve-
~'Imtstro de la Gran Ere- nezuela. - Siente DI) haber podido ha-
taña. (Con anexo ) . cel' arreglar los 3suntos antes d¿ salir 

de Inglaterra,- lncluye l\1emorándum 
sobre límites de GlIayana y derechos 
diferenciales.- Vuelve á reivindicar ,el 

1886, Diciembre 24 . . ' . 4 ••• Señores Tébar y Rodil , em- 592 
pleados Venezolanos, á 
señores Núñez C~eames?) 
y Geffrie, empleados de 

Esegllibo para Venezuela . . 
Piden informes sobre la autorización de 

ellos para ejercer jurisdicción en el 
territori() Vene701ano del Delta. 

la 'Gnayana Británica. 
1886, Diciembre 24 ....... F . J. Neames, Comisario de 593 

Guayana Británica, á se
ñores 1\~bar y Rodil, em
pleados de Venezuela. 

1887, Enero 5. ... Cónsul de Venezuela en 594 
(;eorgetown, á Goberna
dorde la Guayana Britá
nica . 

1887, Enero 6 ... . ... . ... Charles Bruce, Georgetowll , 595 
á Cónsul de Venezuela 
en Georgetown. 

1887, Enero 7. .. Gobernador de la Guayana 596 
Británica, á Mr. Stan
hopeo 

18·)7, Enero 26.... . . . Ministro de Venezuela, á F.597 
R. St. John, Caracas . 

1887, Enero 31 .......... Ministro de Veneznela, á F. 598 

1887, Febrero J ••• 

lS87, Febrero 7.". 

1837, Febrtro 7. 

R. Sto John, Caracas . 

.... . F. R. Sto Johl1 , Caracas, 599 
al Secretario Británico de 
Estado en el Despacho 
de Negocios Extranjeros. 

F . R. St. r ohl1, Caracas, á 600 
Marqués ' de Salisbury. 

.. . F. R. Sto John, C~racas, 601 
á~lillislro de Venezuela. 

Contesta á la petición que él fllé nom
brado comisario por Mc. Tnrk en 
Amacuro (margen derecha) el JO de 
Mayo de 1885 . 

Sobre llegada de 105 señores Téhar y 
l\odil en la cañonera HCentenariu" 
con nota oficial qlle transcribe y tras
mite (en espaTIol) . 

Contesta á nota oficial remitiéndose á 
Gnceta de Londres, aviso de 2 1 de oc
tubre de 1886. 

Sobre visita oe cañonera "Centenario."
Incluye exposición de Neames.-Nca
mes también dice verbalmente que tie
ne órdenes para no desempeñar su Co
misión hasta nuevo aviso. 

Se queja de Comisario Británico en Ama~ 
curo y de que la Gran Bretaña saca 
oro de territorio Venezolano. Arr~stó á 
empleado Venezolano, en la propia 
jurisdicción de éste, y prácticamente 
ha asumido jurisdicción sobre el Ori
noco.- Recapitulac ión de negociacio. 
nes desde 1840.-Si la Gran Bretaña 
no conviene en arbitramento, se rom
perán relaciones diplomáticas entre los 
dos Países. 

Sobre la petición de Sir Robert Ker Por
ter de que Venezuela pusiese un faro 
en Punta Earima.- :EI era entonces 
Encarg<!do de Negocios de la Gran 
Bretaña.- Tentativa de la Gran Bre
taña de reclamar la Isla de Bari
ma.-Be reclama evacuación de te-' 
rritorio entre Amacuro y Pomarón pQr 
Gran Bretaña, y se insiste en el ar
hitramento .• (Venezuela nunca ha ad
mitido que el norte de l Pomarón es
tuviese en disputa) . 

Sobre la reclamación de Venezuela de la 
evacuación de territorio al norte del 
Pomarón .- Se envió como respuesta 
la carta del conde de lddesleigh de 
12 de enero de 1887. 

En respuesta á nota de Iddesleigh Venezue ~ 
la aumenta su reclamación respecto de 
la nota anterior y quiere que se eva
cue todo el territorio entre Orinoco y 
Pomarón con arbitramento para todo 
el territorio.-Incluye traducciones de 
respuestas . 

j\'lanifiesta asombro de la actitud que to 
llla Venezuela en recientes cartas. 
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FECHAS. 

1837, Fl!brero 1 1 •• .. . 

1 8S7. Ft!h~ero tI 

FUENTES . 

. F. R. St, John. Caracas, 602 
á ~ I inistro de Venezuela. 

. . ~1inistro de Venewela, á 603 
F . R. ~t. J nhn, Caracas . 

1S87. Fehrero 20., . ...... i\linistro de Venezuela, á F. 604 
R. St. J nhn.- C.lracas. 

J g~o, Enero 10. .. Ministro de VenelUela en 605 
~'rancia, ~í. l\'Jarqllés de 
S.Jisbury. 

1390, F~hr",:ro 10. . . . Ministerio Británico de Ne- 606 
gocios Extranjeros, á Mi. 
nistro de Venezuela en 
Francia.- -Incluye pro-me
moria . 

1800, ~"ebrero 13. o ' , •• • •• Ministro de Venezuela en 607 
Francia, á Ministerio Bri. 
tánico de Negocios Ex
tranj'eros. 

1390, Febrero 13 .. ....... ~ i nistro de Venezuela en 608 
Francia, á M'nisterio Bri
tánico de Negocios Ex
tranjeros.- (Anexual pre
cedente ). 

1890, Marzo 19 ...... _ . .. Ministerio Británico de Ne- 609 
godos Extranjeros, á Mi
nistro de Venezuela 
Francia. - ( Anexo). 

1890, Junio 20. L. Pulido, Plenipotenciario 6 10 
ad llOe de Venezuela an-
te Ministerio Británi-
co de Negocios Extran
jeros . 

IS9Q. J unio 21 .. . ...... . . Ministerio Británico de Ne- 611 
gocios Extran1eros, á Ple
nipotencia rio ad /toe de 
Venezuela. 

189,,), J unio 24 .. . . . ... . . . Plenipotenciario ad hoc: de 612 
Venezuela, al Ministerio 
Británico de Negocios Ex-

, tranjeras. 

1890, J uHo 24 ...... . . . . . Ministerio Británico de Ne- 613 
gocios Extranjeros, á Ple
nIpotenciario ad lUJe de 
Venel.uela. - ( Anexo) . 

ASUNTOS. 

Gran Bretaña deseosa de negociar, pero 
no puedt! acceder á presentes deman· 
das de Venezuela. 

Veneznela contesta reiterando su actitlvl 
y se niega á más discusión hasta que Se 

acceda á sus demandas. 

Origen de título de Venezuela y re· 
clamaciones de sus predecesores.-l{e. 
snmen de negociaciones.-G:ran Bre· 
taña se arroga la facultad de decid ir 
una cuestión en que Venezuela tiene 
iguales derechos.-Por esto Venezuela 
suspende relaciones amistosas con Gran 
Bretaña. 

Propone renovar relaciones diplomáticas 
y remite credenciales. 

Contesta incluyendo pro--meruoria de 
condiciones requeridas por Gran Brt:· 
taña.-Ella c')f¡vendrá en arbitramento 
en cuanto á territorios situados al 
oeste de cierta línea. 

Replíca incluyendo comentarios á pro-me' 
moria. 

Comenta pro-memoria. - Venezuela no 
aceptará arbitramento al oeste de líne:¡ ; 
ella ha nombrado Agente Confidencial. 
Espera que la Gran Bretaña modificará 
sus condiciones. 

Contesta incluyendo Memorándum sobre 
¡;omentarios.-Gran Bretaña ha estu· 
diado también mapas, ete.- Pretensión 
de Venezuela al Esequibo insostenible. 
Gran Bretaña no puede someter á aro 
hitramento territorio iocluído en línea 
de Schomburgk . 

Pide sf!ñalamiento de día con el objeto de 
entregar respuesta á Memorándum. 

Señala martes 24 de Junio próximo, á las 3· 

Memorándum de Venezuela.-Resumen 
de introducción.-Sugiere convenio pre
liminar para la renovación de relacio
nes diplomáticas ( 1) Venezuela conce' 
derá el Esequibo y Gran Bretaña el 
Orinoco.-( 2 y-Se excluirán los reco' 
nocimientos Venezolanos y los 13ritá· 
nicos.-(3 )- Se preferirán límites natu' 
rales.-( 4)-Cuando no estén de acuer
do los mapas de las dos partes, se 
acudirá al arbitramento.-(s )-Ambas 
partes retirarán postes y marcas de po
sesión hasta el arreglo final. 

Contesta.-En cuanto á decretos Ve· 
nezolanos sobre jurisdicción entre Ba
rima y Pomarón, han de ser retira90s. 
Incluye Memorándu l11 .-El Esequibo 
sólo no es concesión suficiente.-Origen 
del título de la Gran Bretaña.-Solxe 
línea definida. 
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FECl-1AS. FUENTES. N'? I ASUNTOS. ___ _ 

. .. Plenipotenciario ad !toe de 614 Sohre 11egociaciones de límiles.- No sahe 
Venezuela, á ~ll ini slerio nada sobre Jos decretos Venezolanos 
Británico de Kegocios . 
Extranjeros. 

T. ,Michelena, Agente Con- 615 Envía copia de credenciales para enes-
ficlencial de Ven ezuela en tión de Jímites.- Pide señalamiento 
Gran Bretaña, á l~rimer de día para inkiar negociaciones. 
J\l inistro de la Gran Rre-
taña. 

1893, Mayo 26 .... . . ..... Agente Confidencial de Ve- 616 Incluye pro- memoria de bases de ne
gociación sobre tratado de frontera, 
fundado en documentos, tí~ulos etc.
Convención preliminar adoptará status 
de J85o. - Ratif-icación por ambos Go
¡liemos restablecerá relaciones diplo
máticas. 

1893, J lllio 

1893, Julio 31. 

1893. Setiemhre 12 .•. 

1893. Setiembre 29. 

ne7.uela en la Gran Bre
taña, á }}rimer l\linistro 
de la Gran Bretalia . 

· ... Primer Ministro de la Gran 617 
Bretaña, á i\ g:ente Confi. 
dencial de Venezuela en 
la Gran Bretafia. 

. Agente Confidencial de Ve- 618 
neZl1eJa en la Gran Bre
taña, á Primer Ministro 
de la Gran BretaITa. . 

Primer Ministro de la Gran 619 
Bretaña, á Agente Confi
dencial de Venezuela en 
la Gran Bretaña. 

.. . Agente Conlidencial de Ve- 620 

Iltzuela en la Gran Bre-
taña, á Primer Ministro 
de la Gran Bretaña . 

1893, Octllbre 6 .......... Agente Confidencial de Ve" 621 

1896, Febrero 27. 

neznela en la Gran Bre
taña, á Primer Ministro 
de la Gran Bretaña. 

· . .. Secretario de Estado el ~ los 622 
Estados Unido5, á Primer 
Ministro de la Gran Bre-
taña . 

1896, -Mayo 22 ..... . ..... Primer Ministro de la Gran 623 
Bretaña, á Embajador de 
la Gran Bretaña en los Es" 
tados Unidos. 

· ... Secretario de Estado de los 624 
Estados Unidos, á Emba
jador de la Gran Breta-
ña en los Estados Unidos. 

· .. . Primer ~nnistro de la Gran 625 
Bretaña, á Embajador de 
la Gran Bretaña en los 
Estados Unidos. 

Secretario de Estado de Es- 626 
tados Unidos, á Embaja-
dor de la Gran Bretaña 
en los Estados Unidos. 

Sohre cuestión de limites.-Pro-memo
\ ria ha de ser motli!"icado de roa"nera 

que no haya apelación de los Dele
gados para celebrar el tratado á un 
Arbitro. I-Ia de convenirse en la 
línea de 1890 como que no hay disputa 
sobre ella. 

Sobre cuestión de límites.-Desecha la 
modificación del pro-memoria, propues· 
ta por Gran Bretaña . 

No puede convenir en propuesta de Ve
neznela.-Prestará oídos á proposi
ciones "prácticas." 

Sobre cuestión de límites.-Siente que 
haya de quedar sin arreglarse. 

Sobre cuestión de IÍmites.-"Prueba irre
futable de que territorio disputado no 
es de la Gran Bretaña. n-Protesta con
tra la invasión de territorio Venezola
no por la Gran Bretaña . 

Pide definición clara de los "estableci .. 
mientas" que la Gran Bretaña desea 
excluir del arbitramento. 

Propone Comisión de dos, nombrados por 
los Estados Unidos y dos por la Gran 
Bretaña para informar.--"Si entonces no 
pueden convenir Venezuela y la Gran 
Bretaña, tomando como base el informe, 
se acudirá al arbitramento que ha de 
ser obligatorio. 

Sobre cuestión de Jímites.-La propo
sición Británica rechazada por no pro
meter un arreglo pronto.-La prime
ra comisión debe ser definitiva.-Poco 
importa la bOlla fiJes de colonizado
res Británicos en 1886-7.-Venezuela 
De los engañó. 

Reclamación de Venezuela demasiado 
extensa.-Objeta el sometimiento de 
territorio colonizado á arbitraje.-Esa 
cuestión ha de reservarse para ser 
~xaminada separadamente. 

Propone que sesenta años de ocupación 
efectiva darán titul0 de prescripción á 
una ú otra parte. 
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EXTRACTOS DE VARIOS AUTORES 

FECHAS. FUENTES. IN'? ASUNTOS . 

-------- -------- -- --------------
1834 . ... . a.o •• ••• • • ••••• T. S. Sto Clair (Teniente6s8 Moroeo límite de Continente Español y 

Coronel) . "Residencia en Esequibo.--Esteblecimientos sólo en la 

.. "~~~:;ipción de la Guayana 627 SObre' población, gobierno, haciendas. 

las lsla~ Occidentales, I costa 

Británica) etc., " por Ro- etc' l de la. Guayuna Británica. 
berl H. Schomburgk . 

..... C. Barrington Brown (Geó- 661 Sobre extensión de cultivo en la Guayana 
logo del Gobierno). - Británica.-La misma que en tiempo 
'"Vida de Canoa y Cam- de Raleigh. 
palllento en la Gnayana 
Británica.) , 

187G .. ... ' ... . .. Clements R. :\farkhum.- 662 ~oticia del Gran Mapa de la Guayalla Bri. 
Papel en el diario de la tánica por Schomburgk. 
Real Sociedad Geográfica. 

1879, Agosto 4 ..... o" ••• Bverard F. im Thurn (des-

1880 .. 

1880 . ..... . . . 

1'333, Diciembre. 

I~89. Junio . 

13S9, Junio .. 

ISS9 ..... .. .. .. .. .. 

pués Magistrado del Dis- 524 
trito del Noroeste de la 
Guayana Hritánica) .- Pa-
r el sobre la cuestión de 
límites. 

. . . . . . Everard F. iO! Thurn (des-

Sobre cuestión de límites. - Pretensión 
de Venezuela, límite de Codazzi.~-Mi 
nas de oro .- Admisión Inglesa respect0 
de Tupuquén.- Sobre esfuerzos para 
hacer arreglar la cuestión . 

lmés Magistrado del Dis- 663 Las cataratas son los límites de la tierra 
trito del Noroeste de la desmontada en Esequibo. 
Guayana Británica) .- Pa-
pel en las actas de la Real 
Sociedad Geográfica . 

.. .. Everard F . im Thurn (des-
pués Magistrado del Dis- 664 Descripción del Esegllibo desde su boca 
trito del Noroeste de la hasta el lZupunllni. 
Guayana Británica) .-Pa-
pel en las actas de la Real 
Sociedad Geográfica. 

Everard F. im Thurn (Ma-
gistrado del Distrito del 628 Sobre el Distrito del Noroeste en 1883.-
Noroeste ele la Guaya- Población en 1883. 
na Británira).- Papel en 
"Timehri ." 

. ... James Rodway .·- Papel en 
"Timehri" 629 Sohre ignorancia de la Geografía de la 

. ... H.!. Perkins (Y. R . G. S., Guayana 13ritán ica antes de 1835 . 
. Primer Agrimcnsor del630 Sobre el j)aso de Mora.- Establecimien

Gobierno) . - Papel en 
"Timehri " 

Everard F. im Thnrn (1\101-
gistrado del Distrito dcl665 
Noroeste de la Guayana 
Británica) . ;' lnfúl'me so-

tos y trasporte en el Distrito de Noro
este, 1889. 

Sohre establecimientos en e l Barima.
Ni ng-uno en la parte baja e n el espa
cio el,e 120 millas. --Ningu no en el lad o 
lngles del Amacuro. bre el Libro Azul de 

1889. " 
13') 1 ....... • .... . •.... .. Jam:!s Rodway (F. L. S.). 666 Sobre haciendas deJa costa en Esequibo. 

" Histeria de la Guayana 

1392, Junio .. 

Británica. " 
. . Everard F. im Thurn (l\1"a- 667 

gislrado del Distrito dcl 
Noroeste de la Guuvnna 
Británica ) .- Papel el; ac· 
t<1S de la Real Sociedad 
Geográfica. 

". E. D. Ro\\'blld (NI. B. C. 631 
M.).-Papel en "Ti. 
mebri. " 

Descripción de l Distrito del Noroeste {le 
la Guayuna Británica.-Sobre estable
cimientos anteriores.- Las presentes 
empresas agrícolas y mineras dat:111 
en las tierras altas sólo de- seis y tres 
años atrás. 

Sobre censo de la Gnayana Británica en 
1891. 
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1893 .......... .. .. . ames Rodway (F. L. S. ). 632 
":\'1anllal de la Guayana 
Británica. ll 

. James Rodway (F. L. S.). 633 
"Historia de la Guayaua 
Británica." 

......... James Rodway (F. 1.. S.) .- 634 
" H istoria de la Guayana 
Británica.' , 

1895, Abril. ...... . . . ( ;eorge G. Dixon.-Papel 635 
en el Diario ue la R eal 
Sociedad Geográfica. 

1895 ......... 

1896 .... 

1897, 

..... Autor de "Cerdeña y Sll ~ 636 
recursos . "-(Robert T en
nant). - " Gllayana Brihl. 

I 
nica y sus recursos." 

. ..... James Rodway (Ji'. L S.). 637 
Papel sobre la cuestión de 
límites. 

George L. Burr (Profesor 638 
en la Universidad de Cor
nell) .-Notas en el infor-
me de la Comisión de los 
Estados U nidos. 

Sobre el área cult ivada en la Gllayana 
Británica en 1893.- 1.a illdll~tria de 
extracción de oro . 

Extractos ' históricos. 

Extractos históricos sohre la Gllayana Bri
tánicr .. 

Extractos de una relación ele un \·iaje 
de cuatro meses por la Guayana R!'¡ 
tánicn en 1894. 

Sobre el estado, car{lc:tcr y recursos de 
Guayana en 189S.- Los placeres de oro. 

Acerca de la dominación soble el ten'i
torio disputado ele Esequibo, por me· 
dio de postas, capitanes Indios y pro' 
tectores. 

Sobre prueba fngl esa relativa á coln· 
nias H olandesas en Guayana. cuando 
fueron cogidas y oCllpadas pnr los 
Británicos en 1665- 1666 . 

DOCU MENTOS VARIOS. 

FECl-IAS. F UENTES. N91 ASUNTOS. 

1660, Noviembre 5 .. - .-.-. -.. Compañía de la India Oc· 639 - ILos H olandeses r;OlllO antes vasallos de: 

1694, Junio 20 .•.... • . 

172 3, Mayo 5 . .. 

1743, Setiembre 30 . .. 

1753, Mano 30 . . .. 

cidental, :í Estados Gene- España, primera descubridora de Amé-
raIes. rica, tienen prioridad sobre Inglaterra . 

Prefecto de Misiones de Tri- 640 Sobre fundación de Misiones en Ori-
nidad y Guayana, á Rey noco. - Lngar malsano. - Fu n d ad a S 
de Espaiia. cuatro, una interrumpida . 

Virrey de Nueva Granada, á64 I Fundación de Castillo de GlIayana á 
Secretario de Estado de la boca del Orinoco en Tierra Firrne.-
España. Trabajo de las Misiones en Orinoco, 

(]ohernador de Cnlllallá, á 642 
H.ey de España. 

Rey de España, á Goberna' 643 
dar de Cumaná. 

t:l1torpecido por a taques de Caribes. 
Sobre Aldeas y Misiones de Guayana. 

r.landa proteger las lVlisiones ete Gua
yana contra asaltos ve Carihes. 

1754, J unio l . ......•.... Gobernador de Cumaná, á644 Sobre aldeas y ~li s iollcs de Guayana.-
Marqués de la Ensenada, Lo que han adelantado desci.e 1743. 

1755, Abril 20 .... '.' .. . . Don Eugenio de Albarado. 645 Métodos usados por los padces para atraer 
nativos á las Misiones. 

[1 755 ] .. .. .. ...... .. . . Don Eugenio de Albarado.649 

1755, Abril 20..... . . .. Don Eugenio de Albarado.675 

1769, Julio 6 . . . ... . ..... PrefectodeMisionesdeGua-647 
yana, á Rey de España. 

T . I-L, A. 35 

Misiones de Capuchinos de Guayana en 
1755· 

.\Iisiones de Capuchinos de üuayana en 
1 7SS.-Sobr~ de~trucción de Suay por 
Jo, Ingleses en 1 74I. - Sobre la viruela, 
peste, etc. 

Sobre arresto de un comprador negro de 
e!:oclavos procedente de Esequiho en 
Cavallapi por los Misioneros.-Barati
jas y manillas capturadas.-<¿uedan 
burlados los Caribes que habían estado 
cOIl!'truyendo botes y flechas para acom· 
pañarle. 
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FECHAS . FUENTES. ASUNTOS. 

1769, Setiembre 3. . . Secretario de Estado. 
cretario de Indias. 

NI? I 
á Se- 648 Remite queja de Ministro lIolandés 50-

ure procederes con tra colonia H olandesa 
de Eseqnibo. 

17ú9, Setiembre 7 .... ' .. Secretario de Estado de In- 649 
dias, á Secretario de Es
tado. 

1766- 1773. 

1777, Febrero 213, .. 

1780, Oct\! bre 1 •. 

1786. Diciembre 9 ... 

· . . Comandante General de C)ri ~ 650 
1I0CO (Gnayana?) 

· Virrey de Santa Fe, á Don 65 1 
José de Galvez. 

Anexo.- F. ltnrrate, á Co
mandante de Guayana.
Fl!urero 21 de 1777. 

· .. Rey de España. 

· .. Don Felipe de Inciarte, Ofi ~ 653 
cial encargado del bajo 
Orilloco. 

· ( Consejo de Indias?) á In- 654 
tendente de Caracas. 

1788, Enero 23 ..... . ... . Don Fennín de Saninenea, 655 

1788, Julio J i;¡ • . 

1790, Setiembre 29· 

1810, O~tuhre 22 .. . 

1810, 0ctubre 26 .. 

18 10, Octubre 26 .. 

1812- 181 3 . . 

1834 ... .. .. . 

J839, Abril 20 ... 

Madrid, á Don Antollio 
Valdez. 

· Goh!!rnador de Guayana, 656 
á .. 

Capitán General de Caracas, 657 
á Secretario de Estado . 

. . . . Ciudadanos de Guayana, á 670 
Consejo Superior de Gua
yana. 

. . Capitán de 1:1 rvl ilicia <le 671 
Angostura . 

.. Don Manuel Ft!rrán, An- 672 
gostura. 

· Regencia de Espaiía, á Go- 673 
bernador de Guayana. 

. . T. S. Sl. C~air (Teniente 658 
Coronel) .- ' 'Residencia en 
las Ind ias Occidentales, 
etc ." 

· Superintend ente de ríos y 659 
caños en Esequiho, á Go
hernador de la Guayana 
Británica. 

Requiere información sobre qu~ja.-La 
pretensión Holandesa en Onnoco y 
su alianza con los Caribes son una no
vedad .-Extensión de sus límites. 

Composición de provincia de Guayana, 
y su aumento desde rO de enero de 1767. 

Sebre Compañía Francesa y dificultad de 
proteger frontera por causa de su ex
tellsión .- Anexo en que se ordena de ' 
terminar los lugares en que los Por
tugueses hicieron arrestos. - Han de 
frustrarse las tentativas de los Fran
ceses . 

Real Orden en que se prescribe el re
conocimiento, población y for tificación 
del oriente del bajo Grinoco. 

Informe sobre la Compañía Francesa y 
establecimientos Franceses con acom
pañamiento de papeles. 

Sobre avanzar al Esequibo para con
tener á los Holandeses.- Estableci
mientos deben comenzar ea baja Gua
yana.- Fuert.e próximo al Esequibo, 
demasiado remoto, dispendioso y 
rlébil. 

Sobre designios Ingleses contra Esequi
bo, Demerara y Bérbice, frustrados por 
Franceseq.--Designios 00 propicios :i 
Guayana.- El Rio Esequibo, línea 
de límites, suministrará entrada que 
dará acceso á todas las partes de 
Guayana por medio de sucesivos 
avances. 

Sobre fundación de nuevo pueblo en 
unión de Cuynni y Curumo. 

Sobre tráfico de los Indios con Esequiho 
y protección de Misiones . 

Piden que se compela. á Tnciarte á publi
car su comisión de poblar á Guayana 
y que se abran nue\'os establecimien
tos entre Caura y CaronÍ y en Piacoa. 

Declaración sobre la colonización de la 
Gllayana orienta\. 

Declaración sobre la colonización de la 
Guayana oriental. 

Sobre informe de Comisionado respecto:i 
colonización de la Guayan a oriental y 
acuerdo del Gobierno de Espa.ña sobre 
el particular. 

Moraco límite del continente Español y 
Esequibo. - Establecimiento sólo en la 
costa. 

Informe sóhre ríos entre Esequibo y Ori
noco. - Modo de re..:ompensar los Es
pa.ñoles el trabajo de los Indios.-So
bre casas de po,:,tas en Pomarón y Am
pa.- Mal estado de ellas. 
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FECHAS. FUE 'TES. ASUl\T05. 
- - -----1------ ---- ---------- --
184 1] Setiembre ... .. Gobierno de Venezue!n, á674 

,Ministro de Vent!7.uela en 
la Gran Bretaña. 

. '¡Guíá local" de la Guaya. 660 
na Británica. 

¡8¡j.. _ C. Barringtor BrlJwn (Geo-661 
lógo del Gohierno.-"Vi-
da de canoa y campamen-
to en Guayana Británica . n 

1876.. . .... Clements R. ~Jarkham .-662 
Papel en el Diario de la 
Sociedad Geográfica. 

1880.. . Everard F. im Thurn (Des- 663 
pués Magistrado del Dis
trito del Noroeste rl e lal 
Guayana Británica),-Pa-
pel en las actasde la Real 
Sociedad Geográlica. 

1880 .. . ...•..•. . ..•. .... Everard F. im Thurn (Des-664 
pués MagiJ;trado del Dis
trito del Noroeste en la 
GuayanaBritánica ).-Pa-
pel en las actas de la Real 

I Sociedad Geográfica. 
1889.... . .. . ....... Everard F. im Thurn (Ma-665 

gistrado del Distrito del 
Noroeste de la Guayana 
Británica ).-" Info rm e 
sobre el Libro Azul de 
1889." 

1891 ...... '" , . . . .. . ames Rodway (F. L. 5 ) .-666 
J . I "Historia oe Guayana 

Británica," . . 
1892 .. . .. . .. • . .. .... . ... EverarJ F. im Thurn (Ma-667 

,gistrado del Distrito del 
I Noroeste de la Guayana 

Britáoica).-Papel en las 
actas de la Real Sociedad 
Geográfica . 

.. Comisionado de lVíinas de la 668 
Guayana Británica . 

. . . Everard F . im Thurn, ~Ia' 669 
gistrado d ~l Distrito del 
Koroeste de la Cuap,na 
Británica . 

Instrucciones sobre el modo de condL
cir las negociaciones de límites. - De
rechos de Venezuela y lo que de és
tos conct:derá ell« . 

Situación y extensión de eS lahlecimien-. 
tos .-No hay ningunos encima de los 
raudales del Cuynni y Mazaruni. 

Sobre extensión de cul tivo en la Gua
yana Británica .- La misma que en 
tiempo de Releigh. 

Kot:cia del gran Illapa de la Guayana 
Británica por Schomburgk. 

Las cataratas límites de la tierra des
montada en Esequibo. 

D\!scripción del Esequibo desde su boca., 
hasta el Rupununi. 

~obre establecimientos en el Barima.
Ninguno en la parte baja en un espa
cio de 120 millas.-Ninguno en el 
lado Inglés de Amacuro. 

Sohre haciendas de la costa en Esequibo. 

Descripción del Distrito del Noroeste 
de la Guayana Británica.-Sobre es
tablecimientos anteriores.-Actuales em
presas agrícolas y mineras en tierras al~ 
tas dat,lll sólo de seis y tres años atrás. 

Informe sobre la industria de -extracción 
de oro en la Gllayana Británica. 

Informe oficial sobre agricultura y la in
dustria de extracción de oro en el Di;¡
trito dd Xoroeste de la Guayaua Bri
tánica. 
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LISTA DE LOS MAPAS PRESENTADOS CON EL ALEGATO 

ATLAS 

NOTA. 

Este Atlas contiene 78 mapas. . N o están numerados consecutiva

mente, habiéndose omitido los números 2 , 3 Y 5 hasta 15 inclu

sive. Se ha hecho la omisión con el objeto de que llevasen unos 

mismos números los mapas que aparecen tanto en el Atlas de 

la Comisión de los Estados Unidos como en éste. Trece mapas 

del Atlas de dicha Comisión (números 2, 3 Y 5 hasta 15) 1/0 apa

recen en este Atlas. Otros 15 mapas, que llevan los números de 

77 á 91 inclusive, aparecen aquí, púo 110 en el Atlas de la Co

misión de los Estados U nidos. 

Mapas. 

1 -Límites pretendidos ó propuestos, 1897; tomado del Atlas 

de la Comisión de los Estados U nidos. 

4-Mapa geológico, 1897; tomaelo del Atlas de la Comisión 

ele los Estados U nidos. 

16-Mercator. Mapa elel mundo, 1538; tomado del Atlas de 

la Comisión de los Estados U nidos. 

I7- 0rontius Finaeus. Mapa del mundo 1566; tomado del 

Atlas de la Comisión de los Estados U nidos. 

18-Martyr. Mapa ele América, 1534; tomado del Atlas de 

la Comisión ele los Estados U nielos. 

19- Idem. Mapa del Nuevo Mundo, 1587; id. id. id. 

2o- 0rtelz'tts. Mapa de América, 1587; id. id. id. 

21-Ralez'glt. Carta ele Guayana (1595?); iel . id. id. 

22-Speed. Mapa de América, 1626; id. id. id. 
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23--D e Bry. Mapa de Guayana, 1599; tomado del Atlas de la 

Comisión de los Estados Unidos. 

24-De L ad. Mapa de Guayana, 1630; id. id. id. 

25-Blaeuw. Mapa de Gllayana, 1635; id. id. id. 

26-Idem. 1667; id. id. id. 

27-Idem. 1640 ; id. id. id. 

28-Idem. Sin fecha; id. id . id . 

29-Sanso/t. Parte de su Mapa de la América elel Sur, :650; 

iel. id. id. 

30-Idem. Mapa de Gllayana y Caribana, 1656; id. id. id. 

31 -Robert de Valt.fondy. Parte de su América del Sur, 

1750; id. iel. id. 

32-Dela,manlze. Parte ele su Mapa de la América del Sur, 

(I767?); id. id . id. 

33-PopPle. Mapa de Surinam, 1733; id . id. id. 

34-Ielem. Mapa del Imperio Británico en América, 1733; iel. 

id. id. 

3s-Ielem. Parte elel anterior, ensanchado, 1733; id . id. iel. 

36- D elúle. Parte de su mapa de América del Sur, 1700; iel id iel. 

37-Ielem. P.arte de una porción septentrional ele la América 

del Sur, 17°3; iel id id. 

38-Ielem. Parte ele su mapa de América, 1722; id. id. iel. 

39-D' Anvzlle. Mapa ele la América del Sur, 1748; id. id. iel. 

40-Idem. Parte elel anterior ensanchaelo, í748; id. id. id. 

4I-jefferys. Parte de su carta de la costa ele Guayana, 

1775; iel. id iel. 

42-Idem. Parte ele su carta de la costa de Guayana, 

1781; id. iel. iel. 

43- Thompson. Parte el e su carta ele la costa de Guayana, 

1783; iel. iel. id. 
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44-jefferys. Parte de la costa septentrional de la América del 

Sur, 1792 ; tomado del Atlas de la Comisión de los E stados Un idos. 

45-Idem. Pa rte de su carta de la ·costa de Guayana, 

1795; id. id. id. 

46-Boltcltenroedcr . Mapa de ull a parte de G uaya na, J 798; 

iel. iel . iel. 

47- A r1'owsm it/t. Mapa de pa rte ele Colombia, 1832; id. id. id . 

48.- Idem. Parte de su mapa de la América del Sur, 

1840, id. id. id. 

49- Schomburgk Parte e1el g ran mapa colonial, 1875; iel. iel id. 

5o-Cntz Cano ) 1 Olmedilla. Parte de su Amér ica e1el Sur, 

1775; id. id. id. 

51 - B()nne . . Mapa de América del Sur, 1781; id . id. id. 

52-Belüll . Mapa de Guayana, 1763 ; iel. id . iel . 

53- GÜssefeldt. Parte de su mapa de América, 1796; iel . id. id. 

54- Hartsinck. Mapa ele Guayana, 1770; id. id. id . 

5s-Ma1mert. Parte de su mapa de América del Sur, 1803; 

id. id. id. 

56- Gmml!a. Mapa ele las Misiones ele J esuítas de Nueva 

G ranada, 1741; iel. id. id. 

57- Van Petten. Cayena, (1598 ?); id . iel . id. 

58-Idem. El Golfo de Paria, 1598; id. id. iel . 

59- Milas. Esequibo, 1706; id. id. iel. 

60-Storm van's Gravesande. Eseql1ibo, 1748; id. id . id. 

6I-Idem. Región elel Orinoco y E sequibo, 1750; id. , iel. iel . 

62--D' Anvi!!e. Inserción de su mapa en el ele Bercheyck, 

G uayana, (176I?); id. id. id. 

63-Hmeman. La boca del CUyl1 ni, 1772; id. id. id . 

64- Idem. Esequibo y D emerara, 1775; id id. id. 
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6s-l-fenelltalt . Línea divisoria de la Guayana Española y la 

Holandesa , (1 n6?) tomada del Atlas de la Comisión de los Estados 

Unirlos. 

66-Siraut-Destouclzes. Esequibo, 1779; id id. id. 

67-Idem. Esequibo, (178o? ); id. id . id. 

68-Clwllet. Región de la costa de la colonia de Esequibo, 

179[, ó de fecha anterior; id. id. id. 

,69-Idem , La reg ión de la costa del Pomarón, 1794; id. id. id. 

70-Bouclzenroedel. Esequibo y D emerara, 1796; id. id. id. 

7I-Surville. Nueva Andalucía, 1778; id. id. id. 

72- A1lÓllimo. Misión de Capuchinos de Guayana. (I735?); 

id. id. id. 

73-Frai Carlos de BIlrcelolta. Misiones de Capuchinos de Gua

yana, 1771 ; id. iel. id. 

74-Idem. Misión ele Capuchinos de Guayana, (1 779?); id . 

iel. id . 

7S- Anóllimo. Misiones de Capuchinos de Guayana, (1789?); 

id, id. iel. 

76- Idem. Prime r mapa Español ele Guayana, (15 .. ?); id. id. id. 

77-lYfmzueIAlltoltio Flores. Guayana Española, 1777; tomado 

de copia de un manuscri to inédito de los Archivos de Sevilla. 

78- E. D' Urúall . Establecimientos en Guayana Bri tánica, 1828; 

tomado de Papeles Parlam(é ntarios de 1828, Vol. 23 . 

79.-]. IIar(/eld. Guayana Británica, 1838; tom ado de Papeles 

Parlamentarios de 1839 ; Vol. 35. 

80-A. Codaz;; i . Cantón de Upata de Guayana, 1840; tomado 

de su Atlas de Ve nezuela, Caracas: 1840 . 

. 81 -Islas de las Indias Occidentales; en que se señalan faros, 1850; 

tomado de Papeles Parlamentarios de 1850, Vol. 53. (Á veces' en

cuadernado e n Vol. 55.) 
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82--R. JI Sclwmbzwgk. Guayana Británica, 1840; tomado de 

Papeles Parlamentarios, (mayo 11) de 1840. Vol. 34. 

83-Id~ll1. Guayana Británica, 1840; tomado de su descripción 

de la Guayana Británica, Londres, 1840' 

84-Idem. Carta de Guayana, 1841; tomado de sus Viajes 

por Guayana y Orinoco. Leipzig, 184 T. 

8s-Idem. Parte de Guayana, 1841; tomado e1el Diario de la 

Real Sociedad Geográfica. Londres, 1842, Vol. 12. 

86-(A.)-Guayana Britállica, tomado dé la Lista elel Ministerio 

de Colonias, marzo de 1886. 

(B. )-Guay¿ma Británica, tomado de la Lista del Ministerio de 

Colonias, diciembre de 1886. 

(C)-Tierra de la boca del Esequibo, Demerara y Bérbice, 1847; 

tomado de Schomburgk (Richard). Viajes por la Guayana Brítánica. 

Leipzig 1847, Vol. 1. 

87-R. JI Schomburgk. Carta de la Guayana Británica, 1847; 

tomado de la misma. 

88-Idem. Parte de la Guayana Británica, 1875; tomado del 

Gran mapa Colonial por E. Stanford, Londres. Primera edición 

(página izquierda). 

El mismo, segunda edición, N'? 49 repetido (página derecha). 

89-R. JI Schomburgk. Guayana Británica, 1867; tomado de 

la Exposición Universal de París, 1867. Catálogo de los Productos 

Expuestos por la Guayana Inglesa; Londres, 1867. 

90- C Barringlon Brozvn. Guayana Británica, 1876; tomado 

de su "Vida de Canoa y de Campamento en Guayana Británica." 

Londres, 1876. 

91-JI 1. Perkins. Guayana Británica, [895; tomado de sus 

N otas sobre la Guayana Británica y de su industria de extracción 

de oro. Londres, 1895. 
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(b) Contra-Alegato de los Estados Unidos de Ven ezuela. 

(rIVIDuccrÓK) 

I Introducción. 

Prc'Seu /ari/fn d.-¡ CO/l trn- Altga /fl. 

E n virtud del Artículo VII del Tratado de Arbitramento firmado . 
en vVashington el 2 de febrero de 1897 entre los Estados U nidos 

de Venezuela y Su Majestad la Reina del Reino Unido de la 

Gran Bretaña é Irlanda, el Agente de Venezuela ante el Tribunal 

Arbitral tiene el honor de someterle el presente Contra-alegato, 

acompaI'íado de un Apéndice en dos volúmenes y un Atlas. Dicho 

Apé ndice, conforme á las disposi ciones del Tratado ele Arbitramento, 

contiene nuevos documentos, correspondencia y pruebas en res

puesta al Alegato, documentos, correspondencia y pruebas presentados 

hasta ahora por la Gran Bretaña. 

En estados posteriores de este proceso, y en cUlllplimiento 

ele las disposiciones del Artículo VIII del Tratado de Arbi traje, 

Venezuela presentará al Tribunal Arbitral argumentos impresos y 

orales en apoyo de su~ contenciones. 

O¡'jdo dd C"Jllrtl-A!l~~(lt(1 . 

El objeto del presente Contra-alegato será, en parte, examll1ar 

las afirmaciones del Alegato Británico, con la mira de certificárse 

de la acti tud de la Gran Bretaña en la presente controversia. 

Por incidencia se refutarán algunas de esas afirmaciones; em

pero, no es éste el principal fin del examen . Lo importante ahora 

es descubrir dónde se coloca la Gran Bretaña; cuál es exactamente 

su teoría de la controversia pendiente. Su actitud formal es bien 

conocida: ella reivindica el área disputada porque alega que fué 

Holandesa; Holandesa en su ocupación; Holandesa en su coloni-
T. ¡-L. A. 36 



EL LIBRO AMAlULL<D 

, zación; Holandesa en su dominación . Mas se cree que eso está 

lejos de ser una enunciación completa de su posición. 

El Alegato Británico contiene admisiones, negativas y alega

Cloaes. Algunas de estas adlllisio71cs , por referirse á hechos de 

primera importancia que SI' han controvertido hasta ahora, consti

tuy en la confesión de que es inú til ulte ri() r controversia acerca de 

ellos. Ciertas 1lcg'ativas yaleg-aáoltes tienen dar amente la naturaleza 

de excepciones de forma, hechas s in tener cuenta con las pruebas: 

como tál es deben acepta rse.- Así vistas sirven para indi car puntos 

que la Gran Bretaña considera C0 l110 estratégicos, que han de man

tenerse á todo trance. Estas admisione:3, negati vas y alegaciones, 

tomadas en conjunto, desc ubren las de fensas que hay detrás de la 

línea. Si el Alegato Británico se ha apoyado en estas defensas 

po r no poder aprovecharse ' de otras; si la posición tomada es 

eft:cto de cohibición y no de elección, como á la verdad parece 

qu e ha sucedido, entonces esas defensas ti encn un g ran sig nificado. 

Averiguarlo es el objeto primario de es te Contra-alegato. 

Se ha dicho que por ú¡cidencla se refutarían algunas de las 

afirmacion es del Alegato Británico. Ha de notarse en este respecto 

que, hasta doilde lo descubren los dos Alegatos ya -presentados, 

los dos Gobiernos están sustancialmente dcordes acerca de muchos 

hechos importantes. 

En verdad tal acuerdo no aparece siempre inmediatamen'te, 

porque el mismo hecho asume muy diferen tes aspectos según la 

manera de presentarlo y la significación que se le atribuya. En cuanto 

á otros hechos, existen diferencias reales. y acerca de ellos sólo 

puede apelarse á la prueba misma. 

La consideración de esta prueba y las razones que han de 

esforzarse en apoyo de las contenciones de cada Gobierno, serán 

asuntos propios de los argumentos impresos y orales que han de 

presentarse más tarde. Por ahora, como ya se ha dicho, lo que 



DE LOS ESTAD0S UN I DOS DE VENEZUELA 

se busc'l es arrojar luz sobre la aditztIÍ de la Gran Bretaña más 

bien que refutar las afirmaciones de su Alegato. 

Al hacerlo, preciso será considerar y brevemen te comentar 

algunas de las alegaciones de ese escrito; tomar n0ta de algunas 

de sus admisiones; completar algunas de sus afirmaci0nes; y co

rregir asertos que, si no se rebatiesen, tenderían á producir con

fusión. Sin embargo, hasta donde sea posible se evitará la repetición 

de lo que se ha expuesto en el Alegato ya presentado por Venezuela . 

Se cree que él contiene una exp resión suficiente de las miras de 

Venezuela sobre las cuestiones cuntrovertidas; y en vista de ese 

hecho no se estima necesariu rebatir esta vez formalll1ente las 

contenciones del Alegato Británico que no sean compatibles con 

esas miras. 

Tales son los objetos de la presentación de este Contra

alegato. 

11 GeográfiCO, 

11lIr(1dllcrióJl. 

En el Alegato ya presentado por Venezuela se expusienJl1 los . 

hechos de que se originó la presente controversia en un onden 

sucesivo que se creyó tan lógico ' como conveniente. 

Siendo la presente exposición por su naturaleza una respuesta 

al Alegato Británico, probablemente se llenará mejor el objeto si 

los hechos especiales á que se desea llamar la atencién del Tri

bunal Arbitral, son tratados en un orden que más se aproxime 

al que guardan en aquel Alegato. En lo principal se seguirá 

ese orden; pero como las alegaciones por considerar son asertos 

aislados, tomados de la historia C0nexa de que forman Farte, no 
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siempre será p0sible seguir estrictamente 111 el orden de esas afir

maciones ni la narración misma. 

En este respecto la primera sección del capítulo inicial del ' 

Alegato Británico presenta poca dificultad, ya que su propósito 

es meramente dar una descripción geográfica del territorio en dis

puta. La significación de esa descripción se apreciará mejor si 

se considera en relación con algunos de los mapas presentados 

con ella; 

del Atlas Británico divide todo el territorio 

Una de éstas, la designada ahí con el 

Barima-Guaima, está limitada al oeste por 

El mapa número 3 

en /1O)'ilS de desilg-úe. 

nombre de Hoya del 

una línea trazada como en la mitad del camino entre los ríos 

Amacuro y Barima. Ésto es reconocer distintamente el Amacuro 

como parte de la Hoya del Orinoco, y constituye la pretensión 

de que el Barima y el Guaima juntos, forman por sí mismos una 

hoya diferente é independiente. 

Sea ó no teól'úamente sana esta pretensión, y la prueba cierta

mente la contradice, difícil és ver qué valor práctz"co puede dar 

á un límite que en todos los demás respectos ha de ser pura

mente fantástico. Que es fantástico, y sin valor para todos los 

. fines prácticos, lo testifica nada menos que la autoridad del mismo 

Sir Robert Scholl10urgk, ' quien en su informe de 22 de junio d.e 

J 84!, después de establecer . á su propia satisfacción el "indudable 

derecho de Su Majestad al Bari~a, con todos los ríos tributari0s 

que caen en él," continúa así: 

T~slim¡)lI i¡) de SrJwllllmrgÁ.' . 

" Pero como en la demarcación de un territorio importa mucho 

fijar una línea de límites que sea de naturaleza permanente y 

estable, y no pueda ser destruida por las manos del hombre, creí 

conveniente pretender la margen oriental ó derecha del río Ama

curo, conservando á Su Majestad, <'> á aquellos de sus súbditos 



DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VENEZU ELA 

que lo crean ventajoso para sus fines. los mismos derechos á la 

navegación y pesquerías de aquel río que los Venezolanos puedan 

pretender en lo suceoivC)." , 

La subsecuente adopción de la línea de Schomburgk por el 

Gobiemo Británico C01110 límite en este lugar, prueba que él tam

bién abriga la opinión de que esta línea entre el Barima y el 

Amacuro es puramente artificial, no "de naturaleza permanente y 

estable, " y que no opone ningún obstáculo á la marcha del imperio 

hácia el oeste ó el éste. 
Dd/ff dd O,.IIIO(!) , 

Lo que dice el llllsmo Alegato Británico sobre este punto está 

enteramente de acuerdo con esa indicación del Mapa número 3. 

En el Alegato se aduce que el delta del Orinoco está limitado . 

al éste por la principal corriente de ese río y que, 

" La tierra baja de la costa al éste del Orinoco, no tiene 

conexión con el delta del Orinoco, habiéndose formado del detritus 

acarreado por los ríos situados al éste del Orinoco, y llevado hacia 

el oeste á influjo de la corriente occidental y el viento predomi

nante en aquella costa." 

La exactitud de este aserto se impugna ciertamente; pero, en 

todo caso, Venezuela considera que, exacta ó nó, esta teoría no 

puede tener influjo en la presente controversia. En el Alegato 

de Venezuela se expuso que ({l presente la región allí designada 

con el nombre de R eg-ión del D elta del Orinoco, es, /:'eog-rájica y 

pol íticamente, una unidad. (1). Si se admite su presente unidad, 

desde un punto de vista ,r;'eognífi'co y polft/co, no puede ser sino 

cosa de poca monta que en edades remotas, antes del adveni

miento del hombre, estuvieran obrando fuerzas cr;'eológ-icCts en una 

ó dos hoyas de desagüe. El tí tulo <Í una región del delta no 

SE' deriva siguiendo el detritus al lugar de su depósito, sino des

cansa en la relación del delta con la seguridad de la Nación que 

[1] Alegato de Ven ezuela p. 24.- p. 64 de:! es te volumen del Libr0 Amarillo. 
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posee Poi río. Sea cual fuere la importancia que se dé, según los 

principios generales del Derecho Internacional, á la división de 

un País en hoyas de desagüe, esa importancia tie ne que estribar 

en consideraciones prácticas y no teóricas; han de buscarse barreras 

no imaginarias, sino reales. 

Por lo que respecta al Amacuro y al Barima, una mirada al 

mapa ha de remover toda duda acerca de las presentes relaciones 

de esos ríos uno con otro. Sea cual fu ere su historia geológica, 

el hecho es que ¡wy forman con el Orinoco, Imataca, Aguire, 

Arature y Guaima, una sola red de vías de agua. Tan comple

tamente entrelazadas están las corrientes de agua en este pantano 

del delta, tan llano y sin accidentes es el distrito, tan variable es 

el curso hacia fuera de sus lentos caños y lodazales, que dentro 

de los límites del agua de marea no existen hoyas naturales de) 

desagüe. El juntar en uno el Barima y el Guaima, bajo la de

signación de la hoya del Barima-Guaima, y el separar ésta de 

la hoya del Orinoco, es puramente fantástico. 

Rt:gióll de bosqut's tic:! CU)'III/./. 

La parte Geográfica de la Introducción al Alegato Británico 

presenta otro punto digno de nota. 

El Mapa número 3 del Atlas Británico señala el límite de las 

sabanas del Cuyuni. Según la prueba sometida con este documen

to (1), aparece que la región de los bosques se extiende por algu

nas leguas al oeste de la gran curva del río Cuyuni. Aparece 

luego que postas Españolas del siglo úl timo, señaladamente el 

Fuerte de Curumo, habían penetrado más allá de las sabanas yen

trado en la región de los bosques. Esos puestos habían cruzado 

por tanto ésa ai parecer barrera de bosques; se habían adelantado 

hasta entrar en las m'alezas tropicales, y cruzado el río Cllyuni. ,. 

En la margen meridional de ese río, en el mismo corazón de la 

(1) Declaración ju(ada de E. J. M(~l1ge, en el Contra-·alegato de Venezuela. vol. 3. 
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selva, se había establecido una posta militar ; posta desde la cual 

la dominación Espaiíola continuaba haci éndose sentir en toda la hoya 

del Cuyuni-Mazaruni, hasta las cascadas inferiores de esos ríos. 

Esta ocupación y dominación de los bosq ues del Cuyuni-Mazaruni 

por los Españoles, es significativa. 

Pa'ra acabar á un tiempo con todos los puntos geográficos, 

puede ;J quí anticiparse provechosamente un aserto contenido en la 

siguiente sección del Alegato Británico. Es éste : 

"En 162S se contrataron algunos <, uxiliares para res idir en la cos

{,l sabaje," nombre por el cual st: había hecho bien' conocida la costa 

e ntre el Esequibo y el Orinoco. , 

Esta defi ni ción de la frase "Costa salvaje," es una inadverten

cia contra cuya repetición no puede protestarse con demasiado enca

recimiento. N o "la costa entre el Esequibo y el Orinoco" sino 

toda la costa de Guayana, desde el Ori1l0co It~sta el Amazonas, era, 

lo que los Holandeses llamaban la Costa salvaje. Porque ' éste, 

según saben todos los eruditos, era su nombre corrie'nte y aceptado. 

N ingún caso se ha ad ucido nunca, ningún caso puede aducirse, del 

uso de él en ningún sentido más estrecho. Importa que desde el 

principio se comprenda ésto claramente. 

Adítud l/e la. Gran Bre!mJa eDIL resperto á la regióll di! la costa. 

Antes de pasar al próxi mo capítulo, bueno será inquiri\ si el 

presente arroja alguna luz sobre la actitud de la Gran Bretaña 

en la controversia. ¿ Cuál, por ej emplo, es el significado de la sepa

ración que se pretende existir entre la flOya del Barima-r;uaima, 

por una parte, y la /lOya del Orinoco por otra? 

Si Venezuela anda acertada en mantener que tal separación no 

existe; que la llamada "hoya del Barima-Guaima" es enteramente 

fantástica; que la separación misma se basa en un equivocado 

concepto sobre las fresentes relaciones de los ríos de la costa que 

fluyen al Orinoco y mezclan entre sí sus aguas; que una división 
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entre el Barima y el Guaima sería enteramente tan lógica como una 

división entre el Barima y el Amacuro; que en realidad la división 

en que se apoya el Alegato Británico carece completamente de 

valor práctico; entonces es harto significativo el hecho de alegarse 

tal división y de estri bar en ella, en parte, el Alegato Británico. 

Él descubre que la Gran Bretaña reconoce la necesidad de una 

barrera entre el Orinoco, por una parte, y el Barima y Guaima por 

otra. Deja ver como una realidad el hecho de qu e sin tal barrera 

no puede excluirse la ocupación interpretativa de los últimos r:os 

por los Españoles de Santo Thomé. Saca á lu z el bien fundado 

temor: de que si se juzga que el Barima y el Guaima son uno co n 

el Orinoco, los dos rí os 'más pequ eños han de ir por fu e rza con 

el mayor. No se aventuran á cuestionar la prese nte unidad de estos 

ríos; y la circunstancia de haberse apelado á edades pretéritas, y á 

estados que, si alguna vez existieron, pasaron hace mucho tiempo, es 

ella misma la mejor prueba posible de que tal separación no existe hoy. 

Puede fra casar la tentativa de probar la existencia de dos 

hoyas separadas. Pero la ci rcunstancia de haberse hecho el esfuer

zo, arroja luz sobre la actitud de la Gran Bretaña, Ella hace 

ver que se aprecia la suprema impo rtancia de divorciar el Barima 

del Orinoco, si ha de co ntinua r el asidero Británico del Barima. 

N o puede convertirse en base de títu lo Británico ningllll es tableci

miento Holandés en aquella región, porque allí no lo hubo nunca. 

N o pueden invocarse las condiciones físicas de hoy para cortar del 

Orinoco la región y atarla al Esequibo. Porque aquellas condicio

nes físicas ligan la región al Orinoco tan estrechamente que, si 

en tiempos pasados fueron alguna vez dos, todos los vestigios de 

semejante dualidad se han ·desvanecido. Sólo qu eda la teoría del 

origen geológ ico. N o es extraño que se eche mano de esta teoría 

y se ed ifique sobre ella. Pero la casa sobre ésta erigida, es una 

casa que no pu ede resisti r los "ientos y tempestades de la contro

versia, porque es una casa fabrica da sobre are na. 
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111 Resumen histórico, 

Ill lrodu((/(JJI. 

La parte geográfica de la Introducción al Alegato Británico 

va seguida de un a sección titul ada et1Z fi!ógica, y ésta á su turno 

de otra titulada ltisfórica; la última de las cuales constituye un 

1'esumelt de muchos de los puntos de la controversia. Este resu 

mell histórico, así como la sección que inmediatamente 10 precede, 

trata también de ciertos asuntos especiales en qu e más tarde y 

separadamente se ocupará este Contra-alegato. Ellos in cluyen el 

tráfico Holandés, y la naturaleza y efecto de las relaciones Ho

landesas, Británicas y Españolas con los Indios. 

Otros asuntos tocados en este resumen se tratan más á la 

larga en los sucesivos capítulos del Alegato Británico, y por 10 

mismo puede diferirse su consideraci ón hasta llegar á ell os. Sin 

embargo, ha de derivarse una terminante ventaja del ex~men de 

esta reseña Británica, á vista de pájaro de toda la cuestión. Y 

á ésto, por tanto, se dedicará el presente capí tulo. 

Como ya se ha dicho , es sati sfactorio notar qu e en muchos 

puntos importantes los dos Gobiernos están sustancialmente acordes. 

AdmiúIIIll's Bri/á"im.r. 

Se admite, por ejemplo, que los espafíol es fueron los primeros 

en descubrir y los primeros en coloni zar á Guayana ; que el pri

mer viaje Holandés á aqueila costa fu é dos años cabales después 

d e la fundación de Santo Thomé en la margen meridionál del 

Orinoco; que los ataques ele los Holal1Gleses á Santo Thumé y 

Trin idad en 1629 y 1637, fu eron meras correrías que tuvieron 

por resultado el saqueo é incendio de estableci mientos Españoles, 

mas no alcanzaron á desposeer á sus ocupantes Españoles; que 

el título de 10s Países Bajos á los establecimientos Ho\ande~es en 

la costa de Guayana, fu é confirmado por España mediante el Tra-
T. [-L. A. 37 
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t~do de Mun~ter ; que la tentativa de formar en 1658 una colonia: 

en el Pomarán, acabó á manos de los Británicos en 1666; que la 

segunda tentativa de establecer semejante colonia en 1686, fué 

frustrada por los Franceses; que las misiones Españolas en las 

sabanas del Cuyuni dieron por resultado la reunión de los Indios 

bajo los Misioneros, la sujeción de esos Indios á la dominación 

Española y la instrucción y empleo de ellos en la formación de 

hatos; que la posta Holandesa de f754-1758 en el Cuyuni, fué 

. destruida por los Espafioles; que contrabandistas )' transeúntes 

Holandeses, dignificados en el Alegato Británico con el título 

más imponente, pero enteramente desautorizado, de pobladores y 

vecinos, fueron arrojados del Barima por funcionarios Españoles 

enviados allí para hacerlos salir; y. finalmente, que el único título 

de la Gran Breta~a á la Guayana Brit;lnica es el trasmitido á 

ella por los Holandeses en 1814. 

Est02 hechos ya no se disputan; mas, fuera de esas conce

siones, el Alegato Británico contiene otras, algunas de ellas dema

siado importantes para dejarlas pasar inadvertidas. 

Por ejemplo, se dice que: · 

"Después de la celebración del Tratado de Munster los 

Holandeses dieron grande extensió¡i á sus posesiones de Guayana;" 

t;lmbién que, 

"En adición á estos indicios de posesión actual, los Holandeses 

en todo el período de su ocupación estuvieron continuamente· 

aumentando su Glominación política." 

Difícil sería ·exagerar la importancia y significación de estas 

concesiones. Por el Tratado de Munster los Holancleses recibie

ron de España, en 1648, una renuncia á 10 que ellos entonces 

poseían, n0 á ninguna subsecuente extmsión de esas posesi·ones á 

costa de España. Por ese tratado los Holandeses también con-
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vinieron en respetar las posesiones Españolas, y en no adquirir 

más territorio Español. 

En aquella fecha, el título á la región si tuada entre el Esequibo 

y el Orinoco, residía y continuaba residiendo en España, y por 

ésto ' ~!jnmdes extensiones de sus (de los Hol¡lndeses) posesiones en 

Glttl)'tlntl," si eSdS extensiones fu eron al oeste del Esequibo, y 

aquí no se cuestiona ning u'l a otra región, prueban un quebran 

tamie nto por los Holan deses de Clbligaciones que había n contraído 

mediante tratados; y el uso de la frase constituye una concesión 

de que en r64S los Holande<;es no poseían en aquella región 

todo 10 que subsecuentemente reclamaron . 

. '",.'gu.üvas jJrildn/(a.f. 

E sta sección lústórica de la Introducción al Alegato Británico, 

es sig nificativa , casi tanto en 10 que niega como en lo que concede. 

Como se indicó en la Introducción de eote Contra- alegato, nega

tivas que ll evan el .sello de excepciones de forma, aducidas sin 

tener cuenta con la prueba, deben aceptarse como táles, y con

siderarse como indicios de puntos estratégicos. Por ejemplo, se 

asevera en el Alegato Británico que Santo Thomé "fué hasta 

1 723 la sola posesión de los Españoles en Guayana." Apenas 

puede haberse qu"erido qu e se e ntendiese ésto literalmente, ]ilorque, 

como qui era que se mire la presencia de l<:>s Españoles en el Esequibo 

antes de la venida de los Holandeses, aquella presencia bastaba por 

cierto para dar al Esequibo título á ser clasificado de "posesión" Es

pañola en aquellos tiempos. 
l~'st(fblt!cilJ(¡mt~ Esjallo! en r! Eseqdióo . 

Alguna l1ue va prueba de esta ocupación Española la publicó 

por primera vez Venezuela en el Apéndice á su Alegato; pero 

el Gobierno Británico ha . conocido sin embargo, desde hace mucho 

ti empo, el testimcJll io, sobre . este punto, de Keymis, Thomas Mas

ham, Untan Fisher y de Sir "Val ter Raleigh; y desentenderse 

enteramente del testi monio de ' ellos, equivale á conceder que no 

puede controvertirse con buen éxito. 
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No es esto sólo; además de eso, y más imp0rtante todavía 

que eso, semejante negativa, puramente de forma, prueba que la Gran 

Bretaña reconoce la importancia del temprano establecimiento Es

pañol en el Esequibo, y que titubea en salir al encuentro de la 

cuestión así suscitada. Negarla específicamente, eso no hace ni 

puede hacerlo. COl~cederlo sería conceder que España, antes de 

la llegada de los Holandeses al Esequibo, había, por medio de 

ocupación y establecimiento, completado su título á ese mismo río; 

y que, si la posesión de Kykoveral por un mero usurpador puede 

convertirse en base de una pretensión á todas las hoyas de desa

güe del Esequibo, Cuyuni y Mazaruni, infinitamente con mayor 

razón podría esforzarse la misma pretensión en favor de la Nación 

que primero descubrió el País y primero c0nstruyó el fuerte en 

que dicho usurpador se refugió subsecuentemente. 

Alegaa",J1l1'S Br¡I(fm'cas. 

También se dice en la Introducción á este Contra-alegato que 

ciertas alegaciones puramente de forma que, como ciertas negativas, 

participan de la naturaleza de meras excepciones de esta clase, cons

tituyen concesiones de que los puntos que así se trata de esta

blecer, son esenciales al buen éxito Británico y han de aducirse á 

todo trance. El nsume1t, materia de este examen, contiene ciertas 

alegaciones que Pllede decirse entran en esta categoría. Por tanto 

no pueden servir sino para dar bulto á los vacíos que están des

tinados á llenar, y para revelar la justa apreciación por la Gran 

Bretaña de la necesidad de llenarlos. 

D OJllillflrió¡¡ Ilolandesa de la costa. 

Por ejemplo, se alega que "entre 1621 Y 1648 .... " . .. ... los 

Holandeses dominaban toda la' costa de Guayana y hasta Trinidad." 

Suficientemente refutada se hallará esta alegación en los hechos 

siguientes: 

Antes de 1632 los Holandeses fundaron colonias en la. costa 
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de Guayana; mas pua ese año ó antes habían siq,o todas aban

donadas. Sólo la ' posta mercante del , Esequibo, ' qu~ ' la Compa

ñía de la India 'Occidental (l~s 'Diez ' y Nuev'e) acordó entonces 

abandona'f, se c~nsei~ó á > su propia instan~ia por Ja Cám~ra , de 

Zelanda;' y. Bérbice estaba' 'aún ' mantenida por su~ pat~~nos. Al 

mismo tiempo, según un testigo Británico contemporáneo, asI 'Fran

ceses como Ingl~ses estaban colonizando en la costa en "Wiapoco,," 

"Cayan;" , ': Meriwina," "' Suramacci, ," "Suranam;" ,"CuFanteen," y 

" Comoniria,'" lugar,es ' todos, que estaban en .la costa ,' y ,al oriente 

del E5equibo, Los , Bo1andese~ no reivindic~ron 'nu,nca la 'totalidad 

de esa costa.,' Hay por cierto en el Alegato Británico una 

afirmación qlle al parecer implica:, no sólo qu~ los Holandese's 

reivindicaba~ . toda I~ costa, sino que 'sus establecimientos llegaban' 

al Or¡nocq ,rp.jsmo. La ,!serción, no se , hace directamente, sino 

citando 'la de , que en I(JIj había tres ó cuatro establecimientos entre 

el Orinoco y (fl,/11izqZó1zaS. , :t:st? puede ó nó ~4bec sido así; pero:' , 

en todo caso, bien se sabe qlle el más occidental de' esos ,"esta- ' 
I -' I : 

blecimientos ", estaba en el 'Corentín, á 300 milla~ al é'ste del , Ori-
, , 

naco y á 1 20 millas al éste del Esequibo, El Gobernador Español 
• J ~ ~ 

de Trinidad, Don Juan, ,Tostado, juzgó que (lstaba dentro ,de su 

;'urisdi:CCió11; e,se establecimie'nto más" oécídent~l , ~olandés; y, en 

razón del "daño" causado por 'los Holandeses de Corentín, su 

estable~imié~to (Jéd~~t~uído ~or ' los Esp~ñoles d~' Trinidad. 
I •• "r '. • 

Se, verá así "qu~ , la" al~gación de que "entre ~ 1621 Y 1,6;1-8 . . 

. .. Jos Holandeses ' d?minaban ,t~da la costa de, G1!aYill].a .Y, ~asta 
Tri~idad;" ha de,.considerarse .. ¿omo Ul¡.a mera excepción , d~ fo~a, 
presentada porqúe, q:Uien la esfuerza, > ve la "necesIdad de probar 

ocupac'ió,~ )-i?land~s?- ! de ; la costa desde ' el Es'equibo ~asta 'la boca 

del Baril\la: Si no se prueba' ésto, la . Gran Bretaña no , tiene 

ningúri otr.o fund'an~ento ' para reivindicar el Barima :y . el Guaima; 
I " • 

aun la teoría de que una hoya de desagüe sf-parada , para esos 

ríos ~o podría hacer d;ás que separarlos del Orinoco' y alejar la 

ocupación interpretativa del Orinoco Español, no podría servir 
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para juntar el Barima y el Guaima al Esequibo, ni para darles 

un carácter Holandés extendiendo interpretativamente la ocupación 

Holandesa desde el éste. De aquí la necesidad de probar 'ldual 

posesión de toda la costa por los Holandeses. N o sólo esto; 

aun la actual posesión, para ser efectiva, ó ha de antectder 

en fecha al Tratado de Munster (1648), ó, si nó , probar:;e ql!e 

ha tenid0 todas las cualidades necesarias para crear título de 

prescripclon. Por ésto es por lo que, escogiendo el primer ex

tremo de este dil ema, se hace referir específica mente la alegación 

á los años" entre 1621 y 1648." 

También se alega que en 1637 y 1638, los Holandeses se 

. hallaban "establecidos" en el rí o Amacuro. Acaso algunos de los 

Holandeses que hicieron una 'correría en Santo Thomé en 1637, 

hayan estado por algún tiempo e n el Amacuro; pero el que se 

deba dar alguna importancia á tal incidente, parecería indicar que 

los Holandeses á lo 'largo de la costa debieron de haber sido 

muy escasos . en aquellos días. 

La importancia de esta alegación consiste más bien en la prueba 

que suministra de la necesidad concienzuda de probar algún poder 

Holandés sobre esa región de la costa, aun cuando ese poder no 

sea sino una .sombra arrojada por la presencia temporal de Holan

deses que vagaban á lo largo de sus ríos. También es signifi

cativo que esa sombra, si es verdad. que lo fué siquiera, aparece 

haber sido arrojada, ne> sobre el Barima, sino sobre el Amacuro, 

río que la Gran Bretaña admite haber pertenecido á España en

tonces, y pertenecer á Venezuela ahora. La extrema pretensión de 

la Gran Bretaña no llega sino á la margen oriental de aquel río. 

Carecen de todo fundamento las líneas del Alegato Británico 

que siguen á la anterior alegación; á saber: que "durante todo 

este período ellos (los . Holandeses) fueron dueños del mar en la 

vecindad de las bocas del Orinoco." 
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Presencia dI! /0,5 !io/alld¿us 'al oeste del Moroc~. 

Pasaúdo al período posterior á 1648, sé ve.rá ' que Ios" compi

ladores del Alegato 'Británico n;antuvieron o coristanten1ente'o en el 

ánimo esta n'~é~sidad de probar la presentia ó l~ odominació,\1 de 

los Holandé;se::; 1 ,!-\?~ste d,el l'y1oroco: o \ 
o ro 

Abrigp Holandés de I68J. 
; , 

Se ¿oital:á . una sola alegación, L'l propuesta. de ' un ' "pequeño o ' 

abrigo en Ba~ima" hecha por el Gober'~~dor Beekman , .. en 1683, 
I , , 

para uso del Maestr.f de posta . del ' Pomaró n e~ ~~ s proy.ectildás 

risitas ocasi6nales á aquel río con fin es , ~e\'ea;1tiles, se conviert~ 
¡ 1 ' • • _J -'0' ,.;.1 "', 

otra vez más en base ,de la alegaé.ión de que " súvid<;>res de la 

C¿~npañía ~sta,b~1; 1'fSidie/7do I ~ n, ,el Bari~a , y el gon1aróp e;) el 

año de 168( ; Y" é~to J no obst~nte el hecho qé que la propuesta 

misma provocó. una~1isiva de 13. má\ severa condelJaci'ón ,por parte ' 

de la C?mpa~ i<;t, ~ Y "cle CJ,1,1 ~ · I~.ingún Fepré'sental~.te ... H?l~nc!és , 1'e.\"idió 
nunca en Barirqa, ' ' 

) " 

Se ha v~sto que , una de la:> cosa~. que el Alegato· Brit.ánico. se 

empeña en est~blecer, es que, g-~og-ráji.ca11Ze7Zte, . el ,Barimay el Guai

ma son' . independi~ntes del Qrlnoco. . e complementa, este. esfuerzo 

con ot~o 'aesti~;'ado ' á pl~obar que' los 'mismos dos' río~ (~l Barima 

y el Guaima) Jestuviero~ . en. ei~cto ', baj~ la domi~'a¿ió1'l ,política de 
. , I ." I ,~ .... f .,' , 

los Hola'ndeses dé Esequibo .. , H é .aquí algu,n'as' dé esas:' alegacio¡;¡és: 

"El 'G~bi~rno ' d~ E.seq~i~; de I entonc~s . ~'~ adel'~d~e, ,contindó . . ~ ~ . 

dominan?o 'el, dis~rito. del PO,ma,ró n :y los ríos"Y l'ia~huelas. conexos , 

con él, inclusive, el., l?aril!,za," 

Como si el .BÚima fuese"'urlo ode' éstos " 'río.5 ' yiJ:ia:chuelos'~. Y un 

mero apéndi.ce · ,del ' 'Porn~rón, ". 

También, 
j., 

"Ella (I~ ~posta) lstu~~' .~it'uada '~nas veces "en el : río 'Pomar6n 

mismo, Y otras en úrio ú ' ot:o cle los riachuel05 ~ecinos: Wakepo y 

Moroco. Dominaba ' los medios 'de 'llegar á los distritos del Guaima 
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y el Barima, que estaban , comercial y políticamente, bajo la auto

ridad dFol Maestre de posta." 

Y, 

"Por medio de la posta del I\Ioroco se dominaba la entrada 

de los traficantes en los distritos del Barima y el Guaima, etc." 

Estas afirmaciones podrían tener algún valor en el propósito de 

probar qi.le el Barima y el Guaima dependían del Pomarón y el 

Maraca, si estuviese justificada la inferencia que se trata de sacar 

de aquéllas, á saber, que el Pomarón dominaba el solo medio de 

llegar á la región del Barima-Guaima. Ya se ve que ésto no es 

así, porque muy fácilmente puede llegarse ' á . esa región desde 

cualquier punto del delta del Orinoco. Pero mientras esos dos 

pasajes no logran llenar el obj(~to á que evidentemente se destina

ron, llenan otro y muy útil objeto, el cual es probar que la región 

sita al éste del Moroco está tan completamente separada ele la 

región del Barima-Guaima al oeste por barreras naturales, que una 

sola posta cerca de la entrada del angosto canal artificial que, 

durante la estación lluviosa hace posible una comunicación difícil 

entre ellas, basta para dominar completamente el paso de una á otra. 

Estas tentativas por .hallar alguna base, ya geológica, ya 

histórica, para la división de lo que es esencialmente una sola 

región en dos hoyas, y para la unión de las que son esencial

mente hoyas distintas en una sola región. tienen una significación 

todavía de otro género. Contienen la concesión implícita de no ser 

posible hallar ~ase histórica de ocupación ó establecimiento actual 

y efectivo de los Holandeses, para sostener una pretensión Ho- · 

landesa á la regi6n del Barima-Guaima. Si el título Holandés 

al Barima ha. de estribar en la facilidad con que el Maestre de 

posta Holandés del Pomarón ó el Moroco pudiese haber ido al 

Barima, ó en la dominación que ejerciera en aquel río, eso sig

nifica que ésta es la única especie de dominación que puede ale

garse y que no hubo ni ocupación ni establecimiento. En el 
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Alegato presentado por Venezuela, se han puesto suficientemente 

de relieve los hechos 'de dominación. No ,hay que i'ep~tirlos aquí. 

B ' . ) . 
asta en esta vez meramente notar, que la Gran Bretaña no pre-

senta otroS fundar'nentos de ' título') Holandés á aquella región. 

excepto \ quizá ei suminlstraslb P9rla 'ocasio~al presencia ' allí de 

algunos contrabandistas ' ó ' moradores Holándes'es, ' cuyi ~xistencia 
sólo es 'cpnocida de la , posteridacÍ ' por. el hecho ,de_ hab~rlosarro-
jado de allí .empleados Españoles. '" ,. 

El precedente . examen deSc.ubre.la actitLid del Gobi~rno Bri

tánico en cuánto 'á lit región <iel .·Baiima~Guaima. ; Pasando ' ele 

elJa al Esequibo propiamente dicho. ,. los , PU!]tos; q~e , por,,' el .,mo

mento mer~cen ,atención, se refieren al período anterior;,I á 1('4S. 
_.") • J 

Alégase que en 1621 había cololliz~dores Holandeses en el Esé· 

quibo; que ia Compañía H0lahdesa ele]a: India Occidental "dekde lue

go (1621) estableció allí ulla colonia organizada,'; y, 'fil,lalmente, que el 

"Gobierno eoloni~l" d~' la Compañía, ' estaba situadó' en -'el 'fuerte de 
Kykoveral. ", 01, 1', I .~ : ' • , 

Ciertas pudieran ser toUas estas afirmadones~in quitar ' nada 

á la fuerzá -de los títulos de 'Venezuela. ' Habiendo sido 'España 

la que primero colo!1izó él, Esequibo: y habiendo fnal1tenido la ocu. 

pación de él hasta cuando menos una .fecha' tan a\raÍ:¡zada, '<;omo ja' 

de 161}" poca. diferencia p~ed~\ indU!'¡r el que los Holandeses que 

fueran allí más t~rde, llegaran .en 1621: ó"en c~alquier 9tra fec ll a 

después "de Ía partida de 10sEspa~~le.s,· y ante~ 'de 1648" ,Sea cual 

fuere la fecha d~ su prim~ra vfnid,a, bien ¡;e sabe que ,en 1632 la 

Compañía ~cordó, el abandono de la ~osta; ,~ue allí ' había entonces, 

y que c~ii dificultad s~ la consen>:~ con, vid:l ' "hasta' 164-8. Cabe 
-' , 

añadir ql,le es muy improl;la~le la pre~encia , de Holandes~s en el 

Esequibo en 1621 ; Y que ,esta .misma, aseveración carece de apo)'o 

en pruebas contemporáneas, 
T. l-L, A. 38 
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La segunda alegación, relativa al carácter de esta ocupación 

Holanclesa, es un error. Hablar ele IQS primer0s Holandeses que 

fuerol~ allí como colrlJlizadores, 0 decir que ya desde 1621 la Com

pañía H olandesa de la India Gccielental "estableció allí una colonia 

or,gmzizada ," es afirmar cosas incompatibles con hechos bien co

nIDcidos. Desde el principio, el establecimiento no [ué más que una 

posta mercante, yaun en tiempo del Tratado de Munster no tenía 

ninguna significación absolutamente. 

Es incorrecto citar el fuerte de Kyk0veral como sitio de un 

"Gobierno Colonial," si se intenta incluir en ese término alguna otra 

parte de Guayana que no sea la misma isla de Kykoveral; aun 

así, es por cierto aplicar un título altisonante á los pocos trafican

tes que vivían en aquella isla. 

l/ol.llldt:Si.'S ('/1 lo in/al"r. 

Al modo que IQS var:o.5 argumentos del Alegato Británico co

nexos con la región . del Barima-Guaima, han puesto en claro la 

actitud de la Gran Bretalia para con ella, así semejantes alegaciones 

conternientes á lo interior del Pais, revelan su posición allí. 

Una de las primeras alegaciones en este respecto, equivale á 

la confesión de que en r 648 el tráfico Holandés con lo interior no 

había aún comenzado_ H e aq uí esa alegación: 

"Además de su empresa en la costa, los Holandeses había.n 

también, antes del jin del siglo X VJ J, penetrado á gran distancia en 

lo interior. La Compañía empleaba traficantes negros para viajar 

entre 'los Indios y obtener los productos del País por permuta. En 

168J )' eJl. adelanle, se menciona á estos traficantes como que VI

sitaban periódicamente la Sabana de los Pariacotos, y hacían uso 

del nombre ' del Gobierno Holandés para poner fin á guerras na

tivas en el Cuyuni, que obstaban al comercio." Fuése cual fuése 

el valor de este género ele ocupación, razonable es concluir que no 

principió hasta r 68.;, poco más ó menos. Ésto quiere decir que en 
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la fecha del 'Tratado de 'Munster, el interior ha era-v¡'s'itado por 

los Holandeses, y estába- fuera d~ I~ domihacióh d~, ellos. " 

Esta ~fegación, con otras que siguen, . tiene también ~u utilidad, 

porque ,liacy ¡ter , el género d~ ,Qc{¡pació.n que: sirve d,e fUJldamento 

al Alegato Británico pata; e:?tablecer derechos , Britiínicos á l~ inte

rior. Era lll1a ocupacióri que consistía ' exclusivalihente eh:, tráfico, y" 
relacio~es con Indios. Ambos asuntos serán considerados en lo su-

, ,¡ . ( " '-\ 

cesivo. , Por ah.ora , basta n?tar , que, si e~ceptuap10? las po~tas ¡ner

cantes temporarias del Cu.yuni, de las cuales lo~ ' Españoles' arroj.aron 
~ " Ij ;" _ 1. 

á los Hola~deses, ó que los 'Holandeses al;>andoparon por miedo á 

los Españoles, ' todi l~ prete~sión B;i~ánica 'á lo i'nteri~~ 'se l~a -
" , I : I '., l' 

ce estribar, primero. en la consideración teórica' de . hoyas de desa-
' " .. ) 

güe, y luégo, eh el alegado tráfico y alianzas 'indias',' Excepto algunas 

llamadas "residencias Holandesas:" que ' se ' ~ eñ;:¡]ar{ enva~ia's 'part~s 
de esta 'región, 'en lós primerbs cuat¡-'o ' map'as del ' Atlas Britá~ico, 

y respecto de 'todas las cual~e~ falta ' l'á' prueba, no 'ha; pretextÓ de 

que algün'a vez exist'ieran ' estabIÚí'Jízz'ehtos I Hoh~Í1deses ' ~enéima 'de ' 

las cascadas Ínfimas del .Cuyuni y Maza / uni'. ' Bien' se , sahe q~~ 16s 

únicos Holandeses ' en aqüellas partesJ eran' tráficahtes ' y cont~aban

distas errantes, Ó, si :n6, ~pr)esadores ' d'e esclavos" a' '~e~eS t1isfri z'aaos" 

de Indios, con el- objeto ' cJ. e' -escap~rse: cl'e " la ' captuÍ'a de' los Espa~ 
ñoles, E~te' apoyo general de la Gran Bfetafia: eJ' el c6mercici y 
las relacibnés Indias, se , ' ~om:prueba cón eÍ '_siguiente é{tracto' del ' 

resumen' hi~tórico ' de 'su Alegatd:' ',',,1 1. 

"Además de las' tierras :actí.Jaltri.ente ' puéstas' , en "cultivo pqr 

agricultores; ' los Holahdeses, tnediante er'nso y"el goce de lós ' re

cursos de eIlá, y mediante su ejér¿icio de d6~inadón polítita;- .es

taban en posesió~ de todo el ' territdrio pit~tenC1ido\ ah~ra por la 
Gran Bretaña." " ' '),.JI '\ ¡J," , 

"Se mantenían las postas' 'Holandesas en el E'sequibo i el 

Cuyuui, y en el distrito de los ríos de la costa, en Pomarón ó 

Maraca. El Gobierno concedía la corta de madera en los bosques 
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de Mazaruni, Cuyuni y Guaima, y se abrían y laboreaban mirias en 

la sierra llamada La Montaña Azul (Blauwenberg), al norte del 

Cuyuni." . 

"Además de estos signos de actual posesión, los Holand~ses 
en todo el período de su ocupación estuvieron continuamente acre

centando su dominación política. " 

" Los Indios de los distritos forán eos estaban a liados con ellos 

en toda la región del Esequibo al Barima, y obraban bajo las ór

denes de ellos e n muchas ocasiones contra negros sublevados ó 

escondidos. Sus jefes rec ibían divi sas é insignias como señales 

de su reconocimiento por el Gobierno. " 

Venezuela niega estas alegaciones: E lla asevera que los Ho

landeses no ejercieron nunca dominación política, ni d e otro género, 

sobre la región ele que se trata. N o se mantu vieroÍ1 postas Ho

landesas en el Cuyuni , sino que, al contrario, las que intentaron 

establecer terminaron invariablemente, por no querer tolerarl~s allí 

los Españoles. La limitada corta de madera á que se entregaban, 

fu é subrepticia. ' No fueron de ninguna monta las operaciones mi

neras de Hilelebrandt, ya referidas en el Alegato de Venezuela, y 

fu eron casi ta n pronto abandonadas como principiadas; y las rela

cIOnes Holan desas con los Indios, según se hará ver más adelante, 

nunca fu eron de tal carácter que suministraran fundamento á la 

pretensión de soberanía Holandesa en el territorio de la disputa. 

Mas, como antes se dijo , no es el propósito d e este Contra

alegato, contrariar argumentacio nes del Alegato Britá nico. Se las 

considera con la mira ele definir la actitud de la Gran Bretaña 

para con las cuestiones controvertidas, más bien que con la de 

afirmar ó negar la verdad de las alegaciones mismas. Considerado 

á esa luz, el pasaje arriba trascrito es útil , por cuanto hace ver que 

no hay prete nsión á establecimientos en lo interior, y que se reco

noce que el título Holandés á ese interior, depende del efecto legal 
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de estos varios ' actos que el) el Al~gato Británico mismo se afirma 

haber ' tenido decto " fuera de las tierras actualmente, puestas en 

cultivo por agricultores'," 
s J ' . 

'la necesidad de probar alguna , ocupación tangible y actua:l de , 

tierra de l;s cascadas para árriba, fué sin duda ~preciada por los 

compilado're~ del Alegato Británicó; á lo meno's es esa un~ infe·' 

rencia que pued~ justamente sacars~ de la im'portancia at;ibuida 

por ellos á la;; postas , H:oland,~sas que en vano se int~ntó' mantener 

en el río Cuyuni'. Es la ' sola prueba cÍe ' actual ocupación Holan

desa á que éabía ',apelar '; así que no es ' sbrprendente ' que se haya 

sacado de ella' el' mayor partido, ' ' .. 
... ..... I f } ,\ • • 

En el Alegato de Venezllela ,se ha pasado plena revIsta á los 

hechos ' ¡;el~tÍvo~" á toda~' ést~s ' postas ; así ' como también ' á la natu

raleza y efecto "de las reclamaciones Holandesa~ ' pre~entadas en 

consecuencia " á Ia. ' Corte d~ España. ' Por ta,nt?, sl;'ulterio( consi

d~ración p'uede diferirse pa~a u'n estado sLicesivo de es~a co~·tr~vef~ia . 
• ro ~ ,.-' I '. ~ " ~ \ , 

Dominación Espa'llola en lo interior. .' . \ 

Con~ideradas las aserciones del Alegato J}ritáni,co, en cuanto . 
á la don;¡inación ' Holandes;¡. en 10 .. jnterior, provecí1qso será 'con-

siderar cómo' mira la Gran 'Bretaiía la dominación Española en la 

misma región, ' Algunos de los asertqs q,ue vil!1 ell ,esta ,direc,ción, 

si, se consid~rall ' por sJ 1;1ismos, so~ ~ , pr9Bósit~ ¡::¡ara ."de,salentar 

invest'ig;ciones ulteriore~. · Po~eJ' emplo: ' " , 
.. \. • t ~ ~ ~ '. 

"L¿s ,Es~añoles I1unca ejerci~ron d?I~1¡I:iO, t;n: el: .Cuyuui ;,.mm

ca utilizaron los recursos, ni , dominaron á los habi~a?tes 'qe su 

valle d~ ningún modo. Ni . ejerc,ierou dOI)1inio, 'ni autoridad en' tI 

Mazaruni ó Bseql¡ib?" , • 

y también: ., ~. JI' : ". 

' ''Ellas (las Misio'nes Españolas, d~ J Capuchínbs $ Catalanes) , 

nunca: llegaron á la región de ,los' bosques ¿ al valle del C;¡'yúni." 

Sin enibargo, estas aserciones apenas puede haberse querido que 
, • I 1 
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se tomasen literalmente, porque <::1 Alegato Británico en oti-a parte 

admite que la posta Holandesa de 17 54 Ú 1758 en e l Cuyun i, fué 

destruida por los Españoles, y que las Misiones Españolas al cabo 

llegaron á cubrir la Sabana de los Pariacotos. 

Cierto que la prim era co ncesiún se embarazil co n much as 

alegaciones sobre el carácter secreto de la exped icióll Esp~ñola, 

su rápida retiraLla, la consigu iente recla l1l aciún á España, y el res

lableci1lliCil!() de "una posta en el río." Pero 110 SIC! dice qu e el 

único secreto de la expedición tuvo por objeto impedir la fuga 

del Maestre de posta Holan dés; que la destrucción de la posta 

fué efectuada por los Españoles con p retensión de derecho para 

hacerlo ; que sus ocupantes Holandeses fueron llevados prisione

ros ; que se negó la demanda Holandesa de su soltura; que un a 

reclamación Holandesa contra la destrucción de la posta fu é tratada 

con desprecio por la Corte Española; qu e los Holandeses nunca 

restablecieron aquella posta; qu e sus reclamaciones sobre el par

ticular fu eron finalmente abandonadas; que los Holandeses asin

tieron así á su lanzamiento del Cuyuni; y que se abandonaron 

sucesivamente, á causa de los Españoles, postas que subsecuente 

mente se intentó poner más abajo del río. Ni se toma nota del 

. siguiente t est imonio que da el Gobernador Holandés de la plenitud 

del dominio Español en el Cuyuni: 

"En mis previas comunicaciones, tuve el honor de informar 

de tiempo en tiempo á Vuestras Señorías, de los hechos secretos 

de los Españoles; y especialmente en mi sf"gunda carta enviada 

con el "Vrouw Anna" y en mi carta remitida con la "Geertruida 

Christiana," ha blé mui circuIlstanciadamente de la noti cia fatal, y )?ara 

la colonia sumamente peligrosa, del río Cuyuni. IUi opinión ha 

sido siempre qu e ellos tomarían gradualmente pie e n el Cu

yUI1l, y tratarían de obtener el señorío del . río, COIIZO altora prác

ticamente lo lticieroJZ á filles del año pasarlo. 
Exlmsión d~' ¡VisiOllt .!" E.\jlnflO/I1S . 

La otra aserción arriba citada, de que las Misiones Españolas 
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nunca lIegar011 al valle del Cuyuni, es incompatible con la concesión 

posterior de que "en el curso de los próxim ')s setenta años 

(despues de 1724) estas Misiones fueron extendidas hasta la 

Sabana de los Pariacotos." Positivamente estuvieron allí dentro 

de diez aiios. Además, esta aserción es incompatible con la SI-

guiente del Alegato mismo, á menos que haya de tomarse el 

término Valle (M Cuyzmi como SI se limitara á las márgenes 

inmediatas del río nusmo: 

"Reconociend0 sin embargc' el hecho de haber~e establecido 

Misiones Espaiiolas durante el siglo XVIII en territorio situado al 

sur del Orilloco, en la vecindad del río Y uruary, Misi0nes que 

continuaron existiendo hasta el aiio de 1817, el Gobierno de la 

Gran Bretaiia nunca ha buscado activamente esforzar su pretensión 

á la parte del distrito del noroeste del CUyll11i, en que estuvieron 

actualmente situadas las Misiones." 

Pero aun en cuanto al río Cllyuni mismo, no puede aceptarse 

como verdader0 el aserto concerniente á los límites de la ocu

pación Espaiiola en la hoya del Cllyuni-Mazaruni . El fuerte de 

Curl1mo, erigido y mantei1ido en la banda meridional del Cuyuni, 

enfrente de la boca del CurU!l1@, en med'io de la región de los 

bosques, [ué ciertamente una ocupación del valle del Cuyuni,. y 
la prueba descubierta por el Profesor Burr de la existencia de 

Misiones Espaiiolas en el WenmJiZt, eJl Queribura y eJl Mazvakkm, 

queda 5111 contradicción si ya no es por medio de negativas des

nudas de ap@yo elel Alegato BritániCCl. 

DlJ1!u" .!flrióJl Espallo/a CJl los bosques dd Cu)'wti. 

Las alegaciones así aducidas con la mira de amengl1ar la 

extensa ocüpación y dominación Españolas en el valle del Cuyu

ni, se complementan con otras encaminadas á empequeñecer la 

dominación ejercida por los Misioneros . Españoles en lCls bosques 

elel Cuyuni. Por ejemplo, la afirmación siguiente: 

"Sobre el País de los bosques y los Indios ele él, los. Misio-

. , 
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neros no ejercieron absolutame nte dominaci ón ninguna. Al con

trario. las Misiones eran frecuente mente invadidas y destruícbs 

por los Indios Caribes de aqu ella región ." 

Este modo d e ver el asunto es ciertamente equivocado. En esos 

bosques mismos. e ra donde se recogía n los Indios con que se forma

ban Misiones; y desde J 748 en adelante. las i\Tisiones mismas se 

componían casi exclusivamente de Caribes ó Acuayas, tomados en 

estos bosques del Cuyuni . Verdad es que en ocasiones ellos se 

sublevaban, y trataban de sacudir el yugo Español; pero, si bien 

algunos individuos escapaban. sin embargo, sobre los Indios como 

un todo, continuaba haciéndose sentir la fu erte mano de la domi

nación Española . de un extremo á otro de la región , y en el 

período entero d e la dominación Española. 

Omjr:.ríólI .1' dominnd/fu de 1.'5 Rsparwk~ t!1l !n inta/or ~1' en d O~¡1l0{" . 

La negativa Británica de la ocupación Española del valle 

del Cuyuni, y de la dominación Española ' en los ríos Cuyuni y 

Mazaruni, no J9uede contrastar la prueba que hay en favor de 

ambas, ni quitar del medio los hechos nl1smos. Igualm ente fúti

les son las alegaciones de la debilidad de Santo Thomé ó del 

abandono del Orinoco mismo po r los Españoles. Mal puede COI11· 

pararse la Santo Thomé del siglo XVII y XVIII con una ciudad 

fortificada del siglo XIX. Las necesidades y posibilidades de 

aquellos tiempos, no e¡'a n las necesidades ni posibilidades de éstos. 

Además, los Comandantes Espail0les juzgaban de su interés unas 

veces magnificar sus presentes necesidades, de modo que les ase

gurase los recursos deseados, y otras veces, trazar cuadros favo

rables para ellos mismos, poniendo en contraste sus propios aciertos 

con la pobreza ele lo pasado. 

Pero, cualquie ra que haya sido la fu erza numérica de las 

guarniciones Espaiíolas ó el tamaño de la ciudad Española, lo 

cierto es que unas y otra resultaron siempre iguales á la emer

gencia . Otras Naciones fuerop mantenidas fuera del Orinoco y 
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fuera de lo interior. Mientras el Gobernador de Esequibo estaba 

escribiendo cartas históricas á su compañía, para pedirle ayuda 

contra la extinción que á veces le amenazaba; mientras unas 

cuantas haciendas en las orillas del Esequibo marcaban la exten

sión de sus dominios; mientras en su desamparo se volvía á los 

salvajes de los bosqueS en demanda de protección, España estaba 

construyendo fortalezas en el Orinoco y el Cuyuni; sus Misiones 

y Misioneros penetrando en lo interior; sus buques patrullando 

las costas, y donde quiera demostrando ella su aptitud para su

jetar los territorios que ella había sido la primera en descubrir 

y ocupar. 

Pri'/I'IlÚOlf,'.r Espaíi(l/as. 

Alega la Gran Bretaña que el Gobernador Marmión una vez 

propuso abandonar el Orinoco, en una distancia de 60. millas des

de su principal boca, y considerar el antiguo sitio de Santo Thomé 

como frontera de las posesion es Espóuíolas. Tal alegac ión es to

talmente infundada. Ni Marmión, ni ningún otro Gobernador Es

pañol, hizo jamás semejante prop03ición; y España misma, desde 

el principio hasta el fin, proclamó el derecho de ella sola á toela 

la Guayana, a~ sur de~ la angosta orla de establecimientos Holan 

deses, Fran'ceses é Ingleses, 'que estaban á lo largo de la costa,. 

El Orinoc'o y la ~ 'entera región d.e la, costa hasta el Esequibo por 

el éste, sierdpre ' l'Os f consideró ' como suyos propios . 
. ~ '., ~ 1 .~ 

.' IV. Sinopsis Histórica, 

~ , 1 !utrúducrióll . 

La Sinopsis.,Hz·~Mrica . que constituye el Capítulo II elel Alegato 

Británico, y sigl!le .•. al. résumert ltistórico acabado de considerar, con· 

tiene por vía· de· pormenores, mucho que no entra en el resumen; 

pero sus alegaciones llevan en general el mismo camino, Por ahora 
T. I-L. A. 39 
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se considerarán es tos pormenores sólo hasta' donde acierten á caer 

e n el campo general de es te examen. No se intentará tratar de 

ellas apmando la materia ni individualmente, ni contra ria r las ale

gaciones que e nvuelvan. E l propósit0 de i!ste capitul0 es continuar 

el examen ge ne ral ya prin ci piado; y las nu evas conces io nes, negat i

vas y alegacio nes Británicas por examin ar, se conside rará n sólo 

has ta donde sirva n para arrojar más lu z sobre la ac titud de la G ra n 

Bre taí'ia. 
( im (I'si oJl I'.f Brilrfllims. 

Así como el resumen histórico, la Siizopsis Histórica conti ene 

muchos asertos, que ó por medio de una concesión direc ta, Ó de la 

na turaleza de su negativa, prueban que los dos Gobiernos está n 

realmente de acuerdo respecto de los hechos domina ntes de esta 

co q troversia . 
1J.'smórilll in¡fo de Cut/yana por /~·s/,(JJif1 . 

J. ' El descubrimiento y pri mera colonizació n de Guayana por 

Espafía, se ad mite francamente; y de ni ngún mod0 se ameng ua el 

valor de la ad mi sión co n alegaciones de mbseCltmtes viaj es Ho

landeses. 
Ompo('ióll E-rpaíi(l la dd Eutjuibo. 

2. No se admite claramente la ocupacióri y colonización del 

E sequibo por E spaí'ia; mas, por otra parte, la más tempra na fecha 

e n que por aventura se alega la presencia de traficantes H olande

ses en aq uel río, es subse,:uente al tiempo en qu e el t ítul o Espaí'iol 

por descubrimiento, se había ya perfer.c ionado hasta el punto de 

con vertirse en título Espaí'iol por ocupación. 

BaJe de prdeltSiollt'S Ifolfl}u!t:sas ni oesle dd 11{oroco . 

3. Se reconoce qu e las prete nsiones Holandesas á la costa 

occidental del Moro2o, estriban, I1 Ó en ning una f0rmal ocupación 

Holand esa de la reg ión, sino sólo e n el tráfi co H olandés, la pesca 

H olandesa, las relaciones Holand esas con los Indios y la presencia 

ocasional de contrabandistas Ó transeú ntes H0lancleses. N i siquiera 
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se sugiere nada que se parezca á ocupaci(1I1 formal por un agente 

autorizad0 de la Compañía de la India Occidental, ó de ninguna 

otra autoridad Holandesa. 

J)/IIII¡',,1f'idn RspflJ7o!a l'}! eslct 1'1:::;/111. 

4· Á la verdad, se mega la dominación Española en esta mis

ma región; pero esa negativa g eneral va acompañada de tantas 

concesiones respecto de actos específicos de dominación, que se 

invalida comple tamente el efecto d e la negati"a mIsma. 

O{lf}t1ritfll BriltÍllia'f dt.'!a {(,.rla . 

5· A légase formalmente la ocupación Británica de toda la 

costa, desde la fecha en qu e por primera vez se posesionaron los 

Británicos de la Colonia Holan·desa; mas con excepción de un reco

nacimiento hecho, según se pretende, á lo brgo de la costa en 

1781 , y del alegado reparto de ti erras en 1797, nada de lo cual. 

aunque fuera cierto , podría estrictamente mirarse como un acto de 

ocupación, ni se alega ni se prueba ninguna ocupación hasta largo 

tiempo después del convenio de 1850 con Venezuela. 

l Jmi/cs dI.' la omparióll l/olrm desa CIt lo i/l/erior. 

6. Se admite, en efecto, aunque se niega en la forma, que 

la flctual ocupación Holandesa de lo interior estab~ -limitada por 

las cascadas ínfimas de los tres ríos Esequibo, Cuyuni y Mazaruni; 

siendo los solos hechos en que se basa la negativa, Ja menúólt 

de un almacén de onoto en una aldea Caribe encima del Ma

zaruni" (esto es, en el Mazaruni arriba) e n r686, la refel'encla 

á un almacé n de tinte en el Cuyuni" en 1699, la alegada .mudan za de 

la hacienda Poc1wijk á la cabeza de las ínfimas cascadas de Mazaruni 

en r 704, y las llamadas postas de! Cuyuni de [703, 1754-58, 1766-69 

Y 1769-7 2 . 

Cuando se recuerda que la mera mención de cada uno 'de los 

llamados almacenes en un singular documento Holandés es la suma 

de cuanto sabemos ahora respecto de ellos ; que la exactitud del 

aSE.rto sobre la haci enda Poelwijk es susceptible de grave cuestión, 
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y que, aun cuando resultase cierta la mudanza, fué sólo temporal; 

que las postas referidas tuvieron ~odas objetos de tráfico; que 

hasta la existencia de la primera de esas postas es dudosa; que la 

segunda fué destruida por los Españoles; y que las otras dos ter

minaron á causa de la dominación Española en el Cuyuni : la 

sola enumeración de estos hechos bastaría, al parecer, para probar 

que, cualesquiera que hayan sido los derechos Holandeses en lo 

interior, ' Ia ocupacióll Holandesa nunca les sirvió de base. 

OCllPadóll y dClllúnación de /0 illteritJr Pllr los Espmioles. 

7- Por otra parte se admite la presencia y dominación de Es

paña en esta hoya interior del Cuyuni-Mazaruni. La admisión, á 

la verdad, se hace de mala gana y anda acompañada de todas las 

pes·.bles y de mlfchas imposibles restricciones; pero, sin embargo, 

se, reconocen terminaJ)temente los hechos de ocupación y dominación 

Española. Puede pintarse á Santo Thomé como una colección de 

~abañas habitadas por negros, mulatos y mestizos; representarse 

las Misiones meramente como cosas para quemadas ó destruidas 

por los Caribes; puede ignorarse ó aun negarse la existencia mis

ma de un fuerte Español en el Cuyuni; pero esas mismas restric

ciones y negativas son en efecto concesiones. Son la concesión 

de que por débiles que hayan sido los Españoles de Santo Thomé, 

tuvieron todavía fuerza bastante para mantener la Soberanía Es

pañola sobre el Orinoco; que si los Caribes se rebelaban contra 

los Misioneros y destruían las Misiones, era porque había Caribes 

allí que se sublevasen contra una autoridad cuyo poder se les 

había hecho sentir ; y que, si España no tenía fuerte en los bos

ques del Cuyuni, su poder allí era, con todo, bastante vigoroso 

para destruir las postas Holandesas é infundir en los Holandeses 

el temor de su presencia. 

Estos siete hechos ó grupos de hechos generales son, por últi

mo, los predominantes en esta controversia: con voluntad ó sin 

ella, directa ó indirectamente, los admite todos la Gran Bretaña: 
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sólo en cuanto á pormenores y á la perspectiva en que deben 

aparecer los hechos mism0s, existe alguna verdadera diferencia. 

La exactitud de este aserto es tan importante que, para ponerla 

fuera de controversia, se intenta considerar, algo más individuadamen

te, cada, uno ·ele los anteriores párrafos. 

D escubrilJliento JI (o!oni:w:iJu de C Ufl)'flll t1 j or E,lj alla. 

1. Sin restrir.cción se hace la concesión relativa al descubri

miento y primera colonización de Guayana por España. Franca

mente se reconoce que durante el siglo XVI los Españoles na

vegaron repetidamente en el Orinoco; que, á lo menos de la 

unión del Caroní para abajo, el interior del País fué explorado por 

Españoles; que estas exploracion es tuvieron por resultado la 

fundación de Santo Thomé; que ésta [ué antes de la visita de 

Keymis en 1596. También se admite que los primeros Holandeses 

que visitaron á Guayana encontraron á los Españoles ya estable

cidos allí; que en 1613 los Españoles destruyeron un estableci

miento Holandés del Corentín; que España entonces reivindicaba 

la Guayana entera desde el Amazonas hasta el Orinoco; que en

tonces declaró su intención de expeler á todos los intrusos extranjeros; 

que varias expediciones Holandesas y Británicas contra Santo 

Thomé. Trinidad y otras posesion es Españolas. no pudieron alcanzar 

ningunos resultados permanentes. siendo meras irrupciones en terri

torio conocidament~ Español. 

Se hacen estas concesiones porque los hechos mismos están 

fuera ele disputa. El efecto de ellas es importantísimo. El título 

de un descubridor y el título del que viene en segundo lugar, 

estriban en bases muy diferentes; y estas admisiones ~onstituyen 
el reconocimiento del hecho de que Espaiía era acreedora á todos 

los de rechos que en los siglos XV y XVI se concedían á los 

descubridores por las Naciones civilizadas. Son, al mismo tiempo, 

un recon0cimiento de que los derechos Holandeses han de medirse 

por un patrón diferente y mucho más estricto. Cualquiera que 

fuesf' la extensión de la ocupación Holandesa, no era tocio lo más 
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SInO la ocupación de uno que había veni do después, ocu pación 

derogativa de un título más elevado: puede no admitirse que 

haya sido completo ese título más elevado ; pero aun suponiendo 

que haya sido incompleto, tenía vigor bastante para ser factor 

dete~minallte en la limitación de las adquisiciones de intrusos á 

los límites . de' la ocupación actual. 

C%l1i::.a(itf" L~:~/nfJ701(f. t'/t d R.ft'll"ibo. 

2. Otra vez vuelve á pasa rse en silencio en esta Si1lopsis His

tórica del Alegato Británico, la colonización Espaiíola en el Ese- , 

quibo al fin del siglo XVI, y hasta se ni ega, al parecer, su existencia, 

aunque sólo por inducción. Á lo mcnos las palabras siguientes 

hacen posible tal inferencia: 

"En este periodo los Espai'íol es fu eron definitivam ente excluí

dos de la costa situada al éste dcl Orinoco. Esta parece haber 

sido frecuentada por ellos con obj etos mercantil es al cerrar el siglo 

XVI ; mas después de la venida de los Ingleses en 1595 y de 

los Holandeses en (cuando más tarde) 1598. y en los años suce

sivos, se hizo para ellos cada vez Imis inaccesible," 

Ya se ha citado el testimonio de 1'homas Masham, Unton 

Fisher, Sir Walter Raleigh, el Duque de Lerma y otros que 

contradicen este aserto. 

Las otras y únicas referencias que el Alegato Británico hace á 

esta primitiva historia del Esequibo, son, primera: al hecho de que 

Cabeliau, el primer Holandés que visitó la costa de G~layana, 

no fué al Esequibo; y, en segu ndo lugar, la siguiente: 

"En 1619 Jerónimo de Grados fué enviado de Santo 1'homé 

para reducirlos (á los Indios) á la obedi encia ; pero encontrándose 

con seis buques de los Ingleses y los Holandeses en el Esequibo, 

fué hecho prisionero. tste fué el último de los primeros "iajes 

Españoles al éste del Orinoco. Parece que estos viajeros no 

exploraron el País ni hicieron más que visitar las bocas de los 

ríos." 
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Pero ésta n0 es una exposición completa 111 exacta, 111 aun de 

la ocurren cia aquí contada. Después de haber entrado en el Ese

quibo y compelido á los naturales á someterse, Jerónimo ele Gra

dos se fué, y volviendo más tarde, encontró en la boca del Esequibo 

seis buques extranjeros tripulados, no por Holandeses, sino por 

Ingleses. Ya se han denegado sufici entemente las otras alegacio

nes ele esta cita. 

Mientras pasa en sil encio los primeros establecimientos Espa

IJoles en el E sequibo, el Alegato Británico presenta dos aserciones, 

destinadas evidentemente á contrapesar sus efectos. 

U na de ellas es que el Capitán Holandés Groenewegel "des

pachó una Aotilla" al Esequibo en [6 [6 , y que entonces se es" 

tableció allí y construyó el fuerte de Kykoveral. Ésto se asegura 

sobre la autoridad del desacreditado John Scott, cuya veracidad 

como te"stigo ha sido cuestionada por los profesores Jameson y 

13urr. Aun ei' f\.legato Británi co mismo, después de citar á Scott 

en apoyo del anterior aserto, añade que "la fecha de la actual 

fundación ae la colonia Holandesa en el Esequibo es, sin embargo, 

un tanto illcierta." 

La otra de las dos aserciones antes referidas, es que en 1621, 

cuando se concedió privilegio él la Compañía Holandesa de la 

India Occidental , existía ya establecida una colonia Holandesa en 

P.! Esequibo. Esta aserción. basada como está en el testimonio 

de Hartsinck y en las representaciones hechas por la Cámara de 

Zelanda en 175 [, ha sido plenamen te refutada por el Profesor Burr. 

lJt!rcrllOS 11(Jla/lde$t!~' al Oes/e dd lJforoc(}. 

3. Parece de admitirse, como va dicho, que cualesquiera que 

fuese n los derechos que los Holandeses hayan tenido en la región 

de la costa al oeste del Moraco, esos derechos no emanaron de 

ni ngún actual establecimiento Holandés allí, ni de ninguna conti" 

IlLlada ocupación física de tierra en aquella costa . 
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Rdari(1Il /'s 11,,¡aJlJ¿sn.r (MI la (,Js /n /t l (}i'sk t/d :l/uroto . 

Verdad es que el Alegato Británico contiene la siguiente 

alegación general sobre relaciones de los Holandeses con aquella 

región : 

"Para el ti empo del Trataclo de Utrecht (1714) los Holande

ses se habían ' establec ido como duefíos de una gran parte de 

Guayana, desde varias posiciones en .la costa Itasta Ba1'l'ma, etc." 

Pero esta aserción. enteramente infundada, se hace sin invocar 

prneba alguna que la sostenga. 

Los únicos actos específicos en que se apoya la prueba de 

e lla, son los siguientes: 

"En 1758 ...... residían traficantes H0lancleses en el. .... . 

l'araman (l3arama ). En 1766 Y 1768 había Holandeses estable

cidos en Barima. En 1769 el Prefecto de las Misiones informó 

que hacía ocho años que un Holandés se hallaba domici liado en 

el río Aguire ... .. ,, " 

Además: 

"Poca duda hay de' que en este tiempo existían haciendas 

Holandesas en el Aruka, tributario del Barima, y en Koriabo, 

aguas arriba ele! Barima. Quedan aún trazas visibles de estable

cimientos en estos sitios, y ellas corresponden á la descripción 

dada de estabiecimientos Holandeses entonces existentes en los 

relatos d~ expediciones secretas, hechas por los Españoles al Ba

rima en 1760 Y 1768. En el último año los Españoles secreta

mente, y sin haber dado previa queja, hicieron una irrupción en 

Barima y destruyeron UD plantío Holandés, que estaba probablemente 

en el Aruka, mas ellos no retuvieron ni OCtlparon el distrito del río," 

y además: 

"Las trazas ele cultivo que (!uedan en el Aruka y en Koriabo, 

probablemente marcan los siti0s de haciendas, de las cuales pro

bablemente fué Hna la destruida por la secreta expedición Española ' 
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en 1768 Y otra la de que se di~ c~ enta en ¡ 760, pero que estaba 

situada también pOI: el ':Baritha ;;trriba; demasiad~ lejos para que 
.. \ ,. \ 

llegasen á ella 16s Espáñoles. ' ," 
" . :~ 1, • . ' ',: 'j .i' 

Incidentes ('~ que. se apOJa Id prlteó~ de ocupación Oo!alldtSá . 

Estos varios ,pasajes 'contienen > alegaciones relativas á C111CO 

incidentes p~sibJes~ , " 'i7 '¡ , 

• 1 •• ,r,.." 

La pri~éra,' 'qé " el,las , es , que trafic'antes ' Holandeses estaban 

resz'dúndo, en ,el § ,c¡rama en' 1758. En apoyo de este aserto el 

Alegato Éritáb'i~o ': ci ;~ ' á Fi ay , Bet}ito de, la, Garriga ; pero F ; ay 

Benito no ' ~ace ) a, , 11}~~', :mínima m~n,ción de re'Sidentes Holande

ses; se refier~ 'meramente á tr~ficantes Hol<lndeses de ,esclavos que 

momban_ trc¡n;z'to;ia;neiJ.t~ en TÚCl;PO, Capi y Paraman: Este pri

mer incid~nt~ vleiü!, p,u~s; i tierra, porque ' lo cont"radice l;¡. pruf:ba 

misma cit~d a en su'; apoyo, F ',' ) 

La seg~nda ', es q4e "hay ' poca, eluda de' 'que" en ' 1760 se 

hallaban ' Ho!ande~es ' estable'¿iaos 'y t~nían haciendas ' en el río 

Barima y' en' el ¡;Ar,uk~, tributario dd Barima. Este aserto no se 

acompaña ~~:n ning;ll1~ palabr~ que i~ sirva de' prueba. En realidad 

el relato d~. ia expedicion Española de esta fecha lo" ~ontraclice 
perentoriamente; y la , existencia' en ,esta ocasi,ón de alguna , ho.

cienda Holandesa ' en é Barirria; n¿ ~s de' compadecerse ~on lo 

que sé sabé, de' las , ocurren'cias ae ' '¡ 766. ; Sólo se trataba _en ¡ 760 
-. ¡" 

de trajicanüd ' de J esclavos. 

La terce~a ~s qU~' ~'h ' -¡'766 hábía - Holandese:; ' estabiecidos 

en el Barima. " Esta á~rm~~ión 'neva por único fundamento una 

contienda ~~tr~ ; dos ": H91~nde5~s' en Barima, qu~ t~v~ po; r~slllta
do el arre~to ' de' uno de ellós: ' y la orden de la Corte de Poli-

o .~ . ~', ' " ..- .. '< .. 

cía "que prohibía: q ~uali¡ztiera deten.erse en Barima." . 

La cuarta ~~ ,"'que en" 1 768 había Holandéses establec,idos en 
• ~ f ~ . 1 

el Barima. '- Mien~ras la ' prueba citada en apoyo ' de esta alegación 
\ I ~,1 ' 

incuestionablemente hace ver "que en aquel tiempo había alg ull El s 
T. ¡-L. A. 40 ' 
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"extranjeros clandestinamente establecidos para ejercer comercIo 

y tráfico en el río llamado Río de Barima, jurisdicción de 

esta Provincia (Guayana)," sin embargo, suministra al mismo tiem

po la prueba más convincente de que dominaban allílos Españoles; 

nos habla de la expulsión de aquellos mismos extranjeros por 

oficiales Españoles, de la destrucción de sus habitaciones, y de 

la captura y venta judicial de sus efectos. Pero prescindiendo 

de ésto, abundan razones para creer, como ha indicado el Profe

sor Burr, que de estos "extranjeros" sólo úno era Holandés, y 

los demás Ingleses, procedentes de Barbada, y Franceses, proce

dentes de Martinica, y aun este único Holandés estaba allí en 

oposición directa á la autoridad de la colonia de Esequibo. 

La quinta es que en 1769 " hacía más de ocho años que es

taba allí un Holandés domiciliado con los Caribes, comprándoles 

esclavos." Existe alguna razón para creer que este Holandés era 

de S ¡wúzam y no áe Esequibo; ciertamente, si es que estaba allí, 

no era como empleado, sino cuando más como individuo particular 

ocupado en el tráfico de esclavos; pero lo que hace más al caso, 

es que se da por lugar de su morada el Ag'ztire, río situado en 

territorio manifiestamente Venezolano, y muy distante de la actual 

p;etensión extrema de la Gran Bretaña. 

, Acude la Gran Bretaña á vestigios existentes ele antiguas ha

ciendas para probar ocupación Holandesa. Invoca el testimonio 

de Schomburgk ~especto de ciertos fosos "en la boca del Barima," 

y . se hace hal:;>lar á testigos vivientes de antiguo cultivo en varios 

otros puntos. En cuanto concierne á Schomburgk, el profesor Burr 

echa p;r tierra su teoría ele una post~ Holandesa en la boca elel 

Barima, en la nota siguiente: 

"La suposición de Mr. Schomburgk, tan constantemente repe

tida ele entonces acá, ele que ella estaba en la boca del río, carece 

ek autoridad documental y es improbable. No es fácilmente conce

bible el objeto de tal puésto, falto ele agua y Illuy apartado, tanto 
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de los Caribes, con quienes deseaban traficar los Holandeses, como 

de la . propia colonia de ést0s. N o puede ser que semejante abrigo 

haya dejado los restos que Mr. Schombllrgk dice haber encon tradG 

allí el Coronel Moody en 1807. Mucho más probable es que fueran 

restos d el fue rte construi<rlo p® r los Franceses en 1689. La expe

dición de Surinam enviada al Orinoco en 1711, se paró en la boca 

del Barima, tanto á la ida como á la vuelta, y no hace mención de 

que hubiese allí ningún abrigo, aunque su diario siempre la hace 

del que encuentra. Ese sitio habría sido más natural para los 

Franceses, quienes, en cam ino de las islas para el Barima, llega rían 

aquí primero al continente, que para los Holandeses de las colo

nias de Guayana, quienes cruzaban el Moroco y llegaban al Ba

rima por el Paso de Mora. No he hallado nllnca, hasta ahora, en 

ningún documento Holandés, mención de Punta Barima, ni tengo 

razón para creer que los Holandeses le dieran alguna vez impor

tancia. Ni aun la descripción de Hartsinck ni el mapa de Bou

chenroeder, aunque tantas veces citados en apoyo de la pretensión, 

colocan la posta tradicional de Barima en la boca del río. Hartsinck 

dice solamente que estaba en el río , y el mapa de Bouchenroeder 

la pone más arriba de lo que debe significarse por el Paso de Mora. 

Por de contado no hay razón para suponer que uno ú otro tuvieran 

conocimiento preciso del asunto." 

En cuanto á las demás afirmaciones referentes á canales ar- · 

tificiales y _árboles fructíferos, en que se cifra la prueba de esta

blecimientos de Holandeses del Esequibo , difícil es discernir en ellas 

algo serio. Si su origen es ~ealmente Europeo, su existencia la 

explica enteramente el ya mencionado establecimiento de mestizos 

ele 1768; establecimiento compuesto de Ingleses de Barbada, Fran

ceses de Martinica y del colono renegado Jan la Rivihe, de Ese

quibo. Ese establecimiento, no sólo no estaba autorizado por las 

autoridades de Esequibo, sino que fué un reto á ellas, y pronta y 

públicamente lo suprimieron los fun cionarios Españoles. Poniendo 
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" ext ranj eros clandes tin amente establec idos para ejercer cO Il1 ~ rc i o 

y tráfico en el rio ll amad o Río de Ba rima, jurisd icció n df. 

e5ta Provincia (G uaya n<J)," si n embargo, suminiSlra al mis mo ti em

po la prueba Illás co nvince nte de qu e do mi naba n alli los Españoles; 

nos habla de la ex pul sió n d e aquellos mi smos extranj f. ros p or 

oficia les Espa ñoles, de la destrucción de sus habitaciones, y de 

la cap tur;¡ y venta judicial de sus efectos, P ero prescin uienclo 

de ésto, abundan razo nes para cree r, co mo ha ind icado el P rofe

sor Buer, que de estos "extra nj eros" sólo {¡no e ra 1 Ioland és, y 

los de más Ing lf. ses, proced entes de Barbada, y F ranceses, proce

dentes ele Ma rtinica. y au n este único Hola ndés estaba all í en 

oposición d irecta á la a utoridad de la colonia d e b eq ui bo, 

La q uinta es qu e en [769 "hacía más de ocho a oos q ue es

taba all í un H olandés do mic iliado con los Ca ribes, comprándoles 

esclavos. " Existe algu na razó n pa ra cre(' r q ue este I folanck:s e ra 

de Sll1'illam y no oe Esequibo ; ciertame nte. si es qu e estaba a llí, 

no era corno empleado, sino cuando m:lS C0 1110 indi viduo parti cula r 

ocupado e n e l trMlco ele escla vos ; pero lo ( tU I ! h:1ce mús al caso, 

es qu e se ua por lu ga r de su morada el .A~·ltirl' , río sitL1ado en 

territori o ma ni fi estamente Venezolano, )' muy dis ta nte de la :1ctual 

pretensi6n ex trema de la G ran Breta ll él , 

A cude 1:1 G ran Bre taña á vest ig ios existcn l< :s de <l lltig ll:1S ha

ciendas para probar ocu paci6n I-l ola ndesa . T l1\'oca el testimonio 

de Schomburg k respecto de cie rtos fosos "en la boca del Barilll a ," 

y se hace hablar á tes tigos vivientes de antig'uo culLivo en varios 

otl'OS puntos. E n cuanto concie rn e á ScholllburgI..:, el p rofesor Burr 

f;cha po r t ie rra su teoría de ulla pos ta !! o]and(' s:1 en la hoca e1el 

!3arilll a , en la nota sig ui ente : 

"La su posición de Mr. S chomburgk, tan co nsta nlemente repe

tid a de e ntonces acá, el e q ue e lla estaba en la boc:1 del río , carece 

el<; autoric1ad docum ental y es improbable, No e s Llcilll1 ente conce

b i bh~ el objeto de ta l PU l:s to, hIto ele agua)' Ill uy apa rtado, ta nto 
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de los Carib(~s . COIl qui e n ~s deseaban traficar los Holandeses. como 

dc la . prop ia colonia de éstos, ~o puede ser C]u e semejante abrigo 

haya dejado lo~ restos qu e :\1r. Schol11bllrgk dice haber enco nt rado 

all í el Corone l ~[ood)' en 1807 , ;\ [ucho más probable éS qu e fu e ran 

restos del I'unte consLnlido por los Franceses en 1689, La expe

dición ele S lIrinam ell\'i acla al Orinoco en 1/ 1 1 , se paró en la boca 

del Barima. ta nto á la ida C0l110 j la \'!lelta, y no hace menció n de 

qll e hubiese allí n ill,~'ú n abrigo. aunque su diario siempre la han: 

del qu e encucntl'a, Ese sitio habda sido más natllra l para los 

F ran ccs('·s. qui enes. cn C:ll11ino de las islas para el ¡¡ari ma, lI egarí:ln 

aquí primero al co ntin ente. qu e para los 1I 0landeses de las colo

nias de CU <1)'<1na, qui enes cruzaban el ?l loraco y ll ega ban al Ba

rima por e l Paso de ,\ [01',(. 1\0 he hallado nllnca. Ilasta ahora . e n 

ningún docu ll1cllto ll ola nel(s. mención de Punta Barima, ni te nl;'o 

razó n para el'c t' r que los 1I0landeses le di e ra n algu na \'ez impo r

tancia, :\i au n la descripción de J lartsinck ni el ma pa de BOll

chenroed er, :lun CJU f: l<I rllas \'eces cita dos en apoyo de la pretens i(l l1. 

colocan \;1 pOS la tradicional de BarilTla en la boca e1 t,1 río, J lal'tsi nck 

dice solal11(:nt (' qu e ('staba en el río. y <:' 1 mapa de Bou chenroeder 

la pone 1l1;'IS arriba de lo qll e debe sign ificarse por el Paso de :\ [ora, 

1'01' de COn[;lt!o no hay ra zó n para supone r <"] ue uno iI otro tu\'ieran 

co nocimiento prrciso del aSll nto," 

En (,11<11lto :i las c1 em~l s afll'lllaeit' l1<'s rdercnlf' s á ca nales a r

tifi ciales y ;'Irboles fr ll ctíferos. l'n qu e se cifra la pru eha de eSla

bl ecim ie ntos tk Il olan deses dcl l ':scquibo, difícil f'S di sce l'llir en e ll as 

al,g'o se rio. Si su origen es rea ll11 ente Eu ropeo, su e:-;istt'ncia la 

e:-;plica enter; IIIH.: nLe el ya mencionado establec il11i enlo eh! mesl izos 

de 1 í6S; c,tablecirniento compuesto de Ingl eses de Barbada , F ra n

ceses de \1 artinica )' del colono renegado j <In la R il'iere. de Ese

CJuibo , I':sl: establecimiento. no slilo no es taba auturizado por las 

autoridades de Esequ ibo, sino <¡ue fLl l' Iln reto ~l cllas, y pront;¡ y 

públieamel1le lo suprimieron los fu ncionarios EspaClOles, Pon ie ndo 
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á un lado <Í estos bandidos, no es improbable qu e "Mener Nelch" 

haya contr ibu ido con su parte éí la siembra de los árboles fr~ltales 
y á la aper tura de las zanjas . Era un Holandés que en cierta oca

sióll estuvo de i\1aestre de Posta en Moroco, pero que, habiendo 

sido despedido por incompetenc ia, probablemente a nduvo errante, y 

durante a l ,~' llll ti empo vivió C'JIl Cari be" en el Ar uka. 

La otra y lInica alegación de la Exposición Británica en cuanto á 

oCllpación Holandesa de esta comarca , es la sigu iente : 

" Dos años después ( 16¡6) el Consejo de Guerra Español de 

Indi as presentó la cuest ión de las colonias H olandesas en la costa 

de Cuayana , y sugirió se en tablase una reclamación a nte los Es

tados Ceneral es, con el fund a mento de que ellos estaba n formando 

nu e\'os establecimientos en las Indi as, si n informa rlo al Rey de 

España; mas se resolvió que no e ra conveniente eleva r se mejante 

qu eja á los Estados General es de las Provincias U nidas. Es de 

notar,\.: que se llamó la atención del Consejo hacia la circunstancia 

de que los Holandeses en aquel ti empo poseía n la principal por

cic'm de la costa de Guayana, desde Trinidad hasta el río Amazonas, 

y teni;¡n establec imientos en Bérbice, Eseq uibo y Surina lll. ·' 

La prueba citada en apoyo de este aserto, hace \'er que el 

Consejo Espa iíol se ocupaba en co nsiderar el proyecto de establece r 

una colon ia Holandesa en Cabo Ora 1t/;e , entre e l 11 ¡áPoco y el 

AI1t1r.~ú1tas, á cosa de quinientas millas al és te del territorio hoy 

disputado, Y que mientras es verdad qu e se dió a l Rey la ge ner" l 

y muy exagerada noti cia de qu e los Holandeses poseían" la mayor 

parte de la costa desde Trinidad hasta el río Amazonas," esta 

declaración quedó desde luego restringida por la sigu ien te frase: 

"porque e llos tienen ya establecim ie ntos en Barbiche ( Bérbice), 

Scquiebes (Esequibo). y S urin amte (Surinam)," 

4, La visita de los Suecos <Í Barima, citada por el Alegato 
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Británico C0l110 ejemplo de jurisdicción Holandesa en aquella iegión, 

lejos ' de probar dominación j [o!altrlesa, suministra, al contrario, un 

preliminar conveniente al asunto de la dominación E spmto/a. 

Como ya se ha dicho, esta dominación Española, si bien se niega 

en términos ge nerales, se reconoce en \' erdad en el Alegato Bri

tánico, porque admite actos específiCOS de esa domina ción Española, 

sin nada sustancia l qu e frustre el efecto de e llos. Ya se mencIO

narán algunos de esos ac tos esp(~cificos. Antes de pasar á ellos, 

importa notar que la cond ucta de España para con estos intrusos 

Suecos, lejos de probar la presencia de dominación Holandesa en 

Barima, demues lra la allsolcirr ele ella, y el ej ercicio de soberanía 

Española all í. 

La afirmación del Alegato Británico en este respecto es la 

siguiente: 

"En i\ Iarzo de 173:! ar ribó al río Esequibo un Capitán Sueco 

con un buquecito. D espu és de su partida lIeg'ó á la colonia e l 

rumor de qu e él \'okería;l tomar posesión ele un pedazo de ti e rra 

en el río Barillla que, según se di vulgaba, había sido presentado 

por el R ey de Espaila al d ifunto E kctor de Sa \'iera , qu e había 

sido Gobernador de los Países Bajos Españoles, y qu e á su turno 

lo había dado al R ey de Suecia. i\ Iás tarde. en e l IIl ISIllO aiío, 

ll egó á la isla Española de Trinidad la \'Ol de qu e los Suecos 

estaban fund ando un eSlablecimiento en la vec ina isla de T abago . 

Alarmados co n este d icho. los E spañoles e nviaron á a\'e riguar los 

hechos, y, C0 l110 no los sa ti sficiese el resultado de sus inqui siciones, 

despacharon un oficial por el Orinoco arriba á Guayana, para que 

obtu\'i ese informes. Á su regTeso informó habel' sabido de los 

Caribes de Barillla que cie rto número de hombres blancos habían 

c'stado procu rando establece rse P!l aquel PUlltO, y qu e un jefe 

'aribe, con una g ran fu erza, se hallaba establec ido en el río y 

ll lbía recibido órde nes ele lo s llolandeses de . 'no 1110strar á los 

:-;u ecos un lugar adecuado para su establ ecimiento, porque ellos 
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11115mos les darían cuantos necesitas ::n. " 'Al rec ibi r es te informe, el 

Rey de España mandó á los Gobernadores de Caracas y Marga

rita tomar todas las medidas que considerasen necesarias; mas, 

segün parece, el Gobernador de Orinoco , antes de recibir la orden, 

había escrito al Gobe rnador de EseqlJibo un o~ c i c en que suge ría 

qu e el Gobernador Hol andés no debía tolerar á los Suecos en 

sus inmediaciones. El Gobernador de Escquibo informó á la Com

pañía de la India Occide ntal de que, si los Suecos tra taran de 

establecerse e ntre el Orinoco y la colonia de E sequibo en el te

rritorio ele la Compañía, é l se vería obligado "i es forzarse por 

impedirlo." 

La prueba citada por el Alegato Británico en apoyo de esta 

afirmación, justifica la siguiente contra-afirlllació n: 

E n 8 de Junio de 1734, el Comanclante Holandés de Esequibo 

escribió á la COlllpai1ía de la India Occidental qu e habían llegado 

refu e rzos á los Espaf101es d el Orinoco, y que, pa ra calmar cual es

qui era aprensiones de los Holandeses, el Gobe rn ador Español había 

escrito explicando qu e se habían en viaclo refue rzos para impedir 

á los Suecos ll evar al cabo un plan que se divulg'aba de fundar 

un a colonia e n el río Harima, "situada mtre el Orinoco )' la Posta 

de 1 Vacqucjo , de Vuestras S e/7orias." E l Gobernador Espai101, e n 

la propia carta, había indicado lo inconl'enicnte que sería á los 

Holandeses mismos tener á los Suecos, no ( nótese ésto biell.) en 

territorio Holandés, sino en la " veúltlÍ,íd" Holan desa, siendo la 

intención evidente de esta indicación, seguir cal ma ndo la ap rensión 

ele los Holandeses y asegurar la aprobació n de ellos á 10 que se 

proponía hacer España misma, 

Comentando ésto á la Compañía, el Comandante Holandés 

deploraba la debilidad que le impediría opon er él e ncaz resis tencia, 

caso de que los Suecos se estableciera ll entre " el Orinoco y esta 

colonia." Aunque se hizo saber así al Comandante Holandés, y 

por él á la Compañía, la pretensión ele España á este territorio 
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entre el Orinoco y la Posta ll olandesa de Wacquepo, y s u propósito 

de emplea r allí sus tropas . la respuesta de la Compañía, no sólo 

no co ntie ne palabras d e protesta con tra lo que se propo!Jía hace r 

España, Illas aún se dese ntiende enteramente de la ind icació n d e l 

Co manda n le el e hace l' ( 1 mismo algo para impedir el establecimie nto 

S ueco. C)lltrasta con esta inclife l'e ncia de parte de las autoridades 

H ola ndesas, la s ig ui e nte orden expedida por e l Rey de 'España e n 

protección de Ba rima: 

. ' En cana de 18 de jul io de l ario próximo pasado (1 i32), ha 

parti c ipado Don Rafa el d e E s laba, Presiden te ele mi Real Audien

cia ele la ciudad de Santa Fe en e l :\ ue\'o Reino de G ra nada, 

la representació n que le había hecho e l Padre Joseph Gu milla, 

Prefec lo d e ];¡s ;\l isiol1 cS d e l Orinoco, en orden :l la pobla ción 

que ha in le ntado formar la f\a ción :-iueca en el río de Barima, 

pa ra cuya prop ugnación la Audi e ncia de a qu el Reino, a ntecede n

temente había librado los d es pachos correspond ie ntes; )' que luego 

qu e este Presidr nte to mó pose sión de su e mpl eo, prel'ino al r e

ferido Padre .I osr1'h (;umilla le repiti ese los a \' isos necesa rios para 

dar la s [Jro l' idc ll cias cOI1\'eni e nl es ; pe ro que, reconociendo se r este 

a sunto d e g r<l l edad cons ide rabl e, da cuenta el e (;1 para su mejor 

aci e no. ViSlO en mi Con~cjo de las 1 nelia s co n lo qu e elijo mj 

Fisca l d e ,:1 , he ',enido en p:trticipar03 lo expresado, para qu e 

, CU III O os lo IIJanclo) COI I h gente qlle tUl'i(reis, y co n las 1\ l i

slones d· Ca puchillos, deis todas las j)ro\'id e ncias co nve nie ntes 

pa ra e\'itat' se es tabl ezca la població n que inten ta di cha Nació n 

S ueca; y de lo qu e e n t'sto aclcla n t.'tr(~ is , me dar(;is cl lr nta e n las 

primeras ocas ion es (lIl e se ofrezca n," 

f)(Jllli", c( , ¡/;" h's/'flli l1!1I (,JI la t (1.I /tI . 

I ~ I an te ri o r no es s ino un o de los lIluchos actos qu e prue-

ban la d 0 111inaciú l1 L spaiíola r. n esta región ele la cosla; ellos 

fu eron IlL IIIwrosos y co nstan tes; l1l uchos de lo s IIll smos se han 

pll csto de rcli c l' e en el Aleg ato ele Venezuela: algullos se ad!l1i -
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ten en el Alegato Británico, e n pasajes donde se mencionan la 

oposición de España á la pesca de los Holandeses, y el apresa

miento ele sus navichuelos, particulan~ente en 1746, 1760, 1762 

Y 1768. El Alegato Británico cita una carta del Director Gene

ral de Esequibo , fecha á 1 () de junio de 1768, e n qu e distin

tamente se declara qu e para e ntonces los EspaCiales habían puesto, 

de todo e n todo , fIll éi la pesca Holandesa ce rca de la boca del 

Orinoco. La explicació n presentada, á saber: qu e la oposición 

de los Españoles e ra sie mpre con el pretexto de que los buques 

no estaban pesca ndo, si n.o haciendo el contrabando, aun cuando 

fuera cierta, tiende ~í fortalecer, más bien qu e á debilitar, la 

prueba de la autoridad Espai10la; porque descubre la facllltJd dis

crecional de los Espai\oles ele permitir ciertos actos y prohibir 

otros. Además de esta oposición á la pesca y contrabando de 

los Holan d eses, el Alegato Británico admite las expediciones Es

palíolas de 1760 y ¡ 76~ , que, C01110 se recordará, tuvieron por 

resultado la fu ga, ó expuls ión de los Holandeses que subrepticia 

mente habían inten tado establecerse e n el Ba rima con el fin d e 

traficar ó ma tutear. La admisión de estos actos de España, 

especialmente á falta de actos Holandeses (Je. dominación en aque

lla regió n, autoriza el a serto aquí presentado antes de que, hasta 

según el Alegato Británico mismo, la costa entre el Orinoco y 

el 'Moroco se hallaba bajo la dominación Española. 

"OtujJaciJu." BritúJlica, a> la (os/u" 

5. Presc indie ndo de la alegación general de que la Gran 

Breta lía dominaba la costa e nte ra desde los primeros días de la 

ocupación Británica del Esequibo, los únicos actos c.I'jJecífi'cos, an

teriores al convenio de 1850, citados en apoyo ele esta alegación, 

son el aducido reconocimiento ele "la colonia capturada" "durante 

d período de su ocupación" (178 ¡), y un aducido repartimiento 

de tierras en 1797. El primero ele estos actos no fllé sino un 

reconocimie nto de "la colonia capturada." Escribiendo sobre él 
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en [790 al Conde del Campo, Fe rmín de Sincinenea. dice que. 

en anticipación de l/l/a g-uel'ra (Oll Espl71ta. los ingleses. en ti em

po en que poseía rl {t Esequibo, D ell1erara y Bérbice, habían de 

lineado, ó más bi e n tomado so ndas, á lo largo de la costa desd ,,; 

Esequibo hasta Orinoco, y (lItl! die le.t;'ltas 7'io arriba en el 7ttlim:l. 

Es evidente qu e ésto. lejos de ser el levantamiento d e un plano 

de una cokltit~ J folcllldesa., fué más bien un rcconorill/¡'eJlto de te

rritorlo J?SPllítO¿, preparatorio ele. un ataque hostil. 

Tampoco puede constituir prueba ele ocupación Británica. d 

alegado repa rti mie nto de ti e rras por los Ingleses en 1797. La 

Gran Brétaiia y E spaiía habían estado en guerra una con otra 

desde octubre de 1796; en 1797 llegó á oídos del Cobernador 

Español de Orinoco el rumor de que los Ing leses habían hecho 

repartimi ento de las tierras de la costa hasta Barillla ; pero, en 

vez de ase ntir á semejante acto, el Gobernador Espallol da e l s '

guiente inform e el e lo que hizo: 

"A unque este aviso no tien e toda la seguridad qu e eXige un 

asunto d e tanta gravedad, he tenido él bien no despr eciarlo en el 

todo, y de co nsiguiente , para asegurarme como debo. he des p;¡ 

chado al Capitan de infante ría l?on Manuel Astor. para qu e au x i

liado de la lan cha corsa ria del Rey del re sguardo el<.; este río, con las 

curiaras é indio:; que le parezca ser necesario, pase á la mi sma pU;lla 

de Bal-ill1a, la reco nozca y haga una escrupulosa exploración de la 

,'e¡-dad de es le aviso ó se consiga el desengaño; que de hallar e n 

efecto alguna de las tarjetas qu e se dice esün puestas. la traiga 

para mayor testimonio, pero sin alejarse de aquella punta por d 

riesgo d e los corsarios enemigos que se sabe cruzan las bocas, ,) 

un:l emboscada que pueden tener preparada los Ingl eses , pu es que 

las débiles fue rzas con que na vega e n su co misión no son bastante s 

para mayor empresa. " La relación de lo que siguió hace ve r que 

se efectuó e l reconocimien to Espafíol; pe ro qu e, fu ése lo que fu(;se, 

lo hecho ell el papl'! por los Ingleses. la .!{ua1'lria frrl7l/~Ti.~17 e rccti "él 

'1'.1 - 1 .. A. 41 
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fu é " puesta Cll la boca elel Moroco. " Por supues to, España no 

estaba lla mada á hacer más e n aqu el tiempo en q ue estaban pendie n

tes las host ilidades actuales; y C0l11 0 en lo s ll ccsi\' o la G ran Bretaña , 

ni dura nte la g uerra ni despll(~ s del res tablecimie nto de la paz, tomó 

pc:;esión de nin g una parte d e la costa al Ot:ste de l lVloroco, no se 

puso m;¡s cuidado cn el as unto. 

Antes del conve ni o de r 850 los otros y úni cos ac tos en qu e se 

funda la Gran Breta ña para establecer su derecho ;¡ Barima, se 

refi ere n á c ie rtas visitas hechas all í en 1838 po r c l recién creado 

"Superinte nde nte Bri tá ni co" ue Ríos y Cai'í os, residente en el Po

marón . Más adelante se considera rán estos actos en conexió n 

C<!l n el asunto c1(~ las relac io nes Indias : por ah ora bas ta tomar nota 

de dos cosas: primera, qu e el ai'í o ele ! 838 es e l alÍo m<ls temprano 

en qu e cabe hallar me nción ele tales visitas ; segunda, qu e aun e n

tonces la pru eba citacl a por la G ran Bretaña, hace ver q ue el "Su

perintende nte" no hab ía pensado en extende r s u juri sdicción has ta 

el límite pretendido po r Schom bu rgk. 

P0r d e contado, Ve nez ue la !'.o,supo nada de ning un a el e es tas vi

sitas, y d e aquí el que no protestara contra ell as ; pe ro tan pronto como 

los reconociJlli entos d e Schomburgk hici eron saber por primera 

vez qu e la G ran Bretañ a pre te ndía la región de l Barima-Guaima, 

el Mini stro de Venezuela en L ondres levanté> tin a vigo rosa p rotesta , 

cuyo resultado fu é que se quitase n los postes de líJllites colocados 

p J r S : h01l1burg k: po:o d es pués el con veni o d e ¡8so, celebrado 

entre Ve nezuela y la G ran Bretaña, prohibió cualqu ie r ocupación 

de este te rritorio por un a ú otra Nación. 

La Gra n Bretaña admite que este conv enio co ntinuó obliga

torio pa ra ella, á lo menos has ta 1886; pero al ega qu e Venezuela 

lo infring ió haciendo ci e rtas concesi ones. Los mapas, informes y 

prospectos, impresos en el Apéndi ce Brit,ínico para sostener esta 
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alegación, fu eron toelos actos p rivados ele los conces ionarios, y ele 

los cuales no puede co ns ide rarse de ningú n modo responsable i 

Venezuela. Las conces iones mismas no espec ificaro n nunca porción 

a lguna d e l te r ritorio e n d ispu ta; estaban siempre limitadas a l éste 

por la "Guayana Británica " si n ning una otra especificació n de lí

mites; yes un error atr ibui r á Venezuel a los mapas citados ó im

presos p or la Gra n Bretaila e n e l vo lumen V I d el Apé ndice á su 

Alt.:,c:'ato, e l1 la Ilo ta escrita a l pie de la página 217, Ó ell las p ,ígin<ls 

opuestas ~22 l') 237. Es tarnb ic:n un e rror a tri b uirle las afirmacio

nes co nte ni das CI1 e l docu me nto N° 903 (p. 220) el el mi smo volu

men, ó e n cual qui er otro docu men to emanado d e los concesionarios, ó 

de los agentes de l:stOS. Tales mapas y docum e ntos se prepararon ~ 

imprimie ron si n au tori zación , expresa ni im plícita , del Cobie rno d e 

Venezuela. 

6. La ocupació n llolandcsa en 10 il'ltc ri or no pasó Ilun ca m:'lS 

a lhí de Lt s cascadas ínfi mas de los tres rí os Esequibo, C U)'llni )' 

i\Iaza rlln i. I.os hechos adl lcicl os e n el A legato Brit,íni co para ('¡' 11-

futa r esta prol'osiciún , con stitu ye n ellos mi smos la mejor pru e b a 

á s u ¡~1Vor. 

Para proiJar q ue de J 6~ r e n ade la nte 

" e l <Ír c::l. de plantac ión actu a l se ex tenclía á 10 largo de los 

ríos C uyuni , l\ lazaruni y A lto Esequibo," 

el A legato Británico cita e l hecho d t.: qu e 

"en 168 [, SI.' deslllo ntó y se mbró d e y uca, para li SO de la 

g ua rni c ión, una isla Ot !er. bor:¡ d e l río Cu)'uni;" 

y qu e e n 1694 e l Comandante Holandés ;nformó d e qu e é l había 

" otra vez l:lllpezado Ú hace r aqu í un nu evo plantío en el Tío 

C Zt)/7tlÚ del fue rte para arriba." 

E n otro luga r se hace referencia él un 

" almacén de onoto e n una a ldea de Car ibes e n e l i\Iazaruni 

arriba," y á "un almacé n de tinte e n e l Cuy uni, " 
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N o se arroja más luz sobre la situación ó naturaleza de estos 

almacenes; y la cita de hechos tan vagos y de escasa importancia 

indica · al parecer falta de establecimientos más sustanciales. 

Dé una sola hacienda, llamada Poelwijk, se dice haber sido 

trasladada en ¡ 704 á "una situación de las cascadas arriba :" este 

experimento solitario de los Holandeses en cultivos encima de las 

cascadas, aun suponiéndolo cierto, ha de haber s ido de corta duración, 

}Jorque el Alegato Británico mismo dice: 

"En ¡ 722 los empleados de la Compañía estaban haciendo 

exploraciones con el objeto de averiguar la naturaleza de! suelo 

en lo interior, con la mira de fundar haciendas, y un Informe de 

Maurain Saincterre, ingeniero de la Compañía, dijo que el terreno 

de la parte superior de los ríos Esequibo, lVlazarun i y Cuyu ni, 

era aún mejor que el de abajo, pero que las rocas, cascadas é 

islas, habían, hasta aquella fecha, impedido á los E uropeos establecer 

allí plantíos de caña el e azúcar." 

Verdad es que el establec imiento ele los esclavos criollos re

vueltos en 17 38, citado en la página 35 del Alegato Británico, 

estaba verdaderamente en una isla del Cuyuni ; pe ro la isla se 

hallaba de las cascadas abajo; y ésto, si algo prueba, prueba que 

aun de esas cascadas abajo la autoridad Holandesa era dema

siado débil para mantener la soberanía Holandesa, porque hubo que 

transig ir con estos rebeldes esclavos. 

Se han puesto de relieve suficienteme nte en el Alegato de 

Venezuela, y en un capítulo anterior de este Contra- alegato, los 

hechos relativos á las va rias postas mercantes ele 1703, 1754-58, 

1766-69 Y 1769-7 2 • La situación de la segunda de esas postas, 

á sabe r, la elestruída por los Espaiíoles en 1758, ha sido objeto 

de muy profunda consideración para el profesor Burr, y la si

tuación ele esa posta es ciertamente la más occidental que la prueba 

justifica. El aserto del Alegato Brit,ínico de que ell a estaba situada 

"en alguna parte en tre. la boca del Curumo y la del Acarabisi," 
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es un abandono de la pt' e tensión adelantada en anteriores pu 

blinciones Británicas, de que el sitio estaóa tm la boca del Cunl1770 . 

En el mapa presentado con el Alegato Britá nico, se hace signifi car 

á la fra se "en alg lllla parte entr l: la boca del CuruJ110 y la ele l 

Acarabisi ," Ull poco abaj o de la boca del Acarabis i; y ésto s in 

presentar s iqui era una panícula de nueva prueba ó de cualqui el' 

prueba, nu ev<L Ó vieja, en fa vor de semejante sitio. N i responde 

siquiera con una palabra;'\ los a rgu mentos sacados por el profesor Burr 

del tes timonio acord e y explícito de los testigos contemp orán eos, 

tanto Españ.oles C0l110 Holandeses, á sabe r, e l Gobemado r y MOles· 

tres de posta H ola ndeses. los Esp<uíole:, autores ele irrupciones, y 

el Prefecto de los Capuchin o" en cuanto á la di~tanc i a de la posta 

dei Esequ ibu por Uil lado )' las ~ I isio n es Españolas por el otro . 

No menos important es s::Jn las concesiones del A legato Bri, 

t,ínico e n cuanto á la Posta 1 hlandesa de J 766-69. En primer 

luga r, s'> co ncede que " la de scri pción del tra bajo hecho e n ella es 

ciertamente el de un nuevo desmonte en un nuevo luga r," y que 

"hay poca du da dc que e l sit io de esta pos ta es taba más abajo 

del río qu e el ele la anterior posta Esta conclusión a rmoniza 

notable mcnte con las pruebas y ~lI'g:um e nto~ de Venezuela , d emos 

trati vos de la constante presión ejerc ida por los E sp:ulo les e n e l 

Cu)'u ni, e n el intervalo ent re la,; dos postas, y el terror e n qu e 

ellos Ill anl cní an aquí á los Holandesf s y s us amigos los Ca ri b es . 

Venewela , por tant(" acepte' s in controvers ia esta concesión de la 

Gra n Breta ña . 

En se,g'Ll lldo lugar, el Alegato 13rit:lI1ico abandona defi nit iva

mente el siLio a va nza do que para es ta posta pretendían Mr. 

Scholllburg k y otl"OS qu e le siguiel"On. E l Al egato no hace me nción 

de la Isla de Tokoro (Tocro, Tokoro-patti) ni con el testi monio 

Indio que coloca ba allí U Jl maestre de posta Holandés. D escar 

tando ésto, e l Alegato Bri táni co coloca la posta de 1766-69, nó 

en una isla, sino' 'en las oril las del río" y pegad:¡ (corno resu lta 

claramente elel contexto) á la isla de Toe namo eto, "en el ra u, 
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dal de Tonoma," preci same nte en la cabeza de la ga rga nta del 

Cuyuni, donde el maestre de posta Holandés tuvo su última esta

ción . 

Tambié n esta conclusión cuadra perfectam~nte con la p ru eba 

esforzada por Venezuela respecto dd avance de los Españoles f: \l 

esta comarca; )' la pOS1ClOIl tom ada por el Al egato Británico 

acerca del sitio de la posta de ¡ 766-69 , ella p lenamente la acepta. 

Difícil se ría e ncarecer la impo rtancia de estas con cesiones para e l 

punto de la dom inación en la hoya del Cuyuni. 

Por d e contado, la posta final de 1769-7'2 estaba aun nüs 

abajo, C0 1110 lo a dm ite el Alegato Britúnico en la s sigu ientes pa 

labras: "es probable que el maestre de posta se hubi ese acercado 

más á los d istritos poblados, po rque Stonn van 's Gravesancle d ice 

que habrí a qu erido tt'as lada r la posta gradua lme nte más arriba 

del río. " 

Á despecho dd malogro ele tcdas CS[;I S t!.:nLaLivas : lolallLlesas 

de ocupació n de las cascadas arriba, el Alegato I:3rit;\nico aduce la 

sigui ente im posible pretensión: 

"Pa ra el tie mpo del tratado de Utrecht (171-1-) lus Il olan 

deses se habían establecido C01110 los clu e ños de un ;t gran pa rte de 

(~uayana, desde vanas posiciones que tenía n e n la costa hasta 

Barima, hasta la sabana de Pariacotos. 1l1ÚS alb de l río Cuy uni e n 

lo inte rior elel País , y ya estaban abr iend o las 1IÜS altas vueltas 

del Eseqllibo. Sus haci endas y establecimie ntos cub ría n las rnúge

!les del E sequibo, Mazaruni y ClI)'Ulli, por alg-uIH di stanc ia desde 

la uni ón de los tres dos." 

Mús se aproxima á la realidad de los hechos la siguien te 

afirm ación posterior del A legato Británico: 

"En e l Esequibo, el Mazaru ni y el ClI yL1 !li , e l cultivo no esta

ba ex tendido en este perlado (1840-4 ¡ l, no sie ndo sulicientem en te 

k rtil el suelo del es tuario arriba. Pero en 1831 se describió el 
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P,l ís como colon i!.ado hasta las cascadas de los tres brdzos del 

Esc l[uibo. ,i sabel- el ESE:CJuibo. l\bzaruni y Cuyuni." 

Lo que se admi te así haber sid0 la situación ele las cascadas 

alTiba en 183 I Y en 1.':4.0-41 , puede decirse con entera ve rdad ele 

cu,¡]qui e r Ulro pe ríodu, N i establecimientos Holal1l;leses ni Brit,lni

coso pa saron lIa ra arriba de las cascadas ínfimas de estos ríos 

h:¡sta l11ucho Liclllpo dcsp¡¡(:s elel Gon\"enio de 1850, y si las pasa

ron ento nces. 1"111': co n violación de ese convenio_ 

¡. Ll CI-a n llretaila hace poco caso del vig or de los Espa

ooles en e l O l-i noco ji e n la hoya del Cuyuni y lVlazaruni; p CJ"O 

esa fu e rza (S un hcch o que elb admite y trata ele ex plicar 

satisfactoriam ente ; no un hecho que niegue. Acerca de Santo 

Thomé mi SIl1 o. no se suscita ni puede suscitarse cuestión, En 

ocasiones. sin duda, su población fué pequeña y pocas sus casas; 

con todo, s ir' i11p re si n'i ó d e base á las operaciones Españolas e n 10 

interior; )' la comu nicació n entre ella y Trinidad requeria )' tuvo 

POI- res ul tado cl mantenill1iento ele la dominación EspallOla sobre 

todo e l río Orinoco hasta su boca. Santo Thom é mismo fué á 

veces sorprendido )" saq ll caelo po r fi libusteros extran je ros; pe ro e l 

\'Igor Espaiiui en el Orilloco fu é siemlJre adecuado para impedirles 

'lIl e permancnLemenLe se arraigasen en sus oriilas. 

T oca nte: ~ l hs Misiones, al paso qu e se conceden su impor 

tan cia y cxtensión, se hace un vigoroso esfu e rzo por empeq ueiiece r 

todo lo posible ambos hechos. El" pacífi co d esarrollo" de la co

lo nia dc E sequ ibo, se contraSla con la "ruda lucha " elel estableci

mi ento Espaiiol: se pintan las aldeas de Mision es como siempre á 

la defensiva contra los Caribes: se niega la ex istencia de algunas 

Mision es , aun cuando los docum en tos qu e acompaiian e l A lega to 

Brititnico hablan ele su situación é historia . 

Certísimo es qu e exis t ió un contraste e ntre el es taelo ele las 

colonias Holandesas)' las Espaiiolas; p ero ese contraste no fut: el 

qu e se: pil1 ta cn el Alegato Británico. Fué tln co ntr;]stc e ntre e l 
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temor de extinción de los Holandeses y el poderío de los Espa

ñoles; entre la influencia Holandesa á favor de la barbarie . y la 

influencia Española á fa vor de la civilización; en tre la retirada 

finai de los Holandeses á la boca del Esequibo, y la g radual difusión 

ch~ los establecimientos Espai10les en lo interior. Este contraste 

llegó á su apogeo cuando siguió un conflicto directo e ntre el vigor 

de los Holandeses y el ele los Espai10les, que Llió por resultado la 

destrucción de postas Holandesas, la expulsión ele los Holandeses 

del Cuyuni, el obstáculo á la pesca Holandesa, la captura de bu

ques Holandeses y la fu ga aún de Holandeses contrabandistas y 

cogedores de esclavos de la región del Barima-Guaima. 

Los hechos en que estriban estos asertos, ya se han expuesto 

á la larga en el Alegato de Venezuela, y se confirman con la prueba 

qUé. la Gran Bretaña misma ha prese ntado. 

AtaqUes de Ivs C~lrib{!s. 

Los ataques de los Caribes á las Misiones, son prueba del 

vigor de España, más bien que de la debilidad de España. Los 

Caribes que los hacían eran de dos clases: en la primera estaban 

los que habían sido recogidos por los Españoles y organizados 

en Misiones, y ql1e, refractarios á la autoridad de ellos, buscaban 

sacudir su yugo: en la segunda, los que vagando todavía al 

través d e las selvas, en demanda de presas humanas con que 

proveer el mercado de los Holandeses, sentían. aun allí. el po

der ele la s Misiones para obstruÍr aquel tráfiCO. S i no se hu
biera sentido esta forma de obstrucción, los salvaj es caribes de 

los bosques nunca habrían molestado á los Misioneros Españoles. 

Estos ataques y revueltas de los Caribes les salieron bien á veces; 

pe ro al cabo tollas ellos fueron reducidos á sujeción 6 

fuera e1el Cuyuni por España. Hasta 1750 nin g una de 

siones ele Capuchinos había sido destruÍda por Caribes, y 

echados 

las Mi

no obs- . 

tante los a taques d,~ 1750 Y de años posteriores: estaban ellas 

sumamente prósperas. 

¡JlisiIJllcS Rspalio/Ils. 

El Alegato Británico ú me nndo confunde g randeme nte ó expo-



DE LOS ESTADOS Ul,mos DE VENEZUELA 

ne mal las fechas d'e la fundación de las Misiones, el número de 

éstas , su situación y exte nsión hacia el éste. Por ejemplo, en las 

sig uientes líneas se confunden las Misiones de Caroni y Suay: 

"La primera ]'vlisión fundada en este territorio fu é la Purísima 

Concepción del Caroní, más comllnmente conocida con el nombre 

de Suay, en 1724. 

Ahora bien, Caroní y Suay no son lo Illlsmo. La Misión d(~ 

Caroní, fllndada inmediata mente después de Suay, se ll amó San 

Antonio hasta la sup res ión ele Sllay en J 762, Y en t0nces tomó el 

nombre de la Purí sima Concepció n. Quedaba á varias millas a l 

oeste de S uay, C0l110 aparecer::l , por ejemplo, e n el mapa de los 

Capuchinos de 1735, ó en el informe del Gobernador Español 

de 1743. 

También la Misión de Mutanambo, que fu é una de las des

truídas por los Caribes e n J 750, declara el Alegato Británico qu e 

no se men ciona en "u i 1lg-mtr1 parte," sino e n una carta de fray 

Benito de la Garriga de 6 de julio de J 769; pero el atlas Bri

tánico mismo con tiene los Mapas de Cruz Cano y de Sun'ille, que 

dan ambos esa Misión . 

E n cuanto <'1 la Misión " más Oriental" en vanas fechas , el 
Alegato Británico yerra g ravemente. Sobre el particular presenta 

siete alegaciones, que todas y cada una son falsas. 

1. Dice qu e, en J 734 "la M isión más Oriental parece habe r 

sido A ltagracia." Si con ésto se qui ere significar implícitamente 

que Altagracia representaba el más remoto avance de las Misio

nes Españolas dentro de la región en disputa, es un error ; aun 

el Atlas Británico (mapa 1) señala á Cupapuy como á la otra 

parte de la división de las aguas y en la región ele las Sabanas. 

2. Hablando del año de 1746, elice : 

"Parece que en 1746 se fundó la Misión ele San Miguel del 

Palmar, y en el mIsmo año llegó á oídos de los Holandeses el 

rUlllor del progreso de las Misiones Españolas. Se informó al 
T. l ·-L. A. 42 
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Comandante, desde lo alto del Cuyu lli , qu e los Españoles habían 

establecido ulla Misión en dicho río arriba, y conslruído allí un 

fuerte . T~os documentos Español es que se han citado antes, ha

Cen ver qu e las l\lisioll<:s no habían avanzado ;'l mayor pl'Ox imi

dad que la Di vi na Pastora y l\ilmar." 

Los docu lll en tos referidos no alca nza n á d<: l11oslrarlo. La 

Misión de Curumo, qu e estaba mucho más al (:s te, fu é 1;1 que 

causó á los Holandeses tanta i1ltlUitetucl en este ÚlO. Si se fundó 

formalm e nte en 1746 ó nó, es quizá cludoso; pero, fll1urú1'IIsc ó nó, 

ello es que existía. Bien se sabp. que los p répara ti,'os de una 

Misión fr<:cue ntement.e ocupaban dos ó tres a ños, {l veces más, 

an tes qu e se fltitdl7.'c fopnalll1ente. /\s í se proycct{) UIl es table

cill1iento (Tupll(]lI (:n) en 1743 , au nque no se fillu l, í hasla febrero 

de 1748. C Ullllri se promovió en 1743, 1111 aiío allles de SU.jilll

daúó1t forma l, que fu(: en febrero el te 1744 . 'lurua ry, (Aillla o 

San José de Leoni sa) se hallaba en jlln io el e 1754 ya en ópti

mo estado de 1'cstau1'IIciól/, aunque no se fUlldó rormalmente hasta 

febr ero de 1755; Y se sabe qu e la existencia ele TUll1eremo pre

cedió a lgunos aiíos á su jitlltÍaciólZ en 1788. E n erecto, la f7l1ldació11 

era sólo la apertura formal después de la ~Irovisiún por el Gober

nado r Espa fíol, y ú costa de l Estado, de las in signias eclesiásticas, 

en lo cual podía n causar gran demora los desabrimientos entre 

los fra iles y las autoridades civiies. E l Gobernador Xlarmión se 

quejó expresamente ele no habérsele dado prontos informes ele las 

nuevas lVlisiones . 

3. Respecto ele 1748, el Alegato Britúnico dice esta aserción: 

"En 1748 se fundó la Misión ele Nuestra Señora ele Mon

serrati del iVliamo, cerca del río Miamo, tributario del Yuruary. 

Poco avan zó con ésto la frontera de las Misiones, que estaban 

aún á muchas leguas del Cuyuni." 

}~sto es desentende rse absolutamente, no sólo de Curumo, s ino 

tambié n de Tupuquén, si tuada á larga distancia en el Y muary 

abajo, y la cual se fundó en este mismo año . 
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4, 5 Y 6, R efi riéndose al afio de 1770 e l Alegato Británico, 

mencio na, como 1\Tisiones fronterizas, á Tlli a lllo, Carapo, Yuruary, 

Divina Pa s tora )' A \'ech ica, )' lu eg-o añade : "Estos documentos 

prueban , fu era de cuestión, que las Mi siones no habí an ll egado :í. 

larga distancia del C u)' uni, " 

E n la Ill isn u linca quc ésta , )' por tanto dignas de consid e

rarse co n ella, es tá n las siguie ntes afirmacion cs del Alegato 

Británico, ', 1 A)S an lecede ntes hechos pru eban que, cntre los Mio s 

de ¡ 750 Y 1770, b~; M is i(l nes 110 se habían extendido, ace rcá ndo

se ;!I Cu)'u!li, Ill ;b al1 :l d e b unió n del i\J iamo y del Y ur llary, " 

V adell1:'ts: 

" Aparece (1<:1 d iario el e Anton io López el e La Puente, qu ie n 

en 1708 ascendió el C urlllllo desde el Cu)'uni , que el r ío Muta

nambo e nt ra cn el C Ul"l IIllO precisa mente e nci ma del pUlltO d el 

t'dlilllo río do nde el bosq ue el e! ,'alle del C u)'u ni da lugar á la 

sa bana, )' que una leg ll a más arri ba é l ll egó ~l lo que se llama c:s

[Jecíflca meJ1le las "Sabanas e1e l CurUJl10, " A este punto llegó 

La PII CII Ü: déS llJI 0s ele ocho días de viaje, parte por agua y parle 

por Lierra, desdé la boca de l CurUIl1Cl, En e l mapa de Cruz Ca no 

y Olmedil la se Ill a rca e l sitio de i\f utana mbo e n las ori llas d el 

río de aqu el nomb re, á algun a di sta ncia arriba de su conAuencia 

con e l Cu rul1lo: )' e n el C llrllmo mi smo, á una di stancia corres

p ond iente a rriba de la boca del i\Tl ltan:>mbo, es tá marcado el s it io 

de ¡lila Misió n ~l qll e pa rece 110 11 aberse da do nombre, pero qu e 

razon;:.,blcmente se puede s upon er ser la ele Cu rumo," 

"Considel'ado todo, la prueba de la s il uació n de estas dos 

;'Ilisiones es concluyente contra el aserto d(: que haya n ocupado 

s ituacio nes como LIs que se marcan en Jos i\ fa pas de S tonn va n 

G ra vesa nde, ;\ 1 gndnar e l \'alor de la pruelJa preciso es no pe rde r 

de vista otras dos conside raciones, E n prim e r lugar, es imp ro

bable en el más alto g racIo q lle IIl1a Ú otra de estas Mi sion es 

estu vie ra l11 ~lS allá de la reo'ión de la Sabana, T odas las otra;; 
'" 

Misiones estaban ciertam ente situad as e ll la Sabana, ,¡ la cual so-
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lamente parecen adecuadas su organización y economía. En segundo 

lugar, el diario de La Puente terminantemente indica que el bajo 

Curumo era antes ele su tiempo desconocido para los Españoles. 

Él proclama C01110 un descubrimiento suyo propio que el canal 

del río era navegable en todo su curso. Él mismo cometió la equi

vocación de abandonar sus canoas y anclar por medio de la selva. 

donde la [alta de pro visiones le acarreó grandes padecimientos." 

Estas varias aserciones prescinden absolutam ente de las Mi· 

sion es de CUllmi. Tupuquén, M utanambo y Curumo, que fueron 

destruídas en 1750, por no d ecir nada ele Cavallapi ni de la Misión 

del Cuyuni mismo que estaba en la boca elel río Curumo, enfrente 

del sitio más tarde ocupado por el fuerte de Curumo, ni de las 

otras Misiones de \Venamu, Queribura y Mawakken, comprobadas 

por archivos Holandeses . 

E\ aserto relativo á la expedición de La Puente y la situa

ción de la Misión de CuruI11O, se desentiend e enteramente de! 

hecho de haber declarado expresamente el Prefecto de los Capuchinos 

en 17SR, que " t.: l sitio de Curumo di staba menos del Cuyuni" que 

el de TUlll ere nlO; y se desentiende también dt.:l hecho de que en 

el mapa el e Surville se seilalan mi siones más abajo en el CuruIl1o. 

El arg um e nto implicado en lo que se dice ele la situación de las 

Sabanas, valdría también contra TUI1leremo, si hubi era de dársele 

algún valor. En cuanto á haber hecho La Puente "un (h~s 
cubrimi ento suyo propio de que el canal del río era navegable en 

todo su curso. " el descLl brimiento puede ciertamente haber sido 

nuevo para él , mas apenas habría podido ser nuevo para otro, 

porque largo tiempo antes ele su expedición, qu e fu é unos treinta 

años después del abandono ele la Misión ele Curumo, el Prefecto 

ele los Capuchinos, Frai Benito ele la Garriga, había llamado la aten

ción oficial hacia el uso d el río por contrabandistas y traficantes 

de esclavos, y Fray Caulin había sacado mucho partido de ésto en 

su historia de Guayana, 

7. El aserto final, que está bajo este encabezamiento, es muy 

barrede ro. Dice que 
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"Las estaciones de Misión aJ sur del Orinoco, en la vecindad 

del Yuruary, nunca se extend ieron ;¡ l éste más allá de Cura y Tu

meremo. " 

Por de co ntado, esto es no tener cuenta con Mutanambo, ni 

algunas de las otras ya m encio n;¡das, especialmente Curumo. 

E strechamente enlazada con la cuesti ón de la s i\ lisiones anda 

la del fu e r te de Curumo, respecto del cual se expusieron los hechos 

en el Alegato de Venezuela, y se han citado varias yeces e n est(~ 

Contra-alegato. La ex istencia de este fu erte es negada por la 

Gran Bretaiía, au nqu e ad mite que frecuentemente se recome ndó 

su establecimien to. 

En el Apéndice a l Alegato de Venezuela (volumen, JI!, p. 400), 

se imprime una nota puesta en una carta del Gobernador Marmión 

de 10 de julio de 1788. Esta misma nota se tradujo erradamenLe 

e n el Libro Azul Britán ico (" Venezuela !\~ 3 " p. 322), donde apa

rece OrútOl"{I e n Vp.z de Cllntlllo. V uelve á traducirse mal e n e l 

Apéndice a l Al egato Brit~uli co, (volumen, V p. 63). En el Apéndi ce 

á este Contl'a-alegato va impresa una copia fotográGca, tomada del 

docum ento orig ina l, que prueba que el nomb re es e n realidad Cu-

1'lt11l0 y no Ori"oro. A un cuando hubi ese aparecido O,'ilIOCO, habría 

s ido manifies tamente un e rror de copia , porqu e e l Cuyuni y el Ori

noca e n ningu na parte se e ncu entran, y porque el "n uevo pueblo-' 

qu e se proyectaba, era realmente el de la unión de los río s Cuyuni 

y Curumo. El Alegato Británico. en nota puesta al pie ele la pági

na 58, dice: 

" Se afirma que i\ Ta rmi ón sacó en J 793 la copia de su informe 

dp. T 788, de la cual se toman estos extrac tos. " (Véase Ap. V. p. 67). 

Esta declaración del Alegato Británico es im portan t ísima, por

que si rve para fij ar la fecha de la nota a r r iba citada y co nfi rmar 

así lo que se ha mantenido antes por VeneZtlela, á saber, que el 

fuerte Curumo existia ya d esde 1793 pOI' lo menos. F ueron las 

rilÍnas de este mismo fu e rte, en dIado meridiONal elel río Cll)'uni, 

las que vió Schomburgk a i visitar el si tio en 1843. 
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Sin embargo, al paso que SOI1 interesantes todos estos hechos 

respectivos á la situación y datas de estas Mision es y de este fuerte 

del Curumo, no son al cab'ü s ino cuestiones de simples pormenores . 

La inexactitud de los asertos Británicos relati vos á ellos está fuera 

' de disputa, y la exactitud de las contra-afirmacion es ele Venezuela 

est riba en fundam entos inexpugnabl es; pero. aun a sí. no puede in 

Llu cir ninguna diferencia el que Altagracia 6 Cupaplly fuera la 

Misión más oriental en 1734, ó el que la Misión d e C l1¡'UI110 se fU Il 

dase antes, e n e l aIio, ó d espués, de 17+6, ó e l qu e Tl ll1l e remo ó 

cualquie ra otra M isión fuése la lllás próxima a l C uyuni en algu na 

otra fecha . Hasta e l fuerte de CurUl110 mi s mo, no es por últ im o 

más que prueba cUll1ulativa de un hecho bi en conocido y e n a(l ll e l 

ti empo bien confesado, á saber, que EspaIia e ra la Sober:1l1a de todo 

el inte ri o r. Ni por un momento ha meneste r Ve nczudl apoyar s u 

tí tulo á ese interior en la s ituación de SlIS Mision es ó de sus fuertes. 

Ese interior era de Esp;¡Iia, aun antes qu e e l pri me r 1 [olanc1és lija

ra los ojos e n playas A mericétnas ; era d e Espa ña cuando en J 6 15 

cult ivaban Espafioles el sue lo del E se' lu ibo po r el " C;oLernauor 

de Trinidad y Orinoco;" era de EspaIia cua nd o s iglo y me dio 

más tard e ella expulsó del Cuyuni ;l los Hoianc1 esC's y ;( sus aliados 

lbS Caribes; era de España cuando los Holandeses fin:11m cnte t ras

pasaron á los Británicos "los establ ec imi e ntos ele D emerara, 

Esequibo y Bérbice." Ese interior fué descubierto POi- España; fué 

colonizado por Espafla; no fué descubierto ni coloni zado en ni!lgún 

tiempo por ninguna otra N ación; y el todo d e él es tuvo si e mpre 

bajo exclusiva dominación Española. Siendo lál es las circunstan

cias, una Misión ó un fuerte, más ó menos, no pu.ede inducir absolu 

tame nte ninguna dife ren cia. No era preciso que cada pi e cuadrado 

de terreno fuése ocupado fís icétmente por Espaiía; su título no era 

el de un intruso en propied a d ajena; era el ele un descubridor y 

primer colonizador, Por tanto, Ve nezuela estim a como suficientes 

las concesiones de la Gran Breta ña, aun cuando la prueba misma 

no fu era más lejos; porque, negando meros pormenores, ella ad

mite e l hecho principal. Tocasen ó cruzasen ó no los fuertes y 
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l\Iisiones Espaiíolas e n algún tiempo las orillas del Cuyuni, se 

establecie1'On y mantuvi e ron runtes EspalÍoles y ¡\-[isiones Españo

las en la hoya del Cu)'uni-l,fazanll1i, é inlrusos Holandeses fuero n 

expelido~ de allí . I;:sla J'¡I( la hi sto ria, la hi s toria admitida ele a r¡u e

lla rC.f.;·ió n d c:sdc los mcis te mpranos días hasta la s expedicio ncs 

Britáil icas d l: I SSo e n busca d e oro, durante más el e dos siglos y 

medio. ! ~ n ('se pale nte hec ho se apn)'a Venezuela. 

V, DQminación política, 

El tercer ca pílll j o del ¡Jo" ¡"'ga to flri t¡l nico t itulado D Ollliltaciólt potí
lim, ca s i pod ría lll irarse C0 111 0 una confesión y excepción de su lluli

dad. Ll neccs ilar ele t-s to la C~ran Bretaña, constituye la admisión 

de qu e los hechos de ocupación están contra ella. 

Obje to c1rl pl'esen te capítulo será indi ca r c Ll éi n completamc nte 

fa lta {l satisLl ce l' la necesidad cuya e:¡ istencia así se reconoce, la 

tentativa de probar esta dominació n política. 

E l capílulo por e.\2. lllinar está di vidido en tres se::ciones, t it n

ladas. respecti vame nte : ./lrllll¡"nistra¡:¡tÍlt ¡fo!a1tdesa, Adnti1tislnrció71 

Bri¡ll/Ii(!I y Arca DOllliilada. 

La t(:oría en que aparece basada esta prete nsión Británica de 

dominación política, se revela sufic ientemente en la primera d e 

estas scccion es. Primero se considerará está teoría, y después se 

examina rán en el orden prese ntado por e l A legato Británico los 

hechos aducidos cn su apoyo. 

Teoría Britán ica de la dom inación política. 

La teorí~t Británica de dominación polít ica, hasta donde la 

revela el Ale.~·ato Britán ico, estriba en ciertas proposiciones gene 

rales que pueden compe ndiarse bajo los s iguientes títulos: 
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l . Tráfi co Holandés e n Guayana: su naturaleza. arreglo. 

extensión y resultados. 

2. Dominación Holandesa sobrc la corta de madera. 

3 . Mante nimiento de la paz por los Holandeses. 

4. J urisdicc ió¡~ llolandesa sobre colonizadores Holand eses. 

5. Protección Holandesa dc los Indios y jurisdicción J-Iolan

desa sobre ell os. 

Para qu c las referidas proposiciones se presenten, hasta dond e 

es posible, en las palabras del Alegato Británico. S r~ han elegido 

los siguien tes extractos C0l110 expresivos de la actitud de la G ra n 

Bretaña co n respecto á cada uno de estos as untos. 

l . En cuanto á la nat uraleza, arreglo, extensión y resultados 

del trMico Holandés : 

"La existencia en una región de tráfico ejercido por los Ho

landeses sistemtÍticallte71tc y no por tolerancia, excl uye la idea de 

dominación política E spañola, a l paso que natu ralmente y en efecto 

rO/lIÍujo tÍ dominación política por los Hola ndeses. Desde este 

punto d e vista importa examinar sobre qu é región los Holan

deses traficaron sisfelllátiramc;ttc y C01l10 de de1'eclto . " 

También, 

"El tráfico de los Holandeses con los Indios condujo natural

mente á la dominación, por la Compañ ía . elel territorio e n que se 

ejercitaba este tráfico. " 

" L a Compañía, en virtud de su carta, te nía derecho de mono

polizar el tráfico . Por reglamen tos de navegación, expedidos de 

¡ 632 á 1648, ella reservó á sus propios buques el derecho de 

visitar la costa situada al éste del Orinoco." 

Corta de jJ[adaa por /(}s /!ulallddSt"S . 

2. En cuanto á la domin ació n Holandesa sobre la corta de 

madera : 

"Estrechamente enlazada con el tráfico, pero envolviendo aun 
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más directo ejercicio de dominio sobre el País, está la arrog;¡cióll 

por los Holandeses del derecho de dominar la corta de mad era." 

3. En cuanto al mantenimiento de la Paz: 

"Ya desde el siglo XVII y de allí en adelante, la COl11pafiia 

estimó necesario , no sólo regular el tráfico mismo, silla tambi é n 

ejercer dominación de naturalez,l política sobre el distt'ito e n qu e 

aquél se ejercitaba. Era de necesidad itl1periosa estorbar á los 

Indios con quienes se ejercía el comercio, hacerse la guerra unos ú 

otros, y ponerlos á CLlbierto de ultrajes por parte de Europeos. " 

4. En cuanto á jurisdicción Holandesa sobre colonizadores 

Holandeses: 

"La neces idad de proteger á los Indios contra extt"años, y á 

l1I10S contra otros, dió margen al ejercicio de jurisdicción reg ular 

por tribunal es de justicia á que los Indios mismos se ma:lifes taban 

dispuestos á recurrir. " 

J"r¡ ~d¡(Ció}/ I/(} Itlud!'sa sf!!J}'(' 1mllclS . 

5· En cuanto á protección y jurisdicción Holandes::;s respecto 

de Indios: 

"La Compafiía se vió obligada desde muy tempran o á inter vc 

mr para proteger á los nativos contra los blancos ." 

Y. 

"Mientras estaba así ejerciendo jurisdicción criminal sobre sus 

propios colonizadores, en virtud de queja de los Indios, la Corte 

no vacilaba en conocer de Cl:imenes cometidos por los lndios mismos." 

Además, 

',' Por supuesto era esencial para el matlte nimicnto de la policía 

y la justicia el que los Jefes Indios fu eran inducidos á sostenet· 

la administración Holandesa; y señales de distinción conferidas ;'¡ 

ellos por el Comandante, se con virtieron, andando el ti e mpo, en 

testimonios de que los jefes eran reconocidos por el Gobi erno Ho

landés como hombres que tenían autoridad sobre las tribu s ." 
'J'. ¡- L. A. 43 
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y también, 

"Los Holandeses consideraban á los Indios de Guayana como 

súbditos suyos , y los Indios, por su parte; acudían al Gobierno 

Holandés de la color,ia para que los protegiese · contra cualquier 

maltrato de parte de los Españoles." 

Muchos de los extractos que se han dado , son aserciones de 

hecho más bien que proposiciones relativas á ., dominación política;" 

pero, aun así, revelan con exactitud considerabl e los fundamentos 

. en que la Gran Bretafia basa sus pretensiones á dominación . 

Se verá así que se hace del tráfico el cimiento de todo el 
edificio. Se admite que el tráfico mismo no constituía dominación; 

pero se pretende qu e el tráfico Holandés en el te rritorio disputado 

condujo á esa dominación. Se admite que para producir semejante 

resultado ha de probarse que dicho tráfico se ha ejercido "siste

máticamente y C0 7110 de der echo;" " sistemáticamente y no por to

lerancia.;" y las alegaciones tocantes á derechos conferidos 

por el privilegio y á "reglamentos de navegación ," constituyen un 

reconocimiento de la ulterior limitación, de que también ha de 

probarse haber sido ese t¡-áfico lll1 11Zonopolz'o. 

No se define la naturaleza de la dominación misma á que 

se dice haber conducido este supuesto tráfico, excepto en cuanto 

se dan como ejemplos de su ejercicio la dominación sobre la corta 

de madera, el mantenimiento de la paz y la jurisdicción tanto 

sobre colonizadores Holandeses como sobre Indios. Justo es supo

ner que, si el tráfico, que meramente condujo á la dominación, ha 

de ser sistemático, como de dereclto, no por tole1'lmcia y e:'Cclusivo, 

así también la domi1t:rú ón resultante ha de participar de cada una 

de estas calificaciones. Por tanto, según la propia exposición de 

la Gran Bretaña en su Alegato, ella ha de probar que los Ho

landeses ejercieron actualmente jurisdicción sobre todo el territorio 

disputado ; y que ese ejercicio fué "sistemático," "comu de dere

che>," "no por tolerancia," y " exclusivo." Nada se aventura en 

decir que ni los actos específicos que ella aduce en su Alegato, 
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ni la prueba que ofrece en S lI S APéndices, apoyan ni siquiera un a 

de estas proposiciones . 

Bastará un breve examen de las tres s. cciones del capítulo lIT del 

A legato Britá ni co, para comprobar la exactitud de este aserto. 

Admini st ración Holandesa. 

Siguiendo Jos encabezami entos antes ex presados, se considerará 

e n primer luga r el asunto d el tráfico Holandés. 

l. TRÁJi'l CO HOLAj\D1~S. 

li'I~¡i(o /(o!a ildls)' d J'ro/rulo dI' .l/llm/er. 

El T ratado de i\ Iun ster, C0l110 10 ha indicado pI Alegato Britá

nico mismo , prohibi ó el tráfico Holandés á territorio Espaiio). En 

precedentes capítulos se ha hecho ver que, para la fecha de aque l 

tratado, e ra E spañol todo territorio situado al oeste del Eseq uibo. 

Luego el tráfico H ola nd és con aquel territo ri o era una violación 

del T ra tado el e i\ fu nster, y no podía ejercerse "COIll(l de derecllO ." 

E l tráfico Hola ncl~s 1'1 d territorio disputado, fu é algo que co menzó 

después de 1648. y que por lo mismo no pudo recibir sanc ión de 

un tratado de aq uel la fecha. Los más tempranos ejemplos espe

cíficos de sem ejante tráfiCO qLie el Alegato Británico se ha aventu

rado [t presenlar, son de r6¡ 3 e n el Ba rima y d e 1680 en lo interior. 

Q ui zá para suminis trar algun a base de pretensión de derecho 

a l tráfi co, y manifiestamente como prueba de límites te rritoriales y 

monopol io, el Alegato Británico acude repetidas veces al privilegio 

de -la Compañía Holandesa de la India O ccide ntal y-á ciertos " Re

g lam entos de Na\"egación ." H e aquÍ los pas<yes en qu e 10 hace : 

"El trá ~co de los Holandeses con los Indios co ndujo natural

mente á la dominación, por la CompalÍÍa, de l territorio en . que se 

ejercía este tráfico." 

.:...- . 
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"La Compañía, en virtud de su privilegio, tenía derecho de 
monopolizar el tráfico. Por Reglamentos de navegación, expedidos 

de 1632 á r64S, ella reservó á sus propios buques el derecho de 

visitar la costa situada al éste del Orinoco." 

También: 

"En r o de Agosto del mismo año (1648) los Estados Generales 

volvieron á expedir Reglamentos de comercio más específicos 

que todos los publicados previamente. Por el primer artículo de 

estos reglamentos se prohibió á buques no privilegiados traficar en 

la Costa Salvaje; y volvió á señalarse la boca del Orinoco como 

el punto en que había de comenzar la libertad de navegación y tráfi

co concedida á buques que no fuesen los pertenecientes á la Compa

ñía privilegiada; es decir: se trató como perteneciente á la Compañía 

de la India Occidental toda la costa comprendida entre el Orinoco 

y el Amazo:1as." 

y además: 

"En 1674 se formó una nueva Compañía privilegiada con los 

mismos derechos y lí mites que los poseídos por la anterior Com

pañía Holandesa." 

En su informe á la Comisión de los Estados U nidos el Pr0-

Jesor Burr ha expuesto de lleno la falacia de cada una de estas 

afirmaciones. 

Los Estados Generales de los Países Bajos, por el privilegio que 

otorgaron á la Compañía Holandesa de la India Occidental en 

1621, le concedieron sólo el monopolio de tráfico que estaba en su 

mano conceder, ésto es, un monopolio contra otros Holandeses, 

un monopolio contra el mundo. Los límites territoriales de aquel 

monopolio eran nada menos que toda la América del Norte y la 

del Sur )' una buena parte de África. Apenas se sostendrá 

que los Estados Generales pretendían dominar el tráfico de aquellos 

continentes; mucho menos puede mantenerse, como insinúa el AJe~ 
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gato Británico, que la Compañía en virtud del privilegio estaba 

investida del monopolio del tráfico en cuanto perjudicase á otras 

Naciones. Clara es esa insilluación del Alegato Británico, porque 

sólo un monopolio internacional poclría quizá convertirse en base de 

un título internacional; y porque, alegando un monopolio como tal 

base, el Alegato Británico invoca el privilegio, y nada más que tl 
privilegio, en prueba de ello. 

Los llamados "Reglamentos de navegación" en 1632, y otros 

que siguieron. cuando se someten á la luz de la investigación, se 

desvanecen tan velozmen te C01110 el Privilegio. No eran reglamen

tos de la Compañía para su propio tráfico, sino reglamentos ele 

los Estados ' Generales que prohibían á los buques de /l'lterra 170-

landeses visi tar la costa ele Guayana. Innecesario es agregar que 

no podían prohibir ni prohibieron ir allí á los buques de otras 

Naciones. Los reglamentos mercantiles de T648, que se redacta

ron antes del Tratado de Munster, aunque promulgados poco 

después, abri eron al libre tráfico la costa Espaiiola del Caribe y 

el Golfo, y el Orinoco sirvió meramente ele punto de partida 

para éstos, estando todavía reser vada á la Compañía, nó Guaya

na solamente, si no toda la costa restante de América y la del 

África Occidel ltal. 

El Alegato Brit{lIlico concluye diciendo, que este reglamento 

trató toda la costa comprendida en tre el Orinoco y el Amazonas, 

como perteneciente á la Compañía de la India Occiden tal; pero, 

según dice ll1u y oportunamente el Profesor Burr, "si ésta fuera 

una pretensión territorial, implicaría la propiedad Holandesa 'de 

toda América y África." 

Tam bién el Alegato Británico in voca el nuevo privilegio ele 

1674, aduciendo que la nueva Compañía ele ese año "se formó 

con los mismos derechos y límites que los poseídos por la an

terior Compañía Holandesa." 
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Esta es una relación gravemente inexacta. Los Ií mites del 

monop0lio de la Companía fueron recortados y reducidos á una 

pequeña parte de "los poseídos por la anterior Compañía Holan

desa. " En el Continente de América no se concedió nada, excepto 

Esequibo y Pomaró71; y por esto es por lo que fueron especifi

cados. 

Hasta donde el· nüevo privilegio .señaló algunos límites entre 

las posesion es Españolas y las Holandesas de Guayana, mostró 

que los H olandeses estaban limitados á Esequibo y Pomarón; y 

si la nueva Compañía traficó más allá de éstos, lo hizo sin auto

rización del Gobierno Holandés. 

H asta aqní lo relativo al monopolio y límites territoriales del 

tráfico Holandés en el papel. ¿ Fué en efecto ó sistemático ó 

' exclusz'z/o, Ó como de de1'echo, ó nó por tole1'a1láa ;" 

¿ Fué sistemático? 
Tráfico fEo/andEs en. la ' c(Jsta, 

En apoyo de ésto, el Alegato Británico hace l<i.s siguientes 

alegaciones con respecto al tráfico en la costa: 

I. "Q ue en 1673 los Holandeses traficaban á Barima, en 

busca de aceite de cangrejos." En prueba de ésto cita el sigüien

te ejemplo de un sólo bote que fué allí: 

"Se había hecho la paz con los Car ibes en Barima y los 

Aruacas, )! ellos tenían trilto unos con otros, y él iba tÍ envía?' 

U1l bote por aceite de ca1'apa, intentando, entre tanto, probar el acei

te de linaza." 

2. Que entre 1673 y 1684 " hay en los archivos . Holandeses, 

varias otras referencias al tráfico ejercicio ' entre Esequibo y este 

distrito. " 

En prueba de ésto cita los sig uientes ejemplos de tráfico Ho

landés : 

(a) Con los Espa1ioles de Orinoco en 16n. 
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(b) Ccm los Espaltoles de Orinoco e n 1678. 

(e) Con los Espaííoles de Orinoco en 1679. 

(d) El p royectado abrig-o de Barima en ]683, qUE: fué desa-

probado por la Compañía. 

(e) Lo siguiente: 

"Precisame nte antes e l Capitán Gabriel Bishop, con sus falúas 

procedentes de SurÚlal/t y Bérbice, entrando en el Barima con 

el objeto de traficar a llí en anoto, palo de letrd, etc. , y 

siendo so rpre ndido y alcanzado por los Caribes sobredichos, él, 

con qu ince ho mbres de los suyos, fué degollado, y la barca apeda

zada y echada á pique." 

3. Que en 1726 e l Maestre de posta de \Vakepo fu é auto

rizado " pa ra trata',. de obtenerlos (esclavos y bálsamo) en el 

Agui re," caso que los Españoles le negaran permiso para obte

ne rlos en el "O rinoco arriba." E l Aguire está fuera de la extre

ma pretensión de la Gran Bretaña, y es, infaliblemente, territorio 

Venezolano. 

4· Que "en 1730 se hace mención de un trafIcante Holan

dés en el Ag·uire." 

5· Qll e "en 1735- 1754- 1.7 57- 1760 estaba n en el Barima 

tra fIcantes II olandeses." 

Los in cide ntes citados en esta última alegación so n : 

(a) El de un tal Couderas que fu é á Barim<l á buscar es 

clavos para algú n otro, y que habi é ndolos conseguido, huyó con 

algunos Franceses de Martinica, quienes lj(ual1lte7lte lrajirablm allí." 

(b) El de algunos "vagos ele Sunúalll" que iban del Ba-

rima al Cua irna. 

(c) E l menciollado en ei extracto siguiente: 

"Habiéndose dado lor el Comalldll1Zte de Ori1lOco rt' p etidas 

qu ejas de la mala conducta observada en J3arima, por los trafi

cantes ó va.g"os, aSt procelÍentes de Sur/nam como de aquí, he 

". 
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escrit0 circunstanciadamente al Gobernador interino de allí, señor 

1. N epvew, cuya respuesta se aguarda diariamente." 

(d) El de cinco Holandeses de Surinam y Esequibo, que 

estaban allí recogie'ndo esclavos, y que fueron inmediatamente expul

sados por los empleados Españoles. 

6. Que "en 1755, y de nuevo en 1758, se informó á los 

Españoles de que traficantes Holandeses y Caribes acostumbraban 

pasar por los ríos Aguire, Barima y Guaima al territorio que 

estaba en los confines de las Misiones Españolas." 

Las citas presentadas en prueba de estos hechos, que nada 

concluyen, son dos: 

(a) La primera es un documento que trata del movimiento 

de los Caribes, y que incidentalmente menClOna á dos Holande

ses, un tal Salomón I'oúco, que fué, según se dice, púr la ruta 

antes expresada "con el objeto de volver á Esequibo" y "el Ho

landés fugitivo Nicolás Colart, que "se escapó" por aquel ca

m1l10. 

(b) El segundo documento se refiere, exclusivamente, á tra

ficantes de esclavos, cuyos movimientos, dice, se extendían al 

Orinoco, al Ag'ztire y al Ca raj o , lugares todos que eran incues

tionablemente Españoles, y de quienes dice que "no tie1ieJZ tiem

po .fijo jara sus viajes, porque VIenen y van cuanelo les da la 

gana. 

7. Que" en 1 763, el Gobernador Diguja informó, que no ha

bía extranjeros que navegasen el Orinoco de GuayanJ. arriba, aUIl

que ele Guayana abajo lo hacían libremente." 

Lo que el Gobel'llador Diguja elijo, en realidad, es ésto: 

" No se ve tamporo que dichos cxtranjeros naveg'ltclt el Orinoco, 

ésto es, de la Gua)/ana jara arriúa, que en sus úocas y Itasta las 

inmediaciones de dúho presidio lo ejecutan con toda lzbertad; pero 

sin series posible hacer desembarro en las ciladas Provincias, ni más 

'l ' 
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comerczo que el que se les p ermite e1't la plaza y en los términos ex

puestos en la nota EJ del cuaderno de 7toticias; y sin la co7tdesce7tde71cir~ 

allí dicha J' precisa, nada puedeN ejecatar. " 

Esto, sea dicho de paso, apenas parece c(')mo si, aun clla ncl o 

los Holandeses traficaran a llí, lo hiciesen "como de derech.o." 

8. Que se informó e n j 769 que un Holandés había es tado 

avecindado nüs de ocho a fios e n el Ag-Itire, (más allá de la ex

trema pretensión de la Gran Bretafía y en territorio indi sp ut<J blc 

mente Espaiíol) comprando escla I'OS á los Caribes. 

9. Qu e los Caribes y A ruacas de Barima .. servían de r ,~ l11 c roS 

y mensajeros ,í los Holandeses C7t Esequibo." 

Si de estos "arios incide ntes, que SOI1 todos los aducidos pOI' 

la Gran Bret;uia para probar trMlcn sistemático en la costa, se ex

cluye n todas las refere ncias á tráfico Holandés ó á la prese ncia ,1<: 

Holancleses( no traficantes) e n territorio incli sputablerne nte Espaliol 

y situado m,ís allá de la actual pretensión extrema de la Gran 

Breta ña ; y también todas las refe re ncias á tráfi co di rec to co n E s

palioles, y también tod as las referencias á los Holandeses de Suri!uult. 

cuyos derechos no representa hoy la Gran Bre tafia, cuanto queda es: 

lo U n bote enviado á Barima en 1673 á busca r aceite d e: 

carapa. 

2 . Un proyectado abr(r;'o en Barima e n 1683, que fu é desapro

bado por la Com paiíía. 

3, Couderas, que huyó con alg unos esclavos. 

4. Vag'os de Surinam y Esequibo, de cuya mala condu cta, e 7t 

Barima, se qu ejaron los E spaiíoles. 

S, Cinco Holandeses de Surinam y Esequibo que fu eron (:xpe

lidos de Barima por los EspaIioles. 

Estos so n los incidentes qu e, extendiéndose á un período de 

más de dos siglos, se alegan COIl confianza por la Gran Rretalia, 

para probar un tráfico sistemático que condujo á dominación políti ca . 
T. [- L . A. 44 



EL LIBRO AMARILLO 

Apenas parece necesario adelantar más y preguntar si, fuera 

de ser sistemático ,. ese tráfico fué también "exclusivo, " ó si se ejerció 

" como de derecho," y "nó por tolerancia." 

Los mismos extractos ya citados bastan para negar cada una 

de esas proposiciones, aunque pudieran multiplicarse en infinito las 

pruebas adicionales; El tráfico, ciertamente, no fu é exclusivo porque 

los Holandeses de Sur úlam , los Franceses, los Ingleses, los Espa

Iioles mismos, partlcipaban en él; y el Comandante Holandés, hablando 

de éste, dijo: " soy de opinión que la honorabl e CompaIiía tiene 

tanto derecho de comerciar y traficar allí en un río abierto, C0l110 

otras personas particulares. " 

Ciertamente no fué " como de dereclto, " porq ue á veces lo im

pidió EspaIia, y á sus disposiciones impediti vas as intieron los Ho

landeses. Fué ciertamente "por tolerancia, " porqu e, aun cuando se 

ejercía, era sólo con la connivencia ó por expreso permiso de los 

EspaIioles. 

'Ji·tffico ¡Io!,w d¿s eu lo úlürior, 

Los h echos relativos al tráfico interiol', son no menos conclu

yentes contra la conten ción Británica. Las al egaciones siguientes 

son en las que se funda una pretensión á tráfico sistemático y exclu

SIVO en aquella región : 

1. Que entre 1680 y 1686, 

"Se hace continuamente mención de la p erturbación ocasio

nada á este tráfico (que se implica estaba bien establecido) por las 

guerras de los naturales en aquellos ríos y por las irrupciones de 

los Franceses." 

Los documentos citados para probar la " pe rturbación " oca

sionada por las guerras de los Indios, ti e n~len á probar que algún 

tráfico Holandés había existido antes en alguna parte en los ríos 

Cuyuni, Esequibo y l\Tazaruni; no aparece precisamente dónde, 

pero el hecho de mencionarse juntos los tres ríos como influidos al 

mismo tiempo por estas guerras, parece indica r que la perturba-
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ció n ha debido de ser en algún punto próximo á su unión común 

y, probablemellte, por tanto, de sus cascadas Ínfimas para abaje. 

Pero mientras estos documentos tienden, en verdad, á probar de 

un modo vago é indefinido la previa existencia de ' alguna especi e 

de tráfico, también prueban concluyentemente que los Holandeses 

eran impotentes para ejercerlo en presencia de las guerras Indias ; 

porque cualquiera que él haya sido antes de aquellas guerras,. la 

venida de ellas le puso término. He aquí los extractos citaclos 

por el Alegato Británico: 

"El tráfico en hamacas y palo de letra, no ha tenido este 

año el buen éx ito deseado, con motivo de la guerra entre los 

(esto es, los Indios ) ele Cuyuni, Esequibo y Mazaruni y los Acuayas, 

que viven en el País arriba; y repetidas veces, con muchos pero 

infructuosos argumentos, hemos tratado de persuadir al supremo 

jefe á que haga la paz con la sobredicha Nación, ofreciendo á ese fin 

hachas y otras mercancí as. I-lasta amenazaron, si no querí a \11 os 

dejarlos continuar la guerra, con partir en crecido número para 

Barima y otras partes. Siendo éstos los más importantes trafi

cantes en tintes , con pesar mío, me ví compelido tÍ desistl1'; y con 

ésto está cerrado el río Cuyuni, que era nuestra despensa." 

Y, 

"Por razón el e la /:,uerra de los Amayas en Cu)'uni, de qll e 

usted ha oído hablar, el tráfico en hamacas, especialmente e n 

nuevas, ha te nido m,d resultado, porqLie nadie se atreve tÍ entrar 

con c01tjiama mtre aquella tribu illjiel; de modo que no pudieron 

enviarse m{lS de seis ordinarias." 

Pero, po r más que esos extractos sirvan para confutar la con

tención Británica sobre la libertad del tráfico Holandés (é inciden 

talmente tamb ién aquella otra, que se considerará más tarde, ele 

q ue los Holandeses dominaban tÍ los Indios), los otros extractos 

concern ientes á las "incursiones de los Franceses" no dej ~\ 'n á la 

teoría ele la exclusiva y monopolio nada en qu é apoyarse. N o 
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era de soldados Franceses, sino de traficantes Franceses, de quienes 

~e quejaban los Holandeses. La causa de la perturbación del 

tráfico Holandés era que, 

" Los Franceses en el Ba.rima viéneI~ á buscarlas (hamacas) 

aun hasta el Cuyuni arriba." 

y clue, 

"Cuanto él ha podido obtener cs un poco de aceite de bálsamo 

y hamacas, porque los Franceses están haciendo expediciones al 

través del país hacia arriba, con el objeto de comprarlo allí 

todo. " 

2. Que en 17°3 había una posta de comercIO en la Saba

na, muy arriba en el Cuyuni. Los hechos relativos á esa posta 

se han expuesto plenamente por Venezuela en su Alegato. Si 

alguna vez se estableció la posta, lo cual es muy dudoso, no 

duró sino unas cuantas semanas: su objeto era traficar en caballos, 

y terminó cuando los Españoles prohibieron ese tráfico. 

3. Que" en 1686 se menciona un almacén de anoto en el 

Mazaruni, y en :699 hay noticia de otro almacén semejante en 

el Cuy\.mi," 

Lo que se signifique con almacén de anoto, no se descubre 

en ninguna parte, pero la situación de él no podía haber estado 

. muy lejos, porque se le menciona en conexión con una propuesta 

hecha por el Comandante Holandés á los Indios, 

"De que si tenían en miente guerra, debían hacerla allá lejos 

en Mazaruni, y además en lo interior contra su común enemigo, 

no contra amigos suyos y también amigos nuestros que habit'1,ban 

muy cerca de los Layibes JI del almacén de onoto, quienes habían 

sido siempre sus amigos. 

La referencia á un "almacén de tintes" en el Cuyuni es tan 

vaga, que deja á uno enteramente á oscuras en cuanto á su 

carácter, aunque la conexión en que se menciona suministra fun-
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damento para creer que también estaba muy cerca, porque se cita 

como un punto de partida de trafi cantes que iban á ascender el 

Cuyuni para comprar caballos. 

4. Que en 1758 residían " com erciantes Holandeses" e n 

Tucupo, Capi y P Clramall . E l único de estos lugares q\l e estaba 

en la hoya e1 el Cu)'uni-Mazaruni era Tucupo, tributario del Curu

mo. Se recordará qu e r 758 fu é el alío en que los Espaiíoles 

destruyeron la primera posta mercante reg ular ' <Jue los Holan

deses intentaron es tablecer e n el Cuyuni. E l maestre de posta 

Holandés fué capturado y mantenido prisionero por los Españoles 

contra las infructuosas reclamaciones de los Holand eses, y estos 

mismos quedaron tan co mpl etam ente amedrentados que. no antes 

de haber tran scurrido ocho a ños, se aventuraron á probar otra 

posta más abajo del río y más cerca de sus propios establecimien

tos. Parece, pues, excesiva me ntc improbable, que algunos "comer

cian/es Holandeses ,. hubiese n es tado " residiendo " en 'fucupo cn 

aquel ti empo ; y á la verdad la cita aclucida para sostener la a le 

gación no just ifica nada más sino el aserto de que trafica ntes 

Holandeses de esclavos ó cogedores de esclavos, quizá algunos de 

los mismos Holandeses que se disfrazaban de Indios, iban en 

ocasiones á aquel río, precisamente como iban á Paragua y á otros 

lugares conocidal11ente Espalíoles . 

5. Que "en 1769 los Holand eses estaban también estable

cidos muy arribil. e1el Cuyuni, junto á la boca del Curumo. " 

Se autoriza este aserto con una carta de Fray Benito de la 

Garriga, fe chada en 1 ¡69. La re ferencia qu e él hace á " Holan 

deses que se habían establecido mu y arriba del Cu)'uni . junto á 

la boca del CUrLlIllO, " es cuando habla del año de r 758. El pro

fesor Burr, al hacer reseña de los sucesos de aquel año, consideró 

esta carta en relación con muchas otras pru eba s conexas con e l 

asu nto, y sin duda es exacta su conclusión de que el Padre Be

nito se renrió á cogedores de esclavos que se su ponía es tar 1110-
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randa cerca del Curumo. U na cosa hay certísima, y es que, aun 

esos cogedores de esclavos, si realmente estaban allí, decamparon 

muy pronto porque la expedición Española de 17 S8 no l0gró 

hallarlos. 

En resumen, los fundamentos en que la Gran Bretaña basa 

una pretensión á un tráficCl sistemático y ex clusivo en el valle del 

Cuyuni-Mazaruni, son los siguientes: 

I. Que por los años de 1680 los Indios, por no poder domi

narlos los Holandeses, pusieron término á un tráfico qlle se suponía 

existir antes. 

2. Que en 1683-86 los traficantes Franceses estaban haciendo 

con buen éxito la competencia á los traficantes Holadeses en el 

Cuyuni. 

3. Que hubo un "almacén ele onoto" en alguna parte del 

Mazaruni cn 1686, y un "almacén de tintes " en alguna parte del 

Cuyuni en 1699. 

4. Que por algunas semanas hubo en 1703 ' una posta en 

alguna parte ele la Sabana de Paria cotos, para comerciar en caba

llos, tráfico que subsistió durante el beneplácito ele los Españoles, 

y que acabó cuando los Españoles lo prohibieron. 

S. Que en 1758 algunos traficantes Holandeses de esclavos se 

dieron trazas ele andar por el río Tucupo, no obstante la destruc

ción de la posta Holandesa del Cuyuni en aquel afio y el arresto 

elel maestre de posta Holandés. 

6. Que en el mismo año otros traEcantes de esclavos, á q uie

nes la expedición Española no logró hallar, estaban morando C01110 

transeúntes cerca de la boca del Curumo. 

Este es el tránco Holandés que se dice haber conducido á la 

dominación política de los Holandeses en lo interior. 

Domúzación llo!alllll!" a, dd {rr~(t.(.·(}. 

Antes de pasar á la consideración de los hechos generales en 
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que se supone estar basada esta subsecuente dominación polUica 

que se in voca , el Alegato Británico, en pnwba de la dominación 

del tráfico por los Holandeses , cita ciertos hechos más, que son 

de gran momento, y que, por tanto, me recen atención. 

PahTj ortt!S J/o/aNdeus . 

Se dice en el A legato Británico que, 

" Sólo se daba permiso de pasar la posta (de Wakepo) á los 

que llevaban pasaportes." 

Tam bié nI qu e, 

" En 1719, se arreg ló una forma de pasaporte que obligaba 

al portador á no pasar más allá del fuerte Español del Orinoco 

SIl1 permiso del Gobernador de aUí. " 

y además que, 

"El sistema de pasaportes se aplicaba tanto á Indios como á 

colonos y esclavos ; así se expidió á un jefe Caribe un pasaporte 

que le permitía ir á Barima, pasaporte que él. á su vuelta, entregó 

al Comandante de Esequibo. " 

Igualrnente qu e, 

" Un pasaporte semejante se expidió por el Comandante ele 

D emerara para permitir ú un jefe Caribe de Eser¡uibo que fuése á 

B éróice y volv iese, y otro por el Comandante ele Esequibo para 

permitir á un 1 ndio que fuése á la costa de aquella colon ia, y 

pasara la posta de Moroco. " 

La significación de este sistema de pasaportes parece á V e

nezuela e n todo diferente del que le atribuye la Gran Bretaña. 

Se echará de \'er en las alegaciones arriba citadas qu e se requería 

pasaporte pa¡'a ir de Eseq uibo :1 Bérbice. Así en el sig'uiente pa

saje citado por el Alegato Británico: 

"'ranto de Capitanes Ingleses que salen del Esequibo ( antes 

la colonia) en sus barcas ó buques C0l110 de indivicluos particu

bres, el Gobr:maclor recibe por Ull pasaporte 7 guilcler, 10, st." 



EL UBRO AMARTLLO 

Claro es que el objeto del pasaporte era permitir al portador 

la, salida de la colonia. 

La forma de pasaporte á que se alude como la adoptada en 

1719, lo confirma: 

Porque dice, 

"Nos Pieter van der Heyden Rezen, Comandante de la Co

lonia y adyacentes ríos del Esequibo , en nombre ele los Directores 

ele la Compañía General Privilegiada ele la Inelia Occidental, en 

la Asamblea ele los Diez, 

"Concedemos pleno permiso á fulano de tal , habitante libre de 

esta colonia, para que parta de esta colo/tia con su r.al10é\ y los 

marineros que le acompai'ían hasta el río Orinoco, y para volver 

de allí aquí." 

El propósito declarado de los pasaportes prlleba que, cuando 

se prese ntaban en una posta, era porque el portador estaba en 

aquel p unto saliendo ele los límites reconocidos ele la colonia: esta 

conclusión la confirma el hecho de que el más importante objeto 

de las postas era impedir á esclavos prófugos ir más allá de ellas 

y escaparse así de la colonia. Que en la concesión de pasaportes 

para ir más allá de la posta del Moraco, no se miraba el Barima 

como parte de la colonia ele Esequibo, resulta comprobado por la 

carta del Gobernador Holandés Ston11 van's Gravesande al Go

bernador de Surinam, fecha á 18 de Agosto de 1764, en que dice: 

"Mientras hablo de este asunto, me tomo la libertad de i~1-

formar á Vuestra Excelencia que el mencionar el do Barima en 

esos pasaportes, da motivo de queja á los Españoles, los cUdles, 

sosteniendo que ese río les pertenece, en lo cual creo que tienen 

razón, han enviado ya algunos de estos pasaportes á la Corte de 

España." 
Pus/as CO!JlO ! roll l(!ras . 

Otra prueba de que las posta's eran miradas como las fronte

ras de la colonia, la suministra el mismo Alegato Británico cuando 

dice qye, 
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"En I 790, se califica á los maestres de posta de "empleados" 

en la frontera para fomentar la buena inteligencia con los I¡¡¡dios;" 

y que la posta del Moroco era ella misma considerada como 

tal frontera por el noroeste, lo evidencia el ulterior aserto de que, 

"En I737, el Comandante informó qu e, aunque ya no deja

ba utilidad el tráfico en Wakepo y Maraca, sin embargo, debía 

conservarse la posta por haber sido establecida para el 1JZa1zteni

mz"ento de las fronteras de la Compañía que se extienden !lacia el 

On'noco." 

De igual significación en este respecto es el proyectado, pero 

nunca acabado camino de Ignacio Courthial al través de las selvas 

del Cuyuni , por el cual se trataba de traer ganado y caballos á 

la colonia de Esequibo, y gravarlos con un derecho de importa

ción pagadero en u7Ia posta que se establecería en el camino mismo. 

Así apa rece qu e: los varios hechos alegados por la Gran Bre

taña para probar dominación más alhí de las postas, son hechos 

que prueban precisamente lo contrario: esas postas fu eran consi

deradas y tratadas como postas en la frontera que demarcaba 

los límites de la colonia misma, Por supu esto , debe aiiadirse q li t 

el tratamiento del Maraca ó del \Vakepo ó el Pomarón C01110 e l 

límite actual de la colonia Holandesa, al paso que es obligatorio 

para los Holandeses y sus sucesores los Británicos, no puede pro

ducir el efecto de servir de obstáculo á los derechos de Espaiia ó 

de Venezuela C0l110 sucesora de Espafía. 

La pretensión de Espaila y de Venezuela ha llegado siem

pre y de una manera consecuente hasta el Esequibo; y, si d dis

trito entre el Maraca y el Esequibo parece haber sido más efi

cazmente invadido por los Holandeses y los Británicos que la región 

situada al oeste del Moroco, no por ello ha sido esa intrusión 

menos usurpadora del territorio Espafíol y Venezolano, y una violación 
T . 1-1.. A. 45 
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de las estipulacioncs dé los tratados. Lo propio sllcede también 

con l'especto al alto Esequibo: poca atención se ha prestado á esa 

reg-ión en este Contra-alegato, porque los únicos llf'chos presen ' 

radas para destruir el títvlo qu e residía e n España cuando ella 

descubrió y colonizó el Esequibo, son alegaci oncs de tráftco y 

dominación ; y ellas tienen aun menos fu ndame nto qu e alegaciones 

semejantes respecti vas á la 

hoya del ClIylln i- Maza runi. 

recrión del 
O> 

Barima-Guitima y á la 

Pero es ti empo de pasar á la pru eba de do minación H olan

desa. 

La dominación Holandesa que pro;'¡'¡to de ('.lit' trájiro se pr'e

tende esta r probada por la dominació n sobre corta de madera, 

mantenimie nto el e la paz, y jurisdicción tanto sobre colonizadores 

Holandeses co mo sobre Indios. 

¿ Hasta qué punto con vie nen esas alegaciones ge nerales con los 

actos específicos alegados en apoyo de cada un a, y con la prueba 

presentada? 

2. DO~lI NAC I Ó'" HOLAN DESA SOB RE LA CORTA DE ~lADE"A DE CONSTRUCC IÓN. 

Las alegaciones sobre esta dominación en la región de la 

costa situada al oeste del Maraca, son dos solamente. Se di-

ce que, 

"En 1754 se dió permiso para cortar madera de construc

ción en el Guaima; y e n 1756 se acogió favorablemente una soli

citud semejante." 

y que, 

"En 1766 había lin hombre cortando madera de cedra en 

Barima por cuenta de Mr. Knott. " 
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Á éstas probablemente debe aiíadirse una tercera, y es que , 

"En 1803 los Holandeses, qu e habían reasumido la posesión 

de la colonia en [802, propusieron expedir reglamentos para la 

protección de la made ra de construcción, y para conceder permi so 

ele cortarla y lab rarla e n P 01l1arón , Guaill1a y Barima." 

La íd tim<l alegación es demasiado fuerte para la pru eba CI

tada en su apoyo; pero, e n vis ta de las circunstancias, esa es 

cosa de poco momento, Lo importante es notar que, e n prueba 

de la do minación H01andes<l sobre la corta de mad era dura nte 

Ull periodo ele dos siglos, la Gran Bretaña alega que un hombre 

obtu vo p ermi so de ,cortar una vez e n G uaima ; qu e otro pidió 

un pe rmi so se mejante, pero e\'id entemen te no lo consiguió; qu e 

con Ó 5 111 perm iso, un a vez, du rante estos dos sig los, un Hohn -

dés cortó efectivamente madera en Bari'l11a; y que al fin el e los 

dos siglos hu bo una espec ie de "propu esta" ind efi nida sobre pro-

tecció n de mad era de constn lcción; " propuesta" que, positivam e n

te, fu é una me ra indicación de un solo in dividuo y r¡ue no paró 

en nada , 1)01' de con tado no se pretende qu e España tu vie ra 

ningún conocimiento de nada de esta dominación Holandesa so 

bre la madrra (le COlts!ntcúón. 

E n cuanto ;í lo interior, las alegaciones so n también dos, ;'l 

saber, qu e, 

"Antes ele 1706 la corta ele mad era por cima de las cascadas 

del Cuyuni se había hecho una ocurrencia común , ,. 

y qu e, 

"En J 735 se concedió al Director de la Compa ií ía permi so 

de cortar madera de construcción e n el Cu)'uni para edifirios 

privados." 

Bien podrían ser ciertas ambas al egacion es Slll ad ela ntar mu

cho la prueba de que los Holandeses dura nte dos siglos domina

ron toda la corta de madera de con strucción en el territorio 

disputado, 
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3. MANTENlMIENTO DE LA PAZ POR LOS HOLANDESES. 

:JíUIII¿lIilJ/ieJllo dt.! la fa :: , 

La siguiente prueba de dominación política por los Holande

ses se dice, en el encabezamiento marginal de un párrafo del Alegato 

Británico, ser el //lfantellimimto de la paz. Lo que se alega bajo 

este título es lo siguiente: 

"Ya desde el siglo décimo séptimo y de allí en adelante, la 

Compaiiía echó de ver la necesidad, no sólo de regular el tráfico 

misl11o, sino también de ejercer dominación ele naturaleza política 

sobre el distrito en que se ejercía el tráfico. Era ner.esidad im

periosa impedir á los Indios con quienes se traficaba, que se hi

ciesen la guerra unos á 0tros, y ponerlos á cubierto de ultrajes 

de parte de Europeos." 

El primer ejemplo que se da del ejercicio de este poder d0-

l11inante es que. 

"En 1680 Y 1683 se halla á los traficantes negros de la Com

pañía esforzándose por terminar una guerra nativa entre los Indios 

de Cu)'uni, Esequibo y l\'Iazaruni )' los Acuayas, que vivían en 

la parte alta del País. " 

Se recordará que este esfuerzo fué un señalado fracaso: ya 

se ha citado el pasaje que lo prueba, pero puede provechosamente 

repetirse : es el siguiente: 

"El tráfico en hamacas y palo de letra, no ha tenido 

este año el buen éxito dese::tdo , con motivo de la guerra entre 

los (esto es, los Indios) de Cuyulli , Esequibo y Mazarulli y los 

Acuayas, que vivell en el País arriba; y repetidas veces, con mu

chos, pero infructuosos argumentos, hemos tratado de persuadir 

al supremo jefe á que haga la paz CCDIl la sobredicha Nación, rfre

cz'e1tlio á ese fin hachas y otras mercancías. Hasta amenazaron, si 

no queríamos dejarlos continuar la guerra, con partir en crecido 



DE LOS lS rADO;; L'NJDOS DE I'ENEZLELA 357 

número jara Ba1'!'ma y otras partes, Siendo éstos los más 1111-

portantes traficantes en tintes, - con pesar mio, me vi compelido á 

desistir: y con eso está cerrado el río Cuyuni, que era nuestra 

despensa. Adem,ls de ésto, nos ha amargado últimamente la muer

te de Gill es, viejo negm de la Compañía, recién envenenado en el 

Cuyuni arriba, segú n pre tendían los Caribes, por los Acuayas. Per 

ese motivo los sobredichos viejos negros se han puesto recelosos 

del trato con aquella tribu; sin embargo, yo recapacitaré sobre el 

medio de cú1Zciliar!a." 

E l segundo ejemplo dado para probar el N¡a7lteni1llimto de la 

Paz por los Holandeses tiene, si es <'J.ue tiene, algu na más prueba 

en su apoyo, La alegación es la siguie nte: 

"En r686, el Capitán J efe de los Carib~s en iVIazaruni env ió 

á decir al Gobierno Holandés que habían estallado disturbios en 

aquel río, y que de consig uiente la provisi ón de tinte sería corta. 

En esta ocasión también el Comandante usó de su influjo para 

prevenir la contin uación del desorden. " 

La prueba citaela pa ra sostenerlo, es la que sigue: 

"y Jacob, viejo negro ele la Compañía, también informa que 

cuando Makourawacke, con' su tribu , deseaba entrar en guerra con 

los Acuayas, en Demerara arriba, fueron entonces disuadidos de 

ella por el Comandante susodicho, quien les aconsejó fuesen á sa

lar puerco en el río iVIazaruni arriba con el nombrado J otte, fin 

para el cual le envió el sargento un harril dé sal ; pero que si te

nían en miente la guerra, debían hacerla a llá lejos en el Maza

runi y además en lo interior contra su comllll enemigo. no contra 

los amigos suyos )' nuestros que habitaban cerca de los Caribes 

y del Almacén de onoto, y quienes habían sido siempre sus ami

gos. A ello no quiso cOJldescender g! arriba lIlCllriollado 1I1akolwa

wacke, y esa es la primera y principal causa de esta desgracia, 

que ahora recae sobre los inocentes." 

E l tercer ejemplo alegado es que, 
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"En 1765 el maestre de posta de Arinda intervino y restauró 

la paz entre dos tribus del Rupununi." 

El documento citado en prueba de eso, contiene las instruc

ciones dadas al Comandante Holandés. Ellas arrojan mucha luz 

sobre la actitud de los Holandeses en aquel tiempo como guardia

nes de la paz. Se reproducen en el siguiente párrafo: 

"Pero habiendo llegado entre tanto el Ayudante de Arinda 

con informe escrito del maestre de posta, en que me entera de 

este asunto, yo, como viese que no estaban las cosas tan mal 

como se había pensado, aunque en el fondo CClmpletamente cier

tas, emprendí mi viaje, dejando al Comandante Bakker instfLlccio

nes escritas de enviarme inmediatas noticias de cualquier s'uceso 

de importancia, y de que, en caso de verse compelido por el pe

ligro ele los colonizadores río arriba, á mandar allí algunos sol

dados, dies,! al Comandante subalterno órde nes estrictas de oLrar 

simplemente á la defensiva, y de no intervenir, directa ni indi

rectamente, en las contiendas de los Indios. ni dejarse inducir por 

motivo alguno á intentar un ataque. También hice ver' con em

peíio á los hacendados cuánto era de desearse que permanecie

sen perfectamente neutrales en esta guerra." 

El último y el único verdadero ejemplo lie dominación dado 

por el Alegato Británico, se refiere á un jefe Caribe del Maza

runi en I766, que había invitado algunos Indios Españoles á venir 

al Esequibo y atacar allí á los Acuayas. Este jefe, que eviden

temente vivía dentro de la colonia Holandesa, ó muy cerca de 

ella, fué reprendido por el Comandante Holandés que le impro

peró sus actos. Pero este solitario ejemplo de dominación sobre 

un Indio que estaba en la puerta misma de la colonia Holan

desa, apenas .puede apoyar la pretensión de que los Holandeses 

mantuvieron la paz ~n todo el . territorio disputado durante dos 

sig10s, especialmente porque todas las demás pfLlebas citadas en 

abono de la pretensión, demuestran concluyentemente que ellos no 



DE LOS ESTADOS UKIDOS DE VENEZUE LA 359 

la mantuvieron , ni pudieron mantenerla, SlllO que, á despecho de 

las súplicas Holandesas y de los sobornos Holandeses, los Indios 

contii1uaron su pelea, hacie ndo así que el Comandante Holandés 

exclamara: 

"COit ésto se Iza cerrado el 1'ío Cuy1tlti, que era /Iltestra des

pensa." 

La revista de toda la prueba sobre este asunto pone en chi.ro 

que; donde quiera que los Holandeses hacían algún esfuerzo por 

mantener la paz elltre los Indios, no era porque creyesen de su 

deber mantener la paz de la comunidad, como en los estableci

mien tos, s ino para alejar de la g uerra á las tribus, porque la g uerra 

embarazaba el tráfico Holandés. Este mismo motivo ha inducido 

muchas veces á una de las Naciones civilizadas á dirigir á otra 

representaciones en beneficio de la paz, por ser probable que la 

guerra perjudicaría el tráfico de la primera. Esfuerzos de ese gé

nero están tan lejos de probar dominación polí tica, que son una 

confesión de no haber absolutamente ninguna; de que el con

sejo, y no la fu erza, es el único derecho y deber. Con presentes 

y persuasiones se confiesa la libertad de rechazar unos y otras, 

y la prueba presentada 'por la Gran Bretaña misma, hace ver que 

de esta libertad usaron las tribus. Los Holandeses daban instruc

ciones explícitas de no permitir á sus oficiales y soldados ' 1l1-

tervención en las contiendas de los Indios, sino de permanecer neu

trales; pero la neutralidad y la soberanía son enteramente 111-

compatibles, en cuanto se apliquen á un mismo territorio ó 

pueblo. 

4· J URISDICCIÓN SOBRE COLONIZI\DORES HOLANDESES y SOBRE INDIOS. 

Lo que en seguida y finalmente se alega para sostener la 

pretensión de que los Holandeses ejercían dominación política sobre 
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todo el territorio disputado, es la jurisdicción, tanto sobre coloni

zadores H01and6!ses como sobre Indios. 

jurisdicdóll sobre colonizadores. 

Respecto á los colo1ZZ'zadores Holandeses, con poquísimas pala

bras puede descar~arse el asunto. 

El Alegato Británico cita cuatro casos en que Holandeses 

fueron 'llamados á cuenta ante la Corte regular de Justicia de la 

C010nia me Esequibo por maltrato de Indios. N o son asunto de 

ninguna importancia I<;¡S lugares en que se dice que se verificaron 

10s actos. El pf0ceder de las autoridades Holandesas 10 explica 

suficientemente el hecho de que la política de la Compañía era 

solicitar con halagos la amistad de los Indios; de que contribuía 

importantemente á este objeto el propio tratamiento de los In

di0s por 10$ Holandeses donde quiera que pudiesen encontrarse; 

y de que en varias oeasior,¡es en que e1l0s faltaron á esta regla, fue

ron reprimidos <f¡ castigados. Nunca se suscitó la cuestión terri

torial. Fué siempre un ejercicio de jurisdicción sobre H0landeses 

porque enm Holandeses, no porque fuesen personas que contra

venían á leyes Holandesas elZ territorio Holandés. 

Puede añadirse que los Holandeses ' castigados por ofensas 

contra los Indios eran, ó agentes del Gobierno de Esequibo ó 

traficantes autorizados por él; Y que las relaciones de .Ias causas 

claramente prueban que los delitos no eran mirados como locales, 

sino como contrarios á la paz de la: colonia en Esequibo, en cuanto 

esos actos de violencia ocasionaban riesgos á la colonia. N o es 

simplemente que un Indio fuése muerto ó maltratado en un pmJto 

p~rticular, sino que, ordinariamente, á la verdad casi siempre, era 

probable que el acto atrajera sobre la colonia la venganza de los 

Incl,j@s. Por razón de I(')s cas@s que ocurrieron en el alto Ese

quibo, el Director General, conociendo su incapacidad para man

tener allí la paz (prueba de la completa falta de la dominación 

política) cerró al tráfico el río, como aparece en los casos de Jan 
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Stok y Maillard. Este recurso es una confesión, no sólo de que 

les Holandeses no domin aban á los Indios, sinQ de que no podían 

dominar á sus propios trafica ntes que entraba n allí. 

En el camino de lo que precede, bien pueden a nticiparse po r 

un momento alg uno s hechos concernientes á jurisdicción Holan

desa sobre los lízdios; asunto de que se tratará en segu ida m{lS 

á la larga. 

El caso de Maillard acabado de citar, hace ver qu e los H o· 

landeses no intentaron ejercer jurisdi cción sobre los Indios, s ino 

sólo sobre Holandeses. En ese caso no se procedió absolutamente 

contra los Indios que ejecutaro n la muerte de qu e i\ laillard fur: 

absuelto. Lo mismo sucedió en el caso de i\ 'Iarichal. E l j ef(~ Ca

ribe que compareció ante la Corte y confesó haber sido autor del 

ataque contra los Acuayas de que fu(; acusado i\Tarichal, di ciendo 

haberlo hecho á ins tig-ación de I\farichal, no fué procl:sadú absolu

tamente, au nque dijo ante la Corte, ')'0 (Oll/etí el Iteclto." L a 

Corte falló que Marichal no le había instigado al hecho, absoh'i() 

al colono Holandés y no hizo ningún caso del crimen confesado 

por el jefe Caribe. 

Podría parecer que la call sa del Indio Joris, en 1783. fu(~ 

una en qu e los Holandeses habían ejercido jurisdicción, para Juzgar 

á un Indio ; pero fué por la n1l1et-te de un hO l1lbn~ lJlanco. Se 

habla del Indio C0l110 de un "vecino antigLIO" de tina hacie nda y 

aun más temprano, " del fuerte de Zelanclia." El crimen fué come

tido en el r iach uelo Vlackepoey, y en el río Baurolll, con un 

colono, siendo el muerto un Holandés; de manera q Li t: este caso no 

llega á probar dominación sobre las tribL1s salvajes, y probable 

men te ha de clasificarse co n los casos e n que fu eron castigados 

Holandeses por ser Holandeses. Aquí se cas t iga el cri me n d el 

Indio por haberse cometido co n un Holandés. 
'1' . [ - f .. A. 46 
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J urúdi(riólt sc.bn ' ludios. 

Ahora se considerará más á la larga el pun to de la jurisdic

ción Holandesa sobre Indios. Es algo más co mplicado que el de 

jurisdicción sobre Holandeses, como qu e era n más complejas las 

relaciones mismas entre ellos y los Indios. Sin embargo, breve 

consideración del asunto bastará para probar qu e, excepto sobre 

jos Indios habitantes de la colonia misma ó de las inmed iaciones 

de las postas, las autoridades Holandesas no ejercieron la más 

mÍdima dominación polí tica; y que aun sob re los Ind ios de las 

postas, la dominación que se ejerció dependía , e n mucha pa rte, 

SI no ente ramente, del permiso de los Indios mi smos. 

Con el objeto de que pueela apreciarse conven ientemente la 

significación de los hechos aducidos en es te respecto por el Alegato 

Británico, es necesario poner aqu í al,g'unas palabras qm! sirvan d e 

introducció n. 

Se ha considerado y rebatido la extensión de la ocupación 

Holandesa. Se ha hecho ver que se li mitaba á las orillas del 

Esequibo y que dejaba intacto todo el territorio di sputado más 

allá de esas orillas. Por ésto es por lo que el Alegato Británico 

ha apelado al tráfico Holandés, pretendiendo que éste condujo á 

dominació n política. Se ha tratado de probar ta l dominación con 

actos relativos á corta de madera de construcci(J n y á jurisdicción 

ejercida sobre" colonizadores" Holandeses, Se ha hecho ver que 

esos actos y ese alegado ejercicio de jurisdicción, son señalada

mente insuficientes para probar semejante dominación, Se llega 

ahora á la última línea de defensa. Al presente ha de probarse 

la dominacion poli tica sobre e l territorio disputado con la domi

nación sobre Indios que se alega habe l' habitado aquel territorio, 

y así, por medio de estos Indios, ha de establecerse título Holandés 

á la tierra misma. 

Si hubiere posibilidad de probar mús allá del acaso de una duda, 

que los Indios habían consentido en aceptar la dominación de los 
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Holandeses y que éstos la ejercieron, Venezuela considera, y sos

tendrá, (que eso no pocHa formar fundamento a lguno de un título 

territoriál. En orden á tal derecho ó título, que se pretende deri

var por los Holandeses ó Britá nicos, ó directamente ó por induc

ción, de las trib us Indias ó por conducto de las tribus Indias, s e 

objetará, primero, qu e estas tribus eran errantes, y no tenían 

siquiera títulos posesorios á ningunos territorios definidos; en segHn

do IU/{M que, por el derecho de gentes y la práctica universal de 

todos los Estados E uropeos, las tribus Americanas, con límites 

territorial es p recisos, tenían sólo un derecho posesorio á las tierras 

ocupadas, y que este derecho eran incapaces de transferirlo, excep

to á la N ación que en virtud de descubrimiento ú otros actos 

necesarios á la apropiación d e ti erras salvajes, había obtenido ya 

el título defin itivo :l ell as; t e n i~ndo tal Nación derecho exclu si\'o 

para exting uir el derecho poseso rio de las tribus; en tercer lug"<l7' , 

que lo que tal es tl'ibus no podían hacer por medio de escritura 

ó tratado de cesión, mucho 11le nos podrían hace rlo por sumisión ú 

alianza; que el de l'echo anterior de España no podía ser dismi

nuido ni aceptado por ningu na otra potencia, en virtud de act,)s ó 

sumisiones de las tribus; y , en marto lug-ar, que tales actos y sumi

siones de las tribu s eran ig ualmente ineficaces para exte nde r la 

dominación política de los Holandeses ó los Británicos. 

Se reservará para un estado ulterior de la controversia, la 

discusión final <de este punto; por ahora basta e nunciar la act it ud 

de Venezuela respecto de esa pretensión de la Gran Bretafía. 

Al paso qu e se niega la eficacia ele tal dominación India, 

aun cuando pudiera probarse su existencia, un examen de los 

hechos alegados á fin de probarla y de la prueba citada en sosté n 

de ellos, servirá para hacer ver que la pretensión ti ene tan poco 

fundamento en el hecho como tiene en el de l'echo. 

Indios COI/lO Iribus lIóllladt!s . 

Se admitirá fácilmente que si ha de basarse título á tierra 

e n tal dominación de sus ocupantes Indios, debe éÍ lo menos acre-
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ditarse que ella fué en realidad ocupada p0r esos Indios, y que 

tal ocupación fué permanente, y no sólo la de tribus nómades . 

Aparece, sin embargo, estar admitido por el Alegato Británico, 

que los Indios de que se trata andaban en verdad errantes; y n0 

se hace ningún esfuerzo serio para probar que alguna tribu par

ticular ocupase algún territorio especificado por un especificado 

lapso de tiempo. 

Son importantes en este respecto los siguientes asertos del 

Alegato Británico: 

" Las principales tribus Indias que habitaban el te1'ritol'io C01tO

cido con el 1/ombre' de Guayana, eran los Caribes, etc., etc .... Qué 

lugares p1wisos ocupaba esta f1'ibu (Macusis) es difícil 1'astrca1'10; 

pero en el año de r833, para cuando su nlImero se había reduci

do considerablemente, fueron haIlaclos en las cabeceras del Esequi

bo. También hay que hacer mención de los Panacayas, que pa-

1'eCt"It Itaber vivido en la vecindad del alto Cuyuni, y de los Pa

riacotos, quienes parecen. también, haber habitado el mismo distrito." 

"De las anteriores tribus, la más numerosa y potente con 

mucho, en tQdo el período ele la ocupación Holandesa de Guayana, 

fue la nación Caribe... en los primeros días de la .colonia los 

Caribes s uperando, como superaban, á todas las demás Naciones en 

valentía personal, fueron los grandes saqueadores en toda la costa 

desde la isla de Trinidad Itasta la boca del Amazonas." 

"En lo interior de Guayana fueron hallados en el alto Ese

quibo, el rvlazaruni, el alto Cuyuni, el Pomarón y el Barima, y se 

extm lÍían según. Slt voluntad al través de la r egión de lus bosques." 

"Seguían en importancia á los Caribes, los Acuayas. No se 

indican límites jijos jara el área de la población AwaJ'a en los pri-

mitivos tiempos ........ Es pi'obaóle que esta Nación, como la de los 

Caribes, err~ nómade en sus' arlos, JI se ¡,z I¡allaba espa1'áda por 

IIIS (olonias ¡-Jolandesas de Eseqtúbo, Bérbüe y Surinam." 

"Seguía en importancia á los Acuayas, la tribll CQnocida con 
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el nombre de nación Aruaca ..... Los Aruacas por muchos años 

habían estado unidos á los Holandeses é incorpQfados en sus co-

10nias, así por parentesco como por otws vínculos . .. . No puede 

indicarse lug-ar preciso como el de su Itabitación O1'dinaria." 

Con todo, estos son los Indios por cuyo medio pretende la 

Gran Bretaf'ia un territorio definido en extensión y limitado al oes

te por una línea de límites, claramente definida. 

Parece que de las concesiones arriba citadas es más . lógico 

inferir que si los H olancleses del Esequibo dominaban en efecto 

á esos Indios, y si de tal dominación pudiera derivarse título, el 

de la Gran Bretaña hoy incluiría, no sólo la región entre el Ese

quibo y el Orinoco, sino cuando menos la Guayana entera y 

quizá mucho más. 

El ílllico modo de escaparse de esta conclusión de tan largo 

alcance, es suponer que los Holandeses no dominaron á todos estos 

Indios, sino meramente á algltJtos de ellos. Ésto ciertamente se 

acercaría m~ís ~t la verdad, porque bien sabido es que los Espa

ñoles dominaron á muchos de ellos, estando formadas de Caribes y 

de Acuayas cierto número de las i\Iisiones de Capuchinos. Pero 

si se admite esta limitación, resta aún probar que esta domina

ción Holandesa de a(~7t1Z0S Indios, era dominación de wa71tos ocu

paban la región entre el Esequibo y el límite ele la pretensión 

Británica. Pero aquí otra vez el hecho de que, según la propia 

concesión de la Gran Bretaña, los Caribes y los Acuayas eran 

"nómades," y de que, con respecto á los Aruacas, "no puede inelicarse 

el lugar preciso de su habitación ordinaria," imposibilitaría al parecer 

semejante prueba. La verdad es que nunca se ejerció tal do

minación general, Jll con el consentimiento de los Indios, 111 

de otro modo; y aun el Alegato Británico, al paso que incluye 

contenciúnes generales en contrario, suministra, él mismo, abundan

te prueba que las confuta. 
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Indios dOlJlillad(}$ cerca de las postas. 

Los únicos Indios que alguna vez cayeron bajo alguna espe

cie de dominación Holandesa, fueron los que se hallaban estable

cidos dentro de la colonia, ó reunidos cerca de las postas. Ésto 

ha de ser evidente, atentas las siguientes afirmaciones del Alegato 

Británico : 

"El permiso de traficar con los Indios en ta posta )' cerca 

de elta, daba á los maestres ue posta excepcionales facilidades pa

ra cultivar amistosas relaciones con aquellas tribus, y para ase

gurar el mantenimiento de aquéllas, una vez establecidas. Deber 

suyo era mantener el orden entre tos Indios en la posta." 

"Las instrucciones provisionales expedidas en 1776 á Pien-e 

Martyn, maestre de posta del alto Cuyuni, le mandaban cuidar 

de que los Indios libres no fu eran molestados ni maltratados, sino 

empeñarse, todo lo posible, en atraerlos IÍ ta posta )1 en proteger 

tÍ tos resz"dentes en la veúndad." 

"Al maestre de posta de Maraca se ordenó, por el artículo 

59 de sus instrucciones, tratara á todos los Indios conveniente

mente; alistar y tOll~al' bajo su protección cerra de la posta , á tan

tos de ellos como los recursos de él le permitiesen." 

El extracto siguiehte es peculiarmente !;Ígnificativo, porque 

se alega haberse ejercido la dominación por conducto del maestre 

de posta. 

"Puede notarse que en estas últimas instrucciones se pro/tibió 

al maestre de posta salir 1e ella con el fin de traficar, lo cual 

tuvo por objeto asegurar su presClZcia en la posta, y atraer á los 

Indios á su vecindad." 

Con todo, éste es el maestre de posta que se alega haber 

representado la autoridad Holandesa en Barima á ISO millas lejos 

de la posta, de donde le estaba prohibido separarse. Las siguien

tes son ulteriores afirmaciones que llevan el propio camino, toma

das también del Alegato Británico mismo: "En 1784, observando 
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la Compafíía de la India Occidental ql1~ los Indios estaban reti

rándose cada vez más de la vcci1tdad de los colonizadores blancos 

(hecho probablemente debido á los disturbios de la colonia, pro

venientes ele su toma y ocupación, primera por la Gran Bretaña 

y luego por Francia) mandó etc. " 

Y, 

"El objeto de las presentes era asegurar la asistencia de las 

tribus en caso de revu elta de negros, y a traerlos á la vecindad de 

las postas 1:1 olandesas.·' 

Tambi~n , 

"La posta dr. M oroco era la estación más adecuada para 

interceptar desertores que huyesen por los caminos de la costa. 

En consecuencia se fabricaron allí casas para los Aruacas, y 

a!rededo1' de la posta se estableció un cuerpo permanente de Ca

ribes, Guaral1l10S y Aruacas en número de seiscientos ó setecien-

tos ...... éstos Indios estaban sujetos á disciplina y á una organi-

zación sencilla, y su presencia aumentaba la ~mportancia de la posta." 

Y además, 

"En r 755 los Panacayas se establecieron eJt la vecindad de la posta 

del Cu)'uni, para impedir las usurpaciones de los Españoles." . 

Estos extractos del Alegato Británico comprueban que los 

Indios que se pretende haber sido dominados por los Holandeses, 

eran Indios que vivían en las postas y establecimientos ó cerca de 

unas y o¡'vos; no los Indios que podían estar vagando allá á cente

nares de millas cerca de los límites de la pretensión Británica. , 
JI/d/vs inv itadoJ', 1I¡J 1i!cuulad(}s (o",par~(q . 

Estos extractos sirven todavia para otro objeto. Con excepción 

del caso de un jefe Caribe de Barima que se alega haber sido 

"mandado compaucer " ante el Consejo Holandés en 1 7 55, Y de dos 

casos ocurridos en la veci ndad de las postas de Maraca, es tos 

extractos contienen una completé' exposición de todos los ejemplos 

específicos de supuesta jurisdicción Holandesa: Sobre Indios, que se 
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citan por la Gran Bretaña para probar el ejercicio de aquella ju

risdicción. 

El testimonio citado en prueba del comparendo del jefe Ca

ribe de Barima, es el siguiente ; "Además, el Gonsejo ha enviado 

á Barima it un tal An. Christiaansen á invitar á venir aquí al . jefe 

de los Caribes, que mataron á los Acuayas en Mazaruni, para que 

asista á la sesión de enero p róximo, á fin de que sepamos por él 

quiénes han sido los autores é incitadores del hecho, por manera 

que yo creo que este tumulto estará ahora muy aplacado." 

Aparece, pues, que, si se exceptúa la región del Pomarón-Mo

roco, tocIo el Alegato de la Gran Bretaña, hasta donde estriba en 

jurisdicción Holandesa sobre Indios, se funda en una invitación 

enviada en 1755 á un jefe Caribe de Barima para que asistiese á 

una junta del Consejo, con el fin de darle informes, yen la domi

nación de los Indios que por corto tiempo hayan estado cerca de 

las postas Holandesas en el río Cuyuni; postas que, según se re

cordará, terminaron de resultas de la dominación Española en 

aquella comarca. Esta es la jurisdicción Holandesa que se supone 

haberse ejercido durante dos siglos sobre Indios, desde el Moroco 

hasta el Orinoco en la costa, y desde Kykoveral hasta la unión 

del Yuruary y el Cuyuni en lo interior. 

JI/o ItaMa ej enicio sistemático de j urisdia ióll. 

En este respecto el Alegato Británico contiene una singular 

admisión. Dice; 

"En tiempo de los Británicos, los maestres de posta hacían 

extensos viajes al través de los distritos situados alrededor de sus 

postas, y ejercían funciones magistrales. D urante el período Ho

landés no aparece que ellos los hicieralt habitualmente." 

Si se quitara la palabra "habitualmente," esta afirmación que, 

aun tal cual está, constituye un completo abandono de toda pre

tensión á ejercicio sistemático de jurisdicción Holandesa, resultaría 

positivamente cierta. 
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Que los Holandeses no ejercían jurisdicción sobre los Indios 

más allá de estas postas, parece claro. Que tenían alguna especie 

de relación con aquellos Indios es, sin embargo, igualmente . cierto. 

Resta la cuestión de cuál era la naturaleza de aqu ella relación. 

U nos cuantos extractos del Alegato Británico pondrán ésto en claro. 

¡VrJ halda autoridad l/o!ulld('Sf7 stJóre ludios. 

Algunos de los ya dados hacen ver que, ,-on el fin de obte 

ner la comparecencia de jefes Indios en Esequibo, se les ec

viaban invitaciones, no compalrendos. El Alegato Británico hace cierto 

número de referencias á lo qu e llama la átación de estos jefes; 

pero, como en el caso del jefe de Barima que se alegó haber sido 

dtado y quien resultó haber sido meramente i1ZlIl'tado, se hallad 

que cada uno de los alegados casos de citaciones, carece del apoyo 

de las pruebas. 

El hecho de que Indios eran así invitados y no citados, es 

un primer indicio de la verdadera naturaleza de las relaciones 

Holandesas con los Indios. Él muestra que los Holandeses no se 

arrogaban sobre los Indios aquel mando, que es esencial elemento 

de la Soberanía. Esta actitud de los Holandeses para con los Indios 

la muestran en términos enfáticos los siguientes extractos del Alegato 

Británico: 

"En 1680 y 1683 , se halla á los ' traficantes negros cl'e la 

Compañía esforzálldose por dar punto á una guerra de los nativos." 

Y, 

" En esta ocasión tambié n el Comandante se VIllz'Ó de Slt z'7t

fluencia para impedir la continuación del desorden." 

También, 

"El Comandante de Esequibo dió desde luego instrucciones 

al maestre de posta de Arinda para que indujese á los Caribes 

de la vecindad de aquella posta á tomar las armas." 
T. I - L, A. 47 
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y además, 

".lIabic1tdo manifestado el Gobernador de B(~ rbice el deseo de 

que ellos le asistiesen, los Caribes de Barima, etc." 

y muchos extractos más ele la misma naturaleza, que se hallan 

tanto en el Alegato Británico mIsmo como en sus Apén

elices. " 
A mistad flnla.lldesa. ludia. 

Este modo ele manejarse con los Indios implica un estado de 

amistad, más bien '1ue el de szmúsión ó set vidmllbre. Ésto fué, en 

realidad, lo que buscaban los Holandeses y lo qu e efectivamente 

existió en ocasiones. Era una amistad sin oblig"ación ninguna de 

prestar ayuda por parte de los Indios. Fué una alianza para mu

tuo beneficio de lt1l0S y otros, sin que de parte de los Indios se 

pensase en que estaban renunciando á su libertad ó reconocien

do soberanía Holandesa. Es abrumante la prueba sacada de 

los mismos documentos aducidos por la Gran Bretaña, que podría 

citarse en apoyo de estas aserciones. Por ahora son del todo su

ficientes las afirmaciones del Alegato Británico 1111smo. He aquí 

algunas de ellas: 

"El permiso de traficar con los Indios en la posta y cerca de 

la posta, daba á los maestres de posta excepcionales facilidades 

para cultivar amistosas 7'elaciones con aquellas tribus." 

"Las instrucciones expedidas al maestre de posta ele Arinda 

en 1764, disponían que él debía tratar ele mantener y cultivar (¡misto

sas)' padjicas relaciones con las Naciones Indias." 

"En r 790 se califica á los maestres de posta ele empleados 

en la frontera , jara fomentar la buena ittlelig-cncia con los Indios." 

"La Compañía ele la India OccidentaL" ..... mandó ...... . 

notificar que los Holandeses ...... deseaban viVI1' con ellos e7Z té1'17Zi-

nos más amistosos. " 

"En J 77 5 el Director General escribió que la única utilidad 

de la posta ele Arinda era conciliar á los Indios." 
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Para fomentar esta especie de amútad hacían los Holandeses 

presentes á los Indios; y con ese espíritu los aceptaban los 

Indios mismos. Sobre este punto el Alegato Británico contiene 

las siguientes afirmaciones: 

"En la más temprana referencia á este asunto se observa 

que se requ erían tales dádivas "para mantener términos anzig"ables 

con los jefes de los Indios.''' 

"El objeto de los presentes fué asegurar la" ayuda de las 

tribus para el caso de una revuelta de negros, y atraerlos á la ve

cindad de la posta Holandesa." 

Pero aun esta amistad no fué de ningún modo constante ni 

exclusiva. Á veces l0s Caribes fueron " amigos, mas á veées tam

bién enel'l1igos de l0s Holandeses. 

E nemistad Ilo!andesa ludia. 

Ellos atacaron establecimientos y postas Holandesas; ellos se 

aliaron con Franceses é Ingleses contra los Holandeses; lbs mis

mos Caribes de Barima, cuya alegada dominación se pondera tánto 

en el Alegato Británico, fu eron los que" guiaron á los Franceses 

desde el Barima hasta el Pomarón en 1689, y los que ayudaron 

á la destrucción de la nueva colonia Holandesa de allí. 

R elaciones I/i,rjallo- llldias . 

Este exam en de las relaciones Holandesas-Indias podría com

plementarse con la noticia de las relacibnes Hispano-Indias, com

probante de haber sido e n verdad E spaña el Soberano reconoci

do de los Indios ; que su mando sobre ellos fué un mando d e 

pendiente, no de amistad ni de aquiescencia. sino de fuerza ejercida 

por un gobernante sobre súbditos. Sin embargo, tal noticia pare

ce enteram ente innecesaria. porque, con ó sin ella, queda el hecho 

de que los Holandeses nunca pretendi eron ser soberanos de los 

Indios; de que nunca trataron á los Indios como sllbditos; de 

que unos y otros fueron á veces acerbos enemigos; y de qu e, á 

10 sumo, fueron en otro tiempo amigos y aliados, nada más. 
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Administración Britanica. 

erflN Brda.11a 1JleJ'(1l11cn /¿' Slf c{.,'sora de los Jlola1ldt:st'.r. 

La sección de "Administración Holandesa" va seguida, en el 

Alegato Británi co, de una relativa á "Administración Británica." 

D ebe cu idadosamente notarse que nunca se ha formado ni se 

forma ahora por la Gran Bretaña pretensión á te rritorio más allá 

del qu e se alega haber pertenecido á los Holandeses en 181 4, Y 

constituido en aquel tiemp o los "establecimientos de D emera1'a, Ese

quiúo JI B érhice." Si la Gran Bretaña ti ene hoy título á todo el 

territorio situado al éste de la línea de Schomburgk, ha de ser 

porque ese territorio pertenecía á los H olandeses cuando la Gran 

Bretaña tomó posesión de Esequibo, no porque la Gran Bretaña 

subsecuentemente ex tendiese los límites de la colonia, ó por ocu

pación ó por dominación. É sta es la posición qu e la Gran Bre

taña ha admitido siempre que ocupaba ; ésta es la posición en 

que Venezuela ha · insistido siempre que la Gran Bretaña debía 

quedarse. Y é~te es el p'rincipio que el presente tratado de ar

bitraje ha adoptado en el a rtículo l II como clave de toda la 

controversia. Por tanto, e l punto de administración B n 'tánica im

porta sólo hasta donde prueba que se continuó la administración 

l/ofrmdesa. H ay que desatender toda mteva dominación ó nuevo 

ejercIcIO de jurisdi cción qu~ fuése desconocido de los Holandeses, 

sIn qu e importe 10 perfecto que podría probarse haber llegado á 

ser en 111 <: nos Británicas. 

El A legato Británico lo admite en el aserto inicial de la 

sección sobre ad mini stración Británica, pues él dice : 

" Cuando entra ron á ejercer el Gobierno de las colonias to

madas á los Holandeses, las autoridades Británicas, en sus tratos 

con las ' razas Indias del Pa ís, practi caron el si stema de sus pre

deceso res, conservando, hasta donde fu é posible, una absoluta 

conti nuidad, tanto de política como de administración." 
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y más después, hablando de los reconocimientos de Schom

burgk, añade: 

" Importa observar que Schomburgk no descubrió ni inventó 

ningunos nueyos 1í mites. Puso parti cular cuidado en forti ficarse con 

la historia del asu nto. Además , po r actual exploración é informes 

obtenidos de los Indios, ig ualmente que por las pruebas de ves

tigios locales como en Barima, y de tradiciones locales como e n 

el Cuyuni, se había ce rci orado de los límites de la posesión Ho

landesa y de la zona e n que fal taba toda huella de influ encia 

Española. E n tales da tos basó sus informes." 

Difícil es comprender cómo, en vista de éstas y otras seme 

jantes aserciones, que al cabo no son sino meras repeticion es de 

lo que la G ran Breta fla ha dicho una y mu chas veces, pueda d ~lrse 

alg una importancia, siquiera mínima, á cualqu iera ex!msiólt Británica 

J e jurisdicción, ó á ciertos al egados actos de dom inación Británi 

ca que constitu ye n, sin di sputa, un punto de partida enteramente 

nuevo, s in que haya nada en los antecedentes Hola ndeses que 

los sancione ; con todo, el Alegato Bri táni co di ce terminante 

mente : 

"El eje rcicio de j uri sdi cción de los empleados y tribunales d e 

justicia Briet nicos sobrc di sputas y cielitos, se ex tendió /{1'allde11tC1lfe 

por los Británi cos, y á él se someti ero n cle buena ga nil los Indios, 

tácitamente en la mayo r parte de los casos, pero á veces á con

secuencia de un conve nio expreso con un jefe ele tri bu." 

N o pára ahí el Alegato Bri táni co, sino q tl e va más all ,( ; se 

refiere con con fia nza á actos jurisdiccionales q ue son conocida ó de

mostrablemente nuevos. Por ej emplo , él dice: 

"Después que los Británicos tom'aron definit iva posesión de 

las colonias Holandesas, se nombraron i\Iag ist rados qu e conoci e

sen sumariamcnte el e delitos me llo~es , y el número de ej emp los 

del ejé rcicio ele j urisdicción de qu e se ha con servado memoria, 

es mucho mayor, como aparecerá en la parte subsecuente de e s-
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te capítulo, que trata del período Británico. E n el período Ho

landés las Cortes Holandesas asumieron la tarea de juzg-a.7' al de

lz'ncuente sólo en el caso de haberse cometido crhnenes más impor

tantes. " 

y además, 

"Se verá que en tiempo de los Británicos los maestres de 

posta hacían muchos viajes por los distritos situados alrededor de 

ellas, y ejercían funciones magistrales. Durante el pe1'Íodo Holmtdés 

no aparece que ellos los hicieran Izab itualmeJtfc. " 

Entre los nuevos actos de jurisdicción que se han practicado por 

la Gran Bretaña, y que fueron enteramente desconocidos de los 

Holandeses, está el nombramiento de Capitanes Indios por el Go

hierno colonial. El Alegato Británico varias veces habla de esta 

nueva práctica como si fuera algo de muy antigua fecha que lle

gara á tiempos Holandeses; pero en realidad es enteramente Bri

tánica, como lo probará el siguiente extracto de una carta del Su

perintendente Mc Clintock, fecha á 27 de marzo de 1869. 

" Antes de establecerse Misiones entre los aborígenes de este 

distrito, sus Capitanes ó Jefes eran siempre . elegidos por ellos 

mismos; y los hombres que poseían el arte del conjuro ó, segú !} 

la creencia popular, el poder de destruir las vidas de otros con 

sus encant03 y oraciones, eran invariablemente nombrados para lle 

nar el puésto. Resultando este sistema un obstáculo para todo ]0 

encaminado á mejorar su entonces degradada condición, teniendo 

los encantadores tanta influencia sobre sus respectivas tribus, qu e 

las inducían á hacer rostro, por decirlo así, á toda especie de ins

trucción , y viendo como ví la necesidad de inte rvenir de algún 

modo, puse el asunto en conocimiento de Sir H enry Light, enton

ces Gobernador de la colonia, con la esperanza de vencer las di

ficultades antes que pudiera hacerse ningún bien permanente á los In

dios. Con la mira, pues, de remover, si no de suprimir enteramente, 

la entonces predominante influe ncia de los jefes. sugerí al Excelen-
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tísimo Sir Henry Light que ellos fuesen 

dos de toda autoridad para nombrar 

desde luego desposeí

Capitanes, y que la 

facultad de hacerlo Se depositase en el Ejecutivo; este arre

gl~ , que se ha seguido hasta el tiempo presente, ha producido muy 

benéficos resultados." 

En tiempo de los Holandeses los Indios escogían sus pro

pios jefes, y la autoridad qu e residía en éstos emanaba de los 

Indios mismos. Las chucherías que estos Jefes recibían en ocasio ' 

(les de las autoridades Holandesas, lisonjeaban su vanidad; y su 

?'ecolloci771iellto como jefes por los Holandeses, probablemente au

mentaba el sen timiento de su satisfacción; mas nunca supusieren 

ellos, ni los Holandeses por ese motivo, que tal aefo confería al

guna autoridad al jefe. El jefe era el hombre principal de su 

familia ó tribu, y prec isame nte por ésto solicitaban su amistad los 

Holandeses. Sin embargo, los Británicos nombraban actualmente jefes. 

Hay suma diferencia entre reconoce?' y nombrar. 

crea, el otro mera aquiesce ncia á lo que ya es. 

soberano indepe ndiente puede ser reconocido; 

dito puede ser nombrado magistrado. 

Uno es acto que 

Un enen1igo ó un 

pero sólo un súb-

Otra cosa enteramente nueva y desconocida para la Admi

nistración H olandesa, fueron las visitas del Superintendente de Caños 

y Ríos al Guaima y Barima. La primera de ellas fué en 1839, 

veinte y cinco aijos después de la celebración del tratado de Londres. 

Dióle ocasión un estado d e cosas que se explica así en el Ale-

gato Británico: 

"En 1837 la Corte ele Policía decidió no cargar más con 

el costo de la distribución de presentes por los maestres de posta, 

y en 1838 el Gobernador Light dijo que se había enteramente 

interrumpido el subsidio á los Indios. En consecuencia de ésto, 

para el año siguiente no hubo de hallarse r.,idiendo ('n las 

postas Indios que pudiesen considerarse como agregados á ellas." 

Es decir, los Indios que hasta aquel tiempo habían vivido en 
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la posta del Moroco, se fueron de ella en 1838, porque no obte

nían más presentes de los Británicos, y andaban errantes por el 

Guaima y el Barima. Con el objeto de asir estos Inelios y conse

guir trabajadores para las haciendas Británicas de la costa Arábi

ga, el Superintendente de Cai'ios y Ríos en 1839 fué, por prúne'ra 

vez, á la región de allende el Moroco, tratando de fomentar en

tre los últimos vecinos del Pomarón y el Moraco, que se habían 

ido allí, el sentimiento 'de que les interesaba á ellos hacer que los 

Británicos siguieran cuidándolos. 

Estas visitas no tienen en sí mismas ninguna importancia, y se 

intentaron y efectuaron sin conocimiento ele ellas por parte de Vene

zuela; pero' sobre todo fueron algo enteramente tluevo, algo (~ue esta

ba en rucio contraste con la conducta de los anteriores maestres 

de posta Holandeses, quienes habían recibido como parte de sus 

instrucciones regulares, la orden de no separarse de sus postas 

para ir á los Indios, sino de esforzarse por atraer los Indios á 

las postas. 

El r¿((llIlIdlllieuttJ de S(holllburg!..· .-l'rillll'rll lIo/iri.l ti.: fa c,.'xlt:n.sitfn. Brittw ica. 

Bien es notar en este respecto que el primer aviso que Ve

nezuela recibió de la presencia de algunos Británicos en la región 

del Barima-Guaima, fué cuando el reconocillliento de Schomburgk 

en 1841; que ella al punto protestó contra eso; que á consecuen

cia de la protesta se quitaron los postes de límites colocados por 

Schomburgk; y que muy poco tiempo después, con el objeto de 

prevenir alguna nueva agresión Británica en aquella región, se ce

lebró en 1850 el convenio por el cual la Gran Bretaña se obligó 

á mantenerse fuera de ella. Ésto puso fin á toda pretensión de 

"dominación Británica allí." 

Antes ele salir de este punto, también importa observar que esas 

visitas del Superintendente de Caños y Ríos, aun mientras 'duraron, se 

limitaban á la región de la costa. N o hay memoria de tales visitas 
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al Cuyuni ni al Ma7.aruni. Ni aun la Administración BritlÍ1tica se 

extendió nunca allí. 

Parece innecesario seguir considerando el asunto de la Admi

nistración Británica. Si sólo territorio Holandés ha de adjudicarse 

á la Gran Bretaña, y si la dominación política que los Holand e 

ses ejercieron no se extendió nunca al GlIaima ni al Barill1a, ni má s 

allá de las cascadas ínfimas de los ríos ClIyuni, Mazaruni y Ese

quibo, no puede inducir diferencia alguna la distancia á que sub

secuentemente llaya ll egado la dOll1inilción Británica. 

Sin embargo, para no dejar ninguna impresión errónea en la 

mente de los Árbitros respecto de la verdadera naturaleza de aun 

esta mteVI¡ y extendida " Administración Británica, " razón pued e 

ser, antes de terminar, decir que los hechos alegados por la Gran 

Bretaña acerca de ella, no alcanzan absolutamente á probar ningún 

ejercicio de verdadera dominación, ni en la región del Barima-Guai -

111a 111 en la hoya del Cuyuni-Mazaruni. 

Como durante los tiempos Holandeses, así en los tiempos Bri

tánicos, los solos Indios que en algún sentido pueden considerarse co

mo sujetos á la influencia Británica, fueron los que estaban cerca 

de las postas ó en las inmediaciones del establecimiento Holandés. 

El Alegato Británico lo reconoce en las siguientes aserciones : 

"Los Indios, cuando la derrota de sus protectores y gob er

nantes, los Holandeses, se retiraron á los distritos remotos de lo 

interior. El Gobierno Británico se propuso por objeto atraerlos, 

hasta donde fuese posible, á los distritos más poblados de la costa, 

objeto que, andando el tiempo, se alcanzó gradLialmente." 

Además, 

"Cada maestre de posta estaba obligado á llevar un diario 

exacto de las ocurrencias de su posta, y había de trasmitirlo cada 

tres meses al Protector de Indios de su distrito, nuevo empleado 
T. l - L. A. 48 
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cuya situación y funciones se considerarán luego. Él había de ape

gar los Indios á la posta y empeñarse en conservar la paz y el 

orden entre ellos." 

T ambién, 

., Cuando los Británicos tomaron posesión el e las colonia~ de Ese

quibo y Demerara, se desatendió desde luego el subsidio que los 

Holandeses desde tempranos tiempos habían acostu mbrado pagar 

á los nativos. Los Indios no recibían presentes ni señales de 

aquella estimación y amistad. que "les habían mostrado los Holan

deses, y, en consecuencia, se retiraron tierra adentro. Este hecho 

se observó en breve, )' se indicaron sus posibles consecuencias 

en el evento de dar que hacer la población esclava. Por ésto se 

encargaron á Europa presentes para mil Indios, y se señaló fecha 

para una di stribución general. La Corte de Policía resolvió tam

bién que los maestres de posta, con el objeto de atraer Indios á 

ella, distribuyesen presentillos de tiempo en tiempo, de manera 

que, caso de necesidad, pudieran obtenerse más fácilmei1te los ser

vicios de los Indios." 

Igualmente, 

"El principal campo de trabajo de los Indios desde el año 

de ¡805 en adelante, fu é el distrito que se extiende del Esequibo 

al Moroco. A principios de ese al'10 se mandó transferir la posta 

del Maraca á un punto más ventajoso para mantener comunicación 

con los Indios. " 

"En J 8 J ¡, la Corte de Policía arregló u m escala de pagos 

anuales, que debían hacerse por los servicios de los Indios emplea

dos en todas las Postas. A los Protectores de Indios se dejó el 

cuidado de expedir otros reglamentos sobre el trabajo Indio." 

l"dios sus propios 711.'Jlgat!{lr¡'s. 

D e nuevo es de notarse qu e, aun después de la venida de 

los Británicos, los Indios continuaron siendo sus propios venga-
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dores, y ejecutando sus leyes con sus propias manos, en vez de 

someterse á la autoridad Británica, El Alegato Británico mismo 

dice que, 

"Los primel'os días de la Administración Británica no produ

jeron inmediato cambio en la costumbre que tenían los Indios de 

hacer pagar vida con vida, en todo caso en que un habitante blanco 

no intervenía pa ra alejar al vengador comprándolo." 

Y, manifiestamente, como si fuera un acto comprobante del ejer

cicio de ju risdicción y de la existencia de soberanía, el Alegato 

Británico añade que, 

" No era raro que el Protector ó el maestre de posta, al ejase, 

comprándola, la odiosidad de los amigos de un Indio que había 

sido muerto en circunstailcias que no suministraban fundam en to 

para instituir un proceso. 

Difícil es comprender cómo la c'ompra de un criminal para 

alejarlo, pu eda probar dominación política sobre él. 

Amistad Brilríllü,,- llIdia. 

Que, al igual de los Holandeses, los Británicos miraban <,¡ 103 

Indios como alllig-os y aliados, no como súóditos, y que los pre

sentes hechos á ellos tenían meramente por objeto conservar esta 

amistad y protege rse á sí mi smos contra su posible hostilidad, (lo 

que á la ve rdad huele á una especie de tributo). resulta de las si

g uientes aserciones del Alegato Británico: 

" E n el otoiio de 1810, un jefe Caribe del alto Esequibo, 6 

del Rupununi, con sus seguidores, visi tó la capital. An tes había 

mandado un enviado que recibió ciertos presentes del Gobernador. 

Ahora vino en persona, y el Gobernador representó á la Corte ele 

Policía el deseo de impedirle hacer la guerra en los distritos más 

remotos de la colonia con el propósito , de obtener esclavos. E n 

consecuencia, se hizo un convenio por el cual el jefe se obligó á 
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abstenerse de ésto, y á vivir en paz y amistad con los poblado

res blancos. El Gobierno Colonial, por su parte, tomó á su cargo 

hacer al jefe ciertos presentes, algunos desde luego y otros anual

mente cuando acudiese por ellos." 

También, 

" Cuando el Gobierno Británico abolió enteramente la esclavi

tud de negros, se consideró que habían pasado los peligros de 

tales levantamien tos, y, en consecuencia, cesaron los subsidios á los 

Indios. ;' 

Se ve así que ya se considerase como algo nuevo y sin ante

ceden tes, ó como algo viejo y continuación de prácticas Holan

desas, la "Administración Británica" más allá del Moraco por la 

costa, y más allá de las cascadas del Cuyuni, Mazarllni y Esequibo 

en lo interior, es cosa que no existió hasta hace pocos años, cuan

do, con violación del convenio de 1850, la Gran Bretaña hubo in

',Iadido el territorio en disputa. 

Arta domiJlflt/(t . 

La sección de "Área dominada" q lle sigue á la de " Administra

ción Británica" en el Alegato Británico, apenas parece requerir 

r.o nsideración por ahora. Sus asertos son en g ran parte repetición 

de los ya examinados. Venezuela cree que muchos de .ellos son erró

neos de hecho y capaces de extraviar en la forma; pero se piensa 

que en el capítulo ya examinado, se han puesto suficientemente 

de relieve S\,IS propias m1ras sobre el asu nto de la dominación 

política para esclarecer perfectamente su actitud en este 

respecto. 
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VI. Conclusión, 

Olljdo di.' l(Js pre!N/mles mlf/u/os. 

En los precedentes capítulos se ha hecho un esfuerzo por 

presentar los hechos adu~idos en el Alegato Británico de tal ma

nera que dejase más claramente definidas las principales cuestio

nes para decidir. Se han pasado inadvertidos muchos asertos de 

ese Alegato, porque, si bien importantes en sí mismos, no era 

de verse su relación con los puntos que se discuten actualmente. 

Algunos de aquellos asertos han sido considerados y comentados por 

el señor Doctor Rafael Seijas, antes Ministro de Relaciones Exte

riO\'es de Venezuela. Se publican en el Apéndice á este Contra

alegato los resultados de su examen, contenidos en dos papeles 

hábilmente escritos, 

Los restantes capí tulos del Alegato Británico tratan de las 

negociaciones diplcll11áticas entre Venezuela y la Gral1 Bretaña, con 

la línea de Sdtolllbltl'g-k, el asunto de mapas, y algunos' de los 

principios de derecho que la contro versia envll elve, Algunos de 

esos puntos han sido ya tratados por Venezuela en su Alegato. 

Se han definido los juicios de ella sobre todos; así que, su ul

terior discusión puede convenientemente diferirse para el tiempo 

de los argumentos impresos y orales. 

1J/al"'s. 

En relación con el asu nto de mapas, se' ha preparado un se

guildo Atlas para acompañarlo á este Contra-alegato, y confutar 

la argumentación del Alegato Británico de que " la opinión de 

cartógrafos que no sean Espai'íoles ó Venez0lanos, es absolutamen

te incompatible con la pretensión de Veneznela. " 

Este nuevo Atlas contiene mapas de bien conocidos cartógra

fos Fn.nceses, Alemanes, Holandeses, Italianos y aun Británicos, 

por no decir nada de los EspaI10les y Venezolanos, que seI1alan 

línea5 favorables á la pretensión de Venezuela. En este respecto 
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además, y como demostrativo del origen cartográfico de la línea 

de Schomburg'k, se reimprime en el Apéndice á este Contra-ale

gato un informe sobre el Tesh"mrlJZio Cartográfico de Geóg'rafos, pre

parado con destino á la Comisión de los Estados Unidos en 

1896 por el Secretario de ella. 

Se diferirá para el tiempo del argumento la plena discusión 

de los puntos comprendidos en aquel informe, como también de 

la relación de la línea de Scltombztrgk con esta controversia. 

Prilldjios j urídit."os . 

Otro punto que al parecer pertenece á los argumentos, más 

bien que al Contra-alegato, es la cuestión de los principios ju

rídicos que la controversia. envuelve. Los princIpIos en que se 

apoya Venezuela se cree que están sufIci entemente indicados por 

las afirmaciones generales contenidas en su Alegato y en su Con

tt·a-alegato. Hay, sin embargo, un punto que, C0l110 el Alegato Bri

tánico se refiere con alguna extensión á él, bien puede esta vez 

tocarse brevemente. Hasta ahora no lo ha citado directamente Ve

nezue�a sino en la correspondencia diplomática publicada en el 

Apéndice á su Alegato; punto que elice relación á la Bula Papal 

de 1493. 
Bula papal'/, ' 49J. 

La autoridad del Papa, como base de tí tul O territorial, no 

serviría si se intentara ejercerla ahora á fines de este siglo déci

mo nono: muy al cóntrario fu é á fines del décimo quinto. Du

rante la edad media, y hasta después del descubrimiento de Amé

rica, era reconocido el Papa como Árbitro ele l mundo ci" ili zado : 

suprema era su voz en aquellos días. Sea lo qu e fuere de la 

lógica de ésto, no ' puede haber dos opiniones acerca del flecho 

mismo, ni de los beneficios que redundaron de aquí á la civi

lización. Lo que había ele derecho internacional en las edades 

oscuras, lo guardaba la Santa Sede. Príncipes soberanos no va

cilaban en resignar sus dominios en manos del Papa, ni en volver 
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á recibirlos de él como sus reconocidos vasallos, obligados para 

con él pór vínculos feudales. Como indica Mr. Harrisse en su 

;-ecienté . obr~ de "La J-listoria Diplomátzca de América," hay buena 

razón para creer que el título de la Gran Bretaña á Irlanda se 

funda en una concesión del Papa; y es hecho puesto enteramente 

fuera de disputa que Enrique Ir "puso su propio Reino de Ingla

terra y toelas sus dependencias bajo la Soberanía Pontifical." "En

rique VII, en 1485, y otra vez en I493, envió Embajadas de obe

diencia á Roma al mismo Papa" (Alejandro VI) cuya Bula tocante 

á América tiene hoy en tan poco la Gran Bretaña. 

A la verdad cuatro siglos han obrado grandes cambios. Pa

saron los pensamientos é ideales de aquellos días. Nuevas fl1erzas 

gobiernan el mundo, y nuevas leyes dirigen su destino; pero 

juzgar de aquellos tiempos por los patrones de éstos sería juzgar 

falsamente. Aun después de su separación de la Iglesia de Roma, 

Inglaterra reconoció por medio de actos, si no de palabras, el 

poder de la Santa Sede y la validez de actos Papales. N o obs

tante el establecimiento Inglés ó la ocupación Inglesa á lo largo 

de la costa de la América del Norte, Inglaterra no estuvo mal 

dispuesta á recibir de España, en I670, u·na renuncia de título 

Español á aquellas regiones. El que se creyese que valía la pe

na de obtener tal renuncia, es en sí mismo significativo. 

Lo que dice el Alegato Británico respecto del asunto de las 

Bulas Papales, es tan incompleto como inexacto; mas su discu

sión puede diferirse provechosamente para el tiempo del Argu

mento . 

COIlc!wióll. 

Al cerrar este Contra-alegato, el Gobierno de Venezuela afir

ma otra vez más su derecho á la línea divisoria pretendida en su 

Alegato. Cree que las aserciones del Alegato Británico, y la 

prueba con él presentada, tienden á confirmar y esforzar aquella 

pretensión. Se lisonjea de haberse cumplido el declarado propósito 
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de este Contra-alegato. Se han visto las líneas de la defensa 

Británica: se han medido la fuerza y la flaqueza de ellas: se han 

revelado los puntos estratégicos. Con las cuestiones para decidir 

así definidas, cree que se ha abierto el camino á los argumentos 

que han de acrisolarlas en último término. 

(Firmado), 

J. M. DE ROJAS. 

Agente de Venezuela. 

Washington, D. c., Agosto 15 de r898. 

t, 
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Lista de los documentos presentados con el Contra-Alegato,. y á que ,éste se refiere, 

DOCUMENTOS DE FUENTES ESPAÑOLAS. (*) 

FECI-IAS. 

1602, Agosto 10. 

1615, Julio 29 . .. 

1665. Marzo 16 _ . 

1680. Febrero 1 S 

168o, Febrero J 5 .. 

1680, Fel)¡'ero '5 . 

168o, 'Febrero '5 •. 

168o, Feln'ero 15 .. 

1711 , Julio 7 

j 
FUENTES. 

-
_/Don Diego Suárez de Ama- 1 

ya, Gobernador de Nueva 
Andalucía. 

. Consejo de Tndias . 

, .. Caso de Clemente GUllter. 

· ... Gohernador (fe GlIayana. 

... .. Pitri Dirguian, prisionero 
Holandés. 

.. .. Jan Endrígllez, prisiunero 
Il olanclés. 

.... Gl1~ray , Indio Arauca, pri-
sionero. 

... Gobernador de Guayana. 

· ... Gobernador de Gl1ayan:1. 

ASUNTOS. 

Informe sobre el descubrimiento y con
quista de E l D orado .. 

Recomien(la nombramiento de un Gober
nador de T rinidad, con instrucciones 
para echar de allí al enemigo. 

Entrada en .. el OrinQco sin permiso de 
España. 

Orden de tomar declaraciones á p ri sione
ros Holandeses arreslndos en el Gri
naco. 

Su declaración sobre captura de prisio
neros Holandeses en el Orinoco. 

Su declaración sohre captura de prisio
neros 1 rolandeses en el Orilloeo. 

Su dedaración sobre captura de prisio
neros Holandeses en el Orinoco. 

,Orden de partir dada á los Holandeses 
arrestados en el Ori noco. 

Instrucciones á T eniente de Sallt~ '[,ho
Olé para el caso de im·asión . 

17B, Setiembre 13 ....... Ciertos empleados de'Triuj· 10 Certificado de ciertos actos ejecutados por 
el Gobernador de Guayana. dad, 

1723, mayo 5. . ... Don Antonio de la Pedrosa 11 Informe sobre el estado de Guayana 
con ciertas recomendaciones. y C;llerrero, 

1725, Noviembre 24. . Gobernador de Venezuela, 12 [Tnforme sobre el estado de las Misiones 
de Capuchinos. 

1729, Mayo 18.. .. Gobernador de Trinidad, 13 . Tocante á la expulsión de tJUayalla de un 
Obispu Francés . 

172 9, Noviembl~e 16 ...... Obispo de Puerto H.ico. 14 Tocante á la expulsión de Guayana de un 
Obispo Francés. 

1730, Enero 13. 

1730, Abril 26. 

173° .... .. .. .. . 

1732, Octubre 2 1. 

· .. Ohispo de Puerto Rico. 15 Tocante á la expulsión de Gl1ayana de un 
Obispo Francés. 

· .. Gobernador de Trinidad. 16 Tocante á la expulsión de Guayana ue 
un Obispo Francés . 

.. . .. Obispo de Put!rto Rico y 17 Correspondencia tocan le á la expulsión 
airas . de (iuayana de un ()bispo }1'rallcés. 

· . . Gobernador 
Guayana. 

Interino de 18 Instrucciones de preparar un Luque para 
réconocer el alegmlo establecimiento 
Sueco eq Barima . 

(*) Estos documentos incluyen no sólo los hallados en los Archivos de España, sino también 

los documentos Españoles que pueden verse en Venezuela misma y en los Archivos de Roma . 

T. I-L. A. 49 
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__ FECI-IAs_. ___ I _ _ ~E-=--IN9J___ ASUN~ __ _ 
1731, Enero 17 . ....... , . Rey de España . "j 19 Tucante á la expulsión de Guayana de 

1735, Febrero 8 . ... 

1735, Marzo 23 .. 

un Obispo Francés. 
Don Pablo Díaz Faxardo. 20 Planos y presupuesto~ para el Castillo del 

Padrastro, y situaCIón de las minas d e 
oro y de plata. 

Gobernador de Gllayana . 21 Noticias sobre los Caribes, las Misiones y 
las minas de (;uayana. 

J743 .. . . · Gohernador de Guayana. 22 Informe sobre millas de oro y de plata. 
1755, Abril 20 .. ..... . .. Don E ugenio de Albarado. 23 Descripción minuciosa de la vida en las 

1756, E nero 29 .. 
1758, Abril 11 . 
1758 . . . ..... . .. . .. . 

1758, Diciembre 12 .. 
1761, Febrero 26 

1765, Febrero 2 •. 

1765, Abril 17 .. 

1769, J ulio 6 

1769, l\gosto 31 ... 
1769, Setiembre 21. 
1770, E ne ro 21 . 

1770, Febrero 26. 

I ¡¡O, Abri l 16 ... 

]770, Abril 28. 
1770, Abril 28 .. 
1770, Setiembre 17. 

1770, No\' iembre 8. 

1770, Diciem bre 2 I . 
1770, Diciembre 22 ... 
177 1, Enel'O 19 ... 

177 1, l,'eurero 20. 

1771, Agosto 8 .... 

1772, Febrero 6. 
1773, E nero 9 

1773, Jul io 5···. 

1773, Julio 31 .. . 

1776, Marzo 16 .. . . .. . 

1776, Setiembre 10 .. , . . 

Don José de Iturriaga. 
Don] osé de I turriaga, 
Don J osé Solano. 

Don J osé de I turriaga. 
Fidel de Sa oto, Prefecto de 

Misiones. 
Joseph Diguja Villagómez . 

Joaquín lVlo reno i\'[endoza. 

Joaquín Moreno l\lendoza .. 

Joaquín Moreno Mendoza. 

Prefecto de l\1isiones de Ca, 
pnr:hinos Catalanes. 

Fray J aime de Pnigcerda. 
Fray Joaquín ;"[aría. 
Fray Joaquín :\laría. 

Fray Bruno de Barcelona. 

Fray Joaquín ).ra~·ía de Mar-
lore!. 

Fray Joaquín l\ laría. 
Fray Bruno de Barcelona. 
Fray Bruno de Barcelona. 

Fray Bruno de Barcelona. 

Fray Joaquín María. 
Fray Joaquín J\laría. 
Fray J oaqu ín :\laría de ~'Jar_ 

tore!. 
Fray Joaquín :\Iaría de Mar-

tore!. 
Fidel de Santo, Prefecto de 

Misiones. 
Fray Bruno de Barcelllna. 
Fray }'idel de Santo . 

Fray Jai me de Pu igcerda. 

Fray, J aime de Puigcerda. 

l(~ray Bernardino de San Fé-
Ex. 

Rey de España. 

:Misiones. 
24 Aviso de un proyecto de en/rada. 
25 Pide suminislros. 
26 Comentarios de Itllrriaga sobre los límites 

Holandeses. 

27 
28 

29 

30 

31 

32 

~obre lím ites y l1u e\'as Misiones. 
Historia de las Misiones de Capuchino5 

Catalanes. 
Listas de pueblos, i\'Jisiones, etc ., en 

(¿;\ueva .A ndalucía?) 
DelJ~n cultivarse amistosas relaciones con 

los Indios, etc. 
Pide cien Ind ios para trahaja r en nueva 

pobladóll . . 
Pide auxilio y qlle se const ruya camlllo 

de Caroní:i Angost llra. 
33 Sobre visita á 13arim:J. en busca de Indios 

fugitivos , etc. 
34 Sobre enseñanza de niños, Indios, etc. 
35 Sobre Jo mismo . 
36 Carta de estímulo religioso . 

37 

38 

39 
40 
41 

42 

43 
44 
45 

46 

4i 

48 
49 

50 

SI 

52 

53 

Sohre los lugares donde pueden obtenerse 
sllmiuistros y cuáles. 

La\'atorio de los pies de Indios snh)(tj,'s, 

Semana Santa en Upata . 
1.avatorio de los pies de Indios sahmj¿j'. 
Alabanza el!:! Centurión por la ayuda que 

presta á las ivlisiones. -
Conflic to e ntre au toridades ci\,jles y reli-

giosas. 
Progreso de la :'\Iision de Salita. Rosa. 
Disputa entre los radres. 
Gan;ldo en las ~ Ii sion es. 

Sobre lo mismo y también sobre el f{lerle 
de la Isla de Faxardo. 

Relaciones enlre Misiones de Jesuítas y 
Misiones de Capuchinos. 

Celo y trabajo de l Padre Garriga. 
Pide más l\I isioneros; mal estado de las 
~ I isiones de lesuítas . 

:\'Iovimientos de .\ Iisioneros; muerte deFray 
Fidel de Santo. 

Urge pDr e.I envíu de los Misioneros pe
didos antes . 

RUUl')l' de la destrucción de una :Misión, 
etc. 

1777, Mayo 7 . ... .. . .. . . Fray Mariano de Sebade!' 54 
1777, Ju lio 13 .. . ..... .. Fray Félix de Villauue"a. 55 

Prohibición á extranjeros de visitar á G-ua
yana ó cortar a ll í madera. 

Lista de Misiones de Capuchinos, 
El nuevu Gobernador, exptdición de Río 

1777, Julio 14 .... . . .... . Fray BernardiflO de Verdú. 56 
Negro, etc . ' 

E m.briaguez de Diez, G01'nandallte de Gui-

1778, Agosto 14 . . ". Gobernad:lr de Caracas. 
nor. 

57 Sobre el levanl:uuiento de los Indios d e 
Gu irior . 
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FECl-IAS. 

1779, Febrero l . . 

1779, Febrero 4· . 

1779, J ulio 8 .. 
1780, Marzo9 .. 

1782, Enero 3 .. , 

1782, Octuhre 29 ... 

1782, Diciembre 3 I. . , 

1¡85, Fehrero 15 ... 

1¡85, Febrero 2 1 . 

1787, Junio 5 . .... . 
1787, Diciemhre 9. 

I 788, Julio 10 • . 

1788. Julio 10. 

1788, Julio 10. 

1788, ~oviell1hre 9 . . 

1788, Enero 4 .. 

179 1, J unio 4. 

1791, J uli0 3· 
179 1. Agosto 3 ... 

1794, J nnio la .. 

1799 .. 

1799· . 

1800, Setiembre 4 ... , 

1801 ............ .. 

1802, Febrero 10 

1816 ...... . .. . 

FUENTES. 

Fray Benito de la Garriga. 

Don José de Ahalos. 

. .. Fray Félix de Tarraga. 
Don José de Galve,. 

Don José de Ualvez. 

ASUNTOS. 

58 Sobre Barceloneta y Upata ; su fundación, 
estado, etc. . _ . ____ __ . 

59 Respecto al nombramiento ,de Don José 
Felipe I nciarte para fundar pueblos en 
(;uayana Oriental. 

60 Mención de ciertas Misiones Españolas . 
ÓI Respec'to de la Comisió'l1 enco!m:lldac1a á 

Don José Felipe Inciarte de fundar 
pueblos en la Guayana Oriental. 

66 Sobre permiso á Francia para exportación 
". de mulas. 

. .. Fray Benito de la Uarriga. 63 Extensión de las Misiones hacia Cuyuni • 
con el objeto de mantener alejados á 
los Franceses j posibilidad de navegar 
los ríos de las sabanas. 

Gobernador ele Guayana. 

Tesoreros de Guayana. 

64 Llegadas me buques á Angnstma y par
tidas de buques de Angostura, 

65 Recibo de una donación hecha por los 
Indios. 

Pa.dres Capuchinos y Con- 62 Sobre fundación de nuevo hato en las sa
bar,as de Cura . Jueces. 

Tntendente General de Cara. 67 Instrucciones sobre el Gobierno de las 
caso Misiones, 

Fray Tomás de Olad . 68 Sobre el cuidado de ciertos caminos. 
Fray Mariano dI! Cenera. 69 Sobre una enlrada en la boca elel Ori

noco . 
Miguel l\'!armión, Goberna- 70 Informe descriptivo ele Guayana. 

dar rI~ Guayana. 
Gobernador :\1 iguel Mar- 71 Facsímile de una página de su informe 

que presenta el original de la nota 
puesta al pie de ella en el Alegato 
Británico, Apéndice, Vol. 5 .. Pág. 63 · 

mióu. 

Gobernador 
mión. 

1\1 iguel Mar- 72 

Fray Buenaventura de San 73 
Celon io. 

Gobernador ~¡iguel Mar- 74 
mión . 

{Johernador Miguel Mar- 75 
mión, 

Antonio de Ventura de Ca- 76 
rauco. 

Facsímile de una página de su informe 
que presenta el original de la nota pues
ta al pie de ella en el Alegato Británico, 
Apéndice, Vol. 5, Pág. 67, 

Sobre traslación de ciertas famil ias In
dias por lafuerza. 

Desconfianza de los Indios que estaban 
en la nueva población de Sacaupana . 

Sobre inspección de tierras en Cuyuni 
para construir una garita, 

Sohre conAicto de la autoridad civil y la 
r~1igio:,a en cuanto:i fundación de 1\" i-
Slones, 

Fray Luis de Barcelona. 77 Sobre lo mismo, 
Capitán General de Cara- 78 ;\renciona por incidenda la const rucción 

caso del fuerte de Curumo. 
Libro l\'layor ele la Real Te- 79 Tres cuentas relativas á gastos Españoles 

sorería de Guayal,la. en CUylUli )' Esequiho en 1792. 
Embajador Español en La 80 R~mite cuenta de la manutención de pri-

Haya. sioneros Españoles que se les escapa

... Libro de Caja de la Real 
Tesorería de Guayana. 

Segundo Diario de la Real 
Tesorería de Guayana . 

Comandante de Sacaupana. 

ron á los Fran¡;eses. 
81 Estado de la cuenta cId Comandante 

~\'I ilitar del Cu)'uni. 
82 Est,tdo de ciertas cuentas militares del 

Cuyuni . 
83 Sobre apresamiento de la fragata Ameri

cana DtfirlllCt' en el ¡¡ajo Orinoco . 
Expedientes judiciales de 84 Queja de Canacunama, Indio Aruaca, por 

Guayana. asalto y robo. 
Gobernador de Guayana. 85 Sobre la causa formada en "irtud de que· 

ja del I ndio Aruaca Canacnnama. 
86 Tabla de I\'1 isiones de Guarana en el año 

de 1816. . 
D ocumentos para)a lIistoria 

de la vida pública del 

'1 Libertador. 
1842 , Mayo 1 1 .•..•.•. . .. Congreso de Venezuela. 87 D!creto que dispone el establecimlento 'de 

un faro en la entrada del río Orinoco . 
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DOCUMENTOS DE FUENTES BRITÁNICAS. 

FECHAS. FUENTES. ASUNTOS . 

1824, Febrero 12 . .. Teniente Gobernador de 88 Proclama de revisión de las leyes y re-
I lJemerara y Esequibo. glamentos de Milicias. 

1826, Mayo 6 . .... Corte de Policía de Derne- 89 Notificación de haberse dividido la colo-
rara y Esequibo. nía en parroquias. 

1830, Junio 3--- . Teniente Gobernador de 90 Nomhramiento de Protec tores auxiliares 

1830, Junio 26 .. 

1834, Enero 23 ..... , . 

1834, Noviembre 6. 

1838, Setiembre l .... 

1844, Marzo 27, . 

1850, Junio 29, . 

1856, Noviembre 27. 

r8S7, Diciembre 3 . , 

1857, Diciembre 10 .. , 

1857, Diciembre 26. 

1857, Diciembre 31. 

1858, 'Marzo 11 .. 

1858, Junio 22. 

1868, Diciembre 31. 

1873, Julio 1 L .. 

1883, Diciembre 3 I. .. 

1894, Octubre 25 .. 

1894-1895 ..... 

1894- 1895 . .... • . .• . 

Demel'ara y Esequibo. de esclavos. 

Teniente Gohernador de 91 Nombramiento de Delegado Fiscal para 
Demeral'a y Esequibo. el Distrito de Capoey-Pomarón. 

Teniente Gobernador de De-192 
merara y Esequibo. 

....................... 93 

Gohernador de la Guayana!94 
Británica. 

Corte combinada de la Gua- 95 
yana Británica. 

Corte combinada de la Gua- 96 
yana Británica. 

Gobernador ele la Guayana 97 
BritánicOl. 

El Gobierno de Venezuela. 98 

W. H. [-{olmes y W. H. 99 
eampbelL 

James Shanks, Agrimensor 100 
del Gobierno. 

Gobierno de la Guayana 101 
Británica. 

Gobierno de la Guayana 102 
Brit:ínica_ 

Gobernador de la Guayana 103 

Británica. 

Gobernarlor de la Guayana 104 
Bri tánica. 

Administrador de la Gqaya- 105 
na Británica. 

Gobierno de la Guayana 106 
Británica. 

Corte éombinada de Ja Gua- 107 
yana Británica. 

Gobierno de la Guayana 108 
J3ritánica. 

Gobernador me la G uayana 109 
Británica. 

Gobierno de la Guayana 110 

Británica. 

Notificación del nombramiento de Jueces 
de Paz. 

Honorarios concedidos por viajes y com
parecencia en las Oficinas del Registra
dor y del ~'larshal. 

Descripción de la Guayana Británica_ 

Extracto rie actas: debate sobre un pre
supuesto para el establecimiento de una 
aldea Ind ia. . 

Nuevo arreglo de los D istritos Fiscales de 
la Gllayana Británica. 

Proclama por la cual se divide la colonia 
en Distritos y divisiones. 

Notificación al Gobernador de Demerara 
por la cual se prohibe la entrada á Ve
nezue!a por el ríu Cllyuni. 

Informe sobre una expedición al Orinoeo 
por vía del Guaima, Barama y Cuyuui. 

Informe sobre una expedición por el Ma-
7.aruni y Yuruary arriba. 

Lista de licencias para co~ta de madera y 
concesiones de ocupación. 

Lista de concesionarios atrasados en el 
pago de licencias de corta de madera 
y concesiones elc ocupación ele tierras 
del Gobierno en Eseql1iho y Demerara. 

Proclama que altera los límites de Ese
quiho y Demeral'a y cret. nuevas divi
siones de la colonia. 

Proclama que elivide la colonia de la Gua
yana Británica en Distritos de Policía 
y Fiscales. 

Proclama que cambia los Distritos de Po
li~ía y Fiscales de la {J.l1ayana Britá
mca . 

Lista de concesiones de ocupación de tie
rras del Gobierno existentes en Deme
rara y Eseqllibo en 31 de diciembre 
1883. 

Debate sobre el proyecto de un camino 
del río Barima al río Cuynni. 

Estadística marltima de laGuayanaBritá
nica en 1894-95. 

Informe sobre construcción de camin0s y 
ferrocarriles en el Distrito del N oroes
te y en el Cuyuni. 

Extractos del 'informe anual del Departa
mento ele tierras del Gobierno. 
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EXTRACTO D E VARlOS AUTORES. 

FECHAS . F UE NTES. ASU:-<"TOS. 

-----1---- - --- -- ----- - ------
159°·· · . . Padre JoseFh de Aco.: •. 111 Origen d e los animales domésticos en 

América . 
1806 . 
18"9 . 

1834. 

1836 . .. . . . . . • ... •• 

1862 .. .. 

, ... George P inckarc\ , ~ l. D . 1 12 

. . . I fenl'y Boli ngbro ke. T 13 

. .. 1 7~".I ¡t'J,/.,e .COJ:Olld , ThOmaS1114 s. Sto CI", ]". 

... Real Sociedad Geográlic.l. J J 5 

. Sir W. 1 lo lIol J1l es . 1"6 
)::¡ . . . ~Jich ael Me T urk. 

Robert 'fen ll ant. 

Nota sobre las Indias Occiden tales . 
Descripción de las colonias Eseq ui bo : 

Demerara, Pomarón y Bérhice. 
Los lím ites de Esequi bo. 

I nstrucciones para Schomburgk sobre su 
p royectada exp~dic i ó n, con breve in 
f orme respec to de ella. 

Corta d esc ripción de la G llayana B ritá · 
nica, 1862. 

Viaje por el Cuyuni a rriba, en 1880 . 
La industria de busca el e oro en la G ua . 

yana B r¡tánica, 1895. 

DOCUMENTOS DE FUENT ES Di P LOMÁT ICAS. 

__ FEC~_S . ___ _ _ F UE .'iT~I N'? _ 1 ___ _ _ A_S_U_.'i _TO_S_' , _ _ ___ _ 

1895, Febrero 23.. . Con de de Kimherley, :i Sir 119 
J tlli ;'Í.1l Pa ull cefo te. 

1895, Marz; o 20 . . .. . Conde d e .KimiJerley á Sir 120 

J uli:í.n Paullcefote. 

r895 , Ju lio 20. .. } f r. Olne)', á' 1\1r. Bayard. 12 1 

1895, Agosto 8 . ...... . ~ . Mr. Baya rd , al Marqués 122 

el e Salisbury . 

1895, Noviem bre 26 . . . . Ell\larql1és ele Salisbury, á 123 
Si r J ulián Pauncefote . 

1896, Febrero 3 ........ . . :\f¡ . 13aya rd~ al i\l"arqués de 124 
Salisbury. 

1896, Feb rero 7.. . .... Ell\ la rqués de Sal isbury: á 115 

1896, !lla yo 8 . 

,Ir. l3ay. rd. 

,Ir. Olney, áMr. Bayard . 126 

. . ,ir. Bayard, al ~Iarqllés de

j

l127 
Salisbury, 

Incluye \ lemonind uOl leído al Elllbaja ~ 
dor tl e los Estados U nidos y fecho en 
20 de f ebrero de 1895. sollre lo que 
la l ~rall Bretaña esta. dispuesta á some
ter á arbitramento . 

Da los ulte riores informes deseados por 
los E s tad os C nidos en cuanto á las 
desa venencias entre la Gran Bretaña 
y Veneznela . 

Pid e con urgencia á b Gran Bretafia COlll 

pleto arl lit ramcnto . :- ofrece los buenos 
o lid os d e los Estados Unidos. 

lLlan,3. la atend ón á lo d icho en " E l 
A. n ll~\r i o de l Estadista" q ue hace ver un 
a nrllento de 33 .000 millas cuadrad as de 
territ ori o recl amado para la. G lIayana 
Brilá nic. de 1884 á 1886 . 

Respolid e a l o fi~iQ de i\ lr. O l n e~' d e 20 

de ju lio: y expone la act itud de la Gral) 
Bre ta iía Cl1 11 l.'~ spel: .to al arbi tramen to . 

.-\nnncia haber nomhrado e l Presidente 

l

· d e los E stados Unidos una Comisión 
q.ne de termin e la verdadera línea divi
soria en tre Venezuela y la GlIayan a 
Británica . 

¡\\'isa recibo d el olicio anterior V of rece 
pO ll er á d isposición de dicha Com isión ' 
tod .• pru eba que esté en poder d el Go~ 
bierno Britán ico, y dice que la están 
re un iendo. 

Incluye carta del Presidente de la Co
misión d e los :Estados nidos sobre 
límites entre Venezuela y la Guayana 
Bri tá nica, en que se pid en citas de 
au toridades para ciertas aserciones con· 
tenidas e n el l,ibro Azul Britán ico . 

Propone visitar á Su Señoría y com uni
carle en persona la instrLlcción p rece:"' 
d ente . 
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I 

FUENTES. N'? 

- ------' ----
., El Marqués de Salisbury, á 128 

Mr. Bayard. 

ASUNTOS. 

------------- -
[ncluye Memorándum de ciertas autori

dades y dice que va á publicarse pron
to un nuevo Libro Azul sobre este 
asunto.-Se alegrará de ayudar al Pro
fesor Surr en sus inves tigaciones. 

1896, :\oviembre 1 2 .••..• Richard O lney v Sir JU-I29 
lián Pauncefote', 

Artículos principales del proyecto de Tra
tado entre Venezuela y la Gran Bre
taña. 

DOCUMENTOS MIXTOS. 

FECHAS. FUENTES. IN'? 1 ASUNTOS. 

1777, JUllir) 2~= Compañía de ~dia Oc- 130 - jManda qt1~uri(~~OIOnia, 

1859, ~rayo 5 . 

cidentaL- ( Cámara de se culti ven relaciOl:es amistosas con 
Zelanda). . los Indios. _ 'l 

Venezuela y España. 131 Extracto del Tratado de Paz y Recono-
cimiento entre Venewela )' España, 
que se firmó en Madrid e130 de marzo 
ne 1845 . 

. ..... Venezuela y el Brasi1. 

1896, Setiembre 14 .. __ ___ Profesor George L. Burr. 

132 Tratado d e límites y navegación fluvial, 
ent re Venezuela y el Brasil, ¡ifmado en 
Caracas á 5 de mayo de 1859. 

133 Sobre el mapa físico de Schomburgk y 

1898, ' fayo 23 .. . 

1898, Junio 7 .. 

1898, Junio 20. 

1898. Junio 20 .. . . 

1897, Abri l 16 .... . 
1898, J unio 27 . ... . 

la posta de eUTll lllO . . 

. Profesor (~eorg:e L. nurr . 134 Sobre la carta propuesta para Eseqmbo 
y Dem erara pUl' G. A. vV. Ruysch, ju

. :Ministro de Relaciones Ex- 135 
te riores de venezuela. 

... . :\'Jinistro de Obras Púl;lic"SI I3 :J 
de Venezuela . 

nio 22 de 1803. 
Sobre la front era de Vellezuela y e l Bra

sil en Guayana. 
Sobre la f]"()ntera de Venezl1ela y el Bra' 

. . . . Doctor Rafael Seijas. 
. . . . . Doctor Rafael Seijas. 
. . . .. Davis Francis TlunbulJ. 
.. . . Eugenio J. Monge. 

sil e n Guayana. 
137 Notas y comentari os al Alegato Británico . 
138 Notas y comen tarios al Alegato Británico . 
139 . Descripción Ceográl-ica del uajo Orinoco . 
140 Límites de las sabanas del Cu)'uni . 

DOCU:I'IENTOS CUYA PRODUCCION EN SUS OJm;JNAf.Ef' FUE PtDIDA POR LA GRAN 
BRETA51A EN VIRTUD DEL ARTICULO VII DEL TRATADO DE ARBTTRAlIfE:\TO (*) 

FECHAS. FUENTES. N'? I ASUNTOS . 

------------ - --- - -1---------·---
1785. Junio-Julio •...•••. Mateo Bellrá:l, Coman. 438 Diario de viaje de Santo Thomé al Ama-

dante de la lancha del curo, Barill1a, Guaima, ele. , y del re-
Resguardo. greso. 

1792, Marzo JO ...... ... . Luis Antonio Gil, Gobema- 463 Sobre dificultades con los Indios en Cn-
dor de Gnayana. , yuni. 

1792 , Abril 11 , •••..... . Don Pedro de Lerena. 464 R~specto de fuga de Indios de Cura y 

1796, 0ctu"re 8 .....•... . Inten<lente General del 467 
Ejército y Real Tesorería. 

1796, Octubre 14 ....... .. Presidente Gohernadory Ca- 468 
pitan General de Cara
cas. 

1,800, Oc~ubre 14 ..•..... : D on José Felipe lnciarte. 471 

parecer de que se persuada á Europeos 
ó criollos r eSlablecerse en pueblos In
dios. 

Snbre establecimiento de un pueblo Es
pañol en la unión del Cuyuni y el C n
rumo. 

Sobre establecimiento de ' un pueblo Es
pañol en la unión del CuyuDi.y el en
rumo. 

Tabla en que se expresa el número de 
soldados Españoles que estaban sobre 
las armas en Guayana y el lugar de su 
acantonamiento. 

(*) E stos documentos llevan aquí los mlsmos números que en el Alegato de Venezuela. 
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Contenido de la Parte I del Apéndice al Contra-alegato. 

YO TA DE ¡",TRa DUCCIóN. 

Número l.- Informe sobre el sentido de los Artículos V y VI 

del Tratado de 1\1 ll nster ; por George Lincoln Burr. 

Número 2.- Info rme sobre los derechos territoriales de la Com

pañía Holandesa de la India Occidental ; por George Lil1coln Burr. 

N úm,ero 3.-Tnlorme sobre la prueba que suministran Archi

vos l;lolandeses respecto de ocupación y pretensiones Europeas e n 

la Guayana Occiden tal ; por George Lincol n Burr. 

N úmero 4.- Sobre los mapas históri cos; por George Lincoln 

Burr. 

N úmero j .- Informe sobre mapas de fu entes ofi ciales; por 

George Lincoln Burr. 

Nú mero 6.-Informe sobre el testimo nio cai"l flgr Mlco de Geó-

grafos; por Scve.m i\Jall e t- Prevost . 
/ 

.' ATLAS 

PARTE 1. 

l - L i Jitite re clamado por Venezuela, IS98. 

2- SlIcrc. Parte de Guayana, 1732. 

3- L anl. Bajo Orinoco y región de l\Ii siones, 1/ 47. 

4-Cellturió,n. Guayana, 1770. 

S-Russell. Parte de su mapa de América del Sur, r 794. 

6-Poirsoll. Guayana Francesa y Holandesa, 1S02 . 

7- D e P01ZS. Capitanía General de Caraca6, IS05. 

S- l11"entelle JI Chanlaire, Guayana Francesa y Holanclesa, ( r806). 

9- Pi1tkerto7Z. Parte me su mapa de América <del Sur, ISII. 

lO-D elal'ocltette. Parte de su mapa de América del Sur, 1323. 
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II-Viviáz. América del Sur, 1825. 

12-Brué. Parte de su mapa de América del Sur, 1827. 

13-Rest1'cjo. Departamento del Orinoco, 1827. 

14- Instituto Geog1'áfico de Weimar. Guayana, 1828. 

Is- Lapt'e. Colombia y las Guayanas, 1828. 

16- W"yld. Parte de su mapa de América del Sur, ¡ 829. 

n - Bauzá. Parte de su mapa de Colombia, 1830. 

18-Duvotmay. Colombia y Guayana, 1839. 

19-Codazzi. Hoyas hidrográficas de Venezuela, 1840. 

20-Codazzz'. Mapa de la República de Colombia, 1 84Q• 

21-Fnj'link. Parte de su mapa de América del Sur, 1854. 

PARTE 11. 

Reimpresiones de once mapas preparados por el Profesor Geor

ge L. Burr, para la Comis{ón de los Estados Unidos sobre límites 

entre Venezuela JI la Guay-zna Británica, con el objeto de mostra r 

la ocupación Europea en varias fechas. Copiados de los mapas 

que ll evan los números -de 5 á 15 inclusive y q uc van en el Atlas 

.adjunto al informe de aquella Comisión. 

22- Bu1'1'. 

. 23- Burr. 

24-Burr. 

2S-Bu1'1'. 

26-Bzwr. 

27-Bu1'1' . 

28-Bu1'1'. 

29- Burr. 

3o-Bztrr. 

31-Bztrr. 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación E uropea en 

Ocupación Europea en 

Ocupación Europea en 

1597· 
1626. 

1648. 

1674. 

17°3 · 

17 2 4. 

1756. 

1772 • 

1796. 

18°3, ( 1814). 

32- BzW1'. Vista General de la ocupación Europea, 1597, 1803, 

( 1814) . 
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n 
~orres~onDencia con la Legación ~rilánica relali¡amenle al reliro ael ~ermiso 

~ue lenía el señor Marlín ~nDersen ~ara ejercer e~ el ~ Ijerlo 

oe la buaira las funciones De ~icecónsul, 

ESTADOS UNIDQ)S DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Caracas: 26 de abril ele J 898.- 879 Y 40° 

Tiene conocimiento el :F'oder Ejecutivo ele que el señor l\1ar

tín Andersen, que ejerce en el puerto de La Guaira las funcio

nes de Vicecónsul Británico, ha tomado parte directa en asu ntos 

de la política interior de Venezuela, con eviden te menoscabo de 

la neutralidad requerida pa ra el desempefío de cargos de esa na- , 

tu raleza ; moti vo por el cual el señor Presidente de la Repú blip t 

dispone reti ra rle desde esta fecha el permiso con que serl"Ía el 

referido puésto Viceconsular. 

Particípese en la forma ele estilo á la Legación de Su Maj es

tad Británica, cOl1luníquese por medio del ~rini sterio de Relacion es 

Interiores á las Autoridades correspondientes, y publíquese. 

CAJ.C ,\~O l'l'L\TII [EL 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-N úmero 357 · 

Caracas: 26 de abril de ¡ 898, 

Excelentísimo señor: 

Paso por la Plena de participar á V. E . que el señor Presi

dente de la República se ha visto en la forzosa ;lecesidad de retirar 

con esta misma fecha al seíior Martín Andersen el perm iso que 
T. [-L. A. 50 



394 EL LIBRO AMARILLO 

tenía para ejercer en el puerto de La Guaira e! cargo de Vice

cónsul Británico. Las razo nes que han obrado .en e! ánimo de! 

Jefe del Gobierno son en extremo poderosas, puesto que nacen 

de la pe rsuasión, justificada por informes y pruebas evidentes, de 

que el señor Andersen se ingiere de modo directo en asuntos 

relacionados con la política interior de Venezuela. 

y al comunicar á V. E. , con toda la pena del caso, esa deter

minación, me honro de renovarle las protestas de mi consideración 

más alta y distinguida. 

J. C AJ.CA'lO IVIATHIEU. 

Al Excelell tí~ i lL;o señor \Vil\ i ~1ll Henry Doveton lIaggard , 1\ l inistro Resid ente de Su Majestad Bri

tánica.. 

(TRADUCCIÓN) 

Leg-ación Británica.-1 nmediato. 

Caracas: abril 29 de j 898. 

Señor Ministro: 

En la nota de V. E. de 26 del corriente me hicísteis el honor 

de informarme que os apenaba decirme q uc el Presidente de la 

Repúbli ca se veía compelido á retirar en aquella fecha al señor Martín 

Andei"5en el permiso que tenía l)]ra ejercer las funciones de Vice 

cónsul Británico en el puerto de La Guaira. Tuvísteis la bondad 

de añadir que las razones que habían obrauo en el ánimo del Jefe 

del Gobierno para producir este resultado, eran de muchísimo peso, 

por cua'nto emanaban de la convicción, justificada por informes y claras 

pruebas, de que el señor Anelersen se estaba mezclando en asuntos re

lativos á la política interior ele Venezueb. Esa nota me fué comu

nicada á las cinco de la ta rde ele aquel día , y casi simultáneamente 

salía en la Gaceta Ofiáalla notificación de la despedida elel señor 

A iidersen. Esta fué seguida de su arresto y prisión ayer por la 

mañana. 
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El Gobierno de Su Majestad me ordena acudir oficialmente 

al Gobierno de VeneZLIela en solicitud de una plena exposición de 

las razones á que aludió V. E., con los pormenores de los 

actos de que se ha quejado y que le han inducido á tomar una 

resolución tan precipitada, 

Tengo, pues, el honor de pedir á V. E. me' sumi ni st re, 

cuanto an tes le sea posible, esa exposlclon circunstanciacla, para 

informe del Gobierno de Su Majestad, 

Me aprovecho de esta oportunidad para renovar á V. E. 

la seguridad de mi más alta consideración. 

W, H . D. HAGGAR D . 

. Al Excelentísimo séiior General J. Calcaíio ~rathiell , etc ., etc., etc . 

ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -Dirección de Derecho PÚo 

blico Exterior. - NlI mero 625, 

Caracas: de ma)"o de 1898. 

Excelentísimo señor: 

El 29 de abril último, al terminar la tarde, se sirvió V, E. 

dirigirme una comunicación con referencia al retiro, dispuesto por 

el señor Presidente de la República, del permiso con que ejercía 

el señor Martín Andersen el cargo de Vicecónsul Británico en 

el puerto de La Guaira , Menciona allí V. E. la nota que tuve el 

honor de pasarle con fecha del 26 para instruirl e de la deter

minación á que había obligado al Gobierno la ingerencia del se iior 

Andersen en asuntos políticos de Venezuela, y al mismo tiempo 

me anuncia haber recibido órdenes de acudir oficialmente en soli

ci tud de una exposición plena de las razones q lIe indujero n al 

I)oder Ejecutivo á tomar una resol ució n, que V. E. califica de 

precipitada. 
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Ante tod0, y de acuerdo con las instrucciones que para res

pender á dicha nota me acaba de dar el señor Presi€lente ae [a 

República, debo manifestar respetu0sameflte á V. E. la sG>rpresa 

producida' por el calificativo enunciado, y la causada ['lor ·la im['lc>r

tancia ó gravedad que parece atribuir V. E. á un acto me simple 

derecho, consagrado por la práctica de las Naciones cultas, im

puesto siempre por determinadas circunstancias, y sin otro efecto 

que el de alejar peligros ó ¡»revenir dificultades en el trato amis

toso de los Gobiernos. Ésto lo comprendió el sabio Gabinete de 

Su Majestad Británica, cuando después de una breve correspon

dencia diplomática en que sirvió de intermedio el Ministro Resi

dente, sei'ior R. 1'. C. lVIiddleton, se abstuvo de replicar á la doc

tri na expuesta por Venezuela, con motivo d.e haber retirado el 

Gobierno al señor 'vV. K. Mathison, en acto de 27 de julio de 

J 1)7 S, el permiso para ejercer el Viceconsulado Británico en Ciudad 

Bolíva r. Llamo la ilustrada atención de V. E á las circunstancias 

en que entonces ejerció Venezuela el derecho menciell1ado, ente

ramente análogas á las que han concurrido en el caS0 del señor 

Andersen. lVlezclado en la p0lítica interior del País apareció en

tonces el señor lVIathison; y cuando la Legación l~idió, en nota 

de 28 de julio de aquel año, los pormenores referentes á la con

ducta del funcionario retirado, rehusó el Gobierno darlos para no 

establecer un precedel.lte que pudiera resultar contrario á la sobe

ranía de la República. La ' doctrina expuesta con tal motivo por 

este Ministerio en la nota de 6 de diciembre sigui~nte, no fué 

rebatida. Á ella misma tiene que atenerse el Gobierno Venezo-' 

lana en esta ocasión, por juzgar que el tiempo transcurrido, lejos 

de haber desvirtuado los principios que la informan, les ha 

prestado mayor consistencia, y añadídoles m~is positiva am

plitud. 

De fecha muy posterior al año ele I 875 es el Decreto don

de se declara que ni los Cónsules, Vicecónsules; Procónsu'les, 

Agentes y Comisarios mercantiles provistos de Letras' Patentes que 
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Tequieren el Exeq~látur del Gobierno de Venezuela, ni los nom

IDrados por los <que ejercen en virtud de taíles letras, gozal~ de 

.inmunidades ni privilegios personales .capaces de amenguar la ju

risdicción territorial. Bicho Decreto se m.enciona el; tomos -les 

Exequátur que el Presidente de la República ordena expedir, y 

al dictarse con fecha de 25 dti eNero de ,1883, se declarcb que él 

constituía la ,'esolución de un punto de Derecho Público positivo 

de Ven eZll ela. Y si ésto es lo q lile rige en cuanto al carácter 

me dichos Agentes, por lo que hace á su inadmisión o/ retir@ no 

pueme haber contfQversia en ningún caso. 

Los tratadistas, atenidos á la práctica de -todas las Nacienes, 

establecen cClmpleta paridad entre- el derecho que asiste al Jefe 

del 'Estado para negar el Exequátur á un Agente Consular 'Ilom

·brado ['lar otro, y el que tiene para retiorárselo después de conce

<,lido. Éste es un punto respecto de! cual deseo llamar de 1TI0do 

especial la ilustrada atención de V. E., ya que él solo basta pa

ra justificar de modo pleno, ó legitimar de la manera más am

plia, el procedimienro observado con e! señor Andersen por el 

Presidente Ele Venezuela. 

Sir Robert Phillimore, autoridad de gran peso en Inglaterra, 

e3 sobremanera categórico al referirse á este particular en su ' obra 

"Colllmentaries upon 1nternational Law." He aquí SllS palabras: 

" N o pueden (les Cónsules) entrar en el desempeño de sus 

"funciones "in el permiso y la confirmación ele su nombramien

" to por el Soberano del País adonde son enviados. Esa confirma

., ción se llama el Exequátur, y eJt cualquier tiempo puede ser 1'e

" vocada por tal Soberano. Por regla general ellos (los Cónsules) 

"están sujetos á la jurisdicción civil y criminal del País donde 

"residen." (Parte VII, Cap. JI, CrXLVI, 2 y 3). 

Igualmente afirmativos son los conceptos que Henry \lVhea

t0n deldica á este punto: 

" L@s Cónsuies, . dice, no S0n Ministms Públicos. Sea cual 
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"fuere I¡{ protección á que tengan derecho en el desempeño d e 

"sus deberes oficiales, y sean cuales fueren los privilegios es

" peciales que les dispe¡;sen las leyes y usos locales ó convenios 

"internacionales, no tienen derecho alguno, según las leyes ge

" nerales de las Naciones, á las inmunidades peculiares de los 

"Embajadores. Ningún Estado está obligado á permitir la res i -

"dencia de Cónsules extranjeros, á no ser que por convención 

"haya estipulado recibirlos, Ellos han de ser aprobados y ad

" mitidos por el Soberano local, y si se lta¿'en mlpables de una 

"conducta zlel)"al ó impropia, están suJetos á que se les reti?'e el 

" Exequátur que se les Ita concedido; y pueden ser castigados con 

"arreglo á las leyes del Estago donde reside n, ó devueltos á su 

"propio País, á discreción del Gobierno que hayan ofendido. 

"En las causas civiles y criminales están suj e tos á la ley local, 

" de la misma manera que los demás residentes extranjeros que 

"deban al Estado una sumisión temporal." (Elements of Interna

" tional Law. § 249). 

La "Guía Práctica de los Consulados," publicada por los seño

res de Clercq y de \Vallat con los auspicios del Ministerio de 

Negocios E xtranjeros de Francia, asienta lo siguiente en el pri

mer capítulo del Libro IlI : "De la obligación im pu esta á todo 

" Cónsul ele solicitar antes de ejercer legalmente sus funciones el 

"permiso ó E xequátur del Gobierno territorial, se desprende para 

"este último el derecho de rehusarlo. Esta r epulsa puede fun

"darse en razones puramente poli ticas ó en motivos personales." 

Más adelante agrega: "La Soberanía del Gobierno no se limita 

"en este caso al derecho de rehusar el E xequátur á un Cónsul, 

"sino que puede y debe ir has ta retirárselo. " Las razones que 

indujeron al Gobierno á retirar el permiso ele l señor Andersen, 

no podían ser más poderosas. La convicción ele que tomaba parte 

en los asuntos ele la política interior de Venezuela, tenía que 

obrar activamente en e l ánimo ele los que asumen, por ministerio 

de la Ley, las responsabilidades del orden constitucional. 
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La ópinión de Fiore no es menos explícita. Él halla natural 

que el Soberano del territorio rehuse el Exequátur á una persona 

determinada que no le agrade, sin estar obligado á motivar la 

repulsa; y agrega que puede también, por razones serias, revo

car el Exequalur ya concedido. - (Nouveau Droit International 

Publico § 1182). El mismo autor, al hablar de la cesación del cargo 

consular ( [ [87) menciona, entre los casos, el de la revocación del 

Exequátur. 

Uno de los pareceres que pueden estimarse como de mayor 

autoridad es el del seCíor F. de Martens, Profesor en la U niver

sidad de San Petersburg o, Consejero Privado, Miembro del Con

sejo del l\Iinisterio de R elaciones Exteriores de Rusia, y á quien 

se acaba de elegir Presidente del Tribunal Arbitral que ha de 

conocer y decidir del a sunto de los límites pendiente entre Vene

zuela y la colonia de la Guayana Británica. Á él se deben con res

pecto al pun to de soberanía en que aquí me ocupo, declaraciones 

tan amplias C0l110 decisivas. 

"El Go bi er¡w (dice el señor de Martens) tiene el derecho 

"de negarse á aceptar el nombramiento de un Cónsul que le 

" desagrad e, sea cual fuere el motivo de semejante decisión." 

y continúa en estos términos : " Efectivamente, si todo Gobierno 

"tiene este derecho respecto á los Agentes Diplomáticos, con ma

" yor razón debe poseerlo poe 10 que se refiere á los Cón sules." 

En uno de los párrafos siguientes se expresa así: " Después ele 

,. concedido el Exequátur, puede ser retirado por el Gobierno sz' 

"éste adquiere la convicción de que el CÓllSut 1/0 merea confianza 

" y pel'judi(((. IÍ los intereses de! País Ó (Ompl'omete su digm'dalf."

(Tratado de Derecho Internacional.-Tomo.-II.- Cap. I1I.-§ 21). 

E l mi smo seríor de Martens cita el caso del Cónsul de Pru

sia en Bay,ma, á quien el Gobierno Francés retiró el Exequátur 

en 1834, por haber violado la neutralidad del País con el au xilio 

que prestó á los carlistas Espa ll01es; y menciona asimismo e l re-
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tiro del Cónsul de Turquía en Dantzig, en 187g ·; retiro dis

puest€) p@r el Gobiern@ Alemálil, por consecuencia ole la prisión {¡ 

que había sido condenada la mujer ele Glicho Agente. 

Varias son las medidas de análoga especie q ne aparecen re

cardadas ' en Calvo y Praelier-Fodéré; pero deseo traer l, rin cipal

mente á la memoria, por la extensión que tuvo la providencia. 

la que adoptó en 1856 el Presidente de los Estados Unid0s res

pecto de los Cónsules Británicos en New York, Filadelfia y Cin

cinati, por su ingerencia en el alistaNl iento de ciudadanos crIe aque

lla República, para el ejército inglés, du ran te la guerra de 

C,imea. 

N o ·se juzgadl OCIOSO rec0rdar que, segú n aparece del relato 

de Calvo, en el parágrafo I384 de su obra, en el caso del Cón

sul de Prusia en Bayona se resistió el Gobierno á elestituir él su 

Agente, y el Gabinete ele las Tullerías lo desposeyó de su Exe

quátur sin la men0r vacilaciÉln . 

Muy pertinente hallará V. E. que haga mención de lo ocu

rrido en el añ0 de ¡8SI con el Cónsul Venezolano en la Haba

na, el señor Manuel Muñoz y Castro, {¡ guien el Caj'litán Gene

ral de la Isla de Cuba retiró el E 1:elJltábtr y le fijó luego el 

término de ocho días para salir del territorio . Tal incidente dió 

motivo á un larg0 estudio, 19or parte de Venezuela, respecto clel 

carácter de la Institución Consular, de donele resultó establecicdo 

com0 punto de Derecho Públic0 el que se incorporó á la Legisla

ción Venezolana en el Decreto antes citado ele 25 de ener0 de 

I883. En el informe que se presen tó al Consejo ele Estado de 

Venezuela, el I2 de abril de r852, con motivo de lo ocurrido al 

señor Muñoz y Castro, se negó todo fundamento de derecho pa

ra intentar reclamaci011 alguna contra el Gobierno de Su Majes

tad Católica. 

Praelier-Foderé, <'iespués de referirse á la facultad que en 10s 

Tratados l~úblicos se reservan algunos Poderes de retirar el Exe-
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quátztr, cita la cláusula de usanza, mas no 

innecesaria por ser el derecho que en ,ella 

naci6n natural de la soberanía del Estado. 

sin agregar que es 

se estipula una cma

(§ 2,0(4), 

N o terminaré sin' exponer las razones por las cuales cree e l 

Gobierno de Venezuela que se lastiman su soberanía é indepen

dencia si accede á manifestar los motivos circunstanciados de s u 

conducta en casos como el presente. 

La soberanía consiste en el poder ole obrar sin necesidad d l! 

previo permi so ni de p0sterior aprobación de nadie. Perdería este 

derecho el Estado, si su ejercicio estuviese subordinado á otra 

p0testad, en quien habría una fuerza supe rior á la suya e nton 

ces. (Madiedo). 

En este caso podría suceder que, al apreciar sus razon es, no 

quedara de acuerdo con ellas el otro Gobiel'l1o, y exigiese la !'(:

posición del destituido. Así, el dueño del territorio se vería obli

gado á soportar como Agente á quien ' no le con vini ese, cuando 

es su voluntad la que debe decidir irre vocablem ente este punto, 

y la qae produjo su admisión ;;1 prin€ipio. É St0 sería sustituir la 

voluntad de otro á la suya. 

Con raz6n, plies, el 

no ya de Cónsules, sino 

publicista amerIcano Halleck, trata ndo. 

de Ministros Públicos, establece que, 

cuando éstos cometen una ofensa de carácter J[rave , pueden ser des

pedidos S I1l aguardar á que su proPio Gobierno los l'etl1'C; que 

el Gobierno que Pide ~u retiro puede Ó 1U1, IÍ opción suya, exponer 

las razones de la demanda, las cuales no pztelíeJt e.ágit'se, y bas

ta que no sean ya: aceptables los Min istros; que en semejante ca

so la cortesía internacional requeriría su inmediato retiro. 

Mr. Fish, Secretario de Estado de los Estados U nidos. es 

cribió en 5 de setiembre de dI7). " Todo Gobierno ti e ne dere

"cho de tener como Representante de otra ' potencia á una p e r

"sana aceptable, y á ningún Gobierno asiste el derecho de es -
T. I-L, A. SI 
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- ---------- ---- - - ---- - -------

"perar de otro la conservación de un Representante que incurre 

" en denuestos personales del Jefe ' del' Gobierno con que está 

"acreditado, como lo ha' hecho' el señor Catacazi, Usted puede 

"leer ésta al Vicecanciller. " 

El misl11@ Secretario dijo al Ministro Americano en Rusia " él ! 6 

de 'noviémbre del propio año citado: 

"La exposición oficial ó autorizada de que un Ministro se ha 

"hecho inaceptable ó siquie'ra de que ha' dejado de ser p ersona 

" grata para el Gobiérno COt1 que está acreditado, es suficiente 

," para invocar la deferencia de ' un podf'r ' amigo y la observail

" cia de la cortesía y la práctica que regula el trato diplomáti

"co de las potencias de la cristiandad para el retiro ' de un Mi

"nistro reprensible. La ' declaración del representante autorizado 

"de la potencia con qu\:! está acreditado un l\1inistro que ofen

"de, es cuanto puede propiamente pedirse,- y cuanto podría" dar 

.. una potencia que se respetara á sí misma." (Digesto de "\Thar

ton. § 84). 

Por otra parte, Hefftér, cuando habla del derecho de respe

to mutuo , de los Estados, ensef1a que se les debe: ¡9 el de la 

personalidad física; 2° el de la personalidad política; y 39 el de 

la dignidad moraL En virtud de éste, cada Soberano tiene dere

cho de exigir que se preste entera fe á sus palabras y explicacio

nes, con tal que sus actos atestigüen su sinceridad y buena fe. 

El Gobierno de los Estados Unidos pidió y obtuvo del Go

bierno de la Gran Bretaña en 1810, el retiro de su Ministro en 

Washington, Mr. Jackson, por haber aseverado, contra la negativa 

del Gobierno Americano, que éste sabía la falta de instrucciones 

de su predecesor Mr. Erskine para la celebración de un arreglo. 

(Digesto de Wharton. § 04). 

Aplicando ' de más á menos esos antecedentes y autoridades, 

se coti1prenderá por qué el Gobierno n0 puede añadir nada á sus 
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asertos ya mencion.ados, teniéndolos por suficiente n)anifestación 

de su juicio deliberadamente formado. 

Por 10 mismo piensa el Ejecutivo que el asunto no tiene la 

gravedad que se le atribuye hasta el extremo de haber dado ori

gen á la Ilota que V. E. le ha pasado con el encabezamiento de 

illmediale. 

Se trata de un empleado muy subalterno, y ele la medida 

enteré á V. E. como de un hecho ya consumado, por si le pare

ciese, como ha sucedido, proveer el puésto vacante con motivo 

de ella, y como paso ele atención y cortesía. En. Venezuela han 

ocurrido unos cuantos casos iguales, y en todos se ha procedido 

de una manera uniforme. 

Anima al Despacho de mi cargo la confianza ele que en lo 

anteriormente expuesto hallari, V. E., 10 mismo que el Gobierno 

de Su Majestad Británica, plenamente determinada y definida la 

facultad de que usó el Presidente de la República al retirar al 

selíor Martín Andersen e l permiso para eje rcer su cargo Vicecon

sular. Y asimismo es de esperarse que en ese procedimiento no 

se vea una pr,íc.tica extralía, sino antes bien, Illuy cónsona Ó con

cOl'dante con la doctrina de autorizados maestros y el criterio de 

los Gobiernos en el trato amistoso de las Naciones . 

Además de haberse ajustado el acto elel señor Presidente <i 

todas las reglas antedichas, hubo especial cuidado, como lo habrá 

visto V. E ., en dar á su ej ecución la forma más cortés y deli

cada, puesto que antes d e haberse hecho la participación del caso 

á las Autoridades respectivas, se puso la medida en conocimiento 

de esa respetable Legación, mediante nota directa en la cual se 

expresó claramente ei grave moti vo que la había determinado. 

De la franca voluntad y del especial empeño con que el Go

bierno de Venezuela quiere prevenir ó evitar todo 10 que pueda 

servir de inconveniente .en sus relaciones con el de la Gran Bre

taña, hoy tan cordiales y expansivas, es prenda inequívoca el in -
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terés con que se apresuró á reconocer al señor T. Enet en el 
carácter de Vicecónsul interino en el )!luerto de La Guaira, y á ex
pedirle el permiso correspondiente. 

Renuevo á V. E. las seguridae!es de mi consideración más 
alta y distinguida. 

J. CAI.CAÑO MATIlIEU. 

Excelelltísillll) señor \\' i lli~llll lIenry Dovdon lfaggard, Ministro Residellte de Su Majestad Británica. 

(TRADUCC IÓN) 

Legación Británica. 

Caracas: mayo 7 de 1898. 
Señor Ministro : 

T engo el honor de avisar á V. E. recibo de su nota de 2 

del corri ente sobre el asunto elel retiro, por el Gobierno de Ve
nezuela , del permiso concedido al señor Andersen para actuar como 
Vicecónsul Británicl) en el puerto de La Guaira. 

Observo que la mayor parte de esta nota se ocupa con la 
cita de antecedentes y autoridades para probar el derecho de Ve
nezuela de desti tuir á un empleado consular. 

Por interesante que sea en sí mismo, este argumento no 
aparece aplicable al caso de que se trata, en vista de que yo 
no he cuestionado nunca ese derecho ; mas, sea cual fuere el 
aspecto legal del caso, el Gobierno de Su Majestad ha sabido 
con sorpresa y pena que tan poco tiempo después de la renova
ción ele relaciones amistosas, y de las expresiones de los benévolos 
sentimientos elel Gobierno ele Venezuela para con la Gran Bre
taña á que tal suceso dió margen, dicho Gobierno haya obrado 
ele una manera á un tiempo tan poco en armonía con aquellas 
expresiones, tan elescortés y tan desusada ' en el trato entre po-
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tencias amigas y civilizadas, y me ha dado orden de informar de 

esta opinión á V. E. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las veras 

de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGGARD. 

Al Excelentísimo seiior C;enernl J. Ca !caño Mathieu , etc., etc., etc. 

ESTADOS UNIDOS ,DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Pú

blico Exterior.-N úmero 669. 

Caracas: 9 de mayo de 1898. 

Excelentísimo señor : 

La nota de V. E., que recibí en la tarde de anteayer, se 

refiere de nuevo al retiro del permiso con que el señor Martín 

Andersen ejercía el Viceconsulado británico en La Guaira. Los 

antecedentes y los argumentos expuestos en mi comunicación del 

2 para comprobar lo ajustado de aguel acto, los halla V. E . 111a

plicables, visto que se trata de un derech0 no cuestionado. De 

la nota <!le V. E. del 29 de abril parecía deducirse lo contra

no; mas, atento á lo manifestado ah0ra por V. E., puede declarar 

este Ministerio, con la mayor satisfacción, que en el particular de 

que se trata no ha existido controversia. ' 

La otra parte de la nota á que contesto versa sobre los 

deberes de la cortesía, no observados por este Ministerio en el caso 

presente, según el parecer de V. E. y del Gobierno ele Su Majestad . 

Sin embargo, nada hubiera correspondido mejor que el procedi 

miento seguido con el señor Andersen, al ' vivo deseo del Presi

dente de Venezuela de no faltar, siq niera levemente, á la cortesía 

y á la co~dialidad en las relaciones de la República con la Gran 

Bretaña. Las ingentes necesidades del orden público imponían la 
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obligación de proceder contra el señor Andersen; y aun cuando 

la condición consular no exime en modo alguno al que la posee 

de ' la jurisdicción local, quiso el Gobierno, como prenda del mi

ramiento debido á la Nación Británica, privar previamente á 

dicho señor Andersen de su carácter oficial, á fin de que no se 

menoscabase el servicio consular británico, 111 la responsabilidad 

personal del individuo se extendiese al cargo que desempeñaba. 

No contento con ésto el Presidente de la República, dispuso , que 

por este Ministerio se participase á V. E. la resolución adoptada 

antes de hacerla del dominio público, con el objeto de que V. E. 

proveyese inmediatamente á la necesidad de ll enar el cargo va

cante. 

El uso de un derecho en la única forma posible no puede 

ofender á nadie; y la conducta del ' Gobierno en el asunto del 

señor Andersen no debía ser otra que la seguida por este Mi

nisterio , en la firme persuasión de que ella, lejos de contravenir 

á los principios de franqu eza y buena volu ntad invocados oportu

namente por V. E. como norma del trato diplom~ltico reciente

mente restablecido, los salvaba de todo riesgo, conforme al sincero 

deseo de la Nación Venezolana. El Presidente de la República 

estima en mucho el feliz estado de las relaciones políticas con la 

Gran Bretaiía, y por lo mismo que se empeña y segui rá empe· 

ñándose en comunicar cada vez mayor firmeza y estabilidad á ese 

vínculo amistoso, siente y extraña ver calificado tan duramente en 

la nota de anteayer un procedimiento que, considerado en justicia, 

no puede hallarse S1l10 en estrecha concordancia con las reglas 

más exigentes en lo tocante á la cortesía y al respeto i.nterna

cional. 

Juzga el Ministerio ele mi cargo que las mutuas declaraciones 

contenidas en esta c0rrespondencia, dejan suficientemente explicado 

el asunto; y en tal virtud considera que la presente comunicación 

debe servir de punto final á la materia. 



DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VE NEZU ELA 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las segu

ridades . ele mi consideración más alta y distinguida. 

J. CALCARo M A'I'HIEU. 

Al Excelentísim o sciior Will iam Il enr)' I )ovelon Ifagganl , Ministro R-:sid enle de Su Majestad 

Británica. 

(TRAD UCCI ÓN) 

Legación Británica. 

Caracas: 4 de julio ele 1898. 

Señor Ministro: 

De buena gana habría yo adoptado la indicación de V. E. 
contenida en su nota de 9 de mayo, y con esto cerrado la co

rrespondencia sobre las circunstancias conexas con el retiro, por 

el Gobiern o Venezolano, del permiso que tenía el señor Andersen 

para actuar como Vicecón sul Británico en La Guaira; pero observo 

que en su nota de 2 de mayo V. E. presume que porque en 1875 

el Gobiel'llo ele Su Majestad no llevó adelante la correspondencia 

sobre un caso semejante, ésto significaba que él finalmente conve

nía con lo hecho por e! Gobierno de Venezuela, y así lo justificaba 

para repetirlo en el presente caso. 

Ahora bien, como en la nota de V. E. del 9 hay aserciones 

que no parecen enteramente exactas, ó que son incompatibles con 

los sentimientos y opiniones de! Gobierno de Su Majestad que, 

en virtud de sus instrucciones, he tenido yo el honor de comunicar 

á V. E., concibo no ser deseable que, por no haber yo contestado 

á la nota de V. E., quede expuesto de alguna manera á que en 

lo futuro se cite mi inacción como indicante de que el Gobierno 

ele Su Majestad convino con las conclusiones de V. E., lo cual 

no sería así. 

V. E. me cita como si hubiese dicho que yo consideraba ina-
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plica bIes los antecedentes y argumentos adelantados en vuestra 

comunicación del 2 del corriente para probar 10 proPio ó improPio 

de aquel acto, atento que se trata de un derecho no disputado. 

V. E. me perdonará le indique que esa no es absolutamente 

una repetición exacta, ni siquiera paráfrasis, de mI aserto. 

Lo que dije fué "que yo observaba que la mayor parte de 

esta nota se ocupa en la citación de antecedentes y autoridades 

para probar el derecho de Venezuela de despedir Ult emPleado con

sular; y que este argumento no parecía aplicable al caso discutido, 

en vista de que yo mOtca ¡te cuestionado aquel derecho." 

V. E. verá la diferencia entre mis palabras y la cita que hace 

de ellas; diferencia que presumiblemente ha de atribuirse á falta 

del traductor. 

V. E. continúa diciendo 'que mI nota de 29 de abril implicaba 

al parecer lo contrario, esto es, que yo había cuestionado el de

recho de Venezuela para despedir á un Cónsul. He estudiado esa 

nota cuidadosamente, y no alcanzo á descubrir en ella la más 

ligera justificación para tal hipótesis; y V. E. recordará además 

que en dos entrevistas que hemos tenido sobre el asunto, espe

cialmente negué toda idea ó intención de controvertir el derecho 

absoluto de un EstadG> para despedir á un Cónsul. 

Siento ver que V. E. continúa reiterando su alegación, la cual, 

créamelo, va contra toda experiencia ordinaria, de que era usual 

el rumbo seguido en este caso. Sin eluela ele él se registran ejem

plos, mas por fortuna son raros y tuvieron por motivo circuns

tancias que, me complazco ' en pensar, atentas las lllUy amistosas 

relaciones existentes entre la Gran Bretaña y Venezuela, y á que 

se alude en la última nota de V. E. de un modo tan benévolo, 

no puede suponerse ni por un momento que hayan existido en 

este caso. Sin embargo V. E. es sabedor de las ideas del Go

bierno de Su Majestad en este punto, y por tanto no esperará 

que él acepte las que vuelven á exponerse en vuestra nota. 
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Sin' embargo, como el Excelentísimo señor Presidente, cor

dial y francamente , me dió, en nuestra entrevista de 7 de mayo , 

las explicaciones sobre el aSULlto que pedía el Gobierno de Su 

Majestad, cdebro aceptar la indicación de V. E. de cerrar esta 

correspondencia. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. la seg'u

ridad de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGC ARll. 

Al Exc;: lentísim f) señor General J. Calcaño Nfathien, elc J etc., etc. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. --Dirección de Derecho Pt'1-

blico Exterior.-Número 1019 

Caracas: 1 l ele julio ele 1898. 

Excelentísimo sei'íor: 

He tenido el hall@[ de recibir la comunicación de V. E. el e 

4 del c0rriente mes, en la cual se trata de nuevo acerca de l 

re~iro del ]'lermiso con que el señor :Martín Anelersen ejercía e l 

Viceconsulado Británico en La Guaira; punto que este Ministe rio 

juzgó terminado, después de la nota ~lirigiela á V. E. el 9 ele 

mayo último c@n el número 669. Al leer los cOllceptos ele V. E. 

debo lamentar l'jue el traductor de esa Hon(')rable Legación, á pesar 

de la Quena voluntad con que pr0curaría interpretar l ~ s fras es de 

mis n0tas precedentes, no haya vertiel'o genuinamente las relativas 

á los puntos á que parece c(')ncretar V. E. la c(')nlllllicación referida. 

Relévame, sin embargo, de h@cla nueva explicación, el contexto 

mismo de los ]llárrafos en que V. E. repite lo que expuso en sus 

notas del 29 de abril y del 7 de mayo , puesto que queda así de

mostrado que, lejos me aparecer discrepancia alguna esencial con 

lo que este Ministe.rio (@Nlprendió, se confirma y ratifica, sobre 
T. I-L. A. 52 
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tedo en lo que toca á la aseveración de V. E. de no haber 

querido controvertú el derecho abJoluto de un Estado para despedir 

á un Cónsul. Las frases de V. E. son éstas: 

"Your Excellency will recollect moreover that on two inter

"views which we have held on the subject, 1 specially deprecated 

"any idea 0r intention of controverting thc absolute right of a 

"State te> dismiss a Consul." 

Si V. E., en nombre del Gobierno Británico, reconoce: como 

derecho absoluto el que asiste á un Estado para despedir á un 

Cónsul, principio que tanto en la teoría como en .la práctica ha 

profesado, profesa y sigue profesando Venezuela, no se me alcanza, 

Excelentísimo señor, que haya existido en nuestra correspondencia 

acerca del retiro del señor Andersen motivo de discrepancia. An

tes bien hallo nuevamente justificado lo que elije á V. E. en el 

comleIlZO ele mi nota del 9 ele mayo; á saber: "que en el particular 

"ele que se trata no ha existielo controversia." 

Esclarecido así definitivamente por este Ministerio y por V. E. 

mismo el principio á que se acogió el Presidente de la República 

cuando retiró el permiso al señor Andersen, confirmo aquÍ con 

el mayor gusto el deseo, manifestado también por la Legación en 

la nota elel 4 de este mes, ele cerrar esta correspondencia, no sin 

ratificar al propio tiempo el concepto de Venezuela en cuanto al 

derecho que su Gobierno ejerce ele expedir y retirar el permiso 

á los Agentes Consulares ale cualquiera Nación, según las circuns

tancias favorables ó desfavorables de que se rodeen las personas 

designadas para el desempeño de las funciones consulares; derecho 

que practica, conforme á la jurisprudencia universal, el mismo 

Gobierno que V. E. dignamente representa. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más 

alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATIIIEU. 

Excelentísimo señor \Villiam Henry Dovelon lIagganl, Ministro Residente de Su Majestad Britá

nica. 



DI> J.o~ ¡';:,TADOS U.'/ IIIO" D E YESEZL'ELA -!-I J 

(TRAD UCC¡Ó") 

Legación Británica .. 

Caracas: T 8 de julio de 1898. 

Seiíor Ministro: 

En su nota de JI del corriente relativa al retiro por el Go

bierno Venezolano del permiso concedido al señor Andersen para 

actuar como Vicecónsul Británico en La Guaira, conténtase V. E., 

al parecer, con reafirmar exposiciones anteriores concernientes al 

derecho soberano que tiene un Estado para destituir á un empleado 

consular; derecho que, vuelvo á repetirlo, no se ha disputado 

nunca y qu e, según la cita que de mis palabras hace correcta

mente V. E., he admitido yo mismo. 

Como V. E. aiiade, además, que hoy no existe controversia 

alguna, me complazco en reconocer que también el Gobierno de Ve 

nezuela participa ahora de las miras del de Su l\Iajestad, que tuve 

el honor de expresar á V. E. 

Válgome de esta oportunidad .para renovar á V. E. la segu

ridad de mi más alta consideración. 

'vV. H. D. HAGC Alm. 

Al Excl!lt:ntísimo señor G~lleral J. CalcaTIo Mathien, etc ., elc., ctc. 
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III 

Aclaración motivana ~or el ~ec~o ne ~a~er a~arecino en la Gaceta ne Puerto 

[sraña un escrito ofensivo rara ~enezuelaJ con la firma nel 

Ministro Británico en Laracas, 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1290 bis. 

Caracas: 6 de setiembre de 1898, 

Excelentísimo señor: 

La Gaceta de Pue1'to España correspondiente al 3 del actual, 

número 4289, trae en sus columnas la carta que aquí acompaño 

en copia, en cumplimien to de instrucciones especiales del señor 

Presidente de la República y con el objeto de que V. E. se sirva 

informar si ese escrito es ó no auténtico. La copia está fielmente 

tomada del ejemplar que se recibió hoy en este Ministerio. 

Presento una vez más á V. E. las seguridades de mi distin

guida consideración. 

J. CALCAÑO MATHlEU. 

Al Excelentísimo seiior \Viliam Henry Doveton Haggard, Ministro Residente de Su Majestad 

Británica . 

(TRADUCCIÓN) 

Legación Británica. 

Caracas: 10 de setiembre de 1898. 

Señor Ministro: 

En la nota de V. E. de 6 del corriente, me dispensáis la 

honra de inquirir si la copia de una comunicación que se publicó 

en The Port 01 Spai1t Gazette del 3 del corriente era "atlténtica." 
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Tengo gran placer en informaros que, según consta de la' mi

nuta de mi comunicación á Lord Salisbury sobre el proyecto de 

inmigración italiana para Venezuela, la supuesta copia de ella que 

me habéis dispensado el hallar de remitirme como dada á la es

tampa en aquel periódico, 110 es exacta. 

V. E. sabe, de ello estoy seguro, que lo último que desearía 

el Gobierno de Su Majestad Xl yo, sería ofender gratúitamente á 

vuestro Gobierno y á vuestra patria. 

Las cOl'diales y amistosas relaciones que han existido entre 

esta Legación y el Gobierno Venezolano desde el momento de mi 

llegada á este País, y mi actitud en lasvaria~ cuestiones que V. E. 

y yo hemos tenido que discutir, habrán convencidó de ello á V. E., 

aMn cuando la constante cortesía de V. E., y, puedo agregar, la 

del Excelentísimo señor Presidente de la República, no hicieran 

imp0sible tal suposición. 

Puedo asegurar á V. E . que el Gobierno de Su Majestad está 

, inspirado por los mismos cordiales sentimientos para con el País, 

que conduj(~ron á la reciente renovación de relaciones de aMistad, y 

]!luedo agregar que los varios esfuerzos 'hechos por mí duránte mi 

estada aquí, los cuales se ha dignado V. E. reconocer, por corres 

psnder á estos sentimientos, los han dictado á un tiempo' mi deber 

'para con mi Gobierno y mis propias inclinaciones personales. 

Yo sé que no expreso sino los sentimient0s del Gobierho de 

Su Majestad, igualmente que los míos propios, al manifestar á V. E . 

mi profunda pena p0r que se haya hecho una publicación t01110 la 

que me habéis enviado. 

Válgome de esta oportunidad para renovar á V. E. la seguri

dad de mi más alta consideración. 

W. l-I. D. HAGGARD. 

Al Excelentísimo señor General J. Calcaño Mathieu, etc ., etc., etc. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1315. 

Caracas: 12 de setiembre de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Tengo á honra avisar á V. E. el recibo de su nota del la de 

los corrientes, en la cual, y como contestación á la mía del 6, de

clara que el escrito publicado en el número 4289 de la Gaceta de 

Puerto Estaña, no es exacto, según la confrontación que V. E. ha 

hecho con el borrador de la carta que dirigió al Excelentísimo 

señor Marqués de Salisbury. 

Al propio tiempo aprovecha V. E. la oportunidad para ex

presar franca y categóricamente cuáles han sido y son sus senti

mientos y propósitos en el uso de los poderes que le confirió el 

Gobierno de Su Majestad Británica para mantener con Venezuela 

las cordiales y amistosas relaciones políticas restablecidas hace 

poco; propósitos y sentimientos que, comGl era de esperarse, son 

idénticos á los que guían á mi Gobierno en el trato que con V. E. 

cultiva. 

He dado cuenta al señor Presidente de la República, en CGn

sejo de Ministros, del contenido de la comunicación de V. E., Y 

recibido instrucciones del Primer Magistrado para manifestar á 

V. E. que el Gobierno de Venezuela siente la más viva satisfacción 

en recoger aquellas explícitas declaraciones, que, por otra parte, 

no han sido causa de sorpresa para él, pues, como V. E. muy bien 

dice, la naturaleza del trato oficial que cultiva con el Despacho de 

Relaciones Exteriores, se distingue por su cordialidad. 

Réstame manifestar el agrado del Jefe del Gobierno por se

guir contando con la leal cooperación de V. E. para el seguro 

mantenim'iento del lazo amistoso que felizmente existe entre Ve

nezuela y la Gran Bretaña. 
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Sírvase aceptar V. E. las renovadas seguridades de mI con

sideración más alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al Excelentísimo señor William Henry Doveton Haggard, Ministro Residente de Su Majestad Bri· 

tánica. 

IV 

Solicitu~ relativa á los reglamentos ~ue rijan en cuanto á ~asa~ortesl 

(TRADUCCIÓN) 

Legación Británica. 

Caracas : 7 de octubre de 1898. 

Señor Ministro : 

Hame encargado el Gobierno de Su Majestad de suministrarle 

cualesquiera reglamentos vigentes respecto á la posesión de pasa

portes por extranjeros, residentes y visitantes. 

Yo no sé que existan reglamentos algunos sobre este par

ticular en Venezuela; pero agradecería mucho que V. E. se dig

nara exponerme, para informarlo al Gobierno de Su Majestad, SI 

tales reglamentos existen, y en ese caso, cuáles son. 

Válgome de esta oportunidad para renovar á V. E. la segu

ridad de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGGARD. 

Al Excelentísimo seTIor General J. Calcaiio l\1athieu, etc. ) etc ., etc . 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Pl¡blico 

Exterior.-Nl¡mero 1430. 

Caracas: II fle octubre de 1898. 

Excelentísimo señor: 

La atenta comunicación de V. E. de 7 de los corrientes se 

dirige á solicitar informes acerca de los reglamentos ó disposicio

nes que en Venezuela existan con. respecto á pasaportes para 

extranjeros, domiciliados ó transeúntes. En respuesta me honro 

de manifestar á V. E. que, como la Constitución de la República, 

en su Artículo 99, concede á los extranjeros los mismos derechos 

civiles que á los naci0nales, y entre los determinados por el 

ArtíctIlo 149 del propio Pacto Fundamental está el de transitar 

libremente sin pasaporte, ninguna disposición especial se ha dictado 

que pueda considerarse aplicable pen1léil1entemente á ese particular. 

El requisito á que V. E. se refiere ha sido alguna vez efecto obli

gatorio de circunstancias fortúitas, y, por tanto, de liSO provisional. 

Existe, sí, en vigor, una disposición ejecutiva, donde se esta-

1>lece la calidad de los Documentos que han de presentar las. per

S0mas que arriben á la RepúbLica. Ac()ml~año á V. E. un ejemplar 

del Libro Amari1l0 presem.tado al C@ngreso de 1895. en el cual 

podrá leer (Documer.ttos-páginas 558 y 559) el Decreto á que 

me refiero. 

Válgome de esta oportunidad para renovar á V. E. las Pr0-

testas de mi consideraciÓIJ. más alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al Excelentísimo seüor William Henry Doveton l-hggard, .Ministro Residente de Su Majestad 

Británica. 
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V 

Invitación Del señor booernaDor De la Lolonia Británica De TriniaaD al 

Presiaente De la Re~úolica, 

(TRAD UCCIÓN) 

Legación Británica. 

Caracas : 20 de dicie mbre de 189». 

SeJior Mi nistro : 

Tengo á honra acompañar copia de un despacho que he rec i

bido hoy del Gobe rn ador de T rinidad, en el cual se expresa la 

esperanza ele que, si el Excelen tísimo señor Presiden te se propusie re 

un viaje á las Provincias me ridionales de Ve nezuela en el decurso 

del mes próximo, él, con su comitiva, le 'dispensarán el honor 

de ser recibidos como h uéspedes suyos du rante la estada c;l e 

Su E xcelencia en Tri nidad. 

Al trasmiti r este despacho no puedo menos que uni rme á S ir 

Hubert Jerningham en la esperanza por él expresada de que d 

Excelentísimo seJior Presidente podrá aprovechar esta invitación , 

pues tengo la certeza de que no puede menos de ser ventajoso 

para los dos vecinos el q ue no se pierda esta oportunidad de 

amistoso trato y comunicación entre los Jefes de sus respecti vos 

Gobiernos. 

Válgome de esta oportunidad para renovar á V. E . la segu

ridad de mi más alta consideración. 

\ 'Al. H. D. H AGGA RD . 

Al Excelentísimo seiíor General J. Ca lcaño M:l thi en, elc ., etc. , e tc . 

T. l ·-L. A. 53 
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(TRADUCCIÓN ) 

(Copia) 

Casa de Gobiern0. 

Trinidad: 14 de diciembre ele r898. 

Señor: 

Tengo á honra roga r á V. E. que se digne expresar al Presi

dente ele la República ue Venezuela la espera nza que abrigo de 

que, si él se propone un viaje á las Provincias meridionales de 

Venezuela en el decurso del mes qué viene, Su Excelencia me dis

pensará el honor el e recibirlo á él Y á su comiti\'a como huéspedes 

míos durante su estada en Trinidad. 

T engo la seguridad de que tal visita será acogida por todos 

en esta Colonia con la más viva satisfacción y constituirá una prue

ba direc ta del deseo del Presidente de corresponder á las cordiales 

relacion es con la Gran Bretaña y sus dependencias, que tan feliz

mente ha inaugurado vuestra presencia en CJ.racas C0l110 Ministro 

de Su Majestad. 

T engo la intención de solicitar del Secre tario de Estado au

torización para acompañar ai Presidente hasta Ciudad Bolívar, sólo 

como gaje de mi consideración por el País que é l ahora preside, 

ig'ualmente que por su persona, y regresar ele allí en uno de los 

vapores del Golfo pertenecientes á este Gobierno, pues mis debe

res no me permiten una ausencia prolongJ.da. 

V. E . conoce mi gran deseo d~ fo mentar los intereses de Ve

neZllela misma, junto C0n los de esta Colonia, qu e es su vecina 

tan cercana, y la convicción que tengo de que unos y otros inte

reses ti ene n necesariamente que sufrir mie ntras no puedan moverse 

en una base de igualdad; y, en consecuencia , yo apreciaría t,JI1to 

más una visita amistosa del Presidente, cuanto ella convencería á 

1Tl ' ¡Y escaso número de gente que puede pensar de otro modo, 

de qu e el Presidente de la Repúbli ca de Venezuela es sensible á 
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las perspectivas que ofrecen nu es tras playas como centro comercial, 

y ansía desarrollar plenamente los recursos ele su patria removiendo 

cl;alesquiera restricciones que surjan contra fin tan deseable y 

beneficioso. 

Tengo, etc. 

Gob~rnad or. 

Al Excelentísimo se iior \Y. 1 r. D. 1 [aggard , ctc . etc ., etc. 

ESTA DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1741. 

Caracas: 26 ele diciembre de 1898. 

Excelentís imo señor: 

El d eseo de trasmitir personalmente al Primer Magistrad0 d e 

la República, todavía ausente en Macuto, la cortés manifestación 

del Excelentísimo señor Gobernador de Trinidad, me hizo 'retener 

por alg unos d ías la nota de V.- E. del 20 y su importante anexo, 

de todo lo cllal pude dar conocimiento anteayer al señor General 

Andrade. 

La espontánea naturaleza de la invitación y lit man era, ver

daderamente cordial, C0mo fu é comunicada por m edio de V. E., 

han contribuido de consuno á qu e en el ánimo del señor Presi

dente cobre fuerza 6 inte nsidad especial e l reconocimiento debido 

al resp etable Magistrado de la Colonia Británica, C]ue tal simpatía 

muestra pO!: es ta R epública y ta:1 afectuosos home naj es quiere re n

dirle en la persona de su primera Autoridad. 

El se iíor General Andrade había pensado, á la verdad, efec

tuar un viaje á Ciudad Bolívar ; proyecto cuya realización vienen 

aplazando atenciones directas de la Admi nistración Nacional. Mas 

aun cuanclo, de verificarse el viaje, no pueda el señor Presidente, 
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por carecer de h facultad necesaria para el caso, salir del terri

torio de la República, el señor Gobernador de Trinidad puede estar 

cierto,-y así ruego á V. E. lo manifieste al Excelentísimo señor 

Jerningham,-de la manera cóm0 apreciará siempre el Magistrado 

Venezolano la obsequiosa demostración: tan grata y sinceramente 

cual si la hubiera recibido. 

y al rendir á V. E. las más atentas gracias por la parte que 

ha tomado en la delicada manifestación de simpatía á que acabo de 

referirme, me honro de renovarle las protestas de mi alta estima 

y especial consideración. 

J. C A LCAÑ O MATlllEU. 

Al Exce lclllísilllll ~ei1ur \'Villiam Henry D()Vetoll Hagg-anl, Ministro R es idellte de Su ~{ajes tad 

Británica. 
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SERIE e 

FRANCIA 

Se somete á la consiDeración Del Congreso ~acional el Protocolo co ncerniente al 

restanlecimiento De las relaciones Di~lomáticas entre Venezuela ~ francia, 

(n) ilfensaje del Presidente de la República. 

Ciudadanos Senadoyes: 

C'iudada1los Diputados: 

E l 16 de Junio de 1897 suscribió en París el Plenipotenciario 

de los Estados U nidos ele Venezuela, al par con el señor Minis

tro de Negocios Extranjeros de Francia, un Protocolo concerniente 

al ajuste de las dificu ltades surgidas entre las dos Repúblicas, y 

enca minado al definitivo res tablecimiento de sus relaciones políti 

caso El Gobie mo que presido halló aprobado dicho Arreglo por 

el Gobierno anterior, como aparece de la Resolución que lo acompaña 

fecha el 26 de enero {¡ltimo, y ele Ulí oficio, igualmente aprobato

rio, dirigido el 29 de aquel mes por el señor Presidente del Con

sejo de Gobi erno al D epartamento de Relaciones Exteriores. 

Para dar á este asunto el curso que corresponde 6 solicitar 

los efectos de la atribución legislativa contenida en el parágrafo r 5 

del artículo 44 de la Constitución, hubiera , bastado pasar el Pro

tocolo á vuestro superior estudio por medio del Ministerio del 

ramo; mas, atento al propósito de la negociación referida, que se 

relaciona con la amistad diplomática de las dos Repúblicas, in

terrumpida hace tres años, he juzgado oportuno someter directa

mente el arreglo á vuestra sabia consideración, 

Los intereses materiales y morales que desde los primeros 

años de nuestra existencia independiente contribuyeron á consoli

dar el afecto recíproco de Venezuela y Francia, comunican en todo 

tiempo importancia singular á cuanto se roza, más ó menos esen-
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cialmente, COIl el trato oficial de las dos Naciones. Palmaria ó 

manifiesta es la necesidad de resguardar de toda contingencia la 

amistad de ellas, cuya semejanza de forma política ha venido á 

prestar mayor interés al lazo de simpatía que las unió siempre, 

y hasta )ogrado infundir más positiva confianza respecto de los 

resultados ó efectos de sus relaciones futuras. Pueblos estimula

dos por la idea del bien común é igualmente imbuídos en los 

sanos principios de la paz y de la civilización, han de hallar en un 

decoroso acercamiento beneficios mutuos de carácter perdurable, 

aun cuando no sea el mismo, por razones de poder y diferen

cIa de elementos internos, el puésto que ocupen C0l110 factores 

de progreso en la vida solidaria de la humanidad. 

Con el presente Mensaje entregará el sefíor Ministro de Re

laciones Exteriores los docu~11entos suscritos por el Plenipotencia

rio Venezolano y la Resolución Ejecutiva aprobatoria de ellos. 

Toca ahora al Soberano de la N ación su estudio ckfinitiva. 

Caracas: 29 de marzo de I898. 

IGNACIO ANDRADE. 

(b) R esultado de las deliberaciones del Cuerp() Leg"islativ{I. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZ UE LA 

Congreso N acional.---N úmero 277. 

Caracas: 29 de abril de 1898.-879 y 40'! 

Ciudadano J/I[inistro de Relaciones Exteriores. 

El Congreso Nacional, al tonnr en consideración el informe 

presentado por la Gran Comisión de Relaciones Exteriores que 

se nombro para el estudio del Protocolo fraileo-venezolano, aprobó 

la siguiente proposición: "Que se apruebe la parte dispositiva 

de los dos Informes en lo relativo al emplazamiento del asunto, 

y que pase al Ejecutivo Nacional el Informe llamacl0 Lópfz Ba

ralt." 
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y tengo á honra comunicarlo á usted para su conocimiento, 

acompañándole copia certificada de la parte dispositiva de dichos 

Informes, que es una misma en ambos, y original el Informe á 

que hace referencia la proposición anterior. 

Dios y Federación, 

F. GONZÁLEZ GUINÁN. 

Parte dispositiva de los dos ~l1formes presentados al Congreso por la GI'an Comisión 

de Relaciones Exteriores s0bre el Protocolo franco-venezolano. 

En atención , pues, á las consideraciones expuestas, y reco

nociendo Jos lazos de simpatía y conveniencia comercial, política 

y moral qu e unen al pueblo Venezolano con el pueblo Franc~s , de 

donde nace el justo anhelo de que se r.estab1ezcan las relaciones 

diplomáticas de Jos dos Gobiernos, cree conveniente la Comisión, 

y así tiene la honra de proponéroslo. que el Congreso se abs

tenga por ahora de ejercer la atribución constitucional respecto de 

los Protocol os presentados por el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, hasta tanto que el señor Presidente de !a República 

g(~stione con el Gobierno Francés. el arreglo proyectado, mediante 

las observaciones contenidas en este Informe, y sin que ello obste 

]nra qu e el Gobierno de V t"nezuela pueda desde luego poner á 

disposición del Gobierno Francés, no sólo el valor de las once 

cuotas cle la delicia diplomática que están pendientes por falta ele 

pago clurante .la guerra civil de ¡892, sino tambien las cuotas de 

la propia dencla que se hayan producido y vayan produciéndose 

regularmente, y de acuerdo con lo estipulado en la Convención 

de 26 de novie mbre de 1885. 

Caracas: 25 de abril de 1898. 
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SERIE D 

ESPAÑA 

1 

Legación en Venezuela, 

R etiro del E"Ccc!clZ!isúno seito1' D on Antonio de GtStro JI Casaleiz, 

Enviado .é::,y;traordinario JI Millislro Plempotenclario, y 

nombramiento J' Tecepció1t del s16stituto, l:.xcclcntísilllo 

seFíor Don /lfa1Zuel Pastor J' B ed(}ya , 

En Audiencia solemne r ecibió hoy el señor Presidente de la 

República, á las cuatro de la tarde, en el Salón principal de la 

Casa Amarilla, al Excelentísimo señor Don Manuel Pastor y Be

doya , lleg ado hace pocos días á Caracas para ejerCf~r la R epre

sentación lJ)iplomática de Su Majestad el Rey de España, con 

el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Acompañaron al S upremo i\Iagistrado en dicho acto los se

¡lores Ministros del Despacho Ejecuti vo, el Gobe rnador del Di?

tI-ito Federal, los Altos Cuerpos Nacionales del orden Político, 

del Jud icial, del l\ Iilitar, elel Ci entífico y del Li te rario, y el Vene

rable Cabildo y Clero con el Ilustrísimo seiíor Arzobispo de Ca

racas. A sistió también un g ran nLlmero el e los empleados depen

dientes de los distintos Ministerios y ele la Gobernación. 

Recibieron en el comienzo de la escalera al Excelentísimo 

señor Ministro de Su Majestad Católica los dos Directores en el Des

pacho de Relac,iones Exteriores. La Banda Marcial 10 saludó á 

su entrada con la Marcha R eal Española. Acompañaban al señor 

Ministro el Honorable señor Alfreelo de Mariátegui, Secretario de 

la Legación, y el Introductor de los Ministros Públicos. 
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En el salón lateral cumplimentó el señor Ministro de Rela

ciones Exteriores al Excelentísimo señor Pastor y Bedoya. tras 

lo cual pasó éste al salón central y entregó al señor Presidente 

de la República los documentos relativos á la nueva Representa

ción Diplomática de España en Venezuela. Al hacerlo, dirig-ió 

al Supremo Magistrado las siguientes palabras: 

Seíior Presidente: 

Tengo la honra de poner en manos de Vuestra Excelenc ia 

la Carta Real que da por terminada la Misión que en esta Re

pllblica desempeñaba Don Antonio de Castro y Casaleiz, traslada 

do á otro destino, y la que me acredita en calidad de Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Su i\Tajestad el Rey 

de España en los Estados U nidos de Venezuela. 

Su Majestad la Reina Regente y su Gobierno me han encar~ 

gado muy especialmente ponga el mayor empeño en estrechar en 

cuanto de mí dependa los amistosos lazos que unen i Espa lia co n 

Ven ezuela, y tratar de crear nu evos vínculos que, facilitando e l 

mutuo cambio de los prodllctos del suelo y los frutos de la inte

ligencia, contribuyan á aumentar el aff"cto entre Pueblos que ha

blando la misma lengua coinciden en tantos puntos. D~ ese mo

do esperan contribuir á aumentar la prosperidad de ambos Países 

por cuantos medios á ello puedan conducir. 

Fácil será esta empresa si el que tiene la honra de dirigirse 

á Vuestra Excelencia encuentra en él y en su Gobierno el eficaz 

concurso que tan pródigamente han prestado á - sus dignos pre·· 

decesores, y sigu iendo sus huellas espera ll egar á merecer ig ual 

favor, para lo que no omitirá esfuerzo ning uno. 

El señor Presidente de la República contestó en los térmi

nos siguientes: 

Seiíor Ministro: 

Al recibir con las Letras de retiro de vuestro cligní sima an
T. I-L, A. 54 
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tecesor la Carta que os acredita en Venezuela en calidad de En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Su Majestad 

el Rey de Espaiia, os presento, lleno de complacencia, mi cor

dial bienvenida , y os deseo larga y venturosa mansión en la Re

pública. 

Ve ní s á representar á vuestril Patria cn un País unido á ella 

por lazos especiales de afecto, afirmados por la comunidad de ori

gen, tanto como por la identidad de idioma y de costumbres . Los 

nobl es propósitos que acabáis de enunCiar tcndr~lll por ello fácil 

campo en que manifesta rse y halla rán en el Gobi erno que presi

do muy natural correspondencia. 

En el concierto de los Pueblos entra sieJ11p re como factor 

eficaz, y aun como ele me nto primordial , el carúcter amplio de las 

relacion es políticas qu e mantienen en tre sí los respectivos Gobier

n0 ;. Ese trato amistoso cede siempre e n pro vecho general; y al 

mismo tiempo que asegura bienes prese ntes á las Naciones que 

10 cultivan, contribuye al cUmplimiento ele nu evas y laudables 

miras, dirigidas á proporcionarles en lo futuro Illutuas convenien

cias y r ecíprocas satisfa cciones. Así puede afirmarse que · la cor

dialidad de las relaciones existentes e ntre los Gobiernos de Ve

nezuela y EspalÍa, redunclaril cada día e n 1ll;¡)'or ueneficio ele a111-

bos Pueblos. 

R e itero, al reconoceros en vuestro elevado carácte r oficial, 1111S 

votos por la dicha ele Su Majestall la Reina R egente y la salud 

de su Augusto Hijo. 

Antes de retirarse e l Excelentísimo señor Ministro ele Sil Ma

jestad Católica, hubo las presentaciones de estilo. El acto termi

nó con el ceremonial de cos tumbre; y al despedirse el Excelen

tísimo señor Pastor y Beeloya, á quien acompañó hasta la puerta 

del salón lateral el señor Ministro de Relaciones Exteriores, la 

Banda Marcial tocó el Himno de Venezuela. 
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El Alto Funcionario Diplomático regresó á su morada, con el 

Secretario de la Legación y el Introductor de l0s Ministros Pú

blicos, en e l" carruaje de gala qu e lo había llevado á la Casa 

Amarilla. 

Un Batallón de las fuerzas militares del Distrito Federal, ali

neado frente al edificio, rindió al señor .Ministro los honores de

bidos á su alta j('rarquía oficial. 

Estados U nidos de Venezn ela.-Ministerio de Relaciones Exteriores. 

-Dirección de Derecho Público Exterior.-Caracas: 26 de 

octubre de 1898.-880 y 400 

Publíquese de orden del I\Iinistro. 

El Director, 

Jl fa7lltel Fombolla Palacio. 

DON ALFONSO XIII, 

POR LA GRACIA DE DIOS \" LA CONSTIT UCI ÓN REY DE ESPA\<A, 

y l~~-I su NOMBRI'; y DURA1\TE su ME:-iO R EDAD 

DOÑA MARíA CRISTINA, 

R E I:\A RECENTE DEL REIN O. 

Al Presidente de la R epública de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Habiendo juzgado conveniente confiar otro cargo á Don An

tonio de Castro y Casaleiz , Hemos puesto término á la honrosa 

Misión que le estaba encomendada en esa Repllblica en calidad 

de Nuestro Em'iado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

No dudamos que en el ejercicio de sus funciones habrá sabido 

hacerse dig no de Vuestra aprobación C0l110 ha obtenido la Nues-



EL LIBRO AW\.RILLCl 

tra y como siempre esperamos de sus recomendables cualidades. 

Con este motivo N os es grato reiteraros los fervientes votos que 

formamos por V lIestra felicidad y por la prosperidad de la Re

pública de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo, 

Vuestra Grande y Buena Amiga, 

MARíA CRISTINA. 

El lVlinistro de Estado, 

.luan .Manuel Sá1Zchez y G'utiénez de Castro. 

En el Palacio de 1\ladrid, á l° de julio de 1898. 

DON ALFONSO XIII, 

I'OR LA GI(ACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCIÓN REV DE ESPAÑA, 

y EN su NOMBRE y DURANTE SU MENOR ~:nl\D 

DO)\¡A MARÍA CRISTINA, 

R E 1 N A R E G E NT E DEL R E 1 N D • 

Al Presidente de la República de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Llevada de N lIestro constante deseo de seguir cultivando las 

buenas relaciones políticas y comerciales que felizmente existen 

entre Espaf\a y Venezuela, Hemos juzgado conveniente nombrar 

en calidad de Nuestro Enviado Extraordinario y Ministro Pleni

potenciario en esa República, á Don Manuel Pastor y Bedoya, 

Caballero de la Real y Distinguida Orden de Carlos III, Comen

dador de Leopoldo de Bélgica, elel Sol Naciente del Japón, de 

la Corona y de San Mauricio y San Lázaro de Italia, y de Cristo 

de Portugal, Caballel'O de Francisco José de Austria, etc., etc. 

Las distinguidas cualidades elel señor Pastor y S\l reconocida celo, 
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Nos hacen esperar que, en el desempeño de su importante Misión, 

logrará alcanzar Vuestra benevolencia; y en esta confianza Os ruego 

prestéis entera fe y crédito á cuanto en Nuestro nombre Os ma

nifieste, muy particularmente cuando Os reitere los fervientes votos 

que hacemos por Vuestra felicidad y por la ventura de la Repú

blica de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo, 

Vuestra Grande y Buena Amiga, 

MARÍA CRISTINA. 

El Ministro de Estado, 

¡uan Manuel Sáltcllez JI Gutiérrez de Castro. 

En el Palacio de Madrid, á la de setiembre de 1898. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESlDE~TE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

A Su Majestad la Reúza Doííz J1!faría C;'istina, Re/{e1Zte del R eino 

de España. 

Grande y Buena Amiga: 

La Carta de Vuestra Majestad de I'? elel pasado julio villa 

destinada á participarme el término del honroso encargo diplomá

tico que desempeñaba e n esta República el Excelentísimo señor 

Don Antonio de Castro y Casaleiz, llamado por Vuestra Majes

tad á servir otro destino. Al contestar la cortés participación, siento 

especial com place ncia e n manifes tar á Vuestra Majestad que el 

Excelentísimo señor de Castro y Casaleiz d ejó, así por las dotes 

de su inteligencia COIllO por la cultura de su carácter, las más 

gratas impresiones en el Gobierno de Venezuela, y coadyuvó, con 

franca decisión, al feli z mantenimiento ele las relaciones de amis

tad que existen de antiguo entre el Reino y la República. 
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Repito aqui con satisfacciói1 mIs votos por la prosperidad de 

España, y reitero mis deseos por la dicha de Vuestra Majestad y 

la salud de Su Augusto Hijo. 

Grande y Buena Amiga, 

Vuestro Buen Amigo, 

(Refrendada) : 

IGNACIO ANDRADE. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CI.LCAÑO M i\TlllEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á. 31 de octubre del año del Señor oc 1898. 

IGNACIO ANDRADE, 

I"J{ES II)ENTE DE LOS ESTADOS UNID OS () E V¡';NEZl IELA. 

A 5;u Majestad la R cz'na Doña lIfaría Crisúna, R eg'mte del Reino 

de E spaña. 

Grande y Buena Amiga: 

De manos del Excelentísimo señor Don Manuel Pastor y 

Bedoya recibí el 26 del presente octubre, en Audiencia especial y 

solemne, la Carta de Vuestra Majestad que inviste al referido ca

ballero con el alto carácter de Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario ante el Gobierno de esta República. 

Fecunda en bienes de naturaleza reciproca para Venezuela y 

España será sin duda la encomienda conferida al Excelentísimo 

señor Pastor y Bedoya, persona en quien concurren circunstancias 

honrosísimas, que veo con la mayor satisfacción. Inspirado él en 

las elevadas miras de Vuestra Majestad, coincidirá siempre con el 

Gobierno Venezolano en lo que toca al estrechamiento de los 

vínculos de afecto que unen á los dos Países, de donde resultará 

su encargo diplomático todavía más grato y provechoso. 
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Tenga Dios á Vuestra Majestad yal Rey Don Alfonso XIII 

en Su Santa Guarda. 

De Vuestra Majestad Leal y Buen Amigo, 

IG NACIO ANDRADE. 
(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO lVIATJlIEU . 

Palacio Federal de l Capitolio en Caracas. :í JI de octubre del aITo del Señor de 1898. 

II 

Gestión encaminaDa á obtener el establecimiento oe certificaoos De origen , ~ara 

los ~roDuctos venezolanos ~ue se introDuzcan ~or las ADuanas Del Reino. 

Legación de España e n Caracas. 

Caracas: 24 de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor : 

M uy señor mío: Oportunamente dí CL;en ta á mi Gobierno de la 

a tenta nota que con fecha 15 de diciembre del año último me dirigió ese 

Ministerio, hoy del digno cargo de V. E., en respuesta á la que á 

mi vez tuve la honra de dirigirle dando cuenta de las disposicio

nes sobre certificados de origen dictadas últimamente en España. 

En respuesta á mi citado despacho, me llama la atención mi 

Gobierno haciéndome notar, con razón, que los manifiestos de em

barque á que se refería la citada n\>ta de ese D epartamento, no 

son los documentos en cuestión, pues de 10 que se trata es de 

los certi ficados de origen que es costumbre expedir para acredi

tar la verdadera procedencia de las mercancías exportadas (como 

el modelo adj unto) y que son absolutamente indispensables para 

que las Aduanas de España puedan aplicar á los prOductos de 

Venezuela la tarifa más beneficiosa; y con este objeto, precisamen-
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te, y á fin de facilitar cuanto sea posible á los exportadores Ve

nezolanos el pronto y favorable despacho de los productos de 

esta República exportados á España, en aquellas Aduanas, desea 

mi Gobierno saber quiénes son los funcionarios á quienes se au

torizará para su firma y expedición. 

En su virtud ruego á V. E. tenga á bien manifestarme lo 

que resuelva este Gobierno, á fin de poder inmediatamente tras

ladarlo al mío para los efectos indicados. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar él V. E. las seguri

dades de mi más alta consideración. 

A. DE CASTRO y CASALEIZ. 

Al ExcelenLÍsimo señor Don Juan Calcaño i\'b.thil~l1 , Ministro el e Relaciones Exteriores de los Estados 

Unidos de Venezuela. 

MODELO DE CERTIFICADO DE ORIGEK 

AIr. j\,o ¡V. (171f./oridw! que t·;.pid.: el dOmlJlfu/,,) , 

Certifica : que Mr. XX. (falJricante depositario legal ó apoderado de aquél), según consta 

por los documentos presentados, que le acreditan como tál, domiciliado en (pohlación , calle y 

número), ha declarado ante mí, bajo !'n responsabilidad, que las mercancías que á continuación 

se expres::lll son producto de su industrial fabricación ó de la de su representatl0 Mr. XX, y 

destinan á (tal punto de Espaí'fa), á la consignación de 1). F. ·r. (comerc iante Ó industrial). 

Peso Bruto u<.:; ''''1 Numeración :.vlarcas 
N úmero y clase de 

I 

Clase gellérica:lde la 

L~------------------"J 
(l"echa y r-irma de la Autoridad que expide el certificado). 

VISAD O CONSULAR 

N°.. Año. 

VO RO en este Consulado para la legalización de la firma que antecede, y certitlco que, según 

el correspondien te Registro de fabricantes, productores, depositarios legales y apollerados de este 

Distrito (ó demarcación Consular) existente en el mismo, Mr. XX. pruduce ell efecto las mercan

cías que este documento expresa. 

(Fecha, firma y sello del Consnl). 

fVota,-Lr. validez de este certificado caduca á los seis meses de la visación. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior. - Número 4 1 7. 

Caracas: 25 de marzo de 1898. 

S eiior Ministro: 

Por la comunicación que este Despacho acaba de recibir de 

la Legación de Su Majestad Católica y que me honro de trans

cribir á Ud. seguidamente, qu edará inteligenciado ese digno Minis

terio de que en la Resolución tocante á los certificados de orig'en, 

materia del oficio de mi antecesor de 26 de noviembre último, 

número 1644, y de la respuesta del Departamento de Hacienda de 

13 de dicie mbre siguiente, número 2252 de la Dirección de Adua

nas, no se interpret6 del todo la idea del Gobierno Espaiiol al 

pedir se le informase acerca de las Autoridades qu e estuviesen 

facultadas para la expedición de tales documentos. El caréÍcter ele 

éstos parece ser enteramente extraño á los manifiestos de embarque, 

y el propósi to de que se expidan para uso de los exportadores 

de frutos venezolanos, ajeno también, en lo esencial, del objeto á 

que se destinan los manifiestos y facturas. 

La comunicación del seiior Ministro dice así: 

(Aquí la comunicación). 

y al. tra nscribir á usted la explicación que dirige á este Ministerio, 

por encargo del Gobierno Espaiiol, el Representante de Su , Ma

jestad, lo hago con el objeto de que usted se sirva ordenar el 

nuevo examen del asunto, y decirme, una vez obtenido el inform e 

del caso, lo que deba contestarse á la Legación de Su Majestad 

como resultado definitivo d e su solicitud. 

Hónrome de incluir aquí á usted, á mayor abundamiento, el 

modelo enviado por el seiior Ministro de Españ'a. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CAI.CAÑO MATII11-:t:. 

Al SeiiO!' Ministro de Hacienda. 

T. I-L, A, 55 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-N úmero 418 , 

Caracas: 25 de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Hoy tuve el honor de recibir la atenta comunicación de V. E. 

fecha el día de ayer y destinada á explicar, por encargo del Gobier

no de Su lVlajestad. el punto de los certificados de origen, que es 

extraño al de los manifiestos de embarque. 

Con el objeto de que por la Dirección de Aduanas se some

ta el asunto á nuevo examen y poder así resolver definitivamente 

el particular que importa al Gobierno Español, acabo de transcri

bir en todas sus partes al Departamento de Haci enda la nota de 

esa Honorable Legación, no sin acompañarle, á mayor abunda

miento, el modelo de ce1'tificado que V. E. se sirvió ii1cluirme. 

l\lientras puedo comunicarle el resultado final del asunto, sír

vase V. E. aceptar las nuevas protestas de mi consideración más 

alta y distinguida. 

J. CALCA;;O MATIlIEU. 

Al Excelentísimo sefior Don Anlonio de Castro y Casaleiz, Enyiado Extraordinario y Ministro PIe· 

'nipotenciario de ,Su Majestad Católica, 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Hacienda.-Dirección de Aduanas.-Núl11ero 523. 

Caracas: 29 de marzo ele 1898. 

C.iudalÍano Ministro lÍe R elaciones Exte1'io1'cs. 

Como contestación al oficio que se sirvió usted dirigirme con 

fecha 25 ele los corrientes. D. P. E, número 417. referente al inte

rl:S que tieue la Legación de Espalía en conocer quiél~es sean los 

empleados públicos que deben autorizar en Venezuela los certifi- . 
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cados de origen que el G~bierno de Su i\fajestad CatQlica exige C;¡lle 

se acompañen á los productos extranjeros que se importen por 

los puertos de aquel Rei no, tengo el honor de enviar á usted, aquí 

adjunta, copia de la Resolución que con esta fecha se ha dictad0 por 

este Despacho, designando á los Administradores de las Aduan<ls 

Marítimas para autorizar con su firma aquel documento. 

Dios y Federación, 

M. A . . MATO S. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Hacienda.-Dirección de Aduanas. 

Caracas : 28 de marzo de ¡898.-87'? y 4d? 

Resuclto: 

La Legación de Su Majestad Católica en es ta ciudad ha 

participado al seííor Ministro de Relaci0IJes Exteriores, para C(l 

n0cimiento del Ejecutivo Nacional. que dispuesto como está por 

su Gobierno qu e los productos extranjeros que se introduzcan por 

las Aduanas del Reino, deben ir acompai'íados de un certiflcado 

de origen, que permita conocer cuáles son los que de ellos de

ban <Í no gozar de los beneficios acordados á la Nación más 

favorecida, interesa á la Legación saber cuáles serían los emplea

dos públicos que en los puertos de Venezuela p0c1rán autorizar 

aquel docum ento, para dar conoc imiento de ello á su Gobierno; 

y el Presid ente de la República, enterado de este asunto, ha te

nido á bien disponer que se diga por este Despacho al de Rda

ciones Exteriores para que lo comunielue así al Excelentísimo se

fíor Enviado E xtraordinario y Ministro P lenipotenciario de Su 

Majestad Católica, que son únicamente los Admi ni stradores de 

las Aduanas Marítimas de la República, los que podrán autorizar 

con su firma los certincados de origen , qu e les presenten los que 

embarquen por dichas Aduanas frutos ú otras producciones de 
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Venezuela, con destino á los puertos de España, á cuyo efecto se 

autoriza p0r esta Resolución á ciichos Administradores para ha

cerlo. 

Comuníquese al señor Ministro de Relaciones Exteriores y á 

todos los Administradores de las Aduanas Marítimas de la Repú

blica para su cumplimiento. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

M. A. M ATOS. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZU E LA 

lVliniste rio de Refaciones Exteriores.-Dirección de Derecho PÚ

blico Exterior.-Número 457. 

Caracas: 3 I de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Tengo á honra enviar á V. E. dentro de este mIsmo pliego, 

como res ultado definitivo de la solicitud á que se refirieron las 

notas de esa respetable Legación de 25 de noviembre del año 

próximo pasado y de 24 del mes que hoy te rmina, copia certi

ficada de la Resolución dictada el 28 por el D epartamento de 

Hacienda, en la cual se desig na á los Administradores de las 

Aduanas Marítimas para autorizar los certificados de wzg'en rela

ti vos á los productos despachados con destino á los puertos del 

R eino. 

V álgome con el mayor gusto de esta oportunidad para reno

var éÍ. V. E. las seguridades de mi consideración más alta y 

di stinguida. 

J. C ALCAÑO MATHlEu. 

Al EXl:dentísimo señor Don Antonio de Ca~tft) y Casaleiz , Enviado Extraordinario y Ministro 

jlh~nipotenciari() de Sn l\lajestad Catól ica. 
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III 

Lorres~on~encia seguioa con la Legación De ~u Majesta~ relativamente al ~esalojo 

oe unos es~añoles Del sitio ~ue cultiva~an cerca ~e las vertientes De Laracas, 

Legación de España en Caracas. 

Caracas: 19 de julio de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Muy señor mío: Tengo la honra de remitir adjunta á V. E. 

copia de la com unicación q lle acaban de dirigirme los súbditos es

espai101es José Bera, Juan Rojas, Pedro González, José Pérez 

Hernández, Tomás Pérez .Y ElIstaquio Gómez, quejándose de que 

la fuerza pública les hizo desalojar unas sementeras y les quemó 

los ranchos en que \'ivían con sus respectivas familias, causándoles 

dai10s que según el inventario con que acompai'ían sus quejas y que 

también incluyo con la referida copia. asciende á 10.184 bolívares 

( diez mil ciento ochenta y cuatro l. 
Como se trata de honradí simas y pobres trabajadores, siempre 

dignos ele protección y amparo por su mísera condicion, no puedo 

menos de apelar á la bondadosísim:L atención de V. E. rogándole 

se sirva acoger con benevolencia esta sencilla exposición de estos 

agricultores, y obtener de quien corresponda se practiquen las ave

riguaciones necesarias para aclarar los hechos denunciados que, de 

resultar exactos, creo merecerán que el Gobierno de la República 

atienda á estos infelices trabajadores compensándoles caritativamente 

los daños sufridos. 

Anticipando á V. E . las expresivas gracIas, aprovecho la 

oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más alta consi

deración. 

A. DE CASTRO \. CASALEIZ . 

Excelen tísimo señor Don Juan Calcaiio .:\Iathieu, i\linistro de Relaciones Exteriores de los Estados 

Unidos de Venezuela 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 974. 

Caracas: 2 de julio de 1898. 

Señor Gobernador: 

El Excelentísimo señor Ministro de Su Majestad Católica acaba 

de pasar á este Despacho una comunicación con referencia á cier 

tos hechos que dice haber ocurrido, con daño ele varios súbditos espa

ñoles, en un sitio perteneciente á la parroquia de San José, y acerca 

de los cuales llama la atención del Gobierno para los efectos 

que correspondan. Dice así el señor Ministro: 

( Aquí la comunicación referente . á la queja promovi(b por varios súbditos espafíoles, cultivado· 

res de UI10S terrenos en el cerro del Papelón.) 

El objeto de la inserción precedente es excitar á esa digna 

Gobernación á solicitar lo antes posible el informe del caso y á 

comunicarlo á este Ministerio para responder á la Legación de Es

paña con pleno conocimiento del asunto. Acompaiío aquí, al mismo 

tiempo, una copia de la solicitud y del inventario á que la nota 

del señor Ministro de España se refiere. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. C"-LCAÑO MATHIEu . 

Al señor Gobernador dd D istrito Federal. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZ UELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 976. 

Caracas: 2 de julio de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Tengo á honra participar á V. E. con relación á su atenta 

nota de ayer y á las dos copias con que se sirvió acompañarla, 

que ya este Ministerio ha pedido á la Gobernación del Distrito 
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Federal, mediante el envío de la solicitud suscrita por los señores 

Bera, Rojas , González, Pérez y Gómez, los informes necesari0s para 

discernir la naturaleza de los hechos de que en la misma exposición 

se trata. Al obtenerse el res ultado de esta diligencia , me apresu

raré á comunicarlo á esa respetable Legación. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más 

alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al Excelentísimo seDor Don Antonio de Castro y Casaleiz, Enviado Extraordinari o y Ministro Ple

nipotenciario de Su ~rajestad Catól ica . 

ESTA DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho PÚ

blico Exterior. -Núm e ro 998. 

Cúacas: 6 de julio de ¡ 898. 

Excele ntísi mo sei'íor: 

Con sec uente con lo prometido á esa respetable Legación en 

nota de 2 del actual, número 976, tengo el honor de transcribir 

á V. E. un oficio de la Gobernación del Distrito Federal con el 

informe pedido acerca de los particulares sobre que versaron la s 

copias enviadas á este Ministerio junto con la comunicación de 

V. E. d el día ¡9 ele este lllIsmo mes. Dice así el señor Go-

bernador: 

"Estados U nidos de Venezuela.-Gobierno del Distrito Fe

deral. - Número 1041.- Caracas: 4 de julio de 1898. - 8i? Y 

409-- Cz"ltdrrdallo l11/llistro de Relaciones Exterio1'cs.- Prese nte.

Se ha recibido e n este D espacho el oficio ele usted , fechado 

el 2 ele! corriente, núme ro 974, en que transcribe la comunicación 

que le dirig ió el Excelentísimo seríor Ministro de Su Majestad 

Católica, relati\"a á daños qu e dicen haber sufrido varios súbditos 

españoles e n un sitio perte neciente á la parroquia de San losé, 

acompañando copia de documentos relacionados con la materia. 
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El cerro de Papelón á que se refieren los súbditos españoles, 

es una posesión de la propiedad del ciudadano Venezolano Gene

ral Juli0 F. Sarría, en la cu:l! se venían efectuando cortes de leña, 

quemas de carbón y siembras de conuco, contra el exp reso tenor 

, de las Ordenanzas qu e rige n sobre el particular en este Distrito. 

El General Sarría y sus e ncargados ó mayordomos en la citada 

posesión , fueron noti ficados e n diversas ocasio nes de las disposi

ciones legales qu e p rohibían la explotación que \'ellÍan haciendo, 

concediéndoseles sucesivamente plazos para hacerla cesar, en que se 

les pre ve nía qu e, al expirar, serían embargados el carbón y la 

leña y destruidos á su costa los ranchos y sementeras; y lejos 

de atender á estas prescripciones, á diario se abrían lluevas tra

bajos ; por lo cual este D espacho, en resgua rdo de los sagrados 

intereses de la comunidad, comisionó al guardabosque general 

para que di ese, como dió, estricto cumplimie nto á lo dispuesto 

con anterioridad, no Slll otorgar otro nuevo y final plazo de tres 

días al ciudadano General Sarría, 

Por lo expuesto verá el ciudadano IVli nistro que se trata de 

Ulla propiedad perteneciente á un Venezolano, y de procedimientos 

ajustados de un todo á las Ordenanzas loca les; y de ning ún modo 

á propiedades de súbditos españoles. Por otra parte, como los 

habitantes de los referidos ranchos extraj e ron de ellos todos sus 

muebles y utensilios, y como el Go bierno dcl Distrito ha dado 

permiso al señor General Sarría, propietario del terrf>no, para que 

coseche libremente las seme nteras que actualmente exist,~n allí, no 

concibe este Gobierno el modo cómo ha podido perjudicarse á 

súbditos espail01es, ni mucho menos el derecho que se alega para 

intentar una reclamación diplomáti ca. 

Las Ordenanzas á que he aludido son: la de 9 de seti~mbre 

de 1874 sobre guardabosques, cuyo artículo 49 dice: 

"Son deberes de los guardabosques: 

r<:' N o permitir en nin g ún caso que se talen ó rocen los 
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montes de las vertientes cuyo celo se les encarga, aunque perte

nezcan á particulares; ni que á las inmediaciones de las mismas 

se quemen las sabanas ni se formen ho)'os para quemar carbón, 

etc., etc." 

y la de 29 diciembre de 1881 sobre acueductos y fuentes PLI 

blicas y particulares, que e n su Artículo 26 dice: 

"Son fu nciones ele los g ll ardabosques y g uardalllolltes : 

" I '.L Cuidar de la conservació n ele los montes y salxlIl as 

pertenecientes á la ciudad, y al efecto no permitirán bajo ning l:1I1 

pretexto que se talen aquéllos ni se quemen éstos; prohibiendo , 

que se córte leña verde y seca, maderas. ca rrizo, yerbJ, bej'!cos, 

ramas, ni que se formen chozas, conucos y otras labranzas etc., etc." 

Lo qu e tengo el honor de llevar al conocimiento de usted en re ~

puesta á su dicho oncio.-Dios y Fecleración.-A:-IFTLoQL'!1J LE\' E I .. " 

Al dar conocimiento á esa Honorable Legación del informe 

del seí10r Gobernador del Distrito Federal, llamo, á mi vez, la 

ilustrada atención de V. E. á las genuinas circunstancias del as unto, 

sobre todo en lo que mira á la propiedad ele los terrenos ele que 

se trata, de los cuales es dueño un ciudadano de la República. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más 

alta y distinguida, 

]. CAl.CAKo MATlllEU, 

Al Excelentísimo señor Don Antonio de Castro y Casalei l., Enviado Extraordinario y :\ Ij¡dslro Ple

nipotenciario de Su l\'fajestad Católica. 

Legación de Espaí1a en Caracas. 

Caracas: 1 [ de j ulío de 1898. 

Excelentísimo selÍor: 

Muy señor mÍo : Tengo la honradepanicipar á V. E. que me he 

enterado con la más profunda sorpresa de su a ten ta y siempre amab le 
T. I-L. A. 56 
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nota de 6 del corri ente, t ras mitiéndome el in for me de la Gobe rna

cíón del Distri to Fed eral acerca del :lsunto de los carboneros del 

cerro del Papelón, que moti vó mi comun icación del día 2, 

Y o, sigu iendo las prácticas establecidas, y dadas las est rechas 

y c:ordialí simas relacio nes qu e me ligan co n el Gobierno de que 

V, E . for ma tan dig na mente parte, no he sentado en mi re ferido 

ofi cio una recla mación, s ino un llamam iento ú los sentimientos de 

inagotable ca ri cb d y benevo lencia del Gobi ern o Ve nezolano ; pero 

si la Gober nació l~ del Di stri to Federal pretende sentar las con

dic iones jurídicas de este caso , exami na ndo la cuestión e n su 

aspec to legal, ento nces me ve ré preci sado á exponer, bien á 1111 

pesa r, qu e lo ejecutado por la referi da Gebe rnación Federal del 

Dist rito con sú bdi tos espa ñoles en el eje rcicio legítimo del de re

cho de la propiedad de su t rab'l jo, l1 a tural l11 en t(~ e n suelo y pro

pi(!dad Venezolanos, es un acto absolutamen te il egal. 

Se trala de arrendatari os con tí tulo lega j, e n el pleno g oce 

del mi smo, que ha n reali zado desde mucho tiempo ya sus trabajos 

ag rícolas en la hacie nda propiedad del seño r General Julio F. 

Sa rría, á los cual es se ha interrumpido no sólo el disfrute de su 

industria, sino hasta privado del sagrado derecho de una propiedad 

adq uirida con sus sacrifi cios personales. 

Si las Ordenan zas de 9 de setiembre de 1874 se oponen á 

trabajos a utorizados á sus arre ndatarios po r el señor General Sa

rd a, poseedor del predio cerro de Papeló n, es incuestionable, en 

el te rreno de la justicia, q lI e la autoriclad e nca rgada de cumplir

las, debía dirig ir todas s us acc io nes contra el nombrado Gene

ral Sarría, pero nunca proceder si n prev io p rocedimiento judicial 

contra los simples detentadores de una propi edad ajena perfecta

mente de ntro de la Ley, con derechos propios creados por e l 

trabajo, y menos aún extremar las medidas de fu erza hasta e l 

lanzamiento el e los inte resados de la fi nca d isfru tada legítimamen

te; ordenar el incendio ,le hoga res habit,1dos bajo el amparo de 
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la Ley (hecho constitutivo de d ~ lito,. cualquiera que sea quien lo 

ejecute) y llega r á la expropiación forzosa sin base legal de ningún 

género. 

Este resultado, que sume en la mIsena á honradísimos traba

jadores espalÍoles, es tan digno de consideración y merece tánto 

un justo y debido alivio, qu e no puedo menos de insistir y es

perar que han de di ctarse las disposiciones necesarias para Cjue 

reciban los carboneros del "Cerro del Papelón" las compensaciones 

que la justicia reclama en el tr istísimo caso en que se les ha 

colocado. 

Anticipando á V. E . las más expresi vas gracias, aprovecho 

esta ocasión para reiterar á V. E. las seguridades de mi más al 

ta consideración. 

A. DE CA~TRO V C~S¡\LEIZ . 

Excelentísi lllO seiior Von Juan Ca1caíio l\ lalhieu! i\Jinislro de Relaciones Exteriores de los Estndos 

UlliLlos de Venezuela. 

ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Diccción de Derecho Pú

blico Exterior.-Nú mero 102j. 

Caracas: J 2 de julio de 1898. 

E xcelentísimo selÍor : 

La comunicación qu e V. E. dirigió ayer á este Despacho con 

referenc ia al llamado asunto de los carboneros del cerro del Pa

pelón, no ha dejado de causarme cierta extralÍ eza por las afirma

ciones en ella expresadas respecto de la cond ición en que presu

men hallarse aquellos trabajadores. Aceptar d ichas afirmaciones 

equivaldría (muy respetuosamente lo manifi esto á V. E.) á la vul

neración ó menoscabo de las leyes civilc3 que rig'cn en el País. 

Si los carboneros del cerro del Papelón trabajaban y vivían 

allí por consecuencia de un contrato con el se lÍor General Sarría, pro

pietario de los terrenos; si la Autoridad Municipal, atenida á Or-
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denanzas categóricas que miran 'al procomún y de las cuales no 

podía presc indi r, prohibió la tala que se hacía en aquellos luga

res al rededor de las vertientes de que se surte la parte norte 

de esta población; y si repetidas veces lo comunicó así al pro

pietario de los terrenos, como lo sabe ya V. E" en virtud del 

relato del se lior Gobernador del Distrito, transcrito el 6 del pre

sente á esa respetable Legación, no se concibe qué responsabi

lidad se pueda derivar para la Autoridad referida de los perjuicios 

que se dice han sufrido los arrendatarios del señor General Sarría. 

Según el artículo 29 del respectivo Código, ó por virtud de 

un princip io de Jurisprudencia universal, "la ignorancia de las le

yes no excusa de 5\1 cumplimiento." : 'La propiedad (dice el mismo 

"Código Civil , Artículo 456) es el derecho de gozar y disponer 

"de las cosas de la man era más absoluta, con tal que no se ha

" ga de ellas un uso prohibido por la Ley." 

Conforme á ese derecho arrendó, segú n parece, el señor Ge

neral Sarría á varios carboneros y leñadores parte de su fundo ; 

pero h.ay que suponer que aquél y éstos olvidaron 103 males que 

á la comunidad habría de acarrear la especie de trabajo que era 

objeto del arrendamiento; así como también que los trabajos que 

iban á efectuarse estaban prohibidos por la Ley. 

E l artículo 1 I04 del mismo Código citado establece que, " los 

contratos no tienen efecto sino entre las partes contratantes;" de 

donde se deduce que las circunstancias obligatorias á que se deba 

el perjuicio de una de ellas, no pueden suponer responsabilidad 

sino para la parte que no previó el hecho ú olvidó las disposi

ciones categóricas que habían de ocasionarlo. 

Todo arrendador está obligado por el artículo 153 I del Có

digo Civi l "al saneamiento de los vicios y defectos de la cosa 

"arrendada que impidan su uso, allnque no los conociera al tiem

.. po del contrato ;" disposición en la cual quiso el legislador ga

rantizar por modo ineqUÍVoco Jos derechos clel arrendatariQ, 
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Confía este Despacho en que reconsiderado por V. E. el 

asunto de los carboneros del cerro del Papelón conforme al cri

terio esencialmente jurídico á que V. E. mismo ha querido some

terlo, se halle que, de haber mérito para alguna compensación á 

dichos trabajadores, no es á la Autoridad del Distrito, factor ex

traño en el contrato de arrendamiento, á quien toca apreciarla y 

mucho menos concederla. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mI consideración más 

alta y distin gu ida. 

J. CALCAÑO MA'l'HIEU. 

Al Excelentísimo s~ñor Don Antonio de Castro y Casaleiz, Enviauo Extraordinario y Ministro PIe 

nipotenciario de Sn:liajestíld Católic:.t. 
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SERIE E 

ITALIA 

1 

Legación en Venezuela, 

La L egación fmperz'rd de Alemania se e1Zcm'ga de la represe1ttacz'ón 

de los intereses italianos por ausencia del lVfútistro 

R esidente del Reúzo. 

( TRADUCCIÓN) 

Legación de Su Majestad el Rey de Italia.-Número 204. 

Caracas: 6 de agosto de ]898. 

E xcelentísimo señor: 

Tengo á honra informar á V. E. que, habiendo obtenido del Go

bierno del Rey, mi Augusto Soberano, una licencia ordinaria, estoy 

á punto de alejarme de esta residencia. 

Cumplo, por tanto, el deber ele participar á V. E . que, confor

me á arreglos hechos entre los dos Gobiernos de Roma y de Berlín, 

los intereses italianos en Venezuela quedan encomendados, durante 

mi ausencia, al Excelentísimo señor Ministro Residente del Imperio 

Alemán, al cual entrego la dirección de la Real Legación. Al rogar 

á V. E. que tome razón de ésto, que toca á la representación di

plomática elel Reino, tengo el honor de participarle que el servicio 

consular y administrativo italiano lo seguirá desempeñando el señor 

Alejandro Mondolfi, encargado también de tratar todos los asuntos 

corrientes de índole no diplomática. 

Esperando poder continuar después de b'reve intervalo las óp

timas relaciones que he tenido la honra y la satisfacción de llevar 
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con V. E . , in spiradas siempre en elevados sentimientos de c<Drd iali

dad, y conservando de ellas un g rato recuerdo , le ruegG>, señor 

Mini stro, qu e acepte las veras ele mi más alta estima y disti ngu ida 

consideración. 

G. P. R¡ vA . 

Al Excel entísimo señor ..! ner:ll J. Calcañ n ~ l a thi e l1 , ~ I i ní slro de Relaciones Exter iores. 

( TRADUCCIÓN ) 

Legació n Imperial ele Alema nia en Venezuela. 

Caracas: 8 de ag0sto de 1898. 

H ónrome cie comuni rar atentamente á V. E . qu e, conform e á 

sol icitud el el Gobierno Italiano , me ha autorizado el se ñor Cancill er 

del Imp erio para encargarme de la gesti ón d e la represe ntación 

ital iana y ele dar curso á sus asu ntos polí ticos, mie ntras dure la 

licencia del se líor Mini stro Residente, Caballe ro Riva. 

Válgome al propio tiempo de esta ocasión para renovar á 

V. E. la seg uridad ele m i consideración más disting uida. 

S CIHIIDT-LEDA. 

Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de, Jos Estadm; Unid@s de Venezuela, señor 

J. Cakaiio J\l athieu. 

ESTA DOS UN IDOS D E VEN E ZUELA 

Ministe rio ele Relaciones E xteriores. -Dirección de D erecho Pú

bli co Exterior.-Nú mero 11 89. 

Caracas: 9 de agosto de 1898. 

E xcelentísi mo señor: 

L a atenta comunicación de V. E . del día ele ayer se dirige 

á participar á este Despacho que, á soli ci tud del Gobierno de Ita 

lia, se ha autorizado á esa respetable L egación para representa r 

aqu í y dar curso á los asuntos relacio nados con aqu el R eino, mie n-
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tras dura la licencia concedida al Excelentísimo señor Ministro 

Residente. 

Acerca de esto mismo versa una nota pasada con fecha de 6 

del actual por el Excelentísimo señor Riva, y á la cual no pudo 

dar respuesta directa el Despacho de mi cargo por haberse re

cibido algunas horas después de la salida de aquel caballer0 de 

la capital de la Repúbli ca. 

Motivo de especial satisfacción será para este Departamento 

tratar con V. E. sobre los asuntos que puedan guardar conexión 

con el Reino de Italia. De ese trato se derivarán sin duda ven 

tajas para la cordial amistad de los dos Pueblos, como pudiera 

decirse de las relaciones cultivadas durante largo tiempo con el 

Excelentísimo señor Juan Pablo Riva. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mI más alta y de mi 

más distinguida consideración. 

J. CALCAÑO M ATI-TIEU. 

Al Excelentísimo señor Doctor Schmidt- Leda, Ministro Residente elel Imperio de Alemania. 

11 

Nacimiento ~e Su Alteza Real el Prínci~e A~al~erto 

('J'RADUCCIÓN) 

HUMBERTO 1, 

POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA VOLU NTAD DE LA NACIÓN, 

REY DE ITALlA. 

Al Presidente de los Estados Unidos de v'mezltela. 

Salud! 

Muy Caro y Buen Amigo: 

Apresurámonos á participaros que el 19 del corriente mes dió 

felizmente á luz Su Alteza Real la Princesa Isabel, Duquesa de 
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Génova, nacida Princesa de Baviera, mujer (~e nuestro muy amado 

primo y cUJÍado, Su Alteza R eal el Príncipe Tomás de Sabaya , 

Duque de Gé nova, un Príncipe á quien se le pusieron los nom

bres de Adalberto Luitpoldo Elena J osé Maria, 

En la connanza de que acogeréis con placer el anun cIo ele 

este fau sto suceso, y qu e tomaréis parte en nuestro júbilo, os re

novamos la seg uridad ele nu estra perfecta estima y constante amis

tad, y pedimos á Dios que os tenga, se JÍor Presidente, en su Santa 

Guarda. 

Roma, 28 de marzo de [898. 

Vuestro Buen Amigo, 

H LlIH ERTI1. 

( RefrendaGla ) : 

Visconti Vf1tostrr, 

IG N ACIO ANDRADE , 

PRES IDllNT E DE LOS ESTA DOS L'\ IDOS DE \ ' E NEZ L' ELA. 

A Su Majestad H umberto 1, R e)' de Italirr, 

Grande y Buen Amigo : 

La participación que Vuestra Majestad se ha servido dirigirm e 

en su Carta fecha en Roma á 28 de marzo últi 1110 , es moti va el e 

especial complacencia para mí, por ver en el nacimiento del Prin 

cipe Aelalberto Luitpolelo Elena José María. hijo de Su Alteza 

Real la Princesa Isabel , y de Su Alteza Real el Príncipe TOIl1<b 

ele Sabaya, Primo y CUllado de Vuestra Majestad, una nueva 

prenda de ventura para la famili a R eal de Italia, ta n acreedora 

al respeto y á la simpatía de Venezuela. 

R eciba Vuestra Majestad mi s sinceros parabienes por ese prós

percJ suceso, y crea en Id sinceridad de los votos qu e formo por 

la futura felicidad del Príncipe. 
T. I-L. A. 57 
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Al renovar con tal motivo á Vuestra Majestad las protestas 

de mi alta consideración, pido nuevamente á Dios lo mantenga en 

su Santa Guarda. 

De Vuestra Majestad Bueno y Leal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

E l Ministro ele Relaciones Exteriores, 

J. C>\.LCA'\iO MATIlIE U. 

Fecha en Caracas á 6 de junio de} año del Seílor de 1898, 
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SERIE F 

ALEMANIA 

1 

Legación ael Im~erio en Venezuela 

(a) ReNro del Excelentísimo señor Conde de Rex, Enviado Ex

h'ao7'dillario y lIfi7listro Plenipotenciario. 

Hoy á las 3 de la tarde entregó el Excelentísimo señor Conde 

de Rex al seiior Presidente de la República, en el Salón princi 

pal de la Casa Amarill a, las Letras oficia les rela tivas á la cesa

ción del encargo diplomático que desempeñaba aquel caballero e n 

Venezuela con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro 

Plen ipotenciario elel Imperio de Alemania. Acompañó al señor P re

sidente en el acto ele la entrega el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores . 

Por parte del Jefe del Gobierno de la República y del Alto F U IJ

cionario diplomático hubo, al presentar este último sus Letras de ret i

r o, frases muy expresivas, referentes tanto á las satisfactorias relacio

nes del Poder Ejecutivo con el Excelentísi mo señor Conde de Rex, 

como á la cordialidad que distingue el trato polí tico entre los Es

tados U nidos ele Venezuela y el Imperio de Alemania. 

Estados U nidos de Venezuela.-Mi nisterio de Relaciones Exterio

res.-Dirección de Derecho Públi co Exterior.-Caracas: 18 de 

julio de 1898.-88<:.' y 40<:.' 

Publíquese ele orden del Ministro. 

E l Director, 
lIfa1t1tel F017lóolla Palacio . 
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(TRADUCCIÓN) 

GUILLERMO, 

PO!, LA GRACIA DE DIOS, EMPERADOR DE ALEMANIA, REY DE PRUSIA, 

ETC., ETC., ETC. 

Al Sefior PresideJtte de los Estados Unidos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo. 

Por la presente Os participo que he determinado revocar de 

su puésto al Conde de Rex, Consejero de Legación, mi Ministro 

Residente, acreditado en los Estados U nidos de Venezuela con el 

título y rango personales de un Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario, con la mira de emplear sus servicios en otra 

parte. Al rogaros, por . tanto, que benévolamente exoneréis al 

Conde de Rex cuando os presente esta Carta, me entrego á la 

firme esperanza de que él se habrá esforzado constantemente por 

cultivar las buenas relaciones existentes entre el Imperio Alemán 

y los Estados U nidos de Venezuela y por fomentar los intereses 

de ambos Países. Por lo demás, yo cuiclaré de dar cuanto antes 

un sucesor al Conde de Rex, y me valgo al propio tiempo de 

esta ocasión para expresaros,. señor Presidente, mis mejores votos 

por la prosperidad de los Estados U nidos ele Venezuela, cuyos 

destinos se os ha llamado á regir, y unir á ellos la renovada segu

ridad de mi más distinguida consideración. 

Dada en Karlsruhe, á 18 de abril de 1898. 

GUILLERMO. 

(Refrendada): 

B Príncipe de Ho!tenlohe, 



DE LO S ESTADOS UN IDOS DE VEI\EZUELA 453 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDEl\TE DE LOS ESTADÚS UN IDOS DE VENEZUELA. 

A SZt Majestad Guille1'11w JJ, Emperadol' de Alemania y Rey de 

Prusia. 

Grande y Buen Amigo: 

El 18 del presente me entregó el Excelentí sima señor Conde 

de Rex la Carta de Vuestra Majestad del 18 de abril , relati va á 

la cesación del encargo diplomático que él desempeñ:lba en los 

Estados Unidos de Venezuela con la investidura de Enviado Ex

traordinario )' Mi nistro Plenipotenciario del Imperio de Alemania. 

Al referirme á la represen tación ejercida por el Excelentísi

mo señor Conde de Rex, mis palabras no han de ser sino del 

más sincero elogio para quien supo, como este distinguido caba

llero, corresponder en la esfera de sus atribuciones diplomáticas 

á los deseos del Gobiern o Venezolano respecto del mayor fom en

to y cord ialidad de las relaciones existentes en tre el Imperio y la 

República . 

Válgolll e con singular agrado de esta ocasión para rei terar 

mIs deseos por la creci ente gloria y prosperidad de Alemania, 

así C0 l11 0 por la ventura personal de Vuestra Majestad, á quien 

renuevo las s r~ g'uri dades de mi consideració n más distinguida. 

IC NACIO ANDRADE. 

\1 ~e rrendada ) : 

E l Min istro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATI-lIEU. 

J'alacio Federal d'!l Capitolio en Caracas, á los 26 días del mes de julio del año del !:;eílor de 1898. 
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(b) RecePáón uficial del Excelentísimo. señur Ductu1' Sclmúdt-Leda, 

llegado. á la R epúblz'ca cun el carácter de M inistro 

Residente del Imperio Alemán. 

Hoy á las cuatro de la tarde se verificó en la Casa Amarilla 

la solemne recepción oficial del Excelentísimo señor Poctor 

Schmidt- Leda, llegado recientemente á Venezuela con el carácter de 

1'v1inistro Residente del Imperio de Alemania. 

Acompañaron al señor Presidente de la R epública en el acto 

referido todos los Ministro del Despacho Ejecutivo y el Goberna

dor del Distrito Federal, el Consejo de Gobierno, los Altos Cuer

pos Judiciales, Científicos, Literarios y Militares, el Venerable Cle· 

ro Metropolitano y un gran I11:;mero de empleados nacionales y 

del Distrito. 

Un batallón de las fuerzas militares de la capital, alineado 

frente á la Casa Amarilla y vestido de rigurosa gala, ri'ndió al 

Excelentísimo señor Ministro de Alemania los honores correspon

dientes. 

El señor Doctor Schmidt-Leda llegó á la Casa Amarilla á la 

hora misma fijada para la recepción, conducido por el Introductor 

de los Ministros Públicos y acompañado del Secretario de la Le

gación, Honorable señor A. von Prollius, y del señor Hermann 

Dobrikow, Canciller de la mIsma. Al subir la escalera fué recibi

do por los dos Directores del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

mientras la Banda Marcial, colocada en el patio interior del edifi

cio, lo saludaba con ' una pieza de su repertorio. Del Salón azul, 

en donde se detuvo un breve rato, lo condujo el Jefe del De

partamento de ' Relaciones Exteriores al gran Salón central. Allí 

entregó al Supremo Magistrado las Credenciales respectivas; y, 

al hacerlo, leyó el siguiente discurso: 
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(TRADUCCIÓN) 

Señor Presidmte .' 
1' ;1 

Tengo á honra poner en manos de Vuestra Excelencia la Car-

ta de SLl Majestad el E mperador y Rey, mi Augusto Soberano, 

que me acredita ante Vuestra Excelencia con el carácter de Mi· 

nistro Residente. 

Yo m e esforzaré con celo en cultivar y consolidar, hasta 

donde es té á mi alcance, las distinguidas relaciones que de anti

guo han ex istido entre el Imperio Alemán y los ' Estados Unidos 

de Venezuela. 

Os ru ego, señor Presidente, que os dignéis apoyar estos mIS 

esfuerzos con vuestra benevolencia. 

Yo me se ntiría feliz si en el desempeño de mi comisión on

cial me fuera dado granjearme la connanza y la aprobación de 

Vuestra Excelencia . 

Séame permi tido al propio tiempo expresar mis más cordiales 

votes por la ventura personal de Vuestra Excelencia y la pros

peridad el e l hermoso Paí s cuyos destinos están en vuestras manos. 

El seño r Presidente de la República contestó en los términos 

siguientes: 

Seiiol' lf/finist1,o.' 

Con sincero placer recibo de vos la Carta en que vuestro 

Agusto Sobera no el Emperador de Alemania os acredita como 

su Minis tro Residente en los Estados U nidos de Venezuela. 

Pocas y sencillas palabras os han bastado para recordar las 

excelentes relaciones que existen entre los dos Países, manifestar 

el vivo deseo de cultivarlas y estrecharlas cada vez más, el esmero 

que en ello pon~lréis y la esperanza de log rar el objeto el e vues 

tro anhelo con la cooperación de este Gobierno. 
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Por el estado lisonjero de la correspondencia de los dos Pue

blos y Gobiernos, ,i que hacéis cumplida justicia, comprenderéis 

que Venezuela no aspira sino á conservar esa buena situación, 

en qu e por fortun a jamás ha habido la menor mudanza, y que 

seguirá, constante en este agradable empeño, del mismo modo 

que lo ha hecho con vuestro digno predeceso r. 

Estimo altamente vuestro interés por la prosperidad de los 

Estados U nidos de Venezuela y mi personal ventura ; y hago 

recíprocamente votos por la del Imperio Alemán y la de su Au

g usto Soberano y Familia. 

Grata os sea la residencia en éste que habéis llamado her

moso País. 

Concluido el acto y hechas las prese n tac iones de ' estilo, se 

despidió el nuevo Represent,lnte de Alemania, á quien acompai'ió 

hasta el comienzo de la escalera el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores. Los dos Directores del Departamento lo condujeron 

hasta ' la salida, en donde la Banda Marcial lo despidió con el 

Himno de Venezuela. 

El Introductor de los Ministros Públi cos llevó ele nuevo á la 

Legación al Excelentísimo señor Doctor Schmidt- Leda, al Hono

rable señor von Prollius y al señor Dobrikow, en el mismo carruaje 

del Gobierno en que los había conducido á la Casa Amarilla. 

Estados U nidos de Venezuela.-Ministerio de R elaciones Exterio

res.-Dirección de Derecho Público Exterior. - Caracas: 25 

de julio de 1898.-889 y 409 

Publíquese de orden del Ministro. 

El Directür, 

Manuel FO?nbona Palado. 
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GUILLERMO, 

POR LA GRAC IA DE D I O~, E MP ERAD O R DE AL E~IAl\ lA, REY DE PR L' SIA, 

E TC., ET C., ETC. 

Al señor Presidente de los Est~dos Um'dos de Venezuela. 

Grande y Buen Amig o : 

Guiado del deseo de no dejar ocurnr interrupción alguna en 

las mutuas relaciones diplomáticas después de efectuado el retir~ 
del Enviado , el Conde de Rex , de su pués to de Ministro R es id p. n

te de! Imperio Alemán en los Estados U nidos de Venezuela. he 

determinado nombrar Mini stro Residente del Imperio Al emán <': 11 

los Estados U nidos de Venezuf la al Doctor Schmidt- Leda, hasta 

ahora mi Cónsul C eneral en Yokohama. y esta Carta t iene po r 

objeto acredi ta rlo en esa calidad. N o dudando qu e (-:1 Doctor 

Schmidt-Leda se esforzará con celo en granj earse vuestra aproba

ción en el honroso carg o á él confiado df~ :'Ilinistro Residente. os 

ruego que le deis acceso y oído y prestéis ente ro crédito á cuanto 

os diga en nombre mío y en interés del Imperio Alcmál1. Al 

propio tiempo aprovecho gustoso esta ocasión para reite ra ros, 

señor Presidente, mis mejores votos por la prosperidad de los 

Estados Unidos de Venezuela. cuyos destinos se os lla lI a lllado á reg-ir. 

y para agregar á ellos la renovada seguridad de la mu y distin g- lI i

da consideración que os profeso. 

Dada en Karlsruhe, á 18 de abril de 1898. 

GU [[. I.ER ~IO. 
(Refrendada: ) 

El PríncijJe de J /O/¡e¡dO/IC. 

T. 1-1. A. 58 
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IGNACIO ANDRADE, 

PRESID EN TE DE L()S ESTADOS UNIDOS DE VE NEZUELA. 

A Su lVfajestad Gzúllen7/(' ./1, E/llpe1'ador de Alemania y R ey de 

Pr/lsia. 

Grande y Buen Amigo: 

En audi e ncia solemne recibí ayer de manos del Excelentísimo 

señor Doctor Schmicl t- Leda la Carta en que Vuestra l'vlajestad me par

ticipa habe r conferido á es te caballero, hasta ahora S il Cónsul General 

en Yokohama, el cargo de IVlinistro Residente del Imperio de 

Alemania e n los Estados U nidos de Venezuela. 

Motivo d" especial satisfacción ha de se r para el Gobierno que 

presido, ver encomendada éí. persona de tan releva ntes prendas 

como el seiior Doctor Schmidt-Leda la representación diplomática 

de Alemania en la República. De las cordiales relaciones que 

ahora comienza á cultivar é l con el Pod'er Venezolano, se derivarán, 

así me lisonjeo de esperarlo, bienes de carácter recí proca para los 

dos Países, y, si cabe, nuevas seguridades para la estrecha amistad . 

que de antiguo une á la República y al Imperio en el orden de la 

vida internacional. 

Acepte Vuestra Majestad la reiterada exp r esió n de mis votos 

por la gloria y prosperidad de Alemania y por su propia personal 

ventura, así como el cumplido tes timonio de mi alta consideración. 

Tenga Dios á Vuestra. Majestad en Su Santa Guarda. 

De Vuestra Majestad Leal Amigo, 

IG NACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CA LCAÑO M A'l'Il IEU. 

Palacio Fedel'al del Capitolio en Caracas, {t los 26 días de l mes dc julio del año del Señor de 1898 . 
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I1 

~orres~onaen c ia con la Legaci.ón Im~eri a l, relativamente á la ~eraiaa ~ 

asalto ae la Darca alemana " ~eowig, II 

(TR AD UCCIÓ N) 

Legación Imperial de Alemania en Venezuela.-N úmero 303 . 

Caracas: 29 de junio de 1898. 
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Seg ún in forme del Cónsul del Imperio Alemán en Maracaibo, 

enca1l0 el [3 de junio ele este año en la costa de la Goagira, 

cerca ele la Punta Paijana, la barca alemana "Hedwig." La t ripula

ción fu é obligada por moradores armados de la costa á abandonar 

el buque, y és te ru é co mpletamente robado. 

HónrO ll1e ele rogar á V. E. respetuosamente qu e dicte dispo

siciones conduce ntes al castig o de los ladrones ribereños y me 

comunique el castigo qu e les sea impuesto. 

El da iío ocasionado p0 r el robo de la barca no ha ' podido 

hasta ahora determinarse sino en parte, y por eso tengo que re 

servarme para una comunicación ulterior. 

Ace ptad, selíor Ministr@, la segur idad de IllI más di stin g uida 

co nsid eración . 

El. CONDE DE REX. 

Al Excele nlísi!ll<J seDor ;\Jinistro de l\. c:laciones Exteriores de los Estados Unidos (h! Venezuela) seiil, r 

J. C:alcaii0 [\ la!hie \l . 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.- ¡limero 973. 

Caracas: 2 de julio de 1898. 

Excelentísimo se iíor : 

T engo el honor de re ferirme á la comunicación de V. E. de 

29 del pasado junio, número 303, recibida ayer en este Minis

terio. 

Tan 1 uego como llegaron al Gobierno las primeras noticias 

de lo ocurrido en Punta de Paijana con la barca " Hedwig," se 

pidie ron , por medio del Departamento de Relaciones Interiores, á 

la Presidencia Constitucional del Zulia, los documentos relativos á 

la ave riguación del hecho denunciado. Una vez conocido el expe

diente por este Despacho, me apresuraré á trasmitir á V. E. los 

informes del caso. 

Mientras tanto sírvase aceptar V. E. las renovadas segurida

des de mi consideració n más alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al Excelentísimo señor Conde de Rex, Enviado Extraordi nario y Min istro Plenipotenciario de Su 

~lajestad el Empe rador de Alem~l1ia. 

(TRADUCCIÓ N) 

Legación Imperial de Alemania en Venezuela.-Número 449. 

Caracas : 31 de agosto de 1898. 

El dudío del buque alemán " I-Iedwig," encallado no lejos de 

lVIaracaibo, ha fijado en la exposición anexa en copia, en 25.832 

Illa rcos el valor de los a víos del buque robados por los piratas 

de la costa. El capitán del buque estima el valor de los objetos 

robados á él Y á la tripulación en 5.350 marcos, de los cuales le 
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corresponden 1.000 á él, 300 al tim0nel, ¡"50 á cada uno de los siete 

marineros, y 3.000 son por provisiones, jarcias y lona. Por encargo de 

mi Gobierno, á quien se han dirigido los perjudicados, pongo lo 

que precede en conocimiento de V. E .. con la respetuosa sílplica 

de que se dig ne considerar y comunicarme de qué H1anera serán 

indemnizados los interesados ele las pérdidas á ellos ocasionadas. 

Mi Gobierno ha expresado al propio tiempo la esperanza de 

que los culpables recibirán el condigno castigo por su atrevido 

proceder. 

Al referirme á la atenta nota de. V. E. del 7 del pasaelo mes 

y á las conferencias que acerca de este asunto he tenido la honra 

ele celebrar no menos con V. E. que con el Excelentísimo sefíor 

Presiden te de la República, séame permitido expresar la respetuosa 

súplica de qu e se me informe del resultado del procedimiento penal 

iniciado, con la mira de comunicarlo á mi Gobierno. 

Aceptad, señor Ministro, la seguridad de mi consideración más 

distinguida. 

SCJ mIDT-LEDA. 

Al Excelentísimo seilor Ylinistro de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos de Venezuela, seiior 

J. CalcaITo Mnthicu. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Ex.teriores.-Dirección de Derecho Público 

E xterior.-N úmero I 2 il9. 

Caracas: 5 de setiembre de 1898. 

Excelentísimo sefíor: 

El 3 por la tarde se recibió en este Ministerio la nota de V. E. 

del 3 [ de agosto, número 449. acompañada de una relación del 

duefío del buque alemán " Hedwig, " que expresa el monto de los 

avías y objetos robados por una horda ó núcleo de piratas cerca 

ele la Punta de Paijana. Habla además V. E. del valor en que 
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'estima el capitán los efectos de que fueron despojados él y vanos 

individuos de la tripulac,ión, y suplica, por encargo de su Gobierno, 

se le comunique de ql é manera habrán de ser indemnizados los 

que han padecido semejantes pérdidas. Al propio tiempo expresa, 

también conforme á instrucciones, la esperanza de que los culpados 

reciban el condigno castigo. 

Respecto de ésto último puedo decir á V. E. (Iue las Autori

dades del Zulia, así las del orden civil como las del judicial, proce

dieron, sucesivamente, no bien se tuvo noticia de los pormenores 

del acto de piratería, á instruir el correspondiente proceso, cada 

cual en la esfer.a de sus facultades. Por una comunicación del sei'ior 

Presidente del Estado recibida aquí hace poco, se viene en cono

cimiento de que los Tribunales continúan su minuciosa averiguación, 

cuyo resultado no ha de tardar en conocerse. 

En orden á la indemnización que pidan los interesados, nada 

puede' considerar el Gobierno de la República por tratarse de un 

hecho criminal, que supone, como todos los de su especie, una 

violación manifiesta de las leyes y por ellas mismas calificado para 

el condigno castigo. Presumir que actos de ese linaje pudieran 

afectar la responsabilidad de la Nación, equivaldría á menoscabar 

ó á convertir en nllgatorios los principios en que se basa, tanto 

aquí C01110 en todas las Naciones, el llamado Derecho Penal. En 

nombre de éste se determina la acción de la ley para cada hecho 

punible, y los efectos de esa acción, ajenos de tocio en todo á la 

esfera del Poder Ejecutivo, sirven á la par de resguardo á los de

rechos de lus perjudicados y de satisfacción á la vindicta pública. 

Si Ull venezola,no domiciliado en Alemania y en ejercicio de 

cualquiera ocupación, la del comercio, por ejemplo, fuese víctima 

de un asalto por una banda de malhechores y se viese desposeído 

por ese acto de fuerza de sus bienes ó de su capital, lejos de pen

sar en dirigirse al Gobierno Imperial para que arbitrase la manera 

de resarcirle de lo perdido, seguiría el hilo de las averiguaciones 

,¡Ir 
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abiertas conforme á la legi slación local del caso, atento al principio 

. de DerecllO Internacional que impone á cada extranjero el deber , 
de someterse á las leyes del País donde haya resuelto radicarse. 

El Artículo 36 del Código Penal Venezolano dice que " las 

"condenaciones penales no perjudican los derechos que la parte ofen

"dida ó agraviada pueda tener á la restitución y á la reparación 

.. de los daíios y perjuicios ocasionados." D e suerte que, tanto el 

dueño como el capitán y de más tripulantes de la barca " Hedwig," 

tendrán siemj3re expedita su acción sobre los que resulten autores 

del hecho pirático de que se trata , cualquiera que sea el carácter 

de la sentencia emanada de los jueces conocedores del asunto. 

Al honrarme de exponer á V. E., por disposición del señor 

Presidente ele la Repúbl ica, las consideraciones que preceden, en 

calidad de respuesta á su atenta nota del 31 de agosto, le prometo 

con el mayor gusto comunicar á la respetable Legación de su car

go, el resultado de las diligencias judiciales á que me referí al 

principio. 

Sírvase, entre tanto, V. E. aceptar las nuevas seguridades de 

mI más alta y ele mi más distinguida consideración. 

J. C.<\LCAÑO MATHIEU. 

Al Excele'llÍsilllO se i'ior :9octor Schmidt- Leda, :Ministro Residente del Imperio de Alemania. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-N úmero 1.514. 

Caracas: 31 de octubre de ) 898. 

Excelentísimo seíior : 

El D epartamento de Relaciones In te riores remitió hace poco 

á este Ministerio un expediente contentivo ele las diligencias man

dadas efectuar por la Primera Autoridad del Zulia para inquirir 

todo lo relativo al hecho pirático de que fu é objeto la barca alemana 
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"Hedwig," encallada en la punta de Paijana en uno de los últimos 

días del mes de junio precedente. Lo extenso del legajo me im

pidió remitir inmediatamente á esa respetable Legación la copia 

completa de él que hoy envío á V. E., á reserva de pasarle más 

tarde los informes y demás piezas que se reciban del Zulia co

mo resultado de la acción ejercida por los comisarios de aquel 

Gobierno para el cabal esclarecimiento del hecho criminal de que 

se trata. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mI consideración más 

alta y distinguida. 

J. C A L. CAÑ O MATIIJE U. 

Al Excelentísimo señor DoclCir Schmid t-Leda, Ministro Residente del Imperio (le Al emania. 

(TRAD UCCIÓN) 

Legación Imperial de Alemania en Venezuela.-N úmero 567-

Carac~s: [4 de noviembre de 1898. 

Señor Ministro: 

Aviso á V. E . muy atentamente el rec:ibo de la benévola no

ta de 31 elel mes último, con la cual me comunicó en copia al

gUllos autos referentes al asunto elel robo de la barca alemana 

"Hedwig. " 

Al daros gracias por la actividad que habéis desplegado en 

este asunto, séame permitidu expresar la esperanza de que los 

ulteriores procedimientos del caso serán conducidos con energía 

por las autoridades á quienes incumben, y que se procederá con

tra los culpables con todo el rigor de la Ley. 

Cuanto á las ampliaciones contenidas en la amable nota de 5 

de setiembre de este año, ya he expresado mi diferente punto de 

partida en repetidas conversaciones con V. E. Sin entrar por aho-
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ra en discusiones sobre el particular, creo pode r expresar la es 

peranza de qu e mediante la mutua amistosa inteligencia se log ra

rá tambi én arreglar de manera sa tisfactoria la cuestión de la in 

demn ización de los perjudicados por el pillaje. 

Con placer me valgo ta mbi én de esta opor tunidad para re no

var á V. E. la seguridad de mi co nsideración más dis ting uida. 

SCIIMIDT- LI·:IlA. 

Al Excelentísimo sei1o!" .\1inislro tic Relaciones Ex h: riol"l!s d:;: los Esl:ldns lin idos tI.: ' ·I!ne/. ll i! l:t , 

señor J. Caktli"io Malhicu. 

ESTA DOS UN IDOS DE VE N EZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección ele Del'ccho 1'¡'I 

blico Ex terior.-N úm ero 1576. 

Caracas 16 de no viembre el e 1898. 

Excelen tísimo señor: 

La seg'unda parte d e la atenta cOlllunicación ele V. E. de 14 

del actual , nú mero 567, obliga á este D espacho á con~rmar Ó 

ratificar, por encargo del señor Presidente de la R epC¡])li ca, las 

a mpliaciones contenidas en la nota de 5 de seti embre , núm e ro 

I2 89, respecto de la irresponsabilidad de la N ación en as un tos 

que corresponden exclusivame nte á la Justicia, dentro del o rd en 

penal. Como V. E. nada respondió á la nota referida, este Mi 

nisterio daba por terminada la discrepancia de pa recer con la 

Honorable Legación Imperia l; mas en vis ta d e la insistencia co n 

que parece sostenerse de parte de V, E. el derecho de los pe r

judicados en el suceso de la barca " I-Iedwig" á obtener una in 

demnización, indispensable es reiterar el concepto f0l'l11ac10 y soste 

nido siempre por el Gobierno Venezolano en puntos de ese linaje. ya 

que, desviarse de él en lo mis mínimo, ó acepta r otro, equi va ldría a 

menoscabar la legislació n interna de la República. 

Si por cada delito cometido en territorio ó e n aguas de Ve' 

nezuela se viera obligada la Nación al resarcimie nto de los per
T. I - L, A, 59 
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JUICIOS materiales qu e pudieran aducirse, se ofrece ría el espectáculo 

de una consubstancialidad tácita del reo y de la Justicia, por ser 

la República la encargada de impon er la pe na consiguiente en 

nombre y bajo la autoridad de la Ley, y aparecer la misma, en el 

supuesto de qu e se trata, sometida á los efectos de una de las 

disposiciones del Código Penal: la contenida e n el Artículo 36. 

La obligación del Estado, como ente jurídico, se circuns

cribe á responder del cumplil1lif~nto de las disposiciones que miran 

á la guarda de los intereses generales, á la seguridad pública, 

á la conse r-"ación de los derechos y al mantenimiento del orden 

moral. Los que contravienen á tales disposiciones deben recibir 

siempre el castigo ó la pena que corresponde á la magnitud de 

la falta ; mas no puede haber principio alguno que obligue á la 

Nación á respo nder de las pérdidas materiales derivadas de un 

hecho cualquiera, si e n él no han concurrido circunstancias espe

c:ales, de ésas que el D erecho de Gentes define ó expresa al 

establecer la jurisprudencia e n orden á la respo nsabilidad nacional. 

La barca "Hedwig" fué objeto de un acto pirático, cometido 

en luga r muy di sta nte de la acción de la A utoridad; y de ahí 

qu e ni siquiera pucda recaer sobre ésta la responsabilidad indi

recta acarreada ,í veces por la negligencia e n el li SO de determi

nadas facultades coercitivas. Los Agentes del Cobierno del Zulia, 

IIna vez conocido el hecho, despleg"aro n la act ividad necesaria 

para allanar á los jueces el camino de la in ves tigación. Era lo 

qu e cumplía en el particula r ; y así lo compre nd erá sin duda el 

elevado criterio de V. E., e n el cual confío plenamente para lle

gar al deseado acuerdo e n el mod o el e co nsid e ra r todas las cir

cunstancias de este asunto. 

R enuevo á V. E. las seguridades ele mi consideración más 

ah,¡ y di s ting uida. 

J. C¡\LCAÑO MATIT1EU. 

Al Excelentísimo señor Doclor Schmidt- Lecb, Ministril Residentt: del Imperio de Alemania, 
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~acionalioao venezolana oel señor Marlín Anaersen, 

(mAlJ UCCTÓ'i) 

Legación Impe rial de Alemania en Venezuela.-Nú mero 422. 

Caracas: 16 de agosto de J 898. 

S eiior j\ [inistro: 

El arresto del señor Ma rtín An dersen, Vicecónsul británico en 

La Guaira, por pretensas maquinaciones políticas, había dado á 

mi anteceSOr ocasión de hu scar á V E. para comunicarle. pre~en

tanda los papeles respectivos, que el seriar Andersen es súbdito 

del Imperio Alemán, y pedir, al propio tiempo, un esclarecimiento 

ace rca de los moti vos del arresto. 

V. E . respondió al señor Conde de Rex, ve rbalmente, que no 

estaba en proporción de dar el desead,) esclarecimiento, porque 

el seriar Andersen nació en Venezuela, y, por t3.nto, es venezola no. 

Informado mi Gobierno del tema de esta conversación, me h a 

encargado el e exponer al de 103 Estados U nidos de Venezuela qu e 

é l considera vercbderame nte terminado el presente incidente con 

la libertad elel señor Andersen, efectuada entre tanto; pero que, 

como ya le fu é cO!l1unicado el afio de 1894 al Gobiern o Venezo

la no, él reclama el de recho de prestar su protección á los súbditos 

del Imperio, aun cuando los interesados hayan adquirido, junto con la 

condición el e tales súbditos, la nacionalidad ve nezolana. E l G0b ie r

no Imperial !lO vac i lar~l en hacer efectiva esta pre te nsión en caso dado. 

Con placer aprovecho esta ocasión para renovaros, señor 

Mi ni stro, la segm iclad ele mi cont;ideración más dis tin g uida. 

S Cli:llllJ'I'-l.FD .\ . 

Al C"celentísillh) sefio!' .\I illi stro dt: Relaciones E:.:Leriores de lc,s EsLados Ullid o!-i de Veneí.neJ a, ~ li!lr 

J. Calcafio l\ lnthieu. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Minis terio de R elaciones E xteriores.-Dirección de Derecho Público 

E xte rior. - N úmero 1226. 

Caracas: ¡8 . de ag osto de 1898. 

Excelentísimo señor: 

N o obstante hallarse discurriendo desde e l día I5 del actual 

el período legal de vacaciones, el Gobierno ha estimado necesario 

presta r inmediata ó urgente consideración á la nota de V. E. del 

día de anteayer, señalada con el número 422 , por versar ella sobre 

un punto qu e se roza con la soberaní a de la R epública. 

Menciona allí V. E. un a conversación mía con el Excelentísimo 

señor Conde de R ex, acerca del señor Ma rtín And ersen, á quien 

el mismo antecesor de V. E. consideraba súbdito alemán, á pesar 

de habe r nacido en el territorio de Venez ue la . R esume al pro

pio ti empo V. E . mi respuesta ve rbal al R epresentante de Ale

mania, que ,l a podía se r otra que la allí vertida, por ser uno 

de los principios m,is categóricos de la Con stitución de la R e 

pública el dl' la nacionalidad. jure soli, exp resado en la forma 

de que ya se habló á otro de los antecesores de V. E . cuando 

en 1893 y 1894 se ventiló ese asunto entre este Ministerio y la 

Legació n 1 mperial. 

V. E . sabrá sin duda, pues to que en s u a tenta nota men

ciona incidentalmente aqu ella correspondencia, que en el Memorán

dum de nov rembre de 1893 sostu vo el G obie rno la imposibilidad 

ele apa rtarse en lo más mínimo de la letra de la Consti tución, que 

conside ra venezolanos á todos los nacidos e n el te rritorio de la 

R epúbli ca , cualquiera que sea la nacionalidad de sus padres ; y 

sabrá asimismo que, al responder en la nota del 17 de abril de 

1894. número 444. á una declaración igual á la que sirve de ob

jeto á la nota de V. E ., ó sea la de que "el Gobierno Ale mán 

" considerará como sLlbditos del Imperio á las pe rsonas que lo sean 

"según las leyes del mismo, sin atender á si, conforme á las de 
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"Venezuela, son yenezolanos," este Ministerio rechazó tal declara

ción, en vi rtud del principio de Derecho Internacional Privado qu e 

atribuye á cada Estado la posesión y el ejercicio solo y exclusivo 

de la soberanía y de la jurisdicción de todo su territorio. 

Ningllll cambio ha habielo ele entonces acá en la legislación 

de la Repúbli ca. El principio de la nc\cionalidad jure soti continúa 

siendo parte elel Derecho Constitucional de Venezuela; y así este 

Ministerio ti ene 'que confirmar hoy, repetir y ratificar, sin omisión 

alguna, todos los argumentos que se expusieron en 1893 y r894 

á la Legación de Alemania con relación á ese punto. 

Entre los que entonces se adujeron y los que aun pudieran 

aducirse para reforzar el derecho de Venezuela, hay unos que 

se derivan de la esencia de la doctrina internacional y otros que 

son el resll :tado de consideraciones sugeridas por el estudio prác

tico de las cosas. Observe V. E. , y aquí me concreto á uno 

de los últimos, los inconve nientes que acarrearía en lo futuro el 

propósito de Alemania á las Naciones como Venezuela, llamadas á 

progresar en \'irtucl de la inmigración. Á vuelta de pocas genera

ciones podría convertirse el País en un mero centro de Colonias 

extranj eras, ya que la apli cación sucesiva de aquel principio (e l 

contenido en la dléclaración de V. E.) iría \rasmitiendo la nacionali

dad ext raiía á todos los descendientes de los que hubiesen venido 

á radicarse en la Repliblica. 

Máxima inconcusa de Derecho Internacional es la de que todo 

individuo tiene la obligacion de someterse á las leyes del País que 

lo recibe en su seno. (Calvo ~ 700). Otra doctrina, cualquiera qu e 

fuese su origen, resultaría hasta contraria á la unidad nacional que, 

como asienta Pradier-Fodéré, consiste en la sumisión de todas las 

individualidades que componen un pueblo á las leyes generales del 

Estado. (T. D. 1. P. § 83). 

Si el Gobierno Imperial insistiera en llevar á la práctica la de

claración contenida en la nota de V. E., Venezuela se vería obli-
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gada, para sustraerse de riesgos ulteriores en puntos de unidad 

nacional , á impedir la entrada en su territorio de súbditos Alemanes, 

lo cual no haría sin honda pena, por tratarse precisamen te de 

uno de los elementos extrai10s que le son más aceptos y prove

chosos. 

E n nombre del principio que niega á las leyes todo valor ex

traterritorial, procedió la misma Alemania cuando en las instruccio

nes dadas á sus Cónsules y después de autorizar la matrícula de 

los hijos de Alemanes, advi rtió que, mientras éstos permanezcan en 

País extraño y estén sometidos á su legislación, no pueden invocar 

contra el Gobierno de al lí su nacionalidad alemana. 

La soberanía interior consiste en el derecho supremo de 

determinar la forma del organismo social, de establecer los límites 

de la libertad individual y de reglamentar el desenvolvimiento de la 

asociación, de acuerdo con la unidad de su objeto. (Pradier- Fo

déré. § 133). E l inciso de la Constitución que declara venezolanos 

á todos los que hayan nacido ó nacieren en el territorio de la 

Repúbli ca, cualquiera que sea la nacionalidad ele sus padres, repre

senta un acto ele soberan ía inter ior, ejercido conforme á las nece

sidades de la vida civil é inspirado por la.' previsión de circunstancias 

que se relacionan de manera íntima con el desarrollo natural de la 

República como País libre é independiente . 

La declaración con que termina la nota de V. E. es tan 

contraria á los principios del Derecho Internacional, que parece 

indispensable contraer aquí la atención particularmente á ella. E n 

efecto, se ha encargado á V. E . de declarar á Venezuela que el 

Gobierno de Alemania hará efectiva . la protección debida á sus 

súbditos en la República, aunque haya n adquirido naturaleza en 

ella. 

C01110 el caso del señor Andersen, nacido aquí, ha sido la oca

sión del anuncio que se nos ·hace, no parecerá de más recordar 

que en Venezuela la nacionalidad se deriva del nacimiento y del 
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hecho de la parte. La primera es forzosa; la segunda voluntaria. 

Cualquiera de las dos es resultado de la soberanía del País, que 

las ha establecido ambas en su Constitución; y ningún Gobierno 

extranjero pacida contestarlas ' sin quebrantamiento cle las máximas 

universales. La autoridad de Uil Estado expira en los límites de 

su territorio, y, si algLll12L : vez se da en otro valor á sus actos, es 

sólo cuando el último lo consiente, no cuando por medio de su 

legislación ha declarado su oposición á ellos. 

Siendo el seííor Andersen oriundo de este suelo, nuestra ley 

le impuso la nacionalidad venezolana. Podía desprenderse de ella 

naturalizándose en otra N ación, y conservar su extranjerí~ mientras 

no volviese á la patria de su origen; pero desde que regresó á 

ella, recobró su naturaleza prlll1ltlva, porque este País no ha cele

brado hasta ahora pactos opuestos á la aplicación de tal principio, 

como los concluidos por los ,Estados Unidos de América con otros 

pueblos. E s de advertir q'ue en esos mismos pactos el reccnocl

miento de la calidad de extranjero ganada por el nacional, se 

limita al pl aw de dos ó tre s años. Transcurridos éstos, si el do

miciliado fu era, continúa su permanencia en el lugar nativo, queda 

perdido el llu evo carácter adquirido, y se le aplica el principio de 

la rev ersioll del ori .l':inario. 

Este principio se ve aplicar en Alemania con suma frecuencia, 

C0l110 aparece de muchas publicaciones anuales recientes. 

Entre las enmiendas hechas últimamente éí la Constituciól1 ele 

los Estados U nielos de América, es notable en ese respecto la 

XIV, según la cllal son ciudadanos los nacidos en su territorio y 

sujetos á la j lll'isdicción ele ellos. En la instrucción 137 ú los 

Cónsuies A mericanos, les explica su Gobierno que la circunstancia 

del nacimiento dentro ele los Estados Unidos, hace á uno ciudadano 

de ellos, aunque sus padres fuesen á la sazón extranjeros, siempre 

que por motivo ele su carácter diplomático, ó por otro, no estu-
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viesen exentos de la jurisdicción de sus leyes. Precisamente lo 

mismo que en Venezuela. 

N o es posible, dice Calvo, considerar á un Estado como Sobe

rano, si no puede dictar de acuerdo con sus conveniencias, necesi

dades é intereses, su legislación civil ó criminal. (§ 513). Los 

perjuicios á que pudiera dar lugar el olvido de este principio en 

materia de nacionalidad. serían acaso mayores que los derivados de 

su abdicación en cualesquiera otros ramos del Derecho Político y 

Civil. D e ahí que Venezuela, País que vincula en g ran parte su 

progreso y su prosperidad en el constante arribo á su seno de 

elementos sanos de los demás Países, á los cuales brinda con un 

Corpus furis cónsono de todo en todo con las máximas de la civi

lización moderna, no pueda, (y así lo han pensado todos sus l egi~;\a

dores desde su primera C<iH1stitución política) separar de los prin

cipios que rigen su vida interior el de la nacionalidad jure solio 

Así lo comun ico á V. E. de orden del Presidente de la República, 

en respuesta á su nota del 16, con la circunstancia potísima de que 

tal declaración es efecto imprescindible del deber en que está todo 

Gobierno de atemperar sus actos, en lo civil y en lo político, á las 

prescripciones de las Leye!: Fundamentales del País cuya direc

ción le está encomendada. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más alta 

y distinguida. 

J. CALCAXU MA'J'HIE U. 

Al Excelentísimo señor Doctor Schm idt- Lec1a, Ministro Residente del I mperio de Aleo1[lnia . .. 
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SERIE G 

HOL A NDA 

Su MajestaD buillermina ~arlici~a al PresiDent~ De la Re~úDlica ~aDer 

asumioo el PODer Real , 

(TRAD UCC IÓN) 

GUILLERMINA, 

1'OR LA (; RAC IA DE DIOS, REI NA DE LOS PAÍSES BAJOS. PRINC ESA 

DE OR A!\GE- N ASSAli, ETC., ETC. , ETC. 

473 

Al seiíor I,!]"1ZIlcio Andrade, Presidellte Constitucional de la ReplÍbli

ca de los Estados Unidos de J/ enCL uc!a. 

Caro y Grande Amigo : 

Habiendo llegado á . la ma )'or edad acabo de tomar pose · 

sión del Poder Real, q'!be duran te mi menor edad ejerció en lll l 

nombre mi muy querida Madre, S u Majestad la R eina E mllla . 

con una sabiduría y un desinterés de que conservaremos mi s lea 

les súbditos y yo un recuerdo imperecedero. Cumplo el deber 

de anu ncia ros que he asumido las riendas del Gobierno, y os ru e

go q ue estéis púsuadido de que pondré el mayor cuidado en 

cultivar y est rechar las rc:laciones de. amistad q ue ta n felizmente 

ha n unido hasta ahora á los Países Bajos y á la República de 

los Estados U nidos de Venezuela. Complázcome en creer que 

vos os dignaréis prestarme v,Llestro precioso concurso para el lo

gro de ese resultado, con el n;¡ayor pro vecho para lo ~ Pu eblos 
T. 1-1.. A. 6Q 
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cuyos destinos nos están confiados. Con esta esperanza me valgo 

de la presente ocasión para ofreceros mis votos más sinceros por 

la prosperidad de la República de los Estados Unidos de Vene

zuela, igualmente que por vuestra ventura personal. Fecha en La 

Haya á 3 I de agosto de 1898. 

G UI LI.El'M INA. 

El Ministro de Negocios Extranjeros, 

W H. de .Rcauf01't. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENT!:: DI:: LOS ESTADOS UNIDOS DI, VEN EZU ELA. 

A Su ¡lfa/estad Cuz'llerm/na, Rei ll(l. lÍe los Países Bajos. 

Grande y Buena Amiga: 

Acabo de leer con el niayor regocijo la Carta de Vuestra Ma

jestad escrita en La Haya e! 3 [ de agosto, y dirigida á participarme 

qll<', por haber llegado á la mayoridad, asumió Vuestra Majestad 

en aquella fecha la dirección de! Gobi erno de los Países Bajos. 

l::n mi calidad de Jefe de un Estado que cultivó las m~lS cordiales 

relaciones con el Gobierno regido por la Reina Madre, he de ver 

extremadamente complacido la presencia de Vu estra Majestad al 

frente del Poder Real, en el cual, como con tan noble voluntad 

lo expresa en su Carta, se propone contribuir esforzadamente, de la 

misma suerte que Su Majestad la Reina Em111a, á estrechar más 

y más los vínculos de afecto que unen á los Países Bajos con los 

Estados Unidos de Venezuela. En alcanzar ese fin pondré siempre, 

por mi parte, el más decidido empeño. 

Felicito sinceramente á Vuestra Majestad por los lisonjeros 

auspicios con que ha entrado á regir el Gobierno de 105 P8Íses 

Bajos; y al par que hago votos por que el Reinado de Vuestra 
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Majestad sea fecundo en bienes de todo linaje para la Nación Neer 

landesa, ruego al Todo¡;¡oderoso conceda la mayor ventura á Vues

tra Majestad y á Su Augusta Madre. 

De Vuestra Majestad Bueno y Leal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

( Refrendada ): 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCA ÑO MATlllEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á 29 de setiembre del año del S~ño( de 1898. 
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SERIE H 

ESTADOS UNIDOS 

1 
~eutraliaaa ae ~ e nezuela en la guerra entre los tstaaos Uniaos ~ [s~í1ñ a, 

(~) R esolnátÍlt por la mal se ¡'ecol7lúmlÍa IÍ las A utaridades la ?Jl{~)'or 

v igila1lcia, eJZ el sentido de impedir toda operación encaminada 

d disponer expedlcz'ones tÍ ahstamientos en javo?' lÍe lOto ú 

otro de los Países úelig-cra7tles. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio lle Relaciones Exteriores. - Dirección d e D erecho Público 

Exterior, 
Caracas: r '? de junio de ¡898.-87'? y 40'?, 

Resuelto : 

Comunicada oficialmente la neutralidad de Venezuela en la 

presente guerra entre la República de los Estados Unidos de Amé

rica y el R eino de Espal'ía, desde el 29 de abri l último, á los Go

biernos ele las dos Naciones bel igerantes, por medio de sus res

pectivos Agentes Diplomáticos acreditados en Caracas, juzga indis

pensable el señor Presidente de la República, por lo mismo que no 

existe en Venezuela una ley especial de neutral (dad, recordar los 

preceptos de la legislación pátria aplicables al caso, á fin de que 

las Au toridades concurran á la observancia estricta ó al riguroso 

acatamiento del principio que ha adoptado el Gobierno en la actual 

emergencia internacional. E l Código Penal vigente, en su artículo 

121, considera condenable "al que sin autorización del Gobierno 

"Nacional haga levas ó arme :renezolanos ó extranjeros en el te

"rritorio de la República para pone rlos al servicio de otra Nación;" 

y en e l artículo 461 reputa de igual modo á "todo individuo que, 

., sin permiso de la autoridad y arrogándose funciones ilegales, ábra 
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"oficinas para hacer enganches ó alistamientos. " Y como además 

el Articulo IjI de la Constitución Fetrl eral establece " que las 

" presc rip>ciones del Derecho de Gentes hacen parte de la legislación 

" nacional, " y é~tas son contrarias á todo lo que no equivalga, de 

parte del E stado neutral, <í la abstención completa, directa ó indirec

tamente, d e cuanto concierna á operaciones milita res, considera del 

caso el se ñor Presid ente orde nar á las Autoridades seccionales la más 

acuciosa vigi lancia para impedir t0da operaci6n ó acto público en

caminado á dispon er en el territorio de Venezuela expediciones ó 

alistamientos de cualqu ier género en favor de uno ú otro de los 

Estados beligera ntes. 

Comuníquese á los Presidentes de los Estados y á los Gober

nadores del D istri to y los T errit0rios Federales, por medio del 

Ministro el e Relaciones Interi ores, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Na cional, 

J. CALCA~O M ATlllE U. 

(b) D ecreto l:.,-j'eC?ttiz¡o nferente á la neutralidad de los 

Estados Unidos de Venezuela. 

E L PRESIDENTE 

CO:\'STlT UCIONAL DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VEl\EZUELA,' 

A nunciado ya qu e la actitud de los E stacl.os U nielos ele Vene 

zuela en la ac tual ' g uerra de los E stados Unidos de América y E s

paña, es la de una estricta neutralidad, 

DECRETA : 

A rt . 19 Todas las Autoridades de la R epública, as í las fede 

rales C0l110 las de los E stados, se mantendrá n alerta para impe

dir en su territorio la consumación de cualquier acto contrario á 

tal neutral idad, C0l110 los a lista mientos, el acopio de armas, la for

mación de juntas, el apresto de expediciones, etc., etc. 

Art. 29 En cuanto al comercio dfl los ven ezolanos C(i) n los 

Países beligerantes, qu eda limitado por la prohibici6n de llevarles 
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efectos de contrabando ele guerra, en el cual se incluye la con

ducción de su correspondencia y de las personas llamadas á su ser-. 
vicio militar, y por la de violar los bloqueos establecidos y noti-

fIcados individ ualmente por el Comandante ele las naves que los 

estén haciendo efectivos. 

SegLIll los principios proclamados ya por los beligerantes, 

y conformes al derecho con vencional de Venezuela. no son apre

sables ni connscables las mercancías enemigas bajo pabellón neu

tral, ni las mercancías neutrales bajo pabellón enemigo, excepto. 

en ambos casos, las de contralxll1do de guerra. 

Art. 3~) Los venezolanos se abstendrán de tomar patentes 

de corso, supuesto que los beligerantes se valgan de este medio 

de hostilidad, al cual ninguno de los dos ha renunciado. 

Art. 4': Los venezolanos que falten á esos deberes, ó de 

cualquier modo tomen participación en las hostilidades, se expon

drán á las c.o nsecuencias que su conducta les apareje, según la 

legislación nacional, y á las penas que les imponga el belige

rante ofendido. sin que, para sustraerse ele ellas, puedan invocar 

la protección de este Gobierno. 

Art. 59 No se admitirán en puertos de Venezuela buques 

de guerra ni corsarios de los beligerantes con sus presas ; aunque 

podrán entrar en ellos por alguna neces idad urgente , remediada 

la cual, deberán retirarse sin demora . 

Art. 69 Este Decreto será comunicado á qui enes corresponda 

y publicado. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con el Sello del Poder 

Ejecutivo Nacional, y refrendado por el Ministro de Relaciones 

Exteriores, en Caracas, á 6 de junio de 1898.-Año 8t: de la 

Independencia y 409 de la F ederación. 

IGNACIO ANDRADE. 
(Refrendado): 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATHIE U. 
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JI 
Reclamo ~romoyi~o ~or la ~etención ~el va~or 11 ~Iianla 11 en el 

~uerto ~e Maracaioo, 

('1'1\'\ 1 ' liCUÓ);) 

Legación de loo Estados Unidos. 

Caracas: J 5 de abri l de J 898. 

Excelentísimo SellOr: 

479 

Tengo encargo de .mi Cobierno de presentaros la reclama

ción de L. 11. Slllith, ciudaeladano americano, Cónsul de los Es

taelos U nielos en CUI·azao, )" ele pedir su pronta consideración y 

pago. Esta reclamación por daiios y perj uicios se funda en las 

pl~rdidas su fridas por el seiior Smith, ú causa del secuestro é in 

debida detención de su vapor el AI/la7lce por las au toridades del 

puerto venezolano en l\Taracaibo, el 2 J de junio de 1897-

El Alliallu fué arrastrado e '] desgracia á l\laracaibo. y ell él 

no hubo nada de carúeter sospechoso ó fra udulento, ni en :1pa

n e nCla 111 ele hecho. Su naturaleza completamente inofensil·a é ino

cente se expu so gr!tficamente en el fa llo del Ju zgado Nacional 

de Hacienda de lVIaracaibo, decreto que fué con~rmado después 

por la Alta Corte de Venezuela, ordenándose la libertad del 

buque. 

El Aflia1tcc no fué devu elto á su dueño hasta el 1 1 de enero 

de 1898. 

Este asunto fu é tema ele larga correspondencia entre el pre

decesor de V. E., el Doctor Rojas, y yo, á la cual me cumple 

referiros. 

Mi Gobierno pidió la libertad del AILl,wrc luego que fué evi

dente la no existencia ele su fici ente motivo para su detenció n. 

Muchas veces hice esta demanda y tuve muchas conferencias sobre 
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el particular con el Doctor Rojas. Pero, no obstante todas nues 

tras representaciones, fu é de tenido el buque por más de seis me

ses y privado su dueño de su uso por ese período. Él tuvo tam

bién que hacer frente á grandes cuentas por reparaciones ocasio

nadas por deterioro del buque. La suma total demandada por el 

señór Smith es de $ 6.239,32, Y mi Gobierno la considera justa 

y razonable, y espera qu e se pague pronto. Acompaiío copia del 

Memorial dirigido por el señor Smith al Secretario de Estado. 

Acepte V. E. las reilovadas seguridades de mi más alta y 

distinguida consideración. 

FRAl\ CIS B. L OOMIS. 

Al Excelentísimo sefior General J. Calcaño Mnthieu , 1\1inistro dI! I ~ c la¡;jtlll es E:-..teriorcs, 

./I/h'.ro .'- lJIélllorirrl dlf l .. B. ~)"lIIil/¡. 

/':.1'/(' 1III'lI/ol"lal i)",1 11117 .. !ardt', 

F. 8. 1.. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Direcc iólI de Derecho Pú

blico Exterior.-N úm ero 6 lO. 

Caracéls: 26 de abril de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Oport\inamente considere) el Gobierno de la República la co

municación de V. E. de 15 del presente abril, relativa á la dete n

ción del vapor Alianza, por autoridades fiscales del puerto de 

Maracaibo, en el mes de junio del pasado año de 1897 . Recuer

da allí V. E. que el buque fu é declarado inocente por el Juzga

do de Hacienda respectivo, y que este fal lo alcanzó la confirma

ción de la Alta Corte Federal. Agrega que el Alianza estuvo 

detenido por más de seis meses, y halla e n las circu nstancia de 

no haberse devuelto á su dueño desde que el Juzgado de 1 <;t Ins

tancia lo consideró inculpable, motivo para reclamar una suma, 

cuyo monto se hace llegar á seis mil doscientos treinta y nueve 

. dollars con treinta y dos centésimos. 
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V. E. cita en su atenta nota un Memorial que el dueí'ío de 

la embarcación pasó al D epartamento de Estado ; y aunque en adi

ción final ad vie rte que la copia de él se enviará más adelante , 

este Ministerio, atento al carácter claro y definido del asunto, no 

juzga indispensable la lectura de dicho escri to y pasa á responder 

de una vez á la nota de V. E. conforme á las instrucciones recibidas 

del señor Presidente de la R epll bEca. 

Se trata de un juicio segu ido en toda reg la por los Tribll 

nales competentes de Venezuela , sin violación de ning una práct ica 

jurídica ni omisión de ning'ún procedimiento legal. E l vapor Alúw

za fué detenido ·en virtud de no haber hallado ni natur;-lles ni 

propias la Capi tan ía del Puerto las condicif>I1es en qu e él arr ibc) 

á Maracai bo. El artíc ulo 17 de Ley XXIV el el Códig o Naciona l 

de Hacie nda asimila los caso~ en qu e no se compruebe la cau sa 

de la arribada forzosa, al dd buque procedente de l extranj e l'o 'IU C 

por ha lla rse sin razó n justificable su rto en puerto no hab ili tado, 

cae en la pena de comiso, seglln el número 90 del Artícul o I f_', 

L ey XX dclmisrno Cuerpo de Legislación fisca l. El propio artíc ulo 

17 impone al Admini stracl0 r de Ad uana el debe r de jJdStTl' /(1 11'" 

la dowmm/ariólt al Juez 1'l'spcd/vIJ tara. el {(II'l'tSPilWI/l'Itit' ill/till. 

Ésto lo hizo el Administrador sin otra clel11or;l que la nec e

saria ó inuispensable, como aparece de la se nte ncia dictada P()I' 

el Juzgado de Hacienda el" I4 de agosto de [897, q1l(! Illi ante 

cesor el se lÍ.or Rojas remitió en copia á esa L eg-aciún el 15 d e 

octubre siguiente. La Capitanía l1abrla dejado d e cumplir 1In a preso 

cripción legal de señalada importancia, si con vista de los hecho:; 

que hacían sospechoso el a rribo de la nave, hubiera dejado de 

promover e l juicio ó desistido de la detención. 

Que la se ntencia del Tribunal de Hacienda resultara absolu · 

toria, no quiere decir que la devolución dei buque pudiera ha 

berse hecho inmediatamente. La consulta diri g ida al Tribunal de 
T. I-L. A. 61 
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la Segunda Instancia constituía un trámite legal, indicativo de 

que el juicio continuaba su curso conforme á las prácticas y pro

cedimientos del caso. El objeto del proceso, q ue era la embar

cación detenida, no podía salir de la jurisdicción de los Tribuna

les mientras el fallo consultado no obtuviese la confirmación de la 

Corte. En este respecto había qu e atenerse á lo que determina 

el Artículo 1 2 ele la L ey de Comiso, cuyo texto dice así: 

"Mientras el juicio no esté terminado, que será cuando haya 

" quedado ejecutoriada la sentenci a, no serán desembargados los 

"efectos y demás valores qt:e fue.ren materia ele l juicio." 

D e la cletencion elel " A lianza" á la sentencia del Juzgado de 

Hacienda mediaron cincuenta y cuatro días, lapso en el cual se 

evacuaron por la Capitanía del puerto las dilige ncias relativas á 

la arribada ele la na v(", se formó el exped ien te de la denuncia, 

se ratili ca ro n las declaraciones sostenidas en la sumaria, se abrió 

la causa á prueba, ~e rindió el info rme pericial pertin ente al asun

to, y se considera ron las deposiciones testi mon i<J les exigidas al 

efecto .· Nada hubo que no se conformase á las condiciones de 

un jui cio contradictorio en que, s i de un lado podían presentar

se los hechos probatorios ele la in culpabilidad de ht nave, del otro 

militaban circunstancias que los Agentes de la L ey no debían desa

tender s in incidir en lo mi smo que ésta probibe, ó con travenir 

á los fines que en sus propias disposicio nes se vinculan. 

El Alto Tribunal de la Repúbli ca á quien se consultó el fa

llo en primera Instancia, examinó y decidió la causa dentro de los 

lapsos correspondientes; y de la sentencia á la devolución de la 

nave, sólo transcurrió el plazo exigido por la di sta ncia {l que se 

hallaban los Cuerpos Judiciales conoced0res del asu nto. 

El estricto cumplimiento de la Ley queda, pues, evidenciado 

en el caso ele que se trata. La Legislación Civil y Criminal de 

un Estado, es, según un principio inconcuso de Derecho Interna

cional, el reflejo, por decirlo así, de su soberanía é indepenclen-
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cIa. Si los precI' ptos de I~ sa II' g islación se s iguen, y co nfor me ,i 

ellos se res uelve un punto cllalquiera e n lit igio, la respon sa

bilidad del Estadu J esapa rece respecto de los resultados del ~ l l i 

cio, cualescluiera qu e eilos sean Ó qlli enesquiera <lue figuren co

mo perj udi cado s ó fa vorec id os. 

\Vheato n, al referirse ~l la soberanía elel Estado , dict: que 

ell a puede eje rcerse inte rna ó e.\ lt:rnamcnte, )' agrega que la in 

te rn a es la inhere nte al pu ebl o ó la ele que esün in ves tidos s us 

gobernantes por SI/ Cimstill!álÍll ItIrcional á lf!)'es jill/rla lIIel/ta les. 

(Elements o f Internationa l La \\' . § 20). 

Calvo dice (Dro it In te l'l1alional , S 514) qu e cada E stado d e ]) l; 

es tabl ece r ]lo r sí mis mo la acc ión J e sus leyes en materia ci \·il (¡ 

crimi nal, fija r l.IS con dicion es generales ele la adquisición ó de la 

p érdida de bi enes, muebles ó inl11 uebles. definir la co ndició n y 

capacidad de las personas para la \'a lidez d e los contratos, as í 

como los derechos y obligaciones consig uientes, y determin a r, e n 

s uma, cnanto mire al procedimi e nto en la Ad mini stración de la 

Ju sti cia. i\' ing una posibilidad ha)', por tanto, de apartar la acció n 

de la L ey e n asuntos qu e sólo á ella toca resolver de modo defi

nitivo. D esv iarse de eS0S principios equiva ldría á menoscabar la 

sobera nía elel Estado. 

E l va por Alia1t m [ué detenido por la Capi ta nía en virtuel de 

un precepto del Código F iscal que la Autoridad juzgó ap li cable 

al caso, vistas las condiciones en que se ofreció el a rribo de la em

barcación . El buque q lle en tra en las aguas juri sdiccional es de 

un E stado no puede eximirse, si es mercante, el e las disposiciones 

y reglamentos concernientes á la jurisdicción te rritorial. Fiore lo re

conoce así en su célebre obra (Nouyeau Droit Int~rnation al Public, 

§ 8 ¡ 5) y Calvo lo declara explícitamente e n el § 451. F. de IvTar

tens, e n su rec ien te Tratado ele D erecho Inte rnacional, es au n más 

categórico cuando asienta ( Tomo I1, § 56 ) que los b;¡ rcos mercan

tes surtos en puerto ó aguas de un E stado E xtranj e ro estd1t S011lC-
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lidos ti las leyes JI llzt!orúladcs locales. El vapor Alianza, atln cuando 

hubiera sido por causas fortúitas, entró en el dominio de la légis

lación venezolana. El proceso abierto con motivo de su arribo fué 

incoado y siguió su curso sin mengua alguna elel procedimiento 

leg-,d. D etenerlo en la primera Instancia y devolver el buque era 

imposible: accler,!)" e! juicio resultaba también improcedente. 

En la aplicación de las leyes, cuando se ventilan asuntos de 

cadcter judicial, no es posible al Poder Ejecutivo ejercer acción 

alguna; y de ahí qu e la solicitud á que V. E. se refiere, relativa 

á la entrega de! vapor Alianza después del primer auto absolu

torio, hubie~e quedado sometida á los efectos de tal imposibilidad. 

Fuera de los principios que establecen la independencia del Poder 

J uclicial en la Constitución de Venezuela, hay máximas de Derecho 

Públi co que hacen ver en esa separación de facultades una prenda 

de mejor funcionamiento y hasta una garantía de buen éxcito en 

el orden de la Administración. Autores de nota, citados por Pradier

Fodéré en el Tratado de Derecho Internacional Público Europeo 

y Americano, hallan en la separación de los Poderes la primera 

condición de toelo Gobierno bien constituido. Con relación al J u

cli cial recuerda doctrinas tan categóricas como la de Montesquieu, 

que ll ega hasta calificar de fuerza opresora la del Juez que de

pende del Poder Ejecutivo. (§ 307-308). 

Los dos Tribunales que conocieron del asunto del vapor Aha11.

za cumplieron su encargo legal en perfecta conformidad con los 

Códigos respectivos, como había cumplido su deber la Capita

nía del Puerto de Maracaibo, cuando por haber considerado con

traria á la ley la arribada de la embarcaciói1, sometió ésta al J uz

gado N ac iona!. Así como fu é absuelto en las dos Instancias, tam

bién pudo el buque haber sido condenado en ambas, según las 

circunstancias del juicio, ó declarado penable en la segunda, por 

virtud de una razón legal ó de una prueba evidente, oculta á la 

penetración ele los primeros juzgadores. 
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Muy pertinente ó asimilable al caso del Aliallza es [o que 

expone Hautefeuille en su conocida obra (Des Droits et des Devoirs 

des Nations Neutres en temps de gllerre maritime) al tratar de 

los Tribunales encargados de decidir acerca de la suerte de los 

buques neulrales capturados. (Título XII!. cap. Ir. seco TI, § 111). 

Ellos pueden ( dice) fallar de dos modos: ó \'alidan la captura y 

declaran la toma del buque ó de los objetos capturados, Ó, por 

el contrario, declaran nula la captura y ponen al buque en libe r

tad. Al ser de ~hiti va la senten cia (esto es. cuando han expirado 

los plazos de la apelación, si es de primera Instancia, ó cuando es 

de la {¡ltima), debe ejecutarse inmediatamen te, ya se decrete la 

confiscación, ya se ordene la suspensión del secuestro. En este 

respecto 110 puede ocurrrir di~cll l tad alguna. 

y COIllO la sentencia definitiva tocante á la detención del 

Alianza no podía resultar sino en la segunda Instancia, puesto que 

el auto de la prim era acababa de ser materia de consulta, y hu bCD 

que aguardar. por tanto, á que ella se dictase para devolver el 

buque declarado inocente, ninguna razón existe que sirva de base 

al reclamo promovido t)or el señor Smith en calidad de dueño 

del vapor. 

La intervención en casos de esta especie ejercida por un Es

tado en calidad de protección de intereses de particulares, no se

ría justificable, como dice Fiare, (§ 649), sino en la hipótesis de 

que el Gobierno Extranjero hubiera procedido arbitrariamente con 

violación de un principio de derecho en daño de los ciudadanos ó 

slibditos de la Nación reclamante. 

Esta sana doctrina, única posible en el trato regular de los 

pueblos cultos, es, por suerte, la misma de los Estados U nidos, 

como lo comprueba la Ilota dirigida por el seiíor Clay, Secretario 

ele Estado, al señor Tacan el 5 de febrero ele 1828. De ella juzgo 

oportuno citar el siguiente pasaje, vertido al castellano, del § 24I 

del Digesto ele Wharton. Dice así el Secretario de Estado: 



1;;1, LIBRO AMARILLO 

"N O es necesario afirmar que un Gobierno no es responsa

ble en caso alguno para con un Gobierno Extranjero de una de

cisión judicial que se alega ser errónea, pronunciada en perjuicio 

de un súbdito de dicho Gobierno Extranj ero. Pero puede aseve

rarse sin peligro que esta responsabilidad sólo puede surgir ele un 

procedilJliento en . que el extranjero, debidamente notificado, haya 

hecho \1 na defensa completa y 40na fiie, au nq ue infructuosa, y, si 

necesario fuere, llevado su causa al tribunal de última Instancia. 

Si, de¿pués de haber hecho tal defensa y llevado adelante tal ape

lación, no hubiere logrado obtener justicia, entonces, y sólo en

tonces, podrá dirigirse con propiedad una reclamación al Go

bierno." 

Lo precedentemente expuesto demostrará al ilustrado Gobierno 

€le V. E. la falta de fLmdamento de la reclamación del señor Smith 

y la razón que asiste al Poder Eejecutivo de la República para 

rechazarla como contraria á leJs más sanos principios del Derecho 

Público y á la legislación de V énezuela. Y ello sin hacer cuenta 

ele la nacionalidad del buque, que resultó ser dominicana, y ex

traña, por tanto, á la del autor de la reclamación. 

Conocedor el Poder Ejecutivo Venezolano del alto criterio que 

guía en estos asuntos al Gobierno de los Estados U nidos, des

cansa en la seguridad de que las objeciones opuestas al reclamo 

del señor Smith, serán atendidas ó consideradas del modo más 

favorable y amistoso. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más alta 

y distinguida. 

J. CALC AÑO MATIIIEU. 

Al Excelentísimo Señor Francis B. L::>omis, Enviado Extra ':HJinario y ·Ministro Plenipotenciario ne 

les Estados Uni mos. 
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SERIE 1 

COLOMBIA 

1 

Legación en '~enezuela, 

R eceprión del En;e/CIltíúmo SOtOl' JJOd01' Luis Ca.rlosRico, Emliado 

E rlraordilla.rio y Jlfin isl7'o Plenipotellciario. 

. Hoy ~t las tres dí: la ta rd e fu é recibidGl en Audiencia solemne 

por el se ¡í o t" Presidente d e la República, el Excelen tísimo se ilor 

Doctor Lui s Carlos Rico, ll eg ado hace l~ oCOS días á Ven ezuela 

con el alto carácter de E n viado Extraordinario y Miri'istro Pl e ni

potenciario de la Repllblica de Colombia. 

El acto se cCectuó ::e n la Casa Amarilla, Ji á él concurri eron, 

además de los lVlinistros del Despacho Ejecutivo y del G eJbernador 

d el Distri to hderal, lo s Altos Cuerpos Políticos, JlI~iciales, Mili

tares, Cie ntír, cos y LiterariQs de la República, el Vene rable Clero 

M etropolitano y Ull gran número de empleados nacionales y de l 

Distrito Federal. 

Á la hora fijada llegó él la puerta de la Casa Amarilla, con

duci€lo por el Introductor de 10s Ministros Públicos y acompaiíado 

del Honorable se ñor Ismael Enrique Arcini~gas, Secretario de la 

Legaci6n , el E xcelentísimo seiíor Bocto'r Rico, á quien recibiemn 

con 10s cumplimientos de estilo los dos Directores @el Departa

mento de Relaciones Ex teriores. A la entrada saludó al Repre

sentante d e Colombia la Banda Marcial con mla pieza de su reper

torio, apropiada al acto. 

El seiíor Ministro de Relaciones E x teriores esperaba · al E xce

lentísimo seiíor Doctor Rico en la pieza contigua al salón del ce n-
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tro, de la cual lo condujo á la presencia de! señor Presidente, á 

quien el señor Ministro de Colombia entregó sus Credenciales con 

las palabras que siguen: 

Señor Presidente. 

Las leyes fundamentales sobre la unión de la Nueva Granada 

y Venezuela en una sola República, fueron de pasajera existencia. 

Circunstancias polí ticas y necesidades administrati vas determinaron 

la organización de aquellas grandes Provincias en dos Países que 

podían alcanzar ~eparados el alto grado de poder y prosperidad 

que los legisladores de Santo Tomás de Angostura y de la Villa 

del Rosario de Cúcuta no juzgaron posible sino reuniéndolas en 

un solo . cuerpo de N ación; pero las fronteras que delimitan los 

territorios, no dividen, ni dividir podrán, el sentimiento de frater

nidad de pueblos que habían unido la identidad de origen, de 

idioma y de religión, así C0l110 la llistoria gloriosa de las hazañas 

de la guerra de independencia y el estrecho lazo de la civilización 

cristiana, que tiende ,í hacer solidaria la paz de las Naciones. 

En su progreso intelectual y material, en su seguridad como 

Países independientes y en su trato franco y cordial, Colombia y 

VeneZlle!a se organizaron, y, Dios mediante, vivirún como her

manas. 

Tan propicia situación hace que rara vez en mi modesta ca

rrera pública haya sido un acto solemne tan grato para mí como 

éste, en que tengo el honor de colocar en manos de Vuestra Exce

lencia la Carta con que el señor Vicepresidente de la República de 

Colombia, Encargado del Poder Ejecutivo, me acredita como En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno 

de los Estados U nidos de Venezuela. 

En ese elevado puésto seré solícito en cumplir los deseos de mi 

Gobierno de procurar que las buenas relaciones entre las dos Repú

blicas se estrechen y desarrollen por la acción de la más justa y 
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elevada política in ternacion"l, para lo cllal cuento de antemano 

con la cooperación del ilustrado Gohierno de Vuestra Excele ncia. 

He di ch o. 

El señor Presidente de la Rep Ld)lica contestó al señor iVlilli s

tro de Colombia en estos términ o" : 

Se/rOl' 1I1i1ús!rfl. 

Al recibiros en calidad d"! Enviado Ex traordinario y Mi ni stro 

Plenipotenciario de la República de Colombia, según la Ca rta Cre

dencial qu e acabáis de entregarme, siento ve rdadera satisfacción 

por varios motivos. Venís de parte de una Nación vecina, qu e 

es y ha sid0 en todo tiempo la más ín timam en te ligada á Ve ne

zuela, con quien formó, en época de eterna reCGJrdación, naciona· 

lidad común y gloriosa. Os acredi ta el varón eminente qu e preside 

vuestra patria y cuya prudencia polí tica así pone los ojos en las 

enseñanzas el e lo pasado como en los secretos de lo por venir, con. 

las amplias miras del sa'bio estaelista. Ha tenido el aci erto de (-ijar 

su elección en un a persona que califican en alto grado antt'cedentes 

honoríficos y relevantes dotes de ilustración y expe ri encia diplomá

tica, y que, por lo mismo, ha de representar sus elevad;b ideas y 

sus propósitos fraternales de UIla manera que haga fr uctuoso este 

nuevo esfu erzo por la consecución de fines en qu e la estrecha unión 

y la prosperidad de ambos pueblos están cifrados. 

Duró poco , es verdad, la existencia ele las dos Naciones en 

un solo cu erpo político ; mas fué aquél un período de tal grJn

deza, que justificó las previsiones del genio de Bolívar, su inlll ortal 

creador. 

Si circunstancias de todos conocidas determinaron su di sgre

gación, como eso no ha podido quebrantar la unidad de dos pue

blos hermanados por la naturaleza, no era extraño que procmase n 

no perder las evidentes ve ntajas de ella. Así Sf' expl ica su em

peño por sustituir á los vínculos nacionales los federati vos . Vene-
T. 1-1. A. 62 
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zuela, por su parte, ha s'ido tan perseverante en ese deseo, que 

en ninguna de sus Constituciones ha dejado de expresarlo. 

Lo que el pueblo y el Gobierno de Venezuela sienten para con 

el pueblo y el Gobierno de Colombia, puede apreciarse por los he

chos á que c1ió lugar la inesperada enfermedad y muerte de vues

tro inmediato predecesor, el señor Ceneral ALraham Carda, que 

vió rodeado su lecho por la sociedad toda, y i quien el Ejecutivo 

tributó los honores que su posición y sus personales cualidades 

bien merecían. N o guarda sus cemzas tierra extranjera. 

Si,:ndo ésto así, ya comprenderéis que no os ha de faltar la 

cooperación deseada para el logro ele los planes que os han traídp 

á VenezuehJ, elonde es grata vuestra presencia y espero que lo sea 

vuestra morada. 

Terminado el acto con el e<-:remonial de costumbre, el señor 

Ministro de Relaciones Exteriores acompañó al Excelentísimo señor 

Doctor Rico hasta la puerta del salón lateral; y de allí lo condu

jeron hasta la salida los dos Directores, mientras la Banda Marcial 

tocaba el Himno ele Venezuela. 

El Introductor ele l0s Ministros Pt'lblicos llevó al señor Minis

tro de Colombia á la Legación, en el mismo carruaje ele gala 

en que lo había conducido á la Casa Amarilla. 

U n batallón de las fuerzas militares elel Distrito, vestido de 

gala, rindió al Excelentísimo seña( Doctor Rico los honores co

rrespondientes á su alta jerarquía oficial. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior--Caracas: 7 de mayo de r89i;L 

f'ublíquese de orden del Ministro, 

El Director, 

lIifmtztel Fombolla Palacio. 
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MI GU EL ANTONIO CARO, 

n CE I'R ESIIJE\TE DE LA REP ÚBLICA D E CUi.(.! .\I11IA, E\CA RGAVO DEL 

PODER EjE CUTl\"O. 

A l E xcelclttisimo seitor Pr csilÍmie lÍe los l;.j·talÍos Unidos lÍe Vt:

Jli¡zuelll . 

Grande y Buen Amigo: 

En mi deseo de pro pender al manten imiento y cultivo de la, 

relaciones de ami stad y bu ena inteligencia entre la República de 

C010mbia y los Estados Unidos de VeneZllela, he ve n'ido en nOI11-

brar al sefíor Doctor Luis Carlos Rico Enviado Extraordinario y 

Mini'stro Plenipotenciario ante el Gobierno que Vuestra Excelen

cia tan dig namente pres ide. 

El mencionado selior Ri co cOlloce bien la since ridad de los 

sentimientos que abrigan el Cobierno y Pueblo de Colombia hacia 

esa Nación. y no omitir{¡ esfu erzo para contribui r á cimentar sobre 

la base el e la j us ticia, la k altad y la franqu eza, las relaciones 

entre los dos Países; por lo cual ruego á Vuestra Excelencia que 

dé eritera fe y crédito éi cuanto él diga en nombre de su Go

bierno, especialmente cuando exprese que hago votos sinceros por 

la prosperidad de Venezuela y por el bienestar personal de V ues

tra Excekncia. 

Las distinguidas prendas de cadcter, ilustración y patnotlsmo 

de tal Agente, me hacen esperar que sabrá mcret:er y captarse la 

estimación de Vuestra Excelencia, correspondiendo dignament~ á 

la confianza qu e en él se deposita. 

Con sentimientos el e alta consideración me suscribo de V ues

tfa Exce!t:ncia 

Buen Amigo, 
M. A. C IRO. 

Antonio CÓlll e.~· R l'strejo. 
Bogotá : 22 de mar7,O de 1898. 
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IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE m: LOS ESTADOS UNmOS DE VENEZUELA. 

Al Err:elClZtisilllo sellor Vicepresidente de la Retúó!üa de .Colombia, 

Encarg"ado dd Poder Ejecutivo. 

Grande y Buen Amigo; 

En ~udiencia especial me entregó el 7 del presente el Ex

celentísimo ~eiíor Doctor Luis Carlos Rico la C'arta de Vuestra 

Excelencia de! 22 de marzo anterior, relativa á la designación 

heclla en él 'para desempeñar en los Estados Unidos de Venezue

la la Representación Diplomática de la República de Colombia 

con el carácter de Enviado Extraordinario y lVlinistro Plenipotenciario. 

Señaladamente satisfactorio es para el Gobierno que me honro 

de presidir ver encomendada á persona de tan calificadas circuns

tancias como el senor Doctor Rico, la grata obra de pr0pendcr, 

en nombre del Gobierno Colombiano, á fortificar y hacer de cada 

día más estrecho y fecundo el law de amistad qu e un e á la!i, dos 

Repúblicas conténninas. La tarea del sefíor Doctor Rico resultará 

tan eficaz corno valiosa, ya que á facilitarla habrán de contt'ibuir 

á la par, las condiciones de inteligencia y de car{¡cter de tan dis

tinguido caballero y los deseos del - Gobierno Ve nezolano de hacer 

perdurablein e nte beneficiosas y recíprocamente saludables las . rela

c!ones políticas que ex isten entre ambos Pueblos. 

Con el mayor agrado me valgo de esta oportunidad para for

mar los votos más fervientes por la prosperidad de Colombia, así 

como por la ventura personal de Vuestra Excelencia, á quien re

nu evo e! testimonio de mI consideración más alta y distin

guida. 

IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada): 
t 

El Ministro de Relaciones Exteriores,' 

J. C~LCAÑO MATHlEC'. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas1 á ~q de mayo del año del Señor de 1898 .. 
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II 

[1 booierno De ~enmela mila al De Lolomoia al cum~limiento Del 

LauDo ~roitra) De mL -racto De ejecución, 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Millisterio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Pllblico 

Exterior.-Número 1567. 

Caracas: 16 de noviembre de 1898. 

/ ---- E xcelentísimu sei'ípr: 

El 24 de agos to de 1894 dictó el Congreso de los Estados 

Unidos de Venezuela uil Acuerdo en que se autor'i'zó al Presi

dente de la Repúb!ica para que, de consuno con el Gobierno de 

Colombia, dictase las providencias indispensables al cumplimiento 

del Laudo expedido el 16 de marzo de 1891 por la Corona de 

España, acerca de los límites entre los dos territorios. Dicho 

Acuerdo ' (ué comullicado a l Gobierno de la vecina República, por 

medio de esa respetable Leg l ción, el 31 de aqLlel h1isll10 mes. 

El 9 de e nero de 1895 trasmitir'> al Gobierno Venezolano uno 

de los antecesores ele V. E ., el Excelentísimo selÍor General José 

del Carme n Villa, la Ley expedida por el Congreso de Colombia 

el 16 de noviembre de 1894, contentiva de una autorización a l 

Gobierno de aquella República, enteramente análoga á la confe 

rida meses antes al Presidente de ésta por el Congreso 

Nacional. Desde entonces a mbos Gobiernos quedaron en aptitud 

de proceder por mutuo acuerdo á la demarcación efectiva de la línea 

limítrofe fijada por el Laudo. 

Venezuela desea que se lleve á cabo cuanto' antes el señala

mi ento material de la línea separativa de los dos territorios, confor

me á la referida sentencia; y al efecto excita á su vecina y hermana 

á disponer por su parte los medios de verificar dicho trabajo, con 
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arreglo á lo prevenido en los actos legislativos arriba mencionados. En 

éstos se habla principalmente del nombramiento de comisiones téc

nicas para la separación de las secciones artificiales; y como las 

personas que designen con tal objeto una y otra República han 

de constituir al cabo un Cuerpo mixto, la elección de ellas debe 

ser, en lo posible, simultánea. En esa virtud el se ñor Presidente 

de la República me ha ordenado apelar á la cortés mediación de V. E . 

para hacer sabedor al Gobierno Colombiano ele la disposición del ue 
Venezuela en el particular, á fin de que se pueela proceder de con

cierto á la designación de los comisionados y á conferirl es las facul

tades necesarias 'para la ejecución de la obra. 

Una vez fijada la línea separativa de 'moclo in eqllívoco conforme 

al Laudo de .~891, se determinará el procedimiento para la entrega 

de los territorios que pasen de una jurisdicción á la otra, y se de

finirá lo que concierna á los naturales de ellos, sobre todo en el 

punto ele la nacionalidad. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más alta y 

disti nguiela. 

Al Excelentísimo señor Doctor Luis Carlos l{ico, Em·iado Exl raoruinario y l\ l inislro J'lellipoten · 

ciario de In Repúblíca de Colombia. 

Legación ele ,Colombia.-N úmero 689. 

Caracas: noviembre 19 de 1898. 

Excelentísimo señor: 

En la nota que V. E. me dirigió el 16 de los corrientes, mar

cada con el número 1567, Y que se recibió ayer en esta Legación, 

se sirve manifestarme que Venezuela desea se lleve á cabo, 

cuanto antes, el señalamiento material de la línea separativa del 

territorio de esta 'Repúhlica y del de Colombia, conforme al Laudo 

Arbitral expedido el 16 de marzo de 189 I por la Corona de 

España; y que al efecto excita á su vecina y hermana á disponer 

por su parte los medios de verificar dicho trabajo, de acuerdo con 
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los correspondientes ac tos legisla ti vos expedidos en ambas Nacio

nes, por los cua les está n autori zados sus Gobiernos pa ra tom ar las 
¡ 

medidas cond ucentes á tal fin . 

Me indica tam bién V. E. q ue como se deben nombrar co mI

siones técnicas para la sepa raéión de las seccion es arti ficiales; y 

COOl? las p ~: rson as que se designen con tal objeto por una y otra 

República han ele co nstituir al cabo UIl cuerpo mixto, la elecció n 

de ellas debe ser, en lo posi bl e, si multánea; y que, e n esa virtu d, 

el Excele ntísimo seJíor Presiden te de la R epúbl ica le ha orde nado 

apelar á mi med iación . pa ra hacer sabedor al .Gobierno Colom

biano ele la disposición del de Venez uela e ll e l particular, á fi n de 

que Sf: p ueda procede r ele co ncierta á la designació n de los CO I11I 

s ionaclos y á co nferirl es las facultades necesarias para la ejec ució n 

de la obra. 

Mi C obierno S~ impo ndrá CO Il especiál sa ti sfacción de las 

muy im po rtantes decla raciones que conti ene la nota de V. E 

como ta l11 bi én de la excitación que el Excele ntísim o se Jior Presi

dente de Venezuela le dirige por mi conducto, á la cual corres 

ponderá, sin duda, dando inmediato cumplimie nto ,í su deseo de 

tomar las medidas con venie ntes para que se ve rifiq ue, á la brevedad 

p o~ibl e, el trabajo de deslinde . en las seccion es artificiales de la 

frontera establecida' por la sentencia arbitral que dictó la Coro na 

de Espa iía. 

Pero como en la funddda previsión de que las buenas dispo

siciones de este Gobierno para dar cumplimiento á dicha sentencia, 

así como para arreglar los demás asuntos pe ndie ntes entre los elos 

Países, fueran tan amistosas y fra ternales como son , me confirió 

Plenos Poderes y facultades bastantes para iniciar, negociar, co n

cluir y firmar Convenios y Tratados Públicos á nombre ele la R epú

blica ele Colombia, con el Plenipotenciario ó Plenipotenciarios qu e 

al efecto nombre el Gobierno ele Venezuela, con reserva de su 

posterior aprobación, me hallo en capacidad de pedir á V. E , q ue 
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se digne significar al Excele ntís imo señor Presidente de la Repú

blica que, si lo tiene á bien, se :;irva designar uno ó más Repre

sentantes para que inmediatame nte procedan á negociar conmigo un 

Convenio sobre ejecución del Laudo Arbitral e n la cuestión de 

límites entre las dos Repl1blicas, dado el 16 de ma rzo el e 1891 por 

el Gobierno ele Su l'vlajestad la Reina Rege nte de España . 

Me permito proponer es te procedimiento, porque mi s instruccio

nes me autorizan para ello y porque abreviando la negociación 

quedarán más pronto satisfechos los deseos del Gobierno de 

Venezuela. 

Siendo recíproca la bue na voluntad el e llegar á un acuerdo, 

se arreglarán fácilm ente todo .'i los porme;lOres que menciona V. E. 

en la comunicación á qu e con la pre·;ente tengo la honra de 

contestar. 

Aprovecho gustoso esta oportunidad para ofrecer una vez más 

á V. E. la protesta de mi más alta y distinguida consideración . 

LFIS CARl.OS RICO. 

Al Excelent ísimo Señor General J. Calc~ ii o ~ [athieu, Ministro de Re laciones Exteriores de los 

J~stados U nidos de Venel\lela . ---

El. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS U:\rDOS DE VENEZUE I.A, 

En vista de que el Acuerdo del Congreso de la República, 

sancionado el 24 de agosto de 1894, facultó al Poder Ejecutivo para 

aj ustar con el de la República de Colombia la ejecución práctica del 

Laudo dictado por la Corona de Espalia el 16 de marzo de [89 [ , 

respecto de la demarcació n fronteriza del territorio de ambas Na

ciones: e n vista también de que el Enviado Extraordinario y Mi

ni stro Plenipotenciario de la R epública de Colombia, ha participado 

á este Gobierno que el suyo acepta la excitación que, verbalmente 

primero . . y luego por escrito, se le ha hecho, para llevar á cabal 

ejecución la precitada sentencia; y en atención, finalmente, á que 

el mismo Representante Diplomático de Colombia, acaba de parti

cipar que está plenamente autorizado para concertar con el Pleni-
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potenciario que al efecto desig ne el Gobierno ele V(~n e7.llela, el 

Pacto de que se trata ; 

Con el voto consulti vo del Consejo de Gobierno, 

DECRETA: 

Art. r9 Se nombra al señor Doctor Santiago Briceño, Pleni

potenciario especial de los Estados Unidos de Venezuela, para ajustar 

con el Representante Diplomátíco de la República de Colombia el 

Pacto de ejecución del Laudo relativo á los límites en tt'e las dos 

Naciones. 

Art. 29 El Ministro de Estado en el Despacho de Relaciolles 

Exteriores queda encargado de dar cumplimiento á este Decreto y 

de comunicarlo á quienes corresponda. 

Dictado en el Palacio Federal del Capitolio en Caracas, sella

do con el Sello del Poder Ejecutivo Nacional y refrendado por el 

Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, á 26 

de noviembre de 1898.-Año 889 de la Independencia y 409 de la 

Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

( Refrendado) : 

El Ministro de Estado en el Despacho de Relacio nes Ex te

riores, 

J. CALCA\'~ MATlllEl ' . 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZ UELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1675 bis. 

Caracas : 7 de diciembre de 1898. 

Excelentísimo señor: 

La antigua cuestión de límites entre Venezuela y Colombia, 

sometida al arbitraje de la Corona de España desde pI arío de 
T. ¡._r., A. 63 
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188!, quedó resu elta el 16 de marzo de 1891. Venezuela acep

tó la decis ión del Árbitro, y el CongTcso facultó al Poder Ejecu

tivo en 24 de agosto de 1894 para cumplirla. Transcurrieron los 

años sin llevarse á término el asunto; y ahora, la presente Ad

ministración constitucion al, ha excitado al Gobi e rno de Colombia, 

por conducto ele la Leg'ación acreditada en Caracas, á establecer 

)a manera ele ejecutar aq uel Laudo. Bien a cogiela dicha excita

CiÓll por el Gobierno ele Colombia, el Presiden te de Venezuela 

dictó el Decreto Ejecutivo que hallará inserto V . E . eu la Ga

ceta Ofirial número 7481, de que le acompaño un ejemplar. 

El elllpel'ío que este Gobierno tieue en d ejar cumplida la 

sentencia del Árbitro, no obstante haber res ul tado ella tan con

tl'aria á lo que Venezuela sostenía como jurisdicción territori~tl suya 

en las zonas desli ndadas, obedece al concepto de que, consá

grado el principio del Arbritramento como parte dd Derecho Cons

titucional Venezolano, su formal acatamiento, en todos los casos, 

es para la República necesida d de orden superior en la esfera 

de sus relaciones políticas . 

Desea el Primer Magistrado. de la República que este acto 

de consecuencia intern;.;cional sea apreciado como corresponde, y 

se mire, sobre todo, como valioso precedente ele la s in ceridad con 

qu e profesa Venezuela las doctri nas escritas e n S lI Código Fun 

damental. 

Confío á la cortés vól untacl de V. E. la comu nicación al res

petable Gobierno que representa, de las ideas y antecedentes 

contenidos ~n esta Carta oficia l. 

R en ue vo ;í V. E. las protestas de 1111 consideración más alta 

y disting-uida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al Cl1eq)o.) Diplomálico acredilad! ) Car:lcas . 

,. 
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(TRADliCC1ÓN) 

Legación de los Estados U nidos del Brasil en Venezuela. 

Caracas : J 2 de diciembre de 1898. 

Señor Ministro : 

Hoy me fu é entregada la nota fecha ~ 7 del corriente, acom

pañada del nú mero 7481 de la Gaceta Oficial, con la cual me 

honró V. E. para comunicarm e que la actual Adm inistración 

Consti tucional de esta República ha excitado al Gobierno de Co 

lombia á establecer la manera de dar ejecución al Laudo de la 

Corona de España acerca de los límites de las dos Repúblicas. 

la cual excitación ha sido bien acogida por el r eferido Gobierno. 

Apreciando debidamente el empeño con que estos Estados aca 

tan el fallo a rbitral pronunciado, aunque contrario á lo que sus

tentaban como ju risdicción territorial suya, enviaré á mi Gobierno 

en la primera oportunidad copia de la nota á que respondo, y 

estoy seguro de qu e él estimará en alto grado el loable proceder 

de Venezuela en esta emergencia. 

Dígnese V. E. acoger las reiteradas expresiones de mI mu y 

distinguida estima y alta consideración. 

J osÉ DE ALME1DA E VASCONCE LLOS. 

Al Excdentísimo sdior General Juan Caicaiio )'falhiell, Minist ro dI! Relaciones Exteriores de los 

Estalas On idos de Vellc,wcla . 

Legación de Espai'ía en Caracas. 

Caracas : 1 2 de dici em bre de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Muy señor mío: Acabo de recibir la ex presiva nota que V. E. 

me ha hecho la honra de dirigirme con fecha 7 del actual, In

cluyendo el número de la Gaceta Oficial qu e contiene el Decreto 
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encaminado á poner en ejecución el Laudo Arbitral de la Corona 

de España, relativo á la cuestión de límites entre Venezuela y 

Colombia. 

Me apresuro á remitir al Gobierno de Su Majestad la Reina 

Regente, mi Augusta Soberana, el número de la Gaceta, con co

pia de la nota de V. E., no dudando que apreciará en todo su 

valor las manifestaciones del de Venezuela, de que V. E. es tan 

digno intérprete, así como el deseo que se sirve expresarme del 

sei'íor Presidente de la Repú bEca. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguri

dades de mi más alta consideración. 

M. PASTOR y BEDOY.4. 

Excelen tísimo señor General Don Juan Calcaño Mathieu, Ministro de RelaciGnes Exteriores de los 

Estados Unidos de Venezuela. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación Británica. 

Caracas: 16 de diciembre de 1898. 

Señor l\1inistro: 

Tengo á honra avisar el recibo de la Nota de V. E., fecha 

á del corriente, relativa á la demarcación de la frontera entre 

Venezuela y Colombia, é informaros que, conforme á la exigen

cia en ella contenida, me apresLlrar~ á comunicar esta Nota al 

Gobierno de Su Majestad. 

Válgome de esta oportunidad para renovar ;l V. E. la seguri

dad de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGGARD. 

,\1 E).,I;c]t:lllÍsilllO st::ñor General J. Calcaño Mathiell, etc., elc" etc. 
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( TRADUCCIÓN) 

Legación del Imperio Alemán en Venezuela.-Número 614. 

Caracas: 17 de diciembre de 1898. 

Señor Ministro: 

Hónrome de avisar á V. E. el recibo de la estimada nota de 

7 de este mes, número 1675, en la cual me participa los pasos 

dados por Venezuela, á fin de llegar, movida de los propósitos 

desinteresados que manifiesta, á la ejecución del fallo arbitral, me

diante el cual fué demarcada por la Corona de España la fron

tera entre Venezuela y Colombia. 

No dejaré de poner en conocimiento de mi Gobierno este 

Documento en toda su extensión. 

Aceptad, señor Ministro, la seguridad de mi consideración más 

distinguida. 

SCI-IMIDT-LEDA. 

Al Excelentísimo serrar Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos de Venezuela. señor 

J. Calcaño Mathiell. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos. 

Caracas : 12 de diciembre de 1898. 

E xcelentísimo señor : 

Tengo á honra avisar el recibo de vuestra comunicación de 7 

de diciembre, relativa á la antigua disputa de límites entre Vene

zuela y Colombia, que fué sometida al arbitramento de la Corona 

de España en 1881 Y decidida por el Árbitro en 1 g9 r. 

Por Decreto Ejecutivo publicado en la Gaceta Oficial, de la 

cual acompañó un ejemplar á la comunicación de V. E., veo que 
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el Gobierno de Venezuela ha nombrado tUl Enviado Especial pa

ra tratar con Colombia acerca de la manera de llevar á efecto 

la decisión arbitral. 

Yo tendré placer especial en inf0rmar á mi Gobierno de este 

acto de Venezuela, con el cual anuncia al mundo entero que, acep

tando el principio del arbitraje como parte de su Código Consti 

tllcional, considera como obligación sagrada llevar á efecto pun

tualizadamente las decisiones del Tribunal Arbitral. 

Válgome de esta ocasión para renovar á V. E. las segurida

des ele mi consideración más alta y distinguida. 

WILLIAM W. RUSSELL. 

Al Excelentísimo señor Juan Calcaño Mathieu, Ministro de Relaciones Exleriores. 

(TRAJ!)UCCIÓN) 

Legación Imperial de Alemania en Venezuela.-Número 23. 

Caracas: 21 de diciembre de 1898. 

Señor Ministro: 

El 19 tuve la honra de recibir la atenta nota de V. E. de 

7 de este mes, relativa al arreglo de la frontera entre Venezuela 

y Colombia, y que me fué dirigida como al Representante interi

no de los intereses políticos de Italia. Yo me apresuraré á poner 

esta comunicación en conocimiento del Real Gobierno de Italia, y 

me valgo de esta oportunidad para asegurar á V. E. ele mi más 

distinguida consideración. 

S CIlMIDT-LEDA. 

Al Ex,:dentÍsimo señor Ministro de Relaciones Exteriores ele los Estado5i Unidos de Venezuela, se

flor J. Calcaño Mathieu. 
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IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

A todos los que la presente vz'eren, 
Salud! 

POR CUANTO entre los Estados Unidos de Venezuela y la Re

pública de Colombia se halla pendiente la ejecución práctica del 

Laudo que dictó Su Majestad Católica el 16 de marzo de 1891 

con respecto á la separación fronteriza de los )dos territorios; y 

POR CL'MiTO el Gobierno Colombiano acaba de corresponder á 

!a excitación del de Venezuela en el sentido de ajustar desde 

luego el Pacto relativo al final cumplimiento de aquella ;entencia : 

POR TA"iTO, y COIl el voto consultivo del Consejo de Gobierno, 

vengo en nombrar Plenipotenciario especial al sei'íor Doctor San

tiago Briceño, para que negocie con el Plenipotenciario designa

do al efecto por el Gobierno de Colombia, el Pacto de ejecución . 

del Laudo Arbitral de 16 de marzo de 1891, en conformidad con 

la autori zación conferida al Pode r Ej,ecutivo en el Acuerdo dic

tado por el Congreso Nacional el 24 de agosto de 189A-; bien 

entendido que las estipulaciones que suscriba el Plenipotenciario 

de Venezuela, cluedarán sujetas á la aprobación del Gobierno ]< e

deraJ. 

En fe de 10 cual expido la presente, firmada de mi mano, se

llada con el Gran Sello Nacional y refrendada por el Min istro de 

R elaciones Exteriores, en Caracas, á r'? de diciembre de 1898. 

IGNACIO ANDRADE. 

(ReCrendada ): 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATlIJEU. 
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MIGUEL ANTONIO CARO,. 

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ENCARGADO DEL 

PODER EJECUTIVO . 

.Á todos los que las presentes vieren, 
Salud! 

Ten'iendo absoluta confianza en el celo, ilustración y patrio

tismo del señor Doctor Don Luis Carlos Rico, nombrado Envia

do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República de 

Colombia, ante el Gobierno de los Estados Unidos de Venezue-
• 

la, he venido en conferirle, como por las presentes le confiero, 

PLENOS PODERES Y facultades bastantes para iniciar, negoc'ar, con

cluir y firmar CO:-¡VE NIOS \" T RATAD OS públicos á nombre de la Re

pública con el Plenipotenciario ó Plenipotenciarios que al efecto 

nombre el Gobierno de Venezuela, con reserva de su , posterior 

aproba,ción por el Gobierno de' Colombia, y para que en repre-

. sentación de éste entable y termine las demás negociaciones que 

haga necesarias el mantenirpiento de una franca y cordial inteli 

gencia entre los dos Países.'· 

En fe de lo cual le expido las presentes, firmadas de mi mallo, 

selladas con ~I sello de la República, y refrendadas por el Minis

tro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, en Bo

?r?tá, á veintidós de marzo de mil ochocientos noventa y ocho. 

M. A. CARO. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Alltúlli(} Cómez R estrejo. 

( 

Legación de Colom bia.-Caracas: diciembre 2 I de 1898. 

Es fIel copia. 

El Secretario, 
Ismael Enrique A1'ci7ziegas. 

. . 

., . 
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ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de R elaciones Extcl·iores.-Direccióll de Derecho I'll 

blico Exterior. 

Caracas: 4 de enero ele 1 S99.- S.$,'? y 40'? 

R esuelto .-

Considerado el Pacto él Convención que suscribió el 30 tI(: 

dici embre t'dtimo el señor Doctor Santiago Briceño. en calidad d e 

Plenipotenciario especial de los Estados U nidos d e Venezuela, con 

el señór Doctor Luis Carlos Rico, En viado Extraordinario y Mi

nistro Plenipotenciario de la República de Colombia, para la eje 

cución del Laudo Arbitral dictaclo por la Corona de España el 

16 de marzo de 1891, respecto de los límites entre las dos N él 

ciones, el señor Presidente de la República ha resuelto, COI1 el 

voto consultivo del Consejo ele Gobierno, aprobarlo en tod as sus 

partes. 

Comuníquese y publíquese . 

Por el Ejecutivo Nacion~l, 

J. CALCA:\O M ATlITE U. 

Pacto Convención que reglaT1)eQ!a la ejecución del Laudo ~rbilral en !a cuestión de 
Iímiles entre los Estados UQidos de Venezuela y la República de Colombia. 

Los Estados Unidos de Venezuela y la R e pública de Colom

bia, y en su nombre los respecti vos Presidentes Constitucionales, 

reconociendo la necesidad y conveniencia de proceder á la ej ecu 

ción práctica del Laudo Arbitral que su Majestad la Reina Re

gente del R eino de España dictó el 16 de marzo de J e9 1 para 

fijar la línea fronteriza de las dos Naciones , en virtud del Tra

tado celebrado por éstas el 14 de setiembre de J SS J Y del Acta 
T. I-L. A. 64 
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adic ional de París de 15 de febrero de r886, han resuelto, de 

conformidad con las autorizaciones otorgadas por los Cuerpos 

Legislativos de uno y otro País, celebrar con tal fi n un Pacto ó 

Convención, y han nombrado para negociarlo, con el carácter de 

Plenipotenciarios; 

Su Excelencia el Presidente de los Estados U nidos de Venezue

la al señor Doctor Don Sa ntiago Briceño, y 

Su Excelencia el Presidente de la República de Colombia al 

señor Don Luis Carlos Rico, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipote nciario ante el Gobiemo de los Estados Unidos de \T.e

nezuela; 

Quienes después de haberse comunicado sus Plenos Poderes, 

que hallaron en buena y debida forma, han estipulado los siguientes 

artículos: 

Artículo 1 '! Las Altas Partes contratantes ' da rán ejecución 

práctica á la sentencia arbitral dictada por la Corona de Espai1a 

el 16 de marzo ele 189 [, y. en consecuencia se procederá á la 

dema rcación y al amojonamie nto de los lí mites qu e traza aquella 

sc ntencia, en la extensión e n que no los cons ti tuyan ríos ó las 

cumbres de una si erra ó ulla se rranÍ8. 

Artículo ~o Para la más pronta clesig nación de lo.s límites , la lí

nea del Laudo Arbitral se censiderar;í dividida en dos g~hndes 

porciones, compuesta la pri me ra de las secciOnes l~, 2 :.t 3il Y 4'!-, 

establecidas por dicho Laudo ; y la segunda , ele la sección 5'!- y 
de los dos trozos en que está subdi vidida la 6". 

Artículo 39 Para practicar el deslinde y amojon a miento, los 

dos Gobiernos nombrarán una Comisión mixta, la cual se dividirá 

en send~s agrupaciones para las secciones á que se re fiere el ar

tículo ,precedente. Cada agrupación se compondrá de un ingeniero 

y un abogado por cada parte, y de los demás ingenieros, em

pleados y auxiliares que se estimen convenientes. 

Artículo 49 Dentro del t¡;rmino de ~ L1atro meses después de 
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haberse h echo el canje de la s ra tificacion es de este Pacto ó Con

vención, las respectivas Altas Pdrtes contratantes harán los nOI11-

bramie ntos qu e les corresponde n para formar dicha Comisión 

mixta. 

Artículo sC? Para el a mojonamie nto; las ag rupaciones mixtas ha

rán fijar e n los puntos que d etermin en, postes, pilastras ú otros 

signos perdurables ; de modo que el límite fronter izo sea inequí

voco y pueda reconocerse en cualquier tiemp0 con plena exactitud. 

Artículo 6° Cada agrupación mixta extenderá, por duplicado, 

actas de las operaciones téc nicas q.ue en el día hubiere practicado, 

y de las d emás circunstancias qu e considere importantes; y auto

rizadas por todos los miembros presentes, los comisionados respec

ti vos las en \~ a rán á sus Gobiernos con los planos y mapas que 

se levan te n. 

Artículo 7C? Los ve nezolanos ó colombianos qu e, por virtu l ' 

del trazo de la línea, hubiBten de pasar de una jurisdicción á la 

otra, conservarán su nac io nalidad ; á menos que úpten por la 

nueva, en declaración hecha y firmada ante la autoridad respec

tiva, dentro Qe seis meses despu és de estar bajo la llueva ju 

risdicción. 

Artículo SC? S i en la de marcación y amojonamiento ocurrieren 

duda:; ó desacu erdos, se someterán por los ccomisionados á sus 

respectivos Gobi ernos. Queda establecido que tal es dudas ó ' desa

cuerdos no s uspe nderán la prosecución del trazo y amojonamiento 

sino en la parte respecto de la cual haya n ocu rrido. 

Artículo 9C? Las Al tas Partes contratantes resolve rán amiga

blemente las dudas y desacuerdos expresados; y tan luego como 

ésto se verifiqu e, se procederá á practicar la d e ma rcación y amo

jonamie nto del moclo y en los términos que aquéllas de terminaren. 

Artículo lO'? La agrupación mi xta de la primera sección se 

re unirá e n la ciudad de Maracaibo, ele los Es tados U nidos de 

Venezuela, y la de la 'segunda, en la villa de A rauca, cle ia 
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República de C0lombia, el octavo mes después de verificado el 

canje de la~ ratificaciones de este PactQ Ó Convención. 

Artículo 1 [9 Si algunG de los Gobiernos no hiciere Iros nom

bramientoS que le corresponden para constituir la Comisión mixta 

en los términos establecidos, 0 si los comisionados dejaren de 

concurrir dentro de los lapsos señahdos, puede el otro disponer 

l]ue sus comisionados procedan por sí solos al amojonam!ento y 

trazo de la lí nea, con la escrupulosa probidad y rectitud que cum

ple á la lealtad y buen nombre de las Naciones. En este caso, 

la Comisión deslindadora tiene derecho á usar del territorio e1el 

UIlO ó del otro País para las operaciones que hagan indispensa

bles dichos trazo y amojonamiento; y la linea que trace será el 

límite definitivo entre las dos Naciones. 

Artículo 129 El presente Pacto ó Convención será ratificado, 

y las ratificaciones se ca¡~earán en Caracas, á más tardar, dentro 

de cuatro meses. 

En fe ele lo cual, nosotros, los Plenipotenciarios susodichos, lo 

firmamos y sellamos, por duplicado, en Caracas á 30 de diciembre 

de 1898. 

SANTIAG O BRI CEÑO. 

LU I~ C A I{LOS RICO. 

III 
Correspondencia con la Legación de Colombia acerca del conrerimiento del Busto 

del Libertador al Jere J Onciales de la Escuadra Italiana que estuvo 
en el puerto de Carlagena y luego en el de La Guaira, 

Legación de Colombia.-N {¡mero 678. 

Caracas: octubre 8 de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Varias personas respetables, entre el!~~ el Excelentísimo señor 

Decano del Honorable Cuerpo Diplomático residente en esta capi-
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tal , me han informado que e l Gobierno de Venezuela condecoró 

con el Busto del Libertador al Almirante Candiani y á alg unos 

J efes de los cruceros ele la División de la escuadra italiana que el 

mes de se tiembre próximo pasado estuvo en el puerto de La Guaira 

de regreso del de Cartag~!1a y de otros de Colombia. 

T al distinción , acordada á aquellos marinos inmediatamente 

después de haber desempe ñado una comisión, por todo extremo 

injusta y hostil contra Colombia, República hermana y amiga de 

la de Venezuela, comisión de cuyo cumplimiento había yo infor

mado verbalmente á V. E . y de la cual se había dado cuenta , 

improbándola, en varios órganos de la prensa de esta capital, me 

ha llamado con pena la atencióil , por cuanto parece no confor

marse con la solidaridad fraternal de los Países que surg ieron á la 

vida indep endiente por su común esfu erzo y bajo la direcc ión de! 

G enio de Bolívar ; y ni a un s iquiera COll el general inte rés de las 

N aciones de la América del S ur, cuyo principal elemento para hacer 

respeta r su derecho á los fu ertes, c.onsiste en el recíproco apoyo 

moral que en el campo de la justicia se p uede n y se deben 

p res tar. 

Pero como es inverosímil que la intención de este Gobierno al 

conceder las referidas condecoraciones, haya sido la que lJudiera 

desprenderse de la precede nte suposición, po rque no concordaría 

con la b uena inteligencia y a mistad que Ve nezuela y ColGl mbia 

cu lti van, tengo el honor de dir ig irme á V. E. con e! ánimo de dar 

ocasión á que se dig ne, si lo tiene á bien, sig nificarme los verda

deros J11 0vi les Lle la distinción acordada á los marinos italianos, en 

momentos e n que ella podía herir la susceptibilidad de uno de los 

pueblos más estrictamente unidos al de Venezuela. 

En la esperanza de que V. E. encuentre en esta respetuosa 

solici tud una muestra de la cordialidad en las relaciones entre Co-
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lombia y Venezuela, me es . grato reiterar á y. E. la protesta de 

mi más alta y distinguida consideración. 

L UIS C ARLOS RIco. 

Al E xcelentísimo sciior GCIH.!ral J. CalcaTIo Mathieu, l'l'J¡nistro de H.elaciones E xteriores . 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Relaciones E xteriores . -Dirección de Derecho Pú

blico Exterior.- Número 1427 bis . 

Caracas: lO de oc tu bre de 1898. 

Excelentísimo señor: 

He leído al señor Presidente de la República la comunica

ción de V. E. fecha el 8 del mes en curso y señalada con el 

número 678, en la que me informa de que, por personas respeta

bles, entre ellas el Excelentísimo señor Decano del Cuerpo Diplo

mático, ha sabido que el Gobierno condecoró con el Busto del 

Libertador al Almirante Candi<;l-ni y á varios Oficiales de la Di

visión Naval italiana, que durante el mes anterior estuvo en el 

,puerto de La Guaira; los cuales vinieron á esta capital, por ex

preso encargo del Gobierno del Reino, á presentar sus respetos 

al Gobierno de Venezuela y á ratificar así la buena amistad de 

Italia. 

El Gobierno de Venezuela, como muy bien lo manifiesta an

ticipadamente V. E. en la comunicación que contesto, no ve en 

el paso que V. E, da ahora ante él, para averiguar la verdad 

de los informes que ha recibido, sino una prueba más ele la so

lidaridad que mantiene unidas á Colombia y á VenéZuela, Nacio

nes, más que amig·as, hermanas, porque surgieron á la vida in 

dependiente por su común esfuerzo y bajo la dirección del genio 

ele Bolívar. Á este título, - único que puede explicar la solicitud 

de V. E., puesto que, en todo caso, el Gobierno de Venezuela 
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habría procedido en ejercicio de un derecho perfecto, emanado 

de la soberanía nacional, sin que en este caso hubiera podido sen

tirse coartado por algún Tratado ó compromiso anterior, que en

trañara algo como la obligación que se desprende de la alianza 

ofensiva y defensiva entre dos Naciones, por la cual una de ellas 

no podría eximirse de correr la suerte de la otra,-el Presidente 

de la República me ha autorizado para dar á V. E. circunstancia

dos informes respecto del asunto. 

Ha sido costumbre seguida en Venezuela desde que se re· 

glamentó la orden del Busto del Libertador, ag raciar con ella á 

las personas constituidas en dignidad, ya del orden civil, ya d('1 

militar, que arriban al País en representación ó con algún encargo 

especial de su Gobierno . Haber establecido una excepción al tra

tarse elel Almirante Candiani y de sus Oficia les, hubiera podido, 

puesto que no ex istía motivo alguno notorio qu e la justificase, a l 

par que llamar la atención del Gobierno ele Italia en sentido poco 

g rato hacia Venezuela por la interpretación á que el hecho se 

prestaba, juzgarse C0l110 un a falta contra los más rudimental es 

principios de la cortesía internacional, ya que tal excepción ha

bría necesitado una explicación satisfactoria que el Gobierno de este 

País no hubiera encontrado cómo dar. 

Adenüs ele lo exp uesto, debo hacer presente ú V. E. que hasta 

hoy ningú n dato oficial posee el Gobierno de la República, en lo to

cante á las formas empleadas por el Almirante Italiano para cum

plir la Comisión que su Gobierno le confirió ante el de Colol11-

bia; pues aun cuando V. E. , verbalmen te, me ha dado informes 

elel asunto, siempre lo ha hecho bajo reserva, por no haber reci 

bido noticia oficial ele su Gobierno acerca de él. E n cuanto á los 

comentarios de la prensa local, V. E . comprende l11uy bien qu e 

no han podido ni debido servir de norma al Gobierno para asu

mir actitud alguna determinada. 

E l Gobierno de Venezuela sostiene el principio de la soli-
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dariúlad americana, y considera qu e el reposo, <::1 bienes tar y e l 

futuro engrandecimienlo de estas jóve nes Nacionalidades, estriban. 

precisamente, en qlle todas ellas se aperciban, por Tratados de 

Alianza ofensiva y defensiva, para hacer frente á las continge ncias 

á qll e decontinllo se ve n expu estas por su propia debilidad ac

tual. De que Venezuela profesa tales princ ipios, ti enen prllebas 

todas sus hermanas de la América, puesto q L1 C, en diferentes épo

cas, ha acreditado en clias i\Tinistros Plenipotenciarios con el ex

clusivo objeto de proponerles lct celebrac ión de tales Tratados. 

V. E. sabe muy bi en que e l Gobierno ele la R e pública lo ha pro

puesto as í en distintas ocasiones á los de Colombia. 

Ojalá, seí'íor Ministro, que en porvenir 110 lejano los Pueblos 

Americanos puedan hacer respetar su derecho por el recíproco 

apoyo qlW en el campo de la justi cia deben prestarse. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las protes

tas de mi consideración m<Ís alta y disting uida. 

J. CALCi\:\ío MATIIIEU. 

Al Excelent ísim o seíior D octor Lui!'" Carlos HicoJ Enviado Extraon.lin:uio y :\ linistr0 Plenipoten

ciario de la República de Colombia. 

Legación de Colombia.-N úmero 680. 

Caracas: octubre T 4 de 1898. 

Excelentísimo señor : 

Presento al Excelentísimo señor Presidente de la República, 

por el digno conducto de V. E ., mi SIl1cero reconocimiento por 

haber autorizado á V. E. para darme ci rcunstanciados informes 

respecto de los motivos que lo determinaron á condecorar con 

el Busto del Libertador al Almirante Candiani y á varios Oficia

les de la División Naval italiana. 

E l despacho en que V. E . me da esos informes , que es de 

10 de los corrientes y marcado con el número 1427, fué remitido, 
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en copla, al señor Ministro de Relacio:les Exteriores de Cololl1-

bia, por el vapor francés Saint Laurcnt que salió ayer de La 

Guaira. 

Puede V. E. estar cierto de qu e mi Gobierno hallará en los 

referidos informes una pru eba mas de la amistad del de Vene

zuela, y verá con placer que su presente Administración sostiene 

el principio de la solidaridad amerIcana. 

Aprovecho gustoso esta ocasión para reiterar á V. E. las se

guridades de mi más alta y dis ti nguida consideració.n. 

L UIS C ARLO S RIco . 

Al Excelentísimo señor General J. Ca!ca ilo \hthi:'! \l t M.inist ro d= J{ "! lat:ion es EI:t ! rior .:s de lns F.')l<td ús 

Unidos de Vcnnuela . 

ESTAD OS UNlDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de R elaciones Ex teriores. --Uirecc ión de Derecho PL¡ · 

blico Ex terior. -N úlllero 1622. 

Caracas: 26 de novie mbre ek ,89~ . 

Excelentísimo señor: 

Con el mayor agrado y en forma confidencial dí co noci mi e nto 

al señor Presidente de la República de la con versación que V. E. 

tuvo conmigo en la mai1ana del martes último, relativamente a l 

acto de la Cámara de R epresentantes de Colombia, tan come n

tado en estos días For la prensa de la capital; y co n no menor 

gusto le trasmití la expresión de la pena que V. E . manih.:s tó 

con tal motivo, así como también la que sin Quda habrá expe ri

mentado su Gobierno por el hecho mencionado; no obstante qu e, C0l110 

dice muy bien V. E ., el Cuerpo de donde procedió el Acuerdo rela

cionado con la cendec0ración Venezolana del Busto del Libe¡·taclor, 

no debe considerarse C0 1110 autorizado representan te de las ideas 

y sentimientos c;\el Poder Ejecutivo de Colombia. 
T. I-L. A. 65 
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De tan franca manifestación se enteró con singular compla

cencia el Supremo Magistrado, para quien de ninguna suerte hu

biera sido explicable la participación del Poder Ejecutivo de Co

lombia en el acto de la Cámara de Representantes; pues, dada la 

cordialidad de las relaciones existentes entre los dos Gobiernos, 

la hostilidad hacia Venezuela que dicha participación habría signi

ficado, resultaría cada vez menos justificada y comprensible. 

Tanto más cierto estaba el señor Presidente de lo extraño que 

había sido el Gobierno de Colombia al Acuerdo de la Cimara, 

cuanto le era .ya bien conocida la escisión ocurrida entre el Po

der Ejecutivo y aquel Cuerpo, del cual venían emanando, de an

tes, actos contrarios á las ideas ó propósitos de la nueva Admi

nistración Constitucional. 

HÓ1ll'ome de cumplir encargo especial del Supremo Magistrado 

al cOlllunicar aquí á V. E. la grata impresión con que él se ins

truyó de las amistosas manifestaciones á que al principio hube de 

referirme; y me aprovecho gustoso de la misma oportunidad para 

renovar á V. E. las protestas de mi consideración más alta y dis

tinguida. 

J. CALCAKO MATllIEU. 

E,xcdentísimo seiior Doctor Luis Carlos Rien, Enviado Extraordinario y i\'finistro Plenipotenciario 

de la República dI;;! Colombia. 

Legación de Colombia.- Nümero 692. 

Caracas: noviembre 29 de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Tengo la honra de acusar á V. E. recibo de su muy atenta 

comunicación de 26 de los corrientes, número T 622. 

Aun cuando de la Resolución de la Cámara de Representan

tes de Colombia, relacionada c(Jn la condecoraci;J11 del Busto del 

Libertador, no se tiene conocimiento 0ficial en esta República, en 

mi conversación á que alude V. E. le Illanifest(~ que me había 
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causado pena la noticia que del acto en referencia publicaban los 

periódicos, por cuanto es posterior á los circunstanciados informes 

que acerca de ese asunto se sirvió darme V. E. en su oficio de JO 

de octubre último, informes que, por la lentitud de las comuni

caciones, no debían de haber llegado al conocimiento de aquella 

Honorable Cámara cuando expidió la citada Resolución. 

Tambié n elije á V. E. que tal ResGlución no está destinada á 

ser Ley ele la R epública; que el Poder Ejecutivo es quien rep re

senta á la Nación en los asuntos internacionales y quien dirige 

las relacion es diplomáticas, y, en consecuencia, no se puede tGmar 

el mencionado acto de la Honorable Cámara de Representantes 

como expresión de ideas y sentimientos del Gobierno. 

El Excele ntísimo seI'íor Presidente de la R epública, á qUi e n 

V. E. confidencialmente comunicó las anteriores manifestaciones, le 

hizo el e ncargo especial d e expresarme la grata impresión que le 

causaron; e ncargo que V. E. bOl cumplido con señalada cortesía. Esa 

grata im pres ión es prenda segura de los fraternal es sentimientos ele 

este Paí s respecto de Colombia, á los cuales, así me e:; satisfac torio 

asegurarlo, corresponde' aquella Nación con solícita cordialidad. 

Gustoso aproyecho es ta oportunidad para re novar á V. E. la 

protesta de mi más alta y distinguida consideración. 

L u [5 CAJ{l.OS RICO . 

Excelent ísimo st:i!tw G:.:ncral ]. Calcaño :\lathieu, :\lillislT.) (l e Relacioll t !' Exl~riu r~s de los 1-:5-
lados Un idos dI.:! Ve ll ez l1 e l~. 



EL LIBRO ¡\~rAR[LLO 

SERIE J 

PERÚ 

~octrina ~roclamaoa ~or nic~a ~e~ú~licaen materia oe reclamaciones extranjeras r 

originaoas oe las guerras civiles, 

Consulado de los Estados U nidos de Venezuela en Lima. 

Lima: 24 de enero de 1898. 

Se ñor: 

Por encargo especial del señor Ministro de R elaciones Exte

riores de esta República, tengo el agrado de remitir á usted ad

junta copia de la muy interesante Circular de ese Ministerio sobre 

los principios que admite el Gobierno del Perú en los casos de 

las reclamaciones de extranjeros por daños y perjuicios sufridos á 

consecuencia de guerras civiles. 

Esta comunicación ha sido calurosamente aplaudida por la ma

yor parte de la prensa Sud-ameri~ana, y no dudo que ha de me

recer la atención de usted. 

Dios guarde á usted. 

j. Payán. 

Señor :\I inistro de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos de VenelUela .-Caracas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Lima, 26 de octubre de 1897. 

Seiíor ... . 

Cábeme la honra de participar á . ... que, después del pacien

te estudio que era necesario, ha resuelto esta Cancillería la mayor 

parte de las reclamaciones de extranjeros por daños y perjuicios 

sufí'idos á consecuencia de la última guerra civil, las que, con el 
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patrocinio de las respecti \ as Legaciones, fueron presentadas á la 

Excelentísima Junta de Gobierno qu e preceJió á la Administra

ción actual. 

Entre esas reclamaciones figuran con . .. .. . los ...... y de eIlas 

sólo ha dejado mi Despacho s in resolver. ..... por carecer de la 

comprobación sufici ente ó requerir in vestigaciones aun no hechas. 

No solamente para justificar la manera C0UlO se han resuelto 

las demandas qu e nlt ocupan, s i no por ser las r eclamaciones di

plomáticas, sobre todo e n Sud- América, asu nto ele trascendental 

importancia e n el presente y para el porvenir, va á permitirme 

. . . . que le exponga de modo sucinto los principios que acerca de 

ellas admite mi Gobierno y qu e so n los que ha aplicado en la 

presente oportunidad. 

-x- .:+ 

Indisc utibl e es ciertamente el que su;ve de fundamento á las 

reclamaciones diplomáticas: e l Estado debe protecci6n á sus miem

br0s, no sólo dentro de su te rritorio, sino donde quiera que se 

hallen, siendo ésta tina de las principales ventajas de la asociación 

p0lítica á cu ya satisfacción tiende la moGlerna instituci CJÍ n d<; las le

gacio nes p e rman entes. 0bjeto de esa protección es reparar las 

injurias que el extranjero reci biese en el País de su residencia, 

y que, en ci ertos casos, trascienden al Estado á que pertenece, é 

indemniza rl e de los daños que en él mismq pudieran irrogársele. 

Pero, S I es cierto el principio, no es siempre admisible la 

extensión que se pretende darle al aplicarlo, por lo que, en esta 

materia, e ncué ntrase la dificultad en reconocer, para no exagerar

lo, hasta dónde se extiende aquel deber de protecci6n y cuándo, 

por consiguiente, pueden los Gobiernos entablar legítimamente re

clamaciones, en defensa de sus nacional es. 

Aunque ocioso parezca, no lo es en Sud-América, recordar á 

este respecto la sana doctrina jurídica. 

* * * 
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El ingreso de Un individuo al territorio de un Estado, á que 

no pertenece, origina entre ambos recíprocos derechos y obliga

ciones: aquél contrae la de respetar las leyes del País, obedecer 

á sus autoridades, somet",rse á su jurisdicción, y tácitamente se 

compromete t1mbién á sufrir resignado los vicios de su organiza

ción ó de su estado social: el Estado, por su parte, se impone 

respecto del extranjero la obligación de hacerle justicia, de velar 

por su existencia, de defenderle sus bienes, y, ya en la época que 

alcanzamos, de no hacer distinción entre él y los nacionales en 

10 relativo á la garantía ele sus derechos; pero todo con la pre

cisa sujeción á sus propias leyes y bajo el único imperio de sus 

autoridades. 

N o se deduce, por cierto, de esta reciprocidad de derechos y 

obligaciones, que los extranjeros hayan de encontrarse en mejor 

condición que los nacionales, lo que no se puede pretender sin 

alterar el orden natural de su situación respectiva, que les impide 

aspirar á más que á hallarse al mismo nivel en la vida civil. El 

aislamiento antiguo que hacía ver en cada peregrino á un ene

migo, ha ido poco á poco cediendo con el desarrollo de la civi

lización hasta convertirse en el hermoso cosmopolitismo contempo

ráneo, que de par en par mantiene abiertas las puertas de la 

hospitalidad, y cuyo espíritu, infiltrado en la legislación, ha hecho 

desaparecer los privilegios y exclusiones de otro tiempo; perQ pe

ligraría, indudablemente, conquista tan saludable , si se la llevase 

más allá de sus naturales y justos límites, pretendiéndose colocar 

á los nacionales en una situación de inferioridad tanto más irritan

te cuanto menos fundada. En tales coudicion es, el elemento ex

tranjero, lejos de ser agente poderoso de bienestar, se conver

tiría para los Países en carga pesada y peligrosa, de la que, 

sobre todo los débiles, procurarían vel'se libres en previsión de 

desagradables desavenencias, si no ele desllorosas humillaciones. 

Hay aún otro principio que domina esta materia, y elel que, por 
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lo mismo, no he de prescindir, cual es el de la responsabilidad 

de los Estados por los dafíos y perjuicios que en su seno reciban 

los extranjeros, á cuyo respecto no es ya siquiera discutible que 

pueda haberla por los qu e, directa ó indirectamente, no sean obra 

de su Gobierno. 

Gracias, en efecto, á los progresos contemporáneos de las 

ciencias moral es y políticas, en su investigación sobre 103 verda

deros principios que norman las relaciones humanas, gracias tam

bién á los fecundos acontecimientos que los han favorecido, ,aunque 

más en el dominio especulativo que en el de los hechos, el Estado 

ha dejado de ser, como noción, la entidad absorbente de otro 

tiempo qu e, con fines propios, distintos de los del individuo, man

tenía á éste eclipsado en la· condición de simple medio, para con

vertirse en la institución social que Sólo persigue el· bienestar y 

desarrollo de sus miembros mediante la indispensable garantía de 

sus derechos ; transformación grandiosa operada en las ideas y poco 

á poco en la legislación, en virtud de la cual el individuo tiene 

hoy órbita propia en que se mueve con libertad absoluta, con5er- . 

vando intactas, en medio de l~ sociedad civil, su personalidad, 

su dignidad y su independeócia. 

Si hubo, pues, tiempos en que la absorción de éste penTIltlera 

vengar en los súbditos las ofensas de los Gobiernos y hacer á 

éstos responsables de los actos de sus súbditos, esos tiempos han · 

pasado: se han deslindado los dom inios de! individuo y del Estado y 

con ellos las responsabilidades respectivas; aquél , según el moderno 

Derecho de Gentes, ha dejado de ser personalmellte enemigo; 

su persoi1a se ha hecho sagrada; su propiedad, salvo excepciones, 

inviolable, y, como resultado de tan hermosas conquistas en la 

organización social de nuestra época, ha llegado á ser axioma en 

el campo de la doctrina jurídica que sólo afectan la responsabili

dad de l Estado los ·actos que emanan de su Gobierno, único que 
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tiene la representación de aquél, así ante el Derecho Interno como 

ante el Derecho Internacional. En los individuales, no hay respon

sabilidad para el Estado en su relación con los extranjeros, sino 

en el caso de que les negase el uso de los medios de reparación 

que tenga establecidos por sus leyes, sin considerar cualquiera 

imperfección en éstas, desde que no pueden aquéllos pretender 

tenerlas especiales ó de privilegio. 

Sobre la base de este principio, que es el de la jurispruden

cIa contemporánea, no cabe ya hoy sostener la responsabilidad del 

Estado en los dalias causados por las turbas e n asonadas y mo

tines populares, ~alvo que hubi ese habido en la a utoridad culpable 

y notoria negligencia en evitarlos, siéndole posible, ó se desen

tendiese por completo, en seguida, del castigo de los criminales. 

Tampoco la hay por los que causen los ag'entes de la auto

ridad en virtud de actos ajenos á su:; atribuciones legales, si el 

Gobierno desaprueba y cGlI1dena su conducta y somete al funcio

nario culpable al juicio correspondiente para hace r efecti va, conforme 

á la ley, la responsabilidad civil y criminal en q LIt hubi ese incurrido. 

Por 10 que respecta al ej ercicio de la jurisdicción nacional, 

el extranjero no tiene, como ya se ha dicho, derecho para reclamar 

de la imperfección de las leyes ni tampoco de la lentitud general 

elel procedimiento, y s<510 pueden causar la responsabilidad del 

Estado, la denegación de justicia, ó sea la negativa á administrarla, 

y la notoria y excepcional negligencia enla administración de ella. 

Últimamente, no afectan la responsabilidad de la Nación, ni 

pueden, por censiguiente, ser materia de reclamación diplomática, 

los dal'ios y perjuicios que sufran los extranjeros como consecuen

cias inevitables del estado de rebelión ó de guerra civil, ni los que 

en tal estado les causen las facciones rebeldes, punto en el que 

vá á permitirme ... . .. que me detenga algo por ser él especial-

mente pertinente al objeto de esta Gomunicación. 

* * ::: 
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Muy lejos de justificar en todo caso la insurrección, no puede, 

sin embargo, desconocerse que es un fenómeno, si no una ley 

del orden social, semejante á las que ofrece el mundo físico: todo 

orden está sujeto á perturbaciones, porque la vida, en general, se 

halla constituida y se desarrolla por la combinación de fuerzas 

y elementos, cuyo equilibrio absolutamente inalterable es humana

mente imposible. Los que alimentan y desenvuelven la vida social, 

como morales en su mayor parte y desprovistos por lo mismo de 

la estabilidad relativa del mundo físico, son, por su propia natura

leza, los que menos podían escapar á esa condición común. 

Derivar responsabilidades del estado de insurrección, pretender 

ponerse á cubierto de sus daños inevitables, importa, pues, tanto 

como querellarse de un terremoto ú otro semejante siniestro: la insu

rrección es una calamidad general, extensiva á todos los habitantes 

del País en que ocurre, y de la cual, por consiguiente, nadie 

tiene el derecho de pretender sustraerse con absurdas exigencias 

de responsabilidad, como si fuesen los gobiernos sociedades de 

seguros contra riesgos y daños que de ellos no dependen ni pue

den, en la generalidad de los casos, impedir. De otro lado, no 

hay que olvidar que quien va á un País tiene que tomarlo como 

es, con sus ventajas é inconvenientes, con sus virtudes y sus VI

cios, y, así como aprovecha de las primeras, justo es que soporte 

resignado los segundos. Y luego ¿ qué título puede invocar el 

ex_tranjero para no sufrir lo que sufre el nacional? ¿ De dónde nace 

su preeminencia sobre él y quién le ha garantizado tranquilidad 

inalterable? 

Hay más: SI la il~surrección es siempre un mal momentáneo, 

no debe perderse de vista que suele también ser el comieÍ1zo y 

la causa de una era de prosperidad, iglialmente provechosa á na 

cionales y extranjeros. N o hay bien humano que se alcance SIO 

el precio de algún sacrificio, y es ley de la historia que, en . el 

orden social, las grandes conquistas requieren siempre profundos 
T. I-L. A. 66 
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sacudimientos que,-------no hay que dud¡arlo~las hacen más estimables 

y más sólidas: no de otra suerte ha marchado la HHmanidad ni 

ha sido otro el itinerario del progreso en todas las sociedades, y, 

ó ·10 desconocen, olvidando á la vez' su pr([)pia historia, ó sostienen 

pretensión injusta, los que <quieren , el bien sin el sacrificio, los 

provechos de la prosperidad sin los ineonvenientes de sus medios, 

La insurrección n0 es, pues, en general fuente de responsa-o 

bilidades para el Estado, y ha dejado ya de ser siquiera soste

nible la pretensÍóri de que se indemnice á los extranjerGs los da

ños y perjuicios que ese estado anormal ocasiona á todos, en cuya 

regla se comprenden los que p.roceden de operaciones militares, 

y especialmente de combates en campo abiert0 ó en las pobla

ci011es, y que han reeaído ó p9dido recaer en toda clase de personas 

y propiedades. así nacionales como extranjeras. 

Por lo que respecta á los actos propios de los rebeldes, la 

regla es mucho más absoluta y general, cualquiera que sea la 

naturaleza de ellos, trátese de e.xacciones, de atropellos ó de todo 

otro perjuicio: el Gobiern0 establecido y COl~ el que las Naciones 

extranjeras se hallan eh ' relación, es el único que ante ellas re

presenta al Estado, y el único . . por c0nsiguiente, cuyos actos pueden 

afectar la responsabilidad de éste. Los de los rebeldes, que, por 

el mismo hecho de la rebelión, están fuera ' del alcance del Go

bierno, tienen para él el ca¡'ácter de ajenos y particulares, sin 

otra obligación que la de no impedir á los damnificados que pro

curen rel)ararlos por los recursos y vías legales. 

Esa irresponsabilidad no solamente se desprende del principio de 

la representación del Estado, sino de otro de justicia natural, en 

cuya 'virtud nadie es ni puede ser re·spemsable de actos que con

dena y cuya repn~si&1'l persigue, pues es sabido que cuando 

estalla un movirnient0 ]iloHtiCcD, 105 Gobiernos, no únicamente por 

el deber de conservar ' el orden, sino en interés propi0, pcmen . en 

acción, por lo C0mún con demasiada diligencia, todas sus fuerzas 
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y elementos para dehelarlo, procurando así evitar, en cuanto de 

eUos depende, los perjuicios 'que á propios y extraños causa ese 
, , 

estado anormal. N o pueden hacer mas; y, si ITa obstante sus 

esfuerzos, ocurren éstos, ' la respdnsabilldad racionalmente podrá 'ser 

de cualquiera, antes que del Gobierno ' combatido por la rebelión. 

:::** 

Dedúcese de todos los principios que dejp establecidos, que ' 

sólo afectan la re~ponsabilidad del Estado y pue<;l.en, por tanto, ser 

materia de reclamación diplomática, los daños y 'perjuicios causados 

á los . extranjeros por actos 'contrarios á las restipulaciones de los 

tratados, y, en defecto de éstos, al Derecho de Gentes, practica

dos por el Gobierno 'ó sus agentes civiles y militares en el ejercicio 

de sus funciones, en virtud de orden ' spya 6 corÍ ;su aprobación, 

y, como he di~ho en otro lugar, la de'negación absoluta de jus

ticia. 

Oedúcese de ellos también que, , en los casos de contiendas 

civiles, está limitada la repponsabilidad del Estado á devolver á los 

extranjeros los cupos de guerr~, ó 'sea préstamos forzosos en di

nero ó en especie, ,y debidamente co~probados.: que se les hubiese 

exigido por el Gobierno ó sus agentes, con su orden ó ratificación, 

préstamos que, en justicia, debería!} ser devueltos aun á los nacio

nales, 'y á los que en ningún caso, están sujetos los, extranjeros que 

hubiesen permanecido neutrales: esta obligación de pago, en el 

caso de que los reb~ldes lleguen á éonstituir Gobierno, debe tam

bién comprender los cupos i~puestos por ellos que tengan los mismos 

requisitos" en virtud del principio de moral universal, por el que 

nadie puede desconocer las obligaciones que ha contraído. Fuera 

de tales cupos ó préstamos forzosos, no hay obligación de indem

nizar los daños consecuenciales del estado de rebelión, ni ninguno 

que no proceda de acto directo y deliberado del Gobierno reconocido 

ó por él, expresa ó implícitamente, sancionado . 

.En armonía con estas, reglas, ha 'resuelto y seguirá resol-
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viendo mi Gobierno las numerosas reclamaciones formuladas 

con motivo de nuestra última contienda civil. En ellas hallará, 

pues ...... , el fundamento de las resoluciones que ha expedido 

esta Cancillería en los expedientes patrocinados por esa Legación 

y de las que tengo el honor de adjuntar á ...... un resumen. 

Mi Gobierno sabe, señor ...... que nada nuevo contienen los 

principios formulados en esta comunicación y que <:l necesita dejar 

establecidos para el porvenir, pues son en síntesis la sana doctrina 

jurídica uniformemente proclamada por todos los más notables pu

blicistas desde Grotius, y también la que, en sus relaciones recípro

cas, aceptan las grandes Potencias de Europa y han aplicado en 

diversas oportunidades. 

Desgraciadamente, no ha sido esa rnisn;a su regla de conduc

ta cuando se lia tratado de las jóvenes Repúblicas de este Con

tinente, y, no sólo el Perú, sino casi todoS' los Países americanos, 

tienen que lamentarse de las injustas reclamaciones diplomáticas 

de que frecuentemente han sido víctimas y que á veces han origi

nado verdaderos atropellos á la soberanía de estos pueblos, persi

guiéndose el propósito inaceptable de colocar en ellos á los 

extranjeros, en una situación privilegiada tan infUlldada como des

dorosa para el elemento nacional. 

La América tiene, señor ... , .. , que rechazar el nuevo y espe

cial Derecho de Gentes que se pretende aplicarle, por lo mismo que, 

en virtud de leyes naturales y aliviando la situación de Europa, 

está llamada á desarrollarse por el impulso de la exuberante 

población de' ésta, cuyo ingreso y asimilación requieren que desa

parezca cuanto pudiera hacerla odiosa ó convertirla en una amenaza. 

Ajena á los graves problemas que preocupan al Viejo Mundo, sus 

convulsiones politicas, fenómeno natural de organismos en forma

ción, contrastes inevitables en las incipiencias de la libertad, tan 

exageradas corno cada día menos frecuentes, no tienen ni la exten

sión ni la funesta trascendencia de aquellos movimientos que, 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 52 5 

fruto de profundos males, afectan las bases mismas del edificio 

social. En cambio, el grado de civilizac!ón á que tan rápidamente 

ha llegado y los provechos que brinda su suelo aun virgen á 

cuantos quieren fecundarlo con el trabajo, son sin duda títulos que 

le dan derecho para ex ig ir que sus i-elaciones con los demás pue

blos descan sen en la base de la ig ualdad, que es la fórmula práctica 

de la justicia. 

Quiera ...... aceptar, una vez más, las protestas de mi alta y 

disting uida consideración. 

E. DE LA RrVA-AcÜERO. 

ESTADOS UNIDOS ' DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 295. 

Caracas: 3 de marzo de 1898. 

Señor : 

Encargado interinamente del Despacho de Relaciones Exte

riores, tócame avisar á usted el recibo de su comunicación del 

24 de enero, junto con la cua:! llegó á esta Oficina una copia de 

la importante circular donde se contienen los principios que el 

Gobierno del Perú admite en materia de reclamaciones extranjeras 

por raZÓ¡l de daños y perjuicios padecidos á consecuencia de gue

rras civiles. 

El documento de que 

nisterio por encargo especial 

se trata, enviado á este Mi

del de Relaciones Exteriores de 

esa República, está basado en la mejor doctrina jurídica, en 

la única admisible y practicable hoy para los Países que solicitan, 

como los ubicados en la vasta región de este H emisferio, conju-
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rar , todo peligro exterior, en lo tocante á su progreso administra· 

tivo y ,á su <nermalidad .económica, Natural y comprensible es 

el aplauso <iJue se ha tributado á las ideas de la circular refe· 

rwa. 

Soy de usted muy atento servid@r, 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

Al señor José Payán, Cónsul de Venewela en Lima. 
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SERIE L 

REPÚBLICA ARGENTINA 

~uevo Presl~ente Constitucional, 

JULIO A. ROCA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

A Su Excelenda el Presidente C01zstitztcz'onal de los Estados Unz"

dos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo; 

Tengo el honor de llevar al cOQocimiento de Vuestra Exce

lencia que habiendo terminado la Presidencia Constitucional del 

ciudadano Doctor José E, U riburu, he sido elegid0 ppr el libre 

voto de mis conciudadanos para ocupar la Suprema Magistrathlra 

de la R.epú blica, de la cual he tomado posesión hoy 12 del co

rriente ante el Honorahle Congreso de la Nación. 

Al cumplir con este grato deber me es altamente satisfactorio 

expresar á Vuestra Excelencia que será un empeño constante de 

mi Gobierno cultivar y extender las francas y cordiales relaciones 

que felizmente ligan á la República Argentina con la Nación cu.

yos destinos dirig~ Vuestra Excelencia. 

Aprovecho complacido esta ocasión para manifestar los since~ 

ros vot0S que hagQ p0f el engrandecimiento d~ los Estados Uni

dos de Venezuela y por la felicidad personal de Vuestra Exce

lencia, ofreciéndole al mismo tiempo las seguridades de mi más 

alta consideración y particular estima. 

JULIO A. ROCA. 

(Refrendada) ; 

Amando Alcorta. 

Dada en Buenos Aires, capital de ]a República ArgentiDa~ á los 12 días de octubre de 1898. 
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IGNACIO ANDRADE, 

l'RESIDEKTE DE LOS, ESTADO~ UNIDOS DE VENEZ UELA. 

Al E -r:celmtísimo señor General Don Julio A. Roca, Presidente de 

la República Arg-enti1ta. 

Grande y Buen Amigo 

Hónrome de corresponder á la atenta Carta en que Vuestra 

Excelencia se SIrve comul1lcarme con fecha del 12 de octubre, la 

elección de que ha sido objeto por parte de sus conciudadanos 

para ocupar la Suprema Magistratura de la Repúbli ca Argentina, 

con motivo de haber terminado la Presidencia Constitucional e1el 

Excelentísimo sei10r Doctor José E. Uriburu. 

Al felicitar á Vuestra Excelencia, como del modo más since

ro 10 hago, por la nueva prenda de confianza qu e ha merecido de 

sus compatriotas, me es en extremo satisfactorio enunciarle el 

propósito del Gobierno con cuya dirección me honro , de prestar 

cada vez mayor y más positivo ensanche á las fraternales rela

ciones que VeneZllela cultiva con la R epC¡]) lica Argentina; pro¡JÓ

sito que se conforma del todo al que Vu estra Excelencia tan 

gratamente manifiesta. 

Válgome COIl la mayo r complacencia ele la pJ'(;sente ocasión 

para reite rar mis votos por la prosperidad de la R epública Argen

tina y expresar mis deseos por la dicha personal de Vu estra Excelen

cia, á quien presento el testimonio de mi consi cl eraci'nl m{ts alta y' 

disting uida. 
IG NACIO A N DRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. C\LCA:\iO M ATIIlE U. 

Palacio Federal del Capitolio ell Caracas, á 10 de diciemhre del afio del Sdinr de 1898. 
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SERIELL 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

Presioencia Provisional, 

JU AN L. CUESTAS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

A Su Excelencia el serior Presidente de la República de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo : 

Respondiendo á los vehementes deseos 'de mIS conciudadanos 

y á la voluntad unánime y expresa del País, he asumido con es

ta fecha el mando supremo del Estado en el carácter de Presi

dente Pf0visional en ejercicio del Poder Ejecutivo de la Repúbli

ca, creando un Consejo de Estado, compuesto de ochenta y ocho 

Miembros, que llenará las funciones de Cuerpo Legislativo, hasta 

que practicadas legalmente las elecciones genera ies de Senadores 

y Representantes de la Nadón, se elija el ciudadano que ha de 

regir sus destinos como Presidente efectivo de la Repúbfica. 

Al dirigir á Vuestra Excelencia esta comunicación , me es en 

extremo grato asegurarle que flondré especial empeño en mante- · 

ner y estrechar aun más, si cabe, las buenas y cordiales relaciones 

que felizmente existen entre nuestros . respectiv0S Países. 

Haciendo ardientes votos por la prosperidad y engrandeci

miento de la Nación Venezolana y por la felicidad personal de 

Vuestra Excelencia, tengo la honra de suscribirme de Vuestra Ex

celencia 
Leal Amig0, 

J. L. C UESTA S. 

Joaquín de Salteraín~ 
Palacio de Gohierno .-Montevideo, ro de febrero de 1898. 
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IG NACIO ANDRADE, 

PRESID ENTE D~: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZU ELA. 

A l Excelentísimo señOl' D on Juan L . Cuestas, P1'esidente P rovisio

nal en ejercicio del Poder Ejecutivo de la R epública Oriental 

del Urug'ua)l. 

Grande y Buen Amig o: 

Vues tra E xcelencia se ha servido participarme en Carta fecha 

en Montevid eo á 10 del anterier febrero, qu e desde la misma 

fecha y por la voluntad de sus conciudadanos asumió el mando 

Supremo de la Nación Uruguaya CO Il el ca rácte r de Presidente 

Provisional en ej ercicio uel Poder Ejecutivo, y creó un Consejo 

de E stado que desempeñará las fun ciones de Cu erpo Colegislador 

ha " '~a que efectuada la elección de Senadores y R epresentantes se 

designe la persona que deba presidir la República. 

Con tal , moti vo manifiesta Vuestra Excelencia sing ular y noble 

interés por mantener y estrechar aun m;ls, si cabe, las buenas y 

cordiales re laciones que de antig uo existen entre nuestros respec

tivos Pa íses; en lo cual hallo perfecta identidad con los fines y 

deseos del Gobierno que presido. Y tanto más satisfactoria es 

para mí esa paridad de propósitos, cuanto abund o en la idea de que 

Pueblos unidos, como el de Venezuela y el del Urug uay, por lazos tra

dicionales de afecto, están llamados á estrechar cada vez más su trato 

polí tico con resultados y beneficios de carácter mutuo y perdurable. f 

Felicito muy sinceramente á Vuestra Exce lencia por la prueba 

de alta confianza"de que ha sido obj eto ; y á la par que hago votos por 

el bienestar y la prosperidad de la República Oriental del Uruguay, 

ofrezco á Vuestra Excelencia mis mejores deseos por su ventura per

sonal y el más cumplido testimonio de mi aprecio y consideración. 

IGNACIO ANDRADE. 
(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATHI EU. 

Palacio Federal d ~ l Capitolio en Caracas, á 16 de abri l de l afio del Señor de 1898. 
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SERIE M 

GUATEMALA 

Asesinato ~el Presi~en!e , --[I Primer Designa~ o asume el POder [jecu!iYo, 

MANUEL ESTRADA CABRERA, 

f'R.IMER DESIGNADO EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

A su E'Xcelencia el miar Presidente de Venezu.ela. 

Grande y Buen Amigo: 

53 1 

Con profunda pena tengD el honor de participar á Vuestra 

Excelencia que, á consecuencia del asesinato de que fué víctima 

el día de ayer el Presidente de la República, General Don José 

María Reina Barrios, me he hecho cargo dd Poder Ejecutivo, de 

conformidad con la Ley Constitutiva de la Nación. 

Al cumplir con el deber de comunicar á Vuestra Excelencia 

este acontecimiento, me es altamente satisfactorio asegurarle que 

pondré el mayor empeÍío en continuar cultivando las cordiales y 

francas relaciones que felizmente han existido siempre entre nues

tros respectivos Países. 

Hago sinceros votos por la prosperidad de esa Nación, así 

como por la ventura personal de Vuestra Excelencia, de quien 

me susc¡ribo 

Leal Amigo, 
MANUEL ESTRADA C. 

(Refr.en~Clcla) : 

Francis~o Angttz'ano. 

Palacio Nacional: Guatemala: 9 de febrero de 1898. 
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IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Al Excqlmtísz'7no seííor Manuel Estrada Cabrera, Primer Desig_ 

nado en ejercicz'o del Poder Ejecutivo de la R cjúblz'ca de Gua

temala. 

Grande y Buen Amigo: 

Hace pocos días tuve el honor de recibir la Carta en que con 

fecha de 9 de febrero último me participa Vuestra Excelencia haberse 

hecho cargo del Poder Ejecutivo de Guatemala, de acuerdo con 

la Ley Fundamental y á consecuencia del asesinato del Excelen

tísimo señor General José María Reyna Barrios, Presidente de la 

República. 

El Gobierno que presido, de cuya pena por la trágica muerte 

de aquel Magistrado presento aquí á Vuestra Excelencia la más 

sincera manifestación, acoge con firme simpatía los propósitos de 

Vuestra Excelencia en lo que mira al estrecho cultivo de las rela

ciones existentes de antiguo entre Venezuela y Guatemala, y pondrá 

singular empeño en coady~lvar al logro de ellos, para mayor satis 

facción de su parte. 

Formo sinceros votos por la creciente prosperidad de la Repú 

blica de Guatemala, á la par que me complazco en desear á Vues

tra Excelencia la más cabal ventura y en ofrecerle el testimonio 

de mi alta consideración. 

De Vuestra Excelencia Leal. Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

( Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, . 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas, á 21 de abril del año del Señor de 1898. 
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SERIE N 

COSTA RICA 

~eelmión ~el señor General ~afaellglesiasl 

RAFAEL IGLESIAS, 

PR;ESlDENTE DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

Al Excelentísimo señor PI'esidente de los Estados U1zz"dos de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Tengo la honra de participar á Vuestra Excelencia que el voto 

ele mis conciudadanos, de acuerdo con la Constitución del País, 

me ha llamado á' ocupar la Presidencia de la República, por un 

segundo pcríodo, de cu)ro alto puésto he tomado posesión el día 

8 de los corrientes. Al continuar rigiendo los destinos de Costa 

Rica, será para mí muy satisfactorio fomentar y estrechar las bue

nas relaciones de amistad que felizmente existen entre Costa Rica 

y V cnezuela. Aprovecho esta ocasión para ofrecer á Vuestra Ex

celencia las protestas del sincero aprecio con que soy 

De Vuestra Excelencia Grande y Buen Amigo, 

RAFAEL I GLESIAS. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte

riores, 

P. Pérez Zele dón. 

En la Casa Presidencial, San José, á 9 de mayo de 1898. 
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IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Al Excelentísimo seFtOy Don Rafael Iglesias, Presidente de la Repú

blica de Costa Rica. 

Grande y Buen Amigo: 

Tengo á honra contestar la atenta Carta en que Vuestra Ex

celencia se sirve participarme con fecha de 9 de m«yo último, el 

llamamiento de que acaba de ser objeto por parte de sus conciu

dadanos para ocupar de nuevo la Presidencia de la R epública. Muy 

cordialmente felicito á Vuestra Excelencia por tan honrosa desig

nación, y correspondo de la manera más amplia y con todo rego

cijo al propósito que manifiesta dtO' estrechar y fom entar las frater

nales relaciones cultivadas de antiguo por Venezuela y Costa Rica. 

Válgome gustoso de esta oportunidad para reiterar mis deseos 

por la gl0ria y prosperidad de esa República, así como por la 

dicha personal de Vuestra Excelencia, á quien presento otra vez 

el homenaje de mi consideración. 

De Vuestra Excelencia Bueno y Leal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

( Refrendada) : 

El MinistrQJ de Relaciones Exteriores , 

J. C A r. CA ÑO MATlllEU. 

Palacio Federal del Capitolio en Caracas) á 16 de julio del año del Sci'ior de 1898. 
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SERIE O 

ASOCIACIONES INTERNACIONALES. 

1 
Unión Postal Un iversal, 

Ratijicació1z POI' varios Países, entre ellos Venezuela, de los Pactos 

que sltscn·biero1t sus Representantes en el Cong-reso 

Postal de vVaslting-ton de I897. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados U nidos. 

Caracas: 4 de agosto de 1898. 
Excelentísimo señor: 

Obedeciendo á instrucciones recibidas del Secretario de Esta

do de los Estados Unidos, tengo á honra informaros que las Con

venciones y arreglos ajustados en 15 de junio de 1897 por el Con

greso Postal Internacional de Washington, han sido ratificados por 

los Países enumerados en la hoja anexa. 

En este respecto, cúmpleme decir que, siguiendo el proce

dimiento observado en el caso de los actos del Congreso Postal 

de Viena, el Gobierno de los Estados U nidos no tiene en mira el 

verdadero canje de las ratificaciones de las Convenciones y arre

glos del Congreso de Washington, sino que los instrumentos de 

ratificación se archivarán en el Departamento de Estado y de su 

recibo se dará debido aviso á cada uno de los Estados firmantes. 

Válgome de esta oportunidad para renovar á V. E. las segu

ridades de mi consideración más alta y distinguida. 

FRANCIS B. Loo MIS. 

Al ExcelenlÍsimo señor J. Calcaño Mathieu, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Alltxo.-Copia de las Convenciolles y A1-reglos ajustados 
por el Congreso Postal Internacional de 

f;Vashingtoll el I5 de junio {le I897 . 
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Por Bélgz"ca: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al servicio de los giros postales. 

Convención concerniente al camoio de los bultos postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las sus

cripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por el Gran Ducado de Luxemburgo: 

Convención Postal Universal. 

Arregl0 relativo al cambio de cartas y cajas con valor declarado. 

Arreglo relativo al servicio de los giros postales. 

Convención relativa al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo relativo al servicio de cobros. 

Arreglo relativo á la introducción de las Cédulas de Identidad 

en el tráfico postal internacional. 

Arreglo relativo á la intervención del correo en las suscripcio_ 

nes á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por la Gran Bre/m/a: 

Convención Postal Universal. 

Por el Estado lítdeje1'tdiente del Congo: 

Convención Postal Universal. 

Por la India: 

Convención Postal Universal. 

Convención tocante al Cambio de I3ultos Postales. 

Por México: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo referente á la introducción de las Cédulas de Identidad 

en el tráfico postal internacional. 
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Por los Países Bajos (por el Reino y sus Colonias): 

Convención Postal UniversaL-Arreglo con respecto al servicio 

de giros postales. 

Convención con respecto al cambio de Bultos Postales. 

Por los Países Bajos (por . el R eino .JI la India Oriental Ho[,w

desa): 

Arreglo con respecto al servicio de cobros. 

Por S uiza: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo tocante al cambio de cartas y cajas con valor declarado. 

Arreglo tocante al senicio de giros postales. 

Convención tocante al cambio de bultos postales. 

Arreglo tocante al servicio de cobros. 

Arreglo tocante á la introducción de las Cédulas de Identidad 

en el tráfico postal internacional. 

Arreglo tocante á la intervención del correo e n las suscripcio

nes á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por los Dstados Unidos de América: 

Convención Postal Universal. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Pllblico 

Exterior.-Número 1180 

Caracas: 6 de agosto de ¡ 898. 

Excelentísimo señor: 

Ayer tuve el honor de recibir la atenta comunicación de V. E. 

del día anterior, con la noticia de que las Convenciones y Arre

glos ajustados en 15 de junio de 1897 por el Congreso Postal 
T. ¡-L. A. 68 
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Internacional de Washington, se han ratificado por los Países que 
J. 

determina la lista incluida en la misma comunicación. Son ellos, 

además de los Estados U nidos de América, Bélgica, el Gran 

Ducado de Luxemburgo, la Gran Bretaña, el Estado Independiente 

del Congo, la India, México, los Países Bajos (por el Reino y 

sus Colonias), los mismos, ( por el Reino y la India Oriental Ho

landesa), y Suiza; cada uno con referencia á los actos que suscri

bieron los Delegados respectivos. 

Al mismo tiempo se sirve V. E. participarme que, conforme 

al procedimiento observado con los actos del Congreso de Viena, 

la formalidad se reduce al envío del instrumento de ratificación 

para archivarse en el Departamento de Estado, previo el aviso 

de su recibo al País remitente. Con este motivo me honro de 

manifestar á V. E. que los instrumentos correspondientes á los 

tres actos que suscribieron los Delegados Venezolanos (Conven

ción Principal, Convenio relativo al cambio de bultos postales y 

C0llVenio referente á la expedición de cédulas de identidad per

sonal) se están preparando ya, á fin de remitirlos lo antes posi

ble á Washington. 

La atenta comunicación de V. E. se refiere en una nota 

puesta al pie, á la inclusión de un ejemplar de las Convenciones 

suscritas en el Congreso Postal de Washington; ejemplar no re- . 

cibido en este Ministerio. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más alta 

y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al Excelentísimo seTInr Francis B. Loomis, Enviarlo Extr~ortlil1ario y Ministro Plenipotenciario de 

los Estados Unidos. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones E x teriores.- Direcc ión de Derecho PÚ

blico Exterior.-Número I27 1. 

Caracas : 29 de agosto de J H98. 

Señor: 

En mi oficio de 4 de julio {Jltimo, número 982, anuncié á 

usted que ya estaba muy adelantada la preparación de los ins

trume ntos ratificatorios de la Convención Principal y de los otros 

dos Pactos suscritos por usted como Delegado de Venezuela al 

Congreso Postal Universal de Washington. Hoy los remito, cada 

uno de ellos en paquete aparte y bajo cubierta certificada. Sír

vase darles el curso que corresponde, á fin de que por la República 

quede definitivamente cumplida la formalidad de la ratificación. 

Á principios · de este mes me dirigió el señor Ministro de 

los Estados U nidos, co nforme á instrucciones de su Gobierno, una 

nota destinada á participar al de la República las ratificaciones 

efectu adas has ta entonces, y á manifestar que, según lo resuelto, 

la formalidad del caso se reducí a á depositar e n el Departamento 

de Estado los respectivos instrumentos, tras lo cual se expediría un 

recibo á cada uno de los Estados firmantes. Ésto mismo se hi zo 

con los actos del Congreso de Viena de 1891, COII\O lo recorda

rá usteel por haber encaminado los documei1tos venezolanos me

diante la. cortés acción del señor Hengelmüller, Ministro Aust ro

Húngaro en ·Washing ton, cuanelo Venezuela ratificó los actos que 

s u Delegado había suscrito en la referida Asamblea Internacional. 

Según la nota qu e remitió á este Despacho el Excelentísimo 

señor Loomis, los Países que han ratificado las Convenciones sus

critas por sus Representantes en el Congreso ele 1897, son éstos: 

Bélgica; el Gran Ducado de Luxemburgo; la Gran Bretatía; el 

Estado Independiente del Congo; la 1 ndia; los Estados L! nidos 

Mexicanos; los Países Bajos, por el Reino y s us Colonias; S ui za 

y los Estados Unidos de América. 
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Del Consejo Federal Suizo no han llegado hasta ahora par

ticipaciones relativas á la ratificación de los actos del Congreso 

Postal, sino respecto de los Estados U nidos de América, de Bél

g ica y de la India Británica. 

Este Ministerio aguarda el aVIso de usted de haberse depo

sitado en el Departamento de Estado de Washington los instru

mentos que ahora se envían, para comunicar al Ministerio de Correos 

y Telégrafos el cabal cumplimiento de la formalidad de la rati

ficación. 

Soy de usted muy atento servidor. 

J. C."'LCA:'íO MATHlEu. 

Al señor José Andrade, Enviado Extraordinario y l\'lin istro Plenipotenciario de Venezuela en los 

Estados Unillos.--Washington. D. C. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados U nidos. 

Caracas: 20 de octubre de [898. 

Excelentísimo señor: 

Conforme á instrucciones de mi Gobierno tengo á honra 

acompañar una lista de los instrumentos de ratificación de los ac

tos del Congreso Postal de Washington, que han sido deposi

tados en el Departamento de Estado, además de los mencionados 

en comunicación dirigida á V. E. el 4 de agosto de 1898. 

Vá1gome de esta ocasión para renovar á V. E. las seguri

dades de mi más alta y distinguida consideración. 

WILLIAM W. RUSSELL • 

.'\1 Excelt;: l1tísimo señor Juan Calcaño Malhieu, Ministro de Relaciones Ext~rior~St 
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Por Francia y las Colonias Francesas. 

I.--Convención Postal Universal. 

2.-Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

3.-Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Por Fra llcia sola. 

l.-Arreglo concerniente al s ~ rvicio de Giros Postales. 

2.-Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

3.-Arreglo concerniente á la introducción de las Cédulas de 

Identidad en el Tráfico Postal Internacional. 

Po?' Francia para la R eg-encia de Túnez. 

l. - Convención Postal Universal. 

2.-Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

3.-Arreglo concerniente al serVICIO de giros postales. 

4.-Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

5. -Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

6.-Arreglo concerniente á la introducción de las Cédulas de 

Identidad en el Tráfico Postal Internacional. 

Por Alemania y los P1'otedorados Alemanes. 

l.-Convención Postal Universal. 

2.-Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

3.-Arreglo concerniente al serVICIO de Giros Postales. 

4.--Convención concerniente al cambio de BultC!Js Postales. 

5.-Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

6.-Arreglo concerniente á la intervención del correo en las 

suscripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por Siam. 

l.-Convención Postal Universal. 

2. -Arreglo concerniente al servicio de giros postales. 

3·-Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 
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Por Suecia y Noruega. 

l.-Convención Postal Universal. 

2.-Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

3.-Arreglo concerniente al servIcIo de giros postales. 

4.-Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

s.-Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

6.-Arreglo concerniente á la ·intervención del correo en las sus

cripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por Venezuela. 

l.- Convención Postal Universal. 

2.-Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

3.-Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de 

Identidad en el Tráfico Postal Internacional. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. - Dirección de Derecho Público 

Exterior.-N úmero 1485. 

Caracas: 2 I de octubre de 1898. 
Honorable señor : 

Ayer tuve el honor de recibir la atenta comunicación de U. S. 

de la misma fecha, con la cual se sirvió enviar á este Despacho, 

conforme á instrucciones de su Gobierno, una lista de los Países 

que, con posterioridad á la fecha de la relación anterior, remitida 

por el E xcelentísimo señor Loomis, han ratifIcado los actos á que 

adhirieron los respectivos Delegados en el Congreso Postal de 1897. 

Reciba U. S. las más atentas gracias por la trasmisión de 

dicha lista y acepte las nuevas protestas de mi di stinguida consi

deración. 

J. CALCAÑO M ATlUEu. 

Al Honorable señor William W. Rllssel1, Encargado de Negocios nd inürim de los Estados Unidos. 
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Legación de los Estados U nidos de Venezuela.-N úmero 24 r. 

Washington: D. C. : 2 2 ele setiembre de 1898. 

Señor Ministro : 

Tengo la honra de participar á usted que hoy, por indicaci0n 

del señor Adee, Secretario interino de Estado, he dejado en ma

nos del Jefe del "Bureau Diplomatique" del Departamento de Es

tado, los instrumentos ratificatorios de la Convención Principal y 

de los otros dos Pactos suscritos por los Delegados de la Repú

blica al Congreso Postal Universal de Washington, y de los Ctla

les se hace mención en el oficio de usted de 29 del pasado, nú

mero 127 r. La formalidad del caso por parte de los Estados fir

mantes se reduce en efecto á ese acto del depósito. Al Departa

mento de Estado cumple expedir el recibo de los instrumentos 

y participar á la Unión Postal Universal y á los otros Estados 

representados en el Congreso, que se ha llenado la formalidad 

de la ratiGcación. Tan luego como llegue á poder de esta Lega

ción el recibo que le corresponde, se apresurará á trasmitirlo á 

ese Ministerio. 

S~y de usted muy atento servidor, 

J osf: A~DRADE. 

Al señor Gell era l J. Culcílíio Mathiell, Ministro de Relaciones Exleriores.- Ccmu.:as. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

E xteri01:.- N limero 1408. 

Caracas : 6 de octubre de J 898. 

Seiíor: 

La entrega hecha por usted al Jefe del "Bureau Diplomatique" 

elel Departamento de Estado de los tres documentos que tuve el 

honor de remitirle el 29 de agosto, deja cumplida la formalidad 

de la ratificación de los actos suscritos por los Delegados de la 



544 EL LIBRO AMARILLO 

República en el Congreso Postal. Pero como para que el Ministerio 

de Correos y Telégrafos pueda quedar en capacidp.d de poner en 

ejecución dichos Pactos, se requi ere la constancia de haberse 

efectuado el depósito, ruego á usted se sirva urgir en lo posible 

por la expedición del documento que toca' dar al Departamento de 

Estado. De él se debe enviar una copia certificada al Ministerio 

referido al anunciarle que se ha cumplido la formalidad de la ra

tificación. El día fijado para poner en ejecución las Convenciones 

es el 19 de enero de 1899. 

Al referirme aquí á la atenta comunicación de usted del 22 de 

setiembre, número 24 r, tengo el hon'or de suscribirme su muy aten

to servidor. 

J. CALCAÑO MATl-IIEU. 

Al señor José Andracle, En viado Extraordinario Ministro Plenipotenciario de Venezuel;t en los 

Estados Unidos. - Washington, D. C. 

Legación de los Estados U nidos de Venezuela,-N limero 256, 

Washington, D. c.: 8 de octubre de r898. 

Señor Ministro: 

Tengo, el honor de acompañar la ' comunicación donde el señor 

Hay acusa 'el recibo de los instrumentos ratificatorios de los actos 

del Congreso Postal Universal de Washington, de 1897, en que el 

Gobierno de Venezuela figura como parte, y manifiesta que los re

feridos instrumentos quedan depositados en los archivos de! Depar

tamento de Estado, y los Gobiernos interesados han sido informados 

de haberse recibido aquí. 

Soy de usted muy atento servidor. 

JosÉ ANDRADE. 

Al señor General J. Calcaño Mathieu, Min is tro <le Relaciones Exteriores.-Caracas. 
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(TRADOCCIÓN) 

Departamento de Estado.---.:Número 89. 

\Vashington: 7 de oc tu bre de J 898. 

Señor : 

Tengo á honra avisar el recibo de vuestra nota de 22 del mes 

l\ltimo, con la cual trasmitísteis los instrumentos de ratificación 

por vuestro Gobierno de los Actos del Congreso Postal de Was

hington de r897, en los cuales fu é parte; actos qu e son los si

g uientes : 

Convención Postal Universal. 

Convención relativa al cambio de Bultos Postales . 

Arreglo relativo á la introducción de las Cédulas de Identidad 

en el Tráfico Postal Internacional. 

Los instrumentos de ratificación se han depositado en los archi

vos del Departamento de Estado, y á los Gobiernos interesados se 

les han enviado notificaciones de su recibo. 

Aceptad, señor, las renovadas seguridades de mi más alta con

sideración. 

JOH N HA\". 
Señor Don José Andrade, etc., etc ., etc. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho PÚ

blico Exterior.-N úmero r 5 r r. 

Caracas : 3 I ele octubre ele 1898. 

Señor Mínistro: 

La correspondencia de la Legación de Venezuela en los Es

tados U nidos, recibida hoy en este D espacho, traj (~ la constancia 

oficial de haberse depositado ya en el D epartamento de Estado 
T . ¡-L. A. 69 
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de aquella República, los documentos venezolanos ratificatorios de 

1« Convención y ele los. dos Pactos que suscribieron los Delegados 

del Gobierno en el Congreso Postal Universal de Washington. 

y al comunicarlo á usted para los fines á que me referí en el 

oficio de 9 ele setiembre último, número 1313, le acompaño, certifi

cada por el Traductor é Intérprete de este mismo Ministerio, la co

pia española de la comunicación que con tal motivo pasó ¡¡J Re

presentante de Venezuela el señor Secretario de Estado de la Re

pública del N arte. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCAKo M ATlITEU. 

Al se iior Ministro de Correos)' T elégr:-:fos , 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Correos y Telégrafos.-Dirección Postal.-Núme

ro 637· 

Caracas: 10 de noviembre de 1898.-889 Y 409 

Ci/ldada/lo 1I1inistro de Relaciones E x teri01'cs. 

Tengo á honra dirigirme á usted para participarle que este 

Ministe rio ha recibido la atenta nota de usted en que manifiesta 

que el Departamento de Estado de la República de los Estados 

U nidos recibió los Documentos Venezolanos ratificatorios de la Con

vención y de los dos Pactos suscritos por los D elegados del Go

bierno de Ven ezuela en el Congreso Postal Universal de \iV ashington. 

Dios y Federación, 

J. L. ARISMENDI. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministeri0 ele Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior. - Número 1523. 

Caracas: 4 de noviembre de 1898. 
Seilor: 

La atenta comunicación de usted de 8 del pasaelo octubre, nú

mero 256, recibida con la nota del señor Hay del día anterior. 

viene á sellar el expediente relativo ,í la concuúencia de Venezuela 

a l Congreso Postal Universal de Washington. 

Ya este Ministerio pasó al de Correos y Telégrafos l~l copia 

en castellano de la nota del señor Hay, como constancia de h,l

berse cumplido, por parte de la República, la formalidad de la 

ratificación respecto de la Convención principal y de los dos Pac

tos accesorios que suscribieron en aquella Asamblea Internacio

nal los Delegados Venezolanos. 

Soy de usted muy atento servid0r, 

J. CALCAi\O MATIllEV. 

Al señor José Andrade, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario d~ Venezuela en los Es

tados Unidos. - \VashingtoI1.-D. C. 

II 

Museos oe filaaelfla 

hif01'me -de la D irección. 

The Philadelphia Commercial Museum. 

Philadelphia: 25 de julio de 1898. 

E xcelentisimo seiíor Don José Andrade, E7wiado - Extraordillario 

.Y j j/fúústro Plenipotenciario de la República de VenezueLa. 

\Vashington, D. C. 
Excelentísimo señor: 

Tenemos el honor de presentar á V. E . como miembro del 

distinguido Consejo Diplomático Honorario ele esta Institución, una 
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relación detallada de los trabajos que actualmente efectúa el Mu

seo Comercial de Filadelfia, en su ahinco de mejorar de un modo 

radical las condiciones comerciales que hoy existen entre los Es

tados Unidos y las Repúblicas Hermanas del Continente Ame

ricano. 

N uestra Institución goza hoy de relaciones directas y amistosas 

con un gran número de Sociedades Comerciales de Países Latino

Americanos, y está influenciada en sus labores por una unión de 

sus Cámaras de Comercio, al mismo tiempo que sus relaciones 

con las de los Estados Unidos se ensanchan y se activan cada 

día más. Á consecuencia de las relaciones mantenidas con las 

Cámaras de Comercio de Países fuera del Continente Americano, 

la Institución adquiere rápidamente el carácter de Universal, y de 

todas partes se son ofrece una cordial cooperación y ayuda en 

nuestro propósito de contribuir al desarrollo de la civilización uni

versal. Los trabajos que la Institución ha llevado á cabo hasta 

hoy han producido incontestablemente un efecto satisfactorio, gra

cias á la acti va cooperación de un gran número de Gobiernos y 

Sociedades Comerciales de muchos Países que laboran en el mismo 

sentido. 

Á continuación expresamos á V. E. las inmensas ventajas que 

ofrece esta Institución, las cuales demuestran palpablemente el 

éxito con que sus esfuerzos han de ser indudablemente coro

nados. 

1. Los productos naturales y materias primas obtenidos en 

Países extranjeros son hoy día mucho mejor conocidos en los 

Estados U nidos, . lo que en consecuencia produce un incremento 

en los pedidos de esas mercancías. 

11. Los fabricantes en los Estados U nidos realizan más com

pletamente las cualidades y requisitos que ;on indispensables en 

la fabricación de artículos de exportación, para satisfacer las ne

cesidades de los importadores y del pueblo consumidor en gene-
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ral. Con este fin, el Museo hace estudios especiales, basaelos en 

datos positivos y recogidos con mucho trabajo y paciencia. 

III. El Museo mantiene conexiones directas con Compañías 

de trasporte y de embarque en todas partes del mundo, y en 

consecuencia se ve en posición de poder dar informes sobre 

cuáles vías son las más satisfactorias para el trasporte de 

mercancías. 

IV. La Institución se encuentra también en constante comu· 

nicación con un gran número de CQmerciantes en todos los Países 

del mundo, y por cuyo conducto se entera de sus necesidades y 

de la manera usual de negociar en sus localidades. 

V. También mantiene esta Institución una constante corres

pondencia con personas privadas que pertenecen á la clase con

sumidora, por cuyo conducto recibe informes prácticos acerca 

de lo que el consumidor directamente desea. 

VI. Igualmente está eh conexión directa con hacendados, 

productores y comerciantes exportadores en PaÍ'ses extranjeros, y, 

conociendo ~l fondo la naturaleza de los productos de cada País, 

el Museo puede inAuenciar su demanda y consumo en los Esta-

90S Unidos. La Institución posee en sus colecciones un sinnúme

ro de muestras de estos productos, los cuales han sido examina

dos yanalizados minuciosamente. 

VII. El Museo está perfectamente informado sobre la in

dustria manufacturera de todos los Países y posee un conocimien

to completo del carácter de su producción, de manera que puede 

acon'iejar con entera seguridad, dónde mejor se pueda obtener cual

q uier artí culo Illan ufacturado. 

Finalmente, Excelentísimo señor, nuestro principal objeto en 

dirigir á V. E. esta comunicación, es traer á su memoria los bue

nos deseos y la buena voluntad que esta Institución profesa á la 

República de Venezuela, á sus instituciones, su industria y su co- ' 

mercio, así como á sus intereses públicos y al de sus ciudadanos. 
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Á la vez hemos tenido el gusto de hacer igual representación á 

las Cámaras de Comercio de la República de Venezuela. 

N os es grato ofrecer al País y á sus ciudadanos nuestros más 

sinceros y desinteresados servicios. Para el Museo no se deriva ga

nancia alguna, fuera de la satisfacción de haber efectuado una 

estrecha intimidad entre los centros mercantiles de las dos Na

ciones. 

Rogamos á V. E. preste su valiosa consideración á esta re

presentación y permítanos repetirnos, con la mayor consideración, 

de V. E. muy atentos servidores. 

Por el Museo Comercial de Filadelfia, 

IF. A. Wi/SOll . 

Di:"ector. 

III 

Segun~a reun ión ~el Congreso Minero Internacional , 

biforme del Delegado Venezolano. 

2131 P. Street, N . W. 

'Washington: 15 de agosto de 1898. 

Señor Ministro : 

El día 19 de julio pasado salí de esta ciudad para Salt Lake 

City, Utah , adonde llegué el 5, con el objeto de dar cum

plimiento á la honrosa misión que usted me confió, de represen 

tar á Venezuela en el Congreso Internacional Minero, cuya segunda 

reunión se verificó en aquella ciudad en los días 6, 7, 8 Y 9 

de! mismo mes . 

Presentadas mIs credenciales, fuí recibido por Mr. W. D. 
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J ohnson, Secretario del Congreso, con muestras de cortesía y de 

agradecimiento á Venezuela por concurrir á la invitación que se 

le había hecho. 

El día 6, á las 10 de la mañana, hora tljada para la reunión, 

que tuvo lugar en el imponente edificio anexo al Gran Templo 

Mormón, llamado el "Assembly Hall," el Honorable L. . Bradford 

Prince, ex-Gobernador del Estado de Nuevo México y Presidente 

del Congreso, declaró instalado éste, y acto continuo Ml'. Angus 

M. Cannon, designado al efecto por el Presidente, hizo una in

vocación al Todopoderoso, pidiéndole buen éxito para los traba

jos que se iban á emprender. En seguida tomó la palabra el 

Gobernador del Estado de Utah, Mr. Wells, para dar la bienve

nida á los Delegados. abriéndoles con generosa hospitalidad las 

puertas del Estado y haciendo mención especial de los represen 

tantes extranjeros allí presentes. Tocóle lue.~·o su turno al Alcalde 

de la ciudad, Mr. Clark, quien se expresó en términos análogo's 

á los del Cobernad,)r, con referencia á la ciudad del Lago 

Salado. 

Para dar las gracias á ambos funcionarios por sus cordiales 

frases de bienvenida, el Presidente del Congreso designó al Coronel 

Montgolllery, del Estado de Colorado, en representación de los 

Delegados de los Estados Unidos, y al infrascrito, representante 

de Venezuela, á nombre de los Delegados Extranjeros, quien en 

breves palabras cumplió la honrosa comisión, dando las gracias 

á nombre ele Venezuela, y de los representantes de las 0tras Re

públicas ·latinas allí presentes: México y el Perú.-Australia y el 

Canadá enviaron tambiénl Delegados, pero éstos no llegaron hasta 

el segundo día de las sesiones. 

Pronunció luego el Presidente el discurso 0ficial de apertura, 

terminado el cual se dió comienzo á los trabajos del Congreso, 

al cual concurrieron cerca :de 1200 Delegados, representantes de 

los intereses mineros de todos los Estados de la Unión, Austra-
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lia, el Canadá, México, Perú y Venezuela, ' dando lectura y apro

bando las minutas de la última sesión. Se procedió inmediata· 

mente á la elección de las comisiones necesarias para el buen 

servicio de los intereses del Congreso, quedando nombradas las 

de Credenciales, Organización ¡'lermanente, Orden de los Trabajos, 

Finanzas, Acuerdos, y Dirección, las cuales en su oportunidad se 

encargaron de sus respectivas labores. 

La mesa que habrá de presidir el año entrante quedó orga

nizada así: Presidente, Coronel B. F. Montgomery, de Colorado; 

primer Vicepresidente, Mr. J. H. Hawley, de ldaho; segundo Vice

presidente, Mr: Charles T. Lane, de California; tercer Vicepresi

dente, Don Manud Elg uera, del Perú. y secretario Mr. W. " D. 

Jhonson, de Utah . 

Formulado el programa de los trabajos del Congreso, presen

tado por el Presidente de la Comisión respectiva y aprobado, en 

él se le dió parte á Venezuela, fijándooe las [Q de la mañana del 

día 8 para la lectura de una reseña descriptiva de las riquezas 

mineras de la República. 

La premura del tiempo mediante entre el nombramiento del 

infrascrito y su salida para el Congreso, por una parte, y por otra 

la carencia casi total de datos positivos acerca de las minas de 

Vfnezuela, sistemas de explotación, rendimiento, etc., no le 

permitieron preparar un . trabajo más completo que el que va á 

continación; lamentando que tanto por las razones ya apuntadas, 

cuanto por la natural insuficiencia del suscrito, no haya quedado 

más digna de Venezuela y "de la ocasión la corta reseña cuya ver

sión castellana es como sigue: 

Señor Presidente: señoras y seliores D eleJ;"ados al COIlgreso 

Internacional Minero: 

Permitid que antes ele dar lectura á la breve reseña que he 

preparado sobre la riqueza mineral de Venezuela , mi Patria, os haga 

presente el justo sentimiento de orgullo que experimento al ha-
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liarme en esta distinguida reunión de hombres de este País y del 

extranjero, representantes de una de las industrias que han hecho 

más en beneficio del progreso general del mundo. 

N uestro Presidente en su brillante discurso de apertura, ell 

pocas, pero significativas palabras, hizo alusión á ésto, demostrando 

cuánto se ha llegado :'. alcanzar en el desarrollo ele este gran País, 

como en el de todas las Naciones elel mundo, con el empleo de 

los productos de las minas. Sin estos metales que vosotros ex

traéis ele las entrañas de la tierra, y sin su aplicación á las nece

sidades de la vida diaria, ni el arte, ni la industria, ni el comercio. 

ni la navegación hubieran podido llegar jamás al estado de adelanto 

que han alcanzado á fines de este siglo XIX. 

Razones de carácter puramente circunstancial han impedido que 

Venezuela enviase á este Congreso una persona más competente 

que yo y mejor versada en la materia á cuyo estudio se dedica 

vuestra labor. Pero deseosa de concurrir como invitada á esta 

fiesta internacional. demostrando así el fraternal interés que toma 

en todo cuanto os concierne, ha nombrado á uno de sus hijos 

que, aunque animado de los mejores deseos de servir los intere

ses de su patria, al propio tiempo que hacer honor á este Con

greso, carece de los conocimientos técnicos necesarios para tratar 

de la materia de una manera más cónsona con el espíritu del 

Congreso y más interesante para todos vosotros. 

Haré, empero, una ligera reseña de la riqueza minera de 

Venezuela, al mIsmo tiempo que mencionaré de paso otras de 

sus fuentes de industria, con la esperanza de que haya alguno entre 

vosotros que desee cooperar á su desarrollo. 

Venezuela es uno de los Países más favorecidos de la Amé

rica del Sur. Sus riquezas naturales son casi inagotables y su 

posición geográfica es tál que la adapta de una manera especia

lísima á establecer relaciones comerciales más estrechas con los 
T. I-L. A. 70 
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Estados U nidos, pues está situada en el centro de la parte septen

trional de Sud-América y tiene todos sus puertos en el inmenso litoral 

que baña el mar Caribe. Dista ele NIleva York cerca de 2500 

millas y está en comunicación con todos los puertos principales 

del viejo y nuevo mundo, siendo de observar que la única línea 

americana de vapores que hace el tráfico de pasajeros y carga 

entre Jos Estados U nidos y la América-Latina, es la que corre 

con regularidad entre Nueva York y los puertos de Venezuela. 

El territorio de Venezuela abarca UlH extensión de 597.760 

millas cuadradas, ó en otros términos, su extensión territorial es 

may<')[" que la de francia, Alemania y los Países Bajos, ó la de 

los Estados de Texas, Colorado, Ielaho y California reunidos. 

La poblacion clel País no guarda relación, sin embargo, con su 

extensión territorial, pues alcanza sólo á 2.500.000 almas. 

Las condiciones topográficas ele Venezuela se cuentan entre 

las causas principales á que obedece el tarclo desarro1l0 de sus 

medios cle comunicación interior, porque al igual cle tocios los 

Países que atraviesa la majestuosa cordillera de Los Andes, las 

dificultades que experimenta el tráfico interior d el~enden de los 

obstáculos que hay que vencer. T~a falta de brazos y de capital, 

por una parte, y por otra la riqueza natural cle l País, cubierto 

siempre cle una vegetación tan frondosa como perpetua, han hecho 

lento su progreso interior, que continuará así hasta que aumente 

la población trayendo consigo necesidades hoy casi desconocidas 

po:" completo entre nosotros. Á pesar de estas condiciones es

peciales, tenemos en el País varios ferrocarriles en explotación 

prodllctiva y muchos caminos carreteros y de recuas que facilitan 

el tráfico. 

Las principales fllentes de riqueza de Venezuela son la agri

cultura y la cría. En el primer ramo tenemos café, que se con

sidera de los mejores del mundo y que tiene muy buen con

sumo en este País; cacao, caña de azúcar, caucho, sarrapia, tabaco 
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y otros más. En cuanto á la cría, los pastos de Venezuela y las 

inmensas sabanas del País producen excelente ganado. 

Por lo que se refi ere al reino mineral. la industria de su 

explotación se encuentra todavía en estado incipiente , no obstan te 

que tenemos en el País, según los últimos datos estadísticos ofi

ciales publicados, 226 minas conocidas, que producen 42 clases 

distintas de minerales. 

N o hay quizás otro País más rico en minerales que Venezuela, 

ni tampoco otro que haya hecho ' menos, hasta ahora, por explotar 

esta fu ente de riqueza. Fuera de las minas de cobre, cuyos pro

ductos van casi en su totalidad para la Gran Bretaña, y las 

afamadas de oro de Guayana, particularmente la del Callao, cuya 

producción asombró al mundo por muchos años, la explotación de 

las otras minas está aún en la infancia. La región aurífera más 

rica de Venez uela es, como acabo de decir, la de la Guayana: 

el fabuloso "Dorado" que llevó tantos aventureros á la Amé

nca del Sl1l' desde su descubrimiento en el siglo XV. 

De antiguos documentos españoles fechados en 1735 Y 1740 

aparece que para entonces existían en la Guayana minas de oro, 

plata y hierro, de cuyos metales se habían enviado muestra s á 

España, las cuales por orden del Rey fu eron entregadas al E nsa

yador de la Corona para su estudio. El informe que el Ensayador 

pasó á Su Majestad decía que las muestras que había exa minado 

eran únicamente yacimientos superficiales que contenían oro, plata y 

hierro, añadiendo que si se hicieran exca',raciones más profundas 

se encontrarían sin duda muestras más ricas de estos minerales . 

Las minas de plata y de hierro se han perdido, pues subsiguien

temente nada se ha sabido de ellas, y de las muchas de oro que 

parecían existir para entonces, según los mismos documentos, sólo 

se conocerán hoy dos ó tres quizás. 

C0l110 ya he dicho, esta sección del País es la más !'lea en 

oro, cuya exportación alcanzó en cuatro años, de 1886 á 1890, 
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según datos estadísticos, á algo más de 9 toneladas del precioso 

metal. Á propósito de esta riqueza, una autoridad inglesa, que 

no podrd. tacharse de parcial, dice lo siguiente: "Bien sabido es 

" que Venezuela posee algunos de los yacimientos de oro más ricos 

"ele! mundo, y es probable que todavía no se haya llegado á 

"descubrir mucha ele su riqueza aurífera. N o nos referimos á los 

' 'terrenos recientemente explorados en aquella "tierra sin dueño" 

''( N o man's land) que queda en los confines de Id República y 

"la Colonia de la Guayana Británica, cuyo valor fu é una de las 

"causas principales que influyeron para llevar la cuestión de lími· 

"tes á un estado agudo en el año pasado. Hacemos referencia 

"á los terrenos del Yuruary, al Sur del Orinoco, en territorio in

"discutiblemente Venezolano, para la explotación de los cuales se 

"han gastado hasta ahora grandes sumas de dinero, Es en esta 

"sección donde están situadas las famosas minas del Callao cuyos 

"accionistas hace pocos años eran considerados como los especu

"ladores más afortunados. . ,Probado como está que en esta 

"sección existe oro en abundancia y en co.ndiciones tales que 

"haría remunerativa su extracción en cualquier otro País delmun

"do, el mal éxito se elebe atribuir á causas distintas de los riesgos 

"y dificultades con que se tropieza de ordinario en esta clase de empre

"sas. Por las estadísticas publicadas en Venezuela vemos que el 

"promedio del rendimiento por tonelada de cuarzo beneficiado en 

" el Callao, nunca bajó de 2 Yz onzas, yen los mejores ailos alcanzó 

"hasta 4 y 5 onzas. Se dice que se ha perdido ó que se ha 

"agotado el filón, pero se hace difícil creer que no se le encuen

"tre otra vez, si se hacen exploraciones bien dirigidas." 

Además de estas minas de oro existen otras del mismo metal, 

consideradas también como muy ricas, en otras secciones del País, 

tales como las de Baruta y Chacao, en el Estado Miranda, la 

de Buria en Barquisimeto, que fué explotada por los españoles en 

el siglo XVI, y las minas de Temerla y Canoabo en e! Estado 
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de Carabobo. Se sabe que existen en Venezuela 62 mmas de 

oro, repartidas como ~igue: 1 en cada uno ' de los Estados de 

Los Andes, Bermúdez, Falcón y Lara; 2 en Zamora; 4 en Ca

rabobo; 8 en Miranda y 44 en Bolívar. 

Siguen en orden á importancia las ml!1as de cobre de 

Aroa, situadas en la sección Yaracuy del Estado Lara, á las már

genes del do Aroa. Estas minas fu eron descubiertas en 1605, 

pero durante la dominación española su producto fué casi insigni

ficante. Hoy las explota U'la compañía inglesa. El mineral que 

producen se encuentra en una piedra caliza esquistosa, que es 

esencialmente calcopirita, qu e contie ne de 9 á 12 por ciento de 

cobre metálico. Esta calcopirita sufre muchas alteraciones trans

formándos e en óx ido rojo y carbonato de cobre. Casi todo el 

producto de dicha mma se exporta para Swanséa, Inglaterra. 

De 1878 á 189 1 se exportaron 329.218 toneladas de mineral, cu

yo rendimie nto fu é, por término medio, de más de 11 por ciento 

de cobre; y 53,053 toneladas de régulo, cuyo rendimiento se cal

culó tambié n por término medio en cerca de 28 por ciento. Es

tas cantidades alcanzan en todo á 5 I. 759 toneladas de cobre me

tálico que, á razóJ~ de .L 54 por tonelada, produjeron cerca de 

$ 14.000,000. En el País hay 14 minas de cobre, situadas 

así: 1 en cada uno de los Estados de Los Andes y Cara bobo; 2 en 

Falcón; 6 en Lara y 4 en Miranda. 

Las m i nas de plata mejor conocidas en el País son las del 

Topo, qu e fu en'l n explotadas por los españoles en el siglo XVIII. 

Además de éstas hay 8 en todo el País, situadas como sigue: 

1 en cada uno de los Estados Bermúdez, Falcón, Miranda y Zamora 

y en el Distrito Federal y 2 en Los Andes y en Lara. 

Hay 10 minas de hierro : 4 en el Estado de Los Andes: 

2 en Falcón y en Miranda y 1 en Bermúdez y en Zamora. 

De éstas la más conocida es la de Imataca, situada cerca del río 

Orinoco, el tercero en e xtensión del Continente Americano. 
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Pertenecía dicha 1111na á un ciudadano americano. El análisis de 

ella ha demostrado que el mineral que produce contiene de 67 

á 70 por ciento de hierro puro, que, según se dice, da un 

acero de primera calidad. Sólo el mejor producto de Suecia pue

de ig ualar al hierro de Imataca. 

Carbón de piedra, petról eo y asfal to se cncuelltl'all también 

abunda nteme llt(~ en el País, en donde hasta al presente se sabe 

que existen 24 minas de carbón, 5 de petróleo y 6 ele asfalto. Me

recen atención especial, entre las primeras, las minas de Nari cua1 

y de Cumarebo, situada la prim era en el Estado Bennúdez y en el de 

Falcón la segunda. Ambas parecen producir carbón de muy buena 

calidad, siendo el de Nari cual especialmente adaptable á la fabrica

ción de cake, mientras que el de Cumarebo es, seg ún análisis, un 

lignito de primer orden. En los E stados de Los Andes, Bermúc!ez, 

Zamora y Zulia se encuentra petróleo, alg unos de cuyos depósitos 

n0 son tan sólo p0Z0S corrientes naturales, sino que brotan c(m 

mucha fuerza. Entre las minas de petróleo he oído mencionar las 

llamadas" Petrolia," en el estado de Los Andes, que, según entiendo, 

son conside radas como de las mejores, y cuya explotación facilitaría 

grandemente las necesidades de ciertos Estados de Ve nezuela y 

de la vecina República de Colombia . En los Estados de Los An

des, Bolívar, Falcón y Zulia se encuentran buenos yaci mi entos de 

asfalto. 

Además de las minas ya mencionadas debo añadir que también 

existen en Venezuela 7 minas ele azufre, 7 de plomo, 6 de cristal 

de roca y 5 de mármol, de las cuales las de Gañango, en el Esta

do Carabobo, en actual explotación, producen un mármol de exce

lente calidad; y un gran número de minas que producen 31 clases 

de minerales distintos, siendo de notarse las riquísimas salinas de 

Araya, propiedad nacional. 

Deseoso el Gobierno de Venezuela de fomentar el desarrollo 

de los intereses mineros del País, ha dictado leyes tan impor-
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tantes como liberales sobre la propiedad minera. En Guacipati, que 

es un lugar de suma importancia , situado en, la región aurífera de 

Guayana, se ha establecido una Escuela de Minas donde se siguen 

cursos teóricos á la par que prácticos. 

Os he presentado á grandes rasgos la importancia de la ri

q Lleza minera de Venezuela. Como dij e al comenzar, no soy pe

rito en minas y sólo he venido á representar á una Nación hermana, 

que tiene razones especiales para ser amiga agradecida de los Es

tados U nidos, por el apoyo que le prestaron en una cuestión de 

interés vital y de importancia territorial para Venezuela. Mi misión 

es demostraros que deseamos seguir la senda trazada por aquellos 

pueblos más adelantados que nosotros en el desarrollo del progTeso 

industrial; y que tenemos e n nuestro País riquezas incalculables, 

que sólo aguardan, para 

del capita l y elel trabajo. 

recibidos. Las leyes del 

rendir sus más opimos frutos, el concurso 

E n Venezuela seréis bien ve nidos)' bien 

país son liberales y sus hijos hospitala-

rios. Aquel ele entre vosotros que desee cooperar al fomento 

de nuestras riquezas naturales recibirá de nosotros, no la bienve

nida que se da al extranjero, sino la que se ofrece al amigo. 

Venezuela es uno de los miembros de la Unión Internacional 

el e las Repúblicas Amerioanas, institución estaolecida por recomenda

ción del Cong reso Panamericano, que sin duda todos vosotr0s 

recordáis. · El objeto ele esta organización, que preside el Honora

ble Secretario de Estado de los Estados Unidos, es establecer re

laciones comerciales más estrechas entre todas las Naciones ele este 

continente, suministrando los datos que se pidan referentes á 

las riquezas naturales, las leyes, y, en una palabra, á todo lo con

cerniente él aquellos Países. La Oficina de las Repúblicas Ameri

canas, establecida en vVashington, es el representante de la Unión y 

á ella se debe ocurrir en solicitud de los informes que se deseen, acerca 

ele las leyes ele minas ele Venezuela y ele toelo cuant0 tenga relación 

con el comercio y la riqueza de la República. 
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En mi carácter de extranjero me creo privilegiado para expre

sar aquí la grande admiración que siento por ésta vuestra maravillosa 

"tierra de los libres y hogar de los valientes. " 

Durante mi largo viaje desde la capital de vuestra Nación no 

he dejado de seguir un solo instante la historia de vuestro progre 

so y de vuestra aplicación, escrita en caracteres que no dan 

lugar á duda y que se extendían ante mis ojos como las páginas 

de un inmenso libro. Las fértil es campiñas, las ricas haciendas, 

los campos que se pierden en el horizonte, verdaderos mares de 

doradas espigas que hacen oleaje al suave soplo de la brisa, car

gada de los perfumes del heno reci én segado; ese paisaje que 

pasó ante mis ojos con una rapidez casi imposible de seguir, forma 

un cuadro que jamás olvidaré. El cuidado, la perseverancia, la 

constancia, la inteligencia necesarias para lograr rcslt!tados seme

jantes, me obligan á rendiros el hom enaje de mi admiración y 

respeto. 

Mas, SI debemos al hombre este homenaje, no menos digno 

de él es la naturaleza y á ella también lo rindo entusiasmado. He 

contemplado la majestad de sus montañas escarpadas, la aridez 

sofocante del Gran Desierto, la sucesión contínua de los más be

llos paisajes del mundo, y fatigadas la imaginación y la vista con 

tanto que admirar, he descansado al ver otra vez las extensas llanuras 

cubiertas de verde y oro que riegan bulJicirlSos ríos. Generosa en 

sumo ~~ rada ha sido con vosotros la naturaleza. 

Al terminar, permitidme presentaros la expresión de mi agra

decimiento por vuestra cortés atención, y daros bs gracias más 

cordiales, á nombre de mi Patria, por vuestra amable invitación, y 

en el mío propio por todas ias atenciones que me habéis dispensado. 

Los otros trabajos cuya lectura 0CUpÓ la atención del Congreso, 

fueron los siguientes: 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 56! 

"Riqueza Mineral del Perú," por Don ' Manuel Elguera, del 

Perú. 

"Estudio sobre el procedimiento del cianuro," por Mr. Louis 

Fade, de New Jersey. 

"Tratamiento de los Minerales de inferior calidad," por Mr. 

Allen, de Utah. 

"Relación entre el estudio de la Geología y la industria mi 

nera, " por el Profesor Lacker de Montana. 

"Inspección de Minas" por Mr. Williams, de Pensilvania. 

Las labores del Congreso se redujeron á discusiones, más ó 

menos acaloradas, sobre materias de interés minero local, tales como 

la reforma de la ley vigente de pertenencias, la fundación de un 

Ministerio de Minas, y otras relacionadas con el fomento de la mine

ría en los Estados U nielas, con la organización interior del Congreso 

y la elección dd punto donde habrá de reunirse el próximo, quedando 

determinado que será la ciudad de Milwaukee, \Visconsin, y los días 

escogidos del 7 al 10 de setiembre de ¡899. 

Deseoso de hacer este informe lo más completo posible y de 

darle verdadero interés con la traducción de los trabajos leídos en 

el Congreso, relativos á los adelantos alcanzados en la minería. 

he aguardado hasta ahora el folleto en donde han de aparece ¡

publicados. Aun no ha llegado éste á mis manos, ni creo que 

estará listo hasta dentro de dos meses, por cuya razón no he 

querido demorar más mi informe. 

Aun cuando, aparte de los trabajos leídos, no se trató allí 

nada de verdadero carácter internacional, ni se llegó á determina

ción alguna de importancia general, es mi sentir que VeneZLIela 

debería enviar á estos Congresos, que se ' celebran aquí con tanta 

frecuencia, personas idóneas en las materias que en ellos se estll-
T. ¡ '-L. A. 71 
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elian, con el objeto de dar á conocer al País por todos respectos. 

No de otra manera se puede trabajar en el extcrior en bien del 

progreso de la patria, sobre todo cuando no hay obras especiales, 

en idiomas extranjeros, que den á conocer de una manera breve' y 

concisa todo cuanto ~uede producir Venezuela quc, por su inco

mensurable riqueza agrícola, pecuaria y minera, debería ocupar en 

el torne0 del progreso hispano-americano el mismo puésto que la 

naturaleza le destinó en el continente meridional. Brazos y capital 

son los principales factores ' del adelanto de los pueblos, y ambas 

cosas nos faltan. Inmigración de gente de buenas costumbres, 

trabajadora y hábil en el ramo ;í que se dediquen, es 10 que ne 

cesitamos. Capital que dé impulso á las industrias, es 10 que 

nos hace falta. 

Por eso se hace necesaria una propaganda constante y que no 

dé lugar á dudas acerca de lo que ofrecp el Paí s y 10 que acepta. 

Por eso (' S que se deben fundar agencias de inll1igración bien 

pagadas, á cargo de personas competentes, qu e tomen inte

rés en desempeñar su cometido de una manera satisfactoria para 

todos y honrosa para ellos. 

La propaganda en favor de Venezuela hecha en estas reunio

nes de hombres representantes de varios ramos d(~ la industria, y, 

en especial, de la agricultura y la minería, es ele grande impor

tancia para la República, pues algunos hay que se aventuran á 

emprender allí sus negocios de buena fe y con el dese::> de 

mejorar de fortuna; y siempre que ésta sea producto de una ' indus

tria legítima, reporta mayores beneficios al País. 

Tan pronto como reciba de la Secretaría del Congreso el folleto 

ofrecido, tendré el honor de enviarlo á usted. 

Aprovecho esta oportunidad para darle de nuevo las más aten

tas gracias por la honra que usted se sirvió dispensarme, al nom-
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brarme D elegildo de Venezuela al Congreso Internacional Minero; 

y esperando haber cumplido este encargo á su satisfacción, le 

ruego se sirva ofrecer mis escasos servicios á la .Patria y al Go

bierno Nacional. 

Soy de usted, senor Ministro, muy obedien te servidor, 

Francisco j. Ycl7les. 

:\1 señor G~nera l J. C:i.kai'¡ fl ,\I:l{hiclI ) l\linistro de Relacion es I~:.;leriores ,·--Caracas. 

IV 

Congreso oe Agricu ltores oe fo rt-Wort~, 

Dele/ración de Venezuela. 

Washington : 30 de d iciembre ele 1898. 

Seiíor Don José A ndrade , Múzistro PlempotelZciario JI Enviado 

Extra01'dina1'1·o de Ve1lezuela. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor ele rendir á usted cuenta del encargo que 

por conducto de esa Legación me hizo el Gobierno de Vene

zuela, para representarlo en el Congreso Agrícola ele los Estados 

Unidos. 

Fijado el día 6 del que finaliza para su apertura, se efectuó 

con toda forma lidad á las ro a. m. en el Palacio Municipal de 

Fort-vVorth. (Texas\. 

Por el personal que asistió se comprende que el título de 
"Farmer's National Congress" que lleva aquel Cuerpo, es muy 
adecuado , pues es realmente nacional. El número de con-
currentes se estimó en mil, compuesto de personas de alta 
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reputación en ese ramo, tanto en la parte téorica como en la prác

tica, de suerte que al lado del agricultor, ó mejor dicho del 

agrónomo, que con la pluma ó la palabra labora por el perfeccio

namientú de esta industria, se veía al labriego que con mano 

encallecida por el trabajo honrado, daba su fallo en lo que le 

competía, á la par del hombre de ciencia. 

La reunión anual Í1ltimamente verificada fué la décima octava. 

En ella trató el Congreso de asuntos de importancia para el 

addanto de la agricultura en los Estados U nidos y se dió lectura 

á trabajos científicos, preparados especialmente para la ocasión. 

Varios fueron los temas que se discutieron, de los cuales men

cionaré, como más importantes, los siguientes: "La educación obli

géltoria de la agricultura en las escuelas pÍlblicas." "Alimentación 

del ganado." "Cultivo del algodón." "Fabricación ele azúcar de 

remolacha." "Clubs Agrícolas para las mujeres," etc. 

Por el trabajo que sobre Venezuela leí en dicho Congreso 

y por la referencia de la prensa del Estado, podrá usted juzgar 

si correspondí ó nó á los deseos del Ejecutivo Nacional. Mi 

discurso fue publicado en casi todos los diarios de Texas y se 

publicará también en el libro anual del Congreso. 

Me es satisfactorio manifestar á usted que, á prop\¡esta del 

señor C. Barela, Delegado por el Estado de Colorado, el Con

greso nombró miembros honorarios á los señores Presidentes y 

Ministros ele Agricultura de Venezuela y de México, y á los 

representantes de aquellos Países en el Congreso. La proposición. 

del señor Barela fue aprobada unánimemente y acogida con mues

tras de simpatías . para Venezuela y México. 

Por no retardar esta comunicación, no entro en más por

menores sobre el Congreso. Publicaré más tarde una descripción 

del Estado ele Texas y hablaré en ella con mayor detenimiento del 

Congreso de Agricultura. 

Después de terminadas las sesione:¡ se declaró el Congreso 
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en visita por el Estado, y recorrió gran parte de su región 

agrícola y pecuaria. Se visitaron establécimientos industriales 

para el beneficio del algodón y de la caña de azúcar, hatos, que

seras, etc., ciudades ele importancia, como la histórica de San 

Antonio, cerca ele la frontera mexicana, y el puerto de Galveston, 

en el Golfo, de gran 1l10vimientG comercial y uno de los de .más 

porvenir para el futuro desarrollo del continente. Galveston, por 

su conveniente posición, está llamaelo á ser puerto de tráfico entre 

México, Sur y Centro-América. L1 exportación de ganado y de 

algodr'll1 constituyen su principal comercIo. Pronto establecerá una 

línea de vapores á Pue~to Rico. En mi entusiasmo por el aumento 

comercial de los Estados U nielas y Venezuela, sugerí la idea ele 

extender dicha línea hasta La Guaira, lo cual encontró eco sim

pático, y no dudo que llegue quizás á realizarse. Nuestra agricul

tura y cría obtendrán, Sin duda, grandes beneficios con el 

establecimiento de esta línea de vapores. El cacao de Ven~zuehl 

que México importa por N ew York, podría venir más directa

mente y con 11l.ás economía de tránsito por Galveston. El ganado 

que Venezuela necesita importar para mejorar su raza, lo encon

traría más barato y más apropiado á nuestro medio ambiente en 

Texas que en cualquier otro Estado ele la Unión. 

Acompaño á usted algunos folletos sobre cultivo de Tabaco, 

Vainilla. Naranjas, Hule, etc., los cuales obtuve del señor Don 

Pablo del Río, Delegado de México al Congreso de Agricultura, 

como también su discurso referente á 1" agricultura en México. 

También remit0 á usted los tres últimos informes del Congreso 

Agrícola, una copia de mi discurso y illgunos recortes de periódicos. 

Dando las gracias por el órgan0 de usted al Ejecutivo Nacional 

por el honor que se ha servido dispensarme, espero se sirva 

manifestarle, al mismo tiempo, que me encontrará .siempre dispmes

to á contribuir al buen nombre y engrandecimiento de la Patria. 

Quedo del señor Ministro, atento y s. s. q. b. s. m. 

Miguel j. Romero. 
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DISCURSO DEL SEÑOR HIGUEL J. ROMERO. 

('I'RADUCCL<JN) 

Scilor PresidenÜ' del Cong-rcso iVat/o/t<l1 Jc "':(¡¡¡'/,/útÜores:- Dl1l1las 

y Caballeros: 

Grande honor es para Jní hallarme entre tan úistinguidos 

rcpresentante~ de la Agricultura de los Estados U nidos. Com

plázcome en dar gracias al Presidente y á · los miembros del Con

greso Nacional de Agricultores por la afable invitación dirigida á 

1111 Patria para esta Asamblea, en la cual he tenido el placer 

ele conoceros personalmente. Aprecio plenamente la distinción que 

me ha dispensado el Gobierno Venezolano mandándome aquí como 

Delegado suyo. Soy el cuarto Delegado de Venezuela á vuestro 

Congreso, y lamento no conocer la lengua inglesa tan bien como 

mis predecesores. Ellos os han dicho cuánto aprecia Venezuela 

la amistad de los Estados U nidos, y puedo sólo ag'regar que este 

sentimiento se aumenta sin cesar. Los hechos hablan por sí mis

mos, y uno de éstelS es que el Gobierno Venezolano ha estado 

siempre dispuesto á aceptar las invitaciones del Congreso Nacional 

de Agricultores. 

Ahora me complaceré en leer algo referente á mi Patria, 

Venezuela fué el primer País de la América Meridional descu

bierto por Colón, que desembarc6 en la costa oriental, cerca de la boca 

del río Orinoco, En Caracas, capital de la República, se ha erigido tina 

estatua en honor del gran navegante, 

En 1499 llegó Alonso de Ojeda, navegante español, al Golfo 

de Maracaibo, en la costa occidental de Venezuela. Allí vió pequeño 

establecimient0 de indios, cuyas casas estaban construídas por encima 

del agua y sostenidas por estacas. Como se le pareciera á Venecia, 



DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VEKEZUELA 

la ciudad de Italia, le dió tal nombre" que se camBió des

pués en Venezuela (Venecia chica) y el cual se aplicó pronto 

á todo el País. 

Los españoles invirtieron más de '1-° años en somete r á los 

natural es del País. Por más de dos centurias perma neció el País 

en poder de los espai'íoles. En [806, -acompañauo por un g rupo 

de valientes partidarios, alzó el grito de independencia. Estos pri

meros revolucionarios fueron sometidos por l0s españoles y red u-

cidos á una cárcel, donde murió el General Miranda. E ntre los 

compañeros de Miranda se contaron muchos ciudada nos de 

los Estados Unidos. En uno de los más ncos Estados el e 

Venezuela, se ha erigido un monume nto á la memoria de los ame

rícanos que perdieron la vida en nuestra ' guerra de Indepen

de ncia. 

E l 5 de julio de 18 [1 se firmó la declaración de la Indepen

dencia, pero ésta no se alcanzó silio despu és de diez ailos de 

crue nta guerra. Por haber libertado cinco Países han lla mado ;t 

Bolívar el Washingto n de la América del Sllf. C0l110 Bolí va r fu é 

el Washington, el General Monagas fu é el Lincoln de Venezuela, 

porque abolió la esclavi tud en ¡ 854. 

España no reco noció la Independencia de Venezuela hasta 1845. 

La capital de Venezuela es Caracas, bella ciudad, si tuada en fé rtil 

valle, rodeado de montañas. Su clima es delicioso · y salubre. Está 

situada á 3.025 pies sobre el nivel del mar. Caracas posee l1lu

chos parques con' estatuas de patri@tas, hombres de ciencia, a rtis tas 

y filántropos. Caracas fu é la primera ciudad de la América del 

Sur que erig ió una estatu? á Washington. Ésta se hizo quince 

años há y se considera hoy como una de las más bellas estatuas 

de Washington. La plaza de Washington e n Caracas es muy bella; 

pero la más grande es la Plaza BaH var, que contiene una her

mosa estatua de nuestro gran Libertador. 

Los recursos internos de Venezuela son iilcaIculabies, y su 
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posición geográfica, situada como está en el ce ntro de la parte 

septentrional elel Continente Americano, se adapta peculiarmente 

al establecimiento de un comercIO más estrecho c:on los Estados 

U nidos. El mar Caribe baiía su extensa costa y á sus orillas 

están situados todos los puertos por los cuales se hac(~ el comercio con 

el exterior. Los principales puertos de la República so n La Guaira. 

Puerto Cabello, l'vlaracaibo. Carúpano y Barcelona. Venezuela 

tiene uno de los grandes ríos de la América del Sur, navegable 

en un trayecto de muchas millas, y que se comunica con el Ama

zonas, el primero. Ciudad Bolívar, en las márgenes del río o.rinoco, 

es lugar de gran comercio en Venezuela. 

La .agricultura y la cría constituyen la princilnl riqueza 

del País, y aunque tiene otros recursos y ricas minas. vive casi de 

ellas. La agricultura y la cría sostienen e l comercIO ex 

tranjero de Venezuela y atraen la inmigración. que el Gobierno 

protege por medio de leyes especiales. Ven ezuela, por razón de 

su situación topográfica. su clima y la riqu eza de su suelo. goza ele 

condiciones excepcionalmente favorables para la agricultura y la cría. 

El área ele Venezuela es muy vasta, y está di vidida en tres 

regiones, que son: la de la agricultura. la de los pastos y la de 

los bosques. Cuénta tres grandes sistemas de montaiias. El pun

to más elevado de los Andes Venezolanos . ti ene una al tura de 

15.026 pies. Hay allí tres zonas, ' cuya temperatura varía en 

proporción á la altura sobre el ni ve! del mar. Estas zonas pue-

den clasificarse así: fría, 

piadas están situadas á 

sobre el nivel del mar, 

templada y caliente. Las tierras tem-

alturas que varían entre ¡ .918 Y 7.034 pies 

y en ellas la temperatura es de J 8 á 25 C. 

(64 á 77 F). En esta zona puede cada cual escoger el clima 

que mejor le cuadre. 

La zona caliente se encuentra desde las orillas del mar hasta 

una altura de 1.918 pies. Aquí la temperatura varía entre 25 y 

32.67 C. (78 Y 90 F). 
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La salubridad del clima de Venezuela puede comprobarse por 

el número de personas que llegan á la edad de 100 'lñOS tí 

pasan de ella, en comparación con las estadísticas de la vida en 

otrGS Países. Propiamente hablando, en Venezuela no hay S1I10 

dos estaciones: la seca y la lluviosa, ó verano é invierno. La 

primera empieza cuando el sol entra en el trópico de Capricor

nio y la segunda cuando llega al trópico de Cáncer. La esta

ción lluviosa es de abril á octubre. Durante estos meses es cuan

do más sube la temperatura. El aire es fresco y el clima eS ge

neralmente apacible y agradable. 

La extensión de las tierras baldías en la zona agrícola ele 

Venezuela se estima en 14°.179 alÍllas cuadradas. El área de la 

regi6n de los pastos se estima en 93.213 millas cuadradas. El 

terreno es muy barato y lo es también el trabajo. 

El cultivo de café, cacao y caña de azúcar constituye las 

principales industrias agrícolas del País. Constantemente se ex

portan café y cacao. Nuestro mejor café y cacao va á Alema

l1la. Una quinta parte de la peblación de Venezuela se ocupa 

en la agricultura. En Venezuela se dan facilmente todos los pro

ductos peculiares de las tierras calientes. El maíz, el algodón, 

el tabaco, las papas se producen allí exuberantemente. Allí se 

da toda clase de frutas )' legumbres. Entre las plantas fibrosas 

se cuentan la cocuiza (pita ó cáñamo), cuyas fibras alcanzan á 

veces una longitud de un metro y se usan para hacer sacos, 

chinchorros y sombreros. Otras de nuestras plantas fibrosas son 

la majagua y el moriche. Tenemos muchas maderas preciosas y 

plantas medicinales y aromáticas. La sarrapia es uno de nuestros 

productos de exportación. 

N osotros producimos ca ña de azúcar de tan buena calidad 

como cualquier otro País. La caña de azúcar en Venezuela sin 

el uso de abonos da un 90% de su peso total, y su jugo contiene 

de 15 á 22% de azúcar é indica de 9 á 12% de Baumé. Lo,; 1110-

T. [-L. A. 72 
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linos usados allí extraen generalmente sólo 45% del jugo y á 

veces el producto llega á 65%. Muchas de las haciendas de Ve

nezuela por falta de maquinarias fabrican sólo alcohol, ron ó 

aguardiente de caña. Hacen también un azúcar de color oscuro 

que es el jugo concentrado hasta formar un cuerpo compacto y 

duro con todas sus impurezas y se vende en conos de 3 á 8 libras 

á precio muy reducido. Este azúcar prieto se llama papelóll. 

El tabaco se da abundantemente en Venezuela, y es tan fino 

como el de Cuba. Estímase que cerca de 17.227 acres de tierra 

están dedicados al cultivo de esta planta allí, y como cada hec

túrea produce por término medio 15.000 matas que dan 1. 650 

libras por año, estimadas en '$ 160, calcLdase que la producción 

total es por año de 11.55°.000 libras, avaluadas en '$ 1.120.000. 

De est,l cantidad sólo se exporta el 12% principalmente para Ale

mania. El resto se consume el, el País. La mejor clase de tabaco 

se conoce con el nombre de capadare, que toma de una 

localidad situada entre Puerto Cabello y Coro. El precio del 

tabaco de capadare es de '$ 40 por quintal. 

En Venezuela se cultiva el coco. Alguno se exporta para 

los Estados Unidos y las Antillas. En Barcelona, Maracaibo y 

Cumaná hay molinos para extraer el aceite de la nuez. Éste es 

producto de gran comercio local. 

N o obstante que el trigo, llevado á nuestro País por los espa

lioles desde el principio de la conquista, se ha cultivado á inme

diaciones de Caracas y en los valles de Aragua, ahora no se 

cultiva sino en el Estado de Los Andes, donde la industria ha 

asumido grande importancia. En Los Andes existen buenos molinos 

de harina, pero la producción es muy limitada y no abastece el 

consumo local. La harina de trigo es uno de los productos de los 

Estados U nidos que se exportan para Venezuela, y en segundo 

lugar figuran la manteca, el tocino, el cerdo, la mantequilla y las 

maquinarias. 
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El aI1il y el algodón fueron de las industrias más florecientes del 

País antes que se hiciera general el cultivo del café. Ahora, aunque 

ambas plantas se dan silvestres. no se cree que reviva su cultivo. 

La crí,l se ha aum entado considerablemente en Venezuela du

rante los últimos allos. Segllll la opinión de Humboldt, Codazzi 

y otros escriton:s, la Sección de Barcelona es la más propia para 

la cría en Venezuela, no sólo por la proximidad de sus hatos ;l 

los puertos de embarqlle, sIno también por la buena raza de su 

ganado y la abundancia de sus pastos yaguas. Son también Sec

ciones criadoras las de Apure, Guárico, Portuguesa y Orinoco. 

La industria ele la cría ofrece en Venezuela buena oportunidad 

para la imposición de capitales de los Estados U nidos. El terri

torio del D elta y las tierras vecinas al gran río Orinoco invitan á 

los colonizadores á llevar sus grandes empresas, que asegurarán 

buenas ganancias á los promotores. Yo creo que hoy uno de los 

mejores neg ocios en Venezuela es el de ganado y vaquerías, que 

paga bien y da más utilidades que una mina de oro. Venezuela 

está empezanclo á exportar ganado y continuará haciéndolo de 

manera creci{:nte. Hace pocos días se celebró un contrato p'!ra 

suministrar 24. 000 cabezas destinadas á Cuba, que se entregarán á 

razón de 2.000 por mes. El viaje del puerto de embarque de Vene

zuela á la Habana se hace en 6 ó 7 días. Nuestro ganado es 

semejante al de Tejas. He leído en el libro del Profesor Curtis 

sobre ganado caballar, vacuno, lanar y porcino, que el mIsmo 

ganado original de EspaI1a introducido en Méjico en el siglo XVI, 

ha producido el de Tejas, y el mismo ganaclo EspaI10l fué intro

ducido en la América Meridional. Nuestros vaqueros se llaman 

llaneros, porque las praderas se llaman Jos llanos. Pero nues

tra industria de ganado está empezando toclavía, necesitamos mejo

ras en la cría, y los métodos modernos de hacer queso y mélll 

tequilla. Es lamentable que nosotros importemos toda nuestra 

mantequilla, y la mayor parte de nuestro queso, de Europa. 
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El entusiasmo despertado en Venezuela p0r el desarrollo de 

su agricultura y de su inclustria de ganado, se debe á la inicia

tiva ele particulares. En casi todo el País se han fundado socie

dades agrícolas. También se han establecido periódicos consa

grados á la agricultura y á la cría, y una Oficina de Informes. 

Por indicación del Club Agrícola de Caracas se reunió este año 

el primer Congreso de Agricultores de Venezuela. N uestro Go

bierno, atento siempre á la invitación de los Estados U nielas, ha 

enviado varias veces Delegados al Congreso Internacional de 

Agricultores de los Estados U nidos. 

El General Andrade, Presidente de Venezuela, que, como 

agricultor y criad0r, se interesa grandemente por el adelanto de la 

industria de ganado del País, ha ordenado el establecimiento de 

Escuelas de Agricultura y de Estaciones de Experimentación. 

CU8nclo necesitéis cualquier informe acerca de Venezuela y de 

las otras Repúblicas Latin0-Americanas, podéis dirigiros á la Oficina 

de las Repúblicas Americanas de Washington, la cual publica un 

Boletín mensual, impreso en Inglés, Francés, Español y Portugués, 

así como también manuales y directorios de esos Países. 

Si alg'uno de vosotros tiene ocasión de visitar á Filadelfia, 

os aconsejo que veais el Museo Comercial (Calles Cuarta y de 

lI'írlnut j. Allí podéis estudiar muchos de los productos de Vene

ZlIeb, y los empleados del Museo celebrarán daros cualquier infor

me relativo al comercio y á la agricultura del mundo. Es esa una 

g\'ancl(~ institución para el fomento del comercio internacional, en 

la cual deben interesarse especialmente ·Ios agricultores de los 

Estados Unidos, porque ella hace todo lo posible por conseguir 

nuevos mercados para la harina, granos y demás materias primas 

de este País. 

Dándoos de nuevo las gracias por vuestra benévola aten

ción, COli1plázcome en ofrecer mi ayuda personal al Congreso Na-
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cional de Agricultura y mi Sll1cera amistad á cada unID de sus 

miembros. Celebq) al propio tiempo hacer públicos mi admira

ción y mis mejores deseos por los Estados Unidos, vanguardia de 

la civilización en América. 

Miguel J Romero. 
Fort-Worth.-(Texas). 

v 
Reglas inlernacionales ~ara evilar ~esas!res en el mar, 

(a) Se propone tÍ: Venezuela li~ adopción del Nuevo Código f1tterlla

cional de señales. 

(TRADUCCiÓN) 

Legación Británica. 

Caracas: 22 de marzo de 1898. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de informar á V. E. que en L887 fué nom

brada por la Junta de Comercio una Comisión que considerase 

los siguientes puntos relativos á la revisión del Código Interna

cional de las señales usables en el mar: 

(1) Poner con el día el libro de las Señales Internacionales. 

(2) Informar acerca de si ha llegado el tiempo de juzgar 

deseable el establecimiento de un ~istema, según el cual , puedan 

hacerse de noche lo mismo que de día las señales contenidas en 

el Código Internacional. 

(3) Informar acerca de si hay de parte de la marina mercante 

una demanda general de tal sistema, y si la hay, qué sistema debe 

adoptarse. 



574 EL LIBRO AMARILLO 

(4) Informar, en caso de que no esté establecido un sistema 

según el cual pudieran hacerse de noche lo mismo que de día las 

señales contenidas en el Código Internacional, si sería de temerse 

algún peligro procedente de tal medida, á causa de que pudiera 

ind~lcir á los buques á acercarse mucho recíprocamente de noche 

con el fin de hacer señales. 

(5) Informar si debe haber algunas restricciones contra el 

LISO de señales nocturnas, especialmente en aguas muy frecuentadas, 

C01110 los canales inglés é irlandés; y, en caso afirmativo, cuáles 

deben ser ellas. 

(6) Si la Comisión no recomienda el establecimiento de nin

gún sistema general de señales nocturnas, informar si, en su 

opinión, es deseable (además de las actuales señales de desgracia) 

establecer algunas señales especiales de prevención que indiquen 

el peligro á los buques que pasen, como por ejemplo: 

"Necesito inmediata ayuda." "Usted está en peligro." "He 

pasado junto á un buque náufrago, peligroso para la navegación," 

ó cualquiera otra señal preventiva encaminada á la seguridad; y, 

en caso afirmativo, cuáles deben ser, en su opinión, esas señales, 

y de qué manera deben hacerse. 

Subsiguiente mente se sometieron al parecer de la Comisión los 

siguientes puntos adicionales: 

"Si, para seguridad, es deseable establecer un sistema de 

señales fonéticas usables por los buques de vapor en tiempo de 

nieblas, para denotar la dirección en que navegan." 

"Si por los mismos fundamentos y con el propio fin, es 

necesario establecer un sistema de señales fonéticas usables por, 

buques de vela en circunstancias análogas." 

"Si tal sistema debe limitarse á las aguas muy frecuentadas 

y á los mares angostos cercanos á las costas, ó si también debe 

extenderse á los mares abiertos." 
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"Si la Comisión juzga practicable algún sistema, cuál es ése." 

Después de considerar estos puntos, la Comisión preparó un 

Código Revisado, qu e fué comunicado en 1890 á las Potencias 

Marítimas Extranjeras, con la súplica de que se favoreciese al 

Gobierno de Su Majestad con las observaciones á qu e diera lugar. 

Mas, como para entonces se hallaban en suspenso las relaciones 

diplomáticas con Venezuela, no se incluyó ese País en la lista 

de los Estados á que se comunicó este Código. 

D espués de considerar las respuestas recibidas de los Gobier

nos Extranjeros de que se trata, representó la Comisión á la Junta 

de Comercio que sería conveniente expedir una nueva revisión 

con arreglo á las varias indicaciones recibidas, y se le dió orden 

de preparar en consecuencia tal edición revisada. 

La Comisión ha completado ya su obra y 

Código que está destinado á tomar el puésto del 

actualmente en uso. 

presen tado un 

que se' halla 

Tengo encargo del Gobierno de Su Majestad de trasmitir \In 

ejemplar del Informe Final cle la Comisión y del Código Revi

sado, con la mira de obtener la adopción del propuesto nuevo 

Código por el G0bierno de Venezuela. 

Créese que en el Informe de la Comisión están suficiente

mente explicados los rasgos especiales del Código de se ñales re

visado; pero debo llamar la atención del Gobierno Venezolano 

hacia el parágrafo 7 de la página 12 del Informe, y expresar la 

esperanza de que podrá dar efecto á la recomendación relativa á 

la distinción de los nombres de aquellos lugares, indicados en el 

cuadro g eográfico que so n estaciones de salvamento, suministrando 

al Gobierno cle Su Majestad una lista de los lugares cle Ve ne

zuela mencionados en ese cuadro y que son estaciones cle sal

vamento. 

Con respecto á la indicación hecha en los parágrafos 9 y JO 

de la mi sma página, referente á la asignación cle señales cle letras 
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á los buques de Gobiernos Extranjeros, cúmpleme declarar que 

no se considera deseable r¡ue á los Gobiernos Extranjeros se les 

pida que acepten la proposición. 

Estos Gobiernos han asignado hasta ahora á SI¡S buques la 

misma serie de letras de señales que la asignada á los buques 

británicos, ofreciendo la Enseiía nacional un signo distintivo; y si 

hubieran de adoptarse los arreglos sugeridos en el Apéndice B 

del Informe, habría que cambiar las señales clistinti vas existentes, 

paso en que apenas es proba.ble que convengan los Gobiernos 

de las Potencias Extranjeras. Al trasmitir el Informe )' el nuevo 

Código al Gobierno de Venezuela, debo por consiguiente poner 

de manifiesto que el Gobierno de Su Majestad no apoya esta 

proposición. 

Cúmpleme, ademas, informaros que la presentación de una 

señal que signifique "usted está en peligro," fu é una de las reco

mendaciones del Tribunal nombrado para indagar acerca de la 

pérdida del "Drummond Castle." 

Después de consultar los dos ó tres cuerpos de la Marina 

Mercante Británica, decidió la Junta de Comercio que era desea

ble adoptar cuanto antes una señal que tuviera tal signilicado; 

y, por tanto, tengo el honor de manifestar que ya se han tomado 

medidas para la inmediata adopción de la señal llsable de noche 

que se indica en la página 550 del nuevo Código. 

Válgomc de esta ocasión para renovar á V. E. la seguridad 

de mi más alta consideración. 

W. H. D. ]-fM;CARD. 

Al Excelentísimo señor (~eneral J. Calcañl) Mathien, etc ., ~tc. , ctc . 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-N úmero 421. 

Caracas: 26 de marzo de 1898. 

Excelentísimo señor: 

En 1896 Y 1897 siguió este Despacho con la Legación Impe

rial ele Alemania, como encargada ésta entonces de la n~presen

tación de los intereses Británicos en Venezuela, una correspon

dencia relati V8. á los reglamentos encaminados á prevenir las 

colisiones en el mar, de la cual aparece que antes de someterse 

aquéllos á la consideración cÍel Congreso y adoptarse C0l110 Ley 

de la República, fueron materia de detenido estudio por el De

partamento de Guerra y Marina. Á él le tocó pasarlos con el 

correspondiente Informe al Cuerpo Legislativo Nacional, como le 

cupo refrendar más tarde el Decreto Presidencial que mandó 

poner en ejecución la Ley que los contiene. Todos los datos, 

disposiciones y memorias que pudieran relacionarse con el impor

tante asunto y de que había ido remitiendo copias á este Ministerio 

el Consulado de su Majestad Británica, fueron oportunamente re

mitidos al Departamento mencionado; y así pudo él tener á la vista, 

en cada caso, todos esos documentos, al par que las modifica

ciones sucesivamente introducidas por los Estados U niclos en las 

leyes allí sancionadas, á poco de celebrada la Conferencia Marítima 

Internacional de 1889. 

Después cle haber pasaclo á esta Oficina la Legación Imperial 

con fecha de 17 de 0ctubre de 1896 Y por encargo del Real Go

bierno cle la Gran Bretaña, la Ordenanza destinacla á evitar las 

colisiones marítimas, activó el estudio cle la materia el Departa

mento de Guerra y Marina, y al cabo pucia e,;te Despacho 

anunciar en nota de 23 cle febrero cle 1897 éí la Legación ele 

Alemania, para conOClll1lento elel Gobierno de Su Majestad 
T. I-L. A. 73 
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Británica, que el Congreso de aquel año conocería definitivamente 

del asunto. Por últim'J, en nota de 2 de junio siguiente se hizo 

saber por el mismo respetable medio al Gobierno de la Gran 

Bretaña, que desde el 26 de mayo anterior tenía el "Ejecútese" 

constitucional la Ley dictada con respectú al particular. por el Con

greso de Venczuela. De ésta se hizo poco después, por el mismo 

Departamento de Guerra y Marina, una edición especial de que 

tengo á honra acompañar ahora á V. E. cuatro ejemplares. 

El contenido de la importante nota de esa respetable Lega

ción que recibí el 22 del presente, guarda en ci -= rto modo relación 

con el ramo mencionado ; y así, para encaminar convenientemente 

el asunto hasta su consideración definitiva por parte de Venezuela, 

tendrá este Despacho que valerse del Ministerio de Guerra y 

Marina, de acuerdo con los antecedentes que acabo de enu

merar. Á él pasaré, en consecuencia, vertida al castellano, la 

atenta nota de esa Honorable L egación, así como e l Informe final 

de la Comisión nombrada por la Junta de Comercio y el nuevo 

Código de señales revisado por aquella mIsma. 

U na vez estudiado el asunto y apreciado el concepto que 

de él se forme , en lo que pueda corresponder á Venezuela, por 

lus encargados de su consideración, este 1\1inisterio se apresurará 

á comunicar á V. E . la respectiva noticia para conocimiento del 

Gobierno de Su Majestad. 

Mientras tanto me es altamente placentero renovar á V. E. 

las seguridades de mi consideración más alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHlEU. 

Al Excelen tísiluo seíi !'1" 'Villiam Heney Dov?' lnn Hagg:anl, Ministro Residente de Su Majestad 

Brit3.nic.l. 
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(TRADUCCIÓN) 

Legación Británica. 
Caracas: 19 de abril de 1898. 

Señor Ministro: 

Tengo á honra dar gracias á V. E. por la nota del 26 del 

mes último, contentiva de informes referentes á las meclidas tomadas 

por el Gobierno Venezolano con respecto á las señales que han de 

usarse en el mar, acompañada de ejemplares de los reglamen

tos actualmente en vigor aquÍ, y en la clial me informásteis que los 

reglamentos modificados que tuve la honra de acompañar á mi 

nota del 22 del mes último, serán tomados en consideración por el 

Gobierno Venezolano. 

Váigome de esta oportunidad para renovar á V. E. la seguridad 

de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGGARD. 

Al Exc:::leotísimo sellor General J. Calcaño Mathien, etc., etc., etc. 

(DE IMPORTANCIA) 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 628. 

Caracas: 2 de mayo de 1898. 

Señor Ministro: 

Hace 'ya varios días dirigió á este Despacho la Legación de 

Su Majestad Británica, por encargo especial del Gobierno de Londres, 

una exteilsa comunicación, relativa á las reformas introducidas en 

el Código Internacional de las señales que se US8.n en el mar, y 

encami nada á obtener su adopción por parte de Venezuela. Al 

par con la comunicación referida se envió á este Ministerio un 
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ejemplar del Informe final de la Comisión revisora del Código, y 

Otro del Código mismo; y como se trata de un asunto cuyo 

examen compete de modo exclusivo á ese Despacho, he juzgado 

conveniente trasmitirle ambas publicaciones. El Informe de la Co

misión lo envío vertido al castellano para facilitar su estudio. 

Del largo nlllnero de días que hubo de invertir en trasladarlo á 

nuestra lengua la Oficina de Traducciones, depende el retardo con 

que somtto á la consideración de usted el asunto. 

Á mayor abundamiento transcribo en seguida la comunicación 

del señor Ministro Británico. Dice así: 

( Aquí la comunicación). 

Si al estudiar ese digno Ministerio el asunto á que se refiere 

la nota preinserta, adoptare respecto de él alguna providencia ó 

determinación, rueg0 á usted me la comunique para llevarla á 

conocimiento del señor Ministro de Su Majestad Británica. Como 

el punto habrá de relacionarse con nuestra legislación naval, no 

podrá resolverse sin la aprobación del Congreso, previo el informe 

que le presénte el mismo Departamento á cargo de usted. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCA!':O MATIIIEU. 

Al sd'ior ;\linislro de Guerra y Marina. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Guerra y Marina.-Dirección de Marina.-Número 324. 

Caracas : 4 de mayo de 1898.-87'? y 409 

Gudadano Minútro de Relaciones Exteriores. 
Presente. 

Tengo á honra avisar á usted recibo de su comunicación fecha 

2 del que cursa y signada con el número 628. Igualmente se 

ha recibido en este Despacho el Informe presentado al Secretario 

de la Junta de Comercio, y el Código Internacional de señales. 
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El Ministro que suscribe, después de estudiar miñuciosamente 

el asunto á que usted se refiere en su citada nota, procederá á 

informar en su debida oportunidad. 

Dios y Federación, 

ANTONIO FERNÁNDEZ. 

(b) Objeciones propuestas á la Ley Venezolana sancionada e1Z 1897, 

preventiva de las colisiones en el mar. 

( TRADUCCIÓN) 

Legación Británica. 

Caracas: 8 de julio de 1898. 

Señor Ministro: 

Con la Ilota de V. E. del 26 de marzo os dignásteis acompa

ñarme la Ley Venezolana preventiva de las colisiones en el mar. 

Al propio tiempo me dispensásteis el honor de informarme que 

se someterían á la consideración del Ministerio de Guerra y Marina 

el asunto de mi nota del 22 de marzo, el Informe definitivo de la 

Comisión y el Código revisado en él contenido. 

En respuesta al despacho con el cual remití .al Gobierno de 

Su Majestad la ley á que hago referencia, he recibido el encargo 

de llamar la atención de V.< E. hacia el hecho de que los regla

mentos en ella contenidos difieren en algunos respectos de los 

ad~ptados por la Gran Bretaña y otros Países marítimos. En el 

texto británico se ha dejado en blanco por ahora el artículo 9, 

cuyo lugar se ha reservado para las reglas concernientes á las luces 

de les buques pescadores, que actualmente se están considerando, 

y el artículo 10 trata de los buques alcanzados por otros. 

En el texto Venezolano tratan los artículos 9 y 10 de las luces 

de los buques pescadores, y el primero de ellos cOlltiene, al parecer, 
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las reglas propuestas por la Conferencia de \Vashington, mientras 

que el segundo contiene las reglas vigentes en los Estados Unidos, 

siendo así que la regla internacional to('ante á los buques que 

alcanzan ha sido omitida por completo. 

Parece inconveniente que en un asunto de interés internacional 

difieran los Reglamentos adoptados por Venezuela de los de otras 

Potencias Marítimas, pues de eso podrían resultar confusión y 

probable desastre. 

Permítome, por tanto, sugerir que el Departamento de Guerra 

y Marina tome en consideración las discrepancias que dejo indicadas. 

Como explanación de lo que he dicho, acompaño copia de 

los artículos 9 y la como se hallan actualmente en los Regla

mentos internacionales. 

Válgome de esta oportunidad para renovar á V. E. la segu

ridad de mi más alta consideración. 

W. H. D. HAGGARD. 

Al Excelentísimo señor General J. Calcaño Mathieu, et.:., etc., etc. 

(Copia) 

Artículo 9. (*) 

Artículo JO. 

U n barco que va á ser alcanzado por otro mostrará desde 

la popa al último buque mencionado una luz blanca ó una luz 

intermitente. 

La luz blanca que según este articulo ha de mostrarse, podrá 

fijarse y llevarse en una linterna, pero en tal caso deberá la lin

terna estar construí·da, ajustada y provista de pantallas de modo 

que arroje una luz constante sobre un arco del horizonte de 12 

(*) Este artículo tratará de los reglamentos relativos ¡i los botes pescadores y será asunto de 

otro orden, que se someterá al Gobierno de ~u Majestad para su aprobación posteriormellte . 
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puntos del compás; esto es: 6 puntos desde el centro de la popa 

á cada lado del buque, á fin de que pueda verse á una distancia 

de una milla, cuando menos. 

Tal luz se llevará hasta donde sea posible al mismo nivel que 

las luces laterales. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1012. 

Caracas: 9 de julio de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Tengo el honor de responder . á la atenta comunicación de 

V. E. del día de ayer, referente á los puntos en que discrepa la 

Ley Venezolana preventiva de hs colisiones en el mar, de los 

Reglamentos adoptados en el mismo respecto por la Gran Bretaña 

y otros Paí ses marítimos. 

Como la ley de que se trata fué sancionada por el Congreso 

de la República, toca únicamente á dicho Cuerpo reconsiderarla 

en las partes de que V. E. hace mención, y resolver en conse

cuencia, El Departamento de Guerra y Marina, que fué el encar

gado de presentar á las Cámaras el asunto desde que se conoció 

aquí el resultado de los trabajos dt': la Conferencia Marítima In

ternacional de 1889, examinará previamente la materia y la someterá 

al estudio de los Legisladores con el inf,)rme del caso. Con 

ese objeto paso hoy mismo al Jefe del ramo la versión castellana 

de la atenta nota de V. E., y una copia de los artículos 9 y 10 

como se hallan actualmente en los Reglamentos á que V. E. se 

refiere. 

V álgome de esta oportunidad para renovar á V. E. las pro

testas ele mi consideración más alta y distinguida. 

J. CAT.CAÑO MATIIIEU. 

Al Excelentísimo seíior William Henry Doveton JInggard, Ministro Residente de ~n Majestad Británica. 



EL LIllRO AMARILLO 

(DE IMPORTANCIA) 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Pú

blico Exterior.-Níll1;ero !OI8. 

Caracas: 9 de julio de 1898. 

Sei10r Ministro: 

La Legación de Su Majestad Británica, en 

instrucciones del Gobierno de Londres, llama la 

seguimiento de 

atención sobre 

las diferencias que existen entre la Ley Venezolana preventiva de 

las colisiones en el mar y los Reglamentos adoptados respecto del 

mismo particular por la Gran. Bretaña y otros Países marítimos. 

Según aparece de la nota que con tal motivo ha recibido es~e 

Millisterio, dichas discrepancias pudieran dar lugar á confusión 

y hasta 0casionar desastres, por lo cual se aspira á que Vene

zuela reconsidere dichos puntos y los ponga en armonía con los 

Reglamentos internacionales. 

Las difenmcias sólo existen en dos artículos, sobre todo en el 

lO, que trata en la Ley Venezolana de un punto enteramente 

extraño al que es materia del mismo artículo en los otros Regla

mentos. Parece, por tanto, muy conveniente que ese Ministerio 

estudie el asunto, á fin de que pueda presentar acerca de él un 

dictamen circunstanciado al próximo Congreso, ya que es á dicho 

Alto Cuerpo á quien únicamente incumbiría introducir en la Ley 

algún cambio ó_ reforma. Esto mismo se ha dicho á la Legación 

ele su Majestad Británica en respuesta á la nota que pasó con 

relación á la materia. 

A fin de que ese Departamento esté al cabo de la manera 

como aprecia el Gobierno Británico las diferencias ele que se 

u-ata, acompaño á usted, vertida al castellano, toda la nota de la 

Legación, y al mismo tiempo le incluyo la copia de los dos ar-
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tículos de los Reglamentos á que se refiere el señor Ministro de 

Su Majestad. 

El Código Internacional de señales y el Informe de la Co

misión revisora que el señor Ministro cita al comienzo de su 

nota, los remití á ese Despacho el 2 de mayo último, junto con 

el oficio número 628, al cual se sirvió usted contestar el 4 ue 

aquel mismo mes. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCAÑO MATlllEu . 

Al señor Minístro de Guerra y Marina. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Guerra y Marina.-Dirección de Marina.-Número 447. 

Caracas: 25 de julio de r 898.-889 y 409 

Ciudadano ll1úústro de Relacz'ones Exteriores. 

Presente. 

Te~go á honra acusar á usted recibo de su n0ta fecha 9 de los 

corrientes, Dirección de Derecho Público Exterior, marcada con e l 

número lO18, referente á la observación que ha hecho el señor 

Ministro de Su Majestad Británica á los artículos 9 y 10 de la 

Ley Venezolana preventiva de las colisiones en el mar. 

Ya este Ministerio ha nombrado una Comisión, la cual estu

diará el punto á que se refiere su citada nota, con el fin de, con 

venientemente examinado, someterlo al Congreso Naciol11.1 en sus 

próximas sesiones. 

Dios y Federación, 

A NTONIO FERN ANDEZ. 

T . I-L. A. 74 
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VI 

Asociación oe la Cruz Roja,--Su aCClon en la guerra entre los [staoos 

Unioos ~e América ~ [s~aña, 

(TRADUCCIÓN) 

Berna: 18 de mayo de 1898. 

Señor Ministro: 

Ya en 1868 habían reconocido los Estados firmantes de la 

Convención de Ginebra de 22 de agosto de 1864, relativa al me

joramien to de la suerte de los militares heridos e n los ejércitos 

en campaña, la necesidad de extender los principios de esta Con

vención á las g uerras navales. U na Conferencia Internacional reu

nida en Ginebra del 5 al 20 de octubre de 1868 adoptó un pro

yecto de 14 artículos adicionales á la Convención de Ginebra, 

ci nco de los cuales precisan ciertas disposiciones de esa Co nvención 

y nueve son relativos á la marina. 

No habi endo recibido estos a rtículos adicionales la sanción 

diplomática, quedaron en estado de proyecto. Con todo, en 1870 

consintieron Alemania y Francia en ap licarlos, á título de modus 

vivmdi, mientras duraran las hostilidades. En nota circular de 

22 de julio de 1870 puso el Consejo Federal en conocimiento de 

los Gobiernos de los Estados qu e era n parte en la Convención de 

Ginebra, el acuerdo ajustado entre la Confederación de la Aleman ia 

del N orte y Francia. 

Hoy, habie ndo estallado una g uerra entre los Estados Unidos 

de América y España, guerra que tiene por teatro principal el 

mar, nos hemos preocupado con los muy graves inconvenientes 

que podrían resulta r de la fa lta de un acuerdo en tre las partes 

beligerantes en lo tocante á los socorros y la ayuda que deben 
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prestarse á los enfermos, á los heridos y á los náufragos. N o 

hemos vacilado pues en dar pasos el 23 de abril ante los Gabinetes 

de Madrid y de Washington para que consintieran en poner en 

vigor, mientras duraren las hostilidades, á lo menos á título de modus 

vivendi, los artículos adicionales del 20 de octubre dp. 1868, tales 

como se han mod ificado á solicitud de Francia (Artículo IX) é 

interpretado por ésta y la Gran Bretaña (Artículo X). La anexa 

nota impresa informará á V. E . de en qué consisten esas modifi· 

caciones y esa interpretación. 

Apreciando los dos Gobiernos los sentimientos que nos habían 

gu iado en nuestro paso, se han apresurado á deferir á nuestra 

proposición y á dirigir en consecuencia instrucciones á los coman

dantes de sus fu erzas de mar y tierra. 

Al poner lo que precede en conocimiento de los Estados fir

mantes de la Convención de Ginebra, hacemos los más fervientes 

votos por que la duración de las hostilidades sea lo menos larga 

posible y por que el acto de Ginebra del 20 de octubre de 1868, 

voluntariamente adoptado por los beligerantes, contribuya á mitigar 

los males de la guerra. 

Dignaos, señor Ministro, aceptar la seguridad de nuestra alta 

consideración. 

En nombre del Consejo Federal SuizQ), 

E l Presidente de la Confederación, 

El Canciller de la Confederación , 

R UFFV. 

R ingier. 

Al Excele ntísimo seiior Min istro de Relaciones Exteriores de los Estadus Ulli ~los ell! Venezuela. 

Caracas. 
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(TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS) 

Artículos Adicionales á la Coltvmcz'ón de Ginebra. 

(20 de octubre de 1868). 

En 1868 tomó el Consejo Federal Suizo la iniciativa para la 

convocación de una Conferencia internacional, con el fin de pro· 

ceder á una revisión de la Convención de Ginebra del 22 de agosto de 

1864 relativa al mejoramiento de la suerte de los militares heridos en 

los ejércitos en campaña. Esa conferencia, en que estaban represen

tados catorce Estados, se reunió en Ginebra el 5 de octubre de 

1868. Decidióse entonces que se dejara intacta la Convención de 

1864 Y que los trabajos de la Conferencia se limitasen á la adop

ción de algunos artículos adicionales que precisaran ciertas esti

pulaciones de la Convención y extendieran los efectos de ésta á 

los ejércitos navales. Era cosa entendida que los <!rtículos adicio

nale~, adoptados por unanimidad, no tendrían otro carácter que el 

de un simple proyecto. 

El 20 de octubre fué adoptado y firmado por los Delegados 

de los catorce Estados representados en la Conferencia, un pro

yecto de catorce artículos adicionales, cinco de 105 cuales concer

nían á l¡; Convención de 1864 y nueve á la marina. 

Este proyecto es del tenor siguiente: 

Los Gobiernos de la Alemania del Norte, Austria, Baden, 

Baviera. Bélgica Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Italia, Países 

I3ajos, Suecia y Noruega, Suiza, Turquía y Würtemberg, deseosos 

de extender á los ejércitos navales las ventajas de la Conven

ción celebrada en Ginebra el 22 de agosto de 1864 para el me

joramiento de la suerte de los militares heridos en los ejércitos 

en campaña, y de precisar más algunas de las estipulaciones de 

dicha Convención, han nombrado por sus Comisarios; 
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19 la Alemania del Norte: 

Al señor Henry de Rceder, Teniente general, Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotenciario de Su Majestad el Rey de 

Prusia y de la Confederación de Al<.:inania ante la Confederación 

Suiza, Caballero del Águila Roja, 2~ Clase, etc., etc. 

Al señor Frédéric Lceffier, Médico general del Ejército, Pro

fesor de medicina militar, Caballero de la Orden de la Corona en la 2'.l 

Clase, cruzado de espadas, etc., etc. 

Al señor Henry Kceller, Capitán de navío, Jefe de Sección 

en el Ministerio de la Marina, Caballero de la Orden de la 

Corona, 3'.l Clase, etc., etc. 

2'1 Austria: 

Al señor Jaromir Baron Mundy, Doctor en Medicina y Cirugía, 

Médico Mayor ele primera clase , Comendador de la Orden ele Su 

Majestad el Emperador Francisco José de Austria, Rey ele Hungría. 

3'1 Baden: 

Al selior Adolfo Steilier, Médico de Estado Mayor, Caballero 
\ 

de l~l Clase ele la Orden del León de Zcehringen, con hoja de 

encma. 

49 Baviera: 

Al selior Théodoro Dompierre, Médico principal de l'.l Clase, 

Caballero de la Orden de San Miguel. 

5'1 Bélgica: 

Al señor Augusto Visschers, Miembro del Consejo de Minas 

de Bélgica, Oficial de la Orden de Leopoldo. 

69 Dinamarca : 

Al señor John Barthélemy Gaifre Galiffe, Doctor en Derecho,' 

Cónsul de Su Majestad el Rey de Dinamarca en la Confederación 

Suiza, Caballero de la Orden de Danebrog, y de la de los Santos 

Mauricio y Lázaro. 
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79 FraAcia: 

Al señG,r Auguste Coupvent des Bois, Contralmirante, CQmen

€Iador de la Orden Imperial de la Legi0n de Honor, etc., etc. 

Al señ@r Henry Eugene Seguineau de Preval, Subintendente 

Militar de I'!- Clase, Oficial de la Orden Imperial de la Legión 

de Honor, etc., etc, 

81? Gran Bretaña: 

Al señor John Saville Lumley, Enviado Extraordinario y Mi

nistro Plenipotenciario de Su Majestad Británica en la Confede

ración Suiza. 

Al señor Hastings Reginald Jelverton, Contralmirante al ser

VIClO de Su Majestad Británica, Caballero de la Orden del Baño. 

99 Italia: 

Al señor Félix Baroffio, Médico Director, Caballero de la 

Orden de los Santos Mauricio y Lázaro, de la Orden de la 

Corona de Italia. 

Al señor Paul Cottrau¡ Capitán de Fragata, Caballero de la 

Orden de los Santos Mauricio y Lázaro, condecorado con la Meda

lla de plata del valor militar. 

109 Países Bajos: 

Al senor ]onkheer Hermann Adrien van Karnebeek, Vice

almirante, Edecán en servicio extraordinario de Su Majestad el 

Rey de los Países Bajos, condecorado con las Órdenes Militar y Civil 

y con las Cruces y Medallas de 18IS, de 1830 Neerlandesa y 

de las campañas de Java, Gran Cruz de la Orden Militar del 

Cristo y de la de Túnez, Grande Oficial de la Orden de Car

lOS III de España, C0I''1endador de las Órdenes de Santa Ana 

en diamante de Rusia, de Leopolclo de Bélgica y del Halcón de 

Saxe-Weimar, Caballero de la Legión de Honor, condecorado 

con la Medalla de Santa Helena. 
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Al señor Bernhard-Ortuinus-Theodore-Henry Westenberg, 

Doctor en Derecho, Consejero de Legación de Su Majestad el 

Rey de los Países Bajos, Comendaaor de la Corona de Encina, 

Gran C0menaador de la Orden de San Miguel de Baviera, Ca

ballero de la Orden de Carlos II I de España, de la Corona de 

Prusia, del Danebrog de Dinamarca y de AdoIf0 de Nassau. 

11'? Suecia y Noruega: 

Al señor Ferdinando Nathanael Staaff, Teniente COfQnel, Ad

junto Militar á la Legación de Suecia y Noruega en París, Caba

llero de las Órdenes Reales de la Espada de Suecia y de Saint 

Olaf de Noruega, Oficial de la Oliden Imperial de la Legión 

de Honor, así como de la Instrucción Pública en Francia, Caba

llero de la Orden Imperial de la Corona de Hierro de Aus

tria, etc., etc. 

12'? Suiza: 

Al señor Guillaume Henry Dufour, ex-General en Jefe del 

Ejército Federal, Gran Cruz de la Legión de Hono!·. 

Al señor Gustave Moynier, Presidente ale la Comisión Inter

nacional de Socorros para los militares heridos, Oficial de la 

Orden de los Santos Mauricio y Lázaro, Caballero de 1~ Clase 

de la Orden del León de Zoehringen, Caballero de las Órdenes 

de la Estrella Polar y de Nuestra Señora de la Concepción de 

Villaviciosa, etc., etc. 

Al selíor Samuel Lehl1lann, Coronel Federal, Médico en Jefe 

del Ejército Federal, Miembro elel Consejo Nacional. 

139 Turquía: 

Á Husny Effendi, Mayor, Adjunto Militar á la Embajada de 

Turquía en París, condecorado con la Orden Imperial del Med 

jidié de 5" Clase. 
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149 Würtemberg: 

Al señor Christophe Hahn, Doctor en Filosofía y Teología, 

Miembro de la Dirección Central para los Establecimientos de 

Beneficencia, Presidente de la Comisión de Würtemberg para los 

militares heridos, Caballeros de las Órdenes de Frédéric y de los 

Santos Maurido y Lázaro. 

Al señor Edward Fichte, Doctor en Medicina, Médico prin· 

cipal del Ejército de Würtemberg, Caballero de la Orden de Fré

déric y de la OrJen de la Corona de Prusia de la 3'.l Clase; 

~os cuales, debidamente autorizados al efecto, han conve

nido, á reserva de aprobación de sus Gobiernos, en las siguien

tes disposiciones: 

Artículo 19 

El personal designado en el artículo 29 de la Convención 

continuará, después de la ocupación por el enemigo, prestando 

sus cuidados, en la medida de las necesidades, á los enfermos 

y heridos de la ambulancia ó del hospital á que sirva. 

Cuando él pida permiso para retirarse, el Comandante de las 

fuerzas de ocupación fijará el momento de la partida, la . cual no 

podrá diferir con todo sino por un breve lapso en caso de nece

sidades miiitares. 

Artículo 29 

Las Potencias beligerantes deberán tomar medidas para ase

gurar al personal neutral que caiga en poder del ejército enemigo 

el goce íntegro de sus garantías. 

Artículo 39 

En las condiciones previstas por los artículos 19 Y 49 

de la Convención, la denominación de ambulancia se aplicará á los 

hospitales de campaña y á los demás establecimientos temporales 

que sigan á las tropas en los ,campos de batalla para recibir en

fermos y heridos. 
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Artículo 49 

Con arreglo al espíritu del artículo 59 de la Convención y 

á las reservas mencionadas en el Protocolo de 1864, explícase que 

para la repartición de las cargas relativas al alojamiento de las 

tropas y á las contribuciones de guerra, no se tendrá en cuenta 

el celo caritativo desplegado . por los habitantes sino en la medida 

de la equidad. 

Artículo 59 

Por extensión del artículo 69 de la Convención, estipúlase 

que bajo la reserva de los oficiales cuya posesión importaría para 

la suerte de íüS armas, y en los límites fijados ¡;Jor el segundo 

párrafo de este artículo, los heridos caídos en manos del ene

migo, aun cuando no se reconozcan como incapaces ele servir, 

deberán ser devueltos á su País después de su curacion, ó antes, 

si posible fuere, con la condición, empero, de no volver á tomar 

las armas mientras dure la guerra. 

Artículos concernientes á l~ Ma1'Ílza. 

Artículo 69 

Las embarcaciones que, por su cuenta y riesgo, llIurante el 

combate y después de él, recojan, ó habiendo recogido náufragos 

él heridos, los lleven á bordo de un navío, ora neutral, ora hos

pitalario, gozarán, hasta que hayan desempeñado su comisión, de 

la neutralidad que permitan aplicarles las circunstancias del combate 

y la situación de las naves en conflicto. 

La apreciación de estas circunstancias se confía á la humani

:lad de toelos los CClmbatientes. 

Los náufragos y los heridos así recogidos y salvados, · no 

podrán servir mientras dure la guerra. 

Artículo 79 

El personal religioso, médico y hospitalario de todo buque 
T. [-L. A. 75 
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capturado. se declara neutral, y se llevará al retirarse del buque 

los objetos é instrumentos de cirugía que sean de su propiedad 

particular. 

Artículo 89 

El personal designado en el artículo precedente debe conti

nuar desempeñando sus funciones en el buque capturaclo, y con

currir al retiro de los heridos, dispuesto por el vencedor, tras lo cual 

quedará en libertad de volver á su País, conforme al segundo 

parágrafo Jel primer artículo adicional que precede. 

Las estipulaciones del segundo artículo adicional que precede, 

son aplicables al tratamiento qe este personal. 

Artícule 99 

Los buques hospitales militares quedan sometidos á las leyes 

de la guerra, en lo concerniente á su mate rial : son propiedad 

del captor, pero éste no podrá separarlos de su destino espe

cial mientras dure la guerra. 

Artículo 10. 

Todo buque mercante, sea cual fuere la Nación á que per

tenezca, que esté cargado exclüsivamente de heridos y enfermos 

cuyo retiro esté efectuando, se hallará pr0tegido por la neutrali

dad; pero el solo hecho de la visita, notificado en el diario de 

á bordo, por un crucero enemigo, incapacitará á los herid0s y 

enfermos para serv·ir durante la guerra. El crucero tendrá tam

bién el derecho de poner á bordo un comisario para acompañar 

el convoy y verificar así la buena fe de la operación. 

Si el buque mercante contuviere además un cargamento, 

también lo cubrirá la neutralidad, con tal que ese cargamento 

no sea, por su naturaleza, confiscable por el beligerante. 

Los beligerantes conservan el derecho de prohibir á los bu

ques neutralizados toda comunicación y toda dirección que juzguen 

perjudiciales al secreto de sus operaciones. 
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En los casos urgentes podrán celebrarse convenciones entre 

los comandantes en jefe para neutralizar temporalmente de una 

m'lnera especial las llaves destinadas al ' retiro de los heridos y 

de los enfermos. 

Artículo J J. 

Los marinos y los militares embarcados, heridos ó enfermos, 

sea cual fuere la Nación á qUl~ pertenezcan, serán protegidos y 

cuidados por los captores. 

Su repatriación queda sometida á las prescripciones del ar

tículo 6? de la Convención y del artículo S? adicional. 

Artículo 12 . 

La bandera distintiva que ha de juntarse al pabellón nacio

nal para indicar cualquier navío ó embarcación que reclame el 

beneficio de la neutralidad, en virtud de los principios de esta 

Convención, es el pabellón blanco con cruz roja. 

Los beligerantes ejercen en este re'specto toda verificación que 

juzguen necesaria. Los buques hospitales militares serán distin

guidos con una pintura ,exterior blanca con batería verde. 

Artículo 13. 

Los navíos hospitalarios, equipados á expensas de las so

ciedades de socorros reconocidas por los Gobiernos firmantes de 

esta Convención, provistos de patente emanada del Soberano que 

h aya dado la autorización expresa de su armamento, y de un do

cumento de la autoridad marítima competente, que estipule que 

han sido sometidos á su fiscalización durante su armamento y á 

su salida final y que entonces estaban apropiados al objeto de 

su comisión, se considerarán com0 ' neutrales, ' así como todo su 

personal. 

Serán respetados y protegidos por los , beligerantes. 

Se harán reconocer izando eGn sü pabellón nacional -el pa-
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bellón blanco con cruz roja. La divisa distintiva de su personal 

en el desempeño de sus funciones será un brazal de los mismos 

colores: su pintura exterior será blanca con batería roja. 

Estas naves prestarán socorro y ayuda á los heridos y á 

los náufragos de los beligerantes, sin distinción de nacionalidad. 

N o deberán estorbar en modo alguno los movimientos de los 

combatientes. 

Durante el combate y después de é!.procederán por su cuenta 

y riesgo. 

Los beligerantes tendrán contra ellos el derecho de fiscali

zación y de visita, y podrán rehusar su concurso, ordenarles que 

se alejen y detenerlos, si lo exigiere la gravedad de las circuns

tancias. 

Los heridos y los náufragos recogidos por estas naves no 

podrán ser reclamados por ninguno de los combatientes, y les estará 

impuesto no servir mientras dure la guerra. 

Artículo 14. 

En las guerras marítimas, cualquiera presunción poderosa 

de que uno de los beligerantes se vale del beneficio de la neu

tralidad con otro fin que el interés de los heridos y los enfermos, 

permitirá al otro, hasta prueba de lo contrario, suspender la 

Convención con respecto á él. 

Si esa presunción se convierte en certidumbre, podrá hasta 

invaliclarse la Convención por toda la duración de la guerra. 

Artículo 15. 

El presente acto se extenderá en un solo eje mplar origi

nal, que se ' , depositará en los Archivos de la Confederación 

Suiza. 

De este acto se entregará copia auténtica, con la invitación 

de adherir á él, á cada una de las potencias firmantes de la 
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Convención de 22 'de agosto de r864, así como á los que han 

adherid0 á ella sucesivamen te. 

En fe de lo cual los comisionados suscritos han extendido 

el presente proyecto de artículos adicion ales y 

el sello de sus armas. 

puesto en él 

Fecho en Ginebra á los veinte días elel mes de octubre 

dr.l año d e mil ochocientos sesenta y ocho. 

Por nota del 23 de octubre , I 30 de noviembre ele 1868, 

informó el Consejo Federal Suizo á los Estados firmantes de 

la Convención de 1864, de los resultados de la Conferencia 

de Ginebra. 

El 11 de diciembre de 1868 expresó el Gobierno Francés, 

al propio tiempo que declaraba estar dispuesto á adherir á los 

artículos adicionales, el deseo d e qu e se hiciese una modificación 

en el artículo 99 

La nota de la Embajada de Francia al Consejo Federal 

Suizo esta ba concebida como sigue: 

" El examen del proyecto de . artículos adicionaltls á la 

C0nvención de Ginebra, preparado por la Conferencia Interna

cional que se reunió en esta ciudad en el mes de octubre 

último, ha sug erido al Gobierno del Emperador algunas obser

vaciones que tengo encargo de poner en con0cimiento del 

Consejo F ed eral. 

"El artículo 99 adicional de ese proyecto propone estipular 

que "los buques hospitales militares quedarán sometidos á las 

"leyes de la guerra, en 10 concerniente á su material, y que pa

"sarán á ser propiedad del captor, con la condición , sin embargo, 

" de que éste no podrá desviarlos de su fin especial mientras dure 

"la guerra. " 

"El Ministro de Marina del Imperio ha pen sado que esa dis

posición se alejaría del espíritu de la Convención de 1 864, al 
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¡¡¡rivar. en todos los casos, á los ejércitos navales, de la facultad 

de hacerse acompañar por naves hospitales que goce n del bene

ficio de la neutralidad, y ha propuesto, con ese fin , y no sin 

conservar la redacción del artículo 99 completar ese artículo r.on 

un párrafo adicional así concebido: 

"Sin embargo, las naves no adecuadas para el combate que 

" los gobiernos hayan declarado oficialmente, durante la paz, eles

"tinadas á servir de hospitales marítimos flotantes, gozarán durante 

" la guerra de completa neutralidad, así con respecto á su material 

" como con respecto á su personal, siempre que su armamento sea 

" únicamente apropiado para su destino especial. " 

"El Gobierno Imperial, que por lo demás está dispuesto á 

adherir, en lo que le concierne, á todas las demás estipulaciones 

propuestas por la Comisión Internacional, no duda que esa mo

dificación, que corresponde al primitivo pensamiento de la Con

ferencia, encontrará un asentimiento unánime, y me ha invitado á 

rogar al Consejo Federal que se digne someter el artículo 99 del 

proyecto adicional así modificado, á la aprobación de las Potencias 

firmantes de la Convención de r864, al mismo tiempo que reclame 

su adhesión al conjunto del proyecto. 

"Cuanto á la forma en que hayan de sancIonarse esas nue

vas disposiciones, ya los Delegados franceses á la Conferencia de 

Ginebra dieron á conocer en cuanto á este punto la opinión del 

Gobierno de Su Majestad Imperial, la cual está conforme con 

todos los usos diplomáticos. Es incontestable que no pueden ajustarse 

artículos adicionales á una Convención Internacional sino con el 

asentimiento de todas las' potencias contratantes, hayan éstas fir

mado la Convención Principal ó adherido posteriormente á ella. 

El proyecto elaborado por la Conferencia de Ginebra no tendrá 

pues valor sino revestido de las firmas de los" Plenipotenciarios 

de todos los Estados que se hallan comprometidos por el acto ele 

1864. Por lo demás, con arreglo á las instrucciones que al efecto 



DE LOS ESTADOS UNIDOS Dj': VENEZUELA 599 

tengo recibid;IS, me apresuro á dirigir á V. E. el adjunto modelo 

del instrumento definitivo de ese arreglo adicional, que tal vez 

le sería grato al Consejo Federal tener á su qisposición. Apenas 

estén dispuestos todos los Estados contratantes á suscribir las 

proposiciones presentadas á su sanción, os agradeceré mucho que 

os dignéis comunicármelo. 

"Aceptad, señor Presidente, las seguridades de mi alta con

sideración.-DE COMMINGES-GUlTAUD." 

Inglaterra tuvo por su parte algunos escrúpulos acerca del 

alcance de ciertas disposiciones del artículo lO'? relativas á los 

buques mercantes qUé contuvieran un cargamento, y sobre el par

ticular se cambiaron las notas siguientes entre el Gobierno Bri

tánico y el Embajador de Francia en Londres. 

Número l. 

(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) 

El Conde de Cfa1'e1Zdo1Z al Príncipe de la TOIW d' Auvel'g'lle. 

Ministerio ele lo Exterior. 

21 ele enero de 1869. 

Señor Embajador. 

El Gobierno de Su Majestad ha tomado en consideración la 

nota de V. E. del 15 del mes último, en la cual expone V. E., 

con referencia al Proyecto preparado por la Conferencia que se 

reunió en Ginebra en el mes de octubre último, con artículos 

destinados á servir de adición á la Convención de 1864, para 

el mejoramient0 del tratamiento de los heridos en tiempo de 

Guerra, que el Gobierno del Emperador desea añadir un párrafo 

en los terminos enunciados en vuestra nota, al noveno de esos 

articulas, relativo á los buques hospitales. 
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Tengo á honra informar á V. E. que el párrafo de que se 

trata parece inobjetable al Gobierno de Su Majestad. 

Pero, antes de significar su aprobación á los Artículos adi

cionales, el Gobierno de Su Majestad celebraría averiguar cuál 

es la interpretación precisa que se propone dar el Gobierno del 

Emperador á la siguiente disposición del décimo de esos artículos: 

"Si el buque mercante contuviere además un cargamento, tam 

bt'én lo cubrirá la neutralidad, con tal que ese cargamento no 

sea, por su naturaleza, confiscable por el beligerante." 

Según la práctica de las Naciones, si un buque, con arrealo 
" 

á un cartel, ha entrado en el puerto de un enemigo para cam

biar prisioneros, ó acaso para retirar enfermos y heridos, el 

capitán está obligado á abstenerse de todo tráfic o, y cualquier 

infracción de esta regla determinaría la confiscación del buque 

si fuera capturado. Según una interpretación del pasaje supra~itado, 

la disposición tendría un efecto limitado y podría juzgarse que su 

intención es eximir de captura y confiscación á los buques 

empleados en retiro de enfermos ó heridos, aun cuando el capitán 

hubiera podido aprovecharse de la oportunidad para sacar carga, 

con tal que ésta no fuera contrabando de guerra. Las palabras 

"también lo cubriría la neutralidad" significarían e n esta hipótesis 

que aun en ese caso la neutralidad lo cubriría á él; esto es: al buque. 

Según otra interpretación, podría creerse que el pasaje da 

protección al cargamento igualmente que al buque; y si tal fuera su 

intención, entonces géneros enemigos hallados en un buque enemigo, 

podrían estar exentos de captura como presa, con la sola condi

ción de que á bordo hubiera algunas personas enfermas y heridas. 

Con respecto á . la estipulación condicional, teme el Gobierno de 

Su Majestad que se crea que las palabras "con tal que ese car

gamento no sea, por su naturaleza, confiscable l~or el beligerante" 

se refieren á la calidad de los géneros, C0l110 contrabando de guerra 

6 no, y no á su propiedad. 
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Cuanto á este Artículo ha y otro punto que tal vez merece 

tomarse en consideración, y es el de ¿ con qué limitaciones ha el e 

efectuarse el retiro de los heridos y enfermos? Por ejemplo , res

pecto del retiro efectuado por mar ¿hay la intención, en el caso 

de una ciudad bloqueada, de que un buque pueda salir del puerto con 

enfermos y heridos, y estar exen to de captura? 

Acaso sea deseable que, para bien de la humanidad, sean 

ellos retirados de allí, pero, en tal es circunstancias, tende ría su 

retiro á prolongar la resistencia de los sitiados. 

Al presentar estas observaciones, sé que es posibie que yo 

no haya apreciado plenamente el término usado; pero supongo 

que significa la remoción de los enfermos y heridos de los 

hospitales temporales ó permanentes á discreción de UIlO Ú otro 

beligerante. 

Ruego á V. E. que se digne comunicar esta nota al Gobierno 

del Emperador y exponerle que el de Su Majestad agradece ría 

mucho que se le informara de sus miras sobre el particular. 

Soy etc. 

Número 2. 

(TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS) 

Cr.AREl\DON. 

El PrínciPe de La Tour d' Auverglle al Conde de Cla1'elllion. 

(Recibida el 27 de febrero). 

. Londres: 26 de febrero de 1869. 

Señor Conde: 

Al informarme en 21 de enero último de la adhesión del Go

bierno de la Reina á las modificaciones que propuso hacer el selior 

Almirante Rigaualt de GenouilIy al artículo 99 adicional de la COIl

vención de 22 ele agosto de r 864 para los socorros á los heridos 
T. r'-L. A. 76 
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militares, me expresó V. E . el dese0 de obtener esclarecimientos 

acerca del sentido. preciso que el Gobierno del Emperador entendía 

atribuir á ciertas disposiciones del Artículo !O? adicional. 

Acabo de recibir de mi Gobierno, y me apresuro á tras

mitirla á V. E., la adjunta nota explicativa, de la cual resulta 

que las estipulaciones de la Convención de Ginebra no tuvieron 

por objeto modificar en punto alguno los principios generalmente 

admitidos, en lo que con:ierne á los derechos de los beligerantes. 

Queda, pues, entendido, para el Gobierno del Emperador, que 

ninguna nave, portadora de enfermos ó heridos, que lleve á su 

bordo contrabando de guerra ó mercancías enemigas, podrá invo

car el beneficio d~ la neutralidad. Cuanto al Ílltimo párrafo del 

Artículo !O? adicional, él sólo da al sitiado la facultad de entrar 

en conferencias con el sitiador para la evacuación de un puerto 

blcqueado; ésto es: que el he'cho de la entrada ó de la salida de 

una nave, que tenga por encargo especial trasportar enferm0s y 

heridos, no puede resultat' sin previo acuerdo entre los beli

gerantes. 

Al encargarme de hacer esta notificación á V. E., expresa 

el señor Marqués de Lavalette la esperanza de que os asociaréis 

á la interpretación adoptada por el Gobierno del Emperador. 

Dignaos etc. 

EL PRÍNCIPE DE LA TOUR D ' AUVERGNE. 

Anexo al número 2. 

Nota acerca de la interpretación del Artículo ro? adicional de 

la Convención de Ginebra. 

El segundo párrafo del Artículo la? adicional está concebi

do así: 
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"Si el buque mercante contuviere además un cargamento, 

también lo cubrirá (al buque) la neutralidad, con tal que el car

gamento no sea, por su naturaleza, confiscable por el beligerante." 

Las palabras "por su naturaleza, confiscable por el beligeran

te" se aplican tafito á la nacionalidad de la mercancía como á 

su calidad. 

Así , según las últimas Convenciones Internacionales, las mer-

cancías por su naturaleza confiscables ' por un crucero son: 

19 El contrabando de guerra bajo todas las banderas. 

29 La me~cancía enemiga bajo bandera enemiga. 

El crucero no debe reconocer la neutralidad de la nave car

gada de heridos, sino cuando en virtud de las leyes internacio

nales no pueda comprenderse parte alguna de es~e cargamento en 

una ú otra de estas dos categorías de mercancías. 

La facultad que da el párrafo de que se trata de dejar á 

bordo de las naves cargadas de heridos una porción de carga

mento , debe considerarse como una facilidad para los fletamentos, 

igualmente que como una ventaja preciosa para las condiciones 

de navegabilidad de los buques mercantes, tan defectuosas cuando 

sólo están en lastre; pero esa facultad no puede menguar en 

nada el derecho de confiscación de la carga en los límites fijados 

por las leyes internacionales. 

Ning una nave cuyo cargamento esté sujeto á confiscación por 

el crucero, en las circunstancias ordinarias, será por tanto sus

ceptible de ser cubierta por la neutralidad, por el solo hecho 

de que ll eve además enfermos y heridos. La nave y el carga

mento caen entonces bajo el derecho común de la guerra, el 

cual no ha sido modificado por la Convención, sino en favor del 

buque exclusivamente cargado de heridos, ó cuyo cargamento no 

estaría sujeto á confiscación en ningún caso. Así, por ejemplo, el 

buque mercante de un beligerante cargado de mercancías neu-
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trales, al propio tiempo que de heridos y enfermos, está cubierto 

por la neutralidad. 

El buque mercante de un beligerante que lleve, con heridos 

y enfermos, mercancías enemigas del crucero, ó contrabanclo de 

guerra, no es neutral, y tanto la nave como el cargamento caen 

bajo el derecho común de la guerra. 

Una nave neutral que lleve, con heridos y enfermos de un 

beligerante. contrabando de guerra, está sometida al derecho 

común de la guerra. 

Una nave neutral que lleve mercancías ele cualquier naClO

nalidad, pero ha contrabando de guerra, hace participar de su 

propia neutralidad á los heridos y enfermos que lleve. 

Cuanto á la prohibición expresa, hecha según el uso, contra 

el buque portador de un ca1'tel, de entregarse á comercio alguno 

en el punto de llegada, se ha pensado que no hay lugar á so

meter especialmente á ella las naves cargadas ele heridos, porque 

el 2'? párrafo del Artículo ro'?, impone á los beligerantes como á 

los neutrales la exclusión del trasporte de mercancías sujetas á 

confiscación. 

Por lo demás, si uno de los beligerantes abusara tle la fa

cultad que le está concedida, y so pretexto de trasporte de 

heridos neutralizara bajo su bandera un tráfico comercial que 

pudiera influir de manera notoria en las probabilidades ó en la 

duración de la guerra, el Artículo 14'? de la Convención podría 

con razón invocarse por el otro beligerante. 

Cuanto al segundo punto ele la nota del Gobierno Británico, 

relativo á la facultad de hacer salir de una ciudad sitiada y blo

queada por mar, de una manera efectiva, bajo la protección de la 

neutralidad, buques cargados de heridos y de enfermos, de modo 

que se prolongue la resistencia de los sitiados, la Convención 

no autoriza esa facultad. 
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Al conceder los beneficios de una neutralidad, á veces res

tringida á las naves cargadas de heridos, no pudo darles derechos 

superiores á los de las otras neutrales, que no pueden forzar un 

bloqueo efectivo sin autorización especial. La humanidad, por lo 

demás, no pierde del todo sus derechos en caso semejante, y si 

las circunstancias permiten al sitiador desistir de los derechos rigu

rosos del bloqueo, el sitiado puede entrar en conferencias, en 

virtud del 49 párrafo del Artículo ro9 

Todos los Estados firmantes de la Convención de Ginebra 

adhirieron á los Artículos adicionales, lo mismo que á la modifi

cación del Artículo 99 propuesta por Francia y á la interpreta

ción dada al Artículo ro9 por Inglaterra y Francia. 

Con fecha del 21 de abril de 1870 dirigió la Legación de 

Rusia en la Confederación Suiza al Consejo Federal Suizo la nota 

siguiente: 

Ginebra: 9/21 de abril de 1870. 

Como complemento de su nota fecha á 20 de marzo / 1<'> 

ele abril, ti ene á honra el suscrito, Enviado Extraordinario y Mi

nistro Ple nipotenciario ele Su Majestad el Emperador de todas 

las Rusias, participar al Alto Consejo Feclerallas siguientes obser

vacIOnes de l Ministerio Imperial de Marina, tocante á las modifi

caciones qu e, según él, sería deseable ver introducidas en el 

Artículo 129 adicional de la Convención, de Ginebra. 

Aunque el Artículo adicional 149 indica lo que habría que 

hace r en el caso de que uno de los beligerantes abusara de la 

bandera distintiva de la neutralidad, en toda la Convención no 

se halla un solo artículo para prevenir semejante abuso. Con 

todo, puede ocurrir un caso en que el liSO abusivo de dicha ban

dera inAuyera en el resultado del combate, y entonces sería evi

dentemente demasiado tarde para aplicar las medidas contenidas 

en el artículo 149 
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Esta consideración parece a1 Ministeri0 de la Marina bas

tante impClrtante para hacer reemplazar el segundo aparte del 

artículo 129 así concebido: "Los beligerantes ejercen en este res

pecto toda verificación que juzguen necesaria," con la redacción 

siguiente: "Excepto los buques hospitales, que se distinguen por 

una pintura exterior especial, ningún buque de guerra ó mer

cante podrá serVlrse de la bandera blanca con cruz roja sino en 

el caso de que haya recibido autorización para ello, previo acuerdo 

de los beligerantes. A falta de semejante acuerdo, el beneficio 

de la neutralidad no les es concedido sino á aquellas na\-es cuya 

bandera neutral, como está establecido para los buques hospi

tales, se haya izado antes de ser vistos por el enemigo." 

El Ministerio Imperial de Marina piensa que la modificación 

por él propuesta se refiere á un asunto demasiado serio, para 

no merecer de parte de las potencias contratantes la misma 

atendón que eIl"s han dispensado á las modificaciones propuestas 

por Francia é Inglaterra á la misma Convención. 

El suscrito se vale de la ocasión para renovar al Excelen

tísimo señor Dubs la seguridad de su alta consideración. 

GIERS. 

Esta proposición no fué acogida por todos los Estados. 

Como los artículos adicionales no recibieron la sanción diplo

mática, permanecieron en estado de proyecto. Con todo, Alema

nia y Francia consintiemn en 1870 en adoptarlos á título de 

modus vivendi, y en recomendar su aplicación á los Jefes de fuer

zas de mar y tierra mIentras duraron las hostilidades. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-N úmero I 02 3. 

Caracas. : I2 de julio de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Este Ministerio ha tenido el honor de recibir la circular de 

Vuestra Excelencia del I8 de mayo último, encaminada á parti

cipar al Gobierno de la República de Venezuela el resultado de 

las diligencias llevadas á cab0 con el más loable empeño para 

0btener de los Gabinetes de Madrid y de Washington la acepta

ción, á tí tulo de modus vivendi, y por el tiempo de la guerra 

existente entre los Estados Unidos de América y España, de los 

artículos adicionales á la Convención de Ginebra de 1864, tales 

como se modificaron á solicitud de Francia (Artículo IX) y como 

se interpretawn por la referida Nación y por la Gran Bretaña 

(Artículo X). 

La nota impresa que acompañó Vuestra Excelencia, en donde 

se contienen las modificaciones y la interpretación de que se 

trata, ha sido objeto de atención especial por parte del Gobierno 

de la República, el cual ha de ver con interés los efectos de la 

humanitaria idea, que alcanzó tan pronta y feliz acogida de las 

dos Naciones beligerantes. 

Renuevo á Vuestra Excelencia las seguridades de mi conside

ración más alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHIEl'. 

Al Excelentísimo señor Presidente de la Confederación Suiza.-Berna. 
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VII 

Oficina Internacional oe ~ruselas, 

Aranceles recibidos y enviados al Ministerio de Hacienda. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.----:Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 745. 

Caracas: 20 de mayo de 1898. 

Señor Ministro: 

El 12 de junio del año próximo pasado remitió este Despacho 

al que hoy se halla bajo la digna dependencia de usted, las 

tarifas de Aduana y los suplementos publicados en los doce meses 

anteriores por la Oficina Internacional de Bruselas. Obedeció el 

envío al sistema establecido desde 1893 de pasar anualmente á ese 

Ministerio, para su conveniente distribución entre las Oficinas 

fiscales de la República, las publicaciones que va sacando á luz 

aquel Establecimiento, de acuerdo con el Convenio de 5 de julio 

de 1890 á que adhirió la República por medio de un Delegado 

especial. 

Consecuente con la referida costumbre, acompaño á usted ahora 

todos los Aranceles y suplementos llegados al Ministerio de mi 

cargo desde la remesa anterior. Á continuación hallará usted es

pecificados unos y otros par el orden correspondiente. De cada 

edición se envían cien ejemplares, como las veces anteriores. 
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Primeras Ediciones. 

Siam .. .. . . .. .... ...... . . .. .. . .. .. . . . . ...... . 

Isla Norfolk . . . ... . . . .... . . .... . ... . .. . ... .. . 

Samoa .... .... . ...... .. ... . .... . . . ...... ... . . 

N ueva Guinea Británica .. . ... . .... .. ... . ... . . 

S eg'undas Ediciones. 

Países Bajos .. . .. .. . ... . ...... . . . . ... . . . . ... . 

México .. .... . . . ... . . ... . ....... . .. .. . . .. . .. . 

Japón . .. . . . . . . . .... . .. . . ... ... . . .. .... . ... . . 

Venezuela . ... . .. .. . ... .. ..... .. .... . .. . .... . 

Cabo de Buena Esperanza y Estado Libre de 

Orange . ... . . ... . . ...... . . . .. . . .. .. . . .. . 

Ecuador ... .. . ... .. .. .. . ..... ..... . . ..... . . . . 

Isla de Cuba .... . . . .. .. .. .... . . . ... .. ... . .. . 

T erceras Ediez'ones. 

609 

Número del cuaderno . 

145 

146 

147 

149 

Número elel cuadern n, 

3° 

N úmero del cuad erno , 

Suiza . . . . . .. . ... . .... ...... . . . . . . ... .. . .. . . . 

Estados U nidos de América .. . . .. . . . . .. . .. .... . 2 [ 

Venezuela . . ... .... .. .. .. ..... ...... .. . . 3° 
Cuartas Ediciones. 

N llmero del cuaderno. 

Canadá . .. . . . . . . . . ... . .... . . .. . . . .. .. .. .. .. . 

Noruega ...... . .... . . .. . . ... ..... . ..... . .. . . . 

Guayana Inglesa .. . . ... . ..... ... .. .. . ...... . 

Suplementos. 

57 

94 

99 

A ustria-H ungría ... . . . 99 suplemento á la 2" edición (Marzo de 1897) 

Establecimientos Fran-

ceses de la Oceanía 29 

Guayana F rancesa. ... 49 
1'. I- L A. 77 

(Abril 

(Abri l 
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Supleme7ltos. 

Santa Lucía .... . . . .. ¡"suplemento ála 2" edición (Mayo de ¡ 897) 

Brasil .... . . , .... . .... ¡" Id (Mayo de 1897) 

Natal ... . .. . .. . .. . .. 29 (Mayo de 1897) 

Argelia ... . ... . ...... 29 á la 2"edición (Mayo de 1897) 

Colombia . ... . . . ..... 49 (Mayo de 189i) 

Queensland .......... 49 (Mayo de 1897) 

Bélgica ... . . " .. . ... , 129 " á la 2a edición (Mayo de 1897) 

España . . ............. 2°0 .J' (Mayo de 1897) 

Servia .. . . . .. .. ...... o" " á la 2" edición (Mayo de 1897) .J 

Inglaterra . .. . ....... 1" Id (J unio de 1897) 

Guinea Francesa ..... 29 (Junio de 1897) 

Timar ..... . ... . ... .. 29 (Junio de 1897) 

Islas Fidji ...... '" ... 3" (Junio de 1897) 

Bulgaria ............. 49 (Junio de 1897) 

India Británica . .. . ... 50 ála 3aedición(Junio de 1897) 

Francia .. . ..... . ..... 59 á la 2a edición (J unio de 1897) 

Bélgica .. . .. '" ...... 1°0 .J' Id (Junio de 1897) 

Alemania .... .. " . . . . 149 (Junio de 1897) 

Marruecos . . . . ... . ... 1" (Julio de 1897) 

Isla de San Pedro y 

Miquelón ........ 29 (J ulio de 1897) 

República Argentina .. 49 á la 4" edición (J ulio de 1397) 

Rusia . ...... . ........ 49 á la 2
a edición (] ulio de 1897) 

Colombia . . .... .. .... 59 (J ulio de 1897) 

Curazao . ...... . .. . . . 69 (J ulio de 1897) 
Austria-Hungría .... . . 109 á la 2a edición (] ulio de [897) 

España ..... . ... . . , . 249 (Julio de ¡897) 

c;hipGe .. . ... . ... . . . . 29 á la 2" edición (Agosto de 1897) 
Servia .............. 4

0 Id (Agosto de [897) 

~adagascar .... . .... 59 Id (Agosto de 189.7) 

~~at~maJa ..... . .... , 69 (Agosto de 1897) 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 611 

Suplementos. 

Bélgica ............. suplemento á la 2"edición (Agosto de r897) 

Inglaterra ... . ........ 29 Id (Stbre. de r897) 

Monserrate ..... ... .. r" Id (Octubre de r897) 

San Cristóbal y N evis. 1" Id (Octubre de 1897) 

Estados Un i do s de 

América ...... . .... l er " á la 3& edición (Octubre de 1897 ) 

Costa Rica ....... . ... l er (Octubre de 1897) 

Lagos . .............. 29 (Octubre de 1897) 

Honduras Británica .... 29 " á la 2a edición (Octubre de 1897 ) 

República Dominicana. 3e!' (Octubre de 1897) 

Islas Filipinas .... . ... 49 (Octubre de 1897) 

Países Bajos ....... . . 1 e, " ála 2"edición(Novbre. de 1897) 

Trinidad y Tabago ... 29 Id (Novbre. de 1897) 

Martinica . . ....... . .. oer (Novbre. de r 897) .) 

Guinea Portuguesa ... 3" " ála 2a edición (Novbre. de 1897) 
Loanda, Benguela y 

Mosamedes .... . ... 49 Id (Novbre. de Ig97) 

Isla de Santo Tomás y 

el Príncipe .... . . ... 49 Id (Novbre. de 1897) 
Guadalupe . . ..... . .. 4'" (Novbre. de 1897) 
Guayana Francesa .. . . 59 (Novbre. de 1897) 
Queensland .......... 59 (Novbre. de 1897) 
Estado Independiente 

del Congo ..... . ... 59 (Novbre. de 1897) 
Bulgaria ............. 59 (Novbre. de r897) 
Colombia ............ 69 (Novbre. de 1897) 
Venezuela ........... 1" á la 3" edición (Dicbre. de 1897) 
Suiza ... ...... .... . . 1 er Id (Dicbre. de r897) 
Brasil .... . . . ... ..... . 29 á la 2" edición (Dicbre. de 1897 ) 
Isla Granada . . . . . .... 29 Id (Dicbre. de 1897) 
Suecia ............... . 29 Id (Dicbre. de r897) 
India Británica . .. .. . .. 69 á la ja edición (Dicbre. de 1897) 
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Suplementos. 

Bélgica ... . . '" o •• • • r 59 suplemento á la 2& edición (Dicbre. de 1897) 

Perú ... ... ...... . . ... 3" (Enero de r898) 

Argelia .. ... ' " . . . .. 3" "á la 2'!- edición (Enero de r898) 

Nueva Caledonia ... . . o" (Enero de r898) .) 

España . .. .... . ....... 259 (Enero de 1898) 

Suiza .. .. . .. .......... 29 á la 3a edición (Febrero de 1898) 

Santa Lucía .... . . . ... 29 á la 2&edición (Febrero de r898) 

Madagascar .... . ..... 69 Id (Febrero de r898) 
Portugal .... ... ...... ro9 Id (Febrero de r898) 
Austria- Hungría ...... rr9 Id (Febrero de r898) 
Italia ...... .. .... . . .. r79 Id (Febrero de r898) 
Noruega ... . . oo •• • • •• r" á la 4 a edición (Marzo de r898) 
Terranova . ......... . . 29 á la 2" edición (Marzo de 1898) 
Islas Bahamas ...... . . 29 (Marzo de r898) 
Países Bajos ........ . . . 29 " á la 2'!- edición (Marzo de r898) 
Isla Mauricio ... . ... . 29 Id (Marzo de 1898) 
Z s t a d o s U n idos d e 

América ........... 29 á la 3a edición (Marzo de r898) 
Saba ...... . - . .. .... 3" Id (Marzo de r898) 
Estado Independiente 

del Congo . . . . . .... 69 (Marzo de r898) 
Francia . . . . . ... . ..... 69 á la 2" edición (Marzo de:' ¡898) 

Espai'ía . . . . . ........ oo. 269 (Marzo de r898) 

Suplico á usted el aviso de recibo. 

Soy de usted muy atento servidor, 
J. CALCAÑO MATHIEU. 

Al señor Ministro de Hacienda. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Hacienda.-Dirección de Bienes Nacionales.-Ní¡-

mero 29. 

Caracas: 25 de mayo de 1898.-8i? y 409 

Ciudadano Mz'nútro de Relaciones Exterz·ores. 

Acuso recibo de la atenta nota de usted fecha 20 del pre

sente mes, con la cual se recibieron en este Despacho cien ejem

plares de cada una de las ediciones de las Tarifas de Aduana y 

Suplementos publicados por la Oficina Internacional de Bruselas, 

desde la fecha de la remesa anterior á que alude la citada nota 

de usted; y se refieren las Tarifas y Suplementos recibidos á 

los distintos Países que se sirve enumerar en ella. ~ 

Por medio de la Oficina encargada de la distribución de 

impresiones en este Ministerio, se hará el envío de aquellos docu

mentos á quien corresponda. 

Dios y Federación. 

M. A. MATOS. 
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SERIE P 

~eu~as ~or razón ~e Convenios ~i~lomáticos, 

(a) Remate de la Deuda por Reclamaciones Alemanas. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-Número 100. 

Caracas: 12 de julio de 1898.-889 y 409 

Ciudadano Ministro de Relaciones Extel'iores. 

Tengo á honra remitir á usted, adjunta á la presente nota, 

copia de las actas relativas al remate verificado por la Junta 

de Crédito Público, de la cantidad de siete mil seiscientos seten

ta y nueve bolívares sesenta y siete céntimos, (B. 7.679,67) 

dinero sobrante para el 30 de junio último en la caja de la Le

gación Imperial de Alemania, por Deuda . Nacional del 1.')% por 

Convenios Diplomáticos; así com9 también remito á usted, bajo 

cubierta separada, los tres (3) títulos de esa Deuda, números 557, 

558 Y 559, ascendentes á siete mil quinientos bolivares (B. 7-500) 
adquiridos en dicho remate, á fin de que usted se digne enviar 

las actas y los títulos referidos al Excelentísimo señor Ministro 

de Alemania, para que les ponga la nota correspondiente de amor

tización y pague á los licitadores el precio convenido. 

El sobrante de ciento noventa y siete bolívares diez y siete cénti

mos (B. 197,171 seguirá depositado en la caja de la Legación para 

ser agregado á la cantidad del próximo remate. 

Dios y Federación. 

CARLOS V. ECHEVERRÍA. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores .----'-Dirección de Derecho PÚ 

blico Exterior.- N LImem !O30. 

Caracas: 13 de julio de 1898. 

Excelentísimo señor: 

El Ministerio de Crédito Público acaba de remitir al de m i 

cargo, y yo á mi vez envío á V. E., las actas del remate que 

se verificó en los días 9 y II del presente julio ante la Junta 

respectiva; por títulos de la Deuda emitida para el pago de las 

Reclamaciones Alemanas . Al par con dichas actas recibió este 

Departamento un pliego contentivo de los billetes recogidos. en 

la referida licitación, que acompaño también aquí con el objeto 

de que V. E. se sirva poner en ellos la nota de costumbre, una 

vez satisfecho á los rematadores el precio convenido. 

De la segunda de las actas resulta, como lo verá V. E., 

qu e para agregarse á la cantidad del pr<f>ximo remate queda en 

la caja de esa respetable Legación la suma de ciento noventa y 

siete bolívares con diez y siete céntimos (B. 197, I 7). 

Vá1gome de la presente oportunidad para renovar á V. E . 

las seguridades de mi más alta y de mi más distinguida consi

deración. 

J. CALCAÑO MATHIEU .. 

Al Excelenlísimo señor Conde d~ R ~x, Enviado Extraordin ario y Min istro Pl enipotenciari~ ue Su 
Majestad el Empera(br de Alemnnia . 

(TRAD UCCIÓN) 

Legación Imperial de Alemania en Venezuela,-N LImero 354. 

Caracas: 16 de julio de 1898. 

Hónrome de remitir respetuosamente él V . E . los tres títulos 

de la Deuda Nacional del 13% por Convenios Diplomáticos rec i 
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bidos con la atenta nota de 13 de este mes, después de haberse 

pagado con un total de B. 7.482,5° Y declarádose nulos con una 

nota. El saldo de B. 197,17 que queda en la caja de la Lega

ción Imperial, se reservará para el próximo remate. 

Aceptad, señor Mininistro, la seguridad de mi consideración 

más distinguida. 

EL CON DE DE REX. 

Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de los Estad os U nidos de Venezuela, 
señor J. Calcaño Mathi~ll, etc., etc., etc . 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

:\1inisterio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número ro67. 

Caracas: 18 de julio de 1898. 

Señor Ministro : 

Inmediatamente después de haberse recibido en este Minis

terio la comunicación de usted del 12, señalada con el número 

roo, se pasó á la Legación del Imperio Alemán la copia de las 

actas relativas al remate de la Deuda por Reclamaciones Ale

manas, verificado en los días 9 y II por la J unta de Crédito 

Público. Asimismo se enviaron á la Legación los títulos remata

dos, que ahora me honro de devolver á usted, con la nota corres

pondiente puesta por la referida Agencia Diplomática. El Exce

lentísimo señor Ministro del Imperio Alemán al devolver los tres 

títulos cancelados, ascendentes á la suma de siete mil quinien

tos bolívares, (B. 7.500) manifiesta haber tomado razón de que 

para el próximo remate queda un s0brante de ciento noventa y 

siete bolívares con diez y siete céntimos. CB. 197,17). 

Suplico á usted el aviso de recibo. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCAÑ O MATHIEU. 

Al señor Ministro de Crédito Público. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exterie>res.-Dirección de Derecho Público 

Exterior. - Número ro68. 

Caracas : 18 de julio de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Hoy he tenido el honor de recibir la comunicación que 

V. E. se sirvió dirigirme con fecha de anteayer, bajo el número 

354, con la cual se dignó devolverme, puesta ya al dorso la res

pectiva nota de cancelación, los tres títulos de Deuda por Recla

maciones Alemanas que fueron recogidos en el remate del 9 y 

1 I de los corrientes. Ya he remitido á la Junta de Crédito 

Público, para los debidos efectos, los títulos de que se trata, cuyo 

monto total es de siete mil quinientos bolívares. (B. 7-500). 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi consideración más 

alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATHlEU. 

Al Excelentísimo señor Conde de Rex , Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Su 

Majestad el Emperador de Alemania. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y Exte

rior.-Número w7. 

Caracas: I 9 de julio de 18c;¡8.-88S' Y 409 

Ciudadano lIfinistro de Relaciones Exten·ores. 

Junto con la comunicación de usted, fecha de ayer, nú-

mero 1.067, D. P. E., se han recibido en este Des

pacho, debidamente cancelados flor la Legación Imperial de Ale

mania, los (3) tres títulos de Deuda Dip>lomática, de la serie 

2'.1, número 557, 558 Y 559, que ascienden á la cantidaa de siete 

mil quinientos bolívares (B. 7.500) Y los cuales fueron enviados 
T. I-L. A. 78 
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á esa Legación por el órgano de usted, por haber sido adqui

ridos en el remate verificado ante la Junta de Crédito Público 

e\1 los días 9 y l' del corriente mes de julio. 

Dios y Federación. 
CARLOS V. ECIfEVERRíA. 

(b) Remate de la Deuda por Reclamaciones Espmiolas. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Credito Interior y 

Exterior.-Número J '4. 

Caracas: 25 de julio de 1898.-889 y 409 

Ciudadano Millistru de Relaciones Exteriores. 

Tengo á honra remitir á usted copia autorizada de las actas 

del remate de doscientos setenta mil trescientos cincuenta bolí

vares doce céntimos (H. 270.35°,' 2) en dinero, verificado en 

esta fecha por la Junta de Crédito Público con los fondos sobran

tes para el 15 del corriente mes en la Caja de la Legación de 

España, por Deudas Diplomáticas de Convenios Españoles. También 

remito á usted, bajo cubierta separada, los ochenta y cinco (85) 

títulos de Deuda adquiridos en dicho remate, ascendentes á la 

cantidad de quinientos nueve mil trescientos cuarenta y seis bolí

vares cincuenta céntimos (B.509. 346,50) á fin de que usted se 

digne remitir las copias y los títulos referidos al Excelentísimo 

señor Ministro Plenipotenciario de su Majestad Católica, pa'ra que 

se sirva cancelar los tí tulos y pagar á los Jici tadores el precio 

convenido. 

Queda un sobrante de B. 26,38 que se agregará á la can

tidad del próximo remate, que mientras tanto seguirá depositado 

en la Caja de la Real Legación. 

Dios y Federación . 
C~RLOS V. ECH EVERRíA. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones E xteriores.-Direcc ión de Derecho PÚ

blico Exterior. -Número I¡I3. 

Caracas: 26 de julio de 1898. 

Excelentí simo sei'íor : 

El D epartamento de Crédito Público acaba 'de remitir á este 

. Ministerio las actas del remate de Deuda por Reclamaciones 

Espai'íolas, ve rifi cado en los días 23 y 25 del actual con' los fondos 

sobrantes en la caja de esa Honorable Legación de las cuotas 

mensuales que entrega el Gobierno de Ven ezuela. Al mIsmo 

tiempo envió aquel D espacho los títulos rematados, que son los 

mIsmos contenidos en el paquete adjunto. Al se r re visados de 

acuerdo con las actas, que también acompaño , y una vez satisfe 

cho á los licitadores el precio de la venta, sírvase V. E. pon e r 

al respaldo de cada uno d e los títulos la correspondiente nota 

de cancelación y devolverlos á esta Oficina , á fin de encaminarlos 

de nu evo al Ministe rio de Crédito Público para los efectos 

legales. 

El monto de los títulos recogidos es de quinientos nueve mil 

trescientos cuarenta y seis bolívares con cincuenta céntilllGs. 

(B. 509.346, 50). 

Por el contexto de las actas verá V. E. que de la sUllla de 

doscientos setenta mil trescientos cincuenta bolívares C0 11 doce 

céntimos, sacada á licitación, (B. 27°.35° , I~ ) quedó un sobrante 

de ve inte y seis bolí vares con treinta y ocho céntimos (B. 26 .38) 

para ag regarse á la cantidad del próx imo remate. 

V álgome de esta oportunidad para renovar á V. E . las 

protes tas de mi conside ración más alta y di s ting uida. 

J. CALCAÑO MATII LEU. 

Al Excelent ísimo señor Don Antonio de Castro y Ca.saleiz, E nviado Extmordinario y Min is tro 

Plenipotenciario de Su Ma jestad Católica. 
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Legación de España en Caracas. 

Caracas: 16 de agosto de 1898. 

Excelentísimo señor: 

Muy señor mío: Tengo la honra de participar á V. E. que 

el 26 del pasado mes de julio se recibió en esta Real Lega

ción la atenta aota de V. E. á la que acompañaba una copia 

autorizada de las actas Jel remate de títulos y certificados de 

la Deuda Nacional emitida para el pago de las Reclamaciones 

Españolas. 

Según consta en dichas actas la cantidad invertida en dicho 

remate ha sido la de doscientos setenta mil trescientos cincucnta 

bolívares doce céntimos (8. 270.350,12), dinero efectivo, y la re

presentada por los títulos y certificados amortizados, la de qui

nientos nueve mil trescientos cuarenta y seis bolívares con cin

cuenta céntimos, nominales. (B. 509.346,50). 

Esta Real Legación ha abonado á los interesados los vales 

expedidos por la Junta de Crédito Público y cuyo valor total ha 

sido de doscientos setenta mil trescientos veinte y tres b0\fva

res con setenta y cuatro céntimos (B. 270.323,74) quedando un 

sobrante en caja, á favor de la misma, para el próximo remate, de 

veinte y seis bolí vares con treinta y ocho céntimos. (R. 26,38). 

Debidamente inutilizados adjunto remito á V. E. los men

cionados títulos y certificados que acaban de ser amortizados en 

este último remate. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las segu

ridades de mi más alta consideración. 

A. DE MAR1ÁTEGUI. 

Al Exc'! ll!ntísinn señ0r D.>o Juan Calcaño M:lthie~, Ministro de Relaciones E "teriores de: los Estados 

Unidos de Veneznt:la. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministeri0 ole Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho PÚ

blico Exterior.-Número 1219. 

Caracas: 16 de agosto de 1898. 

Señor Ministro: 

Al recibir este Departamento la atenta comunicación de usted 

del 25 de julio último, número 114, referente al remate de los 

títulos por Reclamaciones Españolas, pasó á la Legación de Su 

Majestad Católica las actas que usted se sirvió acompañar, así 

como la Deuda recogida, con el objeto de que, una vez pagado 

á cada licl tador el precio de la venta, cancelase ella los billetes 

y los devolviese á la misma Oficina de mi cargo. Con fecha 

de hoy participó la. Legación haber efectuado el pago de los 

vales expedidos por la Junta de Crédito Público en favor de los 

licitadores que obtuvieron la buena pro, y al mismo tiempo de

yolvió, debidamente inutilizad0s, todos las títulos recogidos en el 

remate, cuyo monto es de quinientos nueve mil trescientos cua

renta y seis bolívares con cincuenta cénti mos. (B . 509.346,50). 

De las actas resultó que entre la cantidad de dinero sacada á licita

ción, ascendente á doscientos setenta mil trescientos cincuenta bolívares 

con doce céntimos (B. 27°.35°,12) Y la invertida en el pago de los ti

tulas recogiclos, que fl1é de doscientos setenta mil trescientos veinte y 

tres bolivares con setenta y cuatro céntimos (R. 27°.323,74), ha

bía una diferencia de veinte y seis bolívares con treinta y ocho 

céntimos (B. 26,38) aplicable al próximo remate; circunstancia de 

que el señor Encargado de Negocios de España ha tomado razón, 

como lo expresa en su respuesta. 

Acompaño á usted aquí, tal como fué remitido por la Lega

ción de Su Majestad, el paquete de títulos inutilizados. Sírvase 

avisarme el recibo de él. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCAÑO MATI-IIEU. 

Al señor IVlinistro de Crédito Público. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho PÚ

blico Exterior.-N úmero I 220. 

Caracas: I6 de agosto de r 898. 

Honorable señor: 

Tuve el honor de recibir la atenta comunicación de 

U. S. relativa á los títulos por Reclamaciones Españolas recogi

dos en el remate del 23 y del 25 de julio. Al mismo tiempo 

llegaron á mi poder, con la debida nota de cancelación, los re

feridos billetes, cuyo monto es de quinientos nueve mil trescientos 

cuarenta y seis bolívares con cincuenta céntimos. (B. 5°9.346,5°). 

Acabo de enviar al Ministerio de Crédito Público, para los 

efectos legales, d paquete de títulos; no sil' participar al Jefe 

del ramo que esa Honorable Legación, al sa tisfacer los vales 

expedidos por la Junta de Crédito Público en favor de los lici

tadores que obtuvieron la buena pro, vales ascendentes á dos

cientos setenta mil trescientos veinte y tres bolívares con setenta 

y cuatro céntimos, (B. 27°.323,74) halló perfecta conforr,;idad con 

la cuenta de aquella Oficina respecto del sobrante de veinte y 

seis bolívares con treinta y ocho céntimos (B. 26,38) aplicable al 

próximo . remate_ 

Renuevo á U. S. las seguridades de mI distinguida conSI

deración. 

J. CALCAÑO MATIIlEU. 

Al Honorable seihr Alfredo de Mariátegui, Encargarl:l de Nego(: ios fU/ illtaim del Reino de 

España. 
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ESTADOS UN I DOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.- Número 130. 

Caracas: 18 de agosto de 1898.- 889 y 409 

Ciudadano MúzistJo de Relaciones Exteriores. 

Junto con la atenta comunicación de usted, fecha 16 

los corrientes, D. P. E., número 12 19, se han recibido 

este Despacho, debidamente cancelados por la Legación 

de 

en 

de 

España, los títulos de Deuda Diplomática ascendentes á la canti 

dad de quinientos nueve mil trescientos cuarenta y seis bolívares 

con cincuenta céntimos (B. 5°9.346,50) Y que fueron adquiridos en 

el r~mate verificado por la Junta ele Crédito Público en los días 

23 y 25 ele julio último con los fondos sobrantes para esa fecha 

en la Caja de la Real Legación. 

Dios y Federación. 

CARLOS V. ECJ-IEVERRÍA. 

(c) Remates de la Deuda por Reclamaciones Francesas. 

(PRIMER REMATE) 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección ele Crédito Interior y 

Exterior.-Número r64. 

E:aracas: 11 ele octubre de 1898.-889 y 409 

Ciudada7lo Ministro de Relaciones Exteriores. 

Tengo á honra remitir á usted copia autorizada de ias actas 

del remate verificado en esta fecha por la Junta de Crédito Pú

blico, por la suma de cuatrocientos mil bolívares (B. 400.000) de 

los fonelos sobrantes en I~ caja del Viceconsulado de Francia, por 
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Deuda Diplomática del 3% anual conrespondiente á las Reclama

ciones Francesas posteriores á 1867-1868. También remito á usted, 

bajo cubierta separada, los ciento cincuenta y cinco (155) títulos 

de Deuda, ascendentes á (E. 384.644,84) trescientos ochenta y 

cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro bolívares ochenta y cuatro 

céntimos, adquiridos en dicho remate con la cantidad de tres cien 

tos setenta y ocho mil novecientos noventa y cinco bolívares 0chenta 

y un céntimos (B. 378.995,81) en dinero efectivo, á la rata de 

9853'3
6 %. 

Queda un sobrante de veinte y un mil cuatro bolívares diez y 

nueve céntimos (B. 21.004, I9) que se agregará á la cantidad de 

trescientos mil bolívares (B 300.000) que debe sacarse á remate 

el 20 de los eGrrientes. 

Espera este Despacho que usted se servirá remitir los ex

presados títulos al señor H. Quiévreux, Vicecónsul de Francia, 

para que les ponga la correspondiente nota de cancelación y veri

fique el pago á los li·citadores. 

Dios y Federación. 

C ARLO S V. E CIlEVERRíA. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Direc~·ión de Derecho Público 

Exterior.-Número I433. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de los Es tados. Unidos 

de Venezuela saluda muy atentamente al señor H. Quiévreux, y 

tiene á honra acompañarle, en copia certificada, una comunicación 

que acaba <de recibir del Departamento de Crédito Público, fecha 

el día de ayer y señalada con el número 164, la cual se refiere 

al remate de los títulos por Reclamaciones Francesas. Al mismo 

tiempo le acompaÑa las actas á que la comunicación se concreta, 

y el paquete de títulos rematados, tal como fu é remitido por la 

me¡;¡cionad:a Oficina. 
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Juan Calcaño Mathieu suplica al señor H. Quiévreux qu e , 

una vez satisfecho á los licitadores el precio de la venta y puesta 

en cada 11110 de los billetes la respectiva nota de cancelación, se 

sirva devolverlos para encami narlos de nuevo al Ministerio de 

Crédito Público. Asimismo se complace en renovarle las seguridades 

de su consideración distinguida. 

Caracas: 12 de octubre de I898. 

(TRADUCCIÓN) 

Viceconsulado de Francia en Venezuela. 

Caracas: I4 de octubre de I S98. 

Señor Ministro: 

Tengo á honra poner en conocimiento de V. E . que, refi

riéndome á las actas de la J unta de Crédito Público, comunicadas 

junto con la carta del señor Ministro de Crédito Público, número 164, 

de I I del corriente, con la nota verbal del Departamento de 

Relaciones Exteriores, número 1.433, de I2 de octubre de 1898, 

he procedido al reembolso de los títulos de la Deuda Diplomá

tica Francesa (emisión del 20 de noviembre de 1890), cuyos nú

meros son los siguientes: 

Cincuenta y ochO-58, (números 672 á 674-679 Y 680-701 

Y 7°2-721 á 723-73 1 á 737-739 á 755-757 Y 77°-787 ¡í 795-
798 á 8°5-826 á 828-840 Y 843). 

Á B. 5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . B. 290 .000 

Veinte y cinco-25, (números 584 á 589-591-594 á 597-599-

620 á 626-630-632 á 635-641). 

Á B. 2.5°0. . . . . . . . . . . . .. .. B. 62.500 

Cincuenta y siete- 57, (números 1.331 á 1.334-1.336-I.362-

1. 366 á 1. 3 71-1. 378 á 1. 380-1.382 Y 1.383- I.388 Y I.389- I.393'-

1.414 á 1.420-1.429-1.435 á 1.437-1.440 á I.451-1.453-I.470 
á 1.479--1.486 á q88). 

Á B. 5°° . ... . . . . . . . . . . . . . . B. 28 .500 
T. [-L. A. 79 
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uno Número 64 del valor 

uno 68 

uno 7° 
uno n 
uno 76 

uno 77 
uno 88 

uno 9° 
uno 9 1 

uno 93 
uno 95 
uno 97 
uno 99 
uno 101 

uno 1°5 
-------------------

de 400, 

" 

268,40 

346, 

259, 

400, 

3°0, 

108, 

3°0, 

220, 

100, 

133,60 

200, 

200, 

Total: Eiento cincuenta y cinco (155) títulos de un valor 

nominal de B. 384.644,84. 

Como el tipo medio de las ofertas aceptadas en el remate 

de ro de octubre corriente alcanzó á 98 53 '36%, las suma"s efec

tivamente entregadas á los postores fueron de tr~scientos seten ta 

y ocho mil no~ecientos noventa y cinco bolívares y ochenta y 

un céntimos (B. 378'995,81). 

En pliego separado tengo á honra devolver, debidamente anu

lados, los ciento cincuenta y cinco (155) títulos que se me habían 

enviado para ese fin por el Excelentísimo señor Ministro de Cré

dito Público. Yo agradeceré á vuestro Departamento que se digne 

avisarme el recibo de ellos. 

Dignáos aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi alta 

consideración. 
H. Quiévreux. 

Al Excelentísimo señor General J. Calcaño ,Mathieu 1 Ministro de Relaciones Exteriores. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. - Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1450. 

Caracas : 17 de octubre de [ 898. 

Señor Ministro: 

La comunicación de usted de 11 de: presente, número 16{, 

que tuve el honor de recibir en la mañana del 12 , fu é trasmi

tida inmediatamente al señor H. Quiévreux, junto con la copia 

autorizada de las actas del remate verificado en los días anteriores 

por títulos de la Deuda Diplomática emitida para el pago de las 

Reclamaciones Francesas posteriores á 1867-1868. Al mismo tiem

po remití al mencionado señor Quiévreux, para los efectos de can

celación, los títulos rematados, en la misma forma en que usted 

se sirvió enviarlos á este Departamento. 

Ahora me cumple devolver á usted los ciento cincuenta y cinco 

títulos recogidos por la Junta de Crédito Públioo, (155) ascen 

dentes á trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y 

cuatro bolívares ,con ochenta y cuatro céntimos (B . 384.644,84). 

Como lo dice el señor Quiévreux en la comunicación con que 

remitió los referidos billetes y que me honro de acompañar á 

usted en copia, todos ellos tienen la correspondiente nota anu

lativa. 

Ruego á usted se sirva avisarme el recibo de la presente co

municación. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCAÑO MATlllEU. 

Al señor IHinistro de Crédito Público. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1452. 

Caracas: 17 de octubre de 1898. 

Señor. 

Anteayer tuve el honor de recibir la comunicación de usted 

del 14, relativa á los títulos de la Deuda por Reclamaciones Fran

cesas, rematados ello y el 11 del actual. Junto con dicha carta 

oficial llegó á este Ministerio el paquete contentivo de los ciento 

cincuenta y cinco títulos con la nota de cancelación (155). Ascien

den ellos, como aparece de la demostración misma intercalada en 

la carta, á trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y 

cuatro bolívares con ochenta y cuatro céntimos (B. 384,644.84). 

Con fecha de hoy he remitido al Departamento de Crédito 

Público el paquete de títulos en la propia forma en que usted 

se sirvió enviarlo, y la versión castellana de la carta oficial que 

á los mismos se refiere. 

Soy de usted \TIuy atento servidor, 

J. CALCAÑO MATIHEU. 

Al señor 11. Ql1iévreux. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público. --Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-N úmero 173. 

Caracas: 18 de octubre de 1898.- 88C? Y 4oC? 

Ciudadano Minz'stro de Relaciones Exteriores. 

Tengo á honra avisar recibo de la comunicación de us

ted fechada ayer, número 1450, D. P. E., Y de los (155) 

ciento cincuenta y cinco títulos de Deuda Diplomática del 3% 

anual por Reclamaciones Francesas posteriores á 1867-1868. Los 
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referidos títulos, debidamente cancelados por el señor H. Quiévreux, 

Vicecónsul de Francia, y que ascienden á la cantidad de (B. 384.644.84), 

trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro bo

lívares con ochenta y cuatro céntimos, serán perforados por la 

Junta de Crédito Público por .corresponder al remate verificado 

ante esa Junta en los días ro y I X del corriente mes , con parte 

de los fondos sobrantes en la caja del Viceconsulado. 

Dios y Federación . 

CARLOS V. ECHEVERRÍA. 

(SE GU NDO REMATE) 

ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Crédito Público. -Dirección de Crédito Interior y Exte

rior. - N LImer? ¡ 78. 

Caracas: 2 ¡ de octubre de I 898,-889 Y 409 

Ciudadano J/1inist1,o de R elaciones Exte1·iores. 

Tengo á honra remitir á usted copia autorizada de las actas 

del remate verificado en esta fecha por la Junta de Crédito Pú

blico, por la suma de (B. 32I.004.I9) trescientos veinte y un mil 

cuatro bolívares con diez y nueve céntimos, de los fondos sobran

tes en la caja del Viceconsulado de Francia, por Deuda Diplomá

tica del 3% anual emitida en pago de Reclamaciones Francesas 

posteriores á I867-1868. Igualmente remito á usted, bajo cubierta 

separada, los (48) cuarenta y ocho títulos de Deuda que ascienden 

á la cantidad de (B. I 7°.760,5°) ciento setenta mil setecientos 

sesenta bolívares cincuenta céntimos, adquiridos en dicho remate 

con la suma ele (B. I 70.654,78) ciento setenta mil seiscientos cin

cuenta y cuatro bolívares setenta y ocho céntimos en dinero efec

tivo, á la rata ele 99,93ilo9%. 

Queela un sobrante ele ciento cincuenta mil trescientos cua

renta y nueve baH vares cuarenta y un céntimos (B. 150.349>41) 
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que será algregacdo á la suma de (B. 231,373) que debe sacarse á 

remate el día 7 del próximo noviembre. 

Espera este Despacho que usted se servirá enviar los expre

sados títuh')s al señor H. Quiévreux, Vicecónsul de Francia, para 

qlre les ponga la correspondiente nota de cancelación y verifique 

el pago á los licitadores. 

Dios y Federación. 

CARLOS V. ECHEVERRfA. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 1489. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos 

de Venezuela saluda atentamente al señor H. Quiévreux, y 

se honra de acompañarle, al par con una copia de la comuni

cación que acaba de recibir del señor Ministro de Crédito Público, 

fccha de ayer y señalada con el número 178, la compulsa de las 

actas del remate á que la misma comunicación se refiere. Tam

lDién le rtmite el paquete contentivo de los cuarenta y ocho títulos 

de la Deuda por Reclamaciones Francesas (48) recogidos en la 

licüaci6n, á fin de que se sirva ponerles la correspondiente nota 

anulativa y devolv€rlos luego para encaminarlos otra vez al De

partamento de Crédito Públito. 

Juan Calcaño Mathieu se vale de esta oportunidad para reno

var al señor H. Quiévreux las protestas de su consideración. 

Caracas: 22 de octubre de 1898. 
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(TRADUCCIÓN) 

Viceconsulado de Francia en Venezuela. 

Caracas: 26 de octubre de 1898. 

Señor Ministro: 

Tengo á honra poner en conocimiento de V. E. que, refirién

dome á las actas de la J unta de Crédito Público, comunicadas 

junto con la carta del señor Ministro de Crédito Público, número 

178, de 21 del corriente, con la nota verbal del Departamento de 

Relacion~s Exteriores, número 1489, de 22 octubre de 1898, pr0-

cedí al reembolso de los títulos de la :Deuda Diplemática (emi

sión de 20 de novi:embre de 1890) cuyos números son los sigllentes : 

32- treintay dos-títulos (Nos. 683 y 684,686 á 692, 

2-dos 

lO-diez 

I-un 

l-un 

I-lln 

I~un 

694 á 700, 712 á 717,762 

á 769, 796 Y 842) á B. 5.000 B, 

títulos (Nos. 592 y 629) á B. 2.5°0 

títulos (Nos. 1384á 1387, 1398á 1400 

1468, 1469 Y 1480) á B. 500 B. 
título N9 66 á 

título 89 á 

titulo 96 á 

título I03 á 

un total de (4¡)) cuarenta y ocho títulos por un valor 

nominal de . ...... . ............ . ...... . .... . B. 

160.000 

5.000 

320 

100 

Como el tipo medio de las ofertas aceptadas en el remate 

elel 20 de octubre llegó á 99.9380<)%, las sumas efectivamente entre

gadas á los postores fueron de ciento setenta mil seiscientos 

cincuenta y cuatro baH vares y setenta y ocho céntimos (B.170 .654.78). 

En pli ~go separado tengo á honra devolver á V. E., debida

mente anulados, esos cuarenta y ocho títulos que me habían sido 
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enviados para tal fin. Agradeceré á vuestro D epartamento que se 

digne avisarme el recibo de ellos. 

Dignáos aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi más 

alta consideración. 

H. Quiévl'cux . 

Al Excelentísimo seño r General J. Ca1caño ,Mathiell . Ministro de R elat: ;ones Exteriores , 

ESTADOS U N IDOS DE VE N E Z U E LA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. - Dirección de D erecho Público 

Exterior.-Número 1505. 

Caracas: 29 de octubre de 1898. 

Señor Ministro: 

Tan luego C0mo llegó á esta Oficina la comuni cación de usted 

de 21 del presente, número 178, relati va al remate efectuado aquel 

mismo día y el anterior por títulos de la D euda e mitida ¡Klra el 

pago de las Reclamaciones Francesas posteriores á 1867- ; 868, 

la pasé en copia al señor H. Qui évreux, junto con las actas de 

la licitación enviadas por ese Despacho. Al propio tiempo le remití, 

tal como fué recibido, ó, por mejor decir, cerrado y con el sobres 

crito que trajo, el paquete de los títulos recogidos en el remate. 

El señor Quiévreux, una vez anulados ó cancelados los billetes 

en la forma de costumbre, los devolvió á este Mi nisterio; y ahora, 

á mi vez, los envío á usted, no sin rogarl e se sirva avisarme el 

recibo de ellos. 

También acompañG aquí la versión castellana de la comunI

cación con que el señor Quiévreux dc\"olvió los billetes ya cance

lados. 

Soy de usted muy atento serviciar, 

J. C ALCAÑ O MATIIrEL' . 

Al señor Ministro de Crédito Público. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número '1506. 

Caracas: 29 de octubre de 1898. 

Señor: 

El 27 tuve el honor de recibir la atenta comunicación ele 

usted del día anterior, referente á los títulos recogidos por la 

Junta de Crédito Público en el remate anunciado para el . 21 de 

este mismo mes. Al propio tiempo llegaron á este Ministerio, 

debidamente anulados, como lo advierte usted en su comunica

ción, los cuarenta y ocho (48) títulos, cuyo monto es ele 

ciento setenta mil setecientos sesenta bolívares con cincuenta cén

timos (B. 170.760,50). 

Hoy remitiré al Departamento de Crédito Público , en la misma 

forma en que usted se sirvió enviarlo, el paquete contentivo de 

los títulos; y aoimismo pasaré al Jefe del ramo, vertida al caste 

llano, la carta oficial con que usted efectuó la devolución de 

ellos. 

Soy ele usted muy atento servidor, 

J. CALCAÑO M ATHJEU. 

Al señor H. Quiévrenx . 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-Nímlero 184. 

Caracas: 31 de octubre de 1898.-88? y 40? 

Ciudadano Ministro de Relaciones Exteriol'es. 

Tengo á honra acusar á usted recibo de su comuni -

cación fecha 29 de los corrientes, D. P. E., número 
T. I-L. A. 80 



EL LIBRO AMARILLO 

1505. con la cual envía á este Despacho cuarenta y ocho (48) 

títLllos de Deuda Diplomática elel 3% anual y la versión al caste

llano de la nota con que á su vez los remitió al Ministerio de 

su digno cargo el señor Quiévreux. Vicecónsul de Francia. 

Los expresados títulos, que ascienden á la cantidad de ciento 

setenta mil setecientos sesenta bolívares con cincuenta cénti

mos, (B. 170.760.50) Y que fueron recogidos en el segundo remate, 

verificado por la Junta de Crédito Público en los días 20 y 21 

del mes que termina hoy, con parte de los fondos sobrantes en 

la caja del Viceconsulado de Francia por Reclamaciones posteriores á 

1867-[ 868, han traído la correspondiente nota de cancelación, 

puesta por el Vicecónsul, y son los mismos que se enviaron, con 

tal fin, al Viceconsulado, por el respetable órgano de usted, con 

la comunicación de este Departamento fechada á 21 de este mes, 

número 178. 

Dios y Federación. 

CARLOS V. ECI-IEVERRÍA. 

(TERCER REMATE) 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-Número 193. 

Caracas: 8 de noviembre de 1898.-889 y 409 

Ciudadano Ministro de Relaci01zes Exteriores. 

Tengo á honra remitir al Despacho de su digno cargo copia 

autorizada de las actas del remate verificado en esta fecha por 

la Junta de Crédito Público, por la suma de trescientos ochenta 

y un mil setecientos veinte y dos bolívares con cuarenta y un 

céntimos, (B. 38I.722,4I) en dinero, de los fondos sobrantes en la 

caja del Viceconsulado de Francia, por Deuda Diplomática del 3% 
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anual emitida en pago de Reclamaciones Francesas posteriores á 

T867-1868. 

Igualmente remito á usted, bajo cubierta separada y con la 

dirección del señor H. Quiévreux, Vicecónsul de Francia, ochenta 

y tres (83) títulos ' de ' Deuda, que ascienden á ciento ochenta y 

cinco mil setecientos cuarenta y cinco bolívares con seseuta cén

timos, (B. 185.745,60) adquiridos en dicho remate con la canti

dad de ciento ochenta y cinco mil setecientos veinte bolívares 

con veinte y cuatro céntimos, (B. 185.720,24) ~n dinero efectivo, 

á la rata de 9998634% . 

. Queda un sobrante de ciento noventa y seis mil dos bolí

vares diez y siete céntimos (B. 196.002,17) que se sacará á remate 

el día· 28 de los corrientes. 

Espera este Despacho que usted se servirá remitir los ex

presados títulos al señor H. Quiévreux, para que les ponga la 

correspodiente nota de cancelación y verifique el pago á los lici

tadores. 

Dios y Federación. 

CARLOS V. ECIlEVERRÍA. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.--Dirección de Derecho Público 

Exterior.--N úmero 1.541. 

El MinistIO de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos 

de Venezuela saluda atentamente al señor H. Quiévreux, y 

se honra de acomp;;ñarle, junto con las actas del remate veri

ficado ayer y hoy por 1", junta de Crédito Público, la copia de 

un oficio del Ministro del ramo, referente á la misma licitación, 

y los ochenta y tres títulos (83) de Deuda por Reclama

ciones Francesas recogidos en el propio acto. El envío de estos 

últimos se hace con el objeto de que el señor Quiévreux se 
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sirva, como io dice el oficio citado, ponerles la respectiva nota 

de cancelación, una vez satisfecho á los licitadores el precio de 

la venta. 

Juan Calcaño Mathieu se vale de esta oportunidad para re

novar al señor H. Quiévreux las seguridades de su conside

ración. 

Caracas; 8 de noviembre de 1898. 

(TRADUCCIÓN) 

Vicecollsulado de Francia en Venezuela. 

Caracas; 9 de noviembre de 1898. 

Señor Ministro. 

Teng-o á honra poner en conocimiento de V. E. que, refi

ri('nclome á las actas de la Junta de Crédito Público, comunicadas 

junto con la carta del Excelentísimo señor Ministro de Crédito Público, 

número, 93, de 8 del corriente, con la nota verbal del Departamento 

de Relaciones Exteriores, número 154 r, de la misma fecha, he 

procedido al reembolso de los títulos de la Deuda Diplomátic'l 

(emisión del 20 de noviembre de 1890), cuyos números son los 

siguientes; 

3' (treinta y uno) títulos Números, 685. 693,7°6 á 711, 

718 á 720, 724 á 730, 759, 782 á 786, 806 á 811, 816 

. á B. 5.000 ............................. : ......... B. '55.000 •• 

3 (tres) tí tulos Números 593, 627 Y 628 á B. 2.500. . .... 7-500" 

42 (cuarenta y dos) títulos, Números 1.335, 1. 346 á 

1.348, 1.363 á 1.365, 1.372 á 1.377, 1.394 á I.397, 

1.-104 á: I.406, I. 410 á 1.413, 1.421, 1. 422, 1.434, 1.452, 

1'-454 á 1.467 á B. 500.... .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. ...." 2 1. 000 " 

1 (un) títulos, número 60 á.... ...... ........... 300 .. 

67 " .................. . 

80 " .................. . 

236,60 

444 ., 
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83 " .. 444 

85 " . " .. 144 

" 86 " " 275 " . , 

110 " .. 100 

" 1 11 280 " .. 
115 " .. 22 

Ó sea un total de ochenta y cinco títulos con un va· 

lar nominal de . . .. ... . .... ........ . .. . . ....... B. 185.745 60 

Y no ochenta y tres títulos, como lo dicen, por error de escritura, 

la carta del Excelentísimo señor Ministro de Crédito Público y 

la nota verbal del Departamento de Relaciones Exteriores. Como 

el tipo medio de las oferta8 aceptadas en el remate del 7 de no

viembre fué de 99.98634%, las sumas efectivamente reembolsadas 

fueron de ciento ochenta y cin,co mil setecientos veinte bolívares 

y veinte y cuatro céntimos (B, 185.720,24). 

En pliego separado tengo á honra devolver á V. E., debida

mente anulados, los ochenta y cinco títulos (85) supradichos, yagra

deceré que vuestro Departamento me avise el recibo de ellos. 

En su C'lrta supradicha me informa el Excelentísimo señor 

Ministro de Crédito Público que él tiene la intención de destinar 

los ciento noventa y SE'is mil dos bolívares y diez y siete cénti

mos (B. 196.002, 17), aun disponibles por cuenta de los títulos 

emitidos el 20 de noviembre de 1890, á un remate que tendrá 

efecto el 28 de noviembre corriente. Permítome notar al Exce

lentísimo señor Echeverría que los títulos ele la Deuda Diplomá

tica Francesa que estaban en Caracas fueron presentados á los 

tres remates de 10 y 20 de octubre y 7 de noviembre de 1898. 

Los que no lo fueron se hallan en Francia. Los tenedores de 

esos valores, aun admitiendo que desde hoy sean informados, por 

cable, del remate de fines de este mes, no podrán tomar parte 

en él, pues el correo de Saint Nazaire acaba de salir de ese 

puel,to y el próximo no saldrá de Burdeos sino el 26 de noviembre. 
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Paréceme, pues, preferible esperar la llegada de ese paquete, 

que tocará en La Guaira á eso del 13 ó del 14 de diciembre, y 

destinar los ciento noventa y seis mil dos bolívares con diez y siete 

céntimos CB. 196.002, J 7) á remates que se efectúen el 15 ó el J 6 del 

mismo mes. El Ministro de Crédito Público evitaría así un remate 

infructoso. 

Dignaos aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi más 

alta consideración. 

H. Quiévreux. 

Al Ex(;elentísimo señor General J. Calcaño Mathieu, Ministro de Relaciones Exteriores. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Direcci@n dt:' Derecho Público 

F xterior.-N úmero 1547. 

Caracas: 10 de noviembre de ,898. 

Señor Ministro. 

Al recibir la comunicación ele usted del día de anteayer, se

ñalada con el número 193, la trasmití en copia al sei'íor H. 

Quiévreux, acompañada de las actas del remate verificado el 7 y el 8, 

y de los títulos de la Deuda por Reclamaciones Francesas reco

gidos después de la buena pro. La respuesta del señor Quiévreux, 

que es la que aquí remito á usted vertida al castellano, 

habla de un ligero error de pluma en el número de los billetes reco

gidos; error que este Ministerio no pudo observar por haber 

hecho el envío ,de aquéllos, según costumbre, en la propia forma 

y con la cubierta misma que trajeron de ese Despachú. 

Llamo igualmente la atención de usted á lo que dice el ren1!

tente respecto de la fecha del próximo remate. 

El paquete contentivo de JQS ochenta y cinco títulos, (85) ya 
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inutilizados, va también con esta comunicación. Sírvase avisarme 

el recibo de él. 

Soy de usted muy ate nto servidor, 

J. CALCAÑO MATH I EU . 

Al sellor Ministro (le Crédi to Pí¡hlico. · 

ESTADOS U NIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -Dirección de Derecho Público 

Ex terior.- Número 1548. 

Caracas : JO de noviembre de 1898. 

Señor: 

La atenta comunicación de ust<::d del día de ayer se recibió 

hoy en este Ministerio junto con los billetes ele la Deuda por Re

clamacion es Francesas que recogió la Junta de Crédito Público en 

el remate del 7 Y del 8, y los cuales había enviado á usted este 

Despacho con las actas respecti vas, á fin de que se sirviera po

nerles la corres pondiente nota de cancelación. Del ligero error 

de pluma observado por usted tomará razón el señor Ministro del 

ramo, á qu ien acompaño hoy, junto con los títulos ya anulados, 

la copia castellana de la comunicación que los especifica. La 

lectura de e lla enterará al mismo ti empo al J efe del Departamento de 

Crédito Público de la indicación de usted relativa á la fecha del 

próximo remate. 

Soy de us ted mny atento servido r, 

J. C ALCAÑO M ATHIE U. 

Al seí'i or H. Qni évf '!uX. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.~Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-Número 195· 

Caracas: 12 de noviembre de 1898.-889 y 409 

Ciudadano Minisb'o de Relaciones Exteriores. 

Tengo á honra acusar á usted recibo ele su comunIca

ción fecha 10 de los corrientes, D. P. E. número 1547, en

viando á este Despacho un paquete con (85) ochenta y cinco títulos 

de Deuda Diplomática del 3% anual y la versión al castellano de 

la nota con que á su vez remitió esos títulos al Ministerio de 

su digno cargo el señor Quiévreux, Vicecónsul de Francia. 

Los indicados títulos. ascendentes á ciento ochenta y cinco mil se

tecientos cuarenta y cinco bolívares con sesenta céntimos (B 185.745.60) 

Y que fueron recogidos en el tercer remate de dinero verificado 

por la J unta de Crédito Público en los días 7 y 8 del presente mes, 

con parte de los fondos sobrantes en la Caja del Viceconsulado de 

Francia, por Reclamaciones Francesas posteriores éí 1867-1868, han 

traído la correspondiente nota de cancelación puesta por el Vice

cónsul y son los mismos que se enviaron, con tal fin, al Vice

consulado, por el respetable órgano de usted, con la comunicación 

de este Departamento fechada á 8 de este mes, número 193. 

Respecto á la observación que hace en su nota el señor Quié

vreux, de esperar la llegada del vapor del 13 al 14 del próximo 

diciembre para llevar á efecto el remate de B. J96.oo2, 17, dinero 

sobrante en la caja del Viceconsl1lado de Francia, para que la Deuda, 

que está en Europa pueda venir y entrar en ese remate, este 

Ministerio la cree justificada, por 10 cual anunciará dicho remate 

para el 19 del referido diciembre. 

Dios y Federación. 

CARLOS V. EClIEVERRíA. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.-Número 15 57. 

Caracas: r2 de noviembre de r898. 

Señor: 

Al responder el señor Ministro de Crédito Público á la comu

nicación con que le acompañé la traducción castellana de la que 

usted se s irvió dirigirme el 9 del presente, dice que, en vista d e 

la observación relativa á la imposibilidad de que los títulos de la 

Deuda por Reclamaciones Francesas no llegados aún á Caracas 

estén aquí antes del 13 ó 14 de dici embre, la fecha del siguiente 

remate será la del 19 del mismo mes próx imo venidero, con 10 

cual quedará atendida la cortés indicación de usted . 

y al comunicárselo así para los fines correspondientes, me es 

grato suscribirme ele usted muy atento servidor, 

J. CAL(,AÑO MATIIIElT. 

Al señor Ir. Q lli C:vn:ux. 

( CUARTO REMATE) 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-Número 217. 

Caracas: 20 de diciembre de 1898.-88':> y 40'? 

Ciudadano J1!fúústro de Relaciones E xteriores. 

Tengo á honra remitir á usted copia autorizada de las actas 

del remate verificado en esta fecha por la J unta de Créd ito PLI

blico, por la suma ele ciento noventa y seis mil dos bolívares 

diez y siete céntimos (B. 196.002, T 7) de los fondos sobrantes en 
T. T-L. A. 81 
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la caja elel ,viceconsulado de Francia, por Deuda Diplomática del 

3% anual correspondiente á las Reclamaciones Fra ncesas posterio

res á ¡ 867- ¡ 868. También re mito á usted, bajo C l! bi e rta separada, 

(32) treinta y dos títulos el e D e uda, ascendentes á ochenta y cinco 

mil cuatrocientos noventa y cinco bolívares (E. 85. 495) adquiridos 

en dicho rema te con la cantidad de ochenta y cinco mil dosci entos 

cuarenta y dos bolívares cuare nta y sie te céntimos ( B. 85.242,47) 

en dinero efectivo, á la rata de 99. 70,6%. 

Queda, por con sig uiente, un sobrante de cie nto di ez mil sete 

cientos cincue nta y nueve bolívares setenta céntimos (B. 1 10.759,7°) 

que será anunciado á remate. 

Espera este D espacho que us ted se servirá re mitir los expre

sados títulos al señor H . Quiévreux, Vicecónsul d e [<rancia, para 

que les ponga la correspondiente nota de cancelación y verifiqu e 

el pago á los licitadores. 

Dios y Federación. 

C ARLOS V. E Cll hVE RRÍA. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -Dirección de Derecho Pú

blico Exterior.-N úmero 1727. 

El Ministro de R elaciones E xteriores de los Estados Unidos 

de Venezuela saluda atentamente al señor H. Quiévreux, y tiene 

el honor de acompañarle, junto con la cop ia de la actas 

del remate verificado anteayer y ayer por títulos ele la Deuda 

emitida para el pago de las Reclamaciones Francesas, un tras

lado de la comunicación del señor Ministro ele Crédito PÚ

blico referente al propio acto, y un paquete cerrado , con los bi

lletes que e n la misma licitación se recogieron. E l Ministro 

ele Relaciones Exteriores ruega al se ñor Qui é vreux se sirva, 

una vez satisfecho á los licitadores el precio de la venta, pon er 
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á cada uno de 10s títulos la . corresp0ndiente' n0ta anulativa, y 

devolverlos, para encaminar!0s ·de nueyo al Departaménto de ·Cré

dito Público. 

Juan CaIcaño Mathieu se vale de esta op-ortunidam para re

novar al señor H. Quiévreux las seguridades de su consideración. 

Caracas: 21 de diciembre .de 1898. 

(TRABUWIÓN) 

Viceconsulado de Francia en Venezuela. 

Caracas: 26 de diciembre de 1898. 

Señor Ministro: 

Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que, 

refiriéndome á las actas de la Junta de Crédito Público, . comu

nicadas junto con la carta del Excelentísimo señor Ministro de 

Crédito Público, número 217, de 20 del corriente, por la nota 

verbal elel Departamento ele Relaciones Exteriores número 1727; fecha 

á 2 r del propio mes, procedí al reembolso de los tí tulos de la Deu

cla Diplomática (emisión de 20 ele ~oviembre de 1890) cuyos nú

meros son los siguientes: 

13 (trece títulos) números 779 á 781, 813 á 815 

817, 821 á 823, '829, 

838 Y 839 á B. 5.000 B. 65 .000 

6 (seis titulos) números 590, 6ClI Y 602, 638 

á 640 á B. 2.500 15.000 

10 (diez tí tulos) números 1. 355 á 1.360, 1.427 Y 

1 -428, 1.43i.1 Y 1 -439 á 

B. 500 

(un título) número 6S á 

1 (un título) número 69 á 

1 (un título) número 8r á 

Ó sea un total de 3'2 (treinta y dos títulos) con un 

valor nominal de 

5. 000 

,200 

B. ' 85.495 
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Como el tipo medio de las ofertas aceptadas en el remate 

elel 19 elel corriente fué ele 9970,,6%, la suma efectivam ente reembol

sada suuió á B. 85 .242,47. 

La suma disponible pa ra el serVlClO de los títulos del 3% 
de la emisión de 20 de noviembre de 1890, no es, pues, hoy sino 

de B. ¡ lO·759, 70. 

El E xcelentísimo sei'i or Minis tro de Crédito Público manifi esta 

en la carta qu e se me ha comunicado la inte nción de destinar 

esa suma á un nuevo remate; mas debe entende rse qu e éste no 

podrá efectuarse sino después del pago del cupón qu e vence el 

19 de enero próximo, el cual tendrá efecto, como ya lo sabe 

V. E" del 2 al ¡ 4 de e nero de ¡ 899. 

Dignaos aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi más 

alta consideración . 

H. Quiévrcux. 

A Su Excelencia el se iior G..!l1eral J. Calcai'íu l\'b lhieu, M.inistro dt! l{elad ones Exleriores . 

E STADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

J\'linisterio de Relaciones E xteriores.-Dirección de D erecho Pú -

blico E x te rior.-Nllll1ero 1745. 

Caracas: 28 de diciemure de 1898. 

S eñor lVIinistro : 

;~o bien se recibió en este D espacho la atenta comunicación 

de usted de 20 del presente, número 2 I 7, se pasó e n copia al 

señor H. Quié vreux, junto con las actas del último remate por 

títulos de la Deuda emitida pa ra el pago de las R eclamaciones 

posteriores á 1867- [868, Y los billetes recogidos e n la misma lici

tación . 

El se iíor Quiévreux devolvió hoy, cancelados ya, lo s referidos títu

los ; y, ' al hace rlo, me dirigió la nota que, vertida al cas tell ano, remito 

á usted para su conocimiento. Tie ne la fecha del 26. 
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Ruego á usted se sirva aVisarme e! recibo de todo, una vez 

verificada la cuenta de los billetes comprados en el remate. E l 

paquete qu e los contiene es el mismo que ahora remito á usted 

en la propia forma en que 10 envió el encargado de la Oficina 

Viceconsular de Francia. 

Soy de usted muy atento servidor, 

J. CALCAÑO MATHI EU. 

Al se iior l\Iinistro de CréJito públi~o. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriúres.- Dirección de Derecho Pú

blico Exterior.-N {¡mero 1746. 

Caracas : 28 de diciembre de 1898. 

Señor: 

Con la atenta comunicación de usted del 26, que tuve el 

honor de recibir hoy y que acabo de transcribir, vertida al cas

tellano, a~ Departamento de Crédito Público, llegaron á este Mi

nisterio, cancelados ya, los títulos de la Deuda por Reclamaciones 

Francesas, cuya adquisición se hizo en el remate del 19 de! pre

sente. El paquete que los contiene fu é remitido también al re

ferido Despacho en la forma misma en q~le usted se sirvió acom

pañarlo. 

Soy de usted lllUy atento servidor, 

J. CALCA ÑO MATIIlEV. 

Al señor 1 l . Quiévrt:l1x. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Crédito Público.-Dirección de Crédito Interior y 

Exterior.-Número 226. 

Caracas: 31 de diciembre de 1898.-889 y 409 

Ciudadano Múústro de Relaciones Exteriores. 

Tengo á honra acusar á usted recibo de su comunicación 

fecha 28 de los corrientes, marcada con el núme ro 1745, con la 

cual remite á este Despacho (32) treinta y dos t í tulos de Deuda 

Diplomática del 3% anual y la versión al castellano de la nota 

del señor Quiévreux, con que á su vez remitió esos títulos al IVli

nisterio de su digno cargo. 

Los expresados títulos por un valor de oche nta y cinco mil 

cuatrocientos noventa y cinco bolívares, (B. 85-495) han traído la 

correspondiente nota de cancelación, puesta al dorso por el Encar

gado del Viceconsulado de Francia, y son los mIsmos que le fue· 

ron enviados por el respetable órgano de usted con tal fin, con 

nota de este Ministerio fechada el 20, por habe rlos recogido la 

Junta de Crédito Público en el cuarto remate qu e se veriucó en 

los días '9 y 20 del presente diciembre, con parte de los fondos 

sobrantes en la caja del Viceconsulado de Francia, por las indemni · 

zaciones posteriores á ,867-1868. 

Queda en cuenta este Minis te rio del párrafo de la referida 

nota del sei'íor Quiévreux, sobre no anunciar otro re mate sino des

p~lés de efectuado el pago del cupón de intereses que se vence hoy. 

Dios y F ederación. 

CARLOS V. ECHEVERRÍA. 



DE LOS ESTADClS UNIDOS IDE VENEZUE LA 

V A RI OS 
1 

Resolución acerca de los dalos q /te las Le<r:-aciones ó Consulados acrcdi

tados en la R epública, putdart requerir para COlZOCl'r el curso de las 

causas en que se ¡udlm interesados ó implicados súbditos ó ciuda

danos de las Nacioncs 1'espedivas. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior. 

Caracas: 22 de marzo de 1898.-87t? y 40t? 

R esuelto: 

Ha di spuesto el Presidente de la República en Consejo de Mi

nistros, según Resolución expedida con fecha de ayer por el De

partamento de Relaciones Interiores, que para el más estricto 

cumplimiento de las disposiciones de los Códigos de Procedimiento 

Civil y Enjuiciamiento Criminal, se suministren á los interesados 

y á los particulares los informes y datos que exijan para instruírse 

del curso de las causas en cualquiera de las instancias legales; 

y como ha sido práctica constante que en el caso de hallarse súb

ditos ó ciudadanos de otras Naciones interesados ó implicados en 

juicios civiles ó criminales seguidos por los Tribunales de la ~epú

blica, soliciten y obtengan oficiosamente las respectivas Legaciones 

por medio de este mismo Despacho, ó los Cónsules y Agentes 

Consulares por medio de las correspondientes Autoridades locales, 

los informes y datos que les permitan conocer el curso de las 

causas ó el estado que éstas ofrezcan, una vez concluÍdas en cual

quiera de las instancias legales, uso que ti ende á patentizar en 
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cada caso la regularidad del procedimiento; el Presidente de la 

República ha dispuesto, también en Consejo de Ministros. autorizar 

de una 'vez y en forma plena al Departamento de Relaciones Ex

teriores para solicitar de las Autoridades Judiciales, por el medio 

competente, y salvo los casos de reserva previstos por la Ley, los 

informes ó datos que las Legaciones puedan requerir con respecto 

al curso de cada uno de los juicios civiles ó criminales seguidos en 

Venezuela á uno ó más de los ciudadanos ó súbditos de las Na

ciones respectivas, yordenado que por el D,espacho de Relaciones 

Interiores se excite á las correspondientes Autoridades locales á aten

der á las solicitudes que por análogo concepto les dirijan los Cón

sules ó Agentes Consulares acreditados en la República. La pre

sente disposición se hace extensiva á los casos en que puedan ' 

sobrevenir quejas por razón de alistamientos militares. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. CALCAÑO MATlIlEU. 
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PERSO XAL DE L , II NTSTERtO DE RELACIO\"ES EXT ER IORE S DE l.O S 

E~T¡\DOS UNIDOS DE YEC\'EZU ELA 

(JI de diciembre de I89S) 

i\Iin istro . 

Cons ultor . . 
Co nsultor . . 

c .\R AcTER 

D irector de Derecho Público Ex
terior . 

D irector de Derecho Internacional 
Pr ivado . . 

Trad uctor é Interprete. 
Archivero . . 
Compilador ... 

Orlcial Habilitado , Introductor de 
los Ministros Públicos. 

Oficial de 1,.1 clase. 
Id . id. id .' 
Iel, id. 2'.l Id ... 
Id. id. Id .. 

Portero (19) .. 
lel. (29) .. 

T. lo-L. A. 82 

NOMBRE 

Se líor Ge neral] lI an Calcaño Ma-
thiell . 

" Doctor Rafael Seij as. 
" D octor Eduardo Calca ií o. 
" D octor Ma nuel l:o mbo na 

Palacio . 

" A ndres A. Mata. 
, , Delicia Abzueta . 
" E milio de las Casas . 
" F ra ncisco Betancourt f i-

gueredo. 

G ustavo E. Michelena. 
Ram ón Muií oz Téb~l r. 
Luis 1\1. Jove. 
h ngel F. Boagna. 
Marco Antonio Saluzzo 

D 'Aubeterre. 
Juan ] ackson. 
E mil io] ackson. 
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AGE:\CI.-\,,· DI Pl.OMÁTlCAS DE YEl\E ZU ELA EN EL EXTERIOR 

( JI de dicielllóre de I898 j . 

:\O:-lBRE CAR ÁCTE R 

¡

Señor José Andrade . ... . . . Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario e n los Estados 
U nidos .. ... ..... . . 

SeIÍor José A ndrade Penny. . . Secretario de la Legación. 
Sei'íor Antonio Duplat . . . . . Primer Agreg'ado á la misma. 

I
Señor A ug'usto F. Pulido... . . Segundo id . id.. . . 
Señor Dr. Eduardo Andrac!e Penny Agregado ad ltollorem 
Señor Doctor José ele] esús Paú!. i\ lini st ro R esidente en la R epública 

I 

de Guatemala, acreditado al mis
mo tiempo en los demás Países de 
la America Central. .... . 

RESIDENcrA 

\ iVashington D . C. 
Id 
Id 
Id 
Id 

Guatemala (residencia actual) 

o
Vl 
O 

~ 
r 

r 

'" 8 
> 
". 

;: 
;;¡ 
¡:: 
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IV 

LEGACIONES RESIDENTES EN CARACAS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1898 

NOMBRE CARÁCTER 

'--.-._----- ----------------_._----

Señor José de Almeida e Vascon- Enviado Extraordinario y Mi-
celIos . . nistro Plenipotenciario de los 

Estados Unidos del Brasil. 
Señor Francis B. Loomis . . , 

S eñor William W. Russell .. 
Señor Charles L. CoIlins . . . 
Señor Doctor Luis Carlos Rico. 

Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los Es
tados Unidos. 

Secretario de la Legación. 
Agregado Militar á la misma. 
Enviado Extraordinario y Mi-

nistro Plenipotenciario de la 
República de Colombia 

Señor Ismael Enrique Arciniegas. Secretario de la Legación. 
Señor Don Manuel Pastor y Be- Enviado Extraordinario y Minis-

doya tro Plenipotenciario de Su 
Majestad Católica. 

Seiíor Don Alfredo de Mariátegui. Secretario de la Legación. 
Se ñor William Henry Doveton Ministro Residente de Su Ma-

Haggard... . ' . ' . . . . jestad Británica. 
Sefíor Doctor Schmidt-Leda. . Ministro Residente del Imperio 

de Alemania. 
S eñor A. von Prollius. . . . Secretario de la Legación. 
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SERIE A 

(Conclusión) 

(CONCLUSIÓN) 

VICTGRIA, 

POR LA GRACIA DE DIOS, REINA DEL REINO UNIDO DE LA GRAN 

BlZETAÑA É IRLANDA, DEFENSORA DE LA FE, EMPERATRIZ 

DE LA INDIA, ETC., ETC., ETC. 

Al Presz'dente de los Estados Unidos de Vmezuela, envía Salud! 

Buen Amigo Nuestro: 

Hemos recibido la Carta que nos dirigísteis el [2 de marzo 

último, en la cual nos informáis que, elegido constitucionalmente 

Presidente de la " República, asumísteis las funciones inherentes á ese 

alto cargo. 

Os rogamos que aceptéis nuestras sinceras congratulaciones 

por esa distinguida muestra de la confianza de vuestros conciu

da~anos, y Os presentamos nuestros mejores votos por vuestra 

salud y ventura, igualmente que por la prosperidad de la República 

que habéis sido llamado á presidir. 

y así Os recomendamos á la protección del Todopoderoso. 

Dada en nuestra Corte, en Balmoral, á los diez días de no

viembre de [898 Y del 629 de nuestro Reinado . 

Vuestra Buena Amiga, 

VICTORIA R. I. 

(Refrendada) : 

Salisbztr)'. 
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ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

[lección ~e nuevo Presi~ente 

(TRADUCCIÓ N) 

M. FERRAZ DE CAMPOS SALLES, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL. 

Al Excelentísimo señor Presidmte de los Estados Unidos de Ve

nezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

Habiendo terminado su período gubernativo mi predecesor, 

señor Doctor Prudente J. de Moraes Barros, asumí en esta fec~a, 

por ante el Congreso Nacional, el cargo cle Presidente de la Re

pública de los ·Est;ades Unidos del Brasil, para el cual fuí electo 

por el voto directo de mis conciudadanos. Apresurándonle á hacer 

á Vuestra '¡Exceleecia esta. notificación, le rueg0 se dig-ne persua

<;lirse <;le qHe no ahorraré .esfuerzo alguno para que se conserven 

y estrechen las relaciones de artlistad que felizmente existen entre 

Iwestros Países. AprIDvecho esta 0casión para ofrecer á Vuestra 

Excelencia mis votos más sinceros por la prosperidad de los Esta

dos Unidos de Venezuela, iguall11en~e que pCc> r la felicidad perso

¡lal de Vuestra Excelencia. 

Palacio de Gobierno, en Río Janeiro, á 15 de noviembre 

de 1898. 

M. FERRAZ DE CAMPOS SALLE~ . 

Olyntlzo de Mag:allzaes. 
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IGNACIO ANDRADE, 

PRSIDENTE DE LOS ESTADOS UNIHOS DE VEKEZU EJ.A. 

Al Excelentísimo señOl' M Ferl'az de Campos Salles, Pre.l'z·deltte 

de la República de los Estados Unidos del Brasil. 

Grande y Buen Amigo: 

Grato me ha sido saber por la Carta de Vuestra Excelencia 

del 15 de noviembre último, que al terminar el período guberna

tivo dd Ex.:elentísimo señor Doctor Prudente J. de Moraes Barro~, 

entró á desempeñar Vuestra Excelencia el cargo de Presidente 

de los Estados Unidos del Brasil, á que lo llamó el sufragio directo 

de sus conciudadanos. 

La calidad de los vínculos existentes entre Venezl1l:la y c :;a 

República y el interés d~1 Gobierno que presido en estrecharlos y 

fortificarlos cada vez más, me hacen ver con especial reconoci

miento y s~guir C9ri doble satisfacción IQs propósitos que Vuestra 

Excelencia me manifiesta y á cuyo logro concurrirán virtualmente 

todas las circunstancias. 

Acepte Vuestra Excelencia mis- cordiales felicitaciones por el 

honor que tan merecidamente .acaba de recibir, y crea en los 

votos que formo por la crecieNte prosperidad de los Estados U n i

dos del Brasil, así corno ¡;Jor h dicha particular de Vuestra Excelen

cia, de quien soy 

Leal Amigo, 

IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATl/[E u . 

Palacio Fed€fral del Capitolio en CaracasJ á 19 de febrero tIe l Año elel Señ or de 1899. 

T. I-I.. A. 83 
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SERIE M 

GUATEMALA 

Nuevo Presioente Constitucional, 

MANUEL ESTRADA CABRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

Á su Excelencia el Presidente de Venezuela. 

Grande y Buen Amigo: 

T~ngo el honor de poner en conocimiento de Vuestra Exce

lencia que llamado por el voto libre y espontáneo de mis conciu

dadanos para ejercer el cargo de Presidente de la República, 

he tomado posesión de tan elevado puésto el día 2 del mes 

en curso, de conformidad con los preceptos de la Constitución 

del País. 

Me complazco en asegurar á Vuestra Excelencia que, mientras 

esté al frente de los destinos de la Nación, será mi constante 

empeño estrechar y fortalecer cada vez más, las cordiales rela

ciones de amistad que felizment~ existen entre ambos Países; y 

esta oportunidad me proporciona la de presentar á Vuestra Exce

lencia los fervientes votos que hago por la prosperidad de esa 

Nación y por la ventura personal de Vuestra Excelencia, de quien 

tengo á honra suscribirme 

Leal Amigo, 

MANUEL ESTRADA C. 

F Angui,Uto. 

Palacio Nacional.-Guatemala: 4 de octubre de 1898. 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 659 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIIJENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Al Excelentísimo seiíor Manuel Estrada Cabrera, Presidente de la. 

República de Guatemala. 

Grande y Buen Amigo. 

Tengo á honra participar á Vuestra Excelencia la llegada á mi 

poder de la Carta en que me comunicó con fecha del 4 de octu

bre haber entrado á ejercer la Presidencia de la República de 

Guatemala, por el voto libre y espontáneo de sus conciudadanos y 

de conformidad con los preceptos de la Constitución del País. 

Los sentimientos de cordialidad que expresa Vuestra Exce

lencia respecto de Venezuela y el 'empeño que manifiesta por 

estrechar y fortalecer durante su Gobierno las ' relaciones de los dos 

Pueblos, hallarán siempre, por lo que á mí toca, la más decidida 

correspondencia, con razón tanto mayor cuanto se trata de un 

País unido ;:,1 que me honro de presidir por lazos tradicionales de 

afecto. 

Al felicitar á Vuestra Excelencia por la honrosa muestra de 

confianza que le han ()frecido sus compatriotas, me valgo gustoso 

de la oportunidad para hacer nuevamente votos por la prospe

ridad de la República de Guatemala y expresar mis deseos por 

la ventura personal de Vuestra Excelencia, á quien presento el tes

timonio de mi consideración más alta y distinguida. 

De Vuestra Excelencia Leal Amig-o, 

IGNACIO ANDRADE. 

(Refrendada) : 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCAÑO MATHIEl l . 

Palacio Federal dd Capitolio en Caraoas, á 10 de enero del Ano del Señor de 1899. 
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SERIE O 

1 
Unión Postal Universal, 

( Conclusión). 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados U nidos. 

Caracas: 10 de ener,) 1899. 

Excelentísimo señor. 

Tengo á honra acompañar copia de instrucciones del Depar

tamento de Estado contentivas de ciertos informes referentes á la 

ratificación de los actos del reciente Congreso Postal Universal 

ele Washington. 

Permitidme que os renueve, señor, -!as seguridades de mi más 

alta consideración. 

FRANCIS B. LOOM1S. 

Al Excelentísimo señor Juan Calcaño ~'lathiel1, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Circular. 

(S" D. 12. 23, 98-150). 

Departamento de Estado. 

(TRADUCCIÓN) 

Washington: 22 de diciembre de 1898. 

A los FU1zcio1Zarios Diplomáticos de los Estados Uniios. 

Señores. 

Cúmpleme avisaros que los siguientes instrumentos de ratifi

cación de los actos del Congreso Postal de Washington han sido 
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depositados en este Departamento, en adición á los mencionados 

en sus instrucciones de r S ele julio y r9 de octubre últimos : 

Por D inamarca y las Colonias Danesas: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al serVlClO de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente á la introducción elel correo en las sus

cripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por Portugal y las Co!O/úas Portuguesas: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo relativo al cambio de cartas y cajas con valo r 

declarado. 

Arreglo concerniente al servicio de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la intruducción de las cédulas de iden

tidad e-n el tráfico Postal Internacional. 

El Ministro Portugués en W ashii1gton aVisa al Departamento 

que su Gobierno no está ahora en proporción de ratificar el 

"Arreglo concerniente á la introducción del correo en las suscrip

ciones á los periódicos y publicaciones periódicas, " pero que, 

apenas pueda la Administración Postal Portuguesa cumplir con 

sus condiciones, lo notificará á la Oficina Central de Berna. 

El Departamento ha recibido también una nota del Minis

tro de Negocios Extranjeros de Montenegro, fecha á r 7 de 

noviembre de )898, por la cual avisa la adhesión del Gobierno de 

ese País á la Convención Principal y á los Reglamentos para su 

ejecución: 
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Dignáos comunicar la sustancia d€ esta instrucción al Go

bierno ante el cual estáis acreditados. 

Soy, señores, vuestr0 obediente servldor, 

DAVID }. HILL. 

Secretario Interino. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de 10s Estados Unidos. 

Caracas: ro de enero de 1899. 

Excelentisimo señor: 

Tengo encargo de informaros que el Embajador Británico en 

Washington ha avisado al Gobierno de los Estados Unidos que 

la aprobación ministerial por la Gran Bretaña de la Convención 

Postal Universal y sus procedimientos como se adoptaron, implica 

igual aprobación ministerial en nombre de todas las Colonias 

Británicas pertenecientes á la Unión, . excepto la India, el Canadá, 

la Colonia del Cabo, Natal y las Colonias de Australasia. 

Válgome de esta ocasión para renovar á V. E. las segurida

des de mi más alta y distinguida consideración. 

FRANCIS B. Loo~.¡¡ s. 

1\:1 ,ExI::elentísim:l señor Juan Calcafio Mathiel1, Ministro de Relaciones Exteriores. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Relaciones Exteriores.-Dirección de Derecho Público 

Exterior.--N úmera 48. 

Caracas :' 12 de enero de 1899. 

Excelentísimo señor: 

He tenido el honor de recibir, junto con la atenta comuni

cación de V. E. de 10 del mes en curso, copia de las instruc-
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ciones que el Departamento de Estado de Washington ha tenido 

á bien dirigir á los Funcionarios Diplomáticos de la República que 

v. E . representa. 

Al presentar á v. E. las más atentas gracias por la partici-

pación de tan interesantes noticias, me es muy grato renovar 

á v. E. las pmtestas de mi a lta y distinguida consi-

deración. 

J. CALCAÑO MATI-llEU. 

Al Excelent ísi mo señor .. Francis B. Loomis, Enviado Extraordinario y Mínistro Plenipotenciario de 

los Estados Unidos. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores. - Dirección de Derecho Pllblico 

Exterior.- N lllnero 50. 

Caracas : 12 de Enero de J 899. 

Excelentísimo señor : 

H e tenido la honra de recibir la comunicación de V. E. de 

!O del mes en curso, referente á la notificación que el Embajador 

Británico en Washington ha hecho al Gobiern o de los Estados 

Unidos. 

Al dar á V. E. las nlás atentas g racias por esta cortés parti

cipación, aprovecho la oportunidad para renovar á V. E. las segu

ridades de mi consideración más alta y distinguida. 

J. CALCAÑO MATI-llEU. 

Al Excelentísim o sefi or Francis B. Loomis, Enviado Extra0rdinario )' Ministro Plenipotenciario 

de los Estados Unidos. 
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(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos. 

Caracas: 24 de cnef(,) de 1899. 

Excelentísimo señor. 

Por orden del Secretario de Esta{lo tengo á honra acompañar 

á ésta algunos documentos concernientes á los actos del último 

Congreso Postal de Washington. 

Aceptad, Excelentísimo señor, las seguridades de 1111 más alta 

y distinguida consideración. 

WILLlAM W. RUSSELL. 

Al Excelentísil1).o señor Juan Calcaño Mathieu, Ministrn de Relaciones Exteriores. 

(TRADUCCIÓN) 

Circular. 

(s. D. 1. 3.99-100). 

Departamento de Estado. 

Washington: 30 de diciembre de r898. 

A los Empleados Diplomáticos de los Estados Unidos. 

Señores. 

Cú~pieme· informaros que, además de los instrumentos ele 

ratific¡tCión de los actos del Congreso Postal de Washington, de 

cuya presentación al Gobierno de los Estados U nidos se ha dado 

aviso hasta ahora, he recibido, por conducto del Ministro de Corea 

en esta capital, el instrumento de ratificación por su Gobierno 

de la Convención principal firmada el 15 de junio de 1897. 

Avísaseme, sin embargo, por telegrama del Ministro de los 

Estados Unidos en Seoul, que el Gobierno de Corea no puede 

poner en ejecución la Convención antes de doce meses. 
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El Departamento ha sido informado también, por la vía di

plomática, de la intención de los siguientes Gobiernos, cuyos 

instr,umentos di;' ratificación no le han llegado aún, de poner la 

Convención en ejecución el 19 de enero de 1899, 

República Argentina, Austria-H ungría, Bolivia, Bosnia-Herze

gavina, Bulgaria, Chile, Costa-Rica, Egipto, Grecia, Haití, el Japón, 

Natal, Nueva Zelanda, Persia, Perú, Rumania, Rusia, Servia y la 

República Sur-Africana. 

Los Gobiernos de Colombia, Italia y Guatemala informan q lIe 

no podrán ratificar la Convención antes de uno ó dos meses. 

Quedáis encargado de comunicar este informe al Gobierno 

ante el cual estáis acreditados. 

Soy, señores , vuestro obediente servidor, 

JO!f N HA\'. 

Lista demostrativa de los Países que Izan presentado al Gobio-¡¡o 

de los Estados Unidos sus instrummtos de 7-atiflcació/t de 

ac/os del Cong-reso Postal de TVaslti71g-ton JI de los 

actos por ellos ratijicados. 

Por Bélg'ica: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valol' 

declarado. 

Arreglo concerniente al servicio de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la intervención elel correo en las sus

cripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 
T. I-L A. 84 
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Por Dinama1'ca y las Cvlonias Danesas: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al servicio de Giros Postales. 

Convenci6n concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las sus-

cripciones á los periódicos y publIcaciones periódicas. 

Por Franúa y las Colonias Francesas: 

Convención Postal Universal. 

. Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Por Francia sola: 

Arreglo concerniente al ~erVlCIO de Giros Postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de iden

tidad en el tráfico Postal Internacional. 

Por Francia para la Regencia de Túnez: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente ,,1 servIcIo de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de iden

tidad en el tráfico Postal Internacional. 

Por Alemania y los Protectorados Alemanes: 

Convención Postal Universal. 
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Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al Servicio de Giros Postales. 

Caven ció n concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las suscrip

ciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por el Gran Ducado de L zu.:emburg·o : 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concp.rniente al servicio de Giros Postales. 

Convención concerniente al servicio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de iden

tidad en el tráfico Postal Internacional. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las suscrip

ciones á los .periódicos y publicaciones periódicas. 

Por la Gran Ere/afia : ( inclusive todas las posesiones Bn'tániws. 

menos la India, el Canadá, Natal, la Cotom'a del Cabo y las 

Colonias de A usb'alasia) : 

Convención Postal Universal. 

Por el E stado Independiente det COIZg-O: 

Convención Postal Universal. 

Por la India: 

Convención Postal Universal. 

Convención concerniente ~l cambio de Bul~os Postales. 

P01' eljapón: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al servicio ele Giros Postales. 
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Por Corea: 

Convención Postal Universal. (Telegrama fecho á 24 de di

ciembre de 1898: del Ministro de los Estados U nidos en Seoul, 

dice, sin embargo, que Corea no puede poner la Convención 

en ejecución antes de doce meses). 

Por México: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de 

identidad en el tráfico Postal Internacional. 

POI' los Países Bajos (para el Reino sólo): 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las sus

cripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por los F'aíses Bajos (para el Reino y sus Colonias): 

Con vención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al servicio de Giros Postales. 

Convención 'concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Por los Paises Bajos (pata el Reino y las Antillas Holandesas): 

Arreglo concerniente al s~rvicio de cobros. 

Por Portug-al y las Colonias Portugzte.l't~s: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al serVICIO de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo conce'rniente al servicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de 

identidad en el tráfico Postal Internacional. 
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Por Sz'am: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al servicia de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Por Suecia y N01'ltega: 

Convención Postal Universal. 

669 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al serVICIO de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales, 

Arreglo concerniente al servicio de c0bros. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las sus

cripciones á los periódicos y publicaciones periódicas. 

Por Suiza: 

Convención Postal Universal. 

Arreglo concerniente al cambio de cartas y cajas con valor 

declarado. 

Arreglo concerniente al serVICIO de Giros Postales. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente al seryicio de cobros. 

Arreglo concerniente á la introducciÉln de las cédulas de iden

tidad en el tráfico Postal Internacional. 

Arreglo concerniente á la intervención del correo en las sus

cripcionEos á los periódicos y á las publicaciones periódicas. 

Por los Estados Unidos de América: 

Convención Postal Universal. 

POI' Ve1lezüelit: 

Convención Postal Universal. 

Convención concerniente al cambio de Bultos Postales. 

Arreglo concerniente á la introducción de las cédulas de iden-

tidad en el tráfico Postal Internacional. 
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Lista de los Países que conforme al artículo VI del Protocolo final, 

han notificado al Gobierno de los Estados Unidos su adhesz'ó1t tÍ 

la Convención Postal Universal. 

República Dominicana : 

Estado Libre de Orange: 

Lz'sta de los Países cuyos' z'nstrumentos de ratificación no han 

sido todavía presentados al Gobierno de los Estados Uuidos , y que 

han notificado tÍ ese Gobz'erno su úztenúón de pOlle?' en ejecuúón 

la Convención Postal Universal el 19 de enero de I899' 

República Argentina, Austria-Hungría, Bolivia, Bosnia-Her

zegovina, Bulgaria, Chile, Costa-Rica, Egipto, Grecia, Haiti, Mon

te negro, Natal, Nueva Zelanda, Persia, Perú , Rumania, Rusia, Servia, 

República Sud-Africana. 

Departamento de Estado. 

Washington: 9 de enero de 1899. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Dirección dp Derecho Público 

Exterior.-Número ISr. 

Caracas: , 9 de febrero de 1899. 

Honorable señor: 

Compláceme avisar á U. S. el rec ibo de la atenta nota del 24 

de enero, con la cual se sirvió remitir, por encargo del Excelentísimo . 

señor Secretario de Estado, varios documentos relativos á los actos 

del Congreso Postal de Washington. 

Dichos documentos son: 

19 Una circular del Departamento de Estado, de 30 de diciem

bre último, destinada á informar del plazo (doce meses) á que se 
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ha acogido el Gobierno de Corea para poner en ejecución la Con

vención principal, y encaminada al propio tiempo á participar la 

intención de varios Países (República Argentina, Austria-Hungrí a. 

Bolivia, " Bosnia-Herzegovina. Bulgaria, Chile Costa-Rica, Egipto, 

Grecia, Haití, el Japón, Natal, Nueva Zelanda, Persia, P e rú , Ru

mania, Rusia, Servia y la República Sur-Africana) ele poner en 

ejecución aquel Pacto en la fecha que él mismo determin a. La 

propia circular anuncia que los Gobiernos de Colombia, Italia y 

Guatennla no podrán ratificar la Convención antes de uno ó dos 

meses. 

2<? U na lista demostrativa de los Países que han prese ntado 

los respectivos instrumentos de ratificación de los actos del Con

greso Postal, con notas finales en que se determinan los qu e se; 

han adherido á la Convención conforme al Artículo VI del Pro

tocolo final , y los que no han enviado todavía los documentos co

rrespondientes. La lista está fechada en Washington el 9 d el pasado 

enero. 

Renuevo á U. S. las seguridades de mi consideración distin

guida. 

J. CALCAÑO lVIATIlJ EU. 

Al Honora ble se iior \oVi ll iam \V. Russell , etc ., e tc., etc. 
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56 32 "marca, " " marea. " 
59 5 "marca. " "marea. )t 
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66 28 "llano. n ¡'lleno. " 
67 13 "aspecto." nefecto. ll 

68 20 " aroids." " al'oidtos." 
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12 " secretamente á luatas." 
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" hostigada. " 
"sometió. I I 

"poco remota." 
" productibilidad. " 
"ver nuestras postas. " 
" secretamente á 105 Caribes á matar." 

" mayor." " mejor. " 
19 " 1764, " " 1754," 
8 "alrededor de ella seis ó setecientos ." "al rededor de el la a lo mellos seis ó setecientos. JI 
1 "ColltinuacllJ ," "Continuando. lI 

29 "excitados J' "Excitado." 
30 "Guayana: El Gobierno. n " Guayana, el Gobierno. " 
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3 "á que puedan. " 
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15 Y 16 "reivindicado todos nts derechos " 

19 "tan remota." . 
27 lila remota época. " 

" hatos. " 
"las aldeas." 
"colonizadores " 
"Colonia sepa~·ada. 11 

"arrecife plantados de huertas. JJ 

" á que los actuales ocupantes puedan." 
"en la poco remota época. " 
" reivindicado sus derechos.!! 
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